
FLTjOACIOJ FOeSSA 
FOMENTO Of ESTUDIOS SOCIALES Y OE SOCIOLOGIA ARICADA.

síntesis 
actualizada 

del III 
informe 
foessa

1978



SINTESIS ACTUALIZADA DEL III INFOR
ME FOESSA

SINTESIS:

JOAQUIN CASAL BATALLES

CAPITULOS ACTUALIZADOS:

ANGEL CARRION GARZARAN 
ALFONSO PEREZ PEÑASCO 
ANTONIO DE PABLO MASA 
ADOLFO SERICO SEGARRA 
JOSE MARIA DIAZ MOZAZ 
ANTONIO DE PABLO MASA 
ANGEL L. LOPEZ ROA 
DARIO VILA CARRO 
FRANCISCO ANDRES ARIZO 
MANUEL GOMEZ-REINO

Con la colaboración de 
DATA, S. A.



Comuníquenos su nombre y dirección, 
citando este libro, y le informaremos 
periódicamente de todas nuestras no
vedades.

Euramérica, S. A.
Apartado 36.204
Madrid

TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS:
1978 EURAMERICA, S. A. - Madrid-16 (España) 

Distribuidor exclusivo: «La Editorial Católica, S. A.», Madrid-16 
(España)

Depósito legal: M. 9.571-1978 #  I. S. B. N.: 84-240-0304-7 

Printed in Spain #  Impreso en España



_______________ FUNDACION FOESSA

FOMENTO OE ESTUDIOS SOCIALES Y DE SOCIOLOGIA APLICADA

SINTESIS
ACTUALIZADA

DEL
III

INFORME
FOESSA



INDICE

P R E S E N T A C IO N

I. LA POBLACION ESPAÑOLA Y SU TERRITORIO 
(síntesis)
1. la población en España •

1.1. la estructura por edades de la población espa 
ñola

1.2. la mortalidad y la natalidad
1.3. la actividad

2 . los movimientos migratorios
2.1. la emigración a Europa desde lyjy
2.2. los movimientos migratorios interiores

3 . la estructura espacial de la población ^
4 . el proceso de concentración de la población 
3. la jerarquía del sistema urbano
6 . la especialización funcional de las ciudades
7. el medio rural en España
8. la problemática de la vivienda en la España de 

1974
9 . los equipamientos colectivos en 1974

LA POBLACION ESPAÑOLA Y SU TERRITORIO EN 1977
1. la población española: 1973-1977
2. el medio rural: 1974-1977 -  pctíirln
3 1970-1971: suelo y vivienda. La función del Estado

' en la producción del espacio y el capital monopo-

TL^ 1970-1975: Ley de Actuación urgente. Urba
nismo concertado y Ley de Reforma de la 
Ley del Suelo  ̂ ,

3.2. julio de 1976 a julio de 1977: Ley de Vivien
da social y subsecuentes decretos. Planes di
rectores territoriales de coordinación. Creación 
del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo

3.3. Pacto de la Moncloa, octubre 19//

II. EDUCACION (síntesis) ^
1. la evolución de la educación en España
2. la educación española y el sistema educativo
3. el analfabetismo _
4. la pirámide educativa en España
5. la educación preescolar ^
6. la Enseñanza General Básica
7. el Bachillerato . ,8. la Formación Profesional y la Formación Perma

nente .
9 . otras enseñanzas medias

10. la Enseñanza Superior
11. el profesorado
12. la Enseñanza Privada
13. investigación y gastos en la enseñanza
14. conclusiones generales

LA INSTITUCION EDUCATIVA ESPAÑOLA 
1. el marco de referencia 

1,1, el cambio político



1.2. la crisis económica !
1.3. educación, política y economía i

2. la realidad educativa española i
2.1. nuivel educativo de la población esjpañola
2.2. la escolarización i
2.3. enseñanza estatal-enseñanza privada ^
2.4. la gratuidad ,
2.5. la selectividad ^
2.6. el profesorado
2.7. la organización
2.8. la economía

3. las alternativas educativas
3.1. la Ley General de Educación
3.2. los partidos políticos
3.3. las centrales sindicales
3.4. la Iglesia
3.5. los padres de familia
3.6. los maestros

4. conclusión

III. LA FAMILIA ESPAÑOLA EN CAMBIO (síntesis)
1. estructura de la familia española
2. el tamaño de la familia en España
3. el sistema de roles y relaciones en la familia es

pañola
3.1. los roles «masculino» y «femenino» en la fa

milia española
3.2. las relaciones padres-hijos

4. actitudes ante la sexualidad y el divorcio
5. familia y sociedad en España

LA FAMILIA EN LA SOCIEDAD CAPITALISTA
1. el funcionamiento de las instituciones
2. funciones de la familia en la sociedad capitalista 

actual
2.1. familia y reproducción «material» de la es

tructura de clases
2.2. familia y reproducción «ideológica» de las 

estructuras de dominación

IV. SOCIOLOGIA DE LA SANIDAD Y DE LA ALIMEN
TACION (síntesis)
1. sociología de la Sanidad

1.1. el Estado ante la organización de los servicios 
sanitarios

1.2. la mortalidad en España
1.3. servicios personales de salud pública
1.4. las enfermedades transmisibles
1.5. las enfermedades no transmisibles
1.6. equipamiento y servicios sanitarios en España
1.7. la Encuesta FOESSA 1973 en relación con la 

Sanidad
3. sociología de la alimentación 

SOCIOLOGIA DE LA SANIDAD
1. introducción
2. la mortalidad

2.1. por edades
2.2. mortalidad por causas

3. saneamiento ambiental
4. enfermedades transmisibles
5. enfermedades no transmisibles

5.1. introducción
5.2. enfermedades cardiovasculares
5.3. neoplasias malignas



5 .4. bronquitis, enfisema y asma
5.5. cirrosis hepática
5.6. diabetes
5.7. accidentes de tráfico

6. los recursos . .  ̂ . .
6.1. comentarios sobre la organización sanitaria es

pañola
6.2. la Seguridad Social española
6.3. los hospitales españoles
6.4. los recursos humanos

7. los recursos económicos
8. el consumo de medicamentos

8.1. introducción
8.2. el gasto en medicamentos

SOCIOLOGIA DE LA ALIMENTACION 
CONCLUSIONES
V. LA SITUACION RELIGIOSA EN ESPAÑA (síntesis)

1. fe y creencias en España
2. la conducta religiosa
3. las tendencias principales del catolicismo español 

con referencia al «compromiso vital cristiano» ^
4. la significación política del cambio en el catoli

cismo español
LA SITUACION RELIGIOSA EN ESPAÑA. INTRODUC

CION GENERAL. SOCIOLOGIA EN ESPAÑA SOBRE LA 
RELIGION Y LA IGLESIA

1. campo de los estudios
2. sociología de la religión y sociología religiosa
3 . ¿domesticación eclesial de la sociología religiosa?
4. religión o iglesia; sociología de la cultura o de 

las instituciones. Necesaria relación
5. hipótesis generales de situación _ _ ^
6. integración del español en la comunidad religiosa

6.1. creencias religiosas y cristianas
6.2. participación en actos y celebraciones comu

nitarias y adhesión al sistema de valores 
éticos .

7. existe una erosión de la comunidad eclesial
8. Iglesia y comunidad política

8.1. retirada de los frentes políticos
8.2. confesionalidad o aconfesionalidad de los par

tidos políticos ^
9. redescubrimiento y creatividad eclesial

10. situación de anomía
Apéndice A. Tendencias en las orientaciones de la autoridad 

en la Iglesia ^   ̂ .
A .l. en la inmediata transición política ^
A. 2. preocupación preferente por temas intraeclesiales y per

manencia de la constante por las orientaciones en te
mas sociopolíticos

Apéndice B. Juventud española; religiosidad e Iglesia
B . l .  perfil general del mundo juvenil
B.2. creencias religiosas . ,
B. 3. participación en los actos culturales e identificación

con la normativa eclesial
Apéndice C. Evolución del clero e institutos religiosos

C. l .  evolución numérica del clero secular
C.2. cambios sociológicos en el intragrupo del clero 
C.3. menor cohesión del grupo y tendencias centrífugas en 

el clero
C.4. cambios en las actitudes anticlericales



C.5. identificación progresiva y peculiaridades de los insti
tutos religiosos respecto al clero

C.6. ^ to s  numéricos y remodelamiento de las funciones de 
los institutos religiosos

C. 7. tensiones sobre el sistema de valores en la vida reli
giosa

Apéndice D. El compromiso vital cristiano a través de los 
grupos y movimientos seglares

panorámica ofrecida por el FOESSA

D. 2. pluralismo de funciones y sustitutivos funcionales
diferencias entre el proyecto y la realización de acti
vidades

D. 4. tendencias generales

Apéndice E. La Iglesia y los medios de comunicación social
E . l .  prensa polémica más que anticlerical
E.2. los medios de comunicación social de la Iglesia

VI. ESTRATIFICACION Y MOVILIDAD SOCIAL
Marco teórico general y metodología (síntesis)
1. Marco teórico y metodología

1.1. hipótesis generales teóricas sobre la formación 
social española de los años setenta

1.2. metodología empleada en la investigación
2. primera parte; estudio de la estructura y movilidad 

social
2.1. la población total
2.2. estructura de producción, confirmación y mo

vilidad
3. estructura de reproducción: la familia y el sistema 

educativo
3.1. la organización familiar
3.2. estructura familiar y «modos de producción»
3.3. el sistema educativo y la reproducción
3.4. estructura familiar y división del trabajo

4. estratos sociales, estratificación social
4.1. variable ingresos familiares
4.2. variable prestigio social
4.3. variable nivel cultural

5. segunda parte; estudio sobre estratificación y movi
lidad social
5.1. nivel económico
5.2. nivel político
5.3. nivel ideológico

6. prácticas y relaciones sociales; las clases sociales

V IL  ESTRATIFICACION Y CLASES SOCIALES EN LA  
ESPAÑA DE HOY (síntesis)
1. planteamiento teórico: estratificación y clases so

ciales
2. evolución de la fuerza de trabajo y clases sociales 

en España
2.1. evolución general de la población activa es

pañola '
2.2. evolución de la población activa no-asalariada
2.3. evolución de la población activa asalariada

3. movilidad social y estructuras de clases
4. estratificación: las desigualdades sociales en España

4.1. desigualdades en la distribución de los bienes
4.2. las desigualdades en la redistribución de las 

rentas
5. las clases sociales en España

5.1. el bloque de clases dominantes



5.2. las clases sociales en la agricultura 
5.5. la pequeña burguesía y las nuevas «capas

medias»
5.4. la clase obrera
5.5. conciencia de conflicto y planteamientos de 

clase

CLASES SOCIALES Y COYUNTURA POLITICA
1. la estructura de clases española

1.1. el bloque de clases dominante
1.2. las clases en la agricultura
1.3. la pequeña burguesía y las nuevas «capas

medias»
1.4. la clase obrera

2. clases sociales y transición a la democracia

V III. CONSUMO, TRABAJO Y OCIO EN EL DESARRO
LLO ECONOMICO (síntesis)
1. elementos de sociología económica

1.1. crecimiento y estructura económica de España
1.2. los factores de crecimiento económico
1.3. crecimiento económico y desigualdad social

2. sociología del consumo
3. sociología del ahorro
4. sociología del ocio

4.1. el tiempo de ocio en la sociedad española
4.2. condicionamientos sociales del consumo del 

ocio
5. sociología del trabajo

5.1. estructura y dinámica de la población activa 
española

5.2. niveles de empleo
5.3. situación laboral de los grupos especiales
5.4. los conflictos laborales

LA POLITICA ECONOMICA DE LA CRISIS 1973-1977 
¿Una visión retrospectiva? 
introducción

1. unos antecedentes
2. la crisis del otoño del 73
3. el agravamiento de la crisis
4. el paréntesis de 1976
5. de los programas electorales al Pacto de la Moncloa
6. unas conclusiones 

Anexo I
Anexo II

IX . SOCIOLOGIA POLITICA (síntesis)
1. las actitudes y valores políticos de los españoles

1.1. el autoritarismo de los españoles
1.2. las libertades públicas
1.3. el interés por la política

2. participación
2.1. el comportamiento electoral
2.2. representación
2.3. asociaciones y partidos
2.4. tendencias políticas

SOCIOLOGIA DEL ACTUAL CAMBIO POLITICO EN ES
PAÑA

1. años 74 a 76; los españoles a la espera de un cam
bio político

2. la orientación política de los españoles en los me
ses anteriores al Referéndum

3. el Referéndum de diciembre de 1976



4. actitudes políticas de los españoles después del Re
feréndum
4.1. clima de opinión pre-electoral
4.2. la orientación política de los españoles
4.3. características ideológicas
4.4. tendencias políticas

5. las elecciones legislativas de junio de 1977
5.1. tendencias generales
5.2. un análisis de correlaciones
5.3. el voto de UCD
5.4. el voto del PSOE
5.5. el voto del PC
5.6. el voto de AP

6. el futuro de la democracia
6.1. las futuras elecciones legislativas
6.2. la consolidación de la democracia



PRESENTACION

Desde 1965 la Fundación FOESSA ha venido siendo una 
de las entidades que con mayor amplitud y profundidad ha 
promovido la investigación y el conocimiento de la realidad 
social española. A lo largo de estos últimos años los infor
mes sociológicos FOESSA y sus Síntesis han venido cum
pliendo una doble función; por una parte, los tres Informes 
aparecidos hasta el momento, de gran formato y con más 
de 1.500 páginas de apretado texto, han hecho posible el 
estudio pormenorizado y con detalle de las diferentes face
tas de la realidad española. Por otra, las Síntesis o edicio
nes condensadas de los Informes han permitido que, de un 
modo sencillo y asequible, todo este caudal de información 
llegara al gran público.

Las síntesis de los Informes primero y segundo eran, tal y 
como su nombre indica, un resumen más o menos amplio 
de dichos informes. Aunque a mediados de la década de 
los sesenta se iniciara ya el proceso de cambio social y po
lítico que ha experimentado nuestro país. Su ritmo era lo 
suficientemente pausado para que la publicación de las Sín
tesis, que era posterior en un par de años a la del Informe, 
siguiera reflejando fielmente la realidad.

Sin embargo, en esta ocasión no nos ha sido posible man
tener este esquema, ya que el cambio, especialmente en lo 
económico y lo político, ha sido tan radical y vertiginoso 
que se han visto modificadas de forma sustantiva diversas 
parcelas de la realidad española. Ello nos ha inducido a va
riar, por vez primera, de método.

El presente volumen consta en cada capítulo o temática de 
dos partes perfectamente diferenciadas. Una primera en la 
que el joven socióloog catalán Joaquín Casal Bataller ha sin
tetizado lo fundamental del III Informe FOESSA, conser
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vando íntegramente la estructura, el método y las conclu
siones de cada uno de los estudios en él contenidos. La se
gunda parte es una actualización, una puesta al día de cada 
temática que en la mayoría de los casos ha sido realizada 
por los mismos autores del III Informe; solamente los ca
pítulos de Sociología de la Religión y Economía fueron en
cargados, por razón de especialización, a dos autores distin
tos. De este modo se ha conseguido reflejar en esta Síntesis 
actualizada la evolución de la realidad de nuestro país des
de el inicio de la década de los setenta hasta el momento 
actual.

En cuanto al contenido y metodología de cada capítulo o 
temática tenemos que decir lo que ya apuntamos de la pre
sentación del III Informe: no se trata de un estudio unifor
me de un solo autor o equipo con una misma metodología 
y un único enfoque teórico. Es una obra de varios autores 
y equipos, plural en su concepción teórica y metodológica. 
Ya en el momento de encargar la realización del III Infor
me FOESSA, la Fundación detectó las distintas concepcio
nes y escuelas sociológicas desde las que era posible abor
dar un análisis riguroso de nuestra sociedad, y a la hora de 
realizar el Informe las tuvo a todas en cuenta.

Con ello la Fundación no tomaba partido por ninguna de 
ellas ni se identificaba con alguna en particular. Nuestro 
interés de entonces y de ahora era contribuir a un estudio 
serio y de altura de nuestro acontecer social, con la mirada 
puesta en la progresiva construcción de una sociedad mo
derna y democrática.

Finalmente, sólo añadir que, conscientes de la imposibili
dad de recoger todo el rico caudal de información conte
nido en el III Informe, hemos introducido en la Síntesis 
una serie de referencias a las tablas y cuadros de aquél para 
facilitar una rápida consulta a todos aquellos que desearan 
profundizar en alguna cuestión concreta.

síntesis actualizada
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I. LA POBLACION ESPAÑOLA Y SU 
TERRITORIO Csíntesis)

Por ANGEL CARRION GARZARAN 
Director del equipo

1. la población en España
¿Cuál es la situación demográfica de España en la actua
lidad? El presente apartado intenta ser un breve análisis 
de la misma a la luz de los últimos datos. Antes de en
trar de lleno en el tema cabe señalar la situación relativa 
que ocupa España dentro del contexto de la llamada Euro
pa Occidental. A tenor del último Censo (1970), y en tér
minos generales, la densidad demográfica de nuestro país 
—comparada con el resto europeo—es muy baja, sobre 
todo en el Centro (a excepción, claro está, del área de 
Madrid). Durante la década de los sesenta el crecimiento 
demográfico se centró definitivamente en las áreas más 
industrializadas del país— Madrid, Barcelona y el País 
Vasco— , registrándose al mismo tiempo un fenómeno mi
gratorio de fundamental importancia y que ha significado 
el consiguiente proceso de desertización de una gran par
te de las provincias españolas.

1.1. la estructura por edades de la población 
española

A nivel global, el rasgo más sobresaliente en los últimos 
años ha sido un fuerte incremento del envejecimiento de

13
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la población  ̂ Este proceso arrahca, al menos, de la re
volución industrial y tiene lugar de manera constante. La 
caída del peso del grupo de menos de quince años y ei 
envejecimiento por la cumbre de la pirámide de edades 
son hechos innegables y de consecuencias demográficas 
inmediatas.

El envejecimiento de la población puede deberse bien a 
causas intrínsecas (cambios en la evolución de la nata
lidad y mortalidad), bien a causas extrínsecas (corrientes 
migratorias, conflictos bélicos, etc.). Ambos tipos de cau
sas ciertamente concurren en el caso español; se trata, 
sin embargo, de determinar en qué medida unas causas 
han predominado sobre las otras.

En 1930 la pirámide de edades puede considerarse como 
reiativamente joven. Posteriormente entran en juego dos 
factores extrínsecos: la guerra civil y—doblados los años 
cincuenta—una corriente migratoria al exterior. Teniendo 
en cuenta que el proceso de envejecimiento se acelera 
a partir de los años cuarenta, esto puede llevar a pensar 
que fueron tales factores los que modificaron la estruc
tura de edades. No obstante, nuestras conclusiones van 
a diferir bastante. En efecto, por un lado, el peso de la 
guerra civil, aunque bien patente en la pirámide de edâ  
des^ Influye levemente sobre eí envejecimiento ya en 
1960; y si bien el índice de dependencia se ve algo más 
influido, a partir de los años setenta la influencia de la 
guerra civil deja Inclusó de pesar sobre el índice de de
pendencia para tener un influjo en sentido negativo sobre 
el proceso de envejecimiento.

Por otro lado, aunque es cierto que la corriente migra
toria al exterior en nuestro país es fundamental y que

sobrf U útuació»

_  ̂ GráficQ_pág. 11> de Estudios sociológicos .sobre la situación social de 
España 1975.

síntesis actmli^ada: , : .  .  . .  i
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ha influido en la estructura de edades, también es cierto 
que de regresar todos los emigrantes el índice de enve
jecimiento probablemente no disminuiría, sino todo lo con
trario.
Por consiguiente, el proceso de envejecimiento de la po
blación española se ha debido fundamentalmente a cau
sas intrínsecas, en concreto a la caída de la fecundidad.

A nivel regional los movimientos migratorios interiores 
han tenido gran importancia y han afectado seriamente 
la estructura de edades por regiones, hasta tal punto que 
es cierto que el proceso de desertización es ya irrever
sible en muchas zonas, es decir, suponiendo nulas las 
pérdidas por emigración, el proceso de envejecimiento 
seguiría por los mismos derroteros. A este nivel regional, 
pues, la migración ha desempeñado un papel más deter
minante que las causas intrínsecas, si bien en algunas 
provincias ambas causas (migraciones y fecundidad) han 
colaborado en el proceso de envejecimiento (Galicia, por 
ejemplo), en otras (como gran parte de Andalucía) la 
relativamente alta fecundidad ha servido de freno al im
pacto de la emigración.

1.2. la mortalidad y la natalidad

La evolución de la mortalidad española en años recientes 
se caracteriza por un retroceso importante en todos los 
niveles de edades. Esto se refleja en el espectacular au
mento de la esperanza de vida al nacer \  Esta, no obs
tante, ha entrado en un proceso de desaceleración, fun
damentalmente por dos razones: en primer lugar, la pro
porción de muertes por enfermedades infecciosas y pa
rasitarias es relativamente baja a edades maduras y el

I I .L , pág. 21, de Estudios sociológicos sobre la situación so
cial de España 197^.

I. la población española

15

l O

índice



resto de causas de muerte presentan dificultades a la 
hora de ser combatidas, y, en segundo lugar, se cobran 
muchas vidas, tanto las enfermedades cardiovasculares y 
los accidentes, como laborales y de circulación. De he
cho, a nivel Internacional, la situación de España, en 
lo que se refiere a la mortalidad general, aún no ha al
canzado las cotas a que han accedido ya los países más 
desarrollados.

En cuanto a la mortalidad infantil, el avance en estos 
últimos años ha sido importante: de una mortalidad in
fantil de un 43,94 por 1.000 en 1960 se pasó a una mor
talidad de 28,08 por 1.000 en 1970. No obstante, a nivel 
europeo la tasa de mortalidad Infantil exógena (sobre la 
que incide eficazmente el nivel sanitario) es aún bastante 
alta: 13 por 1.000 respecto al 1 por 1.000 en Suecia.

Atendiendo a las causas de muerte, observamos la evo
lución de estos últimos años \  De éste podemos concluir, 
en primer lugar, que la mortalidad exógena en España es 
aún importante, aunque los accidentes han Ido a ocupar 
el sitio que antes tenían las enfermedades infecciosas 
y parasitarias; y, en segundo lugar, que la mortalidad en
dógena representa ya aproximadamente el 90 por 100 de 
la mortalidad total, con tendencia al crecimiento. De todo 
ello se deduce un necesario cambio de estrategia frente 
a la muerte: la lucha contra la muerte exógena y la ex
tensión del límite biológico requieren otros métodos y 
un aparato sanitario distinto.

Por otro lado, que la fecundidad española viene experi
mentando secularmente una clara tendencia decreciente 
es un hecho tan evidente como poco explicativo en sí 
mismo. Cabe sacar a la luz los comportamientos diferen
ciales de las distintas clases sociales respecto al hecho

sociológicos sobre la situación so

síntesis actualizada
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de «tener o no tener hijos», y comprender cuál ha sido 
la coyuntura de los últimos años: por una parte, el in
cremento de la fecundidad en el período entre los años 
1957-64, y, por otra, la caída de la misma a partir de 
entonces hasta hoy en día.

En 1950 cada mujer no soltera había tenido, por término 
medio, tres hijos; en 1970 esta media bajó a 2,7 hijos. 
Tal caída es muestra de un real decrecimiento en la fe
cundidad a largo plazo. Este proceso de decrecimiento 
tiene lugar sin excesivos altibajos y rápidamente desde 
1922 (primeros datos ad hoc) hasta la guerra civil. Du
rante el período bélico la caída fue lógicamente mayor, 
dándose una recuperación en los años 1943-45. El período 
1950-54 denota la fecundidad más baja del siglo, registrán
dose en el siguiente decenio (1955-65) una última recupe
ración, a partir de la cual la tendenclal es permanente
mente decreciente.

En torno a estos hechos pueden adelantarse dos hipó
tesis:

Primera.— La fecundidad—cuya tendencia a largo plazo es 
decreciente—se vio alterada en el período 1955-64 debido 
a un simple cambio en la nupcialidad: el hecho de que 
se concentraran en estos años un elevado número de ma
trimonios de reciente constitución hizo por sí sólo crecer 
la tasa de fecundidad.

Segunda.— La fecundidad en sentido longitudinal no es 
previsible que haya detenido su secular caída. No obs
tante, la favorable coyuntura económica Influyó, sin duda, 
tanto en el cambio de las pautas matrimoniales como 
también en la fecundidad de los matrimonios a corto 
plazo.

De todas formas, la pretendida causalidad mecánica en
tre coyuntura económica y natalidad a largo plazo es fal

I. la población española
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sa (no se demuestra la relación «a mayor bienestar, ma
yor fecundidad»). No obstante, últimamente la gran di
fusión de métodos anticonceptivos es posible que haya 
influido en el comportamiento fecundo y, por tanto, haga 
más fácilmente ¡nfluenciable la fecundidad ante la coyun
tura económica.

En cuanto a las dos hipótesis avanzadas, si bien ambas 
se mantienen en pie, faltan datos para averiguar la pri
macía de una respecto a la otra: o bien la precocidad 
matrimonial tiene un límite y, pasado el efecto-impacto 
del cambio de pauta matrimonial, las variaciones no pre
sentarán altibajos, o bien la coyuntura económica puede 
afectar positiva o negativamente la decisión de tener 
hijos.

Sea como sea, la natalidad española se encuentra en la 
actualidad a un nivel superior al europeo (aunque sensi
blemente inferior a la media de la natalidad mundial). 
La media aritmética para los países de la C. E. E. es de
15,4 por 1.000, frente a 19,5 por 1.000 en España. A par
tir de aquí hay una previsión generalmente aceptada de 
una inmediata y futura caída de la fecundidad española 
que seguirá en un proceso de acercamiento a las tasas 
de los países europeos.

Ocurre, sin embargo, que el comportamiento global de la 
fecundidad pueda no ser homogéneo para todas las re
giones del país ni tampoco para las distintas clases so
ciales. De hecho, según el Censo del 1970, la fecundidad 
de los españoles viene siendo claramente más alta en 
las zonas rurales que en las zonas urbanas. Estas dife
rencias no son, por supuesto, nada nuevo; lo que sí pue
de ser significativo es que sólo a partir de los cincuenta 
años de edad de las mujeres la descendencia es mayor 
en la zona rurar (poblaciones inferiores'a 2.000 habitan
tes, según el I. N. E.) que en la zona intermedia (poblá

síntesis actualizada
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Giones entre 2.000 y 10.000 habitantes). Esto parece in
dicar un creciente malthusianismo en el campo.

El mapa  ̂ ilustra sobre las diferencias regionales en cuan
to a la fecundidad. Claramente se observa cómo Astu
rias, Cataluña, Baleares, País Valenciano y Aragón se en
cuentran en el nivel más bajo, siendo la mitad sur de ¡a 
Península la zona con más alta fecundidad, tanto actual 
como tradicional.

Estas diferencias se explican, a nuestro entender, por el 
distinto peso que las diferentes clases y categorías so
ciales tienen en el interior de cada zona o reglón. De 
hecho, difícilmente puede analizarse la fecundidad sin una 
teoría subyacente o previa de las clases sociales.

A partir de la Encuesta FOESSA 1970, con las variables 
nivel de estudios, nivel de ingresos y clase social sub
jetiva, se elaboraron los cuadros  ̂ En éstos los resulta
dos son bastante coherentes, aunque las conclusiones 
no puedan ser sino muy generales. Los resultados indi
can con cierta nitidez un comportamiento más malthu- 
slano en las zonas medias de la llamada «pirámide so
cial» que en la cumbre y la base, respectivamente. Para 
el grupo suministrador de mano de obra no calificada y 
para el grupo detentador del poder económico la limita
ción de nacimientos, aun existiendo, tiene menos impor
tancia de la que adquiere en el grupo suministrador dé 
trabajo calificado (para este último la venida de un hijo 
significa prepararse para un gasto relativamente impor
tante y de larga duración). Los grupos sociales, al repro
ducirse en sentido biológico (la fecundidad), no hacen 
sino adoptar una estrategia coherente de supervivencia, 
reproduciendo de esta forma a otro nivel las condiciones

I. la población española

5 Gráfico IV.3., pág. 44, de Estudios sociológicos sobre la situación so
cial de España 5  ̂ '•

,6, C u rro s IV.5.6.7, pág., 45, de. Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 1970. ' ' ■ ■ v  . .  * ...

19

l O

índice



preexistentes. El proceso de eiPeclente malthusianismo a 
nivel global no puede contemplarse como de «racionali
dad» creciente, sino como una necesidad, como una res
puesta, ante las condiciones objetivas de la reproducción 
social.

En resumen: la tendencia secular a la baja en la fecun
didad española sufrió un quiebro en el período 1955-64; 
tal cambio coyuntural se debió más a la creciente pe
netración de modernos métodos anticonceptivos (unido, 
claro está, a una coyuntura económica favorable) que a 
una verdadera inflexión de la tendencia; los cambios en 
las pautas de nupcialidad también representaron un fac
tor decisivo. Parece claro y admitido que a partir de 1964 
la tendencia a la baja vuelve a hacerse explícita, no pre
viniéndose a corto plazo cambio alguno en el proceso.

A nivel regional, el éxodo rural es de gran importancia, 
ya que la emigración afectó fundamentalmente al prole
tariado agrario, con lo cual las zonas rurales perdieron 
las personas de más alta fecundidad.

síntesis actualizada

1.3. la actividad

La población activa es cuestión analizada en otros ca
pítulos, si bien aquí no puede pasarse por alto, dado que 
es el eje de todos los fenómenos demográficos. Es por 
esto que en el presente apartado se indican sólo algu
nos de los problemas no siempre considerados como 
primarlos.

La acumulación capitalista ha hecho crecer más rápida
mente la demanda en los sectores industriales y de ser
vicios, con lo que la población activa agraria pierde peso 
durante el último decenio. El éxodo rural ha afectado 
aproximadamente a más dé 1.400.000 activos agrícolas
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entre 1961-70. Dentro de los subsectores industriales, el 
de la construcción desempeña un papel preponderante en 
tanto que primer utilizador de esa fuerza de trabajo que 
llega a las zonas urbanas. Estos movimientos han impli
cado lógicamente la creciente proletarización de la po
blación activa: en 1970 el porcentaje de asalariados llega 
a ser del 64,2 por 100 (según la Encuesta de Población 
Activa), porcentaje que llega al 84,4 por 100 si elimina
mos agricultura y comercio. Paralelamente a estos pro
cesos, el grado de calificación profesional tiende a au
mentar de forma rápida. El crecimiento más notable, no 
obstante, ha tenido lugar al nivel de los titulados medios. 
Parece, pues, que la ley capitalista, según la cual la acu
mulación iba acompañada de un más que proporcional cre
cimiento de la fuerza de trabajo, ha de ser contemplada 
en las modernas sociedades occidentales no en términos 
de personas, sino de calificaciones.

La característica fudamental que las proporciones espa
ñolas de actividad muestran podría resumirse con la pa
labra «desequilibrio». Desequilibrio según el sexo (muy 
inferior la participación femenina respecto a la mascu
lina) y según las edades (excesiva actividad tanto en eda
des muy jóvenes como muy avanzadas). No obstante, ta
les desequilibrios últimamente vienen sufriendo una len
tísima recuperación.

Sexo y matrimonio influyen en la actividad de la pobla
ción española. Así, mientras los solteros son relativamen
te menos activos que los casados, las solteras son más 
activas que las casadas. Por otro lado, un mayor grado 
de urbanización favorece la actividad femenina, mientras 
que la actividad masculina es significativamente menor 
a edades bajas y avanzadas. Esto último se debe, por 
un lado, a una mayor escolarizaclón y, por otro, a un 
comportamiento más avanzado en cuanto ai retiro. El efec
to positivo que el grado de urbanización presenta para

I. la población española
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la actividad femenina a todas las edades se explica por 
dos razones. Una real: el hecho de que en el sector de 
servicios (obviamente más «ciudadano») es donde más 
frecuentemente se presentan puestos de trabajo que la 
ideología dominante asigna a la mujer (dependientes, ca
mareras, limpieza, etc.) y, por otro lado, a una causa de 
«mediación», ya que el Censo recoge especialmente mal 
la actividad agrícola femenina, evidentemente no urbana.

En cuanto a la actividad, atendiendo a los sectores eco
nómicos, son observables dos fenómenos: el trasvase de 
mano de obra entre sectores y la evolución de la com
posición orgánica del trabajo durante el último decenio. 
Vistos los datos contenidos ̂  podemos apuntar lo si
guiente:

1) La agricultura pierde gran parte de sus activos, que 
emigran fundamentalmente a construcción, servicios y 
emigración exterior.

2) La industria manufacturera tiene un fuerte saldo na
tural. Es el sector más expansivo y prácticamente no 
recibe Inmigración, sino que se surte de primeras 
entradas.

3) El comercio y los servicios (también en expansión) 
se surten de activos procedentes de otros sectores.

Conviene resaltar de todo lo expuesto que el proceso 
seguido por el sector agrícola (y también el sector ex
tractivo) es de franco deterioro demográfico, con un In
cremento muy fuerte del envejecimiento.

Por otra parte, son observables altas tasas de pluriem  ̂
pleo, sobre todo en los sectores de más alta calificación 
laboral (servicios); altas tasas de paro, sobre todo en los 
sectores de «tránsito», como son agricultura y construc-

síntesis actualizada

7 Cuadro V.2., pág. 52, y cuadro V.3., pág. 53, de Estudios sociológi
cos sobre la situación de España 197ó.
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cíón, y una muy altas tasas de eventualidad también en 
los dos sectores de agricultura y construcción. El paro 
y la eventualidad afectan básicamente, claro está, a los 
jóvenes que entran en la actividad y a la gente de edad 
mayor que perdieron su empleo. De hecho, la tasa de 
paro masculina coincide con la correspondiente de plu- 
riempleo, lo que pone bastante en evidencia la forma 
aberrante usada por el sistema para distribuir el trabajo. 
Por otra parte, el pluriempleo es, lógicamente, «coto» de 
los más calificados, no tanto por una demanda no satu
rada de fuerza de trabajo, sino por ser una demanda que 
usa de los «tiempos parciales».

Así, la situación española parece haberse caracterizado, 
en lo que a mercado de fuerza de trabajo se refiere, 
por una oferta nunca totalmente satisfecha y por una de
manda dominante por tantas razones. El resultado se ha 
concretado en unas altas tasas de emigración y paro (el 
declarado y el encubierto). El futuro, por tanto, no parece 
ofrecer un panorama demasiado optimista, ya que el paro, 
el pluriempleo, la emigración, la eventualidad, etc., tienen 
una difícil solución dentro del sistema, ya que llegar a 
ella pondría en entredicho la correlación de clases o, si 
se quiere, para ello habría que deshacer la actual estruc
tura entre la oferta y la demanda de fuerza de trabajo.

I. la población española

2. los movimientos migratorios
La Importancia decisiva de ios movimientos migratorios 
en el proceso de desarrollo de los países capitalistas es 
un hecho reconocido continuamente hasta el punto de 
haberse convertido en un tópico.

Comúnmente se ha venido señalando que la emigración 
tiene lugar a partir de dos países con distinto grado de
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desarrollo y de la cual ambos países se benefician. Las 
pretendidas ventajas para los países suministradores de 
mano de obra—como España—se concretan en: alivio en 
la población activa, reserva de divisas y cualificación pro
fesional, que sanean la balanza de pagos y ayudan al des- 
rrollo. No obstante, si bien es cierto respecto a lo pri
mero (saneamiento de la balanza de pagos), por otra par
te no ayudan a despegar industrialmente a la región de 
origen, sino más bien al contrario: las instituciones de 
crédito canalizan las divisas hacia regiones más des
arrolladas.

Lo que no admite discusión son los efectos totalmente 
favorables que reciben los países receptores de emigran
tes: primero, en cuanto a lo económico, permite grandes 
acumulaciones de capital y reproducción ampliada. En se
gundo lugar, en cuanto al empleo, la inmigración produce 
un aumento general de la fluidez, movilidad y elasticidad 
de la oferta de mano de obra, con un consiguiente efecto 
estabilizador sobre los salarios. En tercer lugar, en cuan
to a la función estabilizadora del orden social, los Inmi
grantes, frecuentemente, desempeñan un papel de chivos 
expiatorios, que da cohesión al conjunto autóctono, que 
se siente diferente y superior al de los incultos y sos
pechosos extranjeros. Y en cuarto lugar, puede decirse 
que las relaciones que establecen los países emisores y 
los receptores de mano de obra son relaciones desigua
les que no llevan a nivelamientos económicos, sino todo 
lo contrario: son relaciones que tienden a desequilibrar 
aún más las diferencias entre ambos.

Conviene, de otra parte, que las corrientes migratorias 
sean vistas como movimientos dentro de un mismo mar
co: el espacio capitalista; los movimientos migratorios 
modernos son necesarios estructuralmente para el des
arrollo de las economías de los países industrializados y

síntesis actualizada
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están en la base de la reproducción ampliada, que los 
convirtió en los países desarrollados que hoy son. Las 
migraciones se convierten, por tanto, en sinónimo de des
plazamientos de mano de obra en el interior del espacio 
capitalista, tanto provenientes de sus regiones con es
tructura precapitalista como de países o zonas subdes
arrolladas hacia las metrópolis.

I. la población española

2.1. la emigración a Europa desde 1959

Frente a la clásica emigración a Latinoamérica (más bien 
con carácter de repoblación), la emigración a Europa se 
la llama emigración económica, ya que los rasgos que 
presenta muestran el predominio de las leyes de las eco
nomías capitalistas.

A partir de 1959, con la nueva política económica (plan 
de estabilización) se Incrementa enormemente la produc
tividad, se racionaliza la producción y se Impulsa y ace
lera el movimiento de la mano de obra desde zonas ru
rales a zonas industriales, librando así al campo de un 
enorme subempleo. Pero no toda la mano de obra que se 
libera en este proceso puede ser absorbida por la in
dustria española del momento, y ante el paro, que ame
naza como consecuencia del «Plan de Estabilización», se 
facilita y apoya la emigración a los países europeos, que 
están febrilmente dedicados a la reconstrucción y amplia
ción de todo su poderío económico-industrial.

De esta forma, al poco tiempo, la corriente migratoria 
al exterior se convierte en el rasgo estructuralmente más 
importante de la economía española actual. En efecto, re
sulta que un 8 por 100 de la población activa española 
reside en el resto de Europa, generando enormes canti
dades de plusvalía, favoreciendo la lucha contra la Infla
ción y presionando indirectamente el mercado de trabajo

25

l O

índice



con repercusiones en el campo salarial. Y, como contra
partida a esto, el emigrante significa una buena válvula 
de seguridad para el empleo y la mejor fuente de divisas 
para el país.

Pero esta enorme riqueza que los emigrantes dirigen ha
cia España no sirve para desarrollar sus reglones de ori
gen (generalmente las más atrasadas económicamente), 
sino que éstas se quedan cada vez más descapitalizadas 
al faltarles una parte de su población activa, al ser ca
nalizados los ahorros por instituciones de crédito hacia 
los sectores más rentables y al racionalizarse y tecnifi- 
carse la agricultura de las zonas más desarrolladas, mien
tras que en las más atrasadas aquélla está en crisis y 
liquidación y en un franco proceso de empobrecimiento.

Así, pues, estas remesas enviadas por los emigrantes ni 
ayudan al desarrollo de las regiones atrasadas ni favo
recen tampoco su agricultura, sino que son un estabili
zador general de la economía española, invirtiéndose en 
las regiones y sectores más rentables, desde el punto 
de vista de la iniciativa privada.

síntesis actualizada

2.2. los movimientos migratorios interiores

Si bien las migraciones exteriores son tema importante 
y clásico, las migraciones interiores adquieren un relieve 
aún mayor: de hecho, por cada español que emigra ai 
exterior, nueve lo hacen en el interior, y mientras en los 
primeros sesenta años del siglo abandonaban su muni
cipio de origen un mínimo de 457 personas al día, actual
mente el movimiento migratorio se ha disparado y da una 
cifra de 1.019 abandonos diarios de municipio.

Los procesos de rápida industrialización y acumulación, 
que están en la base del desarrollo económico, exigen la
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móvilizaclón y explotación del ejército industrial dé re
serva, que, generalmente, suministra la agricultura. Sin em
bargo, la guerra civil frenó esta tendencia y de nuevo se 
elevó el porcentaje de población activa agrícola hasta 
1955, en que la industrialización incipiente ya ha conse
guido bajar las cotas al nivel de 1930.

Para liberar toda esa fuerza de trabajo que estaba en la 
agricultura fue necesario acabar con los métodos de pro
ducción existentes mediante la utilización de todas las 
fuerzas del mercado capitalista, lo que provocó la crisis 
de la agricultura tradicional, y comenzando por los asala
riados del campo y continuando por las ayudas familiares 
y pequeños propietarios poner en explotación ese enorme 
ejército de reserva. De esta forma, dentro del actual sis
tema económico español, la agricultura ha sido la sumi
nistradora de fuerza de trabajo en óptimas condiciones 
para su explotación. Así, su población activa, que era 
en 1940 del 51,2 por 100 sobre el total, pasa a ser en 
1970 el 28,0 o el 24,8 por 100 (según la E. P. A. o el Cen
so, respectivamente).

Hasta 1960 los fenómenos de emigraciones interiores po
drían resumirse en las preposiciones siguientes:

A) Las regiones clásicas con más emigrantes son Gali
cia, Duero, Ebro y Andalucía Oriental, aunque en los 
últimos decenios se hayan ampliado a casi la totali
dad del país y así se les hayan sumado Extremadura, 
Castilla la Nueva y Andalucía Occidental.

B) Las regiones de atracción se decantan cada vez más 
y se van reduciendo a Cataluña, Madrid, País Vas
co; pero a la vez se amplían a todas estas provin- 
das, mientras que en un principio eran sólo Barce
lona, Madrid y Bilbao.

í. la población española
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C) Consecuentemente, cada vez más tiene menos im
portancia la emigración intrarregional y más la in
terregional.

D) Gran parte de los municipios que continúan enviando 
población se están despoblando.

En el decenio 1961/70 los movimientos migratorios inter
nos han alcanzado los volúmenes más altos de su his
toria. Las regiones que absorben casi en exclusiva esta 
riada de inmigrantes son, tal como venimos diciendo, la 
provincia de Barcelona (que recibe un total de 901.496 in
migrantes), Madrid (que recibe un total de 788.676) y el 
País Vasco (que recibe un total de 361.939).

3. la estructura espacial de la población
¿De qué forma se distribuye la población sobre el espa
cio y qué cambios han tenido lugar en los últimos veinte 
años respecto la forma de distribución del mismo? En el 
presente apartado se aborda esta cuestión, tomando como 
período de análisis los años comprendidos entre 1950-70, 
ya que en tales años acontece el proceso de industriali
zación y urbanización con gran fuérza, y se emplean como 
unidades de análisis el partido júdicial, el término muni
cipal y la entidad de población (el primero nos indica 
el modo de asentamiento, el segundo nos puede deter
minar los cambios en la distribución temporal y la enti
dad es utilizada para analizar el proceso de concen
tración).
De entrada interesa conocer, por una parte, los tamaños 
de los asentamientos y, por otra, la proximidad y/o le
janía entre ellos; es decir, dos variables: una poblacional 
y otra espacial.
Por lo que respecta a la dimensión media de las entida
des hay que señalar lo siguiente: por una parte, los va

síntesis actmlizada
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lores más altos aparecen en Extremadura, La Mancha, 
Andalucía (Occidental, sobre todo), además de las zonas 
de concentración de población de Levante, Cataluña y 
País Vasco. En conjunto, toda la España del Sur presenta 
valores altos, que indican un asentamiento preferente en 
núcleos de cierta dimensión a bastante distancia unos de 
otros. La explicación a este modo de asentamiento pue
de ser múltiple, como se verá más adelante, desde la for
ma histórica de colonización al modo de producción agrí
cola peculiar, pasando también por aspectos geográficos. 
Por otro lado, en el extremo opuesto se sitúa la España 
de asentamientos pequeños. Podemos citar todo Galicia, 
el Occidente astur, el Pirineo central y en una posición 
intermedia la Meseta septentrional. También podemos ci
tar como valores próximos a la concentración alta el valle 
del Ebro, el valle del Duero, el País Vasco, Santander y 
la provincia de Barcelona.

La situación respecto a la dispersión de los asentamien
tos (medida aquí por el número de entidades por 100 ki
lómetros cuadrados) se nos presenta como opuesta en 
cierto grado a la anterior. Las zonas caracterizadas por 
una concentración de entidades de cierta dimensión lo 
están también por un bajo índice de dispersión: Extre
madura, la Mancha, Andalucía (excepto la costa). Por el 
contrario, las zonas que se caracterizan por una dimen
sión de entidades muy baja lo están también por un alto 
índice de dispersión (Galicia y Asturias, en general). Es 
decir, que suele existir una clara relación inversa entre 
dimensión media y dispersión cuando de valores altos 
se trata, aunque en el caso de los valores intermedios 
la situación es más compleja.

De esta forma podemos afirmar que la situación general 
del país, en cuanto a los índices de concentración-disper
sión, es de una gran heterogeneidad; junto a zonas de una

I. la población española
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dispersión altísima existen €tras de reducida dispersión 
y elevada dimensión. En función; de estos dos aspectos 
podría elaborarse una taxonomía, aunque muy simple  ̂ que 
nos localiza las situaciones extremas: .

A) Alta dispersión en entidades eje escaso tamañp: Ga
licia y la mayor parte de Asturias.

B) Alta concentración (baja dispersión) en entidades de 
gran tamaño: Extremadura, la Mancha, Andalucía Oc
cidental.

C) Baja dispersión en entidades de escaso tamaño (zo
nas desplobadas): la zona ocupada por el Macizo 
ibérico, que comprende parte de las provincias de 
Soria, Guadalajara, Teruel, Zaragoza y Cuenca.

D) Concentración media-alta en entidades medias y gran
des: en general todo el litoral mediterráneo.

E) Media-baja dispersión en entidades de dimensión me
dia-baja: en general toda la submeseta Norte, sobre 
todo el valle del Duero, hasta las estribaciones del 
Cantábrico. .

síntesis actualizadm

4. el proceso de concentración de la 
población

En cuanto a la estructura municipal por niveles de po
blación, y a partir de la información reunida*, podemos 
anotar las siguientes conclusiones:

A) En primer lugar se observa una reducción importante 
en el número tota! de municipios para el período 
1960-70. Esto es debido en gran parte al proceso mi
gratorio, que significa, para determinadas provincias, 
una fuerte reducción de su potencial demográfico.

8 Cuadro IX .l .,  pág. 90, de Estudios sociológicos sobre la situación os- 
dial de España 197^.
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Así ha ocurrido con Soria, Huesca, Guadalajara, Lé
rida y Segovia.

B) Los municipios que desaparecen se sitúan, sistemá
ticamente, por debajo de los 10.000 habitantes.

C) El descenso general del número de municipios situa
dos por debajo de los 10.000 habitantes se acompaña 
de una disminución de la población absoluta que ha
bita en los mismos. Si en 1953 vivía en este grupo 
de municipios el 48 por 100 de la población total del 
país, en 1960 el porcentaje había disminuido hasta 
un 43 por 100 y en 1970 a un 33 por 100.

D) Este mismo fenómeno, incluso más acentuado si 
cabe, es también observable para los municipios me
nores a 5.000, 2.000 ó 1.000 habitantes, con la Inme
diata consecuencia de un aumento progresivo del 
stock de municipios regresivos con un potencial de
mográfico casi nulo y un alto índice de envejeci
miento.

E) En el polo opuesto se sitúan los municipios que, en 
su conjunto, tienen más de 10.000 habitantes. Dentro 
de éste, y para el período 1960-70, cabe subrayar el 
incremento de población para los núcleos superiores 
a 30.000 habitantes (aproximadamente un 56 por 100 
de incremento). De todas formas, la distribución re
fleja un déficit de municipios de tamaño medio (entre
50.000 y 200.000 habitantes), debido sobre todo a la 
fuerte atracción demográfica de los grandes muni
cipios.

La concentración de la población en las «áreas urbanas» 
tal vez ha sido el proceso demográfico más significativo 
en los últimos veinte años. Durante el período 1950-70 (y 
sobre todo a partir de 1960) se ha producido una fuerte 
tendencia a la concentración espacial de la población; 
esta concentración se ha llevado a cabo mayormente so-

I. la población española
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bre unas pocas aglomeraciones del país (básicamente las
que se sitúan por encima de los 20.000 habitantes).

El análisis a nivel espacial nos presenta la siguiente dis
tribución:

A) La población abandona el interior y se congrega en 
las costas (a excepción, claro está, del área de 
Madrid).

B) Esta concentración en las costas no se realiza de 
manera indiscriminada e igualitaria. En el litoral me
diterráneo hay dos focos de concentración (Barcelo
na y Valencia). En el litoral cantábrico, el País Vasco. 
Y ya con menor importancia podemos citar las áreas 
de Málaga, Cádiz, Asturias y las rías bajas de Ga
licia.

C) En el interior del país, Madrid constituye el otro 
gran foco de atracción demográfica. Con menos inci
dencia le siguen Sevilla, Valladolld y Zaragoza.

D) En el polo opuesto del proceso de concentración se 
sitúa la pérdida de población, el despoblamiento y, 
al final, la desertización de amplias zonas del país.

Confrontados nuestros resultados con los del profesor
Perpiñá, cabría apuntar lo siguiente:

síntesis actualizada

1.

2 .

Aumento gradual del peso específico de algunas 
áreas dasícoras (zonas de mayor densidad de pobla
ción): Madrid, Barcelona y el País Vasco.
Complicación de la situación en otras áreas dasíco
ras: la dasícora de Valencia se prolonga por el Sur 
(Alicante) y por el Norte (Castellón), uniéndose po
siblemente en un futuro con la dasícora de Barcelona 
en su prolongación hacia el Sur (Tarragona). La dasí
cora Cádiz-Sevilla-Estrecho parece que se ampliará 
con la Inclusión de la Costa del Sol y la zona de 
Huelva.
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3. La dasícora de Vigo no ha tenido, para el período ci
tado, un dinamismo tan acentuado como el resto, lo 
que no implica en absoluto estaticidad o regresividad, 
sino un crecimiento tardío, pero que hoy es evidente 
y que muestra síntomas claros de continuación para 
el futuro.

4. Para las areócoras (las zonas de baja densidad demo
gráfica) la situación es una acentuación de la despo
blación por flujo demográfico hacia la dasícora cen
tral, en el caso de las interiores, o hacia las dasícoras 
litorales, en el caso de las exteriores.

En definitiva, puede concluirse señalando que el proceso 
de concentración de la población del país parece dirigir
se fatalmente, por un lado, a la despoblación de la ma
yor parte del país en beneficio de unas pocas áreas muy 
reducidas en extensión y, por otro lado, al acrecenta
miento de la dimensión de los núcleos mayores a costa 
de la población de los más pequeños. Hay que tener en 
cuenta, en fin, que la concentración de población en unas 
zonas es sólo una forma de centralización de recursos 
que exige el modelo de desarrollo (capitalista), con el 
consiguiente aumento del desequilibrio (en este caso de
mográfico) entre las distintas regiones del país.

I. la población española

5. la jerarquía del sistema urbano
Hay que averiguar qué relación existe, en cuanto al ta
maño, entre los núcleos del sistema urbano. De hecho, 
partimos de la hipótesis de que la relación entre tamaños 
puede ajustarse a una determinada ley, siendo posible, 
por tanto, perfilar mejor el proceso de concentración de 
la población sobre el espacio.

Escogido el modelo metodológico llamado rango-tamaño 
(rank-size-rule), puede observarse que de 1950 a 1970 la
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distribución real y la distribución teórica tienden a apro
ximarse en su conjunto ^
Esto, no obstante, no implica que la ley de rango-tamaño 
se cumpla de manera estricta: de hecho, si se efectúan 
agrupaciones por rango resulta que la parte más signi
ficativa (es decir, ios núcleos urbanos superiores a los
200.000 habitantes) incumple la ley de forma notoria.
Por tanto, si bien es cierto que el sistema urbano espa
ñol en su conjunto presenta una tendencia a ordenarse 
de acuerdo con la ley del rango según tamaño, también 
es cierto que en la actualidad presenta una distorsión en 
la cabeza de la jerarquía: hay un desfase entre las dos 
primeras ciudades (Madrid y Barcelona) y las inmediata
mente siguientes. En suma, que en los últimos veinte 
años (sobre todo desde 1960) el proceso de redistribución 
espacial de la población ha actuado sobre la jerarquía 
urbana, reduciendo el desequilibrio en su conjunto, pero 
aumentándolo en el tramo más significativo, y acentuado 
el carácter «biprimado» de la misma. El fenómeno, ade
más, ha cambiado de signo, pues el marco de tratamien
to más adecuado no es ya la ciudad-núcleo, sino el Area 
Metropolitana, la ciudad-territorio, el espacio económico 
dominante.
Según esto pueden ser citadas cinco áreas: Madrid, Bar
celona, Valencia, Bilbao y Sevilla. De todas éstas se re
gistra un notable aumento de tamaño para Barcelona, 
Valencia y Bilbao. Sobre todo el gran incremento de la 
primera confirma plenamente la estructura biprimada en 
la jerarquía urbana española. Se apunta, por tanto, aunque 
como pura hipótesis, la posibilidad de que aparezca una 
estructura urbana progresivamente desajustada para todo 
el conjunto, en el que las áreas líderes actuales acen
túen su primacía.

síntesis actualizada

9 Ver gráficos G X .l. y GX.3.,^ págs. 97 y 98, de Estudios sociológicos 
sobre la situación social de España 197Ó.
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6. la especiaiización funcional de las 
ciudades

Partimos de dos supuestos fundamentales. Primero, que 
el sistema urbano es la dimensión organizatoria en el es
pacio de la sociedad global. Se supone que a una socie
dad concreta corresponde un sistema urbano específico. 
El segundo supuesto, que constituye la hipótesis inicial 
básica de este apartado, es que la explicitación, siquiera 
aproximativa, de la estructura funcional del sistema ur
bano constituye una operación imprescindible para cono
cer las leyes que rigen la organización del mismo. Se 
persigue, por tanto, el estudio de la especiaiización fun
cional de los núcleos poblacionalmente más importantes 
del sistema urbano español, y ello para el año 1970.

La especiaiización funcional aparece cuando en una o va
rias actividades se supera un nivel considerado como 
normal. Entonces puede decirse con carácter general que 
el núcleo desempeña dentro del sistema urbano la fun
ción que determina su especiaiización principal (el pro
blema está, evidentemente, en la fijación del umbral de
terminante de la especiaiización).

En el presente estudio el concepto de función del núcleo 
ha sido asimilado al de actividad económica realizada por 
sus habitantes. Se han utilizado nueve sectores: 1) Agri
cultura, ganadería, silvicultura y pesca. 2) Minas y can
teras. 3) Industrias manufactureras. 4) Electricidad, gas 
y agua. 5) Construcción. 6) Comercio (al por mayor, al 
por menor y servicios de restaurante y hotel). 7) Trans
portes, comunicaciones y servicios de almacén. 8) Servi
cios financieros. 9) Servicios comunales, sociales y per
sonales.

I. la población española
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Por lo que se refiere a la función productiva, los resulta
dos de los análisis pueden configurarse en la siguiente 
taxonomía funcional:

A) Municipios agrícoias:

— Su localización preferente se produce en el Sur: 
Andalucía (Valle del Guadalquivir).

— Su dimensión media está entre 10.000 y 20.000 ha
bitantes; ai crecer el grado de especialización 
disminuye el tamaño.

— El predominio de la función agrícola implica en 
casi todos los casos ausencia de desarrollo signi
ficativo de otra función.

B) Municipios mineros:

— Presentan un bajo grado de ubicuidad; se locali
zan la mayoría de los especializados en exclusiva 
en Asturias-León.

— En esta región y en Santander y el País Vasco 
los municipios especializados en esta actividad 
suelen serlo también en electricidad, gas y agua 
(centrales térmicas próximas a la mina), y en su 
proximidad siempre hay un municipio industrial.

— En el resto del país la relación es mucho menos 
clara.

C) Municipios industriaies:

— Su localización preferente se produce en el País 
Vasco, Barcelona, Madrid, Valencia, Alicante, es 
decir, en zonas con un fuerte ritmo de concentra
ción de la población (zonas inmigratorias).

— La especialización en industria suele coincidir en 
el espacio de las áreas metropolitanas con ausen

síntesis actualizada
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cia de especialización de otro tipo. No sucede así 
cuando se trata en algún caso de la electricidad, 
gas y agua (servicio a la industria) y sobre todo, 
por las razones indicadas, la construcción.

D) Municipios especiaiizados en electricidad, gas y agua:

— La localización preferente se produce en espacios 
próximos con las especializaciones en minería o 
industria, es decir, Asturias (central) y País Vasco. 
Ello por su carácter de servicio a la producción 
pura.

E) Municipios especiaiizados en construcción:

— La localización preferente se produce en zonas de 
concentración de población y dinamismo industrial 
(áreas metropolitanas y espacios próximos a gran
des núcleos) y en zonas turísticas.

En cuanto a los demás sectores (comercio, transportes, 
establecimientos financieros y servicios comunales) se ob
serva una tónica general común: por un lado, es muy raro 
el poder llevar a constatar una especialización exclusiva; 
y, por otro, generalmente se da una coincidencia espacial 
fundamental con el sector financiero. Puede observarse 
también cómo el ámbito espacial de coincidencia de los 
sectores financiero y administrativo es el de las capitales 
de provincia.

Llegados a este punto podemos elaborar algunas conclu
siones de carácter general respecto a la localización espa
cial de funciones. En principio, no constituyen más que 
hipótesis y de carácter general. En primer lugar, y consi
derando ia reiación existente entre ias funciones, puede 
apuntarse:

I. la población española
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síntesis actualizada

1.

2 .

3.

4.

La especialización en funciones productivas supone una 
alta probabilidad de no especialización en cualquier 
otra función. Esta afirmación debe ser matizada, sin 
embargo, sobre todo para el sector de industrias ma
nufactureras, electricidad y construcción.
La inexistencia de correlación positiva entre funcio
nes productivas aparece también a nivel del espacio 
económico concreto: es decir, que los municipios agrí
colas y los industriales no coinciden en las mismas 
regiones.
Las especializaciones en funciones de intercambio y 
distribución (Comercio y Transporte) y gestión y con
trol (Empresas financieras y Administración) tienen 
una gran probabilidad de coincidir. Por tanto, cuando 
un municipio se especializa en una función productiva, 
lo normal es que se dedique exclusivamente a ella, y, 
por él contrario, cuando la especialización es en fun
ción no productiva, lo normal es que lo esté en varias. 
Es decir, que las funciones productivas, de una parte, 
y las funciones de intercambio, distribución y control- 
gestión, por otra, se localizan excluyéndose dentro de 
un mismo municipio, no dentro de un mismo espacio 
económico.
Otra conclusión de interés que podemos extraer de 
todo lo anterior es que la diversificación se da en 
ámbitos espaciales muy concretos: «Areas Metropoli
tanas» en mayor o menor grado de formación y espa
cios de especial utilización (turística); en suma, en zo
nas con un alto índice de concentración de población 
para el período 1960-70. En las áreas metropolitanas 
las funciones básicas, la gestión de los recursos y el 
control del sistema social los ejerce un lugar central, 
que es la capital del área; los demás municipios inte
grantes unos se especiálizan con exclusividad (indus
tria) y otros están algo más diversificados, pero con 
predominio de la construcción y el comercio.
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Un segundo paso en la investigación consiste en un aná
lisis multivariante para clasificar de forma más refinada 
los municipios estudiados por el sistema de análisis de 
las estructuras latentes. El resultado de éste fue la ob
tención de siete clases o tipos de municipios:

— Clase uno: Es la que comprende más municipios y con 
más alto grado de heterogeneidad. Se subdivide en 
cuatro subfamilias. Subfamilia agrícola, subfamilia in
dustrial, subfamilia de municipios con especialización 
en construcción y subfamilia de municipios mineros.

— Clase dos: Puede calificarse de ligeramente especiali
zada en comercio, servicios financieros y administra
ción; forman parte de esta clase los municipios «capi
tales comerciales», la mayoría de los cuales está por 
debajo de los 50.000 habitantes.

—  Clase tres: Conjunto ligeramente especializado ep 
construcción, transportes y almacenamiento. Esta cla
se incluye la mayor parte de los municipios del cintu
rón de Madrid.

— Clase cuatro: Comprende el grupo de municipios don
de predomina la especialización en servicios financie
ros y administración pública. La mayoría de los cuales 
son capitales de provincia y puede decirse que consti
tuyen una parte muy considerable de la estructura de 
gestión y control del sistema urbano.

— Clase cinco: Constituye también una agrupación muy 
significativa. El rasgo predominante es su hiperespecia- 
lización en el sector I, agricultura, ganadería y pesca, 
y su prácticamente nula especialización en otros sec
tores. Estos centros suelen llamarse agrociudades.

— Clase seis: Conjunto de municipios que son cabezas 
jerárquicas del sistema urbano español.

—  Clase siete: Grupo caracterizado por su especialización
en construcción y comercio. : : -

I. la población española
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La conclusión a que se puede llegar después de todo lo 
visto podría sugerirse como explicación de la forma en 
que está organizado el sistema urbano. En ei sistema ur
bano español unos núcleos han suministrado a otros, no
toriamente superiores, los recursos necesarios para que 
se efectuase en estos últimos el proceso de acumulación 
que está en la base del crecimiento económico capita
lista. Estos recursos han consistido en fuerza de trabajo, 
materias primas y, cada vez más, capitai financiero. La 
superior concentración de población, la localización de ias 
funciones Industrial y financiera en ciertos espacios pa
recen confirmar esta tesis y configuran a las áreas me
tropolitanas como los espacios superiores en la actuali
dad. La consecuencia ha sido un crecimiento demográfico 
notable y una centralización progresiva de las funciones 
directivas en los núcleos superiores (Madrid, Barcelona, 
Bilbao...). Frente a esto, el despoblamiento y la continua
ción de la monofuncionalidad (agrícola) en los interiores. 
Para el período 1960-70 la realidad ha sido un fuerte in
cremento de la evasión de recursos desde los espacios 
Inferiores a los espacios superiores.

sintesis actualizada

7. el medio rural en España
La agricultura tradicional se podría caracterizar, al objeto 
de nuestro análisis, como una forma de producción rela
tivamente autónoma: buena parte de su producción era 
reintroducida en el ciclo productivo o consumida por los 
productores; los tiempos de espera eran empleados en 
tareas auxiliares, tales como reparaciones, conservación, 
provisión de bienes, etc.

Aquel círculo se ha roto. El campo no lleva ya al campo. 
A los caminos que amplían el círculo los denominaremos 
proceso de Industrialización (en el plano de la producción)
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y proceso de urbanización (en el plano preferentemente 
del consumo). Hay urbanización, aunque no haya conglo
merado de edificio, y se da la industrialización, aunque no 
se erija en un sitio dado ninguna fábrica.

Aludiremos ahora a los rasgos más aparentes del proceso 
de integración que ha sucedido, cuyo orden en el texto 
es meramente expositivo:

I. la población española

A)

B)

C)

Sostenimiento inicial de la industrialización por la pro
ducción agrícola: a partir de los años cuarenta la in
dustria se nutre del campo, financieramente a través 
de los flujos de dinero que provienen del campo ha
cia el sector y, sobre todo, mediante trasvases de 
fuerza de trabajo.
Concentración demográfica: la fuerza de trabajo pro
pia de una industria creciente y concentrada es masa 
asalariada y concentrada. El hecho es que la industria
lización ha sido en España sinónimo de concentración 
demográfica en las ciudades. Esto significó un cambio 
en el sistema de asentamiento humano sobre el terri
torio, una secuela de alzas salariales y una serie de 
cambios en la demanad dirigida al sector agrícola.
La quiebra de la agricultura tradicional: la empresa 
agrícola es una resultante de tres factores: trabajo, 
tierra y capital. La disminución de uno de los factores 
sólo puede compensarse con un empleo mayor en los 
restantes. Así, los campesinos que no pudieron sus
tituir a tiempo la mano de obra asalariada, cada vez 
menos asequible, engrosaron las filas del éxodo, así 
como muchos otros que optaron por el estatuto de 
proletario. La sustitución de mano de obra asalariada 
por ayudas familiares pudo ser un recurso durante 
cierto tiempo, pero en los años sesenta su disminu
ción adopta un ritmo más rápido todavía que los asa
lariados.
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D) Cambios en la forma de producción: la nueva forma 
de producción se va a caracterizar por dos rasgos 
fundamentales. La persecución de la productividad má
xima y la segmentación de funciones, separándose 
progresivamente la producción básica de la comercia
lización, transformación y reproducción de los medios 
de producción agrícola. El cambio se manifiesta en 
los medios de producción, en los productos y en las 
formas de apropiación. El aumento de trabajadores 
agrarios a tiempo parcial, la aparición de un asalaria
do agrícola cualificado y la integración vertical de la 
producción a través de nuevas formas de comercia
lización mediante sociedades mercantiles constituyen 
rasgos emergentes del nuevo modo de producción. 
El grueso de la producción agrícola pasará a manos 
de nuevas unidades de explotación de tipo mercantil, 
quedando dominada la agricultura restante de tipo 
personalista, la cual se verá obligada a producir muy 
cerca del costo en situación de continua precariedad.

E) Dependencia del capitalismo extranjero: una caracte
rística del nuevo modelo, cuya Intensificación se pro
ducirá todavía más en la próxima década, es la depen
dencia del capitalismo extranjero a través de los nue
vos medios de producción, los canales comerciales 
del producto agrario, la industria derivada y alimen

. ticia y el merpado internacional.

síntesis actualizada

8. la problemática de la vivienda en la 
España de 1974

En la década de 1960 la vivienda ha sido uno de los te
mas más marginados en el conjunto de polémicas rela
cionadas con distintos aspectos socioeconómicos de la 
realidad española; la problemática de la vivienda en Es
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paña ha permanecido en un segundo plano de interés. La 
ausencia de datos estadísticos relevantes es una muestra 
palpable. Prácticamente desde 1960 hasta hoy en día sólo 
dos publicaciones suministran información sobre aspectos 
cualitativos del parque de viviendas del país: el tomo II 
del Censo de Viviendas de 1960 y la Encuesta de Equipa
miento y Nivel Cultural realizada en 1968 por el I. N. E. 
Así, el análisis de los problemas de la vivienda en 1974, 
que se aborda en las páginas siguientes, debe conside
rarse dentro de las limitaciones citadas.

Los datos del Censo de Viviendas de 1970 permiten apre
ciar que la problemática de la vivienda en España presenta 
hoy unas características distintas a las de épocas pasadas 
y, más concretamente, que a principios de ia década de 
1960.

El elevado ritmo de construcción de viviendas a lo largo 
de los años sesenta ha ido reduciendo el déficit cuan
titativo hasta hacerlo desaparecer. Por el contrario, en 
1970 existían en el país, según el Censo, más viviendas 
que familias.

No obstante, la desaparición del déficit cuantitativo que 
tradicionalmente se registraba en el país no significa de 
ninguna forma la inexistencia de una demanda de vivien
das insatisfecha o incluso de necesidades apremiantes de 
éstas. Precisamente en las grandes ciudades, donde se
gún el Censo radica el mayor número de viviendas vacan
tes, es donde existen chabolas, viviendas en malas condi
ciones, etc.

En un mismo momento coexisten un importante exceso 
de oferta y necesidades apremiantes de vivienda. La línea 
de separación entre oferta y demanda insatisfecha viene

í. la población española

10 Ver cuadro X III ,L , pág. 125, de Estudios sociológicos sobre la si
tuación social de España 197').
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fijada por un precio-umbral por debajo del cual no se 
ofrecen viviendas, umbral que un grueso número de fami
lias no puede alcanzar con su nivel de ingresos. Así, di
versos estudios parciales sobre el poder de compra de 
viviendas han coincidido en señalar altos porcentajes de 
familias cuyo poder de compra está muy por debajo del 
precio-umbral. De hecho, este problema suele venir agra
vado por dos motivos: por un lado, y como consecuencia 
de la presión de la demanda sobre la oferta, los precios 
de mercado acostumbran a fijarse por encima de la suma 
del coste de la construcción más una tasa moderada de 
beneficio; a esto hay que añadir los altos precios del suelo 
en las grandes aglomeraciones con la evidente repercusión 
en el coste de la vivienda. Por otra parte, la elevada cuan
tía de las entregas al contado impide a buen número de 
familias ni siquiera plantearse la posibilidad de adquirir 
una nueva vivienda, dada la escasa capacidad de ahorro 
de éstas en España. Al respecto, los resultados obtenidos 
en la Encuesta para el presente Estudio FOESSA eviden
cian que tan sólo el 8 por 100 de los entrevistados que 
responden a la pregunta sobre lo que puede ahorrar una 
familia en un año dan cifras por encima de las 50.000 pe
setas.

Si bien el déficit cuantitativo de viviendas en España ha 
sido prácticamente solventado (aunque con graves proble
mas por parte de la demanda, como se ha señalado), el 
déficit cualitativo continúa representando un grave pro
blema. A falta de datos, por ejemplo, traemos a colación 
resultados de la Encuesta del I. N. E. de 1968. De la en
cuesta se desprende que en dicho año el 34 por 100 de 
los hogares no disponían de agua corriente, que otro 
34 por 100 vivían en viviendas sin siquiera retrete Inodoro 
y tan sólo el 37 por 100 habitaban viviendas dotadas de 
ducha o baño; los porcentajes de hogares con instalación 
de agua caliente y calefacción eran, respectivamente, el
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18 por 100 y el 6 por 100, y hasta un 7 por 100 de los ho
gares se veían obligados a vivir con dos o más personas 
por habitación.

Al terminar 1973 se puede estimar que aproximadamente 
el 38 por 100 del total de las viviendas del país han sido 
construidas después de 1960, y que un 48 por 100 es pos
terior a 1942; el 52 por 100 restante es, pues, anterior a 
1942, y lógicamente entre ellas han de encontrarse los 
mayores porcentajes de viviendas sin los servicios consi
derados esenciales.

Se puede, pues, afirmar— a modo de conclusión que la 
problemática de la vivienda en España ha experimentado 
un cambio fundamental desde 1960 a 1974, cambio carac
terizado en dos puntos: desaparición del déficit cuantita
tivo que tradicionalmente se registraba en el país, por un 
lado, y, por otro, en la medida en que el déficit cuantita
tivo ha desaparecido, los aspectos cualitativos de la vi
vienda saltan a un primer plano. Así, es válido hablar en 
la España de 1974 de la existencia de un déficit cualitativo 
de viviendas, integrado por aquellas familias que habitan 
viviendas por debajo de estándares de habitabilidad social
mente considerados como mínimos y que no tienen ingre
sos suficientes para adquirir una con buenas condiciones 
en el mercado.

Parece, pues, oportuno, desaparecido el déficit cuantitativo 
de viviendas, que la política de vivienda tendiese hacia 
objetivos más selectivos, abandonando los estímulos gene
rales a la construcción de viviendas (como hasta ahora), 
para concentrar sus esfuerzos y recursos económicos en 
la solución del déficit cualitativo, interviniendo en la pro
ducción de viviendas destinadas a la demanda solvente 
únicamente en aquellos aspectos que aseguren un funcio
namiento plenamente competitivo del mercado y en los 
destinados a conseguir una mayor calidad de la edificación.

I. la población española
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9. los equipamientos colectivos en 1974
Incidiremos ahora más de cerca, aunque brevemente, so
bre algunas indicaciones que se han venido haciendo so
bre el estado y la distribución espacial de los bienes de 
consumo colectivo.

El mismo concepto de «equipamiento colectivo»» presenta 
dificultades en el momento de ceñirlo en una noción o 
definición. Aceptada tal dificultad, definimos el término 
como aquel conjunto de instrumentos y medios de uso 
colectivo que realizan una función de complemento o fa
cilitación de consumo privado, constituyendo un factor in
directo de la producción social y contribuyendo a la re
producción de las relaciones de producción propias del 
sistema social.

Igual que en el apartado anterior, la ausencia de datos es 
el único punto de partida y laguna constante; sólo la «En
cuesta de Infraestructura, Servicios y Equipamiento Mu
nicipal», realizada en 1971, puede considerarse como fuen
te básica de la información.

En el presente trabajo, reunidos gran diversidad de datos 
parciales de distintas fuentes y fechas, se ha iniciado un 
análisis de éstos a través de un conjunto de variables de 
tipo ecológico, funcional y estructural. Se presentan aquí 
unas primeras sugerencias de una exploración inconclusa:

A) Las variables que más frecuentemente correlacionan 
con los indicadores de equipamiento, arrojando el má̂  
ximo número de valores negativos superiores a 0,600, 
son las variables de «agrarismo». Los agrarios dispo
nen de menos tiendas, consumen menos agua y kilo
vatios, usan poco del teléfono y ven pocas películas. 
Pisan también los peores caminos y hasta se demues
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tra que están peor pertrechados en lo tocante a la 
salud. Finalmente, aunque de baja intensidad, se nota 
una correlación negativa entre desescolarización y ru- 
ralismo, es decir, el déficit escolar en una provincia 
es inversamente proporcional a su peso agrario.

B) En sentido contrario, los valores de los equipamien
tos correlacionan significativa y positivamente con la 
producción industrial, así como con los niveles de 
valor añadido neto por activo y kilómetro cuadrado. 
Parece evidente que los equipamientos se ponen allá 
donde los hombres son rentables. Asimismo se con
firma también la correlación entre densidad y equipa
mientos.

G) El conjunto de indicadores de equipamiento más sen
sible a todas las variables independientes es el equi
pamiento comercial, que arroja un gran número de co- 
relaciones; positivas, con los indicadores de V. A. N. 
y actividad secundaria de densidad, renta familiar y 
riqueza provincial, y negativas, con la actividad pri
maria.

D) Por equipamientos destaca la aparente independencia 
de los sanitarios, sólo sensibles a la actividad secun
daria (camas de hospital) y al V. A. N. o a la renta 
familiar (médicos y camas).

I. la población española
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LA POBLACION ESPAÑOLA 
Y SU TERRITORIO EN 1977

Por ANGEL CARRION GARZARAN

Una opinión pública en general y mayoritariamente con
forme en la convicción de que las «pruebas de dios» y 
otros escarmientos similares no constituyen el sistema 
procesal más espabilado al objeto de esclarecer la verdad 
de un reo, sigue, sin embargo, tenazmente afincada en el 
descriterio de que la cientificidad le viene dada a un pro
ceso reflexivo por la estricta observancia de ciertos ritua
les, protocolos o gimnásticas mentales que, por curioso 
antojo, una sociedad histórica conviene en considerar 
como patente de lo verosímil.

¿Habrá de recordarse incesantemente que la cientificidad 
es un modo peculiar de autocontrol del proceso reflexivo 
y que, en fin, no es el hábito el que hace al científico, 
sino su específica manera de palparse la ropa? Creemos, 
sí, que es ahora muy necesario recordarlo cuando, víctima 
de un colectivo y descomunal narcisismo, nuestra opinión 
pública arriesga morderse la cola y convertir en criterio 
supremo de verosimilitud de un aserto que tal aserto se 
repita.

Es muy necesario recordar cómo «la ilusión de la transpa
rencia», de que nos habla Bourdieu; que la elevación del 
lugar común al rango de objeto de la práctica científica; 
que aceptar como realidad racional lo que tan sólo ofrece 
la resistencia a la luz de la vigencia y del poder..., son 
los más gruesos desvíos científicos.

La vacuidad de las jaculatorias coloquiales referidas a la 
población española y a su territorio (joh. Insólito suceso!)
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ha obtenido desde que falleció el anterior Jefe de Estado 
una plena representatividad en el plano político: nunca la 
logorrea de los programas, jamás la flatulencia legislativa 
han sido tan conformes con su grey. ¿Por qué—nos repro
charán—se permiten estos menestrales resbalar al terre
no de la política? Porque sabemos que «científicamente 
inepto es igual a políticamente reaccionarlo» (y viceversa).
Y al menos esto: si algún consenso existe entre los polí
ticamente muy desparejados sujetos que decidieron tirar 
su dinero invirtiéndolo en «taller de sociología», tal con
senso reza: un científico puede salir idiota (se da), pero 
no es correcto que lo sea adrede (suele darse).

Ni las cuestiones de población ni las del territorio han 
sido «tema-estrella» en el último bienio— «Bienio verbo» 
que amenaza demorar eternamente el advenimiento de un 
«Frente Factual», la irrupción de los hechos, el fresco 
aroma a gente, dictadura de la libertad— . Mas no por ello 
se habló poco del tema: juego de espejos entre una do
cena de grandes disposiciones legislativas y toneladas- 
prensa, algarabía de tópicos, abrumadoras cataratas de esa 
clase de promesas que—al decir de Larra—jamás se pen
só cumplir.

Nada nuevo. No os repitáis más «esto ha cambiado» sin 
sospechar que jugáis al eco con la permanencia: jsed cien
tíficos!: el palo no se ha roto (efecto de refracción), eí 
palo sigue entero bajo las aguas revueltas.

¿Es «un cambio» que se haya levantado la veda de los 
anticonceptivos, especie de la que veníamos atiborrando 
a nuestras hembras sistemática, regular y (eso sí) furti
vamente? ¿Nos sorprenden las tasas de paro del trienio, 
inútil precisión «coyuntural» de la ineptitud básica y cró
nica que ya se había diagnosticado como rasgo estructu
ral de nuestra rutilante «economía social de mercado»?
Y esos Pactos de la Moncloa son el «play-boy» de nuestra

la población española en 1977

49

l O

índice



impotencia política, de nuestra idiotez científica (pura re
dundancia, insistimos); igual que JVIr. Heffner cuando ase
veró que enseñar las tetas es una «püesta al día» del 
viejo puritanismo, los funcionarios del neofranquismo ex
hiben, con pretensiones de epatar, las antañonas mastur
baciones políticas antes llamadas «Ley de fincas manifies
tamente mejorables», «Ley de arrendamientos urbanos», 
«Expropiaciones de interés social»; o erigen como procla
ma novedosa la rancla rumiación de banalidades como 
«creación estatal de suelo urbano», «propiciación de un 
mercado de alquileres», «igualación de rentas sectoriales», 
«retención social del plusvalor del suelo».

¿Por qué llamamos banalidades a cosas tan bienpen- 
santes?

Porque—¿también esto nos va a sorprender ahora?—una 
reforma exige un poder que la haga, la decisión de ha
cerla (esto lo dijo Lenin, y no por ello carece de razón; 
las cosas como son). Miradlos en la pasarela, puesto que 
tienen por oficio Desfilar: ¿veis en Ellos un poder para la 
reforma o una reforma del Poder; veis en Ellos la deci
sión de cambiar algo?

Dürrenmat pensaba: «Es triste una época en la que hay 
que luchar por cosas evidentes». Pero no para ahí el col
mo de la tristeza: es más triste aún una época en la que 
un pueblo quiere cegarse a las evidencias que posee: 
justo esa Idiotez adrede que constituye la pasta del man- 
darinato, de la ineptitud científica, del reaccionarismo po
lítico, del desamor cívico, de la corrupción, de la barbarie 
y también la columna vertebral de nuestra pobreza de 
gente a pie.

Apenas han corrido tres fechas desde los últimos datos 
que manejamos en el estudio que Hoy nos toca actuall-
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zarK Salvo catástrofes de magnitud histórica, una pobla
ción del grosor de la española apenas varía su estructura 
y dinámica en un escaso quinquenio, y a pesar de las 
imponentes fuerzas transformadoras de Hoy, tampoco la 
configuración del medio resulta en esos plazos sensible
mente alterada.

Así, pues, las novedades que ha dejado notar un período 
particularmente deprimido de las economías occidentales 
no ahondan abajo del nivel somero ni alcanzan a desmen
tir las realidades y tendencias estructurales que tuvimos 
ocasión de analizar y exponer en 1974. Antes bien, agu
dizan y resaltan en ocasiones el carácter soterradamente 
crítico que algunas de dichas tendencias suponen a largo 
plazo. Antes de recordaros las novedades más señaladas, 
repitamos, pues, que en este tema la ficción de novedad 
y el tópico mendaz de que todo cambia en la sociedad 
española son, rigurosamente, el hecho más notorio que a 
un observador le es dado destacar (tanto más cuanto que 
en buena práctica teórica toda mentira es siempre doble: 
por lo que afirma y por lo que calla; por aquellas perti
nentes preguntas que desplaza al reino de la nada).

la población española en 1977

1. la población española: 1973-1977
No se han alterado las tendencias de los parámetros bá
sicos referidos a densidad, volumen, fecundidad, movi
miento natural y estructura por edades de la población

1 «La población española y su territorio», capítulo 1 en Estudios so
ciológicos sobre la situación social de España, Fundación Foessa, Euramé- 
rica, 1975. Dicho sea de paso, don Amando de Miguel criticó como lagu
na de nuestro trabajo la ausencia de datos de los censos de 1970. Si se 
tomara la molestia de leer lo que critica se habría dado cuenta de que 
entre los escasos méritos de aquel texto figura, justamente, el haber hecho 
una intensiva elaboración de tales censos con base en datos entonces aún 
no publicados, y ello, apenas tres años después de la noche censal, cons
tituye todavía un récord nacional. Las eminencias pueden incurrir en esta 
clase de lapsus cuando ejercen «el fuego racheado del artículo periodísti
co» en vez de «la carga en profundidad de la pesada monografía».
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española. E incluso las fluctuaciones registradas, de un 
carácter coyuntura! muy acusado, obedecen a previsiones 
efectuadas ya en 1973 o con anterioridad. Dichas fluctua
ciones reseñables caen bajo las rúbricas de actividad y 
migraciones.

La emigración exterior presenta en el bienio un saldo ne
gativo (repatriaciones) del orden de cien mil personas/año 
en términos redondos  ̂ Este saldo traduce la detracción 
sufrida por las economías de los países de destino y ve
rifica el pronóstico hecho acerca del trato que los vecinos 
capitalistas reservan a nuestros emigrantes: cuando no 
sirven, se tiran. Así, la disminución en cerca de un 20 
por 100 de las remesas de emigrantes en el período 1973
1976 se debería, entre otras causas, tanto a la disminu
ción del número de remitentes cuanto a la creciente re
tención por éstos del ahorro que generan, tendencia a la 
que ya hicimos alusión en fechas pasadas. No se ha eva
luado el efecto añadido de esta disminución sobre la dis
persión interna de las rentas, habida cuenta la debilita
ción consiguiente del mecanismo igualador que las trans
ferencias suponían. El efecto mayor del retorno es, con 
todo, la agravación del paro interno. Los pronósticos acer
ca de la capacidad de absorción de fuerza de trabajo en 
años venideros por parte de las economías extranjeras no 
permiten contar con que esta fórmula nos permitirá seguir 
ocultando más nuestros problemas. Y uno de los más 
graves es, por cierto, la endémica incapacidad del sistema 
económico vigente para ocupar a su población activa. Un 
paro que ha llegado a rozar la cota del millón de traba
jadores y se mantiene cerca de los tres cuartos de millón 
no es, por consiguiente, ninguna novedad, sino la agudiza
ción de una vieja tendencia.

síntesis actualizada

2 I. N. E ., «La renta nacional en 1976 y su distribución», Madrid, ju
lio de 1977, pág. 63.
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Incluso en el boom del desarrollo de los sesenta, la ca
pacidad de absorción del excedente de fuerza de trabajo 
estuvo en torno al 1 por 100 anual, y ahora las fuentes 
más solventes estiman que el pleno empleo exigiría el 
mantenimiento, hasta el año 80, de una tasa de absorción 
del orden de 2,5 por 100, incompatible ora con las expec
tativas de crecimiento más plausibles, ora con el mante
nimiento de las productividades crecientes del sistema, 
ora con la extensión cualitativa de la fuerza de trabajo  ̂
Estos cambios cualitativos a los que hacemos repetida 
alusión consisten fundamentalmente en dos clases de fe
nómenos: a) la variación en la estructura interna de la 
oferta de fuerza de trabajo, y b) la reproducción ampliada 
de la misma por vía de una cualificación creciente.

En el pasado trienio se apuntan las tendencias de lo que 
será típico en el futuro próximo. De una parte, aumentó 
y aumentará la presión de la capa de nuevos trabajadores 
jóvenes y de la población activa femenina, y en particular 
de las mujeres casadas (cuya participación inevitablemen
te tiende a crecer desde las bajas cotas del pasado). El 
mecanismo principal de esta presión es, a su vez, el de 
la igualación de las cualificaciones entre los sexos, fruto 
de una anterior tendencia a la igualación educacional. Otra 
tendencia, fruto de la creciente cualificación, propende a 
generar un paro de nueva clase en los centenares de mi
llares de graduados medios y superios cuyas probabilida
des de promoción o, simplemente, ingreso en el mercado 
de trabajo no vienen facilitadas por la baja permeabilidad 
tecnológica de éste ni por su escasa capacidad de absor
ción global a largo plazo.

Las cuestiones «culturales» referidas al sexo, la familia y 
la procreación deberán ser leídas sobre ese cañamazo. No 
es imprudente pronosticar agudos debates al respecto. El

la población española en 1977

3 I. N. E ., fuente citada.
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divorcio y ei aborto se nos presentarán como cuestiones 
públicas de rango legislativo, pero ello no deberá ocultar
nos que lo que es cuestionable son las instituciones mis
mas de nuestra formación social, y entre ellas deberá enu
merarse nuestros patrones de división social de los sexos 
respecto de la producción de valores de cambio y, sobre 
todo, de producción de valores de uso y de reproducción 
biológica.

En noviembre de 1977 se despenaliza el uso de anticon
ceptivos, lo que no hará sino consolidar el descenso de la 
fecundidad que se venía produciendo sin el permiso de los 
próceros. En diciembre de 1977 el respeto a la vida hu
mana (de los no nacidos) es esgrimido por UCD y AP 
como argumento en contra de una proposición socialista 
sobre el aborto (pero no es mentado, en cambio, para apo
yar otra moción de abolición de la pena capital). En las 
mismas fechas, propuestas de Ley de divorcio de fuentes 
diversas (UCD, PCE) no pasan aún del terreno oficioso. 
Estas muestras son el Inicio del largo debate que a me
dio plazo ha de seguirse, al cual prestará violencia inusita
da la condensación de expectativas laborales no satisfe
chas (ni satisfactibles) y contradicciones agudas en la 
base misma de la vida social.

síntesis actualizada

2. el medio rural: 1974-1977
El transcurso del trienio en el medio rural confirma la 
función amortiguadora de los ciclos que el sistema le 
confiere. Las tendencias observadas para el campo se ra
lentizan en el último período, sin por ello desmentirse.

Entre 1970 y 1976 el porcentaje de población activa agra
ria sobre el total de activos pasa de 29 a 21 por 100, pero 
este indicador acusa una pérdida de pendiente ai final del 
período, y entre 1975 y 1976, hasta ahora el fondo de la
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crisis, la variación porcentual de la población activa agríco
la se hace prácticamente nula (— 0’021 por 100) ^

Simultáneamente, otros tres indicadores avalan que la tra
dicional exportación agrícola de mano de obra se ha es
tancado: 1) la cota récord de paro se da en el sector 
construcción, etapa intermedia del éxodo rural, 2) las re
giones agrarias del sur arrojan los más elevados índices 
de paro y 3) la proporción del paro agrícola sobre el paro 
total desciende en el trienio, bajando desde la cota 25 
por 100 a sólo en torno al 10 por 100.

Los precios agrarios han actuado como partida amortigua
dora del incremento del costo de la vida, presentando los 
mínimos aumentos frente a otras partidas del consumo. 
De esta manera, una cierta mejoría tendencial en los ín
dices de paridad de los precios agrícolas se ha visto re
cortada, y en los dos saltos anuales del trienio llegamos 
á las cifras más bajas, con ocho y un puntos de diferen
cia (para 1974/75 y 1975/76 respectivamente) entre los ín
dices de precios percibidos y precios pagados. La estabi
lización coyuntural de la población agraria (al Impedir el 
también tradicional alivio de una paulatina disminución del 
divisor de la renta) supone entonces un estancamiento de 
la tendencia a la mejora de la renta agrícola y del estre
chamiento de las diferencias entre ésta y la renta urbana: 
la familia de un activo no agrícola tiene actualmente, se
gún cifras oficiales, 60 por 100 más de renta que la fa
milia de un activo agrícola.

En cambio, el campo sigue siendo un dócil comprador, y 
mientras se estaciona la tendencia a la disminución de su 
participación en el producto nacional en torno al 9 por 100, 
«los gastos de fuera del sector—que representan, aproxi
madamente, la tercera parte del valor de la producción

la población española en 1977

Ministerio de Agricultura: La agricultura española, Madrid, 
años, y Anuario de estadística agraria, diversos años.

diversos
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agropecuaria—aparecen, por su gran volumen, como carac
terísticos de un desarrollo superior» ^

En los dos saltos del trienio, aumentó el parque de trac
tores (6,6 y 5,8 por 100) y el parque de cosechadoras (3,5 
y 4,4 por 100), cuando menos cabía esperarlo (malas cose
chas cerealistas, estrechez financiera general) y, donde 
menos cabía esperarlo (Galicia, Norte y Duero, áreas de 
ya irracional mecanización, ostentan los récords de avan
ce relativos y/o absolutos en ambos saltos bianuales).

La tendencia alcista en el consumo de combustibles pre
senta un ligero retroceso en el último año, debido proba
blemente a un menor número de horas de labor junto a 
la desaparición de primas al precio del petróleo y gaso
lina y un aumento general de precios de los carburantes. 
Salvo para los abonos fosfatados (que tuvieron un alza de 
precio superior a los restantes en el 76), el consumo de 
fertilizantes mantiene su tendencia al aumento.

Que «los avances detectados*  ̂ en el equipamiento de los 
hogares agrarios sean mucho más espectaculares en equi
pamiento Individual que en equipamiento colectivo» es 
muestra, una vez más, de los esquemas vigentes de re
producción de la fuerza de trabajo y del papel del Estado 
en la producción del espacio, como mero facilitador del 
capital privado, así como la capacidad del nuevo campo 
español como mercado potencial: así, entre 1968 y 1975» 
el porcentaje de hogares agrarios con televisor pasa de 
13 a 63 por 100, pero los niveles de posesión de agua co
rriente saltan sólo de 38 a 69 por 100, y los servicios de 
aseo e higiene de 35 a 56 por 100.

síntesis actualizada

5 I .  N . E . ,  fuen te c itad a , p ág . 15.
6 A vances entre 1968 y 1975, según  la s  E n cu estas de  E q u ip am ien to  y  

N iv e l C u ltu ra l de  la s  F a m ilia s  d e l I .  N . E . ,  M ad rid , d iversos años; c i *  
tadas p o r I .  N . E . ,  O . C .,  116.
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La desigualdad y la dependencia constituyen, por tanto, sin 
novedades, los rasgos propios de la situación social del 
campo.

la población española en 1977

3. 1970-1971: suelo y vivienda. La fun
ción del Estado en la producción del 
espacio y el capital monopolista

Las exigencias sociales en materia de vivienda se siguen 
caracterizando (salvo una agudización en cuestión de gra
do) por cinco rasgos: a) una fuerte demanda cualitativa: el 
parque de viviendas no sólo es deficiente y excesivamen
te homogéneo respecto de necesidades más diversifica
das, sino que la calidad de la vivienda ha descendido to
davía más en los últimos años, habiendo disminuido la 
superficie media en un 17 por 100 entre 1968 (69 m̂ ) y 
1975 (57 m̂ ). Esta disminución es mayor en las áreas ur
banas habida cuenta que aquel índice cuenta con una me
jora en las áreas rurales, b) Demanda insolvente y vivien
da vacante: mientras que fuentes diversas estiman en 
cerca del millón el número de viviendas nuevas deman
dadas, la cifra de viviendas vacantes tiene una dimensión 
similar. En puntos como Barcelona y Madrid, la tasa de 
viviendas vacantes es próxima al 8 por 100 del parque 
total. Esta paradoja se explica por la existencia de una 
demanda efectiva que no puede acceder a los precios 
actuales de la vivienda ofertada, c) Los costos de la vi
vienda suponen una proporción alta y creciente del ingre
so familiar, que las cifras oficiales han tendido siempre 
a subestimar. En las grandes concentraciones urbanas, 
así como en las capas sociales de ingresos menores, di
cha proporción está entre el 30 y el 40 por 100 del in
greso. d) El régimen de alquiler no sólo es bajo en Es
paña, sino decreciente: las viviendas en alquiler pasan
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del 38 al 29 por 100 entre 1968 y 1975, y la situación no 
va a mejorar si se piensa que la proporción de viviendas 
construidas para alquilar desciende paulatinamente (de 25 
por 100 en 1964 a alrededor de 10 por 100 en los años 70).
e) Una consecuencia es la inmovilización física de la po
blación, atada en su 80 por 100 a una vivienda propia 
crecientemente cara y financiada a plazo largo con cargo 
al propio ahorro. Llamamos la atención sobre este hecho, 
ya que si bien el clamor popular y los análisis insisten 
sobre las oportunidades económicas de la vivienda de 
alquiler, apenas si apuntan á los aspectos reproductivos 
(disponibilidad de ia fuerza de trabajo, accesibilidad y 
costo sociai-distancia)^ y nó apuntan NADA en absoluto 
a los aspectos culturales ni a la adecuación de la vivien
da actual para modelos alternativos de reproducción so
cial \

Un fenómeno reciente a anotar, sin importancia cuantita
tiva a nivel estatal pero de una gran relevancia como In
dicador, es ia ocupación ilegal de viviendas, óe\ que se  
registran actuaimente unos 2.500 casos en fuentes oficia
les  ̂ con particular incidencia en Madrid, Barcelona y Fe
rrol (Coruña). Las actitudes oficiales al respecto hacen 
pensar que la apelación a un mecanismo de control de la 
vivienda vacante hecha en el Pacto de la Moncloa es me
ramente declarativa, sin que las dificultades de inspec
ción, enorme dimensión y base social de la propiedad de 
vacantes permitan pensar en una verdadera voluntad po
lítica de acudir a este capítuio en solución del problema 
de la vivienda. * *

síntesis actualizada

 ̂ U n a excep ción  e stá  con stitu id a p o r e l trab a jo  de  O liv e , R od rígu ez y 
V alls, «P ro b lem ática  de  la  v iv ien d a en  E sp a ñ a » , p ág . 123, en  Política y 
vivienda, Kyxsso, M ad rid , noviem bre 1977. •

*  A sp ectos qu e nos proponem os in v estigar  en la  ac tu a lid ad , con én fasis  
particu lar  en la  d iv is ió n  so c ia l de  lo s  sexos ya apuntad a y la s  re lac ion es  
d e p rod u cción  de lo s  b ien es d e  u so . \ .

® M in iste rio  de  O b ras P ú b lic a s  y  U rb an ism o, c itad o  p o r Cambio 16, no
v iem bre de 1977. , .
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Desde 1970, y en particular, en el último trienio, se asiste 
a un flujo legal muy intenso que traduce las contradiccio
nes de nuestra sociedad en cuanto a la producción y uso 
del espacio en un proceso que, con inicio en la década 
de los sesenta, aboca a cuestionar la función del Estado 
en la perspectiva de la correlación entre las fuerzas so
ciales. Pudiéramos sintetizar el significado de aquellos 
hitos en tres fases;

3.1. 1970-1975: Ley de Actuación Urgente, Ur
banismo concertado y Ley de Reforma de 
la Ley del Suelo

Ajianza de los grandes propietarios, capital financiero e 
industrial; hacen entrada en este campo grupos financie
ros hasta entonces no directamente vinculados al sector. 
Modernización de los instrumentos de planeamiento y de 
gestión del suelo.

3.2. julio de 1976 a julio de 1977: Ley de Vi
vienda Social y subsecuentes decretos. 
Planes Directores Territoriales de Coordi
nación. Creación del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo

Enfrentamiento, hasta el momento puramente declarativo, 
de la demanda insolvente. Paso de un urbanismo de la 
ordenación a un urbanismo de la coordinación, urbanismo 
integral. Centralización de las actuaciones sobre el espa
cio. Conflicto irresuelto sobre la función del Estado: entre 
la subsidiariedad y el protagonismo.

3.3. Pacto de la Moncloa, octubre 1977
Fijación de la estrategia del Estado para el inmediato fu
turo: intervencionismo en política de suelo, liberalización 
en política de vivienda. El Pacto implementa un conjunto
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mucho más «moderno» de medidas de control social dé 
las políticas de suelo y vivienda, ante el cual cabe hacer 
una doble observación: en primer lugar, jamás dejó de 
haber en nuestro país medidas plausibles, y en segundo lu
gar, la eficacia, tanto de aquéllas como de éstas, no resi
de en su bondad formal, sino en su viabilidad de hecho 
(fundamentalmente viabilidad financiera y productiva) y 
en la voluntad y capacidad de llevarlas a cabo (sencilla
mente: sinceridad política y resistencia de los llamados 
«poderes tácticos»). En suma, el Pacto de la Moncloa es 
Intachable pero Increíble. Coincidimos con Jaime Rodrí
guez en la idea de que, al suscribirlo, las diferentes fuer
zas políticas que allí regatearon realizaron una apuesta so
bre las funciones efectivas del Estado en el futuro, a te
nor de las respectivas previsiones que sobre el devenir 
de la correlación de fuerzas se hacía cada una: y he ahí 
por qué, a nuestro parecer, el Pacto exige un difícil acto 
de fe, no ya sólo en la honestidad política de quienes 
dicen apoyarlo, sino, más allá, sobre la altura del techo 
que en una democracia autoritaria limita la eficiencia de 
un control social de las funciones del Estado.

En líneas generales puede afirmarse que en la estrate
gia de producción del espacio en la formación capitalista 
avanzada española el Estado asume la responsabilidad de 
encarar ciertos obstáculos, de resolver ciertos problemas 
que crean la lógica del sistema de transformación del es
pacio (ex-ante = obstáculos inabordables pero de solución 
imprescindible y ex-post = consecuencias de la actuación 
de las que se desentiende la gestión privada) y que la 
iniciativa privada no puede o no quiere encarar. Se trata, 
siempre, de problemas cuya solución es condición sine 
qua non para garantizar las expectativas de rentabilidad 
(normalmente altas y a corto plazo) al capital privado.

síntesis actualizada

C om un icación  v erb a l en la  p resen tac ión  d e l lib ro  Política y vivien
da, c itad o , Forum  D e in c isa , 15 d iciem bre 1977.
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Veamos algunas de las prácticas que el Estado está rea
lizando, algunas de las tareas que está asumiendo.

El primero de todos y principalísimo es el control de la 
propiedad del suelo, que utilizando otra terminología se 
conoce como control de la especulación del suelo. En 
cualquier caso se trata de un aspecto que constituye un 
embrollo de primer orden para la gran promoción privada. 
Las medidas con las que el Estado se ha enfrentado a la 
especulación son fundamentalmente fiscales (impuestos 
sobre solares, sobre transmisiones, etc.). De hecho las 
medidas pensadas como frenos al alza progresiva de las 
rentas de situación no constituyen frenos reales. El im
puesto suele ser repercutido sobre el precio de venta 
del suelo y, en consecuencia, sobre el precio de venta 
final del producto (vivienda), que se encarece, como re
conocen los propios promotores Para que las medidas 
fiscales pudieran alcanzar su objetivo deberían acompa
ñarse de otras que apunten al control de los precios fi
nales estableciendo techos. Por otra parte, es incluso 
presumible que la aplicación de estas medidas fiscales 
apuntadas en el propio Pacto de la Moncloa tenga un rit
mo lento, pues afectan a sectores sociales que apoyan la 
política de centro (de UCD), y no conviene olvidar que 
la propiedad objeto de persecución es, fundamentalmente, 
la pequeña y, en menor medida, la media; con la gran pro
piedad el capital financiero y el industrial suelen llegar a 
acuerdos (urbanismo concertado)

la población española en 1977

I I I  C o lo q u io  N ac io n al de P rom otores-C onstructores, M ad rid , d iciem 
bre 1977. P onencia sobre su e lo . C onclusiones p ro v isio n ales.

12 E l  in ten to  m ás recien te de  control de lo s  p recios fin a le s  e stab a con
ten ido en  lo s  p rim eros D ecretos-leyes de V iv ien d as so c ia les. P o sterio r
mente se han  ad m itid o  m od ificacion es sobre lo s p recios e inclu so  a s í  la  
resp u esta  de  lo s  p rom otores ha s id o  escasa  (véase  Jo sé  de la  P az , « L a  v i
v ienda so c ia l» , en Revista Vecindario, núm . 1). A  fin a les  de 1977 se  
h ab ían  presen tad o  270.000 so lic itu d es de ca lificac ió n  su b je tiv a  (com prado
res), fren te  a  13.000 so lic itu d es de  ca lificac ió n  o b je tiv a  (p rom otores), se 
gún e l Informe Brycsa de octubre 1977.

13 T a le s  lo s  casos de S o to  de V ih u ela s, P in to , A rroyom olinos (N uevo  
M ó sto le s) , V illav ic io sa ...
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Otro tema directamente conectado con el anterior es el 
aumento de la oferta de suelo, de suelo urbano y de suelo 
susceptible de serlo (urbanizable). El cumplimiento de esta 
función—suministrar suelo a la iniciativa privada—tiene 
diferentes facetas y comprende distintas actuaciones. Par
te de este suelo público es ya existente y se pone a dis
posición de la Iniciativa privada; en otros casos se trata 
de enajenar suelo a la propiedad privada (sobre todo a la 
pequeña) e introducirlo en el mercado, en el marco de 
grandes actuaciones (INUR, INV).

Debe entenderse, no obstante, que este suelo no se pone 
en uso bajo cualquier condición y que la promoción in
mobiliaria tiene expectativas muy concretas respecto a 
las condiciones en que construiría sobre él. En consecuen
cia, el Estado debe asumir la tarea de preparación de ese 
suelo, entendiendo por tal no sólo la urbanización del 
mismo (que sí parece asümible por la Iniciativa privada), 
sino también la promoción mediante concursos, concier
tos, calificaciones especiales e incluso el establecimiento 
de regímenes jurídicos específicos en el caso de ciertas 
operaciones (las de mayor envergadura) en los que se 
fijan las condiciones de su urbanización y construcción.

Entre el conjunto de las posibles condiciones parece ya 
claro a estas alturas (por las últimas experiencias y por 
la actitud pública del os promotores) que estaría la asun
ción por el Estado del problema de las grandes /n/raes- 
tructuras generales de servicio y transporte, que afectaría 
a las promociones (comunicaciones, vías de acceso, enla
ces, etc.) y ei de los equipamientos de la actuación, ele
mentos por los que la iniciativa privada ha mostrado rei
teradamente su incapacidad cuando no su falta de Interés.

síntesis actualizada

Q ue e l E stad o  asum a e l p rob lem a de la s  grandes in fraestructuras im 
p lica  que en unos casos fin an cie  o  subvencione su  construcción  y  que en  
otros financie  la  con strucción  y  estab lezca la s  condiciones necesarias p ara  
que a la  in ic ia tiv a  p riv ad a  le  resu lte  ren tab le  su  ex p lo tac ió n  (e jem plo  t í 
p ico ; la  au to p ista  de p ea je ).
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Las operaciones de renovación urbana entrarían también 
en la responsabilidad de aumentar la oferta de suelo. Has
ta ahora este tipo de operaciones se ha enfrentado con 
graves dificultades, entre las cuales la oposición popu
lar, por la forma en que ha sabido modificar hábilmente 
la correlación de fuerzas a su favor, no ha sido de las 
menores. Los suelos y usos susceptibles de renovación 
son, por lo general, espacios de una centralidad creciente 
y el capital financiero no parece dispuesto a dejar esca
par la ocasión de realizar operaciones, es decir, de reva
lorizarse actuando en él. El Estado viene, en este caso, 
en auxilio de este tipo de actuaciones de varias formas: 
decretando qué zonas hay que mejorar, sanear o desden- 
siflcar mediante planes concretos (queda por determinar 
de qué forma, presumiblemente sutil y sofisticada, se 
plantearán en el futuro esta clase de ataques frontales), 
introduciendo elementos que produzcan modificaciones en 
las condiciones de vida de la clase social residente, al
gunos de cuyos estratos no aguantarán y acabarán por 
trasladarse (por ejemplo, liberalizando los alquileres), acu
diendo a la expropiación en razón del deseo social de 
ocupación y uso del suelo o cualquier otro Ideologema, 
y/o favoreciendo la realización de operaciones puntuales 
en vez de masivas.

Otro tema respecto al cual se le exige al Estado una ac
titud clara es el de la demanda insolvente, verdadero que
bradero de cabeza de la promoción inmobiliaria. Aquí pare
ce que la actuación del Estado se realiza en varios 
frentes: en cuanto a la demanda solvente, introduciendo 
elementos en el mercado que alejen el peligro de su sa
turación (por ejemplo, liberalizando los alquileres o el mer
cado hipotecario); respecto a la insolvente en sentido es
tricto, la actuación del Estado apunta a asegurar el acceso 
al sector más próximo al umbral superior de la insolvencia 
mediante ayudas a la financiación al comprador. Para el
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resto— presumiblemente ia mayoría de la clase trabajado
ra, sobre todo en estos momentos cuando se acuerda 
una congelación salarial—parece que la actuación del Es
tado intentará a promover operaciones especiales (coope
rativas, patronatos, promoción directa de vivienda social) 
que además tendrán, por su escasa rentabilidad, una In
cidencia reducida

También parece que el Estado asumirá cada vez más en 
el futuro como responsabilidad propia la agilización d e  la 
g e stió n  adm inistrativa, es decir, la remoción de obstáculos 
legales a la promoción.

Una de las medidas más probables en este campo—el 
Pacto de la Moncloa la menciona en varias ocasiones— 
es ia descentralización de las actuaciones. Esta medida 
es engañosa y puede favorecer más la llberalización del 
mercado que su control social; la práctica más reciente 
prueba que es precisamente a nivel local donde los gran- 

•des operadores se mueven mejor, pues la relación de 
fuerza les es favorable: colocan a sus hombres en las 
instituciones oficiales; su capacidad financiera, superior 
a ia de muchas Corporaciones, les permite establecer las 
condiciones en la negociación; controlan el campo de la 
técnica; pueden intervenir sobre el mercado local de fuer
za de trabajo modificando su extensión y su carácter, so
bre todo en ayuntamientos pequeños y medios situados 
en áreas de concentración demográfica; y, por último, han

síntesis actualizada

Resulta interesante estudiar qué es lo que ha sucedido con el pro
grama de Viviendas Sociales, cómo se han ido rebajando, gradualmente, 
las exigencias de todo tipo (calidad, equipamiento, diseño, precio) a los 
promotores, ajustándose a las demandas de éstos y olvidando en buena 
medida los «objetivos sociales» supuestamente pretendidos en un princi
pio. Recomendamos, en este sentido, la lectura del artículo de José de 
la Paz «La vivienda social», en Rev. Vecindario, núm. 1, octubre 1977; 
lo que ha sucedido con el Programa de Viviendas Sociales, su desvirtua- 
ción, ya había sido previsto por algunos (véase CIDUR, «Viviendas So
ciales, un plan gubernamental Reno de puntos oscuros», El País, 20 ene
ro 1977.
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acumulado en ciertos casos experiencia de funcionamiento 
a nivel local, lo que les permite poseer un mejor cono
cimiento de los factores del mercado.

Conviene insistir en que la desaparición de controles ad
ministrativos es un arma de doble filo; si lo que se desea 
de verdad es acentuar el carácter de «función social» 
de la construcción debería proponerse la sustitución de 
los controles actuales por otros de diferente índole, que 
viniese directamente de la base a quien van dirigidas las 
operaciones (¿sindicatos?, ¿partidos?, ¿movimiento ciuda
dano?, o quizá nuevas formas de control popular: a in
ventar).

En resumen, conviene retener que la función del Estado 
en la estrategia de producción del espacio se desarrolla 
a partir de varios supuestos:

— una mayor intervención y control, un superior protago
nismo;

— una práctica modernizada, renovada; la coordinación 
de las actuaciones y de las inversiones como alterna
tiva racionalizada del proceso en este momento;

— una práctica favorable, en lo fundamental, a los intere
ses monopolísticos en la producción del espacio.

La formalización de la práctica estatal se renueva cons
tantemente; hemos pasado a partir de los años 60 del 
Urbanismo de la Ordenación al Urbanismo de la Coordi
nación; para el futuro se apunta una nueva forma, que 
vendría a complementar, más que a sustituir, la coordina
ción: el Urbanismo de la participación, de la integración 
de los conflictos sociales.

La intervención del Estado se define, en cada momento 
histórico, en función de las exigencias que la lógica del 
desarrollo del proceso de producción del espacio plantea,

la población española 1977
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en el sentido de aplazar o desdramatizar las contradic
ciones inherentes al mismo, es decir, de favorecer los 
intereses monopolísticos y no, como se pretende por al
gunos, en el sentido de arbitrar de forma global los con
flictos que en el espacio y por el espacio se produzcan

síntesis actualtiada

Advertencia al lector: el proceso descrito admite matizaciones que 
no sólo contribuirán a un análisis más pormenorizado desde el punto de 
vista descriptivo, sino que, fundamentalmente, podrían alterar en sustan
cia la dinámica del proceso, hasta el punto de que la síntesis aquí ex
puesta se quedaría en un esquematismo simplista. TaUer de sociología 
suscribe este escrito en lo sustancial, pero presenta discrepancias impor
tantes sobre todo en todos los aspectos referidos a las relaciones entre 
el marco político, los actuales aparatos de representación (?) de la so
ciedad y la sociedad misma: que algún antiguo asociado del Taller halla 
estado sentado en el Pacto de la Moncloa, otros sean militantes de es
tricta observancia acá o acullá y algunos, finalmente, «pasen de todo» no 
es sino un signo más de la malicia de los tiempos que corren.

66

l O

índice



II. EDUCACION (síntesis)

Por ALFONSO PEREZ PEÑASCO 
Director del equipo

1. la evolución de la educación en 
España

Como enmarque para la recta comprensión de la situación 
actual puede ser iluminador un breve recorrido histórico 
de las principales etapas de la educación en España.

La primera Ley de Educación española que merece el ape
lativo de moderna es la de C. Moyano en 1857. Esta Ley 
sirvió de base para la enseñanza hasta 1901.

La Ley Moyano, más que revolucionarla en el campo edu
cativo, fue organizativa y administrativa. Su principal de
fecto fue que la reorganización que intentaba no se llevó 
a la práctica. Hubo muchos factores que pesaron grave
mente sobre su realización: falta de medios económicos 
y administrativos, continuos cambios en la dirección mi
nisterial y en la orientación política general (vaivén entre 
conservadores y liberales), una estructura elitista de gran 
envergadura, el peso de la enseñanza privada y, sobre 
todo, de la Iglesia, siempre preponderante en este te
rreno.

En 1901 el Conde Romanones ocupa el cargo de ministro 
de Educación (llamado Ministerio de Instrucción Pública 
por primera vez). Romanones centraliza en el Estado di
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versas funciones administrativas, defiende las enseñanzas 
técnicas, deja plena libertad al alumnado para asistir a 
las clases de religión, concede autonomía a las Univer
sidades, etc. Sin embargo, la enseñanza en este período 
continúa siendo un privilegio de minorías, poco relaciona
da con las necesidades económicas dei país.

Hasta 1926 no se dicta una nueva Ley de Enseñanza (su 
autor es Eduardo Callejo de la Cuesta). Fundamentalmente 
se reforma la enseñanza media «para afectar a la gran 
mayoría de las clases medias». El bachillerato es dividido 
en elemental y superior y en las ramas de ciencias y 
letras. La religión vuelve de nuevo como asignatura obli
gatoria.

A pesar de las reformas intentadas por la nueva Ley, la 
enseñanza media continúa vedada a la mayoría de la po
blación: sólo las clases acomodadas pueden mantener sus 
hijos en los colegios de enseñanza media. La enseñanza 
continúa siendo un privilegio.

En el curso 1931-32, durante la Segunda República, entra 
en vigor la Ley de Marcelino Domingo. Esta Ley secula
riza la enseñanza y supone una revolución en el espíritu 
y en los métodos del bachillerato. Las innovaciones se 
inspiran en el Instituto Libre de Enseñanza. Se elimina la 
división de ciencias y letras. Introduciéndose buena dosis 
de ciencias y enseñanzas técnicas en todos los progra
mas. Se pierde el «espíritu patriótico», la coeducación se 
convierte en obligatoria y por primera vez una masa de 
población femenina entra en las aulas. Así, la pequeña 
burguesía urbana accede, por fin, a la segunda enseñanza, 
aunque el porcentaje de analfabetos se estima todavía del 
orden del 40 por 100.

El resultado de la guerra civil significa para el sistema 
educativo un cambio radical de dirección. Con el fin de

síntesis actualizada
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la contienda se instaura «un Estado capitalista de excep
ción» que establece alianza con la Iglesia en el control 
ideológico de amplios sectores de la población, especial
mente de las clases intermedias.

Así, el sistema escolar sufre las repercusiones del nuevo 
Estado. Su transformación es profunda, ya que se con
vierte en un vehículo directamente creador y transmisor 
de ideología, con tendencia a adquirir un carácter domi
nante en el conjunto de disposiciones del Estado.

Las medidas directamente encaminadas a imprimir carác
ter en el sistema educativo español son: Depuración de 
todos los maestros y profesores que hubieran ejercido en 
zona republicana.

Creación de un cuerpo de inspectores. Reinstauración de 
la educación religiosa en todas las escuelas y la obliga
ción de la práctica de la misma en el ámbito escolar. 
Educación patriótica y exaltación del nuevo Estado. Pro
hibición de la coeducación y educación específica de la 
mujer orientada hacia las funciones tradicionales dentro 
de la familia.
Las primeras reformas en la posguerra recaen en la se
gunda enseñanza, fundamentalmente con una doble mi
sión: asegurar el bachillerato como medio de reproducción 
de las clases dirigentes y como vehículo de formación 
ideológica de los futuros dirigentes e ideólogos.
Con la posguerra, pues, se reinstaura el modelo educa
tivo tradicional y clasista, donde la selección del alum
nado es básicamente de origen socioeconómico, los estu
dios toman un cariz más humanístico que no científico-téc
nico, los títulos se conciben como forma de prestigio de 
clase, la escuela se separa del mercado de trabajo, etc.
En 1953, con la presencia de Ruiz Jiménez en el Ministe
rio, entra en vigor un nuevo plan de enseñanza y se

II. educación
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inaugura un período más liberalizador. En esta época los 
dirigentes se dan cuenta de la necesidad de aumentar 
el nivel cultural del pueblo como condición indispensable 
para el desarrollo económico. Es necesario obtener una 
mano de obra cualificada y ampliar la presencia de los 
técnicos medios y superiores para poder entrar en una 
economía más íntimamente ligada con el desarrollo tecno
lógico. De esta forma, la educación va adquiriendo su 
valor económico de inversión.
En el año 1960 la economía española entrar en el período 
de planificación. El capitalismo inicia una fase de repro
ducción ampliada del capital. La década de los sesenta 
es decisiva en la transformación del capitalismo español; 
sus transformaciones en el campo económico implicaron 
la necesidad de transformar y adecuar el sistema educa
tivo de acorde con la nueva situación. Es en este marco 
donde aparece la Ley General de Educación de 1970. Esta 
ley viene a cumplir en lo educativo lo que los Planes de 
Desarrollo en lo económico.
La aplicación de la Ley General de Educación va a ocupar
nos a lo largo de todo el capítulo. Señalemos, por esto, 
que tal aplicación se mueve sobre una doble situación 
crítica en el campo educativo (situación crítica que se 
hace extensiva a otras instituciones sociales, como la fa
milia). Esta crisis en la educación es doble, ya que se 
pueden detectar dos causas fundamentales en las contra
dicciones que se observan en el sistema educativo. La 
primera se deriva de las contradicciones entre el sistema 
educativo tradicional y el sistema educativo moderno, te
niendo como telón de fondo la lucha entre los diversos 
grupos que constituyen las clases dominantes (grupo tra
dicional y neocapitalismo). La otra se debe a las contra
dicciones internas de la educación moderna y tiene como 
telón de fondo la oposición entre clases dominantes y 
clases dominadas.
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Esta doble crisis de la educación se plantea a tres nive
les: en el nivel económico, en el nivel social y en el nivel 
cultural.

A//Ve/ económico: La educación se presenta como ínti
mamente relacionada con la economía y la reproducción 
de la fuerza de trabajo y de las relaciones de producción. 
Roto el punto de equilibrio el conflicto aparece en forma 
de estrangulamiento o desbordamiento de la demanda. Por 
otra parte, los recursos son limitados y precisan un crite
rio selectivo, no sólo a nivel de inversión educativa, sino 
también en señalar los niveles educativos óptimos; así, 
un exceso de titulados medios y superiores y una carestía 
de mano de obra formada profesionalmente resulta dis
funcional. Ahí chocan tanto los grupos dominantes entre 
sí como las clases dominantes y dominadas.

Nivel social: La educación aparece estrechamente ligada 
a la estructura de clases imperantes en la sociedad y su 
reproducción y con los mecanismos de selección y movi
lidad sociales. Resulta, no obstante, que a pesar de los 
infinitos mecanismos selectivos la educación tiende a pro
ducir un sociedad más abierta donde mengua el privilegio 
y la estructura de clases se pone en entredicho. Esto 
lleva a la producción de nuevos mecanismos de selección 
más complejos y sutiles para privar el ascenso de las cla
ses populares a los niveles educativos más altos.

Nivel cultural: La educación es el instrumento de trans
misión de una serie de valores, normas y expectativas que 
forman una cultura. Esta cultura está muy influenciada y 
dirigida por ciertos grupos sociales que condicionan la 
marcha, el progreso y el cambio de la sociedad. Esta «cul
tura nacional», difundida a través del sistema educativo, 
inculca una serie de valores que, dadas las condiciones 
objetivas de la sociedad, no hacen sino reforzar los privi
legios e intereses de las clases dirigentes, en detrimento
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de los valores y de intereses de las clases dirigidas. Con 
el proceso de democratización de la enseñanza, el princi
pio de la igualdad de oportunidades, las innovaciones pe
dagógicas, etc., aparecen como incompatibles con la trans
misión de una cultura manipulada por unos pocos sin in
tervención alguna de la gran masa.
Así, en estos tres niveles, económico, social y cultural, 
es en donde se plantea la doble crisis de la educación. En 
los tres niveles puede descubrirse las contradicciones que 
se suscitan al enfrentarse las concepciones e intereses de 
los distintos grupos que se disputan el poder (tendencias 
tradicional y moderna) y al enfrentarse las concepciones e 
intereses de los grupos dominantes y los grupos domi
nados de la sociedad.

síntesis actualizada

2. la población española y el sistema 
educativo

La población española que en la actualidad está realizando 
estudios equivale a una quinta parte de la población total 
del país. Los varones representan el 52,3 por 100 de la 
población estudiante, cifra desproporcionada respecto las 
mujeres si tenemos en cuenta que los varones sólo re
presentan el 48,9 por 100 de la población total.

Si se divide la población española por grupos de edades, 
se observa que algo más de la mitad de los menores de 
diez años están estudiando, mientras que de diez a ca
torce lo hacen el 91,8 por 100, y de quince a veinticuatro 
años, un 21 por 100; los mayores de veinticinco años no 
sobrepasan el 1 por 100. De estos datos es remarcable 
el hecho de que el 8,2 por 100 (datos de 1970) de los 
niños entre diez y catorce años no están ya en la escuela. 
Atendamos ahora a la población que no ha cursado estu
dios y que es mayor de quince años, es decir, los anal
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fabetos. Según el Censo de 1970, e! porcentaje era del
10,9 por 100 sobre la población total. De entre éstos figura 
con mayor proporción la población femenina que no mas
culina (en una proporción de tres a siete). Es indudable 
el peso del factor edad: los porcentajes son proporciona
les a las edades, es decir, que mientras los analfabetos 
de edades entre quince y veinticuatro años significan el
2.7 por 100, los de edades superiores a los sesenta y cinco 
años representan el 29,8 por 100. La combinación entre 
edades y sexo es la que explica el gran porcentaje de 
mujeres que no tienen estudios.

SI pasamos a los que ya dejaron de estudiar, el Censo 
del mismo año nos indica que el 87,7 por 100 no ha 
pasado del nivel de la Enseñanza Primaria. Sólo el 8,5 
por 100 alcanzaron la Enseñanza de Segundo Grado, y el
3.8 por 100 la Enseñanza Superior.

En cuanto a la variable sexo, en el grupo de los que es
tudiaron, resulta que abundando más la población feme
nina en el nivel de Enseñanza Primaria, ésta disminuye 
sensiblemente en los demás niveles (a excepción de la 
enseñanza de Tercer Grado, que integra enseñanzas típi
camente femeninas).

En cuanto a la variable edad \ resulta que cuanto más 
ancianos son los censados que ya dejaron de estudiar, 
en mayor porcentaje se quedaron en el nivel de ense
ñanza más elemental, y en menor proporción en el supe
rior, y viceversa.
En resumen, según los datos censales de 1970 más de tres 
cuartas partes de los españoles están fuera del sistema 
educativo, y los que lo han abandonado ya y tienen más 
de quince años no han superado el nivel de Enseñanza 
Primaria en un 89 por 100.

1 Tabla 1.6, pág. 209, de Estudios sociológicos sobre la situación social 
de España 197Ó.
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Ahora bien, no sólo los factores de sexo y edad hacen 
ver las diferencias que existen en nuestra sociedad res
pecto el sistema educativo, sino que hay otros factores 
que influyen decisivamente a la hora de distribuir a la 
población en los distintos niveles educativos; así, por 
ejemplo, cabe considerar el tamaña de la población y el 
nivel de ingresos familiar ^

Según ios datos de la encuesta realizada para este Estu
dio se observa en las tablas una tendencia a aumentar 
los porcentajes de los que no tienen estudio o se han 
quedado en sólo estudios primarios en las poblaciones de 
menor número de habitantes. Lo contrario se observa en 
los niveles superiores de enseñanza: los porcentajes au
mentan cuanto mayor es la entidad de población.

En cuanto a los niveles de ingresos se observa una co
rrespondencia entre éstos y los niveles de estudios: a 
mayores ingresos mayor nivel de estudios, y viceversa. 
Mientras que los niveles inferiores de enseñanza incluyen 
el 91 por 100 de los que perciben ingresos Inferiores a
4.500 pesetas, sólo el 6 por 100 de los que perciben los 
ingresos más elevados tienen sólo Enseñanza Primaria.

Como conclusión de este apartado podemos decir que el 
sistema educativo español es uno solo; pero, de hecho, 
yá hemos visto cómo los factores del sexo, la edad, los 
ingresos y la entidad de población configuran otros tantos 
«sistemas educativos», en el sentido de que condicionan 
decisivamente el acceso a él a los débiles económica
mente, a los que viven en núcleos de población peque
ños, a las mujeres, aunque sólo en parte, y a los que 
tocó vivir en décadas anteriores.

síntesis actualizada

2 Tablas 1.8 y 1.9, págs. 210 y 211, de Estudios sociológicos sobre la 
situación social de España 1975.
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II. educación

3. el analfabetismo
El Censo contempla como analfabeta aquella persona que 
no es capaz de leer o de escribir. Para superar este con
cepto simplista habría que llegar a una partición más 
compleja y matizada de la población que permitiese, al 
menos, distinguir tres categorías de personas: los que tie
nen capacidad de escribir y de operar aritméticamente y 
explotan tal capacidad, los que tienen tal capacidad pero 
no la explotan habitualmente, y los que carecen de tal 
capacidad. Una división así da una visión mucho más 
ajustada del sistema educativo del país, dado que los 
«analfabetos prácticos» (en los que la cultura escrita no 
pasa de ser un ornato o apéndice) son más asimilables al 
grupo de los analfabetos que al grupo de los alfabetos. 
De todas formas habrá que sujetarse a la división tradi
cional (aunque sea deformante) para hacer uso de las es
tadísticas oficiales.

En España, mientras que la población entre 1900 y 1970 
casi se duplica, la proporción de analfabetos se reduce a 
una quinta parte, lo cual indica que la situación ha mejo
rado tanto en números relativos como en números abso
lutos. La tasa de decrecimiento de la población analfabeta 
ha sido del 64,3 por 100.

Por sexos, la población femenina ha mejorado más que la 
masculina en números absolutos; sin embargo, la propor
ción de mujeres dobla ampliamente el porcentaje de anal
fabetos masculinos.

Por zonas (urbana, intermedia y rural), mientras que en 
1960 la zona intermedia es donde domina el porcentaje 
de analfabetismo (16,8 por 100), seguida de la rural (13,8 
por 100) y la urbana (6,1 por 100), en 1970, si bien el 
orden sigue el mismo (intermedia, rural y urbana), la

75

l O

índice



evolución de las tasas ha sido diferente: la zona inter
media rebajó su tasa en un 26,8 por 100; la zona rural, 
en un 24,6 por 100; en cambio, la zona urbana la ha in
crementado en un 11,5 por 100.

Por edades, entre un Censo y otro se nota un gran des
censo del analfabetismo en los grupos de edades entre 
quince y veinticuatro años. Este descenso es mucho me
nor a edades más avanzadas.

Por zonas geográficas, la distribución del analfabetismo 
permite observar fuertes diferencias a nivel provincial con 
tendencia a mantenerse con el tiempo. Las provincias con 
más altos porcentajes en 1970 eran Jaén, Córdoba, Ba
dajoz, Ciudad Real, Albacete, Málaga, Huelva, etc. Así, el 
Sur del país es la zona con porcentajes superiores a la 
media nacional (8,9 por 100) y el Norte la zona con me
nos analfabetismo. Estas diferencias tienen cierta relación 
con la distribución de la renta per capita.

Un último punto interesante es el referente a la evo
lución intergeneracional del analfabetismo. A este efecto, 
los datos de la encuesta para este Informe señalan que 
el 29 por 100 de los entrevistados cuyos padres no te
nían estudios siguen sin tener estudios, mientras que el 
71 por 100 restante ha mejorado su nivel educativo. Aun
que dentro de este progreso hay que contabilizar los 
«analfabetos prácticos», cabe decir que, en verdad, ha 
existido una auténtica «movilidad educativa».

A modo de conclusión, pues, señalemos que:

— El analfabetismo es un indicador de la escolarizaclón: 
donde hay buena escolarizaclón no existe analfabe
tismo.

— El analfabetismo estadístico ha descendido espectacu
larmente en España, aunque es todavía elevado en 
comparación a Europa.

síntesis actualizada
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■ Si a los tres millones de españoles que ya han de
jado de estudiar y que no terminaron sus Estudios 
Primarios les llamamos «analfabetos prácticos», el por
centaje de analfabetismo sería del 17,8 por 100.

■ Las mujeres doblan ampliamente a los hombres anal
fabetos, a pesar de haber mejorado más rápidamente 
que éstos.

- La población urbana es la que menor proporción tiene 
de analfabetismo, seguida de la rural e intermedia. 
Estas dos duplican con holgura la primera.

■ El Norte de España está por debajo de la media na
cional de analfabetismo, mientras que el Sur está por 
encima.

- Se ha dado una mejora intergeneracional respecto el 
analfabetismo, hasta el punto de que menos de la ter
cera parte de analfabetos tienen hijos que lo sean.

- También ha habido mejoras intrageneracionales, aun
que de menor magnitud.

II. educación

4. la pirámide educativa en España
Vista la población que no estudió o ya dejó de estudiar, 
veamos ahora la población que está estudiando en la ac
tualidad y que representa el 21,7 por 100 de la población 
total.

Observemos, en primer lugar, la evolución de la pobla
ción estudiantil por niveles de estudios:

1961-62 1970-71

Preescolar y Estudios Primarios ... ... 79,1 68,6

Bachillerato ............................................. ... 13,7 22,2

Otros Estudios Medios .................... ... 5,0 5,9
Estudios Superiores ............................. ... 2,2 3,3

100,0 100,0
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El porcentaje de estudiantes en Estudios Primarios ha 
decrecido en beneficio de los otros niveles de estudios. 
Las tasas de crecimiento han sido muy superiores en 
los niveles medio y superior, que no en los Estudios 
Primarlos; estamos, pues, en plena explosión educativa 
en la Enseñanza Superior y en los Estudios Medios. Así, 
hay que señalar que entre 1960 y 1970 se ha duplicado 
la proporción de alumnos de Enseñanza Primaria que pa
san al Bachillerato.

En estos niveles las mujeres han hecho avances más es
pectaculares que los varones, aunque para 1970-71 su pro
porción en Bachillerato y Enseñanza Superior era inferior 
a la de los varones diez años antes. Por otro lado hay 
que señalar que las mujeres crecen más rápidamente que 
los varones en estos dos niveles, mientras que éstos lo 
hacen en Primaria y otros Estudios Medios.

En síntesis:

—  La pirámide educativa española sitúa a nuestro país 
en un grupo intermedio de naciones que han conse
guido desarrollar bastante su nivel medio de estudios, 
pero poco el nivel superior.

— La dinámica interna del sistema educativo español 
hasta ahora lleva a una explosión de la Enseñanza Su
perior y de la Enseñanza Media, especialmente el Ba
chillerato.

—  Las mujeres han realizado relativamente avances más 
espectaculares que los varones a nivel de Bachillera
to y Enseñanzas Superiores; sin embargo, siguen en 
una proporción de tres a siete en otros Estudios Me
dios y Estudios Superiores.
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II. educación

5. la educación preescolar
La educación preescolar se refiere a la etapa formativa 
del niño antes de la escolaridad obligatoria. Esta etapa 
presenta tres aspectos de interés especial: en primer 
lugar, desde el punto de vista económico, la enseñanza 
preescolar incide en las economías domésticas, facilitan
do el trabajo de la mujer, a la par que puede considerarse 
(de no ser gratuita) como un impuesto sobre el trabajo 
femenino.

Desde el punto de vista social, la asistencia del niño 
en Centros preescolares supone exponerle al precoz in
flujo socializador, ampliándose su horizonte de relaciones 
y el proceso de aprendizaje. Por otro lado, las caracte
rísticas sociales y económicas de la familia determinan 
en gran manera la selección del tipo de Centro a fin de 
que perpetúe y reproduzca tales características.

Desde el punto de vísta psicológico, la educación prees
colar es decisiva en muchos aspectos para el desarrollo 
del niño y su ulterior rendimiento humano y social. Esta 
etapa no sólo condiciona la etapa siguiente, sino que 
marca fuertemente la personalidad del niño para el res
to de su vida.

Subyacentes a estas perspectivas figuran dos cuestiones 
muy importantes; la referente a la herencia y al ambien
te, y la de la igualdad de oportunidades.

Si bien la herencia tiene un peso importante (no es mo
mento ahora de analizarlo), numerosas investigaciones 
han demostrado la correlación entre los «resultados es
colares» y determinados factores de tipo social y econó
mico (lenguaje, alimentación, tipo de escuela, etc.). El 
segundo problema es el de la igualdad de oportunidades;
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si la gran criba se efectúa en E. G. B. y ésta ya viene con
dicionada por la enseñanza preescolar, resulta que la 
«criba» empieza ya antes de la escuela. Esto corrobora 
la importancia de esta primera etapa.

Desde 1964 a 1970 las unidades de preescolar han au
mentado en un 40,6 por 100 (según el I. N. E.); a partir 
de este año, con la implantación de la L. G. E., los cen
tros estatales aumentan ligeramente, mientras que los 
centros privados experimentan un decrecimiento del 24,6 
por 100 respecto 1964 y un 45,4 por 100 respecto 1970. 
Este descenso de unidades escolares ha significado una 
concentración mayor de niños por centro educativo.
La escolarización preescolar en España es más bien baja. 
En el curso 1963-64 su tasa de escolarización era deí 
22,1 por 100, mientras que en el curso 1971-72 había 
aumentado hasta el 30,8 por 100.

Las características nacionales de la E. Preescolar no pue
den hacer olvidar las enormes diferencias provinciales. 
Así, hay provincias con un gran predominio de la es
cuela nacional y otras donde el peso de la enseñanza 
privada es muy fuerte; estas últimas predominan en las 
provincias de las grandes capitales.
Atendiendo a las tasas de escolarización en las edades 
de dos a cinco años, las variaciones son notables: las 
tasas superiores a 50 pertenecen a Baleares y Gerona, 
mientras que hay provincias con tasas inferiores a 16,5, 
por ejemplo, Lugo, Tenerife y Jaén. De hecho, las pro
vincias del cuadrante nororiental de la Península son las 
que superan la media nacional (cabe notar que este cua
drante tiene, como hemos visto, una tasa de analfabetis
mo por debajo de la media nacional).
Si combinamos la tasa de escolarización con la de mu
jeres casadas económicamente activas, obtenemos cua
tro tipos de provincias:

síntesis actualizada
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a) Provincias con mayor población casada activa feme
nina y menor escolarización: todo Galicia, León, Za
mora, Santander y Tenerife. Sus características son 
las más negativas al combinar mayor trabajo feme
nino y menor escolarización.

b) Provincias con mayor población casada activa feme
nina y mayor escolarización: Baleares, Barcelona, Cas
tellón y Segovia. Sus características se compensan, 
aunque habría que analizar caso por caso cuál tasa 
(de actividad femenina o escolarización) predomina.

c) Provincias con menor población casada activa feme
nina y menor escolarización: son las provincias anda
luzas, murcianas y extremeñas, junto a Ciudad Real, 
Salamanca, Avila, Valladolid, Asturias, Burgos, Alava, 
Vizcaya y Las Palmas.

d) Provincias con menor población casada activa feme
nina y mayor escolarización: las provincias aragone
sas, Navarra, Guipúzcoa, Palencia, Logroño, Soria, Ma
drid, Toledo, Cuenca, Guadalajara, Tarragona, Valencia 
y Alicante. Aparentemente sus características son las 
más positivas al combinar mayor escolarización con 
menor actividad femenina.

El factor nivel de estudios alcanzado es otro elemento 
interesante que permite confirmar la idea de que la Edu
cación Preescolar es más un privilegio y un mecanismo 
de selección que no un factor de igualación: existe una 
correlación positiva entre los que alcanzaron niveles más 
altos de educación y los que recibieron una enseñanza 
preescolar, mientras que la población con nivel más bajo 
de educación es la que apenas recibió enseñanza antes 
de la edad obligatoria.

Muy relacionado con este punto figura el factor nivel de 
ingresos: a mayor nivel de ingresos más frecuentemente 
se han empezado los estudios antes de los seis años
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y viceversa. Estos datos aparecen como muy claros en 
la encuesta nacional para este Informe, y sin querer es
tablecer un nexo causal directo, sí podemos aducir una 
cierta connaturalidad entre ingresos y escolarización tem
prana.

En cuanto a las previsiones posibles referentes al avan
ce de la Educación Preescolar por parte del sector públi
co no parece que se puedan prever muchas mejoras. 
El III Plan de Desarrollo se propuso para 1975 escolarizar 
al 35 por 100 de la población de dos a cinco años y el
39,4 por 100 para 1980, cifras éstas que podemos consi
derar como muy poco ambiciosas.

Las conclusiones a las que estamos llegando están pi
diendo con urgencia la implantación obligatoria y gratuita 
de la Educación Preescolar. Esta implantación se podría 
hacer de una forma gradual, empezando por aquellas re
giones, zonas o grupos del país más necesitados econó
mica y culturalmente.

€. la Enseñanza General Básica
La E. G. B. es el período de enseñanza obligatoria de ocho 
años por el que deben pasar todos los españoles en las 
edades de seis a trece años. Este nivel educativo pre
senta una rica problemática.

En el aspecto económico, al ser la E. G. B. de carácter 
obligatorio, es una Inversión del Estado con el fin de 
obtener unos ciudadanos capaces de asimilar el grado 
de especialización que requiere el desarrollo económico 
del país. En el aspecto social la E. G. B. representa un 
esfuerzo por ofrecer una igualdad de oportunidades a to
dos los ciudadanos para adquirir una cultura general. En 
el aspecto cultural la E. G. B. asegura la erradicación
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sistemática del anafalbetismo y la obtención de un nivel 
mínimo y común de cultura.

El tema dominante, pues, de la E. G. B. es el de la igual
dad de oportunidades, igualdad que se debe conseguir a 
través de un nivel educativo único, obligatorio y gratuito. 
Estos tres caracteres, unicidad, obligatoriedad y gratui- 
dad, presentan serios problemas. La unicidad en E. G. B. 
queda en entredicho al ser aplicada la Ley de manera 
diversa según los centros y al impartir éstos enseñanzas 
de calidades muy diferentes. La obligatoriedad de la En
señanza General Básica está supeditada a la existencia 
de puestos escolares y éstos son más bien escasos; ia 
cifra de niños sin escolarizar o mal escolarizados se ele
va por encima del millón cien mil. La gratuidad es el ter
cer punto conflictivo: se habla de que el 80 por 100 de 
los niños españoles gozan de una enseñanza gratuita, 
pero este dato habrá de ser sometido a revisión. Con
cretamente la gratuidad habrá que calcularla no en base 
a los puestos escolares no gratuitos, sino en base al to
tal de la población infantil (escolarizada, no escolarizada 
y mal escolarizada). En el fondo, el problema es de esca
sez de recursos para financiar gratuitamente toda la en
señanza en España.

Una primera aproximación a la realidad de la E. G. B. im
plica observar la diferente evolución entre la enseñanza 
«oficial» y la «no oficial». En los últimos cuarenta años 
en la enseñanza oficial las unidades escolares van cre
ciendo en consonancia con el número de profesores y 
un poco más lentamente con el de alumnos; en la ense
ñanza no oficial tiene lugar un crecimiento lento de uni
dades escolares, uno más rápido de alumnos y otro más 
rápido de profesores. Esto parece indicar que la ense
ñanza no oficial tiende a una mayor densidad de alum
nos por unidad escolar y a una más baja proporción de 
alumnos por cada profesor. Se observa, por otra parte.
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una tendencia a disminuir la proporción de alumnos por 
cada profesor, tanto en la enseñanza oficial como en la 
no oficial. La proporción de alumnos por unidad escolar 
también desciende, pero más lentamente, y sufre un cam
bio en el curso 1971-72 con la entrada en vigor de la 
Ley General de Educación.

En cuanto a los datos sobre las tasas de escolarización 
en E. G. B. cabe decir que son muy fraccionarios y suje
tos a posibles errores que hacen disminuir su fiabilidad. 
Digamos, con estas salvedades, que su evolución es la 
siguiente:

1963-64 ........................... 76
1966-67 ........................... 87
1969-70 ........................... 93
1971-72 ........................... 93

Si nos detenemos a observar las tasas de escolariza
ción por edades en el último año (1971-72) veremos có
mo las tasas aumentan de los seis años hasta los diez 
(de 92,2 a 97,3), para Ir disminuyendo a continuación has
ta los trece años (de 97,3 a 85,0).

Si pasamos de los datos a nivel nacional a los datos a 
nivel regional o provincial encontraremos numerosas di
ferencias. Respecto las unidades escolares han disminui
do en 15 provincias: León, Castilla la Vieja, Aragón y 
parte de Galicia; en 17 aumentaron por debajo de la me
dia nacional y en 18 aumentaron por encima de la me
día (destacándose Canarias, parte de Andalucía, País 
Vasco, Barcelona y Madrid). La tónica es similar en cuan
to a la cantidad de alumnos matriculados. En cuanto a la 
distribución de la enseñanza oficial y no oficial, Madrid, 
Barcelona, Valencia, Baleares y Zaragoza, junto con las 
provincias norteñas, cuentan con una enseñanza oficial 
no superior al 70 por 100 de sus centros.
Las tasas de escolaridad nos dividen el país en dos zo
nas: una, escolarizada, al Norte, con las excepciones de
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La Comña, Pontevedra, Asturias, Vizcaya, Barcelona, Ta
rragona y Madrid, y otra, subescolarizada, al Sur, que in
cluye Canarias. Así, por ejemplo. Málaga presenta una 
tasa de escolarización del 67,3 por 100, mientras que So
ria y otras cuatro presentan una tasa del 100 por 100.

Indudablemente, la batalla de la escolarización se centra, 
en lo cuantitativo, en las grandes ciudades y en los nú
cleos industriales y turísticos, que atraen sin cesar la 
migración interior. En lo cualitativo se extiende a toda 
España, tanto a las escuelas unitarias rurales como a los 
centros de suburbio o a los colegios de pequeñas ciu
dades.

La extensión de la E. G. B. es una cuestión que va pareja 
con otra: el aumento de la calidad de la enseñanza. Vea
mos las cifras oficiales que se han tomado como indi
cadores de la calidad y rendimiento educativos: escuelas 
unitarias, alumnos por profesor, retrasos en los estudios. 
Digamos que estas cifras oficiales (curso 1971-72) se pre
sentan con un retraso considerable.

En cuanto a las escuelas unitarias el porcentaje de alum
nos en éstas ha ido disminuyendo: en el curso 1968-69 
los niños en escuelas unitarias eran cerca de la cuarta 
parte de los alumnos de Enseñanza Primaria, y en 1971-72 
parece que la proporción ha bajado a la quinta parte (aun
que las cifras no son muy fiables). Este descenso puede 
considerarse como positivo cara a una mejor calidad de la 
enseñanza, aunque, sin embargo, la proporción todavía 
existente de este tipo de centros parece muy elevada 
para las aspiraciones de la L. G. E.

La proporción de alumnos por profesor tiende a dismi
nuir, pero en el concierto europeo España figura, en este 
punto, en los últimos lugares. La proporción es, por lo 
demás, muy variable: algunos colegios privados muy se
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lectos disponen de una alta proporción de profesores para 
sus alumnos, mientras que en determinadas zonas de 
gran concentración se llega a los 60 y 80 alumnos por 
profesor.

Un tema muy controvertido es el que hace referencia a 
los retrasos en los estudios como posible indicador de 
calidad y rendimiento. Si tal indicador es aceptable (en 
el retraso escolar influyen muchos factores) habrá que 
afirmar que en su conjunto la enseñanza estatal es in
ferior a la privada, ya que esta última conserva una tó
nica más regular en cuanto a los retrasos de los alum
nos. Sea como sea, no obstante, en un análisis más profun
do habría que distinguir no sólo entre centros oficiales 
y no oficiales, sino también en centros bien dotados y 
centros mal dotados; las conclusiones serían más escla- 
recedoras.

Hay dos factores decisivos en la cuestión de la calidad 
de la E. G. B. y que son comunes a otros niveles educa
tivos: el económico y el del profesorado. Todo el pro
blema de la subvención a la enseñanza privada y de la 
gratuidad no sólo se centra en la supervivencia de los 
mismos, sino también en la calidad de enseñanza que 
imparten (de hecho, hay centros que siguen existiendo 
a costa de dicha calidad). La formación del profesorado 
es, de otra parte, de un peso definitivo: tanto la prepa
ración intelectual y pedagógica del profesor como su si
tuación laboral (y salarial) redundan sobre la calidad de 
la enseñanza.

En resumen, se puede decir que, hoy por hoy, la E. G. B. 
es más un producto de la sociedad española y sus con
dicionantes socioeconómicos que un agente introductor 
de cambio.
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En la E. G. B. y sus desigualdades regionales, ecológicas 
y sociales se reflejan las desigualdades de la sociedad 
española y su desigual distribución de la riqueza y de 
acceso a los órganos de dirección.

Si establecemos una graduación de objetivos de menor 
a mayor dificultad, dentro de la E. G. B. tenemos: 1) es- 
colarización (la permanencia en la escuela durante toda 
la E. G. B.); 2) rendimiento en los estudios; 3) la calidad 
de los estudios; 4) posibilidad de acceso al nivel supe
rior. Cada uno de estos objetivos supone una mayor di
ficultad y un mayor número de condicionantes actúan 
como criba de selección de los alumnos. Mientras que 
el 96 por 100 de la población infantil supera el primer 
escalón (la escolarización), el porcentaje se ve inmedia
tamente disminuido.

Es cierto que la L. G. E. trata de ser agente de cambio 
en la E. G. B., creando las condiciones que permitan dis
frutar no sólo la escolarización, sino de la calidad de la 
enseñanza; pero es de momento más un ideal que un
logro.

Existen graves problemas a nivel de administración y or
ganización del sistema educativo, tanto a nivel nacional 
como de unidad escolar. En el plano de la enseñanza 
estatal pesa extraordinariamente la gran centralización 
administrativa, y en el plano de la enseñanza privada 
pesa el poco sentido empresarial, con un montaje capi
talista de corto alcance, con pocos medios y buscando 
maximizar los beneficios a corto plazo.

La tendencia al control y planificación del sistema edu
cativo por parte del Estado lleva a minusvalorar la par
ticipación del profesorado, alumnado y familia en la mar
cha de la escuela.
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7. el Bachillerato
En 1975 sólo queda en vigente del Bachillerato el nivel 
superior, ya que los cursos correspondientes al bachille
rato elemental han sido sustituidos por los últimos cursos 
de la E. G. B., iniciándose para el curso 1975-76 el «Ba
chillerato Unificado Polivalente» (B. U. P.), compuesto de 
tres cursos y coronado por un Curso de Orientación Uni
versitaria (C. O. U.).

Para enmarcar la problemática del Bachillerato veamos 
tres de sus dimensiones básicas: en el nivel económico, 
al no ser una etapa educativa gratuita, el Bachillerato 
grava las economías familiares. En el nivel social, aun
que con las debidas matizaciones, al B. U. P. acceden los 
estratos superiores y a la Formación Profesional los es
tratos inferiores; en el fondo, en los estratos inferiores 
el problema no radica tanto en costear unos estudios, 
sino en la ausencia de ingresos que significa tener miem
bros familiares estudiando. En el nivel cultural el B. U. P. 
está orientado básicamente a la Universidad, a las profe
siones liberales y, en último término, a preparar a los 
futuros dirigentes del país, mientras que el mundo de 
la F. P. está orientado a la productividad y al trabajo. 
Eso crea una escala de valores y una serie de aspiracio
nes que son distintas en los dos tipos de estudios.

Los datos estadísticos nos llevan a la consideración de 
que en España, en estos últimos años, ha tenido lugar 
una explosión muy fuerte en los estudios medios. La En
señanza Oficial ha cuadruplicado sus centros de 1950-51 
a 1965-66, y los ha casi triplicado de nuevo de 1965-66 
a 1971-72. Los profesores se han casi duplicado en el 
primer período y casi cuadruplicado en el segundo. Los 
alumnos se han casi quintuplicado en el primer período 
y triplicado en el segundo.
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En el sector de la enseñanza privada los centros se han 
casi duplicado entre 1950 y 1966, aumentando ligeramen
te después hasta 1971-72, curso en el que se da una dis
minución de 112 centros (debido a la L. G. E.). El profe
sorado ha crecido un 70 por 100 en el primer período y 
algo semejante en el segundo. El alumnado se ha dupli
cado en el primer período y ha crecido en un 50 por 100 
durante el segundo.

La Enseñanza Libre también quintuplicó su alumnado en 
el primer período, y después de mantener un crecimiento 
desciende a partir de 1971-72.

Comparando los tres tipos de enseñanza, la Oficial es la 
que ha crecido proporcionalmente más, seguida de la 
Enseñanza Libre.

A nivel general, el número de alumnos de Bachillerato 
General por cada 10.000 habitantes ha crecido incesante
mente (17 por 10.000 en 1907-08, 150 en 1960-61 y 385 en 
171-72). La explosión estudiantil arranca del curso 1960-61. 
Veamos los siguientes datos:
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Cursos

Alumnos 
en Bachillerato 

Elemental 
por cada 100 

alumnos 
en E. Primaria

1950-51 ............... 8
1955-56 ............... 9
1960-61 ............... 14
1965-66 ............... 21
1970-71 ............... 32

Esto nos confirma que aunque la Enseñanza Primaria ha 
crecido, el Bachillerato lo ha hecho a una velocidad su
perior.
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Teniendo en cuenta el factor sexo cabe señalar cómo en 
el Bachillerato empieza a cuartearse el aparente equili
brio existente en E. G. B. Por un lado, la proporción de 
mujeres en este nivel va disminuyendo desde el Bachi
llerato Elemental hasta el Preuniversitario, y, por otro, 
mientras los varones predominan en la rama de ciencias, 
las mujeres lo hacen en la de letras:
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B. Elemental B. Superior Preuniversitario

V M V M V M

53,4 46,6 55,6 44,4 64,3 35,7

QUINTO CURSO SEXTO CURSO

Letras Ciencias Letras Ciencias

V M V M V M V M

33,3 66,7 62,6 yjA 37,2 62,8 66,2 33,7

Otro factor a señalar es el ecológico: según la población 
sea urbana, intermedia o rural, la tasa será diferente. 
Así, las zonas urbanas se llevan no sólo la máxima pro
porción de estudiantes (72,4 por 100), sino también el 
mayor número en relación con sus habitantes: 335 estu
diantes por 10.000 habitantes, frente a 133 y 71 en zo
nas Intermedia y rural, respectivamente.

Combinando el factor ecológico con el factor sexo puede 
observarse cómo las zonas urbanas acaparan un porcen
taje de población femenino superior al de la masculina 
en 1960, igualándose esta proporción para 1970. En las 
zonas rurales e intermedias, en el año 1960 la proporción 
de mujeres era menor, igualándose también en 1970.
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Un factor decisivo a la hora de detectar el fracciona
miento y las diferencias profundas que alberga el Bachi
llerato está en clasificar los estudiantes según la cate
goría socioprofesional del padre ̂

El factor económico es, evidentemente, un discriminante 
decisivo en un nivel educativo que no es gratuito. Para 
paliar el efecto de este factor existe el sistema de becas 
y ayudas del P. 1. O. (Fondo Nacional para el Fomento 
de! Principio de Igualdad de Oportunidades). Ahora bien, 
atendiendo la evolución de los últimos años queda pa
tente cómo la cantidad de becas aumenta a una velocidad 
superior al de las asignaciones, lo cual significa que és
tas cada vez son de menor cuantía. Además, cabe seña
lar que a pesar del incremento del número de becas, 
éstas continúan siendo insuficientes y que precisamente 
los sectores más modestos económicamente son los que 
paradójicamente resultan menos beneficiados, sobre todo 
por lo que se refiere a becas de mayor cuantía.
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8. la Formación Profesional y la Forma
ción Permanente

Bajo este título de Formación Profesional (F. P.) se in
cluye una extensa y variada serie de enseñanzas que van 
desde la Formación Profesional Industrial hasta Escuelas 
de Artes Aplicadas (en el presente apartado sólo nos 
vamos a referir a la Formación Profesional Industrial).

La Formación Permanente de Adultos (F. P. A.) se refiere 
a aquellas enseñanzas encaminadas ya a la actualización 
o reconversión profesional de adultos que trabajan, ya 
sea a ofrecer una oportunidad de estudiar a los que en 
edad escolar no lo hicieron.

 ̂ Tabla 6.5, pág. 225, de Estudios sociológicos sobre la situación social 
de España 197^.
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Para enmarcar la problemática de este nivel educativo, 
veamos tres de sus principales proyecciones.

Proyección económica: La F. P. y la F. P. A. son las en
cargadas de preparar más directamente y readaptar la 
mano de obra necesaria para el nivel de desarrollo en 
que se encuentra el país. Al ser obligatoria y gratuita 
en su primer grado, la F. P. supone una inversión del 
Estado con vistas a obtener esa mano de obra cualifi
cada. Ahora bien, esa inversión se cubre en gran parte 
de las cotizaciones de los trabajadores; esto establece 
un flujo circular que Invierte parte de la plusvalía del 
trabajo de los productores en la propia formación de las 
nuevas generaciones.

Proyección social: La F. P. ha sido siempre considerada 
como la «parienta pobre» de la Enseñanza Media, de baja 
reputación y con salidas profesionales poco apetecibles. 
Esta imagen no ha mejorado nada con la L, G. E., en la 
que se contempla la obligatoriedad de la F. P. en primer 
grado para todos aquellos alumnos que en E. G. B. no 
superaron un buen nivel (Graduado Escolar).

Proyección cultural: La F. P. ha sido tradicionalmente con
siderada como la antesala del trabajo, como el Bachille
rato ha sido considerado como la antesala de la Univer
sidad. De ahí que su orientación ha tenido un carácter 
más práctico y técnico. De alguna manera la F. P. ha 
incorporado los valores y aspiraciones de productividad 
y promoción personal que el sistema esperaba de la clase 
trabajadora, mientras que el Bachillerato ha formado los 
valores y aspiraciones típicas de las profesiones libera
les, de donde deberán surgir los futuros dirigentes del 
país.

En la enseñanza de F. P. intervienen a nivel de organis
mos estatales, además del Ministerio de Educación y
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Ciencia, el Ministerio de Trabajo, el de Agricultura y el 
del Ejército.
La evolución de los centros de F. P. experimenta un signo 
ascendente durante la década de los sesenta (un creci
miento total del 54,3 por 100 en Formación Profesional 
Industrial en estos años).
Hasta los años sesenta es significativa la expansión de 
centros de F. P. Sindicales. Después, mientras los cen
tros del Estado crecen en importancia relativa y agrupan 
alrededor de la tercera parte del alumnado de F. P., los 
centros sindicales pierden importancia y pasan de cons
tituir la tercera parte a ser menos de la cuarta. Los cen
tros de la Iglesia se estabilizan después de un fuerte 
incremento. La distribución porcentual de alumnado de 
F. P. I. para el curso 1971-72 era de 36,9 por 100 en cen
tros estatales, 22,1 por 100 en centros sindicales y el
41,0 por 100 en centros de la Iglesia.
De todas formas, aunque últimamente haya habido incre
mentos en cuanto a centros, profesorado y alumnado en 
F. P., el porcentaje de éstos respecto el Bachillerato es 
aún muy exiguo.
En cuanto a la Formación Permanente de Adultos, los 
datos oficiales presentan graves dificultades y precisan 
una depuración. Resaltemos, con la información obtenida, 
que el incremento de alumnos en F. P. A. ha sido consi
derable: duplicado en 1970 y casi cuadruplicado en 1972. 
Por sectores mantiene la primacía el industrial, excepto 
en el último año (1972) en que se ve superado por el 
sector servicios.

9. otras enseñanzas medias
Entre la F. P. I. y el Bachillerato existen una serie de 
estudios de tipo medio: las enseñanzas de tipo técnico- 
teórico (ATS, Comercio, Escuelas Sociales, Bachillerato
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técnico), etc. Estas enseñanzas medias quedan reconver
tidas en la L. G. E., de tal manera que unas pasarán a 
ser ramas de la F. P., otras se unificarán con el B. U. P. 
y otras se integrarán en el primer ciclo de Enseñanza 
Universitaria.

Podemos considerar también en un enfoque triple la pro
blemática en torno a las E. M. En el nivel económico 
puede observarse cómo la proliferación de las E. M. res
ponde a las exigencias de la creciente especlallzación 
de tipo profesional y técnico que requiere el desarrollo 
económico. Parte de estas enseñanzas son gratuitas y el 
alumnado disfruta de becas (inversión del Estado para 
asegurarse la mano de obra cualificada y una buena can
tidad de técnicos medios), y parte de estas enseñanzas 
recaen sobre las economías privadas (una inversión par
ticular para insertarse más ventajosamente en el engra
naje del proceso productivo del país).
En el nivel social cabe ver cómo las E. M. disfrutan tam
bién de un prestigio social medio. Dentro de la extensa 
variedad de enseñanzas disfrutan de mayor prestigio 
aquellas que tienden a vincularse a la enseñanza univer
sitaria (Informática, ATS, etc.). Desde el punto de vista 
de inserción en el proceso productivo estas enseñanzas 
preparan «asalariados» de tipo medio y bajo que ni po
seen los medios de producción ni forman parte de los 
centros de decisión.
En el nivel cultural las enseñanzas medias en su mayor 
parte son de tipo técnico y preparan para una profesión 
específica. Sólo las Escuelas Sociales conservan un ca
rácter humanístico parecido ai del Bachillerato.
En las siguientes tablas podemos observar esquemática
mente la distribución del alumnado en estas enseñanzas 
del siguiente cuadro \

 ̂ Tabla 8.1, pág. 275, y tabla 8.2  ̂ pág. 276, de Estudios sociológicos 
sobre la situación de España 197^.
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E. Comercio ... 
E. Sanitarias ... 
Conservatorios ... 
Bellas Artes ... 
Artes y oficios

1930-31

14.526
495

9.841
281

18.250

1940-41

26.051
3.285
3.496

14.712

1930-31

51.674
14.121
24.453

661
21.594

1960-61 1970-71 1970-71

E. Comercio .................................... 21.668 30.191 40.046
E. Sanitarias ........ . ............. . ... 3.672 12.225 13.604
Conservatorios ..................................  32.241 42.234 53.984
Bellas Artes .....................................  861 1.728 1.934
Artes y Oficios .............................  13.169 28.115 27.999

El Bachillerato Laboral o Técnico, que había recibido un 
gran auge en el curso 1965-66 (Agricultura: 16.255 alum
nos, Industrial y minera: 11.476, Administración: 20.781), 
ve desaparecer sus modalidades a partir del curso 1971
72. Hasta el momento las enseñanzas de capacitación 
agraria se habían extendido en las provincias interiores, 
mientras que las demás habían predominado en las zonas 
costeras e insulares y en los grandes centros urbanos. 
Las Enseñanzas Técnicas Medias constituyen el grupo 
más numeroso dentro del conjunto de las enseñanzas 
medias. Dentro de éstas la rama que cuenta con más 
alumnado es la Industrial (hecho paralelo al predominio 
de la F. P. I.).

De entre las Enseñanzas Técnicas Medias cabe resaltar 
un hecho muy significativo: el bajo porcentaje de alum
nos que terminan los estudios (entre un 0,3 por 100 en 
Náutica y 14,4 por 100 en Navales). Este dato viene rati
ficado por el porcentaje que representan los alumnos de 
primer curso respecto los demás cursos: 51,7 por 100 del

95

lO
índice



alumnado está en primer curso, frente al 18,9 por 100 en 
tercero.

En el plano provincial, Madrid y Barcelona concentran por 
sí solas el 48,6 por 100 del alumnado y sólo el 36,8 por 
100 del profesorado. Las menores proporciones se locali
zan en Baleares, Alava, Badajoz, Lugo, Navarra y Sala
manca.

Por último, cabe observar un comportamiento desigual en
tre la evolución de los técnicos medios respecto los técni
cos superiores: si en la década de los cincuenta abunda
ban los técnicos medios en relación con los superiores 
(351 de éstos frente a 1.609 de aquéllos para 1950), el 
ritmo de crecimiento ha sido diferente, tendiendo la evo
lución hacia una igualación numérica: en 1971-72, 2.409 téc
nicos superiores frente a 3.814 técnicos medios. Esta pro
porción resulta anómala por cuanto los técnicos medios 
deberían, ai menos, doblar en cantidad a los superiores. 
Este mismo hecho también es observable en la relación 
médicos con ATS.

En resumen, así como se ha hecho notar que a partir de 
los años sesenta ha tenido lugar una explosión estudiantil 
en el nivel de Bachillerato, lo mismo puede afirmarse de 
los Estudios Técnicos Medios. Esta expansión no ha sido 
sólo numérica, sino que han aparecido nuevas enseñanzas 
y otras antiguas han sido remozadas, fusionadas o desdo
bladas.

Todo este crecimiento, sin embargo, no siempre ha sido 
equilibrado ni siguió unos cauces previstos. Con frecuen
cia ha habido un divorcio entre la demanda del desarrollo 
económico y social y la oferta de las Escuelas Técnicas. 
Esto se ha plasmado en un excesivo número de ciertos 
graduados medios, mientras había escasez de otros.
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Por Otra parte, el crecimiento ha supuesto en ciertos casos 
un descenso de la calidad, bien porque el profesorado no 
era suficiente o no estaba debidamente preparado y había 
que improvisar haciendo contrataciones de emergencia, 
bien porque la relación alumno-profesor se deterioraba o 
no había suficientes facilidades de tipo taller o labora
torio para unas carreras eminentemente prácticas.

La escasa relación de estas enseñanzas con las necesida
des del mercado de trabajo y del desarrollo técnico ha 
ocasionado una crisis que se refleja incluso en el des
censo del número de alumnos en determinadas ramas. 
Esto no quiere decir que disminuya la demanda, sino que 
tales enseñanzas (especialmente las técnicas de grado 
medio) no están respondiendo plenamente a lo que pide 
la sociedad. De ahí que sea urgente adecuar la formación 
a las necesidades del mercado de trabajo.

10. la Enseñanza Superior
Se entiende por E. S. la que se imparte en las Facultades 
Universitarias, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios 
Universitarios, así como también los estudios por la 
UNED (Universidad a Distancia) y los estudios de Bellas 
Artes de Grado Superior.

El acceso a tales estudios es a través del C. O. U. (o 
convalidación correspondiente) y las pruebas de selecti
vidad, si las hay. La duración de los estudios suele ser 
de cinco años, desdoblados en dos ciclos, después de 
los cuales se recibe la licenciatura. Obtenido este título 
se obtiene el de doctorado previa lectura de una tesis. 
Como en los otros niveles educativos, puede ser útil en
focar su problemática desde un triple ángulo.

En el aspecto económico la enseñanza universitaria pue
de considerarse casi gratuita (el alumno paga unas cinco
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mil pesetas y el Estado entre veinticinco y setenta mil 
pesetas). Esto quiere decir que la E. S. es una inversión 
que hace el Estado para obtener los Titulados Superiores 
que necesita la marcha económica, social y cultural del 
país. Es evidente que esta inversión redunda en bene
ficio de la nación si se considera que su actividad es un 
servicio al progreso, pero también es claro que los pri
meros beneficiados son los graduados en E. S., que ac
ceden a un título y una profesión con un estatuto social 
y una remuneración generalmente elevados. Veremos, en 
este sentido, cómo el alumnado de la E. S. pertenece bá- 
sivamente a las clases medias y altas. Esto plantea un 
problema de distribución de fondos públicos, ya que ai 
subvencionar el Estado la E. S. está no sólo cubriendo 
una necesidad de la nación, sino que al hacerlo favorece 
a unas determinadas clases sociales en detrimento de 
otras.

En el aspecto social, la E. S. ha sido tradicionalmente la 
culminación de los estudios de Bachillerato y se la ha 
considerado como el centro de preparación de los futu
ros rectores de la sociedad. A pesar de su carácter gra
tuito, llegar hasta ella ha supuesto siempre una serle de 
obstáculos y condiciones tan grandes que sólo la alcan
zaban las clases medias y altas. Así, la E. S. ha sido 
uno de los mecanismos más eficaces para la reproduc
ción de las clases sociales y para la conservación del 
clasismo en nuestra sociedad (reproducción de las mino
rías dirigentes del país y seguridad de su permanencia 
en el poder). Es por esto que la E. S. siempre ha venido 
presentada con una cierta aureola casi mítica de pres
tigio, aureola alimentada por las mismas minorías que 
disfrutan y detentan tal prestigio y que lleva a las cla
ses bajas a manifestar un respeto reverencial por los 
ostentadores de titulación superior.
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La expansión estudiantil de los Estudios Medios y Supe
riores ha abierto, en cierta manera, la puerta de los co
diciados títulos superiores a un mayor número de perso
nas de una extracción social más variada (e incluso de 
las capas bajas de la sociedad). Este hecho ha «abara
tado» los títulos al dejar de ser patrimonio de unos po
cos. La multiplicación de graduación ha dado lugar, in
cluso, al paro de parte de los mismos, a la percepción 
de salarios inferiores a los percibidos por graduados con 
títulos medios, la «salarización» de los profesionales, et
cétera. Esto, evidentemente, ha sido en detrimento del 
prestigio y status de la E. S. Sin embargo, todavía pre
valece en nuestra sociedad una gran estima de este tipo 
de estudios.

En el aspecto cultural, la función social y cultural de 
la E. S. ha sido tradicionalmente un tema muy debatido. 
Se puede decir que la Universidad española se debate 
entre dos modelos de universidad: la universidad culte- 
ralista y la universidad técnica; factores de tipo histórico 
y de tipo económico hacen que la E. S. en nuestro país 
fluctúe entre estos extremos.

Otra cuestión a señalar al respecto es el impacto que 
ha causado en el aspecto cultural la explosión estudiantil 
en las Facultades. En cierta manera se rompe, a largo 
plazo, el binomio tradicional: las clases humildes vincu
ladas ai mundo de la producción y las clases altas vincu
ladas a los valores culturales.

En cuanto a los datos estadísticos, según fuentes oficia
les, de 1930 a 1972 el alumnado casi se ha sextuplicado, 
pero no mediante un proceso de ritmo constante, sino 
que la velocidad de crecimiento ha sido muy mayor en 
los diez últimos años. Este crecimiento también ha sido 
desigual según se trate de Facultades universitarias o 
bien de Escuelas Técnicas Superiores. Las primeras se
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quintuplican en alumnado en cuarenta años, mientras que 
las E. T. S. se multiplican, en el mismo período, por 16, 
aunque disminuye su alumnado ligeramente en el último 
curso.

Filosofía y Letras es la carrera que en la actualidad 
cuenta con más alumnos, seguida de Ciencias y Medi
cina. Sin embargo, ia tasa de crecimiento mayor y más 
rápida es la registrada en la relativamente reciente Fa
cultad de Ciencias Políticas y Económicas. Le siguen en 
importancia de crecimiento Filosofía y Letras y Ciencia. 
Derecho y Farmacia han aumentado muy moderadamente. 
Medicina, que sufrió un bache en los inicios de los cua
renta, ha triplicado su alumnado. Veterinaria ha sido ia 
Facultad que menos aumentó.

En cuanto a las E. T. S., la rama con más alumnado es 
Ingeniería Industrial, seguida de Arquitectura. Los mayo
res crecimientos han tenido lugar en las Escuelas de In
geniería Naval, Aeronáutica y Telecomunicaciones. Tam
bién ios Ingenieros agrónomos han experimentado un cre
cimiento notable.

En cuanto al peso del alumnado, por Facultades, tradiclo- 
nalmente ia Universidad ha estado dominada por Dere
cho y Medicina. En ia última década el peso recae en 
Filosofía y Letras y Ciencias. En cuanto a las E. T. S., 
Ingeniería Industrial y Arquitectura tienen la más alta 
proporción.

Referente a la categoría académica y laboral del profe
sorado en las Enseñanzas Universitarias, en general dos 
terceras partes del profesorado caen en ia categoría de 
contratado (67,1 por 100), y sólo el 12,9 por 100 son inte
rinos y el 18,1 por 100 profesores de carrera. Esta pro
porción nos hace ver la importancia que ha adquirido 
últimamente ia categoría de contratado en la E. S. Entre
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el personal contratado, los ayudantes son los más nume
rosos.

En el plano regional y provincial, las provincias que su
peran la media nacional de escolarización universitaria 
son muy pocas y concentran la mayor parte del alum
nado. Por orden de importancia citamos: Madrid (125 es
tudiantes universitarios/1.000 jóvenes de dieciocho-vein- 
ticuatro años), Zaragoza, Salamanca, Navarra, Gerona, Viz
caya, Valencia, Teruel, Valladolid, Barcelona y Burgos; las 
tasas más bajas pertenecen a Córdoba (19 estudiantes 
universitarios/1.000 jóvenes), Guadalajara, Badajoz, Cádiz 
y Lugo. Así, la tasa de Madrid es seis veces la de 
Córdoba.

Otra variable que resulta importante introducir para de
tectar las diferencias que señalan a nuestro sistema edu
cativo es la distribución de estudiantes universitarios de 
acuerdo a la situación socloprofeslonal de sus padres  ̂
Así, mientras que el grupo de las cuatro primeras profe
siones constituye el 12 por 100 de la población activa 
masculina, sus hijos acaparan el 57,2 por 100 de la po
blación universitaria, es decir, cuatro veces y media lo 
que les correspondería en una sociedad idealmente Igua
litaria. Por el contrario, el grupo de las cinco últimas pro
fesiones constituye el 64,5 por 100 de la población activa 
masculina y sus hijos alcanzan sólo el 13,5 por 100 de 
la población universitaria. El grupo medio obtiene propor
ciones bastante semejantes por ambos conceptos. Si to
mamos las profesiones extremas, vemos que los cuadros 
superiores y profesionales liberales son el 3,3 por 100 
de la población activa, mientras que sus hijos significan 
el 31,9 por 100 en la E. S., en tanto que los jornaleros del 
campo son el 10 por 100 y sus hijos no llegan al 1 por 
100 de la población universitaria.

II. educación
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Otra manera de señalar esas tremendas diferencias con
siste en contar cuántos hijos por cada 10.000 personas 
activas de cada profesión hay en la Universidad. Toman
do otra vez las categorías extremas puede verse cómo 
hay 1.633 hijos de cuadros superiores y profesionales li
berales por 14 hijos de jornaleros del campo. Aunque 
este cálculo no sea del todo exacto, la tabla es válida 
y resulta altamente expresiva.

Por último, uno de los graves problemas que afecta a la 
Universidad, a tenor de los últimos testimonios, es la 
caída de la calidad y del rendimiento, fruto de la enorme 
masificación del alumnado. Ante este hecho unos se de
cantan por solicitar mayores recursos económicos y otros 
por una selectividad. Los datos que fundamentan tales 
opiniones son: la gran mesa de alumnos, la falta de me
dios económicos, el gran número de repetidores, de sus
pensos y abandonos de la carrera a mitad de los estu
dios, el empeoramiento de la proporción alumnos/profe- 
sor, la falta de facilidades materiales, la escasez de pro
fesores preparados para la docencia universitaria, la po
litización de la vida universitaria, los nuevos planes de 
estudios, etc. La lista es larga y suficientemente hetero
génea para apuntar a varios capítulos de la vida universi
taria que influyen en la calidad y rendimiento de la ense
ñanza impartida en ella.

La imagen de la Universidad española puede coincidir 
con la que da Martinotti de la Universidad italiana:

—  Expansión gigantesca e incontrolada de la matrícula.
— Ampliación de la nómina de profesores no numerarios 

y contención de la de ios catedráticos.
— Presión de la necesidad popular de educación, más 

que demanda económica de graduados.
—  Incapacidad para reformar las viejas instituciones de 

selección de alumnos y catedráticos.
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— Centralismo y rigidez de los planes de estudios.
— Sistema de «apuntes» en combinación con mal funcio

namiento e incluso inexistentes bibliotecas.
— Concentración oligárquica de poder por parte de los 

catedráticos.
—  La Institución de los estudiantes «libres».
— La alta tasa de abandonos estudiantiles.
— El clasismo de la enseñanza Impartida y en la actitud 

de los profesores y alumnos.

En relación con la primera característica está el tema de 
la selectividad, unido al de la masificación y al de la 
calidad de la enseñanza. Es el más actual, aunque quizá 
no sea el más importante.

La masificación en la Universidad española no se debe 
exclusivamente a la cantidad de alumnos recientemente 
matriculados (en este sentido la proporción de alumnos 
universitarios en nuestro país es aún baja respecto de 
Europa). En cambio, se puede hablar de masificación si 
por tal se entiende el crecimiento más o menos impre
visto del alumnado sin haber tomado las medidas para 
asegurar las correspondientes adaptaciones en los presu
puestos, en la Administración, en el profesorado, en las 
facilidades materiales, becas... En conjunto, la Universi
dad ha crecido a gran velocidad y no estaba preparada 
para ello.

Con esto, y ante las nuevas medidas selectivas y el au
mento de precios, es de prever que las nuevas disposi
ciones del Ministerio se conviertan en un terrible meca
nismo de selección social. De ser así, se seguirá elimi
nando no sólo a los académicamente Ineptos, sino a mu
chos de los socialmente no dotados.

Una conclusión final sería la conciencia de que está en 
tela de juicio la función de la Universidad en la sociedad.
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El concepto de Universidad elitista encerrada en su cas- 
tiiio de marfil no es posible ya. La Universidad pragmá
tica y tecnificada no ha encontrado todavía su formula
ción adecuada. Urge volver a encontrar y definir la Uni
versidad, y eso es labor de toda la sociedad y no de 
unos pocos.

síntesis actualizada

11. el profesorado
Ha quedado ei profesorado como culminación del estudio 
del sistema educativo español, por ser no sólo el factor 
humano más importante de la reforma educativa, sino 
por trascender todos los niveles educativos y participar 
de la condición de estudiantes (Magisterio) y docentes. 
Como en otras secciones, trataremos de englobar la in
formación sobre el profesorado en una triple perspec
tiva.

Perspectiva económica: El profesorado dependiente del 
Ministerio de Educación y Ciencia supone más de la mi
tad de los funcionarios que prestan sus servicios en la 
Administración Civil del Estado. Esto quiere decir que 
es enorme la inversión del Estado encaminada a garan
tizar la formación de aquellos «funcionarios» que tienen 
que realizar la capacitación de los españoles de cara a 
las necesidades económicas, sociales y culturales.

La importancia de la función docente ha sido básicamen
te reconocida, pero en la práctica la remuneración del 
profesorado ha sido más bien exigua y sigue siendo uno 
de los puntos de mayor fricción y que más obstaculiza 
la marcha y el rendimiento de la reforma educativa.

Perspectiva social; Desde el punto de vista de la estrati
ficación social, la función docente ha tenido distinta acep
tación y prestigio. En la sociedad rural, el maestro era
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una persona reconocida por su labor y en lugar elevado 
dentro de la escala ocupacional. En la sociedad urbana 
y tecnificada, el maestro ocupa un lugar más bien bajo 
en la escala de prestigio profesional. El maestro espe
cializado y el profesor de Bachillerato ocupan un lugar 
algo más elevado, y el profesor de Universidad, y más 
si es un catedrático, entra ya en la esfera de las élites 
intelectuales del país. Hay, por tanto, una escala de pres
tigio dentro del mismo cuerpo docente.

De todas formas, el mero hecho del crecimiento del 
alumnado ha desvalorizado los títulos académicos al con
vertirse éstos en algo que ya no es privativo de una 
minoría muy pequeña. Algo así ha sucedido con el mismo 
profesorado de la Universidad. Su crecimiento en número 
y su acceso a las cátedras por vía de contratación y no 
por oposición ha desvalorizado una profesión que era bá
sicamente elitista.

Perspectiva cultural: El maestro ha sido tradicionalmente 
uno de los que más directamente ha colaborado en la 
socialización de los nuevos miembros de la sociedad. El 
ha transmitido a los jóvenes los conocimientos, normas 
y valores que constituyen la cultura de un país.

Así, el moderno análisis Institucional ha enfatizado la fun
ción reproductora que tiene la institución educativa de los 
valores vigentes de la sociedad, no sólo por la transmi
sión de contenidos, sino por medio de las mismas rela
ciones que se dan en el complejo educativo (sanciones,, 
autoritarismo, carrerismo, etc.).

En cuanto a la información estadística, el alumnado de* 
las Escuelas Normales o de Magisterio ha sufrido unos* 
vaivenes muy acusados .El alumnado que había en 1930-31 
sólo se vuelve a alcanzar en 1960-61. La enseñanza oficial 
siempre ha sido mayoritaria. La proporción alumnos-pro
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fesor sufre grandes oscilaciones, resultando esta propor
ción mucho más baja en la enseñanza privada que no 
en la oficial. Por otra parte, la matrícula del alumnado 
«libré» constituye, aún para 1971-72, casi una tercera 
parte:

M atrícu la  o fic ia l ................................... 62 ,6

M atrícu la  l i b r e ................................  . . .  30 ,4

C . no  e s t a t a l e s ...................................... . 7 ,0

100,0

Una visión general del profesorado en funciones en todo 
el sistema educativo español en los centros estatales la 
da el cuadro de la página 309 de Estudios sociológicos 
sobre ia situación social de España 1975.

En cierta manera el éxito de la reforma educativa está 
en manos del profesorado. En la medida en que se solu
cionen positivamente los problemas, en la misma me
dida se garantiza la marcha de la reforma. Y solucionar 
el problema significa atender no sólo la cuestión econó
mica, sino también el aspecto laboral, formativo, asocia
tivo, etc.

síntesis actualizada

12. la Enseñanza Privada
Aunque sea brevemente se impone una alusión a ia En
señanza Privada (E. P.) como elemento que afecta a to
dos los niveles educativos y por el peso que ha tenido 
y tiene actualmente.

Desde el punto de vista económico, la E. P. es una in
versión de las economías provocadas en la capacitación 
del alumnado; dicha capacitación supone un beneficio 
propio y un «servicio» a la sociedad (en cuanto prepara 
personal).
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Por una parte, las familias costean los gastos generales 
de la educación (mediante los impuestos), y, por otra, al 
pagar la cuota al centro privado, realizan un nuevo des
embolso. Tal gasto no lo puede permitir sino determi
nado grupo de familias con economía más bien fuerte.

Desde el punto de vista de los centros hay que distinguir 
aquellos para quienes la enseñanza es fundamentalmente 
un negocio y aquellos para los que lo principal es la 
plataforma ideológica. La mayoría de los centros privados 
de ia Iglesia pertenecen a estos últimos, mientras que 
los centros no religiosos suelen pertenecer al primer 
grupo.

También cabe distinguir entre los grandes colegios, bien 
dotados y provistos de facilidades y profesorado, y los 
pequeños centros, que malviven económicamente, sin 
elementos materiales que puedan garantizar ia calidad de 
la enseñanza. Estos últimos vienen localizados en las zo
nas urbanas y suburbanas de gran concentración.

Desde la perspectiva social la E. P. no es gratuita, fuera 
de aquellos centros que últimamente consiguieron sub
venciones por parte del Estado. Ello ha determinado que 
la extracción de su alumnado sea de clase media y alta, 
con la presencia de becarios de clases humildes.

Socialmente hay centros privados que han adquirido gran 
prestigio (centros de Bachillerato privado), mientras que 
hay centros privados que pueden considerarse como últi
mo recurso caso de no conseguir plaza en un centro 
estatal.

Desde el punto de vista de su función social, la E. P. ha 
cooperado eficazmente en la reproducción de la estruc
tura de clases de nuestra sociedad. Los colegios de ca- 
iidad han albergado alumnos de extracción media y aita, 
faciiitándoles el ascenso a la E. S. Y los colegios peque
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ños han recogido alumnado de extracción media y baja, 
y con un elevado porcentaje de fracasos, poco cooperan 
en el ascenso a la E. S. de sus alumnos.

En una perspectiva cultural, la E. P. ha ofrecido a la so
ciedad española una alternativa frente a la enseñanza es
tatal. Esta alternativa ha significado el asegurar una me
jor calidad en la enseñanza, la educación en unos prin
cipios morales y religiosos, y asegurar el contacto con 
alumnos y familias de la misma clase social.

Hay que decir, no obstante, que parte de la E. P. ha 
sido muchas veces la avanzada en Innovaciones pedagó
gicas y en mejoras educativas; en este sentido, la apor
tación de la E. P. ha sido más técnica que no social 
en su conjunto.

En España la proporción dei alumnado en la E. P. se acer
ca al 35 por 100 (proporción variable con el tiempo y 
respecto el nivel educativo). En líneas generales, la E. P. 
tiende a aumentar su proporción en la Enseñanza Prees
colar y Primarla y en la Formación Profesional; en cam
bio, en el Bachillerato decrece su importancia relativa. 
La implantación de la L. G. E. ha tenido mucho que ver 
en ia posterior evolución de la E. P.

Por zonas, Madrid, Barcelona, Baleares, País Vasco, Nava
rra y Aragón tienden a un porcentaje superior al resto 
de la Península: precisamente son los núcleos urbanos 
los que concentran mayores proporciones de E. P.

Una de las cuestiones claves a analizar en este apartado 
es ia que se refiere a la extracción social del alumnado 
en E. P. y concretamente en centros de ia Iglesia ̂

síntesis actualizada

^  L a  in form ación  obten id a  a  p artir  d e  la  encuesta p ara  e l p resen te  In 
fo rm e v iene condensada en  la  tab la  11 .1 , p ág s. 318 y  319, d e  Estudios so
ciológicos sobre la situación social de España 1975.
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La imagen resultante es bastante clara: las clases socia
les más altas, las que tienen mayor nivel de ingresos y 
estudios y los que viven en zonas urbanas más pobladas 
son quienes más frecuentan centros privados, especial
mente de la Iglesia.

En resumen, la E. P, en España es una realidad palpable. 
Ha ejercido y ejerce un servicio al Estado. No obstante, 
un aspecto negativo de tal servicio es el clasismo por 
parte de la E. P., con el consiguiente mantenimiento y 
reproducción de la estructura de clases de nuestra so
ciedad. En este sentido, una eliminación drástica de la 
E. P. en aras de una socialización estatista y centralista, 
sin la participación de todos, carecería de sentido. Care
cería de sentido una E. P. totalmente subvencionada si 
sigue estando al servicio de los más económicamente 
fuertes.

II. educación

13. investigación y gasto en la Ense
ñanza

Un Último punto atiende a grandes líneas la problemática 
en torno a la Investigación y el gasto en la Enseñanza. 
Referente a la primera podemos señalar los siguientes 
puntos:

a) Los gastos en Investigación y Desarrollo Tecnológico, 
anclados en el 0,2 por 100 del PNB desde el año 1967, 
denotan la poca estima práctica que existe por la in
vestigación.

b) La distribución concreta de estos gastos refleja un 
desequilibrio inestable en cuanto a las normas de in
vestigación y respecto a la retribución de los investi
gadores.
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c) Las empresas españolas satisfacen la mayor parte de 
sus necesidades de Investigación mediante la impor
tación de tecnología extranjera.

d) Se da un desequilibrio notable entre el capital dedi
cado a investigación fundamental, aplicada y desarro
llo tecnológico.

e) La política seguida en cuanto a personal investigador 
ha tenido como consecuencia el abandono de los cen
tros de investigación estatales por parte del personal 
más cualificado y el crecimiento de la edad media 
de los investigadores.

Es por todo esto que se impone un cambio en la polí
tica investigadora, y que posiblemente podría fundamen
tarse en los siguientes apartados:

— Creación de un organismo coordinador y que fomen
tase la investigación a nivel nacional.

—  Creación de un organismo que seleccionase la tecno
logía que se importa.

— Planificación de la Investigación en una serie de cam
pos muy concretos que Implicaran un progreso tecno
lógico real.

— Estos organismos y campos de Investigación deberían 
contar con pleno apoyo económico, con un criterio 
empresarial a medio y largo plazo.

Ligado a este último apartado figura la amplia y debatida 
cuestión en torno a los gastos del Estado en materia 
educativa. Si bien hay que tener en consideración que el 
crecimiento del presupuesto para Educación y Ciencia se 
ha visto acelerado, hay que reconocer también que nues
tro país es de los que menos gastan en tales materias 
en el concierto europeo.

La conclusión, sin querer ser pesimista, es que en lo eco
nómico la aplicación íntegra de la L. G. E. supone tales

síntesis actualizada

110

l O

índice



exigencias que la economía española no está preparada 
para satisfacer. Si esto es cierto, se impondría una re
visión de objetivos, un remodelamiento del orden de prio
ridades y una ejecución seria de lo propuesto.

14. conclusiones generales
La parte central de este Estudio ha basado su desarrollo 
en las realidades existentes. Al haber elegido el método 
de estudiar individualrhente los diversos niveles educa
tivos hemos perdido un poco la visión de conjunto. La 
actual situación educativa en evolución está originada por 
la aplicación de la L. G. E., pero preparada por los cam
bios económicos y sociales experimentados por la socie
dad española que han originado paralelamente una de
manda de mayor nivel educativo como exigencia del gra
do de desarrollo de la economía y una demanda de la 
educación como medio paar alcanzar un porvenir mejor 
remunerado y con un más alto prestigio social. El resul
tado ha sido la explosión estudiantil a todos los niveles. 
A pesar de ello, el sistema educativo español está mar
cado por profundas desigualdades. La situación, de hecho, 
es que los que viven en las provincias del Sur, más agrí
colas y con inferior renta provincial; los que viven en zo
nas rurales o en los suburbios de las grandes ciudades; 
los que tienen una situación socioeconómica menos aco
modada, son quienes menos disfrutan del sistema educa
tivo tanto por lo que se refiere a la calidad de la ense
ñanza como la amplitud del período educativo.

Las correlaciones que hemos establecido entre los estu
diantes de Bachillerato y Enseñanza Superior y la situa
ción socioeconómica del padre han sido suficientemente 
elocuentes. Las estadísticas no permiten ir más lejos en 
el análisis; hubiera sido Interesante disponer de datos 
en torno a las «sobre-ayudas» que reciben determinados
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estudiantes en forma de clases particulares, clases redu
cidas, instalaciones superiores. La hipótesis de trabajo es 
que hubiéramos obtenido el mismo tipo de conclusiones: 
los hijos de aquellos que tienen profesiones socioeconó
micamente más elevadas son quienes disfrutan de más 
calidad en la enseñanza que reciben y tienen mayores 
garantías de triunfar en los estudios.
Las desigualdades que aquejan al sistema educativo es
pañol se deben a tres razones fundamentales:

a) La enseñanza es un bien apetecible, escaso y caro: 
apetecible como vía para asegurarse un porvenir bue
no o mejor; escaso. Incluso en el nivel básico, ya que 
la escolarizaclón real total está lejos de ser alcan
zada, y caro— lo será cada vez más—en cuanto exige 
unas condiciones de personal especializado, instala
ciones y material difícilmente amortizables. La defi
ciente financiación por parte del sector público tiene 
su Influencia decisiva en este punto.

b) El poder adquisitivo de los españoles respecto la edu
cación está desigualmente distribuido, entendiendo 
por poder adquisitivo no sólo los medios económicos 
capaces de costear los estudios y renunciar al sala
rlo del hijo a ciertas edades, sino el aprecio de la 
enseñanza y su utilidad práctica, el ambiente cultural 
familiar y el nivel de aspiraciones, etc.

c) El slsterpa de adquisición de este bien es el de libre 
mercado. Es cierto que la E. G. B. es legalmente obli
gada y gratuita, pero incluso el éxito de esta etapa 
está condicionado por una enorme serie de factores 
socioeconómicos y culturales. No digamos las etapas 
posteriores, que se convierten en una auténtica ca
rrera de obstáculos. El sistema de becas del P. I. O. 
es un contrapeso totalmente Insuficiente. Además, la 
enseñanza privada viene a agravar el panorama: por 
un lado, ofrece «productos educativos» de alta cali
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dad al alcance de los superdotados económicamente, 
y, por otro, unos «productos de ínfima calidad» para 
los que no han encontrado un lugar en la enseñanza 
estatal.

Todo este sistema de desigualdades refleja la sociedad 
en que tiene su origen y tiende a su vez a reproducir 
esta sociedad.

En primer lugar, España es un país capitalista con ten
dencia al monopolismo de Estado; por tanto, su objetivo 
es lograr beneficios a corto y medio plazo. Han sido exi
gencias económicas las que han determinado las mayores 
inversiones del Estado en educación en busca de una 
mano de obra cualificada. No obstante, siendo el punto 
de partida extraordinariamente bajo, tales inversiones re
sultan aún escasas.

En segundo lugar, la sociedad española tiene una estruc
tura de clases. Eso quiere decir que hay unas clases do
minantes que tienen acceso a los órganos de decisión 
y a los medios de producción, y otras clases dominadas 
que no gozan de este acceso. Paralelamente a la utiliza
ción del poder está el disfrute de otros bienes sociales. 
Si la educación es un bien apetecible, escaso y caro, son 
las clases dominantes quienes en la carrera de obstácu
los de una «economía de mercado» tienen más garantías 
de asegurarse el puesto escolar y el título, incluso cuan
do su capacidad intelectual puede que sea mediocre.

En tercer lugar, en las últimas décadas la sociedad es
pañola se ha caracterizado por su autoritarismo político 
y la ausencia de democracia y auténtica participación. 
La creación de la cultura y de la ideología vigente ha 
sido, pues, muy poco pluralista y ha estado en manos 
del Estado y de las clases que ostentaban el poder o de 
aquellos en quien éstas delegaban y sobre los que ejer
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cían un estrecho control. El sistema educativo ha sido 
uno de los canales más eficaces a través de los cuales 
se ha asegurado la difusión de la «ideología y cultura 
oficial» y dominante.

A  nivel de estructura social el sistema educativo espa
ñol es un medio eficaz para mantener la actual estruc
tura de clases y para asegurar quiénes van a ocupar sus 
posiciones dominantes. Todo el armazón del sistema edu
cativo español es selectivo. En otras épocas la selección 
recaía abiertamente sobre los privilegiados; en la actua
lidad esta función selectiva busca a los más capaces in
telectualmente. Pero ya vimos cómo esa misma «capaci
dad intelectual» no es una dimensión psicológica e indi
vidual, sino condicionada socialmente. De ahí que el sis
tema educativo siga llevando a cabo una selección social, 
incluso bajo el lema de Igualdad de oportunidades.
Hasta en el caso de que el sistema de becas llegase 
a contrapesar esos condicionantes socioeconómicos, el 
sistema educativo seguiría manteniendo la estructura de 
clases; cambiarían los que ocupan los puestos directi
vos, donde llegarían los más aptos, pero la estructura 
clasista seguiría manteniéndose.

El hecho de que el sistema educativo español se bifurque 
en dos ai acabar la E. G. B. tiene como resultado el per
petuar la selección de quienes van a ocupar los puestos 
dirigentes de la sociedad. Prepara claramente a unos para 
los puestos de trabajo subordinados, con una enseñanza 
de orientación pragmática y una Ideología del mayor ren
dimiento y productividad, y a otros para los puestos de 
gobierno, con un baño de humanismo y la transferencia 
de conocimientos y valores que son claves para ejercitar 
este gobierno.

La institución educativa tiene una posición privilegiada 
para transmitir cultura, ideología y valores; pero la cul
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tura, ideología y valores que transmite no son neutras. 
En una sociedad capitalista como la nuestra esa cultura 
es la burguesa, la cultura de las clases dominantes. El 
individuo va asimilando los valores de emulación y com- 
petitividad necesarios para triunfar en la sociedad. La 
solidaridad y espíritu comunitario quedan ahogados por 
el individualismo y la mentalidad competidora.

La reforma educativa española hay que situarla dentro 
de la tendencia planificadora del Estado de los Planes de 
Desarrollo Económicos y Sociales. Su función económica 
es clara y busca elevar el nivel educativo y de capacita
ción de la mano de obra. No obstante, si se desea que 
la reforma educativa produzca efectos profundos en la 
sociedad española para construir una sociedad más mo
derna, justa y democrática, habría que garantizar varios 
aspectos: un apoyo económico fuerte y constante, una 
participación real de todos los estamentos de la socie
dad, un esfuerzo permanente para ofrecer una igualdad 
de oportunidades, una formación permanente eficaz para 
el profesorado, una autonomía real a todos los niveles 
dentro de unas directrices generales, un sistema de in
centivos para atender a las zonas y regiones más nece
sitadas y un funcionamiento eficiente de los I. C. E. e 
I. N. C. I. E. al servicio de la investigación educativa.
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úntesis actualizada

LA INSTITUCION EDUCATIVA 
ESPAÑOLA

Por ALFONSO PEREZ PEÑASCO 
Del Equipo de Investigación 

Sociológica E. D. I. S.

Sintetizar en unas páginas ei camino seguido por la ins
titución educativa española en los últimos años es habiar 
de poiítica, economía y socioiogía, aunque también se 
tenga que mencionar la demografía, la religión, la familia 
y todas las otras instituciones sociales.
En ei entramado de ia sociedad española, las instituciones 
sociales gozan de cierto grado de autonomía, pero ai mis
mo tiempo tienen una gran interrelaclón y dependencia 
unas de otras. Esa mutua dependencia está jerarquizada de 
tal manera que ia economía, al igual que la política, ocupan 
lugares preponderantes en el concierto de las institucio
nes sociales.

Enumerar las estadísticas educativas, apuntar a los proble
mas de ia enseñanza, reseñar la evolución legal o admi
nistrativa, ofrecer las alternativas de los partidos, no tiene 
mucho sentido si no se enmarca todo ese conjunto de 
datos históricos dentro de una visión de conjunto de la 
sociedad española. Los límites del presente trabajo redu
cen necesariamente esa visión general a un mero esbozo.

1. el marco de referencia
1.1. el cambio político
España es diferente, según el conocido slogan, y está tra
tando de llevar a la práctica algo que los teóricos e his
toriadores califican de imposible.
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... «la experiencia ha probado, o está camino de 
probar en España, que esos regímenes dictariales 
son incapaces de reformarse a sí mismos, es de
cir, de tener una evolución interna continua y li
neal hacia una forma de régimen «democrática-par- 
lamentaria», que remplazaría a la precedente por 
la vía de una «sucesión» controlada» K

España lo está intentando. O mejor dicho, una parte de 
la sociedad española lo está intentando, a pesar de to
dos los obstáculos que se esfuerza por acumular la otra 
parte.
En el régimen anterior la oligarquía terrateniente, hege- 
mónica al terminar la guerra civil, fue relegada a segundo 
término por la oligarquía financiera e industrial debido al 
desarrollo económico del país. Ese mismo desarrollo ha 
dado lugar a una nueva división dentro del grupo domi
nante: por un lado, los grupos que defienden los gran
des intereses bancarios y están más ligados al capital 
americano y, por otro lado, los grupos más cercanos al 
capital industrial, que cuentan con una mayor autonomía 
o diversificación en sus fuentes de financiación y tienen 
una mayor conexión con el capital europeo.

Ese segundo grupo dentro de la oligarquía financiera e 
industrial, y que ya estaba en el poder en el régimen 
anterior, aunque de una forma algo subordinada, es el 
que capitanea ahora la transición a un régimen democrá- 
tico-parlamentarlo, impulsado por la Monarquía. Para ello 
se apoya en facciones de la burguesía agrícola más pro
gresista, de la mediana burguesía industrial, de ciertas 
capas intermedias del Ejército, de los cuerpos de fun
cionarios, de la gerencia y dirección de las empresas, de 
los profesionales liberales y del clero ̂

la institución educativa

 ̂ Nicos Poulantzas, La crise des dictadures, París, Maspero, 1975, pá
gina 95.

2 Cfr. Antonio de Pablo, «La estructura de clases española», en La

117

lO
índice



Esa transición ai nuevo régimen, si bien mantiene en el 
poder a grupos que ya estaban en el poder, sin embargo, 
crea una nueva relación de fuerzas y permite que las cía* 
ses subordinadas puedan defender sus intereses mejor 
a través de las Instituciones políticas y sociales que se 
van a ir transformando a medida que la transición se 
plasme en medidas concretas. Una de las instituciones 
sociales a reformar es la educativa.

1.2. la crisis económica

La estructura de la economía española no ha cambiado 
con los cambios políticos. El sistema económico español 
sigue siendo un capitalismo monopolista del Estado. Los 
grupos políticos hegemónicos aceptan el modelo capita
lista de líbre mercado y cierto control estatal como el 
modelo que ellos propugnan. Los medios de producción 
siguen en manos de las oligarquías financiera, industrial 
y terrateniente, hayan o no vencido en las últimas elec
ciones.

Por otro lado, la economía española está sufriendo una 
triple crisis: crisis del modelo socio-económico de los 
tres Planes de Desarrollo, crisis de las estructuras pro
ductivas y crisis coyunturaP. Esta triple crisis, unida a 
la crisis de la economía mundial, han llevado a la econo
mía española a una inflación galopante, un paro creciente, 
un déficit siempre mayor de la balanza comercial, una 
retracción de la inversión y un estancamiento general.

En este marco económico es donde se ha hecho la tran
sición política española y donde se pretende hacer la 
reforma de las instituciones sociales. Es bien conocido
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realidad económico-social y los partidos políticos, Documentación Social,, 
números 26-27, enero-junio, 1977, págs. 102-103.

3 Javier Gorosquieta, «La triple crisis de nuestra economía. Diagnós
tico y medicina», en Razón y Fe, núm. 949, febrero 1977, págs. 166-175..
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que una transición de ese tipo tiene unos enormes costes 
económicos, no sólo por las sumas de dinero que dis
trae, sino por la atención, esfuerzo, horas de trabajo que 
absorbe, por el clima de inestabilidad que crea y, no en 
pequeña medida, por las maniobras de la oligarquía que 
ha perdido la hegemonía política y no quiere colaborar 
con la reforma.

La economía es, al mismo tiempo, una condición de po
sibilidad de toda reforma política y social y un arma 
decisiva en manos de los que la controlan, en orden a 
orientar, moderar y frenar o Impulsar la transición políti
ca emprendida y la reforma de las instituciones sociales.

1.3. educación, política y economía

Dentro del marco de referencia de la institución política 
y económica, las perspectivas del sistema educativo es
pañol son más fácilmente Inteligibles.

La transición política española preconiza el principio de 
participación de los ciudadanos en la marcha de la ges
tión pública, el principio de representatividad de todos 
los sectores de la sociedad en dicha gestión, el principio 
de descentralización y de autonomía regional, el principio 
de un reparto más equitativo de beneficios y cargas, el 
principio de respeto a los derechos y libertades ciuda
danos.

Todos esos principios que caracterizan a las modernas 
democracias parlamentarias se deben plasmar en la Cons
titución española y tienen que reflejarse no sólo en la 
Institución política, sino en el talante de todas las otras 
instituciones sociales.

A nivel del sistema educativo eso significa que hay que 
esperar una descentralización de planificación y gestión
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dentro del marco de las autonomías regionales, así como 
una representatividad de todas las clases sociales, un 
reparto equitativo de los costes de la educación y una 
igualdad de oportunidades en la percepción de sus bene
ficios, una gestión democrática a nivel local y de centros, 
con la participación de todos los sectores interesados, 
un respeto a los derechos ciudadanos de reunión, sindi
cación y defensa de los propios intereses. Todo eso sería 
coherente con los principios arriba reseñados.

El problema es la plasmaclón concreta de todos esos 
principios, plasmaclón que admite una gran variedad de 
fórmulas y de graduaciones. Cada fórmula favorece en 
mayor o menor grado a los intereses de un grupo o 
conjunto de grupos. Si esas fórmulas y graduaciones se 
van a debatir en las cámaras de las Cortes, los repre
sentantes de los distintos grupos defenderán sus Inte
reses.

Ahora bien, la composición de las Cortes, tal como han 
quedado después del 15 de junio de 1977, da una mayo
ría—precaria, pero mayoría—a los grupos oligárquicos que 
capitanean la transición política. La capacidad de manio
bra de la oposición es más bien limitada. Las clases so
ciales subordinadas están más representadas que antes, 
pero no tienen suficiente fuerza para contrapesar a los 
representantes de las poderosas oligarquías dominantes. 
Lo cual quiere decir que las reformas de la Institución 
educativa, cuando se hagan, se adaptarán básicamente a 
las líneas de evolución de los sistemas educativos eu
ropeos propios de los regímenes llamados democráticos. 
Los regímenes parlamentarios, como todo régimen de go
bierno, necesitan de la institución educativa como sopor
te ideológico para su funcionamiento y reproducción. Eso 
quiere decir que el pluralismo y la descentralización en 
materia educativa va a encontrar unos límites, no sóla
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en todo aquello que atente contra la unidad del Estado, 
la forma actual del Estado y del Gobierno y sus institu
ciones, sino también en lo que atente contra el equili
brio de fuerzas sociales que se ha obtenido en las últi
mas elecciones, así como contra los valores sociales que 
hagan viable ese equilibrio.
A  esos condicionamientos políticos previsibles hay que 
añadir los condicionamientos económicos. La enseñanza, 
tal como está organizada ahora, y así seguirá por bas
tante tiempo, es una empresa que exige cada vez mayo
res inversiones del Erario Público. La rentabilidad eco
nómica de esas inversiones está en función de que se 
adapten a las necesidades de la economía en un deter
minado estadio de su evolución; proporción de titulados 
superiores y medios, formación técnica empresarial de 
los jefes de empresa, grado y ramas de especialización 
de la población activa, nivel cultural y tipo de cultura de 
la masa de la población, etc... Todas esas dimensiones 
tienen una repercusión económica que influye en la ren
tabilidad y la pueden deteriorar, tanto por exceso como 
por defecto.
En el momento actual de la economía española no pa
rece fácil que se decida una inversión en educación muy 
superior a la que se viene haciendo, a no ser que se 
cambie el modelo socio-económico vigente y se ataque 
de frente la reforma de las estructuras productivas. Res
pecto a la redistribución de lo ya existente es algo que 
se va a decidir en el juego parlamentario cuando se deba
ta por un lado la reforma fiscal y por otro los problemas 
de la gratuidad, la selectividad y la enseñanza privada. 
Esto nos introduce en otro condicionamiento de la insti
tución educativa española, que tiene aspectos políticos y 
económicos, así como ideológicos, pero sobre todo que 
constituye una realidad fáctica de la que no se puede 
prescindir: la enseñanza privada. Más de tres millones
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de estudiantes, o el 43 por 100 de los alumnos que no 
están en la universidad, asisten a centros privados. El 
57 por 100 de los cuales estudian en centros de la Iglesia. 
Las Implicaciones económicas y políticas de este hecho 
pesarán enormemente a la hora de reformar la Institu
ción educativa, dado que la enseñanza privada que se 
hace oír está más cercana a los Intereses de las oli
garquías que a los de las clases subordinadas. Con todo, 
declaraciones como las realizadas por monseñor Taran- 
cón en favor de la socialización de la enseñanza pueden 
Introducir una variable Importante en el debate \
Por último, no se puede olvidar que los condicionamien
tos políticos y económicos españoles de la Institución 
educativa tienen que ser entendidos, a su vez, dentro del 
marco de la política y economía Internacionales. España 
ha cruzado la línea del llamado subdesarrollo, pero ha al
canzado un desarrollo dependiente económicamente. Esa 
dependencia lo es respecto a las llamadas democracias 
occidentales de Europa y América que constituyen uno 
de los bloques Ideológicos y de Intereses en que está 
dividido el mundo ^

La dependencia económica española se convierte en de
pendencia política e ideológica de mil formas: los tra
tados de amistad y cooperación, las condiciones adjun
tadas a los préstamos del Fondo Monetario Internacional 
y del Banco Mundial, los informes de la O. C. D. E. y 
la U. N. E. S. C. O., la tutela de los Incipientes partidos 
políticos y centrales sindicales españolas por parte de 
sus veteranos hermanos de Europa y América, las con
diciones para Ingresar en el Mercado Común, la política 
del Vaticano, etc... Todo ello va a Influir a la hora de 
reformar una Institución tan importante para un Estado 
moderno como es la educativa.

Vicente Enrique Tarancón, «La educación en una sociedad 
dem^ratica», en Iglesia en Madrid, núm. 92, 1977.

5 Nicos Poulantzas, opus citatum, págs. 11-41.
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2. la realidad educativa española
Si la sociedad del futuro se prepara en gran parte en las 
aulas de hoy es de esperar un gran debate nacional en 
torno al tema de la educación. Para que ese diálogo sea 
provechoso ha de contar entre sus interlocutores a to
das las clases sociales y grupos de interés. El punto de 
llegada del debate es lo que se pretende construir, pero 
el punto de partida ha de ser la realidad española actual 
y la reciente historia. Vamos a recorrer brevemente algu
nos datos significativos sobre la enseñanza en España. 
Nos ceñiremos a la evolución que ha tenido lugar desde 
1970, fecha de arranque de la Ley General de Educación.

2.1. nivel educativo de la población española
(ver tabla 1)

El porcentaje de los analfabetos coincide con el de 1970, 
así como la proporción de los sexos. Las mujeres siguen

TABLA 1: Población de catorce y más años, según la acti
vidad económica, que ha terminado los estudios, 
por nivel académico alcanzado (1974).

NIVEL ACADEMICO Varones Mujeres Total

Analfabetos ................................... 5,12 12,46 8,93
Sin estudios (no analfabetos). 14,59 15,61 15,12

E . Primarios ................................ 58,67 56,72 57,66

E. Medios .......................  .......... 19,02 14,60 16,72

E . Superiores ............................... 2,59 0,61 1,56

Total %  ............................ 100,00 100,00 100,00

N ........................................ (12.707.585) (13.756.888) (26.464.473)

F uente: E. D. I. S., elaboración propia en base a datos del I. N. E ., 
Encuesta de población activa (1974), abril-junio 1976.
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duplicando ampliamente la proporción de los hombres. 
Estos, en cambio, cuadruplican a las mujeres en la En
señanza Superior (ES). En conjunto, la proporción de per
sonas con estudios medios y superiores sigue siendo 
muy baja.

2.2. la escolarización (ver tabla 2)
La población en la Enseñanza Preescolar (EP) ha aumen
tado en un 25 por 100 y alcanza alrededor del 37 por 100 
de la población de dos a cinco años. Esta proporción 
sigue siendo muy baja en comparación con la de otros 
países desarrollados. Las regiones que superan más la 
media nacional son Baleares, Aragón, Navarra, Cataluña, 
Valencia y País Vasco, es decir, el cuadrante nororlental, 
mientras que los que quedan más por debajo son Cana
rias, Asturias, Andalucía, Galicia y Murcia. La distancia 
entre la reglón de cabeza y el farolillo rojo se ha redu
cido ̂

La población estudiantil de la E. G. B. ha aumentado en 
un 46 por 100 debido principalmente a la desaparición 
deí Bachillerato Elemental y abarca prácticamente a toda 
la población de seis a catorce años—algunos calculan el
99,9 por 100— . Si la estadística da el 108 por 100 se 
debe a Incluir niños que, o pertenecen a la E. P., o ya 
superan los catorce años. Más adelante hablaremos del 
déficit funcional. Las diferencias regionales se han acor
tado. Asturias, Murcia y Andalucía serían las regiones 
más deficitarias. Aragón y Navarra, las menos

Al acabar la E. G. B., de cada diez niños, tres ya no es
tudian más, cinco pasan al B. U. P. y dos a la Formación 
Profesional (F. P.).
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^Alfonso Perez Peñasco, «La escolarización en la E. Preescolar y en 
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’  Alfonso Pérez Peñasco, opus citatum.
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TABLA 2; Población estudiantil en cada nivel educativo^ por curso y tasa de escolarización.

1969-70 escolarización 1976-77 escolarización

Preescolar ...............................................................  766.226 29,2 956.184 37,0
E . G. B. (Primaria) ..........................................  3.789.135 94,3 5.544.639 108,2

) 844.258 35,0
Bachillerato............................................................  1.394.423 f 32,6
Formación Profesional ........................................  150.997 í 359.044 11,8
Otros E. Medios .................................................  110.211 — 121.134 *  —
E. Superior............................................................  192.139 11,8 324.036 *  16,4 *

Fuente: E . D. I. S., elaboración propia en base a datos del M. E . C.
*  Curso 1974-75.

TABLA 6: Proporción de estudiantes en los distintos niveles educativos, por curso y tipo de centro.

1969-70 9176-77 Tasa de variación

'Estatal No estatal Estatal No estatal Estatal No estatal

Preescolar ...................................................  46,1 53,9 40,7 59,3 -b 10,1 4- 37,4
E. G. B. (Primaria) .............................  72,2 27,8 61,3 38,7 -f 24,2 +  105,2
F. Profesional ..........................................  33,3 66,7 42,6 57,4 -f 204,2 -b 93,6
B. U. P. y C. O. U ................................. 32,2 67,8 56,3 43,7 -b 7,8 — 60,4
E . Superior ................................................ 95,9 4,1 96,2 *  3 ,8 *  -b 6 9 ,2 *  -b 5 5 ,9 *

Promedio ......................................... 50,0 40,0

*  Curso 1974-75.
Fuente: E. D. I . S., elaboración propia en base a datos del M. E . C.
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El alumnado de Bachillerato ha disminuido mucho debido 
a la desaparición del B. Elemental. La tasa de escolariza< 
clon del 35 por 100 la hacen llegar otras fuentes oficiales 
al 44 por 100®. En cualquiera de los casos es un porcen
taje muy bajo relativamente a otros países desarrollados. 
El alumnado de Formación Profesional es el que más ha 
crecido comparativamente, ya que ha aumentado el 138 
por 100. Sin embargo, comparado con el alumnado de 
Bachillerato, no llega ni a la mitad de su volumen. Si 
bien el alumnado de F. P. sólo constituye el 11,8 por 100 
de los muchachos de la edad que teóricamente les co
rresponde, los que han cursado el primer grado de F. P. 
constituyen el 21,7 por 100 de los chicos de catorce y 
quince años^

La tasa de escolarización de otros E. Medios no está dis
ponible por la dificultad de calcularla. La tasa de la En
señanza Superior es también de difícil cálculo, dada la 
gran dispersión de edades. Parecería que el 16,4 por 100 
es más bien optimista (ver tabla 3).

El déficit funcional de puestos escolares en E. G. B. en 
el curso 1975-76, más el pequeño déficit real, era del 9,6 
por 100, según estimación oficial, que parece bastante 
optimista. Más de la mitad de los casos se deben a lo
cales inapropiados, una quinta parte son escuelas unita
rias, mixtas o incompletas y el resto, exceso de alumna
do o doble turno. No llegan ai 5 por 100 del déficit total 
los niños no escolarizados. Para pallar todo ese déficit se 
calculaba que hubiesen bastado 14.567 unidades escolares. 
Las regiones más afectadas eran León, Navarra, Murcia, 
Castilla la Vieja y Extremadura. Las menos afectadas, Ba
leares, Castilla la Nueva, Aragón, Valencia y Asturias. *

síntesis actualizada

> Datos del M. E. C. y de El País, 6 de marzo de 1977, pág. 21.
* Datos del M. E. C.
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En contraste con esos datos hay puestos vacíos en los 
centros. Las tasas de utilización de los puestos dispo
nibles son (ver tabla 4):

TABLA 3: Déficit funcional de escolarización en E. G. B.
(Curso 1975-76)

Número
Clase de anomalía de alumnos %

o deficiencia afectados

1. Alumnos escolarizados en aulas habí-
litadas a desalojar ..................................  201.010 38,3

2. Alumnos escolarizados en aulas en
mal estado, en centros completos ... 97.289 18,6 56,9

3. Alumnos escolarizados en aulas en
mal estado, en centros incompletos ... 34.522 6,6

4. Alumnos escolarizados en escuelas uni
tarias y mixtas con escasa matrícula, 
cuya concentración es considerada ur
gente ............................................................  76.537 14,6 21,2

5. Alumnos escolarizados en d o b l e
turno ............................................................  52.923 10,1

6. Alumnos escolarizados que exceden de
40 por aula ...............................................  36.049 6,9 17,0

7. Niños no escolarizados .............  25.000 4,8 .

TOTAL ........................................... 524.330 100,0

Fuente: E. D. I. S., elaboración propia en base a datos del Informe de 
la Comisión Evaluadora de la L. G. E ., vol. II, 1976.

TABLA 4: Tasas de utilización de los puestos escolares en 
los distintos niveles educativos (Curso 1976-77)

q. Sobran
 ̂ puestos

En Preescolar .................................................................  94,2 59.280
En E. G. B .....................................................................  89,7 638.969
En E. Especial ............................................................. 77,0 13.884
En F. Profesional ........................................................ 93,8 23.515
En B. U. P. y C. O. U ............................................... 79,4 196.856

Fuente: E. D. I. S., elaboración propia en base a datos del M. E. C.

la institución educativa
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Sobran más de novecientos mil puestos escolares. Esto 
es especialmente notable, por la proporción, en el B.U.P. 
y C. O. U., y por el volumen, en E. G. B. Por la baja tasa 
de escolarizaclón llama la atención en la F. P., y es una 
Ironía sangrante en la E. Especial, en la que la demanda 
se sabe que es mucho mayor que la oferta (ver tabla 5).

TABLA 5: Proporción de estudiantes en los diversos nive
les educativos^ por curso y sexo.

síntesis actualizada

1969-70 1976-77

Varones Mujeres Varones Mujeres

Preescolar .......................... 48,8 51,2 48,8 51,2
E. G. B. (Primaria) ... 50,0 50,0 51,1 48,9
Bachillerato ....................... 54,8 45,2 50,0 50,0
E. Profesional ................. 95,4 4,6 67,8 32,2
Otros E . Medios .......... 76,8 23,3 6 5 ,0 * 3 5 ,0 *
E. Superior ...................... 74,8 25.2 6 6 ,4 * 3 3 ,6 *

*  Curso 1974-75.

Fuente: E. D. I . S., elaboración propia en base a datos del M. E . C.

Las mujeres tienen un ligero predominio en la educación 
preescolar. En la E. G. B. han alcanzado una pequeña 
ventaja los varones. En el Bachillerato los sexos se han 
equilibrado compensando la ventaja anterior de los hom
bres. En la Formación Profesional se ha pasado de una 
ausencia casi total de alumnado femenino a la propor
ción de una mujer por cada dos hombres. Algo semejante 
ha sucedido en otras enseñanzas medias y en la ense
ñanza superior, en las que la proporción anterior era de 
tres a uno.
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2.3. enseñanza estatal - enseñanza privada (ver 
tabla 6)

La enseñanza estatal, en su conjunto, está en proporción 
de seis a cuatro con respecto a la no estatal. En la eta
pa preescolar esta proporción se invierte y con tendencia 
a desequilibrarse más. En la E. G. B. mantiene la pri
mer proporción, pero con tendencia a igualarse las ense
ñanzas estatal y no estatal. En la E. Profesional la pro
porción vuelve a invertirse, pero también con tendencia 
a equilibrarse ambos tipos de enseñanza. En el Bachille
rato volvemos a encontrar la primera proporción a favor 
de la enseñanza estatal después de una espectacular dis
minución de la enseñanza no estatal. En la E. Superior 
sigue aumentando la aplastante superioridad de la ense
ñanza del Estado.

Dentro del conjunto de la enseñanza privada, la enseñan
za de la Iglesia ocupa un lugar especialmente importante, 
que traducido a cifras es como sigue en el curso 
1976-77 (ver tabla 7):

TABLA 7: Enseñanza de la Iglesia^ por niveles educativos 
(Curso 1976-77).

N
%

de la
E. Vrivada

%
de toda 

la Enseñanza

Preescolar ..........  ........... 297.905 52,5 31,2
E . G. B ......................... ... 1.325.596 61,8 23,9
B. U. P. y C. O. U. ... 168.150 45,6 19,9
F. Profesional ................. 87.624 42,6 24,4

F uenTO: E. D. i . S., elaboración propia en base a datos de la F. E. R. E ., 
Guia de centros educativos de la Iglesia. 1977. Madrid.
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Con respecto a la E. Privada, la enseñanza de la Iglesia 
tiene especiai importancia reiativa en ei E. G. B., y con 
respecto ai totai de ia enseñanza, ia mayor proporción ia 
alcanza en E. Preescoiar.

sittíesis actualizada

2.4. la gratuidad

A tres cursos vista de 1980, ia gratuidad en ia E. G. B.
está como sigue en ei curso 1976-77:

— en ios centros estataies no es compieta por ia exis
tencia de ciertas cuotas en concepto de matrícula o 
reserva de piaza (100 a 300 ptas.), libros y material 
escolar (unas 1.400 ptas. aiumno/curso de promedio), 
transporte y comedor, cuotas por permanencia, etcéte
ra (ver tabia 8).

TABLA 8: Subvenciones a la Enseñanza Privada (1977).

Al 100 por 100 ...................................... 28.670 aulas: unos 1.106.000 alumnos
Al 70 por 100 ...................................... 10.125 aulas; unos 390.000 alumnos
Al 40 por 100 ...................................... 6.896 aulas: unos 266.000 alumnos
No subvencionados .................................  9.932 aulss: unos 380.000 alumnos

Fuente: Datos del antiguo Sindicato Nacional de Enseñanza.

Eso quiere decir que ios aiumnos de los centros no es
tatales, además de los gastos que tienen ios de centros 
estataies por los conceptos enumerados, si son «subven
cionados ai 100 por 100» deben pagar 425 pesetas men- 
suaies en Madrid y Barcelona y 375 pesetas en las otras 
provincias; si son «subvencionados ai 70 ó 40 por 100». 
pagan entre 1.000 y 1.500 pesetas mensuaies, y si no son 
subvencionados, pagan entre 17.500 y 35.000 pesetas anua
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les Estas subvenciones, incluso cuando son al 100 por 
100, no cubren más que una parte de los gastos reales 
del puesto escolar, cuyo costo nunca ha sido fijado por 
el M. E. C.

El proyecto de subvenciones para los centros no estata
les de E. G. B. en 1978 es el siguiente (ver tabla 9):

TABLA 9: Subvenciones a la Enseñanza Privada (previ
siones para 1977).

la institución educativa

Aulas

Al 100 por 100 ..............  32.720
Al 70 por 100 ........................................... 8.833
Al 40 por 100 ........................................... 8.111
No subvencionados ................................... 5.939
Patronales ....................................................  3.226

Fuente: Antiguo Sindicato Nacional de Enseñanza.

En cuanto al primer grado de F. P., en el curso 1975-76 
estaban subvencionados 96.185 alumnos, o sea, el 85 por 
100 de los que estudian en centros no estatales.

Se viene hablando de que, en conjunto, el M. E. C. ten
drá que hacer un desembolso de 32.000 millones de pe
setas para subvencionar la enseñanza privada en el pró
ximo ejercicio.

Un complemento de las subvenciones son las ayudas eco
nómicas de protección escolar (ver tabla 10).

Las ayudas del P. I. O. han aumentado, en conjunto, en 
un 128,5 por 100, pero dada la devaluación de la moneda, 
este aumento queda reducido al 22,5 por 100. Por otro 
lado, en 1969 se concedieron 226.101 ayudas, lo cual su-

M. E. C.: Informe de la Comisión Evaluadora de la L. G. E., volu
men II, Madrid, 1976, págs. 221-223.
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síntesis actualizada

pone una cuantía media de 12.384 pesetas/beca, mien
tras que en 1975 las ayudas fueron 1.063.149, es decir, 
una cuantía media de 6.019 pesetas/beca. Es difícil co
nocer exactamente el número de alumnos beneficiados 
por esas becas.

TABLA 10: Evolución de los créditos al fondo nacional 
para el Fomento del Principio de Igualdad de 
Oportunidades (en millones de pesetas).

Primaria (E. G. B.) ..........
F. Profesional y E. Especial 
Bachillerato y C. O. U. (Es

tudios Medios) .................
E. Superior .............................
Otras ayudas ........................

PROMEDIO ...

*  E l total que cita 
mandos da 6.399 (?).

IX  Plan 
1969

XV Plan 
1976

Tasa
de

crecimiento

553,0 1.940,0 250,8
397,5 1.142,0 187,3

1.097,0 1.340,0 22.2
448,8 1.100,0 145,1
303,7 877,0 188,8

2.800,0 6.399,0 * 128,5....................  A .O W jU

la fuente es de 6.450,0, pero el conjunto de los su-

Fuente: E. D. i . S., elaboración propia en base a datos del M. E. C., 
Datos y Cifras de la Enseñanza en España. 1976, tomo I.

2.5. la selectividad

Vamos a dar dos indicadores de la selectividad social del 
sistema educativo español. Uno se refiere a la generación 
que ya es padre de familia, en relación a su padre; el 
otro se centra en los actuales alumnos de E. Superior 
(ver tabla 11).

La tabla no pide mucho comentario. Mientras ios hijos 
de los analfabetos o de los que no tienen estudios han 
alcanzado niveles medios y superiores de enseñanza en 
menos del 7 por 100 de los casos, los hijos de los que
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TABLA 11: Movilidad educativa intergeneracional.

N IV EL DE ESTUDIOS DEL CABEZA DE FAM ILIA

NIV EL DE ESTUDIOS DEL  
PADRE DEL CABEZA Analfabeto Sin estudios E. Primarios E. Medios E. Superiores TOTAL  

(en miles)

Analfabeto .................................................. 32,8 30,4 35,6 1,0 0,1 100,0
(1.869,0)

Sin estudios (no analfabeto) ................ 4,1 44,7 44,6 4,9 1,6 100,0
(2.784,2)

E. Primarios ... ........................  .......... 2,2 1,8 77,0 12,6 6,3 100,0
(3.947,9)

E. Medios ................................................... 0,5 2,3 18,0 47,8 31,3 100,0
(300,9)

E. Superiores ............................................ 0,2 1,5 14,3 28,2 55,1 100,0
(313,9)

Nacional ..................................................... 8,9 20,5 54,8 9,6 6,1 100,0
(9.222,4)

Fuente: E. D. I- S., elaboración propia en base a datos del I. N. E ., Encuesta de equipamiento y nivel cultural de las familias (abril 1975). 
Volumen IV: Movilidad social intergeneracional.
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TABLA 12: Distribución porcentual de alumnos en la E. Superior*, según la profesión de sus padres. (Curso 
1974-75).

% de la
N % población

activa
Curso 1970

1. Profesiones liberales ................................................. 52.790 19,8 22,4 )
33,5 31,9

2. Directores y C. Superiores ................................... 26.158 9,8 11,1 í
3. Fuerzas Armadas: Jefes y oficiales ..........  ... 15.138 5,7 6,4 j

y 8,5 5,1
4. Fuerzas Armadas: Suboficiales y tropa ... ... 4.848 1,8 2,1 )

5. C. M e d io s ................................................................... 44.457 16,7 18,9 14,6

6. Otros trabajadores ............................................. ... 35.006 13,1 14,8 No comparable

7. Empresarios ........................................................ . ... 57.270 21,5 24,3 No compaarble

No a c tiv o s ............................................................. ... 16.331 6,1 — —

No consta .......................................................... . ... 14.908 5,6 — —

Total .......................  ..................................... 266.906 100,0 100,0
(235.667)

i- •'k

*  Se contabiliza el alumnado de todas las universidades españolas—^menos la Central de Barcelona—y de las Politécnicas de Barce
lona, Madrid y Valencia.
Fuente: E. D, I. S., elaboración propia en base a datos del I. N. E ., Estadística de la Enseñanza en España. Curso 1974-75.



tenían E. Medios o Superiores han alcanzado esos nive
les en cerca del 80 por 100 de los casos (ver tabla 12). 
Si reproducimos esta tabla es por presentar los datos 
más recientes. El problema es su interpretación, dada la 
clasificación de categorías socioprofesionales, imposible 
de comparar con la que ofrece el censo, en los niveles 
inferiores de la escala. Las categorías más altas (1, 2 y 
de comparar con la que ofrece el censo en los niveles 
sitarlo, siendo así que constituyen sólo un 12 por 100 de 
la población activa masculina. Este dato es ya de por sí 
elocuente como indicador de las desigualdades sociales 
en materia educativa.

la institución educativa

2.6. el profesorado

Aunque sean datos globales, consideramos la evolución 
del profesorado, que es la pieza fundamental de la cali
dad de la enseñanza (ver tabla 13).

TABLA 13: Evolución del profesorado en los distintos ni
veles educativos y relación alumnos/profesor, 
por años.

1969-70 1976-77

Relación 
Tasa de alumnosi 

variación profesor 
(1976)

Preescolar y E. G . B
(Primaria) ......... .........  136.701 218.244 -h 59,6 30

F. Profesional ... ..........  11.3961 27.628 +  142,4 13
B. U. P. y C. O. U.

(Bachillerato) ... .......... 62.2691 48.850 — 21,6 16
E. Superior ......... .........  21.766 2 24.758 3 +  13,7 15

1 Curso 1970-71.
2 Curso 1971-72.
3 Curso 1974-75. 

Fuente: E. D. I. S., elaboración propia en base a datos del M. E. C.
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El profesorado de F. Profesional es el que más ha crecido 
proporcionalmente, mientras que el de B. U. P. y C. O. U. 
ha disminuido paraleiamente al alumnado. La relación 
alumnos/profesor es muy positiva en todos los niveles, 
aunque engañosa, no sólo porque la distribución de esa 
tasa se da de forma muy distinta en los distintos centros, 
sino porque en el profesorado se incluyen todos los pro
fesores auxiliares, de talleres, directores de centros, et
cétera...

síntesis actualizada

2.7. la organización

Una piedra de toque de la reforma educativa es la refor
ma administrativa. Este problema es común a toda la ad
ministración estatal. Sin embargo, tiene el agravante—en 
el caso de la enseñanza—de afectar a la porción mayor 
del funcionariado español. El presupuesto del M. E. C., si 
dejamos el de la Seguridad Social, constituye la fracción 
más elevada del presupuesto estatal. El M. E. C. cuenta 
hoy en su esfera central, además de la Subsecretaría y 
de la Secretaría General Técnica, con siete direcciones 
generales, veintinueve subdirecciones generales, noventa 
y seis secciones, veintiún gabinetes y más de trescientos 
negociados, sin contar dos Inspecciones Técnicas. A todo 
esto habría que añadir las múltiples unidades perifé
ricas

Para gobernar esa Inmensa maquinaria han sido desig
nado seis ministros en ocho años desde la promulga
ción de la L. G. E.: Villar Palasí, Rodríguez, Martínez Es- 
teruelas. Robles Piquer, Menéndez y Cavero. Es fácil ima
ginar la imposibilidad de hacer nada serlo en el corto es
pacio de tiempo de que ha dispuesto cada uno de ellos 
y la falta de continuidad en los planes. La única continui-

J osé Blat G imeno: «La Administración y la crisis del sistema edu
cativo», en El País, 17-6-77, pág. 29.
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dad detectable es la falta de voluntad eficaz de arremeter 
una reforma a fondo, quizá porque el escenario político 
no era más propicio. Puede ser que dentro del marco 
de referencia de las autonomías regionales, la reforma 
administrativa del M. E. C. pase a ser un hecho.

la institución educativa

2.8. ia economía

La L. G. E. se planteó en plena euforia económica de 1969 
y presuponiendo que el crecimiento económico se iba a 
mantener durante una década más, por lo menos. La rea
lidad ha sido muy distinta a partir de 1973. Veamos los 
presupuestos estatales para educación (ver tabla 14).

TABLA 14: Evolución de los presupuestos del M. E. C. y 
las inversiones en Educación (en millones de 
pesetas).

Años

PRESUPUESTOS 
DEL M. E. C.

INVERSIONES 
EN EDUCACION

Pesetas 
de cada año

Pesetas 
de 1970

Pesetas 
de cada año

Pesetas 
de 1970

1970 45.247,0 45.247,0 9.770 9.770

1971 61.131,6 56.485,6 15.434 14.261
1972 63.740,3 54.370,5 11.716 9.994

1973 70.251,2 53.742,2 11.032 8.439

1974 86.847,2 57.492,8 11.523 1.62S

1975 107.466,6 60.826,1 16.685 9.444

1976 140.753,5 — —

Fuente: M. E. C., Informe de la Comisión Evaluadora de la L. G. E.y 
Madrid, 1976.

De 1970 a 1975 el presupuesto del M. E. C. ha aumentado 
en un 137,5 por 100 en números absolutos, pero dada la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda ese aumento
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se reduce al 34,4 por 100. Algo semejante ocurre con las 
inversiones en educación, con el agravante de que en 
este capítulo la tasa de crecimiento es negativa. Por esa 
razón y por otros recortes y retrasos la Reforma Educa
tiva ha sido financiada en un 30 por 100 por debajo de 
lo presupuestado

El presupuesto del M. E. C. en 1976, respecto al presu
puesto del Estado, constituye el 17,93 por 100, mientras 
que en 1969 era el 14,70 por 100. El presupuesto del 
M. E. C. en 1967 era el 1,68 por 100 de la renta nacional 
y en 1974 pasó a ser el 2,33 por 100. Estos aumentos 
son a todas luces insuficientes comparados con los índi
ces que suponen las cantidades dedicadas a la enseñanza 
en los países más desarrollados.
Al margen de una reorganización administrativa y un uso 
más racional de los recursos, la cuantía dedicada por el 
Estado a la enseñanza es un condicionante decisivo de 
la calidad de la misma y de la igualdad de oportunidades, 
así como un índice de la voluntad del Gobierno por lo
grar esos objetivos. La forma cómo esa cantidad es re
caudada también tiene gran importancia.

3. las alternativas educativas
La nueva situación política ha hecho tomar partido a los 
españoles ante la situación educativa. El punto de arran
que es la crítica de lo que hay, como pieza de un siste
ma ya sobrepasado. El punto de llegada es lo que se 
quiere construir. Las alternativas que se proopnen con
ciben al sistema educativo como parte más o menos im
portante de la estructura social y económica del país. En 
cualquier caso, las alternativas son coherentes con una 
cóncepción del hombre y de la sociedad que se pretende

síntesis actualizada

M . E .  C .:  Informe de la Comisión Evaluadora de la L. G. E., p á 
g in a  748.
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implantar o conservar. Es precisamente dentro de esas 
concepciones globales y de su posibilidad de puesta en 
práctica donde las alternativas adquieren un carácter rea
lista o utópico.

La dificultad que ofrece una comparación de las distintas 
opciones es múltiple. Por un lado, hay un grave problema 
de ambigüedad en el lenguaje. Términos como escuela 
pública, escuela estatal, escuela privada, socialización, 
pluralismo, democratización, libertad de enseñanza, des
centralización, etc., se emplean con muy diversos senti
dos. Quizá esto se deba a la falta de elaboración o de 
diálogo real o Incluso a motivos tácticos. Por otro lado, 
hay una falta de clarificación política y económica, en 
cuanto se opta por una organización del sistema-educati
vo, pero sin especificar los medios político-económicos 
que harían viables esa organización. Esto, evidentemente, 
se debe a falta de maduración de las distintas opciones 
políticas.

Finalmente, hay una falta de clarificación pedagógica, en 
cuanto que la mayoría de las alternativas proponen unas 
líneas maestras muy generales, pero no descienden a los 
medios concretos, dentro ya del terreno pedagógico, que 
permitan alcanzar los objetivos básicos. Esto también pa
rece falta de maduración (ver cuadro 1).

En este cuadro reproducimos algunos aspectos básicos 
de política educativa y la posición de los distintos par
tidos o instituciones según se desprende de sus declara
ciones públicas. Si no aparece en la lista la Unión de 
Centro Democrático (UCD) es porque no consta que ten
ga una posición definida, independiente de la de los dis
tintos partidos que la integran.

13 A. Sanvisens y otros: Alternativas presentadas al sistema educativo 
actual, citado en J .  I. Olabuénaga, M. Marroquín y G. Laibarra: Ense
ñanza, elecciones políticas y futuro educativo, Ed. Narcea, Madrid, 1977, 
páginas 174 y 175.
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CUADRO 1: Opiniones de varios partidos políticos, centrales sindicales e instituciones sobre diversos temas de 
política educativa.



....... .
U .G .T............ X X X X X
CC.OO........... X X X X X

4-16
C .N .T............. X X X X

S.N .E ............. X X
4-17

C. Episcopal. X X
4-16

F .E .R .E ......... X X
4-16

Fuente: E. D, I. S. Elaboración propia, en base a diversas publicaciones.

 ̂ 5o  O
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3.1. la Ley General de Educación

Si incluimos ia L. G. E. entre las alternativas es porque 
es ia alternativa más «real» en cuanto que es la vigente. 
La L. G. E., o lo que queda de ella, después de los ban
dazos políticos, los recortes económicos y las contramar
chas administrativas, ya ha sido suficientemente estudia
da y criticada. SI prescindimos de las «enmiendas a la 
totalidad», la crítica más amplia que se ha hecho a la 
L. G. E. es el Informe de la Comisión Evaluadora de la 
L. G. E. y Financiamiento de la Reforma Educativa hecha 
desde dentro del mismo M. E. C.

Las críticas principales que se hacen a la L. G. E. en 
dicho Informe (vol. I) son:

—  ia L. G. E. no tiene en cuenta suficientemente:
•  la nueva situación económica;
•  la nueva situación política;
•  las tensiones sociales actuales;
•  las nuevas actitudes ante lo educativo y su utili

zación política y económica;
•  la dinámica de las nuevas generaciones;
•  la continuación del proceso de concentración ur

bana;
•  la disminución de la población agrícola y crecimien

to correspondiente de la industria y los servicios;
•  la nueva actitud de ia Iglesia;
•  la actitud crítica de intelectuales y estudiantes;
•  la nueva actitud de aquellos empresarios que quie

ren «ingresar en Europa»;
•  la nueva actitud de los padres de familia y su de

seo de participación;

M Madrid. 1976 (3 vols.).
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— la L. G. E. no ha sido suficientemente financiada;
— la L. G. E. es demasiado estatista y centralista;
_la L. G. E. no favorece suficientemente la igualdad de

oportunidades, la calidad de la enseñanza, la conviven
cia democrática, el pluralismo ideológico, las peculia
ridades regionales, etc...

Esta lista de críticas podía seguir indefinidamente, pero 
básicamente se pueden resumir en una: «inadaptación al 
momento español actual».

3.2. los partidos políticos

Para que el sistema educativo español se adapte más a 
la realidad del país es necesario un debate nacional en 
el que intervengan todas las partes interesadas. En esto 
están todos de acuerdo. También hay coincidencia abso
luta en considerar a la educación como un servicio pú
blico que no puede ser objeto de especulación comercial 
y que debe ser obligatoria y gratuita.

A partir de aquí empiezan las divergencias. Estas se cen
tran en torno al debate sobre la enseñanza privada, por 
un lado, y a la organización descentralizada, pluralista y 
democrática, por otro. Se puede hablar de dos posiciones 
básicas con una infinidad de matices. Una posición de
fiende la existencia de la escuela estatal y la privada, 
ambas costeadas por el Estado en sus niveles obligato
rios, pluralismo ideológico de las escuelas pero no den
tro de cada escuela, derecho de los padres a elegir el 
tipo de educación de sus hijos y de los ciudadanos a 
erigir escuelas, cogestión en los centros, entendida como 
participación de todos en la marcha del mismo. Esta se
ría básicamente la línea de la L. G. E. y la Alianza Po
pular, el Partido Popular y el Partido Liberal y, en gene
ral, de la Unión de Centro Democrático, aunque Fernán

la institución educativa
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dez Ordóñez y los suyos se inclinan más a la escuela 
pública. El actual ministro de Educación, Iñigo Cavero, 
no parece de los más «progresistas» de la UCD

La otra posición está a favor de la escuela pública—o de 
una transición hacia ella— , de la descentralización de pla
nificación y gestión, de la financiación estatal, de la acon- 
fesionalidad y pluralismo en el interior de los centros, 
del ciclo único, del cuerpo único de enseñantes y de su 
contrato laboral y de la cooficialidad de las lenguas y 
autonomías regionales. En esta línea está el Partido So
cial Demócrata, la Federación Demócrata Cristiana, el Par
tido Socialista Obrero Español, el Partido Comunista Es
pañol, el Partido Socialista Popular, el Partido del Trabajo 
de España y la Organización Revolucionaria de Trabaja
dores. Las cinco primeras favorecerían una fórmula de 
transición de la escuela privada para Integrarse en la es
cuela pública.

3.3. las centrales sindicales
El difunto Sindicato Nacional de Enseñanza apoyaba la 
primera fórmula señalada para los partidos políticos, 
mientras que todas las principales centrales sindicales re
conocidas abogan por la segunda: Unión Sindical Obrera, 
Unión General de Trabajadores, Comisiones Obreras y 
Confederación Nacional de Trabajadores. Esta última, sin 
embargo, presenta ciertas características difíciles de en
marcar en el esquema general.

3.4. la Iglesia

Tanto el Episcopado, cuando ha hablado corporativamente, 
como la Federación Española de Religiosos de la Ense
ñanza (F. E. R. E.) adoptan básicamente la primera fórmula.

V. Bozal: «Hacia una nueva escuela pública», en El Vais. 10-7-77. 
pagina 21.
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3.5. los padres de familia

Las federaciones de padres de familia, si pertenecen a 
la enseñanza privada, generalmente adoptan la primera 
fórmula; si están conectados a las asociaciones de barrio, 
generalmente eligen la segunda.

Recientemente se ha hecho una encuesta a nivel nacio
nal a 4.320 familias con niños en edad escolar La mitad 
de ellos estudian en centros estatales, el 31 por 100 en 
centros de la Iglesia y el resto en centros privados. Las 
respuestas más significativas fueron las siguientes:

a) ¿Cree que es conveniente que todos los centros es
colares sean del Estado?

b) ¿Cree que la gente rica que lleva sus hijos a Cole
gios del Estado debería pagar algo?

c) Los centros que no son del Estado, ¿deberían admi
tir a los niños que no pueden pagar nada?

d) ¿Le parece que el Estado debería ayudar a todos los 
Centros por igual por cada alumno gratuito?

(a) (b) (c) (d)
% % % %

Sí ................................. . ... 68,0 59,3 89,0 81,7
Duda ........................... . ... 12,9 11,1 5,6 6,9
No .............................. . .. 19,1 29,6 5,4 11,5

Total .............. . ... 100,0 100,0 100,0 100,0

Dos terceras partes de los padres entrevistados están a 
favor de que todos los centros escolares sean del Es
tado.

Oficina de Sociología y Estadística de la Iglesia, Madrid, 1977.
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—  están más a favor:

•  la provincia de Valencia (82 por 100);
•  los que tienen a sus hijos en centros estatales 

(72 por 100);
•  los menos interesados en la religión (84 por 100);
•  los que tienen menor nivel de estudios (75 por 100);
•  los de clase social media-baja (75 por 100);

—  están más en contra:

•  los de Barcelona (47 por 100);
•  los que tienen a sus hijos en centros de la Iglesia 

(61 por 100);
•  los católicos más practicantes (51 por 100);
•  los de estudios superiores (50 por 100);
•  los de clase alta (38 por 100);

Casi el 60 por 100 creen que los «ricos» deberían pagar 
en cualquier hipótesis. Casi el 90 por 100 piensa que los 
colegios privados deberían admitir gratuitamente a niños 
«pobres». El 82 por 100 dice que el Estado debería ayu
dar económicamente a todos aquellos centros que tengan 
niños gratuitos. En estas tres respuestas las variables de 
identificación no introducen matices especialmente signi
ficativos.

En resumen, son mayoría los que prefieren la escuela 
única y que opinan que los «ricos» deben pagar algo. Y 
son muchos más los que creen que los pobres deben 
tener acceso a la enseñanza privada—si existe—y que 
el Estado, en ese caso, la debe subvencionar.

sintesis actualizada

3.6. los maestros

Esta sección debería acabar con las opiniones de los maes
tros sobre el tema. No disponemos de datos recientes a
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nivel nacional. Pueden ser sintomáticas y adquirir carác
ter de símbolo las últimas elecciones de la Junta Direc
tiva del Colegio de Doctores y Licenciados de Madrid. 
Aunque ganaron los partidarios de la fórmula que pro
pugna la escuela pública, la ventaja fue de unos 64 votos, 
es decir, que dicho Colegio está dividido en dos mitades 
exactamente iguales. ¿Tiene esto validez nacional?

la institución educativa

4. conclusión
Urge adaptar la institución educativa española a sus nue
vas cooordenadas sociales, políticas y económicas. Esa 
urgencia no debe conducir a poner un nuevo remiendo, 
sino a una revisión en profundidad.

El debate público ya iniciado debe dar oportunidad de ha
cerse oír a todos los estamentos del país, ya que la edu
cación es algo que afecta a todos los ciudadanos.

Dada la complejidad de las instituciones sociales, la re
visión del sistema educativo debe tener como punto de 
partida la realidad actual sociopolítica y económica de 
España y su reciente historia, así como lo que se desea 
construir y la dirección en la que se van a reformar las 
otras instituciones sociales. Es decir, la reforma educati
va, para ser viable, tiene que ser coherente con la re
forma económica, la administrativa, la manera de enten
der la cultura, etc...

Supuesta la relativa polarización de las fuerzas políticas 
en dos bloques en lo que respecta a la educación, se 
impone un talante de negociación que evite la radlcall- 
zación de posturas y los maximalismos y lleve a una 
fórmula viable. Es posible que la única fórmula posible 
ahora sea una fórmula de transición y revisable que na 
satisfaga plenamente a ninguna de las dos partes, pero
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que sea mantenible con la recién estrenada democracia 
y no necesite disposiciones dictatoriales de ningún sig
no, ni vencedores ni vencidos. Por otro lado, hay que 
evitar que el tema se convierta en una pura baza política 
y se olvide su carácter de necesidad social prioritaria.

La urgencia dei tema impone establecer una panorámica 
de tareas y prioridades, una tabla de criterios con los 
que se va a operar y un calendario de realizaciones Eso 
constituirá un indicador del realismo y la voluntad eficaz 
de los políticos. Estos, al fin y al cabo, tienen la última 
palabra.

síntesis actualizada

o. González de Cordedál; «Un programa de concordia nacional para 
la enseñanza», en El País, 4-X-77, pág. 7.
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m. LA F A M I L I A  ESPAÑOLA 
CAMBIO (síntesis)

EN

Por ANTONIO DE PABLO MASA 
Director del equipo

Los cambios y transformaciones que viene experimentan
do la familia en nuestras sociedades modernas suelen 
presentarse de ordinario como resultado del proceso de 
«adaptación» de ésta a las nuevas condiciones de vida 
de nuestro mundo de hoy. En este sentido, en la litera
tura sociológica se habla de evolución de la familia tra
dicional a la moderna debido a una «pérdida de funcio
nes» por parte de la Institución familiar. Con la revolu
ción industrial y el creciente proceso de urbanización que 
la ha acompañado, la familia habría ido perdiendo poco 
a poco bastantes de las funciones que cumplía en la so
ciedad rural tradicional.

Bajo este enfoque están, a título de ejemplo, los análisis 
de W. F. Ogburn. Según éste, la familia ha venido des
empeñando tradicionalmente una serie de funciones en 
la sociedad (económica, religiosa, educativa, etc.). El cum
plimiento de estas funciones integraba a los miembros 
de la familia en el contexto más amplio del conjunto de 
la estructura social. En este sentido, siempre según 
Ogburn, la situación de inestabilidad en que se encuentra 
muchas veces la familia moderna se debería precisamen
te a la pérdida de muchas de estas funciones.

En esta misma línea, N. J. Smesler ha definido esta evo
lución de la familia tradicional a la moderna como un 
proceso de «diferenciación» y «especlalización». Por dife-
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renciación entiende el paso de una estructura multifun- 
cional a varías otras más especializadas. Así, la familia 
tradicional habría ido cediendo muchas de sus funciones 
a otras instituciones. Al ir abandonando algunas de estas 
funciones anteriores, la familia tiende a «especializarse» 
cada vez más en aquellas funciones que le quedan, erk 
particular las de gratificación afectiva de sus propios 
miembros y de socialización de las nuevas generaciones 
en las normas y valores culturales vigentes en la so
ciedad.

Dentro de la sociología moderna, T. Parsons es quizá 
quien más ha insistido en esta especialización de la fa
milia. Parsons ve a la familia moderna desempeñando dos 
funciones básicas e irreductibles: por un lado, la de «so
cialización» de los hijos, de manera que éstos puedan 
convertirse en auténticos miembros de la sociedad en 
que han nacido, y, por otro, la de «estabilización» de las 
personalidades adultas para su buen funcionamiento den
tro de la sociedad. Según él, en nuestras sociedades in
dustríales modernas la familia es la única institución que 
puede realmente cumplir estas dos funciones de manera 
satisfactoria. De esta forma, la pérdida de funciones, que 
algunos habían visto como signo de decadencia de la fa
milia como institución, se convierte para Parsons en una 
adaptación funcional de la familia a las condiciones de 
vida de la sociedad moderna. Esta adaptación ha exigido, 
sí, una mayor especialización en las funciones que cum
ple la familia, pero no por ello ha dejado de ser su pa
pel dentro de la sociedad menos importante.

De todas formas no vamos a entrar aquí en el análisis 
detallado de cada uno de los aspectos de esta evolución 
de la familia tradicional a la moderna tal como Parsons 
la concibe. Por ahora nos limitamos a presentar en sus 
grandes líneas los principales rasgos y características coo 
que suelen definirse en la literatura sociológica la fami

sintesis actualizada
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lia tradicional y la moderna. Tomados como «tipos idea
les», el contraste entre las dos formas de familia puede 
servirnos como marco de referencia para situar los cam
bios y transformaciones que están teniendo lugar dentro 
de la familia española de hoy.

El modelo de /a \am\\\a tradicional suele ser descrito ge
neralmente utilizando como marco de referencia la situa
ción de los pequeños agricultores autónomos. Como ca
racterísticas principales pueden señalarse las siguientes:

—  En primer lugar, en este tipo de familia el padre tie
ne la «autoridad» absoluta debido a que es quien con
trola los medios de subsistencia. El hijo, incluso ca
sado, en la medida en que trabaja en el patrimonio 
familiar, depende del padre hasta que éste le trans
fiera las riendas de ese patrimonio. En las relaciones 
marido-mujer es el esposo quien, como jefe de fami
lia, toma todas las decisiones importantes que afec
tan a la vida del grupo familiar; la esposa, por su 
parte, tiene asignada un área de decisiones bien deli
mitada: los pequeños asuntos domésticos y el cuida
do de los hijos menores. El marido ejerce un control 
directo sobre la mujer; las relaciones entre los cón
yuges vienen marcadas por cierto autoritarismo verti- 
cah que hace que los dos no se sitúen a un mismo 
nivel de igualdad.

—  En segundo lugar, en cuanto a la distribución de tareas 
dentro de la familia, existe una clara diferenciación 
por sexos. Los varones, y el padre al frente, se encar
gan de las faenas agrícolas, fuente de los recursos 
económicos básicos de la familia. Las mujeres, ma
dre e hijas, se dedican fundamentalmente a los tra
bajos caseros y cuidado de los animales domésticos. 
Por lo demás, son los hombres, y en particular el 
cabeza de familia, quienes representan al grupo fa

III . la familia española en cambio
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miliar en el exterior: las mujeres en esto ocupan un 
lugar de clara subordinación respecto el hombre.

— Por último, esta fijación de tareas y responsabilidades, 
así como las posiciones de autoridad y subordinación 
que la acompañan, están fuertemente reforzadas por 
el control social que ejerce sobre los Individuos el 
grupo más amplio de la gran familia extensa. La posi
bilidad de independencia, al nivel de actitudes y nor
mas de comportamiento, para los Individuos es bas
tante reducida debido a este fuerte control sobre ellos 
por parte del grupo.

En contraposición a estos rasgos (muy esquematizados) 
de la familia tradicional, el modelo teórico de la familia 
moderna tiene los suyos propios; en general, los opues
tos al modelo anterior. Como Imagen para describir este 
modelo de familia moderna se suele pensar en la familia 
característica de las nuevas «capas medias» urbanas: 
profesionales, técnicos, empleados, etc. Sus rasgos prin
cipales serían:

— Respecto a la estructura de relaciones entre los miem
bros de la familia tiene lugar cierta «democratización»: 
las relaciones personales, tanto entre esposos coma 
entre padres e hijos, tienden a ser más «Igualitarias», 
se hace sentir menos en ellas la autoridad. En las 
relaciones entre esposos, el rol de compañera de lai 
esposa predomina sobre su función reproductora y de 
madre, con lo cual tienden a desaparecer las relacio
nes tradicionales de subordinación de la mujer al ma
rido. Por otro lado, las decisiones sobre los asuntos 
familiares son más compartidas.

—  En segundo lugar, en ia familia moderna los roles deí 
hombre y mujer no están tan claramente determina
dos como en la tradicional; aunque sigue existiendo 
cierta división del trabajo, ésta no sigue las líneas de

síntesis actualizada

152

l O

índice



antes, que separaban netamente las actividades mas
culinas de las femeninas. Así, la mayor participación 
de la mujer en el trabajo extrafamiliar contribuye tam
bién a desdibujar el rol exclusivamente doméstico de 
ésta. En contraposición, el marido tiende a participar 
más en las tareas internas de la casa. Igualmente las 
responsabilidades sobre los hijos, tanto pequeños co
mo mayores, son más repartidas.

—  Por último, se da una mayor «independencia» de los 
individuos respecto al grupo familiar. Así, la familia 
moderna tiende a ser más reducida y aislada, y aun
que se mantiene contacto con los parientes, ya no es 
la red de relaciones económicas y sociales que carac
terizaba el grupo familiar extenso del medio rural tra
dicional. En este contexto, el control y la presión so
ciales que el grupo familiar ejercía sobre los indivi
duos en el pasado disminuye considerablemente. Se 
nota una mayor independencia de todos ellos, en par
ticular de los jóvenes respecto de los padres. Dos son 
los factores principales que contribuyen a este au
mento de la independencia juvenil: por una parte, el 
trabajo realizado fuera de casa, y, por otro, está el 
factor educación. En general, no obstante, se puede 
decir que el ambiente mismo de la ciudad, en con
traste con el del mundo rural, permite a los jóvenes 
una mayor libertad de movimientos frente al control 
familiar.

El interés que tiene la delimitación (aunque sea esque
mática) de estos dos tipos o modelos teóricos de fami
lia es que nos puede servir de marco para situar los 
cambios y transformaciones que están teniendo lugar 
dentro de la familia española. Es evidente que en el con
texto actual de nuestra sociedad ninguno de estos dos 
modelos de familia corresponde exactamente a la reali

111. la familia española en cambio
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dad. El objetivo del presente capítulo es mostrar en qué 
medida tienden a predominar las características de un 
modelo sobre el otro.

síntesis actualizada

1. estructura de la familia española
Uno de los aspectos en que se manifiesta la evolución 
de la familia rural tradicional a la urbana es el de la 
forma misma que toma su estructura. En la literatura so
ciológica, esta evolución de la estructura familiar, que 
traen consigo los procesos de industrialización y urbani
zación, se la suele presentar de ordinario como paso de 
la familia «extensa» a la «nuclear».

Por lo que a nuestro país se refiere, esta afirmación de 
que con el desarrollo de los fenómenos de la industria
lización y urbanización la familia se transforma de ex
tensa en nuclear ha sido puesta en tela de juicio por 
diversos autores. Así, por ejemplo, Gómez-Reino y A. de 
Miguel: para el primero, el tipo de familia extensa no es 
el típico del mundo rural español (sino sólo de una pe
queña parte); para el segundo, precisamente lo que pre
domina en España es la «familia extensa», incluso en las 
zonas industriales (aunque sea un tipo de familia exten
sa diferente a la tradicional: básicamente personas sin 
parentesco cercano que viven bajo el mismo techo).
Antes de ver hasta qué punto son correctas tales críticas 
y comprender la realidad de la estructura familiar espa
ñola en la actualidad, vamos a comenzar por el análisis 
de los distintos tipos de familia que aparecen en nuestra 
sociedad, tal como se los puede descubrir a través de 
los datos censales.

Según el Censo de 1970 había en España nueve millones 
de familias. Teniendo en cuenta los distintos tipos de fa
milia que distingue el Censo, estos cerca de nueve mi
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llones de familias se distribuían de la siguiente manera K 
El grupo más numeroso lo constituye la familia nuclear 
reducida, que representa el 59,39 por 100 del total. El 
matrimonio con dos o tres hijos es claramente el tipo de 
familia predominante. La familia nuclear numerosa (seis 
o más miembros) es, por el contrario, minoritaria: repre
senta sólo el 9,33 por 100. El tipo de familia nuclear am
pliada representa casi un 15 por 100. Por último, sólo 
un 5,83 por 100 de los hogares están constituidos por va
rios núcleos familiares (en general, varias generaciones 
en una misma unidad residencial).

Veamos ahora cómo se distribuyen estos distintos tipos 
de familia a través del territorio. Según el continuo rural- 
urbano^ los hogares sin núcleo familiar son algo más 
numerosos en la zona rural que en la urbana, aunque con 
una diferencia pequeña. Predomina igualmente en las zo
nas rurales la familia «plurinuclear» (veremos que sólo 
en determinadas partes). En cambio, la familia «nuclear 
ampliada» (un núcleo familiar con la presencia de otros 
parientes, huéspedes, etc.) predomina más en las zonas 
urbanas.

La simple división entre rural y urbano no basta (por lo 
demás, hay que tener en cuenta que el Censo considera 
como rural las poblaciones inferiores a 2.000 habitantes 
y como urbano las poblaciones superiores a los 10.000 
habitantes). Cabe observar las diferencias regionales, que 
se dan de forma apreciable.

En cuanto a la zona ruraP puede verse cómo la familia 
«plurinuclear» predomina sobre todo en las zonas rurales 
de Galicia, País Vasco, Asturias y Cataluña. Lo mismo

1 Ver tabla 1.1, pág. 348, de Estudios sociológicos sobre la situación
social de España 197Ó. . , ,  . , ,

2 Ver tabla 1.2, pág. 348, de Estudios sociológicos sobre la situación
social de España 1975. . -a...

3 Ver tabla 1.3, pág. 348, de Estudios sociológicos sobre la situación
social de España 1975.
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ocurre con ia familia «nuclear ampliada». Según esto, si 
consideramos ambos tipos de familia como Integrantes 
del concepto «familia extensa», tenemos que ésta predo
mina en toda la franja norte de la Península. En cambio, 
la familia «nuclear numerosa» predomina con mucho en 
las zonas rurales del Sur y Canarias. Por tanto, aparece 
una correspondencia entre el tipo de familia y la forma 
de apropiación de ia tierra: el tipo de familia «nuclear 
numerosa» suele predominar en zonas de gran propiedad 
(nutre esta familia de asalariados para el campo), mien
tras que el tipo de familia «extensa» sueíe predominar 
en las zonas de pequeña propiedad.

En cuanto a la zona urbana (poblaciones de más dé
10.000 habitantes) la familia «plurinuclear» apenas existe, 
y esto para todas las regiones^. Lo cual indica que cier
tamente en las zonas donde este tipo de familia se daba 
bastante a nivel rural tiende a desaparecer con el pro
ceso de urbanización. En cuanto a ia familia «nuclear am
pliada» vemos que, en el caso de las regiones del Norte, 
representa en ia zona urbana porcentajes tan altos como 
los que tenía en rural, y en las del Sur, los porcentajes 
son incluso mayores en la zona urbana.

Referente a esto hay que distinguir dos clases de fami
lia «nuclear ampliada»: la perteneciente al tipo tradicio
nal y la perteneciente al tipo moderno. El primero, carac
terístico de las zonas rurales donde predomina la peque
ña propiedad, mientras que el segundo se da sobre todo 
entre las clases medias y altas urbanas. De esta manera 
tenemos que en Galicia predomina ia familia «nuclear am
pliada» por influencia tradicional; en Cataluña como en 
el País Vasco hay una influencia mutua de los dos tipos 
(tradicional y moderno), y en Madrid se trata claramente 
del nuevo tipo de familia «nuclear ampliada».

 ̂ Ver tabla 1.4, pág. 350, de Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 197$.
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En cuanto al tipo de familia «nuclear numerosa» vemos 
que, como en la zona rural, también en la urbana son las 
regiones del Sur las que presentan más altos porcen
tajes.

En resumen: considerando tanto las zonas rurales como 
las urbanas se nota un mayor predominio relativo de los 
tipos de familia «plurinuclear» y «nuclear ampliada» en 
las regiones del Norte, caracterizadas tradicionalmente 
por la pequeña propiedad agrícola y ganadera, al igual 
que en las zonas urbanas más industrializadas (Cataluña, 
País Vasco y Madrid). Por el contrario, el predominio re
lativo de la familia «nuclear numerosa» aparece en las 
regiones más subdesarrolladas del Sur, que se han ca
racterizado tradicionalmente por un enorme contingente 
de población agrícola asalariada trabajando en las gran
des propiedades.

Hasta aquí hemos visto qué tipos de familia se daban 
en nuestro país y su distribución por el territorio. ¿Pue
de decirse, a partir de ahí, y de acuerdo con las afirma
ciones de los autores que citábamos al principio, que 
suponer un paso de la familia «extensa» a la «nuclear» 
por el hecho de la industrialización es ignorar la realidad 
española? A nuestra manera de ver, tanto la afirmación 
general de que la estructura familiar pasa con el des
arrollo de los fenómenos de la industrialización y urbani
zación del tipo de familia extensa al de familia nuclear, 
como la crítica que de ella hacen estos autores, son sólo 
parcialmente correctas.

Cabe decir, de entrada, que el mismo concepto de «fa
milia extensa» se presenta como muy ambiguo en el sen
tido que engloba a la vez dos tipos de familia completa
mente distintos: uno es el de la familia extensa propia
mente dicha (varios núcleos familiares coexisten dentro 
de la misma familia) y otro cuando a un núcleo familiar
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se le añaden otras personas (parientes, servidumbres, et
cétera) que en realidad se trata del tipo de familia nu
clear, sólo que ampliada.

El tipo de familia «extensa» en sentido estricto ha sido 
siempre raro en la Península; sólo en ciertas zonas rura
les, donde ha predominado la pequeña propiedad agrícola, 
se ha dado con cierta frecuencia. Este tipo de familia, 
muy minoritario, desaparece prácticamente en cuanto se 
pasa de las zonas rurales a las urbanas. Por tanto, sólo 
podría hablarse de evolución de la familia extensa a la 
familia nuclear con la Industrialización y urbanización en 
aquellas regiones donde realmente existió en el pasado: 
en el resto del país, la mayor parte, no se habría dado 
tal evolución por el simple hecho de no haber existido 
el tipo de familia extensa.

Por otro lado, si tomamos el concepto en su sentido más 
amplio, englobando el de familia «nuclear ampliada», tam
poco puede hablarse de evolución de la familia extensa 
a la nuclear, por el hecho de que en las zonas industria
les el modelo de familia «nuclear ampliada» incluso pa
rece predominar. Esto es, ciertamente, lo que plantean 
las críticas que antes hemos aducido.

Sin embargo, continuamos pensando que sí ha habido, y 
está habiendo, evolución de la familia extensa a la nu
clear en nuestra sociedad española. Hasta aquí el único 
criterio empleado para distinguir unos tipos de familia 
y otros ha sido el de la «residencia» (si viven o no bajo 
un mismo techo varios núcleos familiares o no); creemos, 
al contrario, que lo fundamental no es el criterio residen
cial, sino la estructura de relaciones que se da al interior 
del grupo familiar extenso, independientemente de que 
vivan o no todos en la misma casa. En este caso habría 
que distinguir entre familia extensa «residencial» y «re
laciona!».
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Según esta distinción podemos decir que si desde el 
punto de vista «residencial» no puede hablarse de evolu
ción de la familia extensa a la nuclear más que en de
terminadas regiones (como Galicia, País Vasco, etc.) y 
sólo en una medida muy limitada, desde el punto de vis
ta «relacional» es evidente que las principales caracterís
ticas de la familia extensa se están viendo modificadas 
con el paso a la familia nuclear moderna. Y aquí pode
mos incluir ya no sólo las familias campesinas plurinu
cleares del norte de la Península, sino también las de los 
agricultores autónomos de Castilla (entre éstos no se ha 
dado la familia extensa «residencial», pero sí la extensa 
«relacional»).

Lo que caracteriza básicamente a la familia extensa, des
de el punto de vista «relacional», es la importancia de 
las relaciones sociales entre los miembros de los distin
tos núcleos emparentados que constituyen el grupo fa
miliar extenso: apoyo económico y moral, control social 
muy fuerte por parte del grupo, etc. Estas relaciones tie
nen como base la subordinación de todos los miembros 
(incluidos los hijos casados) a una misma autoridad, la 
del jefe de familia, como depositario del patrimonio fa
miliar.

En el caso español, las relaciones de apoyo y ayuda mu
tua entre unas familias y otras dentro del grupo familiar 
extenso y el intercambio de visitas son tan intensos en 
las zonas urbanas como puedan serlo en las rurales. Esto 
es, al menos, lo que se deduce de la Encuesta Foessa 
1974. El predominio de las relaciones familiares respecto 
las relaciones con vecinos o amigos se da tanto en la 
ciudad como en el campo, con lo que la importancia del 
grupo familiar extenso no parece haberse debilitado al 
pasar del mundo rural al urbano. Ahora bien, esta per
manencia de las relaciones de la familia conyugal con los
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parientes en el medio urbano no creemos que permita ha
blar de familia «extensa modificada». Una cosa es que la 
familia conyugal moderna mantenga relaciones estrechas 
con los parientes y otra muy distinta el tipo de relacio
nes que se dan en la familia extensa rural, independien
temente de que los distintos núcleos familiares vivan o 
no en la misma unidad residencial.

La familia extensa está fundada de manera primordial 
sobre la necesidad de conservar y transmitir el patrimo
nio familiar. Esto ocurre tanto en la familia campesina 
autónoma como en la burguesía tradicional. La diferencia 
entre ellas está en el tipo de patrimonio y, sobre todo, 
en que la familia campesina constituye una unidad de 
producción, mientras que la burguesía, como tal familia, 
no lo es.

Es verdad que en España la mayoría de las familias ru
rales del Sur no han sido agricultores autónomos, sino 
asalariados y jornaleros del campo. Precisamente por eso, 
al no tener un patrimonio que conservar y transmitir, 
apenas se ha dado entre ellos la familia extensa.

Lo que sí parece claro de todos modos es que con la 
generalización del sistema asalariado que trae consigo 
el proceso de industrialización en nuestras sociedades 
modernas la estructura de la familia extensa tradicional 
(tanto la residencial como la relacional] tiende a desapa
recer. Es por esto por lo que afirmar que en España la 
familia extensa predomina en las zonas industriales y 
urbanas, como lo hacen los autores que citábamos al 
principio, no nos parece correcto. El hecho de que en 
las ciudades se dé un determinado número de familias 
en las que con el núcleo familiar habitan otros familiares 
no justifica hablar de familia extensa tal como entende
mos aquí este término.
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Concluyendo, si desde el punto de vista de la unidad de 
residencia no puede hablarse de una evolución de la fa
milia extensa a la nuclear, desde el punto de vista «rela- 
cional» (que en realidad es más importante) sí se está 
produciendo esta evolución. Esto no quiere decir—como 
ya se ha indicado—que desaparezcan las relaciones del 
núcleo familiar con las otras familias emparentadas, pero, 
aun manteniéndose, estas relaciones cambian cualitativa
mente. En este sentido, si no puede considerarse que 
la familia moderna sea una familia «aislada», tampoco 
pensamos correcto definirla como una familia «extensa 
modificada». Porque lo que caracteriza cada vez más a la 
familia moderna y, en particular, a la de las nuevas capas 
medias asalariadas, que hoy aparece como modelo e ideal 
en nuestras sociedades industriales, es su independencia 
y autonomía respecto del grupo familiar extenso. Las re
laciones que entre familias emparentadas siguen mante
niéndose son ya mucho más libres y se sitúan a un ni
vel de mayor igualdad que las que han caracterizado a 
la familia patriarcal tradicional. Se trata, pues, de un tipo 
de familia, si no aislada, sí mucho más independiente y 
autónoma.

III. la familia española en cambio

2. el tamaño de la familia en España
Vamos a centrarnos ahora, en concreto, en el tamaño 
«real» de las actuales familias españolas, por un lado, 
y, por otro, también en el tamaño «ideal» hacia el que 
se tiende, interasándonos sobre todo descubrir los condi
cionamientos sociales que influyen en la evolución del 
tamaño de la familia, así como ver los cambios de plan
teamientos y mentalidad respecto el número ideal de 
hijos.

En primer lugar vamos a ver cuál resulta ser el tamaño 
medio de las familias españolas: según el censo de 1970,
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en esta fecha existían en España unos ocho millones y 
medio de núcieos familiares, cuyo tamaño medio resui- 
taba ser de 3,75 miembros por núcleo. De estas familias 
cerca de un millón son familias de retirados, pensionis
tas, etc. En cuanto a ias familias en que el cabeza de 
núcleo forma parte de la población activa, su tamaño 
medio es de 3,92 miembros por núcleo familiar.

Ahora bien, conviene observar cómo se distribuye este 
tamaño medio por grupos ocupacionales y por regiones 
o zonas. Por grupos ocupacionales, dentro del sector agrí
cola, los tamaños más altos se encuentran entre los asa
lariados (4,15 miembros de media para los trabajadores 
calificados y 4,18 para los no calificados); después vienen 
los medianos y grandes agricultores, que emplean asala
riados (4,04 miembros por familia), y, por último, los pe
queños agricultores sin asalariados tienen una media mu
cho más baja (de 3,80 miembros por familia) incluso que 
la media nacional.

En los sectores de la industria y servicios, entre el gru
po de los no-asalariados, los pequeños empresarios y ios 
trabajadores independientes tienen una media inferior a 
la nacional (3,83 miembros por familia), mientras que los 
empresarios con asalariados llegan a una media de 3,93; 
dentro de este último grupo las familias de la mediana 
y alta burguesía tienen un tamaño más alto: alrededor 
de 4,20 miembros.

Entre el grupo de los asalariados, los directores de em
presa, cuadros superiores y profesionales liberales son 
los que presentan una media más alta (4,21 miembros), 
junto también a los obreros no calificados (4,18 miem
bros). Entre estos dos extremos están los tamaños más 
bajos (3,73) de los cuadros medios, empleado y obreros 
calificados.
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Ahora bien, dentro incluso de cada una de estas catego
rías ocupacionales es importante constatar las diferencias 
que existen entre unas regiones y otras; por ejemplo, no 
es lo mismo en cuanto a tamaño una familia obrera de 
Cataluña que de Canarias.

El hecho, pues, es que existen diferencias considerables 
en el tamaño de la familia nuclear entre los distintos gru
pos sociales y, dentro de cada uno de éstos, entre unas 
regiones y otras. Las causas que dan lugar a tales dife
rencias son, sin duda, múltiples. Para ver mejor la influen
cia de estas causas vamos a analizar los datos obtenidos 
a partir de la Encuesta Foessa para este Estudio. Se tra
ta, fundamentalmente, visto el tamaño real de la familia 
española, indagar sobre el tamaño «ideal» de la misma. 
En definitiva, si realmente hay un proceso hacia una re
ducción del tamaño, ¿cuáles son los factores principales 
en tal proceso?

Preguntados los encuestados sobre el número ideal de hi
jos, 37,6 por 100 consideraron que dos hijos y 29,7 por 
100 consideraron que tres. Según esto, el promedio ideal 
por familia se reduce ya a 2,75 (2,83 considerando sólo 
el grupo de mujeres).

Este dato comparado con los anteriores Informes nos ma
nifiesta una tendencia hacia una reducción del número 
ideal de hijos: 3,3 es el promedio ideal de hijos en 1966 
(I Informe Foessa), 3,1 en 1969 (II Informe Foessa) y 
2,83 en 1974 (III Estudio Foessa).
Si nos fijamos en el promedio ideal de hijos según es
tratos de población se observa una gran diferencia entre 
poblaciones rurales (menos de 2.000 habitantes) y las 
grandes ciudades: 2,98 es el promedio ideal para las pri
meras y 2,58 para las segundas.

ni. la familia española en cambio
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Veamos ahora las diferencias entre los distintos estratos 
sociales en los que a esta actitud ante la natalidad se 
refiere^: el promedio ideal de hijos desciende claramen
te desde la clase alta y media alta (3,19) hasta la clase 
obrera (2,65). Estos datos cabe cotejarlos, no obstante, 
con la correlación entre tamaño ideal de familia y cate
gorías ocupacionales  ̂ Si consideramos el promedio ideal 
de hijos, vemos claramente que los tamaños de familia 
más altos se dan en los dos extremos de la pirámide 
estratificacional: los jornaleros del campo (3,37) y los 
cuadros superiores y profesionales liberales (3,30). Den
tro de la agricultura se nota una gran diferencia entre 
los jornaleros del campo (3,37) y los agricultores (2,87). 
Esto coincide con la realidad de las familias de unos y 
otros, según vimos anteriormente al analizar el tamaño 
de la familia nuclear; los jornaleros del campo pertene
cen a las regiones del Sur y tienen altos porcentajes 
de familias numerosas (las condiciones de subdesarrollo 
mantienen un promedio de familia elevado y les impide 
incluso plantearse como ideal un número de hijos más 
reducido).

Entre los matrimonios de empresarios el tipo ideal de 
familia (3,13) tiende a acercarse al de los cuadros supe
riores (3,30), mientras que el de los pequeños empresa
rios sin asalariados y trabajadores independientes (2,83) 
se parece mucho más al de los cuadros medios y fun
cionarios. El grupo de empleados y obreros presenta los 
tamaños ideales de familia más bajos de todos: 2,69 y 
2,62 hijos de promedio, respectivamente.

Concluyendo sobre esta cuestión del tamaño ideal de fa
milia, creemos que puede hablarse de una evolución cla
ra hacia un tipo de familia reducida; los matrimonios es-
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pañoles tienden cada vez más a poner el número ideal 
de hijos en «la pareja», adoptando lo que podemos llamar 
pauta europea de comportamiento. Actitud esta que apa
rece ya bastante desarrollada, sobre todo en las grandes 
masas urbanas de empleados y obreros, pero que tiende 
a extenderse también entre los matrimonios de otros gru
pos sociales.

III. la familia española en cambio

3. el sistema de roles y relaciones en 
la familia española

De manera general se puede decir que la estructura de 
la familia, como grupo social integrado por un conjunto 
de individuos, viene dada por dos elementos fundamen
tales íntimamente relacionados entre sí. Por un lado está 
lo que podemos llamar el «sistema normativo», y, por 
otro, el «sistema de relaciones» entre los distintos miem
bros que componen el grupo familiar. Entre estos dos 
elementos se da una relación dialéctica, en el sentido 
de que se condicionan mutuamente; el sistema norma
tivo es el marco dentro del cual tienen lugar las relacio
nes entre los individuos, relaciones cuya configuración 
depende precisamente de este marco normativo al inte
rior del cual se desarrollan. Pero hay que tener en cuen
ta también que la manera cómo los Individuos se rela
cionan entre sí repercute, a su vez, sobre el propio sis
tema normativo, haciéndolo evolucionar en un sentido o 
en otro.

El sistema normativo está constituido alrededor de ios 
roles que no son sino conjuntos de normas organizadas 
sistemáticamente en torno a cada una de las posiciones 
que ocupan los diferentes miembros de la familia (es
poso-esposa, padres-hijos...). La configuración de los ro
les dentro de la familia en una determinada sociedad de

165

l O

índice



pende, evidentemente, del tipo de cultura que caracteriza 
a esa sociedad.

En cuanto a las relaciones entre unos miembros y otros 
dentro de la familia tienen lugar en este sistema norma
tivo, pero no de manera que estén totalmente determi
nadas por él. Por un lado, los roles, como conjuntos nor
mativos, guían el comportamiento de los individuos, pero 
por otro los individuos mismos al actuar en sus relacio
nes unos con otros hacen que los roles evolucionen y 
cambien.

En el análisis veremos primero los que se refieren a los 
roles masculino y femenino, tal como se presentan en la 
familia española, fijándonos sobre todo en los cambios 
de actitud ante el papel tradicional de la mujer. Después, 
en segundo lugar, estudiaremos las relaciones entre pa
dres e hijos desde la perspectiva, principalmente, de los 
conflictos generacionales.

3.1. los roles «masculino» y ccfemenino» en la 
familia española

En torno al sentido de la evolución de los roles mascu
lino y femenino en la familia moderna existen dos ten
dencias dentro de la sociología actual: quienes piensan, 
como Parsons, que la evolución es hacia una mayor se
gregación y diferenciación de estos roles, y quienes, por 
el contrario, ven en esta evolución una creciente desapa
rición de las diferencias tradicionales entre los papeles 
masculino y femenino, tanto dentro de la familia como 
dentro de la sociedad en general.

Pero veamos lo que ocurre a este respecto en la familia 
española actual. Analizaremos primero la situación de la 
mujer en relación con el trabajo extradoméstico, como 
factor Importante en la fijación de su rol dentro y fuera
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de la familia. Después consideraremos cómo se ven hoy 
en nuestra sociedad los roles masculino y femenino den
tro de la familia.

Una primera constatación, y muy importante, es la redu
cida participación de la mujer española (en particular de 
la mujer casada) en el mundo laboral. Según la Encuesta 
de Población Activa, la tasa de actividad femenina para 
1971 es del 27,7 por 100, es decir, poco más de la cuarta 
parte de las mujeres entre quince y sesenta y cuatro 
años forman parte de la población activa. En este aspecto 
cabe decir que en España estamos aún muy lejos de al
canzar las tasas de actividad femenina registradas en paí
ses desarrollados: USA (46,0), Inglaterra (50,1), Francia 
(39,4), Checoslovaquia (64,2), etc. (todos estos datos an
teriores a 1971).

Ahora bien, en lo que se refiere a las mujeres jóvenes, 
España parece irse acercando a la pauta europea, mien
tras que las diferencias siguen siendo muy notables en 
relación con las mujeres casadas: la tasa de actividad 
para las mujeres solteras es de 53,0 por 100, para las 
casadas sólo es de 16,1 por 100 y para viudas y sepa
radas se eleva de nuevo hasta el 44 por 100.

Si nos fijamos en los sectores de la economía en qué 
trabajan solteras y casadas, así como en su situación pro
fesional, vemos que existen notables diferencias  ̂ Las sol
teras predominan en servicios o en la industria, mientras 
que las casadas en la agricultura. Además, mientras que 
la mayoría de solteras pertenecen al grupo de asalariadas, 
las casadas predominan en la categoría «ayuda familiar». 
Estas diferencias son importantes tanto en cuanto es el 
trabajo asalariado en la industria y en los servicios el que
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mayores cambios suele introducir en la situación de la 
mujer.

Por otro lado, es interesante ver las razones que han em
pujado a las mujeres a trabajar. La Encuesta Foessa para 
este Estudio nos da que un 53,1 por 100 de las mujeres 
trabajan por motivos preferentemente económicos (no lle
gar el sueldo del cabeza de familia, poder hacer ciertos 
gastos, etc.), mientras que el resto da razones de tipo 
personal (mayor independencia, profesionalización, etc.). 
Estas razones aparecen claramente diferenciadas si con
sideramos el origen social: las razones económicas son 
claramente predominantes entre las mujeres de clase obre
ra (84,6 por 100), frente sólo a un 31,1 por 100 entre las 
mujeres de clase media y media-alta. En cambio, la rela
ción está completamente invertida en lo que se refiere a 
razones de tipo personal: el 79,9 por 100 de las mujeres 
de clase media y media-alta aducen este tipo de razones 
frente sólo a un 15,4 por 100 entre las mujeres de clase 
obrera.

De hecho, mientras las mujeres de clase media y media- 
alta tienen opción a un tipo de actividad profesional me
jor remunerada y con perspectivas más satisfactorias de 
realización personal, las que proceden de clase obrera se 
ven obligadas, por necesidades económicas, a realizar tra
bajos mucho menos interesantes, soclalmente peor consi
derados y poco satisfactorios para la realización personal. 
En este sentido es muy esclarecedor el cuadro \

Interesa también traer a colación aquí las razones que 
aducen las mujeres que fueron entrevistadas y que no 
realizaban ningún tipo de trabajo extradoméstico. La razón 
fundamental está relacionada con la concepción tradicio
nal de la mujer: el grupo más numeroso (38,7 por 100) da
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como razón para no trabajar que «la mujer debe ocuparse 
del hogar y de los hijos». Le siguen en orden de impor
tancia un 24,8 por 100 «porque no lo necesitan económica
mente» y un 21,3 por 100 por «no encontrar un trabajo 
adecuado».

El mantenimiento de la mentalidad tradicional según la 
cual el lugar de la mujer está en el hogar y no trabajando 
fuera de casa puede comprobarse más de cerca con una 
pregunta que se hizo a la totalidad de los encuestados: 
«¿Está usted de acuerdo en que la mujer debe trabajar 
fuera de casa aunque no sea necesario para el sosteni
miento económico del hogar?» He aquí las respuestas por 
grupos de edad y sexo^

Si tomamos hombres y mujeres juntos vemos que sólo un
28,9 por 100 del total piensan que la mujer debería incor
porarse al mundo del trabajo al igual que el hombre. Por 
sexos se nota una mayor insistencia sobre esa necesidad 
entre las propias mujeres, mientras que los hombres pare
cen más reacios a que la mujer trabaje fuera de casa. Por 
edades se nota una tendencia clara en las nuevas genera
ciones a conceder mayor importancia a la participación de 
la mujer en el trabajo.

Al igual que la edad se hace sentir también la influencia 
del nivel cultural de los encuestados. A medida que se 
pasa de los niveles inferiores de estudios a los medios y 
superiores se nota una mayor aceptación del trabajo extra
doméstico de la mujer. Los porcentajes más altos los re
gistran los niveles de Bachillerato y «otros estudios me
dios» (42,4 y 44,4 por 100) por ser los niveles que inclu
yen más cantidad de jóvenes respecto a los estudios su
periores.
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Asimismo el tipo de ocupación de la mujer tiene mucho 
que ver con la actitud que se adopta ante el trabajo de 
la mujer fuera del hogar. Apenas existen diferencias de 
apreciación entre las mujeres que trabajan como ayuda 
familiar o de obreras y quienes no trabajan. En cambio, 
quienes trabajan en ocupaciones socialmente mejor con
sideradas y en las que existe una mayor posibilidad de 
realización personal, son mucho más favorables a la in
corporación dé la mujer a la actividad laboral.

Un problema va muy unido al trabajo de la mujer: los hijos. 
Por un lado, está la falta de instituciones donde puedan 
dejarse los niños pequeños durante el trabajo de la ma
dre, y, por otro, si el trabajo de ésta repercute negativa
mente en la educación de éstos.

El 72 por 100 de los encuestados considera que el tra
bajo de la madre fuera del hogar es malo para la educa
ción de los hijos. Del total, son los hombres quienes tien
den a ver más los efectos negativos. Se notan también 
diferencias entre las generaciones mayores y las más 
jóvenes, pero Incluso entre éstas siguen siendo mayoría 
los que ven niás inconvenientes que ventajas para la edu
cación de los hijos en que la madre esté empleada en 
un trabajo extradoméstico.

Resumiendo: en nuestra sociedad española actual la in
corporación de la mujer al mundo del trabajo en los sec
tores modernos de la Industria y los servicios es clara
mente un fenómeno todavía minoritario, sobre todo cuan
do se lo compara con la situación en otras sociedades 
más desarrolladas. En cuanto a su evolución en los últi
mos años, aunque las tasas de actividad femenina están 
en aumento, ello ocurre, sobre todo, entre las jóvenes 
solteras; la gran mayoría de las mujeres españolas, una 
vez que se casan, dejan de trabajar, si es que lo han 
estado haciendo anteriormente.
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Por otro lado, desde el punto de vista de las actitudes 
y de la mentalidad de la población española, el ambiente 
general no es favorable a que la mujer casada trabaje 
fuera de casa. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que 
este ambiente desfavorable depende bastante de las con
diciones de trabajo con que ha de enfrentarse cualquier 
mujer casada que quiera incorporarse hoy al mundo la
boral en nuestra sociedad. Según vimos en los datos, 
serían bastante más numerosas las mujeres casadas que 
estarían dispuestas a trabajar fuera de casa si encontra
ran «un trabajo adecuado». En este mismo sentido es 
evidente que la falta de instituciones públicas donde de
jar a los niños durante el tiempo de trabajo, sobre todo 
en el caso de las familias de los estratos sociales más 
bajos, contribuye también a mantener a la mujer casada 
en el hogar.

Con todo, es un hecho que hoy por hoy el ambiente ge
neral no es favorable al trabajo extradoméstico de la mu
jer casada. A pesar de ello se nota una evolución clara 
en las nuevas generaciones, que ven cada vez más la 
necesidad de que la mujer no se encierre en el hogar de 
por vida. Evolución ésta a la que está contribuyendo tam
bién el incremento del nivel de cultura dentro de la po
blación española: quienes han hecho estudios tienden a 
ser bastante más favorables a que la mujer casada tra
baje fuera de casa. Por otro lado, en el caso de las pro
pias mujeres, las que ya trabajan parecen ver más claro 
las ventajas de la incorporación de la mujer al mundo 
laboral. Aunque hay que distinguir que son sobre todo las 
que tienen una profesión o están ocupadas como emplea
das o funcionarlas quienes mejor ven estas ventajas; 
para el resto de ellas el trabajo es algo que íes viene 
impuesto por las necesidades económicas del presupues
to familiar. En el caso de las jóvenes obreras o depen- 
dientas de grandes almacenes, por ejemplo, que conocen
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demasiado bien ia explotación que supone el trabajo de 
la mujer en nuestra sociedad actual es normal que su 
aspiración mayor sea liberarse de esta situación y no 
desean volver al trabajo una vez casadas.

En cuanto a los posibles efectos del trabajo de la mujer 
sobre la educación de los hijos, aunque, en general, pa
rece predominar ia idea de que son más bien negativos, 
esto ocurre bastante menos entre las nuevas generacio
nes y a medida que asciende el nivel cultural de la per
sona. La tendencia es a ver cada vez más las repercu
siones positivas que el trabajo de ia mujer, sobre todo 
el trabajo profesional, puede tener en ia educación de 
los hijos. Tendencia que se vería todavía más reforzada 
si el cuidado y la educación de ios hijos pequeños no re
cayeran casi exclusivamente sobre ia madre, como es 
hoy el caso en nuestra sociedad: es evidente que un 
sistema bien desarrollado de instituciones educativas pú
blicas para todos y una mayor participación del hombre 
en las tareas que suponen el cuidado y educación de los 
hijos pequeños liberarían bastante a ia mujer casada para 
poder incorporarse a un trabajo extradoméstico, aparte, 
evidentemente, de las ventajas que ambos aspectos pue
den tener para ia educación de los niños.

Pasamos a ver ahora cómo se ven hoy en día en nues
tra sociedad los roles masculino y femenino dentro de 
la familia. Las cuestiones planteadas a los encuestados 
eran las cinco siguientes:

—  «Las faenas de la casa corresponden a ia mujer: sólo 
en caso de enfermedad de la esposa debe hacerlas 
el maride.»

—  «La educación de los hijos pequeños es tarea prlnci- 
pálmente de la madre; el padre sólo debe intervenir 
en casos excepcionales.»
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— «Si no existen razones graves, la mujer debe estar 
siempre en casa cuando el marido vuelve de trabajar.»

’— «La mujer no debe tener sin permiso del marido acti
vidades fuera del hogar (asociaciones, reuniones...).»

— «La educación de la mujer debe estar orientada prin
cipalmente a atender una familia más que a aprender 
una profesión.»

Veamos en qué medida los encuestados están de acuerdo 
con tales afirmaciones

De manera casi absoluta (82,3 por 100) en la población 
española se sigue reservando las tareas de la casa como 
función exclusiva de la mujer. En cambio, respecto a la 
educación de los hijos las opiniones aparecen ya más 
divididas. Por otro lado, si nos fijamos en la cuestión de 
la mujer vemos que la gran mayoría (78,9 por 100) piensa 
que la mujer debe estar en casa cuando el marido re
gresa del trabajo; tampoco se le concede a la mujer la 
misma independencia que al marido. Por último, y en con
sonancia con las afirmaciones anteriores, es lógico que 
sean también mayoría (68 por 100) quienes consideran 
que la educación de la mujer debe estar orientada a aten
der uan familia más que a aprender una profesión.

Por otro lado, apreciando la variable sexo apenas se no
tan diferencias entre la manera de pensar de los hom
bres y las mujeres. Incluso en las dos primeras cuestio
nes son las mujeres quienes más insisten en que las 
faenas de la casa y la educación de los hijos son tareas 
exclusivas de ellas.

Tampoco considerando el tamaño de la población apa
recen diferencias sensibles entre el mundo rural y el 
mundo urbano en cuanto la concepción de los roles den

III . la familia española en cambio

lo V er tab la  3 .15 , pág . 377, de Estudios sociológicos sobre la situación
social de España 1975.

173

l O

ín d ic e



tro de la familia. Exceptuadas las grandes ciudades, en 
el resto de los estratos de población aparecen unas pro
porciones altísimas de aceptación del papel tradicional 
de la mujer centrado alrededor del hogar y los hijos.

Cabe señalar, no obstante, que las diferencias que se 
notan en el caso de las grandes ciudades no parecen de
berse a la influencia misma del medio urbano como tal, 
cuanto a la mayor presencia en ellas de categorías so
ciales y niveles culturales más altos que en los medios 
rurales. Son estos factores, la clase social a la que se 
pertenece y el nivel de estudios que se tiene, los que 
realmente hacen sentir su influncia en las mentalidades 
En efecto, agricultores y jornaleros son los que más cla
ramente reflejan la concepción tradicional. Esta misma 
segregación de roles masculino y femenino sigue per
sistiendo también claramente entre la pequeña burguesía 
de empresarios y comerciantes, así como la mayoría de 
las familias obreras, por lo cual la postura tradicional si
gue siendo mayoritaria.

Los únicos grupos donde parece dibujarse mejor la ima
gen de la familia moderna, con cierta independencia de 
taraes y responsabilidades entre marido y mujer, son los 
de las nuevas clases medias, profesionales y cuadros me
dios. De todas formas en estos grupos aún predominan 
posturas tradicionales, lo que implica que tales grupos 
vivan en continua contradicción.

El nivel cultural (y la edad en menor grado) influye mu
cho en el rechazo del papel tradicional de la mujer. La 
división puede colocarse entre los estudios primarios y 
quienes han Ido más allá. Entre los primeros la posición 
tradicional es absolutamente mayoritaria; en cambio, en
tre los segundos se nota un mayor rechazo.
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Un Último factor cuya influencia se hace sentir en todas 
estas cuestiones es el tipo de actividad que caracteriza 
a unas mujeres y otras, según trabajen fuera de casa o 
se dediquen a «sus labores». Claramente el grupo de «sus 
labores» aparece como el más tradicional. Las diferencias 
entre este grupo y las que trabajan, no obstante, no son 
demasiado grandes. Es decir, que el hecho de que la mu
jer trabaje fuera de casa no parece repercutir demasiado, 
como tal, en la concepción de su papel dentro de la fa
milia. Sólo la minoría de mujeres que trabaja como profe
sional es la que rechaza con más claridad la concepción 
tradicional del papel de la mujer.

En conclusión, ¿qué podemos deducir del análisis de es
tos datos? En primer lugar, parece evidente que la con
cepción predominante de los roles masculino y femenino 
dentro de la familia es de una segregación clara: el del 
hombre orientado hacia el exterior y el de la mujer cen
trado fundamentalmente en el interior del hogar. Así, las 
faenas de la casa son consideradas como tarea exclu
siva de la mujer y, aunque en menor grado, también la 
educación de los hijos pequeños se tiende a reservarla 
principalmente a la madre; con todo, en este punto pa
rece verse mucho más necesaria la participación del ma
rido. Por otro lado, la libertad e independencia de la 
mujer para participar en actividades extradomésticas apa
rece bastante limitada, al tiempo que se mantiene una 
concepción de la educación de la mujer fundamentalmen
te orientada hacia el matrimonio y la familia más que a 
prepararse para ejercer una profesión.

Esta diferenciación bastante clara de los roles masculino 
y femenino que se desprende de los datos parece res
ponder bastante al ideal de familia de Parsons que veía
mos al principio. El rol «instrumental» en relación con el 
exterior lo detenta el marido, mientras que a la mujer le
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corresponde el rol «expresivo», centrado fundamentalmen
te en las responsabilidades internas del grupo familiar. 
Diferenciación ésta de roles, según Parsons, que facilita 
tanto el funcionarhiento Interno de la familia conyugal 
como su ajuste y adaptación a las exigencias de la so
ciedad industrial moderna.

El problema con este planteamiento de Parsons estriba 
en su tendencia a considerar los roles masculino y feme
nino únicamente desde el punto de vista de la función 
que cumplen en la estabilización del sistema social. Y 
en este sentido los análisis que Parsons hace de la fa
milia moderna no sólo Intentan describir una realidad, 
sino que además pretenden hacer de un tipo de familia 
y de una determinada estructuración de los roles mascu
lino y femenino, dentro de ella, algo normativo, el Ideal 
hacia el que la familia moderna ha de Ir por ser el que 
le permite cumplir mejor las funciones que la sociedad 
le tiene encomendadas, tanto en lo que a la socializa
ción de los hijos se refiere como respecto a la estabili
zación de las personalidades adultas del marido y la 
mujer.

Cabe, sin embargo, preguntarse hasta qué punto es cier
to. Un tipo de familia en el que se da esta segregación 
de roles y responsabilidades, ¿es realmente el que me
jor desarrolla las potencialidades de la familia y de cada 
uno de sus miembros dentro de ella? Esto es lo que los 
resultados de diversos estudios parecen estar poniendo 
cada vez más en duda.

En primer lugar, cabe preguntarse por qué la estabiliza
ción de la personalidad del adulto tiene que ser un obje
tivo más importante que el desarrollo de ésta. Además, 
si el individuo se siente frustrado en el rol que se le 
asigna dentro del sistema familiar, la estabilidad de este 
sistema está bien comprometida.
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El esquema parsoniano de familia, basado en la segrega
ción de roles masculino y femenino, no es necesaria
mente la forma de familia en que mejor pueden desple
garse la intercomunicación y reciprocidad de ambos cón
yuges y, por tanto, tampoco la que más favorece el des
arrollo de sus personalidades adultas.

Aunque, como hemos señalado anteriormente, el esque
ma general que hoy predomina entre la población espa
ñola es el de la segregación de roles masculino y feme
nino, es evidente que las generaciones más jóvenes co
mienzan a rechazarlo. Su tendencia hacia una distribución 
más igualitaria de tareas y responsabilidades y su ma
nera de concebir la educación de la mujer en vistas a 
una profesión igual que el hombre así parecen indicarlo. 
De todas formas, para que esto se haga realidad, tal 
como están hoy las cosas, tendrán que producirse todavía 
cambios importantes en nuestra sociedad, tanto en su es
tructura socioeconómica como en el terreno de las men
talidades y de los valores culturales.

3.2. las relaciones padres-hijos

Sobre esta cuestión de las relaciones padres-hijos en la 
encuesta se hicieron cinco preguntas. Son las siguientes:
— «Es más importante que los hijos tengan confianza 

por sus padres que respeto en ellos.»
— «Los padres no deben controlar las amistades de sus 

hijos.»
— «A un chico se le puede dejar volver a casa tarde,, 

pero a las chicas se les debe señalar una hora.»
— «Los padres no deben administrar el dinero que ganen 

sus hijos.»
— «Parece normal que un chico/a soltero se marche de 

casa a vivir por su cuenta cuando ya gana lo nece
sario para sostenerse.»

111. la familia española en cambio

177

l O

ín d ic e



Veamos las respuestas de los encuestados

En general, son mayoría (66,9 por 100) quienes creen 
que las relaciones entre padres e hijos han de caracteri
zarse más por la confianza que por el respeto. Ahora 
bien, cuando se pasa del clima general de relaciones a 
determinar si los padres deben controlar o no distintos 
aspectos de la vida de los jóvenes, vemos que las cosas 
ya no están tan claras. La mayoría de los encuestados 
ven normal que los padres intervengan en las amistades 
de los hijos, prefiriendo darles mayor libertad por lo que 
se refiere al dinero. En cuanto a la desigualdad de trato 
entre hijo/a las opiniones están muy divididas: predomi
na, no obstante (53,1 por 100), la concepción tradicional 
de que a los chicos se les puede dar mayor libertad de 
movimientos.

Si bien por estratos de población las diferencias no son 
muy grandes, sí es importante la variable estrato social. 
Las clases medias tienden a un clima de relaciones en 
las que predomina la confianza (81,2 por 100 frente a 
sólo el 53,5 por 100 entre la clase obrera). Mientras en
tre la clase obrera el 61 por 100 ve bien un trato desigual 
en cuanto a la libertad chico/a, sólo el 37,6 por 100 pien
san así entre los de clase alta y media-alta. Donde ya 
no existe prácticamente diferencia alguna es en la cues
tión de control de amistades por parte de los padres: la 
mayoría de los estratos sociales (2/3 de los encuestados) 
piensan que los padres deben controlar las amistades de 
ios hijos.

Si analizamos los datos por grupos de edad las diferen
cias son mayores, lo que significa un contraste bastante 
claro entre las generaciones en la manera de concebir 
las relaciones entre padres e hijos. Así, mientras la ma
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yoría del grupo más joven piensa que es mejor el pre
dominio de la confianza en las relaciones, sólo piensan 
así menos de la mitad de la generación mayor. Parecidas 
diferencias existen en la cuestión del control de las amis
tades, administración del dinero e Independencia de los 
padres. Por último, en las generaciones jóvenes es donde 
se aprecia más una tendencia hacia la no discriminación 
de trato de la chica.

Resumiendo, podemos decir que en lo que se refiere al 
clima ideal que debe caracterizar las relaciones entre pa
dres e hijos se nota bastante acuerdo en nuestra socie
dad. La tendencia general es que debe predominar la 
confianza. Ahora bien, esto es en teoría. Los problemas 
se presentan en cuanto se pasa a la realidad concreta 
de las relaciones entre padres e hijos. Aquí es donde 
aparecen mayores contrastes entre las generaciones jó
venes y adultas: las primeras hacia una mayor indepen
dencia y las segundas hacia un mantenimiento del control.

4. actitudes ante la sexualidad y el 
divorcio

Para analizar en qué medida están cambiando en nues
tra sociedad las normas sobre las relaciones entre sexos 
antes del matrimonio. Los resultados de la encuesta son̂  
los siguientes

Según éstos parece mantenerse la idea de que lo impor
tante es mantener las apariencias, que se proteja en 
nuestra sociedad lo que suele llamarse «moralidad públi
ca». En cuanto a las relaciones prematrimoniales, son acep
tadas por un tercio de los encuestados. Por último, refe
rente a la libertad que se concede a uno y otro sexo en
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esta materia, está claro que sigue manteniéndose el «do
ble estándar», más estricto para la chica y más liberal 
con el chico.

Analizando los factores de esta mentalidad observamos 
cómo por estratos de población aparecen diferencias en
tre las zonas rurales y las zonas urbanas. Sobre todo es 
en las grandes ciudades donde la mentalidad es más li
beral.

Estas diferencias que se notan entre las zonas se incre
mentan mucho más si tenemos en cuenta las distintas 
generaciones, lo que no es sino reflejo de la evolución 
que se está dando entre la juventud actual en su manera 
de ver toda esta cuestión de la sexualidad. No obstante, 
si los jóvenes se muestran más liberales respecto a las 
generaciones adultas en cuanto a la cuestión del «doble 
estándar», sigue en pie, dado que continúan dándose di
ferencias en la manera de aplicar las normas de morali
dad a uno y otro sexo.

Resumiendo, podemos decir que en las nuevas generacio
nes se nota un rechazo de muchos de los planteamientos 
que en materia de sexualidad han recibido de sus mayo
res. Entre los jóvenes de hoy tiende a desaparecer en 
buena parte la actitud negativa que la moral tradicional 
había inculcado en ellos y aparece la sexualidad como 
fenómeno positivo y enriquecedor de la persona.
En cuanto a la cuestión del divorcio, la encuesta interro
gó sobre dos puntos: sobre la posibilidad de permitir 
el divorcio en España y si por razón de los hijos los pa
dres deben permanecer unidos a pesar de llevarse mal. 
He ahí los resultados
Como puede verse, la mayoría admitiría bien que se per
mitiera el divorcio en España, al menos en determinadas
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circunstancias. Cuando se desciende, sin embargo, a la 
situación concreta del matrimonio con hijos pequeños, en 
que los esposos se llevan mal, la cosa cambia comple
tamente: el 85,2 por 100 piensa que en esas circunstan
cias el matrimonio debe permanecer unido.

Según el estrato social al que se pertenece, la actitud 
ante el divorcio suele variar: los estratos medios y altos 
son más favorables a que se permita el divorcio en Es
paña.

El factor edad aún presenta más diferencias: claramente 
las nuevas generaciones son bastante más favorables al 
divorcio que las generaciones mayores (los porcentajes 
van desde el 83,3 y 85,5 por 100 entre los jóvenes al
57,1 por 100 entre los mayores).

5. familia y sociedad en España
En la introducción comenzamos presentando algunos ras
gos y características propios de dos tipos o modelos 
teóricos de familia, que denominamos «tradicional» y fa
milia «moderna». El análisis de los datos que hemos ana
lizado hasta aquí puede permitirnos ver en qué medida 
la realidad de la familia española participa de uno a otro 
modelo teórico de familia.

De entrada podemos decir que la familia española en 
su conjunto conserva aún buen número de aspectos del 
modelo teórico de la familia tradicional; hemos de aña
dir, sin embargo, que se percibe una clara evolución ha
cia el tipo de familia moderna, particularmente en las 
nuevas generaciones. Veamos esto con más detalle.

Al analizar la estructura familiar vimos que el tipo de 
familia que predomina en nuestra sociedad es el «nu
clear». La familia «extensa», entendida desde el punto
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de vista residencial (varias generaciones viviendo en una 
misma casa), es minoritaria y está localizada en las zo
nas rurales de regiones bien determinadas. En este sen
tido no puede hablarse, según ya indicamos, de evolución 
de la familia extensa a la nuclear, lo cual no quiere decir 
que no haya habido y esté habiendo evolución alguna a 
este respecto. Es evidente que con el desarrollo del sis
tema de «asalariado» que supone el proceso de industria
lización, la familia deja de ser la unidad económica de 
producción que es, por ejemplo, en el caso de los agri
cultores autónomos o de los artesanos tradicionales. Los 
aspectos de conservación y transmisión del patrimonio 
familiar tienden a perder gran parte de la importancia que 
tenían en el pasado. Con lo cual las relaciones que man
tenían entre sí los miembros de las distintas familias al 
interior del grupo familiar extenso, si no desaparecen, sí 
cambian cualitativamente.

En este sentido es un hecho que en la ciudad se man
tienen las relaciones entre familias emparentadas tanto 
como en el campo. Ante esto cabe preguntarse, sin em
bargo: ¿No es precisamente porque la familia urbana mo
derna está mucho más aislada, se siente mucho más sola 
que cuando estaba inmersa en el universo social que ha 
representado tradicionalmente en el medio rural la tupida 
red de intercambios y relaciones característica de la gran 
familia extensa?

Por otro lado, en la familia conyugal relativamente ais
lada y más autónoma e independiente que en el pasado 
tienden a cambiar también los roles asignados a cada 
uno de los miembros y se modifica el clima de las rela
ciones que se establecen entre unos y otros. En las so
ciedades más desarrolladas la tendencia va hacia una 
mayor igualdad entre marido y mujer; tienden a desapa
recer los rasgos del tipo de autoridad más o menos pa
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triarcal; hay una participación más igualitaria en la mar
cha de la casa y en la educación de los hijos.
En todas estas cuestiones la mayoría de las familias es
pañolas actuales parece que están todavía más cercanas 
al modelo tradicional de segregación de los roles mascu
lino y femenino. La escasa participación de la mujer es
pañola (sobre todo la casada) en el mundo del trabajo 
es uno de los principales factores que contribuyen a man
tener el modelo tradicional de familia. De todas formas, 
en la mayoría de los casos se siguen viendo las faenas 
de la casa y el cuidado de los hijos (en menor grado) 
como tareas exclusivas de la mujer. Y de manera más 
general se continúa orientando el papel de la mujer fun
damentalmente hacia el matrimonio y la familia.
Con todo, hay signos claros de que la evolución hacia 
las pautas propias del tipo de familia moderna está en 
marcha. Sobre todo en las nuevas generaciones es donde 
más se hace sentir el rechazo del modelo tradicional, 
aunque con cierta ambigüedad.
Esta evolución hacia las pautas más igualitarias y de me
nor segregación de los roles masculino y femenino no 
tiene lugar en la misma proporción en todos los grupos 
sociales. La orientación hacia el modelo de familia mo
derna es característica, sobre todo, de las nuevas clases 
medias (profesionales, técnicos y también empleados y 
funcionarios). Igualmente es entre los que tienen niveles 
de estudios medios o superiores donde se hace sentir 
la evolución hacia pautas modernas, con lo cual se pue
de decir que la mayoría de la población (que no ha ido 
más allá de los estudios primarios) sigue anclada en la 
imagen tradicional.

Otro de los aspectos de la evolución hacia el tipo de 
familia moderna es que tiende a cambiar la definición 
misma de los hijos, tanto en lo que se refiere a la pos
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tura que adopta ante ellos el matrimonio como respecto 
a la posición que ocupan éstos dentro de la familia. Por 
un lado, se tiende claramente hacai un número de hijos 
mucho más reducido que en el pasado, y, por otro, tiende 
a cambiar el clima de relaciones entre padres e hijos 
(por ejemplo, métodos menos autoritarios y más permisi
vos, mayor participación de los hijos, mayor interés para 
la educación y desarrollo afectivo, etc.).

Resumiendo, puede decirse que, al igual que en otras so
ciedades más desarrolladas, en nuestra sociedad española 
de hoy se está yendo hacia lo que hemos denominado 
el modelo de la familia moderna. Aunque esta evolución 
hacia el nuevo tipo de familia parece estar todavía en una 
fase Incipiente de desarrollo, su incidencia se hace sen
tir ya bastante en determinados sectores, en particular 
en los matrimonios jóvenes de las nuevas clases medias. 
Y dada la fuerza que tiene hoy este modelo de familia 
moderna, como prototipo «ideal» hacia el que se tiende, 
es indudable que llegará a extenderse poco a poco tam
bién en los demás grupos y capas sociales de nuestra 
sociedad. Según esto, cuando se habla hoy de la crisis 
de la familia, un primer sentido en que hay que entender 
esta expresión es el de crisis del tipo de familia tradi
cional; es evidente que éste ha entrado en crisis y de 
manera definitiva va hacia su desaparición.

Una última cuestión que no podemos dejar de tener en 
cuenta es el entronque entre la estructura familiar y la 
estructura de clases. En el fondo esto es lo que olvida 
la mayor parte de la literatura sociológica.

En nuestra sociedad las relaciones de producción se ca
racterizan por la subordinación del trabajo al capital. De 
aquí parte la división de la sociedad en clases dominan
tes y dominadas. Esta dominación tiene lugar tanto en
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el plano económico como en el político y en el ideo
lógico.

Dentro de este contexto, la familia como institución cum
ple una doble función: contribuye a «reproducir» la es
tructura de dominación de unas clases por otras de una 
generación a la siguiente, y forma parte de los mecanis
mos de «inculcación» de la ideología dominante. Sin te
ner en cuenta estas funciones que la familia desempeña 
en una sociedad dividida en clases no puede compren
derse, creemos, por qué la familia española cambia en el 
sentido y dirección en que lo está haciendo.

De hecho, el paso del tipo de familia tradicional al tipo 
de familia moderna no es sino un cambio al nivel de for
mas exteriores: el núcleo fundamental de la familia como 
Instrumento de reproducción de las clases y de inculca
ción de la ideología dominante permanece intacto. Es pre
cisamente para realizar mejor estas funciones por lo que 
la familia se está transformando de tradicional en mo
derna. Al cambiar las condiciones sociales, es evidente 
que los mecanismos de reproducción de las clases y de 
inculcación de la ideología dominante han de adaptarse 
también a esas nuevas condiciones. En este sentido no 
puede decirse que haya tenido lugar una pérdida de fun
ciones por parte de la familia; se trata más bien de una 
transformación en la manera cómo la institución familiar 
realiza hoy esas funciones. Veamos esto con más de
talle.

En el plano económico la familia ha tenido tradicional
mente un papel importante como unidad de protección. 
Este es todavía el caso de los grupos sociales que son 
residuos de modos de producción precapitalistas, como 
los pequeños agricultores o los artesanos. En conjunto, 
la familia ha dejado ya de cumplir esta función econó
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mica como unidad de producción y se ha convertido aho
ra fundamentalmente en una unidad de consumo, que es 
lo que exige el sistema capitalista en su fase de des
arrollo actual.

En relación ya más directa con la estructura de clases, 
la familia contribuye de manera importante a su repro
ducción de una generación a otra. En el pasado esto se 
realizaba fundamentalmente a través de la transmisión a 
los hijos del patrimonio familiar; hoy, aunque su peso en 
este sentido sigue siendo muy fuerte, la familia cumple 
esta función de manera más indirecta a través del sis
tema educativo. Según esto, la familia, conjuntamente con 
el sistema educativo, reproduce ya entre los hijos la mis
ma jerarquía de ciases que existe hoy entre los padres. 
Para que la dominación de unas clases por otras pueda 
mantenerse es Indispensable que las nuevas generacio
nes asimilen la ideología dominante. Es aquí donde se 
sitúa la segunda función de la familia: inculcar esa ideo
logía a las nuevas generaciones. Como agencia sociali- 
zadora de éstas la familia es el primer contexto dentro 
del cual el niño empieza a asimilar los valores y normas 
de comportamiento dominantes en la sociedad. Entre es
tos valores y normas hay algunos que son particularmen
te Importantes para el buen funcionamiento del sistema 
capitalista: los de sumisión y dependencia, por un lado, 
y los de competitividad, por otro.

Por último, quisiéramos señalar un fenómeno cuyas ma
nifestaciones se hacen sentir a medida que va extendién
dose el modelo de familia moderna: nos referimos al fe
nómeno de la creciente privatización que parece darse 
cada vez más en nuestra sociedad. Los individuos espe
ran de la esfera privada la autorrealizaclón y felicidad 
imposibles de realizar en la esfera pública. Esto hace que 
la familia tienda a encerrarse cada vez más en sí misma.
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rehuyendo muchas de sus obligaciones y responsabilida
des sociales.

Hasta ahí se habló de «crisis de la familia tradicional»; 
quizá cabría empezar a hablar de la «crisis de la familia 
moderna», en tanto que en cierta manera se tiende a des
virtuar los valores que tienen lugar en el contexto capi
talista. De todas formas, es evidente que para que la fa
milia deje de cumplir las funciones de reproducción de 
la estructura de clases y de inculcación de la ideología 
dominante ha de cambiar la base socioeconómica que le 
hace cumplir estas funciones. No obstante, en la medida 
que el nivel ideológico de la estructura social del que 
forma parte la familia no está tan «determinado» por el 
nivel económico, como suele decirse, la familia puede, 
sin duda, constituirse en fuerza de cambio y transforma
ción del sistema social.
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síntesis actualizada

LA FAMILIA EN LA SOCIEDAD 
CAPITALISTA

Por ANTONIO DE PABLO MASA 
(Equipo de Investigación Sociológica 

E. D. I. S.)

En estas páginas vamos a tratar de prolongar la refle
xión en torno al papel de la familia en la sociedad capi
talista que habíamos iniciado ya en nuestro estudio sobre 
«La familia española en cambio», cuyos resultados apa
recen resumidos en otra parte de este libro.

En ese trabajo partíamos de dos tipos o modelos teóricos 
de familia, que denominábamos familia «tradicional» y fa
milia «moderna». La aplicación de estos dos modelos a 
la realidad española y su confrontación con toda una se
rie de datos empíricos nos llevaba a concluir que, en su 
conjunto, la familia española conserva aún buen número 
de aspectos del modelo teórico de la familia tradicional, 
aunque se percibe, sin embargo, una clara evolución ha
cia el tipo de familia moderna, particularmente en las 
nuevas generaciones. Lo que parece indicar que este tipo 
de familia va a seguir extendiéndose y generalizándose 
cada vez más entre la población española en los años 
que vienen.

Por otro lado, y tratando de Interpretar lo más correcta
mente posible la evolución de la familia tradicional a la 
moderna, veíamos que en la literatura sociológica esta 
evolución suele presentarse como resultado de la «pér
dida de funciones» que con el desarrollo de los procesos 
de industrialización y urbanización experimenta la institu
ción familiar. En este sentido se consideran los cambios
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y transformaciones por los que pasa la familia como una 
«adaptación» de ésta a las nuevas condiciones de vida 
de la sociedad industrial y urbana moderna.

Nuestra crítica a esta manera de ver la evolución de la 
institución familiar la resumíamos diciendo que es una 
interpretación sólo parcialmente correcta. Fundamental
mente, porque presenta el proceso de transición del mo
delo tradicional de familia al de la familia moderna como 
algo que tuviera lugar en el vacío, sin tener en cuenta 
el tipo de sociedad en que este proceso se desenvuelve. 
F̂ ace intervenir, sí, como factores determinantes del cam
bio en la familia a los fenómenos de industrialización y 
urbanización (la transformación de la familia se debe al 
éxodo del campo a la ciudad, al desarrollo económico, a 
las condiciones de vida urbanas, etc.); pero todo esto 
parece ocurrir de manera un tanto automática, como re
sultado de un proceso autónomo, cuyo engranaje, una vez 
puesto en movimiento, produce necesariamente un deter
minado tipo de cambios en la institución familiar. En el 
fondo, lo que esta interpretación no tiene en cuenta es 
la realidad de la estructura de clases característica de 
una sociedad capitalista como la española.

A partir de estos planteamientos—muy esquematizados 
aquí— llegamos a la conclusión de que el paso de los 
rasgos y características del modelo de familia tradicio
nal a los del modelo de familia moderna no es sino un 
cambio al nivel de las formas exteriores; el núcleo fun
damental de la familia como instrumento de reproduc
ción de la estructura de clases y de inculcación de la 
ideología dominante permanece intacto. En este sentido 
— decíamos— la familia sigue siendo uno de los mejores 
agentes con que cuenta el sistema capitalista para «inte
grar» a los individuos. Y en esto las cosas parecen estar 
cambiando poco, incluso en las nuevas generaciones de
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familias jóvenes. Existen, sí, toda una serie de cambios 
que se están produciendo en la estructura y formas de 
la familia española. Pero se trata precisamente de eso, 
de cambios en las «formas»; el «fondo», la función que 
la familia cumple como elemento integrador de los indi
viduos en la estructura e ideología de la sociedad capi
talista permanece, en general, constante. Se está pasan
do de la familia tradicional, característica del medio ru
ral, a la familia moderna, propia de las grandes aglome
raciones urbanas, con lo cual cambia la manera cómo 
la institución familiar cumple su función «integradora» en 
relación con el sistema. Pero la función como tal no des
aparece; en cierto sentido se puede decir que el cambio 
de formas la refuerza incluso, ya que al adaptar la ins
titución familiar a las nuevas condiciones el mecanismo 
de integración se perfecciona.

Nuestro objetivo aquí es, pues, tratar de prolongar y de 
completar esta reflexión sobre el papel que desempeña 
la institución familiar en una sociedad capitalista como 
la nuestra. Pensamos que la conclusión con que terminá
bamos nuestro trabajo anterior, y que acabamos de repro
ducir, tiene el peligro de reflejar una imagen excesiva
mente uniforme de la realidad. Concretamente, las fun
ciones que la familia cumple de cara al mantenimiento del 
sistema social no se realizan siempre de manera tan per
fecta como pudiera desprenderse de nuestra conclusión, 
y menos aún en momentos de cambio y conflicto tan con
siderables como los que caracterizan hoy a nuestra so
ciedad. De ahí que sea siempre necesario abarcar la rea
lidad social en toda su complejidad si se quiere entender 
lo que en ella está pasando. En el caso de la Institución 
familiar es preciso considerar las tensiones y contradic
ciones internas por las que atraviesa en el momento ac
tual para así poder descubrir mejor las funciones que de 
hecho está hoy cumpliendo en nuestra sociedad. Para
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ello consideramos necesario partir de una comprensión 
correcta del funcionamiento de las instituciones en la so
ciedad capitalista.

1. el funcionamiento de las instituciones
De ordinario, el concepto de institución suele centrarse 
en los siguientes puntos:
—  La institución se manifiesta en los comportamientos 

y modos de pensar como algo aislado de las relacio
nes de producción y, consiguientemente, de las rela
ciones entre las clases.

— Estos comportamientos y modos de pensar no se ori
ginan en la personalidad, la psicología individual; son, 
por el contrario, impersonales, colectivos.

— Comportamientos y modos de pensar colectivos que 
constituyen una herencia del pasado, como si se di
jera el gobierno de los muertos sobre los vivos.

— Esta herencia de modelos culturales colectivos es 
efecto de la educación, de la socialización.

Según esta concepción la institución se define exclusiva
mente por los modelos culturales establecidos. Son estos 
modelos culturales los que, una vez «interiorizados» por 
los individuos, guían su manera de comportarse en la 
sociedad. De ahí la importancia que, en esta concepción, 
se da a los dos procesos básicos por los que los indi
viduos llegan a actuar en conformidad con los estándares 
normativos establecidos: el proceso de «socialización», a 
través del cual los miembros de una sociedad reciben y 
hacen suyas las normas vigentes en esa sociedad, y eí 
de «control social», que mantiene a los individuos en con
formidad con esas normas una vez que han sido socia
lizados en ellas.
Se trata, pues, de un concepto de institución unilateral 
en el sentido de que sólo tiene en cuenta uno de los
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aspectos que caracteriza el funcionamiento real de toda 
Institución y que precisamente por esto es un concepto 
fundamentalmente estático, incapaz de explicar el dina
mismo interno que guía el cambio y transformación de 
las instituciones en la sociedad. De ahí la necesidad de 
partir de una concepción más completa y dinámica, capaz 
de abarcar toda la complejidad interna del funcionamien
to de las instituciones, tal como éste se presenta en 
una sociedad concreta como la nuestra. Para ello es pre
ciso tener en cuenta un elemento que no aparece en la 
definición que hemos señalado hace un momento, y es el 
de las «relaciones sociales», que en la sociedad capita
lista son fundamentalmente «relaciones de clase», cuya 
incidencia se sitúa tanto en el nivel económico como en 
el político y en el ideológico. En este sentido se puede 
decir que la institución es el lugar en que se articulan 
las formas que toman las determinaciones de las rela
ciones sociales en cada momento histórico de una so
ciedad. Por lo que el estudio del funcionamiento de toda 
institución ha de centrarse siempre en ver cómo el con
junto de las determinaciones sociales atraviesa la Insti
tución y, recíprocamente, cómo la institución actúa sobre 
el conjunto de las determinaciones sociales.

Para ello es preciso distinguir en el funcionamiento de 
toda Institución tres aspectos

—  El de lo instituido: el conjunto de la Ideología, de los 
sistemas de normas y valores dominantes en la so
ciedad en un momento determinado y que son los 
que guían la socialización. Este primer aspecto es el 
que refleja el concepto de institución a que nos he
mos referido antes. Aislar este aspecto, como lo hace 
la sociología «idealista» (el funcionalismo de Parsons,

 ̂ En este punto nos apoyamos en las consideraciones que hacen G. La- 
PASSADE y P. Lourau en su libro Clefs pour la Sociologie CPatU: Seghers. 
1971), pags. 162 y ss.
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por ejemplo), es quedarse en una concepción trascen
dente de la institución respecto de las relaciones so
ciales reales.

— El de lo instituyente: su contenido no es otro que 
el del conjunto de determinaciones sociales y mate
riales que niegan la validez absoluta y universal del 
primer aspecto, de lo oficialmente instituido. Frente 
a las fuerzas que tratan de mantener los sistemas de 
valores y normas dominantes están otras que se opo
nen a ellos y quieren cambiarlos; fuerzas que tratan 
de realizar actuaciones y modos de comportamiento 
distintos de los vigentes en ese momento. Son fuer
zas que, en cierto sentido, están ya «instituyendo» 
nuevos modelos culturales.

— El de la institucionalización: su contenido está consti
tuido por las formas organizativas necesarias para al
canzar el objetivo o finalidad última de la institución 
de que se trate. El conjunto social, para podar fun
cionar, tiene que servirse siempre de formas sociales 
más o menos estables, más o menos aceptadas por 
todos. Formas sociales que son en cada momento las 
que de hecho toma la institución y que no son exac
tamente reflejo de lo «instituido» ni de lo «institu
yente», sino el resultado de las relaciones entre los 
dos y, más concretamente, de la relación de fuerzas 
entre quienes tratan de mantener lo instituido y quie
nes intentan cambiarlo, inventando nuevos modos de 
actuación y comportamiento.

Es en este sentido en el que hay que entender lo que 
decíamos antes de que la institución es el lugar en que 
se articulan las formas que toman las determinaciones de 
las relaciones sociales. El lugar en que la ideología (los 
modelos culturales dominantes) es puesta en tela de jui
cio permanentemente por la negatividad que introduce la 
«infraestructura» (a la vez, base material—medios de pro
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ducción—y base social—fuerza de trabajo y relaciones 
de producción—). Pero esta primera negación es a su 
vez negada por la institucionalización de formas sociales 
con un objetivo racional, funcional, que expresan, al tiem
po que enmascaran, las determinaciones materiales y so
ciales.

El concepto de institución tiene, pues, un contenido di
námico (negativo y contradictorio), es decir, dialéctico. 
No se trata de negar el peso de lo instituido, de los sis
temas de normas y valores, de los modelos culturales, de 
los aparatos ideológicos que están ahí. Tampoco se trata 
de subestimar la necesidad que existe siempre, para poder 
funcionar, de formas institucionalizadas más o menos es
tables. Pero las rupturas que operan las fuerzas instituyen- 
tes dan siempre a la institución un contenido activo y 
dinámico, que es el que permite precisamente el cambio 
y la transformación de las instituciones. Pero veamos ya 
lo que ocurre con la familia a este respecto.

2. funciones de la familia en la sociedad 
capitalista actual

Los cambios en la institución familiar española a lo largo 
de las últimas décadas son un hecho evidente. Cambios en 
los comportamientos reproductivos (control de natalidad), 
en la configuración de los roles que determinan la conduc
ta asignada a cada uno de sus miembros, en la distribución 
de tareas y responsabilidades propias de cada uno de 
ellos, en las relaciones que mantiene tanto la propia pa
reja entre sí como en relación con los hijos, etc... Los 
valores y normas de comportamiento, al igual que la es
tructura de relaciones, todo ello está hoy atravesando un 
proceso de remodelación y cambio como no había tenido 
lugar desde hace tiempo en nuestra sociedad.
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Ahora bien, si nos enfrentamos con esta realidad cambian
te y tratamos de comprenderla situándola en el contexto 
más amplio del tipo de sociedad capitalista en que se está 
produciendo, las cuestiones fundamentales a las que he
mos de responder son las siguientes: ¿cuáles son las fun
ciones que la familia cumple en relación con el sistema 
social? y ¿de qué manera se realizan hoy estas funciones 
teniendo en cuenta los cambios experimentados por la 
familia española en los últimos años?

Frente a la ilusoria simplicidad de la imagen, que reduce 
al ámbito de la pura efectividad las funciones de la fami
lia, un análisis más a fondo nos ha de llevar siempre a 
preguntarnos por la razón de ser de la institución familiar 
dentro de los procesos de funcionamiento del sistema 
económico y social en su conjunto. En la sociedad capita
lista moderna existen toda una serie de factores que de
terminan la perpetuación de las relaciones sociales, y que 
el modo de producción contribuye a su vez a determinar: 
factores inherentes a la esfera económica, pero también 
a la esfera política e ideológica, cada una de las cuales 
crea en su interrelación con las otras las condiciones de 
su propia reproducción y de la reproducción de las rela
ciones productivas. Entre estos factores que participan en 
la reconstrucción constante de las condiciones de exis
tencia del capitalismo, la familia ocupa una posición impor
tante. Concretamente, la institución familiar cumple una 
doble función: de reproducción material de la estructura 
de clases (contribuye a reproducir la fuerza de trabajo y 
participa en el mantenimiento de la división de esta fuer
za de trabajo en las distintas clases sociales) y de repro
ducción ideológica del conjunto de valores y condiciona
mientos congruentes con las relaciones sociales capita
listas.
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úntesis actualizada

2.1. familia y reproducción «material  ̂ de la es
tructura de clases

Desde el punto de vista económico, la familia ha tenido 
en el pasado un papel importante como unidad de produc
ción. Este es todavía el caso de los grupos sociales que 
son residuos de modos de producción precapitalista, como 
los pequeños agricultores familiares o los artesanos. En 
conjunto, sin embargo, la familia ha dejado ya de cumplir 
esta función económica como unidad de producción y se 
ha convertido ahora fundamentalmente en una «unidad de 
consumo», que es lo que exige el sistema capitalista en 
su fase de desarrollo actual.

En este sentido, la familia es uno de los agentes que par
ticipan en la formación y mantenimiento de las condiciones 
de existencia del capitalismo. Es en ella donde se genera 
la fuerza de trabajo, donde se distribuyen y administran 
los medios de subsistencia, donde los individuos reciben 
toda una serie de servicios insustituibles. En la familia se 
concentran, en proporción variable según los niveles de 
renta, recursos internos que ella misma produce mediante 
el trabajo doméstico y recursos externos provenientes del 
mercado de bienes privados y servicios públicos. Estos re
cursos la familia los organiza con vistas a maximizar las 
ventajas, sometiéndose a una sobrecarga de funciones que 
recaen fundamentalmente sobre la mujer en cuanto ama 
de casa.

Ahora bien, en esta cuestión del consumo de bienes y 
servicios, nuestra sociedad capitalista actual presenta 
como objetivo político explícito la consecución de un ni
vel de «bienestar» generalizado, extensible a todos sus 
miembros. De hecho, sin embargo, lo que ocurre es que 
existe una considerable desigualdad de acceso a estos
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bienes entre unas clases sociales y otras. Con lo que el 
objetivo de la satisfacción de las necesidades que la con
ciencia colectiva ha interiorizado permanece de hecho in
alcanzable para buena parte de la población. Es este des
equilibrio entre objetivo generalizado de estándares y 
desigualdad de acceso a ellos el que explica el interés 
por investir a la unidad privada familiar con la responsa
bilidad de satisfacer las necesidades, ya que de esta ma
nera el sistema se libera de toda imputabilidad, se des
responsabiliza frente a una disfunción susceptible de crear 
conflictos. Y es que, frente al principio formal de la igual
dad de oportunidades, la satisfacción real de las necesi
dades para todos resulta orgánicamente contraria a una 
sociedad como la capitalista, fundada precisamente en la 
desigualdad. Por eso lo que el sistema social confía a la 
familia no es sólo la responsabilidad de satisfacer las ne
cesidades de los individuos, sino también el encargo de 
representar, de encarnar, el proyecto igualitario sobre el 
que se apoya la credibilidad del sistema y, consiguiente
mente, la posibilidad de obtener el consenso por parte de 
los individuos.

Junto a la reproducción material de la fuerza de trabajo 
está el papel que la familia juega en el mantenimiento de 
la división de la sociedad en clases. En este sentido, la 
familia ha desempeñado siempre una función que los so
ciólogos suelen llamar «conferidora de posición social». 
En el pasado esto se realizaba fundamentalmente a través 
de la transmisión a los hijos del patrimonio familiar. Una 
familia, según la clase social a que perteneciera, tendía a 
situar en esa misma clase social a sus propios miembros 
en la generación siguiente. Hoy, aunque su peso en este 
sentido sigue siendo muy fuerte, sobre todo en determina
dos grupos sociales, la familia cumple esta función de 
manera más indirecta, a través del sistema educativo. Más 
que por la transmisión de un patrimonio, en la fase actual
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de desarrollo de la sociedad capitalista, la familia sitúa a 
sus miembros en una clase social u otra según el nivel 
de estudios que sea capaz de proporcionarles. Nivel de es
tudios que, como es bien sabido, depende en gran parte 
de la propia situación socioeconómica de la familia.

Según esto, la familia, conjuntamente con el sistema edu
cativo, reproduce ya entre los hijos la misma jerarquía de 
clases que existe hoy entre los padres. Contribuye a dis
tribuirlos en los distintos puestos de la división social del 
trabajo, destinando a la gran mayoría a puestos de mera 
ejecución, mientras que la minoría que, debido al origen 
familiar de que proceden, llega a los niveles de estudios 
superiores, son los que ocuparán los puestos de decisión 
y responsabilidad en nuestra sociedad de mañana. Esta 
separación entre quienes planifican, controlan y deciden 
y quienes están destinados a ser meros ejecutantes de lo 
que otros han decidido por ellos, responde a la división de 
la sociedad en clases y está determinada por las exigen
cias de la explotación del trabajo por el capital dentro de 
los centros de producción y fuera de ellos, en la vida so
cial en general. El proceso, que parte ya de la familia y se 
continúa en el sistema educativo, se completa después en 
el mercado de trabajo con su ley de oferta y demanda. En 
este sentido, familia, sistema educativo y mercado de tra
bajo son aspectos indisolubles de un mismo mecanismo, 
cuya función principal es la de reproducir la división de 
la sociedad en clases.

Ahora bien, esta función de reproducción de la división 
de la sociedad en clases, aunque de hecho se realiza así 
de manera implícita y latente, explícitamente, tal como la 
presenta la ideología dominante, no es la que tienen asig
nada ni el mercado de trabajo, ni el sistema educativo, ni 
la institución familiar. Oficialmente, el mercado de trabajo 
tiene por misión regular las relaciones de contratación
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entre individuos «libres» que venden y compran fuerza de 
trabajo, mediando las correspondientes recompensas se
gún la ley de la oferta y la demanda en cada momento. 
Por su lado, la función del sistema educativo es, evidente
mente, formar a las nuevas generaciones tanto desde el 
punto de vista científico como humano. Y lo mismo ocurre 
con la familia, cuyo papel en este terreno sería proveer 
a los individuos de los medios y de la motivación necesa
rios para su promoción profesional y social de cara al 
futuro. En todo esto subyace la imagen de una sociedad 
abierta, donde hay posibilidades de ascenso y de movilidad 
social para todos con tal de que se lo propongan. A la di
visión de la sociedad en clases dominantes y dominadas 
se sustituye así la visión más armónica de la sociedad 
como un «todo», aunque sea un todo jerarquizado y estra
tificado, pero donde la movilidad de los individuos entre 
unos estratos sociales y otros es siempre posible a través 
del esfuerzo personal.

Este sería el nivel de lo «instituido» a que nos referíamos 
antes, que, en relación con la familia, supone la adopción 
de todo un conjunto de modelos culturales y de normas 
de comportamiento que faciliten su función de integración 
de los individuos en el orden social establecido. La reali
dad, sin embargo, se encarga de contradecir esta visión 
armónica de las cosas que pretende imponer la ideología 
dominante. Frente a la idea de que son los individuos quie
nes escogen libremente su posición social está el hecho 
fundamental de que la movilidad social es básicamente el 
resultado de la estructura de clases, o dicho de otra ma
nera, que son las relaciones de dominación y dependencia 
entre unas clases sociales y otras las que fijan los límites, 
dentro de los cuales se dan unas determinadas tasas de 
movilidad en los individuos. En este sentido, el hecho fun
damental de las relaciones de clase pone de manifiesto
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la falsedad de la imagen armónica e igualitaria que trata 
de imponer la ideología dominante. De donde se originan 
toda una serie de contradicciones y conflictos que el sis
tema social tiende a transferir, entre otras, a la institución 
familiar, con vistas a que ésta los reabsorba y les quite 
virulencia, evitando así su peligrosidad para el orden so
cial establecido.

2.2. familia y reproducción «cideológica» de las 
estructuras de dominación

El creciente replegamiento de la familia sobre sí misma 
es, sin duda, uno de los aspectos más característicos de 
su evolución en nuestras sociedades modernas. Como ha 
señalado muy bien L. Roussel, en el pasado «el sentido de 
la institución matrimonial era el de conjurar la tentación 
de replegamiento, el de instaurar un sistema estable de 
alianzas y de intercambios, sencillamente el de hacer al 
hombre ‘social’ . Por una extraña transformación, el matri
monio ha llegado a convertirse en el lugar por excelencia 
donde aislarse de los demás. Ayer fundamento de la so
ciedad, hoy ya no es más que el medio de soportar la 
ausencia de sociedad, de “ sociabilidad”. Lo que unía, aho
ra desune» .̂

Este mismo fenómeno ha sido igualmente señalado por 
el historiador Ph. Aries: «La familia, dice, se ha conver
tido en una sociedad cerrada donde se permanece a gusto 
y se evoca con satisfacción... Toda la evolución de nues
tras costumbres contemporáneas es incomprensible si no 
se tiene en cuenta esta prodigiosa excrecencia del senti
miento familiar. No es el individualismo el que ha ganado, 
es la familia. Pero esta familia se ha extendido en la me
dida en que la sociabilidad se ha ido retirando. Todo ocu-

síntesis actualizada .

2 L. Roussel: Le mariage dans la société frangaise (París: P. U. F ., 
1975), pág. 32.

200

l O

índice



rre como si la familia moderna se sustituyera al fallo de 
las antiguas relaciones sociales para permitir al hombre 
escapar a una insoportable soledad» ^

Es un hecho que, al desaparecer el universo social que 
representaba tradicionalmente en el medio rural la tupida 
red de intercambios y relaciones característica de la gran 
familia patriarcal, la familia conyugal moderna tiende hoy 
a replegarse sobre sí misma. Replegamiento que si, por 
un lado, la hace más independiente y autónoma que en el 
pasado, comporta también todos los riesgos propios del 
aislamiento. Es indudable que en nuestras sociedades mo
dernas la familia tiende a centrarse cada vez más en su 
propio vida interna, insistiendo sobre todo en los aspectos 
afectivos y de intercomunicación de la propia pareja, y 
volcando su atención sobre los hijos, que se convierten de 
esta manera en centro de interés primordial de los padres.

Pues bien, es precisamente en esta nueva configuración 
de la familia—centrada en la intimidad de la pareja y vol
cada sobre los hijos—donde se realiza hoy la función de 
reproducción Ideológica de las estructuras sociales domi
nantes. Función que se articula en los dos momentos de 
socialización del niño y de compensación para los adultos 
de las situaciones de alienación que produce sobre ellos 
la organización capitalista de la sociedad. Básicamente, 
ésta es una función de mediación entre individuo y socie
dad. El sistema social confía a la familia, por un lado, la 
responsabilidad de transmitir— ĵunto a las bases institucio
nalizadas de la posición de clase— ios valores, normas y 
comportamientos de la cultura dominante, y, por otro, quie
re que se encargue también de atenuar y hacer tolerables 
—a través de las relaciones interpersonales de afectividad 
que sé dan en su seno— los eféctos de alienación y ex-
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trañamiento que los mecanismos del sistema capitalista 
hacen recaer sobre el individuo. Veamos esto más en de
talle.

Como agencia socializadora de las nuevas generaciones, 
la familia es el primer contexto dentro del cual el niño 
empieza ya a asimilar los valores y normas de comporta
miento dominantes en la sociedad. Entre estos valores y 
normas hay algunos son particularmente importantes para 
el buen funcionamiento del sistema capitalista: los de su
misión y dependencia, por un lado, y los de competitividad, 
por otro. Ya desde niños la familia va inculcando en los 
individuos la importancia de la sumisión y obediencia a 
las normas del sistema establecido. Igualmente, en el me
dio ambiente familiar el individuo va asimilando también 
las pautas de individualismo y competitividad necesarios 
para triunfar en la sociedad. Las presiones de los padres 
sobre los hijos en relación con su rendimiento escolar son, 
por ejemplo, uno de los mecanismos más claros de incul
cación de este aspecto de la ideología dominante. De ahí 
parte ya esa concepción de la educación como instrumento 
de ascenso social más que como medio de formación de 
la persona, tan característica de nuestra sociedad actual. 
La familia no es, evidentemente, la única que realiza esta 
función de socialización. Junto a ella están—y cada vez 
con mayor Influencia—el sistema educativo, los medios 
de comunicación de masas y, en general, las diversas ins
tituciones de la sociedad. Con todo, es indudable que la 
acción integradora de estos otros mecanismos de inculca
ción ideológica no tendría el éxito que tiene si no estuviera 
apoyada por la familia.

Esta socialización de las nuevas generaciones, sin embar
go, no se produce en realidad de manera tan uniforme y 
perfecta como pudiera parecer por lo que acabamos de

síntesis actualizada

202

l O

índice



decir. La posibilidad de contestación y de rechazo de los 
modelos culturales por parte de los individuos está siem
pre presente, como lo demuestran hoy en nuestra sociedad 
las actitudes, posturas y modos de comportamiento de 
buen número de jóvenes e incluso de adolescentes. Es 
cierto que esta contestación de la familia por parte de las 
nuevas generaciones se la ha explicado y justificado siem
pre en nuestras sociedades modernas, considerándola ne
cesaria y saludable para el buen desarrollo del propio 
adolescente y joven de cara a la formación de su propia 
identidad personal. De ahí que el conflicto entre las gene
raciones aparezca a menudo como natural y normal. Hoy, 
sin embargo, la contestación de la familia por los jóvenes 
crea un malestar particular, ya que lo que a primera vista 
podría considerarse como un proceso individual de madu
ración, se revela ligado de hecho a las estructuras socia
les, a un cierto tipo de sociedad, con lo que su significa
ción política aparece de manera manifiesta.

En este contexto, lo que el sistema social pide a la 
familia es que reabsorba en su Interior las contradicciones 
y conflictos existentes fuera de ella en el funcionamiento 
de las propias estructuras sociales. La trasposición de los 
conflictos del plano social al privado que representa la fa
milia no es que vaya a permitir resolverlos, pues su solu
ción sólo puede tener lugar precisamente allí donde está 
su raíz y su origen, en las estructuras económico-sociales 
y políticas. Pero sí permite, sin embargo, diluir sus efec
tos negativos para el sistema al situar las tensiones y 
conflictos a un nivel de oposición emocional y psicológica 
entre los individuos en el seno del grupo familiar. El re
sultado es que así la conflictividad se hace tolerable y 
controlable, al tiempo que sus potencialidades Innovativas 
en relación con las estructuras sociales se ven considera
blemente limitadas.
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En cuanto al segundo momento en que, como hemos seña
lado antes, se articula la función ideológica de la familia 
— el de compensación de los efectos alienantes que sobre 
los individuos produce el sistema capitalista— , éste se 
realiza fundamentalmente a través de la sobrecarga «afec
tiva» característica del pequeño grupo familiar actual y 
en particular de la propia pareja. Esta insistencia en el 
factor afectivo se ve, sin duda, facilitada por los cambios 
que está experimentando la configuración de los roles y 
relaciones dentro de la familia moderna. En lo que al papel 
de la mujer se refiere, por ejemplo, la tendencia actual va 
claramente en el sentido de una mayor igualdad con el 
hombre: aumento de oportunidades de acceso al sistema 
educativo, creciente incorporación al mundo del trabajo, 
mayor participación en actividades de la vida social y po
lítica, etc... Como resultado de todo ello, cambian tam
bién las relaciones dentro de la propia pareja. Muchos de 
los rasgos del tipo de autoridad más o menos patriarcal 
del marido sobre la mujer tienden a desaparecer y se des
arrollan unas relaciones mucho más de igualdad entre 
ellos. La misma división de tareas y responsabilidades 
tiende hoy a basarse menos en unas normas culturales 
que determinen claramente lo que se considera como pro
pio de uno y otro sexo. Cada vez son más las tareas que 
marido y mujer realizan indistintamente, y es que, en la 
medida en que la pareja se constituye sobre la individua
lización y autonomía de cada uno de .ellos, se excluye 
desde el principio todo reparto a priori de roles y funcio
nes especificadas según el sexo. El equilibrio en la dis
tribución de tareas y responsabilidades tiene que irlo 
creando y experimentando cada pareja según criterios to
talmente personales, como pueden ser la disponibilidad de 
tiempo, de energías y de capacidades respectivas.

En este contexto de mayor igualdad entre los sexos se 
comprende perfectamente que esté cambiando la concep
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ción misma del matrimonio como institución. Si compa
ramos la idea que hoy se tiene de él con la que existía 
en el pasado, podemos constatar cómo, al desaparecer o 
al menos debilitarse bastante los aspectos de intercambio 
de posiciones sociales entre dos grupos familiares que 
intervenían en la sociedad rural tradicional, el matrimo
nio es visto fundamentalmente como comunidad afectiva 
entre dos personas y causa de autorrealización de cada 
una de ellas. Hoy las nuevas generaciones esperan mucho 
en este sentido de la vida conyugal, poniendo el acento 
en la creación de una pareja que se enraíce en el encuen
tro verdadero, pleno, de un hombre y una mujer. Cada uno 
permanece claramente individualizado, con su entidad pro
pia, pero debe poder apoyarse en el otro; debe poder en
contrar a través del otro su propio desarrollo personal.

Es esta concepción del matrimonio como comunidad afec
tiva y realización personal la que está cambiando también 
el papel que la sexualidad juega hoy en las relaciones de 
la pareja. Es un hecho que, sobre todo en las nuevas ge
neraciones, se tiende a valorar la sexualidad como fenó
meno humano, positivo y enriquecedor, orientado funda
mentalmente a la felicidad de la propia pareja más que 
a la función reproductora que cumple dentro de la familia. 
Hoy en día se insiste mucho más que en el pasado en la 
importancia que tiene tanto para el hombre como para la 
mujer llegar a conseguir en el matrimonio unas relaciones 
sexuales satisfactorias. La liberalización erótica, en una 
dimensión lúdica, comunicativa, tiende a afirmarse cada 
vez más en la vida afectiva de la pareja. Tendencia esta 
cuyas repercusiones se hacen sentir ya en las relaciones 
entre los sexos antes del matrimonio mismo.

Por otro lado, esta misma intensidad que la pareja busca 
en sus propias relaciones internas la proyecta también 
sobre los hijos, que se convierten así en el primer capital
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afectivo de los padres. Cada vez son más numerosas las 
parejas que podrían considerarse como verdaderos consu
midores de afectividad filial. Gracias al sentimiento de la 
infancia, sobre el que la sociedad de consumo pone no 
sin motivo un énfasis particular y que, entre otros factores, 
contribuye a acentuar el rol emocional materno, los hijos 
se convierten de hecho para los padres en centro de inte
rés y de referencia muchas veces casi exclusivo. Este 
volcarse sobre los hijos, si de un lado enriquece al adulto 
en el contacto con la sensibilidad y espontaneidad infantil, 
de otro lo lleva a recorrer las etapas de un proceso regre
sivo de infantilización.

De esta manera, la familia, centrada en la búsqueda de 
afectividad tanto en las relaciones internas de la pareja 
como en su proyección sobre los hijos, tiende a convertir
se en refugio protector y compensador frente a las pre
siones del sistema social. La vida familiar, orientada hacia 
una privatización cada vez mayor para luchar contra la 
despersonalización y la estandarización social, sería así 
ese pequeño mundo donde se puede existir como persona 
Un refugio donde el individuo puede encontrar su propia 
integridad, afirmar su identidad personal, en lugar de estar 
sometido a condicionantes sociales que se le imponen; 
lugar donde, al fin, puede instaurarse un nuevo tipo de rela
ciones humanas hechas de colaboración, de comunicación, 
de intercambio, y no de dominación y dependencia. La fa
milia no sería así el lugar donde se aprende a someterse, 
sino donde se puede ser uno mismo y autorrealizarse como 
persona.

Esta es la razón por la que la familia (está claro que aquí 
no se hace nunca referencia a las condiciones concretas y 
reales de la vida familiar, sino a una imagen ideal, meta 
de aspiraciones) no cesa de configurarse como polo de
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atracción junto al resto de los valores característicos de 
la cultura de masas: orientación al éxito, al bienestar, a 
la afirmación individual obtenida por medios competitivos, 
etcétera. La amplia penetración de estos valores al nivel 
ideológico no coincide, sin embargo, con su realización 
concreta en la vida de gran parte de la población, dada 
su desigual distribución de oportunidades y recompen
sas en la actual situación social. De ahí que se generen 
procesos de insatisfacción que denuncian la falsa univer
salidad de las metas propuestas por la cultura dominante, 
al tiempo que corren el peligro de provocar una inestabi
lidad permanente si no intervienieran para contenerlos toda 
una serie de mecanismos de compensación. La vertiente 
afectiva de la cultura de masas, incitando a centrar las 
aspiraciones en un horizonte de valores que prometen gra
tificaciones al alcance de todos y que, consiguientemente, 
aparecen como desestratificadoras, responde a esta fun
ción reguladora y compensadora; y, puesto que la familia 
sigue siendo idealmente, si no la sede exclusiva, sí una de 
las sedes privilegiadas de expresión de la afectividad, de 
ahí que se le confíe esta función de compensación.

La institución familiar, sin embargo, atravesada como está 
por las contradicciones que le hace sufrir el funcionamien
to antagónico de las clases sociales y de sus respectivas 
ideologías, no cumple siempre de manera uniforme y per
fecta las funciones que le asigna el sistema social. Realiza, 
sí, un papel de compensación cuando proporciona valores 
alternativos a la frustrada realización de las necesidades 
y aspiraciones de los individuos; un papel de contención, 
cuando educa a la dependencia y desanima los comporta
mientos reivindicativos; pero desempeña también un papel 
de «redefinición», cuando especifica a través de sus miem
bros más activos el lugar adecuado, es decir, político,
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colectivo, de satisfacción de las verdaderas necesidades 
humanas. Y es que la familia, tal como se presenta hoy en 
nuestra sociedad, no es sólo el reflejo del orden social 
«instituido», de los modelos culturales y normativos de 
la ideología dominante: en ella inciden también lo que lla
mábamos al principio las fuerzas «instituyentes», es decir, 
las concepciones, planteamientos y modelos de vida que 
propugnan los distintos grupos que, desde la perspectiva 
de las clases dominadas, luchan por la transformación de 
la sociedad.

De ahí que, si en muchos casos la institución familiar 
hace de mediadora entre individuo y sistema social esta
blecido, contribuyendo a resolver contradicciones y con
flictos, no es menos cierto que tiende también a agudizar 
esos mismos conflictos y contradicciones. Agudización 
que proviene fundamentalmente de que la familia es 
uno de los contextos sociales donde más claramente apa
rece la imposibilidad de resolver al nivel de la esfera pri
vada, de las relaciones Interpersonales, unas contradic
ciones que tienen su raíz en la esfera pública, colectiva, 
de la sociedad. En este sentido, se puede decir que la 
institución familiar recibe y absorbe las contradicciones 
que el sistema social le transfiere, pero tras la constata
ción de su incapacidad para resolverlas, las reenvía de 
nuevo, a veces más agudizada aún, al lugar donde se han 
originado, que es precisamente donde ha de encontrárseles 
su verdadera solución.

Aquí se sitúa, sin duda, el papel que ja  familia puede rea
lizar hoy como agente de cambio y transformación de las 
estructuras sociales. Convertida en elemento catalizador 
de las contradicciones de la sociedad capitalista, contribu
ye a deshelar los mecanismos a través de los cuales se 
ejerce la dominación del sistema social sobre los Indlví-
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dúos. De donde puede resultar una toma de conciencia 
más clara de la incapacidad que caracteriza al modelo 
de sociedad y de cultura capitalistas para satisfacer las 
auténticas necesidades y aspiraciones humanas y, consi
guientemente, la convicción de que es preciso caminar 
hacia otro tipo de sociedad y de cultura diferentes.
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IV. SOCIOLOGIA DE LA SANIDAD Y 
DE LA ALIMENTACION (síntesis)

Por ADOLFO SERICO SEGARRA 
Director del equipo

1. sociología de la Sanidad
El modelo y la forma de enfermar de la población de un 
país es, en gran parte, consecuencia de una serie de va
riables que se interinfluencian:

— Medio ambiente geográfico.
— Distribución de la población; grado de envejecimiento 

y relación entre población urbana y rural.
— Nivel de vida alcanzado, y en especial la distribución 

de la renta.
— Nivel cultural v educación sanitaria.
— Estructura de los servicios sanitarios y capacidad del 

Estado para compensar las desigualdades individuales y
regionales.

En general, se puede decir que a medida que un país se 
desarrolla económica, social y culturalmente, las enferme
dades de causa exógena disminuyen su influencia (por 
ejemplo, infecciones) y aumentan las de mayor condicio
namiento endógeno (degenerativas, neoplásicas, etc.), así 
como los problemas de los accidentes y la rehabilitación 
e integración social de los inválidos y enfermos.

Por otra parte, el desarrollo económico, la mayor indus
trialización y el incremento de la población urbana ponen
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de manifiesto problemas sanitarios que antes estaban ja
lantes: subnormalidades o invalideces físicas y trastornos 
mentales, o dificultan la adaptación del individuo, origi
nando trastornos de tipo neurótico, incluyendo el alcoho
lismo y toxicomanías.

He ahí unas consideraciones en torno a la interrelación 
entre el desarrollo económicosocial y el nivel de salud:

En los países pobres o en las áreas pobres de los países 
ricos, el hombre vive confundido con el medio. En las zo
nas rurales o en los suburbios de las grandes ciudades, 
el hombre no se puede defender contra la acción patógena 
del ambiente ni modificar el medio.

La situación es diferente en los países ricos o en las áreas 
ricas de las naciones pobres. Aquí el hombre ha creado 
un ambiente artificial que a menudo establece una eficaz 
barrera contra las noxas patógenas. Por una parte, su ni
vel básico de nutrición e inmunización y de conocimientos 
sanitarios puede ser adecuado, y, en relación con el me
dio, éste ha sido saneado y están a su alcance los medios 
para una asistencia sanitaria correcta.

Sin embargo, el desarrollo económico es capaz de propor
cionar al hombre una serie de comodidades y posibilida
des, pero a la vez puede ser un agente morbígeno. Hay 
una serie de enfermedades que, evidentemente, están 
correlacionadas con el desarrollo económico; son las lla
madas enfermedades de la civilización: las derivadas de 
la contaminación en el aire, agua o alimentos fruto de la 
actividad humana, las derivadas del ritmo de vida urbano 
(neurosis, úlceras, etc.), las derivadas de situaciones de 
marginación (drogas, alcoholismo), etc.
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1.1. el Estado ante la organización de los ser
vicios sanitarios

La función sanitaria forma parte de los denominados «ser
vicios públicos de obligación nacional» que cualquier Es
tado tiene que gestionar por lo menos parcialmente.

El Estado ha de preocuparse, en un primer estadio, de 
los problemas de la salud fundamentados en las epide
mias e higiene. En un segundo estadio, el Estado ha de 
desarrollar una política de Seguridad Social encaminada 
a la integración social. La tercera fase significa una estruc
turación de un Servicio Nacional de Salud que fusione una 
política social y una política de equidad. Por último, es 
papel del Estado conseguir una coordinación efectiva entre 
la Medicina preventiva, curativa y rehabilitadora, así como 
el desarrollar la educación sanitaria.

He aquí el esquema de los tipos de organización sanitaria:
— Primera fase: policía sanitaria (protección de la salud). 

Subfase a) Control de las enfermedades transmisibles. 
Subfase b) Saneamiento ambiental.

— Segunda fase: política social (restauración de la salud): 
Seguridad Social de tipo mutualista.

— Tercera fase: Derecho a la salud (entronque entre po
lítica social y política de equidad de rentas):
Servicio Nacional de Salud.
Financiación con fondos públicos.
Integración, aunque puede ser parcial.

— Cuarta fase: Promoción de la salud:
Responsabilidad individual (desarrollo de la educación 
sanitaria).
Integración de servicios, generalmente en el plano local.

En base a este esquema, desde el punto de vista institu
cional, la Sanidad española es un verdadero laberinto. No
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hemos pasado del nivel de policía sanitaria en que al Es
tado le compete la defensa de la salud de la comunidad 
contra las enfermedades transmisibles, problemas de sa
neamiento en general y un cierto papel equilibrador.

Sólo a partir de 1962 (Ley de Coordinación Hospitalaria) 
se da ciertas atribuciones a la planificación y autorización 
de construcciones hospitalarias al Estado. Las autoridades 
locales conservan una serie de importantes competencias, 
en saneamiento ambiental sobre todo (alimentación, aguas, 
basuras, etc.), y en asistencia de urgencia y beneficiencia. 
Junto a la asistencia sanitaria proporcionada por los servi
cios públicos estatales y por la administración local figura 
también la asistencia sanitaria privada, que en nuestro 
país sigue teniendo una gran importancia.

(El cuadro—Estructura de la Sanidad en España, pág. 411̂ — 
nos relaciona el ámbito Institucional, la clase social y el 
tipo de prestación.) El cuadro nos indica que estamos 
ante una sociedad no Integrada. La asistencia y los servi
cios sanitarios se prestan de acuerdo con la clase social 
y no por ser ciudadanos del país (derecho a la Salud). 
Al Estado le cabe un cierto control sobre las enfermeda
des transmisibles y el saneamiento ambiental (autoridades 
locales). España está aún en la primera fase (policía sa
nitaria) o de protección a la salud, e inicia de forma po
tente la fase de política social (restauración de la salud), 
coexistente al mismo tiempo con la beneficiencia, que, 
además de proteger a la población desvalida, cumple una 
función subsidiaria con los trabajadores, que por efecto 
de determinadas dolencias se comportan como benefi
ciencia.
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1.2. la mortalidad en España
La mortalidad en España ha descendido considerablemente 
en menos de un siglo, pasando de tasas de 30 por 1.000 
habitantes (1880) a tasas inferiores: al 9 por 1.000 habitan
tes (1970) (en estos datos no se tienen en cuenta los falle
cidos antes de las veinticuatro horas de nacer).

En España la disminución de la mortalidad (como en otros 
países) ha sido debida sobre todo al éxito obtenido en la 
lucha contra la mortalidad infantil: los nUños menores de 
un año fallecidos han pasado de un cifra de 6.48 por 1000 
habitantes y 185,9 por 1000 nacidos vivos en 1901 a 0,44 
por 100 habitantes y 22,1 por 1000 nacidos vivos en 1969. 
Por edades y sexo la estructura de la mortalidad en España 
tiende a tomar la configuración propia de los países des
arrollados; esta tendencia es actualmente más acusada, 
ya que la mortalidad infantil es ahora menor.

Las causas de mortalidad vienen originadas por distintos 
factores. En general, en los países poco desarrollados las 
infecciones son las originarias de una gran mayoría de 
los óbitos, influidas, claro está, por la subnutrición, falta 
de cultura sanitaria y los pocos medios de protección. En 
los países desarrollados las causas de mortalidad predomi
nante son las enfermedades degenerativas del corazón y 
vasos sanguíneos, los tumores malignos y los accidentes. 
En España la situación es intermedia: mientras el capítu
lo de senilidad (con faltas de diagnóstico) ocupa un lugar 
primordial, la tuberculosis y la gastritis, duodenitis, enteri
tis del lactante, están aún entre las diez primeras causas. 
Junto con la senilidad figuran como primeras causas las 
enfermedades del corazón y circulación, así como de los 
tumores malignos.
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La tendencia general hacía simular los países industriales 
presenta un comportamiento distinto en las áreas urbanas 
y rurales. En general, en estas últimas la mortalidad rela
tiva es mayor en las infecciones con mayor componente 
exógeno. mientras que en las zonas urbanas es mayor el 
número de enfermedades degenerativas, cardiovasculares, 
tumores malignos y cirrosis hepática.

1.3. servicios personales de salud pública

En la moderna Sanidad, los servicios personales de Salud 
pública, que ayudan al individuo a mantener y mejorar su 
bienestar físico, psíquico y social, son fundamentales.

En este sentido podemos destacar cuatro áreas de servi
cios: los de protección materno-infantil, la medicina en el 
ámbito escolar, la asistencia al anciano y la educación sa
nitaria.

Los cuidados maternales forman una fracción muy impor
tante de la actividad sanitaria, que se puede calcular en 
el 9 por 10Ó0 de los servicios de Salud Pública: ciudades 
preconcepcionales, examen prematrimonial, vigilancia pre
natal, asistencia al parto y asistencia al püerperio (que 
enlaza con la asistencia al niño).

La mortalidad materna en nuestro pís ha disminuido con
siderablemente (de 258,5 por 100.000 nacidos en 1941 a
30,1 en 1970). No es así, en cambio, en relación con las le
siones obstétricas y, en especial, con la parálisis cerebral 
del recién nacido (uno de los más graves problemas de la 
salud pública en España).

Un grave problema (y de difícil estudio) vinculado a la 
sanidad materna es el del aborto. Si bien el «aborto légala 
no ha aumentado respecto a 1941 (3,27 por 100 en 1941 y 
2,56 por 100 en 1970), sí, en cambio, se dan altos porcen
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tajes de «abortos no declarados», calculándose entre 70.000 
y 100.000 abortos anuales en nuestro país.

En cuanto a los servicios a la población infantil, cabe te
ner en cuenta que la mortalidad infantil es uno de los in
dicadores sanitarios más sensibles y con más alta corre
lación con la situación socioeconómica, cultural y sanitaria 
del país. En torno a ésta cabe apuntar tres cosas: en pri
mer lugar, la importante caída de la mortalidad infantil, 
a la que ya nos hemos referido; en segundo lugar, los 
componentes exógenos de mortalidad, alimentario e infec
cioso han descendido considerablemente, mientras que el 
descenso es menor en «debilidad congénita y vicios de 
conformación», y en tercer lugar, cabe apuntar que la mor
talidad infantil presenta un comportamiento distinto se
gún sea la situación económica del área geográfica a que 
se refiere (las zonas rurales y pobres tienen una mortali
dad infantil mayor).

Un segundo campo de actuación es sobre la Medicina 
escolar. Paralelamente a la caída de la mortalidad infantil 
aparece la necesidad de una medicina escolar avanzada. 
Diversos estudios han señalado de manera fehaciente la 
importancia del problema en nuestro país.

Un tercer campo de actuación es el de la asistencia al 
anciano. Este problema viene cada vez más acusado, de
bido al proceso de envejecimiento de la población. Cabe 
en este sentido una nueva política de pensiones adecuadas 
y servicios sociales profundamente humanos, tratando de 
integrar al anciano en la vida social y familiar.

De todo lo dicho se deduce la gran importancia de la edu
cación sanitaria como actividad fundamental en la pro
moción de la salud. Sin embargo, en España no existe una 
organización, dentro de la Sanidad pública, encargada es
pecíficamente de esta misión. Ocasionalmente se realizan
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campañas de propaganda sanitaria (vacunaciones, etc.), 
pero que no son típicamente educativas, ya que la educa
ción supone un cambio de actitud en el triple plano del 
conocimiento, la emoción y la propensión ai comporta
miento. Este es un aspecto que deberá desarrollarse con 
intensidad en un futuro si se desea tener una sanidad 
efectiva y eficiente.

1.4. las enfermedades transmisibles

He ahí un cuadro que relaciona, de forma muy aproximada, 
el nivel de desarrollo y el tipo de enfermedad transmisible 
predominante:

1. SubdesarroHados: Parasitarias, zoonosis, enfermedades 
hídricas con transmisión masiva (cólera), viruela, tra
coma, lepra, tuberculosis.

2. En vías de desarrollo: Enfermedades de transmisión 
hídrica esporádica, tuberculosis, pollomelitis, virosis 
respiratorias.

3. Desarrollados: Virosis respiratorias, enfermedades ví
ricas propias de la infancia, infecciones alimentarias.

La explicación es la siguiente: En los países muy subdes
arrollados el predominio de ía agricultura es grande y, por 
tanto, aquellas enfermedades en las que influye el medio 
rural se manifestarán de forma más acusada (lepra, para- 
sitosis, etc.). Cuando se constituyen aglomeraciones ur
banas, éstas no poseen suficientes servicios comunitarios, 
y algunas enfermedades de transmisión hídrica (cólera, 
fiebre tifoidea, etc.) azotan las ciudades en forma masiva. 
Otro tipo de dolencias que aparecen son las influidas por 
el factor agragaclón (como la viruela y tuberculosis) ante 
la falta de medios de defensa.

En los países en vías de desarrollo se empieza a controlar 
el medio. Por esto las epidemias y enfermedades enterítl-
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cas declinan rápidamente, y, en cambio, se dan casos de 
epidemias reducidas o esporádicas, ya que la eliminación 
de excretas no está lo suficientemente realizada. Se sigue 
con la enterovirosis, la poliomelitis (debido a la falta de 
educación sanitaria) y la tuberculosis, aunque en decli
nación.

En los países desarrollados predominan las virosis respi
ratorias y las enfermedades víricas de la infancia, y se in
crementan las intoxicaciones alimentarias, como una for
ma de contaminación ambiental y por la mayor manipu
lación de los alimentos.

Sin embargo, España, que es un país desarrollado, si se 
analiza en su conjunto, tiene un desarrollo geográfico muy 
desigual, por lo que en ella existen zonas subdesarrolla
das junto con otras en vías de desarrollo y otras tan des
arrolladas como las propias de los países industrializados 
del occidente de Europa. No es extraño, pues, que la pa
tología infecciosa sea muy variada.

En las enfermedades infecciosas se puede comprobar su 
disminución, en general muy acusada en la disminución 
de la mortalidad y de la morbilidad de las mismas. Es 
claro que este descenso no se realiza de manera similar 
para todas las enfermedades infecciosas (por ejemplo, 
gran descenso en fiebre tifoidea y poco descenso en me
ningitis meningocócica). En algunas provincias también la 
incidencia de algunas enfermedades infecciosas es nota
blemente más elevada que en otras.
Destaquemos entre las enfermedades transmisibles dos 
particularmente importantes: la poliomelitis y la tubercu
losis.
La aparición de la vacunación, como es lógico, ha modifi
cado el peso de la poliomelitis en los países desarrollados. 
En tales países, con un alto nivel de educación sanitaria
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y una buena organización sanitaria, la poliomelitis queda 
prácticamente erradicada. En los países en vías de des
arrollo, la gente, por falta de preparación y conocimientos 
sanitarios, deja de vacunar a sus niños, y la poliomelitis, 
a pesar de lo sencillo de la vacunación oral, sigue siendo 
un problema.
En este sentido puede observarse la lamentable situación 
de España con respecto a otros países. El número de ca
sos registrados en el año 1970 para distintos países es el 
siguiente:

Alemania Federal .................................................. 13
Francia ...................................................................... 82
Reino Unido ..........................................................  10
Austria ...................................................................... 0
Dinamarca ...............................................................  0
Portugal ...................................................................  3
Bélgica ......................................................................  0
Italia .........................................................................  44
ESPAÑA ..................................................................  188

Este indicador es muy sugestivo del bajo nivel de educa
ción sanitaria que, posiblemente, existe en la población 
española.

Analizados los casos de poliomelitis habidos en nuestro 
país, pueden anotarse las siguientes conclusiones:

a) Muy cerca de la totalidad de los niños afectados 
por la poliomelitis estaban sin vacunar o habían reci
bido una sola dosis de vacuna.

b) Los niños más pequeños, particularmente los compren
didos entre los seis y veinticuatro meses de edad son 
los que corren mayor riesgo de contraer la polio
melitis.

c) Dado que los polivirus siguen circulando aún, existe 
la posibilidad de que se produzcan brotes de poliome
litis.

d) Es indispensable la vacunación de todos los niños, a 
partir de los tres meses desde su nacimiento, con la 
vacuna oral trivalente.

síntesis actualizada

220

l O

índice



e) Es también preciso educar sanitariamente a la pobla
ción (en este sentido la primera campaña nacional de 
vacunación en 1964 significó un paso importante en la 
lucha contra la poliomelitis).

Atendiendo al caso de la tuberculosis, si analizamos la 
curva de mortalidad  ̂ podemos comprobar tres compo
nentes:
1. Tendencia general: Es, como se puede apreciar, des

cendente. Esto es debido a que la tuberculosis, como 
enfermedad social, es influidle por factores económi
cos, culturales, sanitarios, etc., y tiene una tendencia 
a ir disminuyendo a medida que mejora el ambiente 
socioeconómico del país.

2. Variaciones intermedias: Dentro de esta tendencia se 
observan unas oscilaciones o «variaciones interme
dias». Fundamentalmente hay dos variaciones. La pri
mera (1917-20) coincide con una pandemia gripal y la 
otra coincide con la guerra civil y primeros años de 
la posguerra. En 1952, con la introducción de la iso- 
niacida en el tratamiento, hay una caída brusquísima 
de la mortalidad; la tendencia en la actualidad es de 
un descenso más bien suave.

3. Oscilaciones a corto plazo: Existen breves oscilacio
nes intermedias, ascensos o descensos bruscos, que 
dan cierto perfil irregular a la curva. Estas oscilacio
nes a corto plazo son debidas probablemente a epide
mias gripales o de otro tipo a causa de sucesos eco
nómicos (desempleo, escasez, etc.).

Un fenómeno a destacar de la epidemiología de la tubercu
losis, a medida que se obtiene éxito en la lucha contra tal 
enfermedad, es que la mortalidad se va deslizando hacia 
la vejez, produciéndose, sobre todo, en los hombres. Este

2 Ver figura 6, pág. 438, de Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 1975.
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fenómeno lo que sugiere es que los enfermos de tubercu
losis no fallecen, manteniendo la enfermedad en estado 
crónico, y mueren de viejos por la enfermedad, que actúa 
ya en un organismo menos resistente o por complicacio
nes cardíacas, secuelas de las lesiones pulmonares.

Es interesante también observar la evolución de la morta
lidad Infantil por tuberculosis, en tanto que es buen indica
dor de la eficacia de las medidas profilácticas, ya que el 
contagio del lactante ocurre, casi siempre, dentro del am
biente familiar. En torno a esto pueden anotarse los si
guientes puntos:

1. Que las tasas de mortalidad por 100.000 nacidos vivos 
son casi todas más elevadas que las tasas por tubercu
losis que les corresponden.

2. Que las «oscilaciones a corto plazo» son más acusa
das entre los lactantes que en el resto de la población.

3. Las tasas de mortalidad por tuberculosis entre los lac
tantes en 1960 supusieron poco más del 39 por 100 de 
las de 1930 y quedan en 1970 en un 3,2 por 100 sola
mente. Este hecho, más que la evolución general, de
muestra el éxito de las medidas profilácticas en el plan 
de erradicación español de la tuberculosis.

En cuanto a la morbilidad por tuberculosis en España, es
tudios recientes han demostrado que la Incidencia y pre
valencia de la enfermedad tienden a disminuir con cierta 
rapidez. He aquí, como dato ilustrativo, los valores abso
lutos y relativos de la morbilidad por tuberculosis para 
el año 1969:
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Varones ................................ 74,8
H em bras............................... 25,2
Cerrada ................................ .................. 48.390 46,6
Abierta ................................ 38,4
Irrecuperable ................. ..., ... ... ... 15.632 15,0

El descenso de la morbilidad por tuberculosis queda pal
pable teniendo en cuenta que en 1950 la morbilidad por
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tai enfermedad significaba e! 10 por 100 del total de la 
morbilidad; este porcentaje ya por el año 1968 había pa
sado a un 1,5 por 100 por todas las causas. Así, pues, los 
pronósticos son optimistas, pero la enfermedad aún no 
ha sido totalmente erradicada.
Un último aspecto a resaltar, en cuanto a la incidencia de 
la tuberculosis en España, es el desigual peso de la mis
ma según el área geográfica y el desarrollo econSmico 
que se trate. Así, tres provincias andaluzas son las que 
aparecen en primer término en el problema de la tubercu
losis: Huelva, Sevilla y Cádiz, probablemente en relación 
con un problema socioeconómico y el intenso problema de 
urbanización de esta área geográfica.
Todo hace pensar que las modernas drogas antitubercu
losas son sólo una parte de los medios para combatir la 
enfermedad. Falta aún una organización sanitaria desarro
llada y una mejora a nivel económico y cultural de la po
blación.

1.5. las enfermedades no transmisibles
A medida que se verifica el fenómeno del desarrollo eco
nómico y social va cambiando el espectro de la enferme
dad en los países. Disminuye la mortalidad por enferme
dad transmisible y su morbilidad queda extraordinariamen
te reducida.
Sin embargo, empiezan a predominar en la mortalidad una 
serie de enfermedades no transmisibles de etilogía poli- 
causal, o en las cuales las condiciones ambientales inte
ractúan de una forma extraordinariamente compleja. Este 
complejo causalismo y condicionalismo dificultan en gran 
medida la actuación sanitaria.
He ahí las razones del predominio de las enfermedades 
no transmisibles:
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2.

3.

4.

5.

1. Un fenómeno demográfico, el envejecimiento de la 
población: Muchas de las enfermedades no transmisi
bles (por ejemplo, las degenerativas) hacen su apari
ción en la madurez o vejez.
La Industrialización, que, por una parte, mejora el nivel 
de vida, pero que, por otra, favorece la contaminación 
del medio ambiente (aire, agua, atmósfera, ruidos, etc.). 
La vida urbana, que con su extraordinaria complejidad 
favorece la aparición de cuadros neuróticos o neuro- 
vegetatlvos y el uso de medicamentos modificadores 
del sistema nervioso.
La sociedad masificada de los países avanzados en un 
doble sentido: la exigencia de una alta competitividad 
al individuo y la formación de grupos marginales.
El mejor desarrollo de los servicios sanitarios y de 
la Seguridad Social, que favorece el status de enfer
mo crónico, con ventajas económicas y de otra índole.

Muchas de las enfermedades no transmisibles son consi
deradas por estas razones como «enfermedades de la civi
lización». Destacaremos aquí la bronquitis crónica, las 
enfermedades cardiovasculares, la caries dental, la cirro
sis hepática, los trastornos auditivos y visuales, las en
fermedades invalidantes del sistema nervioso, las enfer
medades mentales, la subnormalidad, el alcoholismo y 
toxicomanías, las neoplaslas malignas y ios accidentes.

Bronquitis crónica: La importancia de la bronquitis cróni
ca es grande y muy elevada su morbilidad. Su tasa de 
mortalidad no es elevada, ya que la causa última que 
suele terminar con la vida del enfermo es la insuficiencia 
cardíaca.

Son varios los condicionantes de esta enfermedad: clima 
húmedo y frío, la contaminación atmosférica y el tabaco 
son los agentes más importantes. ;
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En el caso particular de nuestro país, la enfermedad revis
te una importancia cierta: en 1970 hubo 11.448 casos de 
muerte por bronquitis crónica, significando esto el 4,1 
por 100 de la mortalidad total.

La enfermedad cardiovascular: Los siguientes datos ilus
tran la evolución de la mortalidad en esta enfermedad en 
los últimos años:

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación

1956 1960 1965 1970

Total mortalidad de enfer
medades del corazón ... A%511 43.079 44.112 62.149

% mortalidad total de en
fermedades del corazón. 17,0 16,4 16,5 22,2

% mortalidad total de le
siones vasculares y siste
ma nervioso central ... 10,9 12,1 15,0 13,7

Si consideramos conjuntamente las enfermedades cardio
vasculares y las lesiones vasculares del sistema nervioso 
central vemos que significan para 1970 el 33 por 100 de 
los óbitos totales en nuestro país.

Hay que destacar que parte del aumento de tales enfer
medades se debe también al efecto del envejecimiento ge
neral de la población. De hecho se ha conseguido dismi
nuir la mortalidad cardiovascular en edades jóvenes.

La caries dental: Probablemente la caries es la enfermedad 
más frecuente de la humanidad después del resfriado co
mún. La caries dental es enfermedad de la civilización, 
porque se incrementa su frecuencia en los países ricos e 
industrializados.
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Desde el punto de vísta sanitario-asistencial, el coste de 
los servicios dentarios es muy elevado y tiende a incre
mentarse con el desarrollo económico y social a medida 
que la gente presta más atención a su salud individual. 
La cirrosis hepática: La cirrosis hepática es una importan
te causa de mortalidad en diferentes países del mundo: 
la tasa de mortalidad por 100.000 habitantes es de 19,30 
en España, 34,80 en Francia, 12,6 en USA. 19,9 en México,
15,1 en Argentina, etc.).

Aunque la cirrosis se padece en todas las edades, es 
más frecuente entre los cuarenta y los sesenta años y en 
el sexo masculino que en el femenino.

En España la evolución de la mortalidad por cirrosis he
pática se ha incrementado en los últimos años. Ha pasado 
a ocupar el octavo lugar de las causas de muerte en nues
tro país; quizá este hecho esté relacionado con el aumen
to del consumo de bebidas alcohólicas, evolución paralela 
al desarrollo económico. Esto significa que el porcentaje 
de mortalidad atribuible a la cirrosis hepática ha sido de 
2,57 en 1970.

Los trastornos visuaies y auditivos: La ceguera en los 
países desarrollados es una enfermedad de la edad madu
ra y de la vejez. Las enfermedades como causa de cegue
ra han evolucionado de acuerdo con los avances de la 
Medicina y la estructura de la población. A principios de 
siglo la ceguera en tales países era causada principal
mente por ciertas infecciones; actualmente las enferme
dades degenerativas y seniles son la principal etiología 
(cataratas, glaucoma, etc.).

En nuestro país se han realizado varias investigaciones so
bre las invalideces por trastornos audiovisuales, calcu
lándose:

síntesis actualizada
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IV. sociología de la sanidad y de la alimentación

Habitantes Total

Ciegos menores a dieciocho años ... . 10 por 100.000 3.200
Ciegos mayores de dieciocho años 60 por 100.000 19.200
Trastornos del lenguaje ......................
Sordos y sordomudos menores de die-

50 por 100.000 16.000 (?)

ciocho años ......................................... 29 por 100.000 9.280
Sordos y sordomudos mayores de die-

ciocho años ......................................... 60 por 100.000 19 2nn í?)jLy ( i y

Enfermedades invalidantes del sistema nervioso: Estas 
enfermedades son enormemente variadas:

a) Traumas (5.200 casos anuales en España), muy frecuen
tes, fruto de la mecanización y tecnificación,

b) Enfermedades hereditarias y degenerativas (75.000 ca
sos en nuestro país).

c) infecciones e intoxicaciones.
d) Trastornos vasculares.
e) Epilepsias (150.000 casos en España).

Vale la pena también señalar la gran trascendencia sanitaria 
de la parálisis cerebral (un caso por cada 200 nacimientos). 
Enfermedades mentales: Según la OMS, en los países más 
adelantados el porcentaje de alienados mentales es de al
rededor del 1 por 100 y el de neuróticos con una cierta 
incapacidad parcial del 10 por 100.

En las enfermedades psíquicas los factores sociales son 
muy relevantes:

1.

2.

Por ser más frecuentes en las clases de estratos más 
bajos.
Porque una de sus consecuencias más Importantes es 
romper la comunicación humana, la interacción y exigir 
una difícil rehabilitación en muchos casos.
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3. Porque están muy influidas por las creencias y actitu
des de la sociedad, que tiende a marginar al enfermo 
mental.

4. Por su tendencia a períodos más largos de enfermedad 
y a la recaída o cronicidad.

Subnormalidad mental: Se estima que una proporción de 
la población infantil de un 5 por 100 sufre deficiencias per
sonales graves (de carácter físico, mental o afectivo). Se 
calcula que cada año, de 600.000 niños nacidos en nuestro 
país: un 2 por 100 no superará nunca el nivel intelectual de 
los doce años, un 2 por 100 no pasará del nivel mental de 
los siete y un 1 por 100 quedará con un cociente intelec
tual por debajo de los tres años. Es decir, cada año, apro
ximadamente, 33.000 niños pasarán a engrosar la estadís
tica de los deficientes mentales.

Alcoholismo y toxicomanías: El impacto del alcohol sobre 
la sociedad depende en gran parte del modo de consumo. 
España va Inmediatamente detrás de Francia e Italia, junto 
con Portugal:

síntesis úctualizada

Litros/hora

Francia ..................................................................  18
Italia ... ................................................................  14
Portugal ..................................................................  14
España ....................................................................  12
Suecia ............................................................................ 5
Países Bajos .................................................   5
Finlandia ................................................................ 4
Noruega ........................................................................ 3

Las hospitalizaciones por alcoholismo aumentan en nuestro 
país continuamente. Esto es una de las consecuencias no 
deseables del desarrollo económico que deben tratar de
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compensar y evitar las autoridades sanitarias y la asistencia 
social.

Las neoplasias malignas: El cáncer es un problema mun
dial, aunque haya una incidencia mayor en los países ricos, 
industrializados, en donde la contaminación del ambiente, 
alimentos y, en general, todo lo que envuelve la vida del 
individuo es más intensa.

En 1901 la mortalidad por tumores malignos en España no 
estaba siquiera entre las diez primeras causas de muerte; 
en 1970 ocuparía ya el primer lugar, con 45.631 fallecimien
tos, es decir, el 16,3 por 100 de los óbitos (si no contabili
zamos conjuntamente las enfermedades del corazón y la 
arteriosclerosis, que suman el 20,3 por 100). El incremento 
de la mortalidad, desde 1941 a 1969, es nada menos que 
del 221,9 por 100.

El incremento se da generalmente en todas las clases de 
tumores malignos, pero especialmente es más alto en los 
del aparato respiratorio (es probable que este hecho esté 
muy relacionado con el mayor consumo de tabaco junto 
con el acelerado desarrollo socioeconómico del país). Sin 
embargo, hay que considerar que en tales incrementos vie
nen también influidos por el envejecimiento de la población.
En relación con las localizaciones, casi el 50 por 100 de los 
cánceres son del tubo digestivo, siguiendo el aparato res
piratorio en los hombres y el reproductor en las mujeres.

Los accidentes: Los accidentes van ocupando los primeros 
lugares entre las etiologías de los fallecimientos e invali
deces permanentes. Si se contabilizan los óbitos por acci
dentes habidos en Europa anualmente llegaremos a la es
candalosa cifra de 100.000 muertos.

En España, en 1970, se produjeron 22.167 accidentes de trá
fico, con 5.456 muertos y 86.455 heridos; en 1971, los acci
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dentes fueron 58.176, con 4.247 muertos y 87.454 heridos; 
en 1972, en 61.650 accidentes hubo 4.379 muertos y 96.000 
heridos.

síntesis actualizada

1.6. equipamiento y servicios sanitarios en Es
paña

España es un típico país con una política sanitaria y social 
no integradas, no habiéndose llegado a la fase de Derecho 
de Salud, que supone una política de equidad.

El papel del Estado consiste en evitar a la sociedad el pe
ligro de las enfermedades transmisibles, controlando las 
epidemias y el saneamiento ambiental. A la población se la 
considera estratificada y la asistencia es función de la clase 
social, y de acuerdo con estas consideraciones, la financia
ción es a cargo de las corporaciones locales. Seguridad So
cial, seguros voluntarlos o el Individuo mismo. Más aún, la 
asistencia social (antigua Beneficencia) posee una función 
subsidiaria de la Seguridad Social, que está en una fase 
aún mutuallsta.

A) La Seguridad Social española: En los siguientes tres 
puntos podemos resumir las características de la Seguridad 
Social en nuestro país:

1. Estar situada en la fase mutualista, es decir, que su 
financiación es a cargo, sobre todo, de las cuotas de 
empresarios y trabajadores. Como consecuencia de esto 
no se ha alcanzado a desarrollar la fase de política de 
equidad.

2. Ser incompleta, pues la larga enfermedad y los retiros 
están poco cubiertos, por lo cual debe, subsidiariamen
te, utilizar la asistencia social.
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3. La tendencia de la Seguridad Social española a instalar 
sus propios servicios, haciendo abstracción, en gran 
medida, de los centros sanitarios ya existentes. Se re
fleja así, en la institución sanitaria, la división en clases 
de la sociedad española y la sólo tímida tendencia a 
una integración social efectiva.

La extensión de la actividad de la Seguridad Social ha sido, 
no obstante, muy rápida: en 1967 caían bajo su protección
19,5 millones de personas, y en 1972, alrededor de 27,5 mi
llones. De todas formas, cabe señalar que el crecimiento de 
los afiliados a la Seguridad Social ha sido muy superior 
al crecimiento del personal facultativo (un crecimiento del
39,1 por 100 frente a uno del 15,2 por 100 en el personal 
médico); en cambio, sí ha sido más aceptable el incremento 
de personal sanitario (matronas, enfermeras, etc.).

Entre las deducciones posibles de este hecho está la inade
cuación entre el aumento de población asistida y el número 
de médicos a su servicio. La tradicional masificaclón de las 
consultas médicas parece indicar la necesidad de incremen
tar la dedicación de los médicos al servicio de la Seguridad 
Social.

Un aspecto clave de la Seguridad Social es el sistema de 
financiamiento. La Seguridad Social cubre en la actualidad 
cerca del 85 por 100 de la población, cifra Idéntica a Italia 
y parecida a la del resto de los países europeos. Sin em
bargo, el sistema de financiación español difiere mucho de 
los demás: presenta un porcentaje muy alto en cuanto a 
financiación por parte de las empresas y muy bajo por 
parte del Estado. Así, mientras el porcentaje de aportación 
del Estado español representa el 0,9 por 100, en Italia es 
el 15,4 por 100, Gran Bretaña el 53,9 por 100 y Dinamarca 
el 76,1 por 100.

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación
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(Por lo que se refiere a los gastos de la Seguridad Social 
y al incremento de los mismos, los datos vienen expresados 
en los cuadros Indicados ̂

Quizá uno de los problemas clave de la Seguridad Social 
en España sea el de las pensiones y, sobre todo, las de 
vejez o jubilación: las pensiones son muy bajas y práctica
mente quedan barridas por la inflación. He aquí unos datos: 
Cobran (muestra obtenida en octubre de 1971) pensiones 
mensuales de 1.000 pesetas 303.216 pensionistas; de 3.001 
a 4.0000 pesetas, 208.555 pensionistas, siendo solamente 
18.300 pensionistas los que cobran pensiones superiores a 
las 6.000 pesetas. Estos datos aún son más bajos en el régi
men agrario, donde ningún pensionista sobrepasa las 5.000 
pesetas y más de medio millón no llega a las 1.000 pesetas. 
En torno a este grave problema podemos apuntar lo si
guiente:

a) Una distribución sumamente Irregular de la cuantía de 
las pensiones.

b) La pensión permanece, en principio, fija durante el fu
turo período de vida del pensionista; las pensiones que
dan así rápidamente erosionadas.

c) Cabe una reforma en el gasto de la Seguridad Social: 
en lugar de tan extraordinarias inversiones en centros, 
que muchas veces producen Impactos sobre los ya 
existentes, la primera preocupación, por su contenido 
social, debería ser la de las pensiones.

B) La medicina rural: Se puede comprobar que el 33,5 
por 100 de la población habita en poblaciones de menos 
de 10.000 habitantes. Alrededor del 11 por 100 habitan en 
poblaciones de menos de 2.000 habitantes y el 22,5 por 100 
vive en centros entre 2.000 y 10.000 habitantes.

síntesis actualizada

2 Ver cuadros 27 y 28, págs. 470 y 471, de Estudios sociológicos sobre 
la situación social de España 1975.
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El problema de la población rural, a pesar del intenso pro
ceso de emigración a que está sometida, es importante 
cuantitativamente. Los problemas en el orden sanitario 
en las áreas rurales pueden condensarse en los siguientes 
puntos:

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación

1.
2.
3.
4.
5.
6. 
7.

Distribución del agua y la polución de las aguas. 
La polución del aire en cambio es rara. 
Problemas de alimentación y nutrición.
Vivienda.
Necesidad de protección materno-filial.
Penuria de personal calificado.
Necesidad de desarrollar la educación sanitaria.

Los problemas de la sanidad rural han existido desde 
siempre en España, ya que ha sido el área más subdes
arrollada; el proceso de industrialización acelerado los ha 
puesto aún más de relieve.

Preciso es reconocer que hasta ahora la distancia que se
para a las reglones ricas de las regiones pobres no ha 
dejado de aumentar en los países miembros del Consejo 
de Europa y que se ha registrado sobre todo en las regio
nes de predominio agrícola o rural. La asistencia sanitaria 
de la población rural no alcanza los niveles deseables ni 
resiste la comparación con la correspondiente al medio 
urbano.

Los servicios sanitarios en nuestro país a nivel local están 
fundamentalmente atendidos por el personal de los cuerpos 
sanitarios locales. Dentro de este nivel existe un sector 
formado por partidos médicos de censo Inferior a 6.000 
habitantes, en el que los funcionarios de la rama de me
dicina intervienen no sólo en las actividades de sanidad 
pública, sino que prestan, además casi en exclusiva, la 
asistencia médico-quirúrgica a la población de los respec
tivos vecindarios.
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C) Problemas de la asistencia psiquiátrica: En cuanto a 
la asistencia psiquiátrica, cabe afirmar que existe una 
gran falta de coordinación y que es un grave problema.

a) La Seguridad Social sólo tiene establecida la asisten
cia ambulatoria, masificante, a través de los neuro-

psiquiatras.
b) Dispensarios, pocos y dependientes de la Dirección 

General de Sanidad.
c) Internamiento: Más del 50 por 100 de las camas de 

hospitales de las Diputaciones provinciales; el resto, 
de las Ordenes Hospitalarias de San Juan de Dios, 
privadas, y unas 3.000 de la Dirección General de Sa
nidad.

d) Poscura: Prácticamente inexistente.

Esto lleva, en el fondo, a una gran discriminación entre los 
enfermos mentales y los enfermos de la Seguridad Social. 
Cabe, por tanto, insistir en la actividad asistencial ambu
latoria, organizar unidades para enfermos agudos en los 
hospitales generales, dinamizar la rehabilitación en los 
centros psiquiátricos y estructurar la poscura o reinserción 
del enfermo en la sociedad.

D) Los hospitales españoles: El hospital tiene dos fun
ciones: 1) Es una institución total, es decir, proporciona 
una nueva forma de vida a los enfermfos que no se pueden 
integrar en la sociedad. 2) Es un centro con un gran des
arrollo tecnológico, cuya excesiva utilización forma parte, 
en el área sanitaria, de nuestra sociedad de consumo. Por 
esta razón, en las sociedades desarrolladas el gasto hos
pitalario supone más del 50 por 100 del consumo médico. 
En este sentido, ante el tópico de la escasez de camas 
de hospitales, hay que racionalizar la construcción de nue
vos centros y utilizar mejor los existentes.

síntesis actualizada
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En España se verifica en la actualidad un proceso de con
centración hospitalaria: se pasa de 1.366 centros en 1970 
a 1.348 en 1971, elevándose, no obstante, el número de 
camas en 3.334, cifra que compensa el aumento de la po
blación. En torno al número de camas hospitalarias en 
España caben las siguientes consideraciones:

1. El índice medio de camas generales y quirúrgicas es 
para España de 2,70, que sumadas a las de materni
dades y de los hospitales pediátricos, hacen un total 
de 2,85 camas de agudos por 1.000 habitantes.

2. El índice de camas en hospitales psiquiátricos es 
de 1,26.

3. El total de camas hospitalarias es de 4,64 por 1.000 
habitantes.

4. Sin embargo, tales camas se distribuyen con una cier
ta irregularidad geográfica. El cuadrante nordeste de 
la Península tiene, con mucho, el mayor número de 
camas por habitante.

5. En general, hay una relación directa entre la renta 
«per capíta» provincial, urbanización y población que 
trabaja en la agricultura o industria y el número de 
camas hospitalarias. Así, las zonas lindantes con Por
tugal son las que manifiestan un índice menor de ca
mas por habitante.

E) lo s  recursos humanos: A pesar de la complejidad cada 
vez mayor de la asistencia médica, la medicina extrahos
pitalaria está llamada a seguir desempeñando un papel Im
portante no sólo por la simplificación constante de ciertos 
tratamientos, sino, además, por el encarecimiento o cons
tante de la hospitalización, que obligará a buscar otros 
medios menos onerosos de prestación de asistencia. Es 
de prever, por tanto, que aumente la importancia del mé
dico de cabecera. En las ciudades, los enfermos prefieren 
consultar directamente a los especialistas. Son, sin em
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bargo, tan palmarios los inconvenientes de esta situación 
que puede preverse una inversión de la tendencia. En efec
to, a medida que la especialización se acentúe, se hará 
sentir cada vez más la necesidad humana y técnica del 
médico general, único capaz de pronunciarse sobre el es
tado de conjunto del organismo. En este sentido, el mé
dico general se muestra cada vez más importante, aun
que, paradójicamente, su prestigio decae en una sociedad 
tecnificada y su status y nivel económico es cada vez 
más inferior.

Una cuestión que merece ser destacada es la que se re
fiere al número de médicos existentes en el país: se trata 
de si podemos o no averiguar si faltan o sobran médicos 
en nuestro país.

Es obvio que ni el número de médicos ni el de enfermeras 
son entidades absolutas: serán o no suficientes según el 
marco social y los medios sanitarios de que se disponga, 
así como de la demanda de asistencia.

Nosotros creemos que en España no sobran médicos y, 
desde luego, que faltan enfermeras. Pero declaramos que 
esta es una simple opinión que no admite ser expresada 
de forma cuantitativa; lo cierto es que en nuestro país 
se carece del estudio preciso para determinar el hecho 
con exactitud estadística. He aquí los datos para el los 
años 1960 y 1970:

síntesis actualizada

1960 1970 1980 1

Número total de médicos en el país. 33.788 41.762 49.915
Número total de médicos 

de provincias ................
en capitales

18.056 25.978 37.950
Número total de médicos 

cias sin capitales ..........
en provin-

15.732 15.784 10.012

1 Previsión.
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Nuestros cálculos, bastante semejantes a los realizados 
por la Seguridad Social, es de que España, en nuestro 
actual grado de desarrollo, es difícil mantener adecuada
mente más de un médico por cada 1.000 habitantes, lo 
cual significa que fataimente casi el 30 por 100 de nues
tros médicos están condenados al paro total o parcial. Si 
las Facultades de Medicina no restringe el número de in
gresos, será la misma sociedad la que eliminará el exce
dente de médicos porque no podrá soportar las cargas 
que esto importa.

Así, teniendo en cuenta que los graduados en 1973 habrán 
sido unos 4.000 médicos, nos encontramos ya produciendo
1.500 médicos más de los que se prevén como necesarios. 
A la larga, para 1980 se habrá producido un exceso de mé
dicos, que se elevará, aun teniendo en cuenta el aumento 
vegetativo de la asistencia sanitaria, a unos 18.000 médi
cos, que se hallarán en situación de paro o habrán emi
grado.

Por el contrario, en nuestro país aparece como muy claro 
el déficit de enfermeras: con una enfermera por cada 
1.760 habitantes, España resulta estar en peores condi
ciones que países como Kenia, Ghana o Libia.

En resumen, el problema de los recursos humanos en 
Salud Pública es fundamental. Los recursos humanos de
ben ser desarrollados paralelamente a los recursos econó
micos del país. En España, por presiones de la sociedad y 
falta de coordinación entre las necesidades y la prepara
ción del personal, hay tantos médicos por habitante como 
Inglaterra y Francia, pero mal distribuidos (escasean en 
las zonas rurales, donde su presencia es más necesaria). 
Esto es una consecuencia de que la distribución del per
sonal sanitario está regida por una «economía de merca
do»; el Estado debería actuar de equilibrador.

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación
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F) El futuro de la Sanidad española: Se ha podido com
probar a lo largo del capítulo los grandes problemas de la 
Sanidad española, consecuencia, sobre todo, de una evo
lución histórica muy compleja, que origina una falta de 
Integración de las clases sociales y el desarrollo de unas 
responsabilidades y servicios que dependen de autorida
des muy diferentes.

El país, aunque ha evolucionado económicamente, tiene 
una serle de problemas sociales que repercuten en la sa
lud de los españoles. El gran desarrollo de la Seguridad 
Social, que lleva una política Independiente y no se Inte
gra en una política sanitaria, por no existir ésta, da origen 
a una serle de contradicciones;

1. Que las dolencias de tipo crónico o de larga enfer
medad, las que originan más problemas sociales en 
las familias, quedan a cargo principalmente del Esta
do o de las Corporaciones Locales, con menos re
cursos.

2. Que las zonas rurales, con problemas sanitarios y 
sociales más graves, sean simple y deficientemente 
«tuteladas» por los servicios estatales que dependen 
de la Dirección General de Sanidad.

Por otra parte, no se ha pasado de la fase de policía sa
nitaria, cuyo órgano ordenador es el Ministerio de Go
bernación a través de la Dirección General de Sanidad. La 
estructura de los servicios tiende a ser vertical, es decir, 
dependiendo excesivamente en su gestión de las autori
dades centrales. Parece que la dependencia múltiple de 
los servicios exige en el futuro una Integración a nivel 
local con gestión descentralizada. Conviene llegar a un 
servicio sanitario integrado con delegación local, corres
pondiéndole al Estado la planificación, normas y control 
más bien que la gestión directa de los servicios. De este

síntesis actualizada
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modo, la estructura es horizontal en lugar de vertical, res
ponsabilizándose a la comunidad de su funcionamiento. 
En este sentido, la complejidad de los servicios sanita
rios españoles parece exigir una reestructuración que los 
haga funcionar coordinadamente a nivel central, regional 
y local:
a) Nivel central: Organo central en el que se planifica, 

dan normas y se evalúan los resultados.
b) Nivel local: Dependiente de una autoridad provincial, 

existiría una comisión de servicios públicos sanitarios.
c) Nivel regional: Una comisión especial para la orga

nización de los hospitales regionales.

1.7, la Encuesta Foessa 1973 en relación con 
la sanidad

Tres son las cuestiones sondeadas en la encuesta para 
este estudio referentes a nuestro capítulo: la contamina
ción ambiental, el nivel de educación sanitaria y la asis
tencia sanitaria.

— La contaminación ambiental: La mayoría de la pobla
ción encuestada (el 72 por 100) cree que el problema 
de la contaminación es grave, muy grave o urgentísimo. 
El problema de la contaminación tiene una correlación 
con el grado de concentración de la población: el gra
do máximo se alcanza en centros urbanos superiores 
a los 250.000 habitantes.
Según los encuestados, la principal causa de contami
nación atmosférica son los coches, y una de las princi
pales molestias, los ruidos.

— Educación y actitudes sanitarias: Al analizar la frecuen
cia con que los encuestados llevan (o llevarían) al 
médico los niños menores de dos años puede verse 
cómo el nivel de educación sanitaria no es el apropia
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do: Sólo el 21 por 100 de la población llevaría al mé
dico, esté o no esté enfermo, a su niño de menos de 
dos años; actitud ésta que es la correcta desde el 
punto de vista de la medicina preventiva. En cuanto 
al nivel de educación sanitaria según las clases socia
les, resultan ser los obreros y las clases más humildes 
las que menos educación sanitaria tienen (sólo un 
8 por 100 de los casos).

— La asistencia sanitaria: Preguntada la población sobre 
qué médico avisaría en caso de gravedad, sólo el 38 
por 100, a pesar de la extensión del seguro de enfer
medad, llamaría al «médico del seguro». El 36 por 100 
llamaría a su médico particular y sólo un 13 por 100 
acudiría a una clínica de urgencia.

Por su parte, resulta positiva la correlación entre la po
blación que principalmente recurriría al médico particular 
o a una clínica de urgencias y la población con mayor 
nivel de Ingresos; por otro lado, la mayor parte de la po
blación que acudiría al «médico del seguro» pertenece a la 
población con niveles de ingresos Inferiores a las 20.500 
pesetas mensuales. Este hecho viene confirmado plena
mente al relacionar la cuestión con la clase social sub
jetiva:

síntesis actualizada

Alta-muy media- media- Obrera-

médico: ■
alta media media pobre

Al Seguro de Enfermedad. 12 23 35 51
A un médico particular. 60 43 43 22
Clínica de urgencia ......... 10 17 13 12
Otros .................................. 18 17 9 9

Tipo seguro:
Beneficencia ....................... 4 0 1 3
Seguridad Social ........... 41 52 57 70
Seguro libre .............. . ... 42 19 12 8
Otro tipo ............... . ... 14 10 8 3
No sabe ... ... ............. 3 4 3 4
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Aparece también una correlación entre clase social sub
jetiva y tipo de seguro de enfermedad: el seguro libre 
predomina en la «clase» alta y media alta, mientras que 
en la clase obrera y pobre predomina sólo la Seguridad 
Social. Precisamente entre la clase baja un 12 por 100 no 
tiene cubierto su riesgo de enfermedad.

Hay un hecho que sugiere que España está en una situa
ción híbrida de coexistencia de las dos formas de asis
tencia, la libre (propia del sistema de medicina liberal) 
y la socializada: está muy extendida la iguala con el mé
dico de cabecera (31 por 100) coexistiendo con el seguro 
social. Es decir, viene dada la coexistencia de distintos 
seguros (sociales y libres) en una misma persona.

3. sociología de la alimentación
La alimentación puede considerarse como una variable 
inespecífica que contribuye a conservar la salud del indi
viduo y de la colectividad. Pero, además, la alimentación 
es un producto cultural, en el sentido de que depende de 
las circunstancias ecológicas y de la capacidad del hom
bre a través de su cultura específica. Así, la producción 
de alimentos está sujeta a las condiciones ecológicas y al 
grado de desarrollo tecnológico y social.
Se trata, en este apartado, de analizar la nutrición de 
los españoles, análisis del consumo familiar y encuestas 
de alimentación en el país.
En un país como España los problemas de la alimenta
ción son más bien de tipo cualitativo que cuantitativo. 
Precisamente este aspecto cualitativo es lo que hace 
difícil su estudio y la toma de decisiones pertinentes.

El progreso de la alimentación de un país supone estas 
cuatro vertientes:

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación
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1. Disminución proporcional del presupuesto destinado 
a gastos en productos alimentarios.

2. Aumento y equilibrio de la dieta en sus constituyen
tes, evitando las carencias y los defectos y excesos.

3. Incremento en la participación de alimentos de origen 
animal en la dieta.

4. Equilibrio en la interpretación cultural de la alimenta
ción, conservando los valores que distinguen la fun
ción alimentaría.

En la evolución socioeconómica de los países, lo primero 
que se alcanza en materia de alimentación es una inges
tión calórica suficiente, y posteriormente se incrementa 
el consumo de alimentos proteicos de origen animal.

En nuestro país las variaciones más importantes, en cuan
to a nivel de consumo en los últimos años, son las si
guientes: disminución apreciable del consumo de cerea
les panificables (del 34,6 por 100), ligera elevación en 
el consumo de aceites vegetales y contracción en el de 
grasas animales; fuerte elevación en el consumo de azúcar 
(57,9 por 100) y lo mismo en el de carne, huevos, leche 
y productos lácteos. Los aumentos son del 126,6 por 100 
para la carne, 63,2 por 100 para los huevos y para la leche 
del 38,6 por 100.

En materia de alimentación se consumía en 1961 la can
tidad de 19,9 kilogramos de carne por habitante y año, 
y en 1970 de 44,7 kilogramos; en huevos, 6,8 y 11,1; en 
leche, 61,2 y 84,7, y en azúcar, 17,8 y 26,6, lo que supone 
incrementos del orden del 63,38 y 49 por 100, respectiva
mente. Así, pues, los componentes esenciales de la ali
mentación española han variado de forma importante en 
los últimos años^

síntesis actualizada

3 Ver cuadro 5, pág. 514, de Estudios sociológicos sobre la situación so
cial de España
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El nivel de consumo entre los años 1961 y 1971 ha evo
lucionado favorablemente. Durante esta década las va
riaciones más importantes pueden resumirse así:

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación

b)

c)

d)
e)

f)
9)

Disminución apreciable del consumo de cereales pa- 
nificables.
Ligera contracción en el consumo de la patata y le
guminosas.
Estabilización del consumo de las hortalizas, fruta 
y agrios.
Sin variación en el consumo del arroz y pescado. 
Frente a una ligera elevación del consumo de aceites 
vegetales, se observa una fuerte contracción en el 
consumo de grasas animales.
Fuerte elevación en el consumo de azúcar.
Fuerte elevación en el consumo de carnes, huevos, 
leche y productos lácteos.

Sin embargo, España, en comparación con otros países 
europeos, consume más pan y menos carne, leche y man
tequilla.

Desde el punto de vista energético, se observa que entre 
los dos años la dieta alimenticia no ha sufrido variación: 
se mantiene un nivel cercano a las 2.800 calorías; por 
contra, los cambios se han dado en la composición de 
dicho valor energético. He ahí los datos:

1961

Calorías totales .....................................................  2.771,0
Calorías cereales ...................................................  1.127,5
Calorías cereales-patatas ..........   1.400,5
Proteínas totales ...................................................  76,6
Proteínas animales ...............................................  22,9
Materias grasas ...............................  ... ... ... 86,1

1971

2.705.0 
765,0

1.013.0 
84,2 
38,5 
90,0
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Las estadísticas comparativas de varios países nos indi
can que España, en cuanto a nivel de calorías totales y 
calorías de origen animal, se encuentra en una zona in
termedia entre los países que poseen las mayores dispo
nibilidades calóricas y los que se encuentran en los estra
tos más bajos:

síntesis actualizada

% calorías ^
Calorías origen Calorías

animal originales

Nueva Zelanda ................. .......... 3.490 51 14.169
Ir lan d a ........................... . .. ........... . 3.480 40 11.832
Inglaterra ............................ .............  3.280 41 11.349
Estados Unidos ... ... ... ... ... 3.100 40 10.540
Y ugoslavia......... .............. ............. 3.050 20 6.710
Suecia ................................... . ... ... 2.990 42 10.525
España .................................. .............  2.820 16 5.508
Italia ..................................... .......... 2.740 17 5.535
Japón ........... ......... . ... ........... 2.330 9 3.434
India ..............................  ... .......... 2.020 6 2.747

España se reafirma, pues, como una nación intermedia de 
desarrollo. Así como, en términos generales, el poder 
calórico de la dieta de los españoles es suficiente, ocurre 
que ésta resulta escasa en lo que se refiere a sustancias 
nutritivas, puesto que la dieta se compone principalmente 
de legumbres, grasas, cereales, bebidas, etc.

Sin embargo, hemos visto cómo la calidad de la alimen
tación va mejorando a medida que el desarrollo socio
económico alcanza valores superiores. El problema va 
quedando relegado a las clases pobres o a las zonas del 
país menos desarrolladas, como las rurales.

En torno a la dieta media de los españoles, el último 
Informe FOESSA sentenciaba:
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1. No existe como media, ni siquiera en la población 
rural, una deficiencia grave de calorías.

2. En la población total, e incluso urbana, se observa 
una carencia de vitaminas A y B. Este es quizá el 
problema básico de la composición de la dieta espa
ñola, que se traduce realmente en un bajo consumo 
de carne y leche.

3. Aunque la población rural no se distingue de la urba
na por el nivel calórico, sin embargo, la caracteriza un 
menor consumo de proteínas animales, grasas mine
rales y vitaminas, y un mayor consumo de proteínas 
vegetales e hidratos de carbono. Presenta, por tanto, 
un tipo de dieta muy inadecuada en su composición.

Uno de los datos económicos a tener en cuenta como 
indicador del nivel de vida de un país y su grado de 
desarrollo es la distribución porcentual de los gastos de 
consumo familiar en los distintos grupos de alimentación, 
vestido y calzado, etc. Es evidente que cuanto mayor sea 
el grado de desarrollo de un país aumenta e! gasto de 
bienes suntuarios y disminuye el porcentaje correspon
diente al de los artículos de primera necesidad, como la 
alimentación, por lo que cuanto menor porcentaje repre
sente éste en el gasto total supone un mayor desarrollo 
y nivel de vida en el país de que se trate.

Ante esto cabe decir que para el año 1973 los gastos en 
productos alimentarios, en distintos países, han sido los 
siguientes: Alemania, 27 por 100; Francia, 31 por 100, 
Italia, 39 por 100; Países Bajos, 28 por 100; España, 37,6 
por 100,

No obstante, observando las tendencias dei consumo de 
tales productos podemos afirmar que el gasto en la com
pra de alimentos sigue en paralelo con las sociedades 
industrializadas: se nota un mayor descenso en la adqui

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación
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sición de pan, aceites, patatas, verduras, frutas, etc. Por 
el contrario, el gasto de los consumidores en carne, pes
cado, productos lácteos, bebidas no alcohólicas, etc., está 
aumentando considerablemente.

Un último dato a tener en cuenta es el consumo de calo
rías según las clases sociales. Hay una relación positiva 
con la «elevación de la clase social»^ (más de 3.600 ca
lorías sólo las consumían en 1960 el 24,4 por 100 de los 
jornaleros; en cambio, el 67,3 por 100 de los grandes 
propietarios y el 39,4 por 100 de la clase media).

Para el decenio 1970-80 se mantendrá en la alimentación 
de los españoles la Ingestión de energía y aumentará el 
nivel de Ingestión de proteínas como consecuencia de la 
Inclinación del consumo hacia un régimen de alimentación 
basado en productos pecuarios y pesqueros y en las frutas 
y hortalizas. Esta tendencia originará un aumento consi
derable del coste alimentarlo.

En la demanda proyectada para el año 1980 por habitante, 
sobre la base 100 de 1970, alcanza el índice más elevado 
el grupo de productos cárnicos (137,18), con los más altos 
porcentajes en vacuno mayor y menor y aves de corral 
(154,84 y 148,84, respectivamente). Sigue la demanda de 
pescado, que alcanza un índice de 129,92, y a continuación 
la demanda de frutas, con 129,36 (Revista Sindical de Es
tadística).

Digamos, finalmente, que uno de los graves problemas que 
afecta al sistema alimentarlo de nuestro país es el de la 
adulteración de los alimentos. Es curioso que a medida 
que un país se desarrolla y se complica el sistema de 
aprovisionamiento de alimentos la contaminación biótica 
(infecciones alimentarlas) y abiótica sean más frecuentes.

521, Estudios sociológicos sobre la situación
social de España 1975.
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La primera, porque la cadena de manipulaciones va más 
larga; la segunda, porque el alimento para conservarse, 
por su presentación o por ser objeto de comercio frau
dulento, exige la adición de diversas sustancias o susti
tución por otras parecidas.

Podemos, pues, precisar algunas ideas:
1. Con el desarrollo socioeconómico, la sociedad exige 

mejores alimentos y que sean presentados de forma 
agradable.

2. A pesar de todo, las toxiinfecciones alimentarias son 
frecuentes porque la cadena de preparación de los 
mismos es más elaborada y larga, lo que exige el 
control de portadores.

3. Para conseguir tal control se hace necesario:
a) Dar normas.
b) Conseguir la conciencia por parte de las empresas.
c) Una inspección sanitaria permanente y, en su caso, 

unas sanciones con publicidad suficiente.
— Conclusiones sobre el sistema nutritivo español:

1. Situación correcta en cuanto a medias del consu
mo nacional de los nutrientes en calcio, hierro, 
tiamina, niacina y ácido ascórbico.

2. Exceso de consumo de calorías (debido fundamen
talmente al exceso de ingesta de grasa), proteínas 
y ácido ascórbico (si bien este último no presenta 
problemas nutritivos y es satisfactorio).

3. Déficits muy marcados en cantidad y extensión 
de vitamina A y riboflavina.

4. Las medias nacionales de consumo no dan una 
idea de la realidad de la situación nutritiva, pues 
los niveles de vida bajos, caracterizados por la 
profesión del cabeza de familia, tamaño familiar 
o nivel de ingresos, presentan déficits de nutrien
tes que no aparecen para las medias nacionales.

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación
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5.

6.

7.

8.

9.

10.

Esto ocurre para las calorías, proteínas, calcio, 
hierro y tiamina.
Los dos nutrientes que presentan más serios pro
blemas son la vitamina A y la riboflavina. En ellos 
solamente en muy reducidos grupos de nivel de 
vida elevado no se presentan déficits.
El tamaño familiar parece que es el factor socio
económico que más influye en la aparición de 
déficits. Esta influencia parece más marcada que 
la debida al nivel de ingresos o a la profesión del 
cabeza de familia.
Solamente la niacina y el ácido ascórbico se con
sumen en cantidades satisfactorias para todos los 
estratos.
El exceso de consumo de algunos nutrientes inci
de en el elevado costo de los mismos, lo que 
hace que el porcentaje de gastos en alimentación 
en nuestro país sea de los más elevados en Europa. 
Parece necesario que esta encuesta-diagnóstico 
sea seguida de otras que periódicamente nos indi
quen la eficacia de las posibles medidas a tomar 
para tratar de mejorar nuestra alimentación.
Es necesario una política alimentaria que dirija 
sutilmente el consumo y trate de corregir los 
déficits y excesos del mismo. Esta política debiera 
de marcarse dos tipos de objetivos:
a) A largo plazo: Mediante una política de Infor- 

maclón alimentaria que, por ejemplo, trate de 
frenar el exceso de consumo de calorías y 
grasas. Esta corrección, aparte de ser benefi
ciosa por sí misma, disminuiría automática
mente las necesidades de otras vitaminas, en
tre ellas la riboflavina. Esta política a largo 
plazo, mediante técnicas de información social 
y por el adecuado empleo de las redes de
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distribución, aumentará racionalmente el con
sumo de los alimentos cuyas disponibilidades 
sean favorables. Por ejemplo, en el campo de 
las proteínas animales convendría, en deter
minadas épocas, frenar el consumo de ciertas 
carnes y favorecer el de otras, como el pollo, 
u otras fuentes proteicas animales, como los 
huevos o el pescado congelado, cuyas posibi
lidades de producción son muy grandes,

b) A corto plazo: Parece necesario la suplemen- 
tación de algunos alimentos con los nutrientes 
más deficitarios. En este sentido, pensamos 
que es el pan el más idóneo. Esta suplemen- 
tación no presenta problemas técnicos y su 
coste es asequible. Quizá fuera conveniente 
también el enriquecimiento de la margarina 
en vitamina A.
Esta política alimentaria ha de dirigirse prin
cipalmente a los niveles más bajos, que es 
donde se presentan los mayores déficits, pero 
sin olvidar que en los superiores la alimenta
ción es también bastante irracional.
En definitiva, se hace precisa la fijación de 
una política alimentaria a nivel de Gobierno, 
cuyos principios básicos deberían ser:
1. Educación sanitaria nutricional de la po

blación.
2. Política de producción de alimentos.
3. Tecnificación de la agricultura y ganadería.
4. Política de distribución y comercialización 

de alimentos.
5. Lucha contra la contaminación y fraude 

alimentario.
6. Conciencia de las empresas de alimenta

ción de un control de calidad.

IV. sociología de la sanidad y de la alimentación
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SOCIOLOGIA DE LA SANIDAD

Por ADOLFO SERICO SEGARRA

1. introducción
Desde 1974, en que se escribió el capítulo sobre sanidad 
y alimentación del Informe FOESSA de 1975, y a pesar de 
lo que ha sucedido en la nación durante los últimos tres 
años, los problemas estructurales de la salud pública, re
flejo en gran parte de los sociales, persisten, como vamos 
a tratar de resumir.

Un hecho socioeconómico Importante, la industrialización 
del país de los años denominados deí «desarrollo», ha 
transformado la sociedad española.

España es actualmente un país Industrializado (2.325 dó
lares norteamericanos en 1975) que está pasando a la fase 
industrial avanzada.

Demográficamente ha habido un trasvase importante de 
población rural a las zonas urbanas. Actualmente más del 
70 por 100 de la población española es urbana, y dentro del 
país los movimientos migratorios interiores hacia las zo
nas con más intensa capitalización han hecho que más de
400.000 españoles abandonaran sus hogares cada año du
rante más de diez años. «A Madrid o al mar» parece haber 
sido su slogan.

La población española, que desde primeros de siglo en
vejecía por causa de la disminución de su natalidad \ lo

1 Adolfo Serigó Segarra: La evolución de la población Española, Di
rección General de Sanidad, Madrid, 1977.
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ha hecho en los últimos tiempos aceleradamente. Actual
mente casi el 10 por 100 de la población tiene sesenta 
y cinco y más años de edad.

Industrialización, urbanización y envejecimiento de la po
blación son fenómenos socioeconómicos que evolucionan 
conjuntamente.

El fenómeno de la despoblación del campo, típico de los 
períodos de intensa industrialización, ha ido acompañado 
de un «descremado» de su población joven. Actualmente, 
casi el 50 por 100 de la población de las áreas rurales 
tiene cuarenta y cinco y más años, y estas zonas son 
donde se concentra, en general, la pobreza del país, y aún 
acoge a unos diez millones de españoles.

Al mismo tiempo, los movimientos de población han dado 
lugar a costes sociales muy altos, falta de viviendas y de
fectos en el saneamiento ambiental, de servicios sanita
rios, educativos o de transportes en las grandes ciudades. 
Dado que la política económica no ha Ido acompañada de 
una redistribución efectiva de la renta y de un cambio 
en las estructuras sociales hacia una sociedad más inte
grada, persisten profundas desigualdades. El coeficiente 
de desigualdad para España (división de los ingresos per
cibidos por el 10 por 100 de los más ricos entre el 10 por 
100 de los más pobres) es de 19, y el cociente de la 
media de la renta per capita de las cinco provincias más 
ricas y la media de las cinco más pobres, de 2,2. Es decir, 
existen unas desigualdades personales y espaciales en la 
distribución de la riqueza del país que, naturalmente, se 
reflejan en los problemas sanitarios.

En el plano económico, el desarrollo se ha producido a 
través de una doble política: el incremento de la oferta 
monetaria y una promoción demasiado acusada del sector 
de servicios (en el que están incluidos los servicios sa

sociología de la sanidad
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nitarios), y la distribución de la renta, por imposiciones 
coactivas de la Seguridad Social a las empresas, como 
impuestos indirectos que son, han influido en el aumento 
de los costos de producción. Todo ha ¡do bien mientras 
el P.N.B. aumentaba, pero con la actual recesión no cabe 
la menor duda que el modelo anterior ha acelerado las 
tensiones inflacionarias en el país.

2. la mortalidad
2.1. por edades

De acuerdo con lo dicho, la mortalidad española ha pasado 
a ser la propia de un país desarrollado. Para ambos sexos, 
la esperanza de vida era en 1900 de 34,76 años, y en 1970, 
de 72,36, comparable a los países más industrializados de 
Europa. El índice de Swaroop, mortalidad proporcional de 
cincuenta y más años de edad, era de 48,8 por 100 en 
1940 y de 86,5 por 100 en 1974, propio también de países 
con tecnología avanzada.
El cuadro número 1 demuestra que en 1974 la mortalidad 
por edades española era la propia de un país desarrolla
do, y el cuadro número 2, que la mejoría se ha producido, 
sobre todo, a través de la disminución muy rápida de la 
mortalidad infantil, aun la rectificada, que es la compa
rable con la de otros países, al incluir los niños muertos 
al nacer y antes de las veinticuatro horas. La diferencia 
era en 1974 de un 41,3 por 100 más elevada en la tasa 
rectificada.

Como es lógico en la situación española, la mortalidad 
infantil ha bajado como consecuencia de la menor mor
talidad perinatal (cuadro núm. 2), que en 1976 es casi un 
33 por 100 menor que en 1972. Es bien sabido que la mor
talidad perinatal es un buen indicador de la calidad del 
sistema sanitario-asistencial y social de un país, pues exi-
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C U A D R O  N U M . 1.— M o rta lid ad  p o r  ed ad es. A ñ o  1974.

Grupos de edad Hombres %

0 ...
1- 4 
5-14 

15-24 
25-34 
35-44 
45-54 
55-69 
70-79 
80 y más 
No consta..

Total ...

5.461
1.222
1.482
2.767
3.125
5.862

12.864
42.399
45.172
31.966

418

3,6
0,8
1,.0
1,8
2,0
3,8
8,4

27.8
29,6
20.9 
0.3

Mujeres

3.977
891
959

1.101
1..552
3.232
7.125

26.896
43.449
52.970

385

9o

2,8
0,6
0,7
0,8
1,1
2,3
5,0

18,9
30,5
37,1
0,2

Total

9.438
2.113
2.441
3.868
4.677
9.094

19.989
69.295
88.621
84.936

803

%

3.2 
0,8 
0,8
1.3 
1,6 
3,1 
6,7

23,5
30,0
28,7

0,3

152.738 100,0 142.537 100,0 295.275 100,0

I, N. E.; Anuario Estadístico. ^
I. N. E ,: Movimiento de la población.

CUADRO NUM. 2.—Evolución de la mortalidad infantil 
y perinatal. Años 1972 a 1976.

Nacimientos 1972 1973 1974 1975 1976

Vivos ......................................... 665.569 666.336 682.010 661.292 662.084
Nacidos muertos, muertos al 

nacer y antes veinticuatro
horas ..................................... 15.653 14.418 13.670 12.346 11.635

Totales nacidos .......... 681.222 680.754 695.680 673.638 673.719

Mortalidad p e r in a ta l  por
1,000 nacidos ...................... 23,0 21,2 19,6 18,3 17,3

Fallecidos mayores de un
año ......................................... 10.905 10.167 9.436 8.000 7.089

Por 1.000 nacidos vivos ... 16,4 15,3 13,8 12,1 10,7

Tasa rectificada ...................... 22,3 21,1 19,5 — —
Fallecidos de uno a cuatro

años ....................................... 2.348 2.338 2.113 — —
Por 100.000 nacidos vivos ... 3,5 3,5 3,1 —

I. N. E ,: Anuario Estadístico de España, 1977.
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ge medios complejos y «sofisticados» para combatirla. 
Sin embargo, en el cuadro número 3 se puede comprobar 
que las provincias españolas con mayor mortalidad infan
til (grupos 7.° y 6.®) son, en general, de las más pobres 
y con mayor población agrícola, y en la figura número 1, 
que la mortalidad perínatal ha disminuido muy rápidamen
te desde 1951 en las ciudades (con buenos centros asis- 
tenciales) y se mantiene prácticamente estacionaria en 
las áreas rurales, lo que demuestra las desigualdades 
campo-ciudad.

CUADRO NUM. 3.—Tasa de mortalidad infantil por pro
vincias (1976).

Total tasa mortalidad por 1.000 nacidos vivos: 10,7

síntesis actualizada

Tasa mortalidad 
por 1.000 nacidos vivos Provincis

De 18 a 16 (grupo 7) Avila, La Coruña, Granada.

De 15,9 a 14 (grupo 6) Almería, Lugo, Falencia, Salamanca, San
tander.

13,9 - 12 (grupo 5) Cáceres, Cádiz, Huelva, Jaén, Las Palmas, 
Pontevedra, Zamora.

11,9 - 10 (grupo 4) Alava, Albacete, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Ciudad Real, Córdoba, Guipúzcoa, León, 

Murcia, Orense, Oviedo, S. C. de Tenerife, 
Toledo, Valladolid.

9,9 - 8 (grupo 3) Alicante, Badajoz, Gerona, Guadalajara, Lo
groño, Madrid, Málaga, Navarra, Sevilla, 
Soria, Valencia, Zaragoza.

7,9 - 6 (grupo 2) Castellón, Huesca, Lérida, Tarragona, Vizcaya.

5,9 - 4 (grupo 1) Cuenca, Segovia, Teruel.
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España. Mortalidad per!natal urbana y rural (1951-1970).

España. Madres fallecidas por complicaciones del embara
zo, de! parto y del puerperio. Grupo XI, 630-678, 1901-1974.
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Igualmente, la mortalidad materna ha bajado mucho, y en 
1974 era de 26 por 100.000 nacidos vivos, comparable con 
países incluso más desarrollados que España (véase la 
figura núm. 2).

2.2. mortalidad por causas
En el cuadro número 4 puede observarse que el modelo 
de las causas de muerte en España ya es el propio de 
los países industrializados (enfermedades del corazón, tu-

CUADRO NUM. 4.—^Algunas de las principales causas de 
muerte en 1974.

síntesis actualizada

E  S P A Ñ A

m M ENCLA TURA, 
C. I. E ., LISTA B Totales

Tasa por 
100.000 % Rango

Enfermedades del corazón
(B26 a B29) ....................... 64.425 183,5 21,8 1

Tumores malignos (B19) ... 50.810 144,8 17,2 2
Enfermedades cerebrovascula-

res (B30) .............................. 49.551 141,2 16,3 3
Gripe, neumonía, bronquitis, 

asma y enfisema (B31 a
B 3 3 ) ........................................ 27.995 79,8 9,5 4

Cirrosis hepática (B37) ......... 7.836 22,3 2,7 5
Diabetes mellitus (B 2 1 ) ......... 6.548 18,7 2,2 6
Enfermedades transmisibles

(B1 a B18) ......................... 5.953 17,0 2,0 7
Accidentes de vehículos a

motor (BE47) ...................... 4.751 13,5 1,6 8
Mortalidad perinatal (B42 a

B44) ....................................... 4.743 13,5 1,6 9
Tuberculosis (B5 y B6) *  ... 2.588 7,4 0,9 —

Suicidio y lesiones autoinfrin-
gidas ...................................... 1.381 3,9 0,5 10

Resto enfermedades ................ 71.282 203,1 24,1 —

Totales ... ................. 295.275 841,2 100,0 -

*  Está también incluida en enfermedades transmisibles.
I. N. E .; Movimiento natural de la población de España, 1974.
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mores malignos y enfermedades cerebrovasculares), te
niendo mucha importancia los accidentes de vehículos 
de motor, cirrosis hepática y diabetes. En cambio, las 
enfermedades transmisibles, incluyendo la gripe, neumo
nía, bronquitis, asma y enfisema, sólo suponen el 11,5 
por 100, siguiendo en esto el esquema de los países des
arrollados. La evolución es que con la mejoría del nivel de 
vida disminuyen las enfermedades con fuertes condicio
namientos externos, como las infecciones, y, en cambio, 
aumentan las dolencias degenerativas e involutivas (tales 
como neoplasias y arterioesclerosis) con mayores condi
cionamientos endógenos.

El cuadro número 5 demuestra que el mismo fenómeno 
se ha producido en la mortalidad infantil: en 1969, el pe
ligro alimentario e infeccioso suponían el 28,8 por 100 de 
las muertes de los lactantes; en 1974 era el 29,1, pero 
habían disminuido en relación con 1969 un 47,4 y un 66,5 
por 100, respectivamente.

En cambio, el peligro congénito suponía el 40,3 por 100 
de la mortalidad de los lactantes en 1969 y el 51,8 por 100 
en 1974, habiendo quedado en dicho año en sólo un 78,7 
por 100 de las tasas de 1969, una caída menor que los 
peligros alimentario e infeccioso.

Los accidentes se habían incrementado, pasando a supo
ner de 1 por 100 de las muertes en 1969 a 2,4 por 100 en 
1974, un 147,8 por 100 mayor sus cifras que en 1969.

3. saneamiento ambiental
En España el problema del saneamiento ambiental es 
complejo, porque al ser un país bastante industrializado, 
se entremezclan los problemas de las áreas rurales, de 
las provincias pobres y de los suburbios de las grandes

sociología de la sanidad
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CUADRO NUM. 5.— Mortalidad infantil por causas. Años 1969 y 1974.

1 9 6 9 1 9 7 4

C A U S A S
Total

Por 1.000 
nacidos 

vivos
% total % base 

1969 Total
Por 1.000 
nacidos 

vivos
% total % base 

1969

1. Peligro alimentario (B3-B4) ...................... 1.031 1,56 6,92 100,0 502 Q,1A 3,32 47,4

2. Peligro infeccioso (B3, B6, B8, B9, BIO, 
B ll ,  B12, B14, B17, B18, B24, B31, 
B32, B33, B35) ............................................. 3.262 4,95 21,89 100,0 2.241 3,29 23,74 66,5

3. Peligro congénito (B29, B30, B36, B42, 
B43, B44) ....................................................... 6.002 9,11 40,28 100,0 4.890 7,17 51,81 78,7

4. Accidentes (B47, B48) ............................... 153 0,23 1,03 100,0 229 0,34 2,43 147,8

5. Resto de causas (clasificación B) .......... 4.451 6,75 100,00 100,0 9.438 13,84 100,00 61,2

Total .................................................... 14.899 22,61 29,88 100,0 1.576 2,31 16,70 34,2

I. N . E .: Anuario Estadístico de España. ]Nacidos vivos 1969 =  658.931; 1974: 682.010.
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RESU M EN D EL ESTA D O  D E LA  IN FR A ESTR U C TU R A  SA N IT A R IA  EN  A G O ST O  D E 1974

Totales ...............

Porcentajes ........

Número 
de localidades

13.060

ABASTECIMIENTO URBANO DE AGUA EVACUACION DE AGUAS 
RESIDUALES URBANAS

Número 
de localidades 

que se 
abastecen 

exclusivamente 
mediante 
fuentes 
públicas

Número de 
localidades 

con red
de distribución 

domiciliaria

Número 
de localidades 
por cloración

Autm. autm.

Número 
de localidades 
con alcanta

rillado

Número 
de localidades 

con depuración 
previa 

al vertido

3.864 7.997 3.771 7.818 5.634 1.089

29 % 61 % 28 % 59 % 43 % 8 %

(Tribuna Médica, 18 de marzo de 1974.)
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ciudades (vivienda, abastecimiento de agua, eliminación 
de excretas y basuras) con los propios de las grandes 
ciudades (hacinamiento, contaminación ambiental).

A continuación se puede observar cómo sólo el 61 por 
100 de las localidades españolas tienen red de distribu
ción de agua y el 43 por 100 alcantarillado. Esto demuestra 
el subdesarrollo de gran parte del país en algo tan básico 
como el agua y la eliminación de desechos.

En el cuadro número 6 se puede comprobar que existe 
un problema grave y real de la vivienda en España, a cau
sa en gran parte de las intensas migraciones interiores 
y la creación de suburbios y barrios. Aunque se ha produ
cido una mejoría entre 1968 y 1975.

CUADRO NUM. 6.—Características de la vivienda (por
centajes) .

síntesis actualizada

1. Porcentaje de hogares según la fecha de
construcción (antes de 1942) ..........

2. Porcentaje en de la vivienda (menos de
65 m2) .....................................................................

3. Porcentaje de una a dos personas por ha
bitación ...................................................................

4. Existencia de agua corriente:
a) No tiene ........................................................
b) Agua caliente ..............................................

5. Aseo e higiene:
a) No tiene ........................................................
b) Cuarto de baño ...........................................

1968 1975

42

35

- 34

34 13
, 18 50

. 35 17
, 20 51

I. N. E .: Encuesta de equipamiento y nivel cultural de las familias. 
Mayo 1976.
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Por regiones, el porcentaje de viviendas que carecen de 
«un nivel mínimo de confort» es mayor en Extremadura 
(43,4 por 100), León (36 por 100) y Galicia (32,1 por 100). 
Se vuelve a repetir aquí el problema de las desigualda
des regionales en la distribución de la renta nacional, de 
la que la sanidad ambiental y la vivienda son buenos in
dicadores.

Intimamente relacionado con el ambiente está el problema 
de los accidentes de trabajo, que son muy importantes en 
España, probablemente conexionados con la fatiga laboral.

sociología de la sanidad

Leves ... . 
Graves ... 
Mortales...

Total

1973 1974

1.1,60.762 1.168.137
17.997 18.062
2.459 2.418

197?

1.079.368
20.752
2.331

1976 1977-̂
1.044.358 498.526

17.320 7.783
2.232 1.007

1.181.218 1.188.617 1.102.341 1.063.900 507.348

*  Datos del primer semestre.
Tomado de Informaciones, 6 de septiembre de 1977.

En 1974, la tasa por 1.000 habitantes fue de 33,5, y por
1.000 personas activas de 89.

En 1976, la tasa disminuyó sólo ligeramente y fue de 79,7 
por 100 por 1.000 personas activas.

La letalidad osciló desde dos muertos cada 1.000 acciden
tes en 1974, hasta 2,1 en 1976, prácticamente invariable. 
Este es un grave problema nacional.

4. enfermedades transmisibles
Las enfermedades transmisibles están muy influidas por 
los condicionamientos externos, geográficos y socioeco
nómicos y, por tanto, sufren profundas transformaciones 
con la mejoría del nivel de vida y la asistencia sanitaria.
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En España ha disminuido la mortalidad por enfermedades 
transmisibles (cuadro núm. 4).

Un indicador muy útil, que demuestra lo dicho, es el té
tanos del recién nacido, que hemos pasado de 116 casos 
en 1951 a 26 en 1972.

En tuberculosis, la mejora del nivel de vida del país, junto 
con la campaña de erradicación, nos ha conducido de una 
tasa de mortalidad por todas las tuberculosis de 126,8 
por 100.000 habitantes en 1941, a una de 10,6 en 1970 
y de 7,4 en 1974, más de 17 veces menor.

El descenso es muy acusado entre los lactantes, que 
en 1941 tenían una tasa de mortalidad de 146,1 por 100.000 
nacidos, quedando reducida a 2,9 en 1970, nada menos 
que un descenso de 50 veces menor. Este es un indicador 
muy sensible: estamos en una situación de preerradicación. 
En otras enfermedades transmisibles, la disminución ha 
sido poco marcada. Esto es lógico en ciertas infecciones 
de transmisión aérea, como las meningococias y, sobre 
todo, las virosis respiratorias, como la gripe y el sa
rampión.

En otras, como la brucelosis, incluso se observa un aumen
to ocasional: en 1949 se declararon 5.514 casos; en 1975, 
6.360, y en 1976, 4.388; esto es debido probablemente a 
los problemas de infradesarrollo de nuestras zonas cam
pesinas, de las que la brucelosis, que es en seis de siete 
casos enfermedad profesional y rural, es un indicador muy 
sensible.

Lo mismo se puede decir de las enfermedades venéreas, 
cuyo incremento es muy notorio en todos los países in
dustrializados, paralelamente a una mayor permisividad 
en las relaciones sexuales, y lo mismo sucede en España. 
Naturalmente, la morbilidad será notoriamente más eleva

síntesis actualizada
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da, ya que todos los casos no se declaran, pero las cifras 
son elocuentes. Los puertos españoles del Mediterráneo 
están muy infectados, especialmente Barcelona.

CASOS DE ENFERMEDADES VENEREAS EN ESPAÑA

sociología de la sanidad

1%7 1977

Nesífilis .................................. . . 1.094 1.832
Gonococia ................................ . 2.422 5.431
Uretritis no gonocócica ........ . 672 2.508
Chancro venéreo ..................... . 187 484

En el cuadro número 7 se puede analizar la morbilidad 
por algunas enfermedades transmisibles en España en 
1976. En muchas provincias se alcanzan tasas de diez ca
sos por 100.000 habitantes en la fiebre tifoidea y parati
foidea y brucelosis, enfermedades de presentación «ru
ral», hecho que se confirma estudiando el cuadro.

5. enfermedades no transmisibles
5.1. introducción
Como hemos dicho, con el desarrollo económico-social dis
minuyen ciertas enfermedades transmisibles, y el cambio 
del sistema de vida, industrialización, vida urbana (mayo
res tensiones y uso de tóxicos, como el alcohol y tabaco), 
junto con el envejecimiento de la población, hace que el 
espectro de las enfermedades de la misma varíe, empe
zando a predominar en la morbilidad y mortalidad una 
serie de enfermedades no transmisibles, de posible etiolo
gía policausal, o en las que los condicionantes ambientales 
interactúan de una forma extraordinariamente compleja.
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CUADRO NUM. 7.—Casos de las enfermedades de declaración obligatoria notificados durante el año 1976. 
Tasas de morbilidad por 100.000 habitantes. Distribución provincial.

i- \  
8' ^

PROVINCIAS

Alava .........
Albacete ... 
Alicante ... 
Almería ...
A v ila .........
Badajoz ... 
Baleares ... 
Barcelona .. 
Burgos ... . 
Cáceres ...
C á d iz .........
Castellón ... 
Ciudad Real 
Córdoba ... 
Coruña (La) 
Cuenca ... 
Gerona ... 
Granada ... 
Guadalajara 
Guipúzcoa . 
Huelva ... 
Huesca ...
Jaén ..........
León .........
T 4rifta

FIEBRES TIFOIDEA  
Y PARATIFUDEA

Casos

16
18
32
57
24
41
2

133
13
39

7
52
61
43
11
7

10
124

7
60
12
32
73
29
28

Tasas

6,42
5,76
3,06

15,09
13,01
6,72
0,32
2,89
3,81
9,50
0,77

12,73
13,16
6,35
1,10
3,28
2,23

17,60
5,41
8,28
3,07

15,00
11,88
5,55
8,01

DISENTERIA
BACILAR

Casos

2
0

36 
69

397
0
0
1
1
5
0
0

37 
0

11
0
0

64
69
1
8
0
4
1
0

Tasas

0,80
0,00
3,44

18,26
215,26

0,00
0,00
0,02
0,29
1,22
0,00
0,00
7,98
0,00
1,10
0,00
0,00
9,08

53,08
0,14
2,05
0,00
0,65
0,19
0,00

TUBERCULOSIS
PULMONAR BRUCELOSIS

Casos

786
4 

12 
44 
11 
14
2

786
41
39

101
8

14
27

107
5 

21 
30
4

24
18
43
9

32
17

Tasas

17.09 
1,61 
1,15

11,64
5.96
2.30 
0,32

17.09
12,01
9,50

11,08
1.96 
3,02 
3,99

10,73
2,35
4,69
4,26
3,09
3.31 
4,60

20,16
1,46
6,12
4,86

Casos

272
30

127
81

173
107

0
42

272
198

4
22

149
68
0

70
14

166
61
18
9

62
157
291

39

Tasas

93.80
12.04
40.65 
21,44
93.80
17.55 
0,00 
0,91

79.66 
48,23
0,44
5,39

32.14
10.05
0,00

32,83
3,13

23.56 
47,17
2,48
2,30

29.06 
25,54
55.67
11.15

ESCARLATINA

Casos

118
2

10
48
12
57
14 
79 
37 
11
8
8

141
118

15 
21 
19

104
3

10
5 

88 
33
6 

22

Tasas

12.70 
0,80 
3,20

12.70 
6,51 
9,35

1,72
10,84
2,68
0,88
1,86

30,41
17,43
1,50
9,81
4,24

14,76
2,32
1,38
1,28

41,25
5,37
1,15
6,29



Málaga ................. ... 67 7,36 0
Murcia ....................... . 33 3,93 1 0,12
Navarra ........................ 51 10,27 49 9,87
Orense .................  ... 19 4,88 22 5,66
Oviedo ........................ 32 3,01 0 0,00
Falencia ....................... 15 8,33 0 0,00
Palmas (Las) .............. 2 0.31 0 0,00
Pontevedra ................. 56 7,16 0 0,00
Salamanca .................. 10 2,86 0 0,00
S. C. Tenerife ......... 0 0,00 92 14,26
Santander ................... 0 0,00 0 0,00
Segovia .......... .......... 17 11,71 13 8,96
Sevilla ..........  .......... 22 1,61 10 0,73
Soria ... ....................... 13 13,13 0 0,00
Tarragona .................. 25 5,33 22 4,69
Teruel ......................... 20 13,54 11 7,45
Toledo ........................ 17 3,90 850 194,85
Valencia ...................... 187 9,55 3 0,15
VaUadolid .................. 91 20,84 27 6,18
Vizcaya ........................ 37 3,01 1 0,08
Zamora ....................... 6 2,66 0 0,00
Z aragoza...................... 73 8,98 0 0,00

¿  5



«4
0 0,00 101 12,04 88 10,49

56 11,28 82 16,51 203 40,87
15 3,86 22 5,66 10 2,57

461 43,36 20 1,88 350 32,92
32 17,77 49 27,21 3 1,67

7 1,07 0 0,00 0 0,00
68 8,70 2 0,26 8 1,02
10 2,86 85 24,34 0 0,00
5 0.78 0 0,00 7 1,09

68 14,14 26 5,41 2 0,42
16 11,03 80 55,13 30 20,67
59 4,33 24 1,76 42 3,08

2 2,02 122 123,19 2 2,02
17 3,62 17 3,62 67 14,26
5 3,39 109 73,81 24 16,25

98 22,47 181 41,49 13 2,98
31 1,58 112 5,72 29 1,48

129 29,55 347 79,48 45 10,31
487 39,59 17 1,38 26 2,11
34 15,09 202 89,66 7 3,11
27 3,32 91 11,20 94 11,57



5.2. enfermedades cardiovasculares

La tasa en 1960 fue de 180 en hombres y 198 en mujeres 
por 100.000 habitantes; en 1970 las tasas se elevaron a 
340 y 370, respectivamente (incluidas enfermedades cere- 
brovasculares). Posiblemente, la causa del aumento es 
debida, en parte, al envejecimiento de la población, ya 
que las cardiopatías degenerativas se incrementan y, en 
cambio, disminuye la fiebre reumática aguda. Da la im
presión que en España, al igual que sucede en otros países 
Industrializados, la tasa de mortalidad por enfermedad is
quémica del corazón tiende a elevarse (cuadro núm. 8).

síntesis actualizada

CUADRO NUM. 8.—Mortalidad por enfermedades del co
razón, 1974.

Causa de tnueTte,
E S P A Ñ A

^Nomenclatura internacional 
clasificación B Número total Tata por 

100.000 hab.

B26. Enfermedades reunátícas 
corazón ....................................

del
5.309 15,1

B27. Enfermedades hipertensivas 2.198 6,3

B28. Enfermedades isquémicas 
corazón ....................................

del
25.530 72,7

B29. Otras enfermedades del corazón. 31.388 89,4
Total (B26, B,27, 

y B29) .....................
B28

64.425 183,5

Población calculada el 1 de julio en España: 35.098.867.
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sociología de la sanidad

5.3. neoplasias malignas

El incremento, en general, es probablemente achacable al 
envejecimiento de la población. La excepción es quizá el 
cáncer del aparato respiratorio: ¿tabaco, contaminación 
atmosférica? En 1960 la tasa de mortalidad por tumores 
malignos del aparato respiratorio en varones fue de 17,2 
por 100.000 habitantes, y en 1970, de 25.

Las tasas por todas las neoplasias malignas han pasado 
a ser de un 74,7 por 100.000 habitantes en 1950, a 144,7 
en 1974, casi ei doble. En 1973, las tasas por sexos y el 
porcentaje del total de la mortalidad fueron los siguientes:

DEFUNCIONES POR TUMORES MALIGNOS 
EN ESPAÑA EN 1973

Total Varones Mujeres

Todas causas ................................ 296.524 152.890 143.634
Por tumores malignos ................
Porcentaje de defunciones por

49.588 21.m 22.202

tumores malignos .................. 16,7 17,9 15,4

En ias figuras número 3 y número 3 bis se resumen la 
distribución por sexos y localizaciones del cáncer en 1975.

5.4. bronquitis, enfisema y asma
Las tasas de mortalidad han evolucionado de ser un 23,3 
por 100.000 en 1960, suponiendo un 2,7 por 100 del total 
de muertes, a un 32,1 por 100.000 (un 37,8 por 100 mayor) 
y el 3,8 por 100 del total de mortalidad en 1974.
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lOCALíZACiONcS DE PAAYOR SNClDHf^aA - ]975

9 : \  Estadística oncológica nacional de la A . E . C. C., 1975. 
8



sociología de la sanidad

l<í75

Madrid, 15 de abril de 1977.

(Tribuna Médica, núm. 704, pág. 5.)
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síntesis actualizada

5.5. cirrosis hepática

La mortalidad por cirrosis hepática ha pasado a ocupar 
un primerísimo plano entre las causas de muerte en Es
paña, probablemente por el incremento de bebidas alco
hólicas. En 1960, la tasa era de 14,7 por 100.000 habitantes, 
el 1,7 por 100 de todos los fallecimientos; en 1974, de 
22,3 por 100.000 (un 51,7 por 100 mayor), el 2,7 por 100 
de todas las muertes.

5.6. diabetes

Es también una enfermedad de la civilización. Su evolu
ción parecida a la de la cirrosis hepática (incluso ~un 
aumento mayor). En 1950, una tasa de 5,4 por 100.000 ha
bitantes, el 0,5 por 100 de las muertes; en 1960, la tasa 
fue de 8,9, y el porcentaje de todos los fallecimientos, el
1.1 por 100.

En 1974 murieron de diabetes 18,6 por 100.000 españoles 
(un incremento del 109 por 100), que supuso el 2,20 por 
100 del total de óbitos.

5.7. accidentes de tráfico

En 1972 se registraron en España 62.252 accidentes de 
circulación, con 4.453 personas muertas y 97.796 heridas. 
Sin embargo, calculando los índices por vehículo y kiló
metro y año, Piédrola ha demostrado una disminución 
desde 1967 a 1971 (1967, porcentaje 94,31; 1971, 67,76). 
En 1975, el total de accidentes de tráfico en España fue
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de 97.801, 4.487 (el 4,6 por 100) mortales. Por 100.000 ha
bitantes, la morbilidad fue de 275,5, y la mortalidad, 12,6; 
por 100.000 vehículos matriculados, de 1.397,2 la morbili
dad y de 64,1 la mortalidad. Sin embargo (fig. núm. 4), la 
tendencia es a un aumento en cifras absolutas, pero una 
disminución en las relativas, por vehículos matriculados.

sociología de la sanidad

En 1974 descendieron los accidentes 

en las carreteras españolas
ACCIDENTES CON VICTIMAS EN CARRETERA

(D e l Ya, M ad rid , 18 m arzo 1975.)

Tiene interés que las edades más afectas son los jóve
nes de quince a veinticinco años, y que los factores psico- 
sociales y el consumo de alcohol tienen una gran im
portancia.
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6. los recursos ^
6.1. comentarios sobre la organización sanitaria 

española
En España no se ha producido la integración de los servi
cios sanitarios, como ocurre en otros países, a pesar de 
la reciente creación del Ministerio de Sanidad y Seguri
dad Social, que hasta ahora se ha limitado a yuxtaponer 
burocráticamente (véase organigrama) los servicios sani
tarios dependientes del Ministerio de Trabajo y los de 
la Dirección General de Sanidad (Ministerio de la Gober
nación), quedando fuera los servicios dependientes de las 
Corporaciones Locales, que tienen una gran Importancia.

A la población se la considera estratificada y la asistencia 
es función de una serie de desigualdades contingentes 
que vamos a señalar;

síntesis actualizada

1.*

2.-

3.̂

4.*

Desigualdad personal, según la clase social: pobre, 
trabajador o rico. Beneficencia, Seguridad social, sec
tor privado.
Desigualdades geográficas, regionales y provinciales; 
reglones y provincias ricas o pobres y si se vive en 
una ciudad o en el campo.
Desigualdades funcionales, según la dolencia que ha 
tenido la desgracia de padecer. Por ejemplo, un tra
bajador si padece una dolencia quirúrgica es atendido 
en una lujosa residencia de la Seguridad Social, pero 
si es una enfermedad mental debe ir a un hospital 
psiquiátrico de la Diputación Provincial, con pocos 
medios asistenciales.
Desigualdades estructurales del sistema sanitario. El 
sector privado y la Seguridad Social tienen muchos

2 Véase los artículos del autor en Tribuna Médica, números 715, 716 
y 717, de 1, 8 y 15 de julio de 1977.
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medios, buenas instalaciones y gastos de sosteni
miento; el Estado y las Corporaciones Locales, en
cargados de la Beneficencia, equipamientos deficien
tes con pocos recursos para sostenerlos, a pesar de 
tratar casi todas las dolencias médicas, mentales y 
enfermedades crónicas.

El esquema que publicamos resume lo dicho.

6.2. la Seguridad Social española
Ha tenido un boom en sus costos.
En 1965, los gastos totales de la Seguridad Social repre
sentaban el 32 por 100 de los del Estado; en 1974, el 73 
por 100. En 1977 se calculan en el 90 por 100, siendo se
guro que en 1978 se igualen casi ambos presupuestos. 
La Seguridad Social representa en España algo más del 
10 por 100 de la renta nacional; en Gran Bretaña, con 
prestaciones superiores, el 6 por 100.
Gran parte de los aumentos de los salarios en el país 
han ido en forma de cotizaciones de la empresas a la 
Seguridad Social.
Ha pasado del 23,89 por 100 de las exacciones coactivas 
en 1964 al 38,18 por 100 en 1973.
El presupuesto total de la Seguridad Social fue en 1977 
de 865.744 millones de pesetas, que según el Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social (declaraciones a la prensa el 
29 de septiembre de 1977) llegó a ser de 1.100.000 millo
nes de pesetas, con créditos extraordinarios debidos al in
cremento de los gastos (seguro de desempleo y otros cos
tos). Para 1978 se prevé que llegue a 1.250.000 millones, 
sólo un 10,7 por 100 menor que el del Estado y un 44,4 
por 100 más elevado que el presupuesto de 1977. (Declara
ciones del ministro de Hacienda el día 10 de octubre 
de 1977. El País, 11-X-1977.)

sociología de la sanidad
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ESTRATIFICACION SANITARIA-ESTRATIFICACION SOCIAL DE LA POBLACION ESPAÑOLA

Clase social

Rico ...

% población 
acogida

Pobre .........................

Trabajador ................ 78

20

Asistencia
sanitaria

Total

Parcial, sobre todo 
dolencias agudas

Total

R E C U R S O S

% equi
pamiento

50

30

20

recursos
económicos

10

65

25

Organismo
encargado

Estado
Corporaciones
locales

Seguridad Social

Particulares 
Seguros privados

i- "i
8 '

2



EV O LU CIO N  DE LO S G A ST O S SA N ITA R IO S D E LA  SEG U R ID A D  SO C IA L

(millones de pesetas)

1974 197d 1976 1977 % 1977, 
base 1974=^100

Prestaciones farmacéuticas .............................. ......... 56.962 62.000 67.000 80.198 141

Instituciones propias (1) ................................. .........  34.430 43.718 75.000 89.923 261

Personal facultativo y auxiliar ... .............. ........  16.474 22.118 27.500 50.060 304

Instituciones concertadas (2) ..................... ,.........  18.818 24.158 28.800 52.019 276

Otros gastos .......................................................... ......... 7.016 17.927 21.998 10.158 (?) 145

(1) Incluidas cerradas y abiertas.

(2) Unicamente instituciones abiertas. 

Tribuna Médica num. 698, 4 de marzo de 1977.
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Esta política probablemente será «inflacionaria» y posible
mente suponga la creación de «medios de pago» supleto
rios por el Estado, ya que la situación de muchas em
presas es crítica, como se sabe, debido a la crisis eco
nómica y adeudan importantes cantidades a la Seguridad 
Social.

Las prestaciones sanitarias supusieron en 1977 alrededor 
del 33 por 100 del presupuesto de la Seguridad Social y su 
evolución ha sido (extrapolando 1977).

Se están disparando los costes hospitalarios y de perso
nal en la actualidad, como en su día sucedió con los de 
farmacia.

La salida es imposible sin una reforma fiscal auténtica, 
ya que el modelo actual de financiación de la Seguridad 
Social suponía que el P.N.B., la tarta nacional, crecería 
indefinidamente y, como sabemos, ya no lo hace y las 
empresas no pueden sostener una mayor presión fiscal.

La reforma tributarla es necesaria en nuestro país, ya 
que en España (1974) aproximadamente el 17 por 100 de 
la población detenta el 50 por 100 de la renta. Si se redu
jera este porcentaje al 40 por 100, se podrían obtener 
unos 600.000 millones de pesetas para financiar servicios 
sociales.

síntesis' actualizada

6.3. los hospitales espartóles

6.3.1. introducción

Los hospitales españoles reflejan la desestructuración de 
la sociedad española. El impacto de la Revolución france
sa integrando todos los servicios para todos los ciudada
nos no se produjo en España.

276

l O

índice



HOSPITALES CIVILES.—1974

sociología de la sanidad

S e c to r e s N ú m e ro %
Población

acogida
%

Sector benéfico ................ ... ... 105.554 62,7 2

Sector Seguridad Social ..........  35.343 21,0 78

Sector privado ................ .........  27.371 16,3 20

TOTAL ................ .......... 168.268 100,0 100

Esta estratificación asistencial da origen a muchísimas
dificultades, la coordinación es imposible. Por ejemplo, 
la Seguridad Social, con poco más del 20 por 100 de las 
camas, casi todas de agudos, presta asistencia a 28 mi
llones de personas, no llegando a tener 1,5 cama de agu
dos por 1.000 personas protegidas, y como no utiliza 
suficientemente el resto de la red asistencial, sus centros 
están congestionados y hay quejas de falta de camas.

Los países más industrializados: Holanda, Dinamarca, Bél
gica, Suiza, Estados Unidos de América, Inglaterra y Ga
les, tienen índices entre cuatro y cinco, pero, en general, 
se considera suficiente entre tres y cuatro por 1.000 ha
bitantes, según el nivel de vida de la zona geográfica.

En España, en 1973 existían 5,19 camas por 1.000 habitan
tes, con alrededor de 3,50 camas de agudos por 1.000, 
suficiente, como vemos.

Además, el índice de ocupación medio fue en 1973 de 
0,70, es decir, el 70 por 100 de las camas estaban ocupa
das, como promedio en el transcurso del año, bueno pero 
no excesivo, con un promedio de estancia por enfermo 
(1973) de dieciocho días.
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Hay también irregularidad en la distribución geográfica: 
nueve provincias, casi todas de la zona rica del país, el 
cuadrante Noreste, superan el índice de cuatro camas de 
agudos por 1.000 habitantes, y 19 lo poseen inferior a 
tres, muchas de ellas situadas en la España Interior, agríco
la y pobre.

Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla disponen del 34,3 
por 100 de las camas del país, el 52 por 100 de los médi
cos, el 48,7 por 100 de los ATS y el 45,8 por 100 de todo 
el personal hospitalario.

En 1972 hubo una frecuentación hospitalaria del 69,5 por
1.000 habitantes en todo el país, con una correlación posi
tiva (r = 0,707) con la renta per cepita provincial. En 1974 
la frecuentación fue de 76,4 por 1.000 habitantes.

6.3.2. desigualdad estructural

Aún hay muchos hospitales que no alcanzan un nivel 
adecuado:

HOSPITALES.—NIVEL ASISTENCIAL

síntesis actualizada

Nivel Año 1963 Año 1971

A ............................. .................... 8,5 17,7
B .................................................. 54,5 51,0
C .................................................. 37,0 31,3

La mayor parte de los que poseen el nivel A dependen 
de la Seguridad Social.

El Instituto Nacional de Previsión, con el 21 por 100 de 
las camas, posee el 30,5 por 100 del personal hospitala
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rio. Los hospitales de la Administración Institucional de 
la Sanidad Nacional (Subsecretaría de la Salud), con el 
11 por 100 de los hospitales, tienen el 6 por 100 del per
sonal, aunque bien es verdad que la mayoría de ellos son 
hospitales para enfermos crónicos.

El índice personal cama, en 1974 fue para toda la red 
hospitalaria de 0,86.

En 1972 trabajaban en los hospitales españoles 27.184 mé
dicos, un médico cada 6,4 camas, y 17.575 enfermeras, una 
enfermera cada diez camas. La desproporción es eviden
te; muchas de las funciones de las enfermeras tienen que 
ser realizadas por auxiliares de clínica.

La presión de la clase dominante del país, la clase media, 
es a crear puestos de trabajo para los médicos que tienen 
un mejor status social; de esta forma muchas labores 
sencillas y rutinarias tendrán que acabar siendo realiza
das por los médicos.

El cuadro número 9 es muy claro al respecto: la despro
porción de la relación enfermera titulada/médico en todo 
el país es evidente, comparativamente a otras naciones 
europeas.

La Seguridad Social, con menos de la quinta parte de las 
camas, absorbe la tercera parte del personal, casi la mi
tad de las enfermeras y más de la cuarta parte del perso
nal facultativo.

La relación ATS/facuítativos es en los hospitales:

Seguridad Social .................... . ......................  1,77
Resto hospitales ................................... .........  0,71
Total hospitales ......................  ....................... 0,99

La desproporción es evidente.

sociología de la sanidad
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síntesis actualizada

6.5.5. los costes hospitalarios

Los hospitales, un típico sector de servicios, disparan sus 
costes y son onerosos en su sostenimiento. Lo costoso 
no es construir un hospital, sino mantenerlo; se ha calcu
lado que un hospital gasta en sostenerse entre uno y dos 
años lo que costó en construirse.

El personal supone entre el 60 y el 70 por 100 de los costes 
hospitalarios; en España está alrededor del 65 por 100. 
En muchos países, el 50 por 100 del gasto sanitario, alre
dedor del 2 al 3 por 100 del P.N.B., es absorbido por la 
red hospitalaria.

El análisis de los gastos hospitalarios totales en España 
es muy inexacto:

1972
1975

37.000 millones de pesetas
91.000 millones de pesetas

El 246 por 100 más en 1975 en relación con 1972; en Es
paña, como en otros países, se disparan. La racionalidad 
se impone.

El coste medio de estancla/día en 1975 superó las 3.000 
pesetas; en la actualidad, en muchos centros supera las
5.000 pesetas enfermo/día.

6.4.4. índices funcionales

La distribución de las camas por sectores es en España:

Sector público ... 
Sector privado ...

70 por 100 camas 
30 por 100 camas

Es, pues, un sector de servicios en su mayoría nacionali
zado, socializado.
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La ocupación por las desigualdades a que hemos hecho 
referencia es, en el conjunto de la red, baja. La tercera 
parte de las camas están permanentemente vacías. Lo cual 
no quiere decir que alguna entidad, como la Seguridad 
Social, con pocas camas relativamente para su población 
protegida, no tenga problemas para utilizar sus centros, 
congestionados, o en alguna zona geográfica con agobios. 
El problema es la estructuración de la red hospitalaria 
nacional. Toda la población. Todos los recursos.

En los hospitales de crónicos, de larga estancia, el 34,5 
por 100 de las camas están bloqueadas por el 4,2 por 100 
de los enfermos.

La estancia media en los hospitales del sector benéfico 
es de alrededor de cuarenta días y, en cambio, en la 
Seguridad Social y privados de unos diez días.

Estos últimos datos demuestran que la desigualdad de 
los hospitales no es sólo por la clase social de los enfer
mos, sino también por la dolencia que padecen. El sector 
público benéfico trata fundamentalmente a los enfermos 
crónicos (médicos y psiquiátricos) y la Seguridad Social 
a los superagudos, con los que evidentemente se tiene 
más éxito.

sociología de la sanidad

6.4. los recursos humanos

6.4.1. importancia

El sector sanitario es el segundo sector social que más 
capital humano precisa, después del de educación.

Además, los dos tercios de los costos sanitarios aproxi
madamente son gastos de personal; un estudio y una 
planificación racional de este tipo de personal se impone.
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síntesis actualizada

6.4.2. el número «ideal» de médicos

Las estadísticas sobre ia población por médico muestran 
una amplia disparidad de recursos. Entre los países en 
desarrollo y desarrollados se puede hallar todas las pro
porciones, desde 100.000 y más habitantes por médico has
ta 500 y aún menos. En España, la cifra es de alrededor 
de 700 habitantes por médicos colegiados en ejercicio, 
parecido a otros países europeos.

No existe, pues, un número ideal de médicos. Sin embar
go, la tendencia en España es a aumentar el número de 
licenciados en Medicina.

El año 1974, el número de estudiantes de Medicina era 
de 55.200 (de 59.000 en 1975), o sea, mayor que el número 
de médicos en la misma fecha (52.016). Comparativamente 
mayor que en EE. UU., en donde había sólo 42.000 estu
diantes, siendo de resaltar el hecho de que este país 
tiene una población siete veces mayor que el nuestro 
y una renta nacional 2,5 veces mayor.

El número de alumnos que comienzan ia carrera en Es
paña es muy superior a la media de los países de la 
Comunidad Europea.

Concretamente, en el año 1975 comenzaron en España
22.000 alumnos, mientras que en:

Inglaterra (con 56 millones de habitantes) lo hicieron ... 3.200 alumnos
Holanda (con 12 millones) .......................................................  1.700 alumnos
Alemania (con 65 millones) ............................  ......................  7.500 alumnos

Como en EE. UU. (con 215 millones de habitantes) comen
zaron 14.500, resulta que en España, en el año 1975, había 
en el primer curso de Medicina casi tantos alumnos como 
el total de los que había en Inglaterra, Holanda, Alemania
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y EE. UU. juntos; el doble de los que comenzaron en 
Francia; casi el doble de los que comenzaron en EE. UU. 
(repetimos, con una población siete veces mayor), y tres 
veces mayor que en Japón (7.000 alumnos para una po
blación de 107 millones de habitantes, o sea, tres veces 
mayor que la nuestra) \

La presión de la clase media es a que sus hijos sean 
médicos. No es extraño que haya tantos estudiantes de 
Medicina y tan pocos medios docentes en las Facultades. 
Si bien existen en España unos 105.000 puestos de tra
bajo para los médicos (Comisión Interministerial para la 
Reforma Sanitaria), es decir, dos puestos por médico co
legiado, pagar cada puesto con la media de un médico 
general de la Seguridad Social supondría más de 65.000 
millones de pesetas en sueldos médicos, más del 20 por 
100 del gasto sanitario total de 1975.

6.4.3. la esímctura de la profesión médica

En España se verifica también la tendencia de otros paí
ses a disminuir el número de médicos generales en rela
ción con los especialistas.

En 1970, de un total de 45.335 médicos, sólo eran médicos 
generales 19.579, es decir, el 43,2 por 100.

La proporción conveniente médicos generales/total de 
médicos oscila entre 70 y 50 por 100. Inglaterra tiene un 
70 por 100 de médicos generales y Francia un 60 por 100. 
Pero el status de especialista médico es más elevado en 
nuestra sociedad que el de médico general.

El número de psiquiatras es de 1.155, el 2,5 por 100 de los 
médicos (3,4 psiquiatras cada 100.000 habitantes en 1970); 
sin embargo, hay una tendencia a aumentar el número

sociología de la sanidad

 ̂ Datos del Boletín del Consejo General de Colegios Médicos.
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de psiquiatras, ya que en 1956 la tasa era de dos por
100.000 habitantes.

El número de odontólogos en el país es bajo, uno por 
cada 10.000 habitantes. En los países muy desarrollados 
(Suecia y Noruega) es de uno cada 1.000 habitantes. Se 
debería alcanzar, al menos, una tasa de dos odontólogos 
por 10.000 habitantes.

6.4.4. la distribución de los médicos en el espacio

La distribución de los médicos muestra una correlación 
positiva con: el desarrollo económico provincial, urbaniza
ción y existencia o no de Facultad de Medicina en la 
capital de la provincia.

En las capitales hay una notoria concentración de profe
sionales sanitarios:

Médicos ......................................................  3,4 veces más que en la provincia
Practicantes ................................................ 2,4 veces más que en la provincia
Odontólogos .................  ........................  3,5 veces más que en la provincia

La población rural es la más desasistida. Representa el 
30 por 100 de la población española y sólo es atendida 
por el 11 por 100 de los médicos y farmacéuticos y el 
6 por 100 de los ATS.

Esta población, la más necesitada sanitariamente, es la 
más abandonada; es una paradoja. No tiene ni siquiera 
médicos generales ni personal de enfermería suficiente 
capaces de proporcionar una asistencia primaria básica. 
Sólo seis provincias españolas (Madrid, Barcelona, Valen
cia, Sevilla, Bilbao y Zaragoza) tienen casi el 50 por 100 
del total de médicos que hay en el país, y ese 50 por 100 
sólo atiende a una tercera parte de la población, unos 
12 millones de personas aproximadamente.

síntesis actualizada
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6.4.5. el personal de enfermería

En 1970 existían 28.175 enfermeras, 82,8 por 100.000 habi
tantes. En 1975, 54.716, es decir, 154,2 por 100.000 ha
bitantes.
Faltan enfermeras en toda España, aun incluyendo los 
practicantes.
La tasa varía según las regiones: en 1970 era de 110 por
100.000 habitantes en el País Vasconavarro y de 30 por
100.000 habitantes en Galicia.
En 1970 se calculaba en España 1,34 médicos cada 1.000 
habitantes y 1,61 de personal de enfermería (enfermeras, 
comadronas, practicantes) también por 1.000 habitantes. 
Esto hace 1,20 personal de enfermería por médico. Se 
calcula la proporción en cuatro a ocho de personal de en
fermería por médico para que exista un equilibrio. Pero 
la presión de la «sociedad» es a que sus hijos sean médi
cos (véase cuadro núm. 9), con lo que hay una plétora de

CUADRO NUM. 9.—Personal sanitario en diversos países 
europeos (circa 1971).

sociología de la sanidad

Relación
Médicos Enfermeras enfermera/

médico

España ................... 47.419 27.822 * 0,59
Alemania Federal. 114.771 204.450 1,78

Bélgica ................... 15.000 — —
Dinamarca ............ 7.000 26.000 3,71
Francia .................. 71.000 150.000 2,11
Irlanda .................. 3.011 16.067 3,34
Italia ....................... 95.170 100.310 1,05
Países Bajos ......... 17.381 46.511 2,68
Reino U nido......... 70.122 180.679 2,58

*  Técnicos Sanitarios 23.383.
«El Mercado Común Sanitario», Doctor, octubre, 1976.
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médicos en las ciudades (con falta en el campo), y un 
déficit de personal de enfermería, que, además, se con
sidera postergado. Los conflictos son la consecuencia.

Se debe elevar el status del personal de enfermería, de
limitando sus responsabilidades de las de los médicos. 
En los hospitales debe ser su objetivo el bienestar de los 
enfermos, compensando la excesiva tecnificación de estos 
centros y humanizando su ambiente.

7. los recursos económicos
En 1975 se gastaron en el país (cálculo aproximado) unos
280.000 millones de pesetas en salud pública, el 5,6 por 100 
del P.N.B., comparable a otros países europeos, como 
Inglaterra, Francia, Italia, etc.
La distribución fue:

síntesis actualizada

1. Sector público:

TOTAL

Total
Millones ptas.

280.000

96

Estado ........................................... ... 20.000 7,1
Corporaciones locales ............... ... 12.000 4,3
Seguridad Social ....................... ... 176.000 62,9

2. Sector privado:
Conjunto privado ...................... ... 72.000 25,7

100,0

La desproporción es evidente. En el sector público, el 
Estado y las Corporaciones Locales, con algo más del 11 
por 100 de los recursos económicos, deben atender al 
50 por 100 de la asistencia (enfermedades médicas y men
tales con ¡nternamiento), y la Seguridad Social posee casi 
las dos terceras partes de los recursos económicos to
tales destinados en el país a la salud pública.
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8. el consumo de medicamentos
8.1. introducción

El incremento del gasto en medicamentos es una de las
características de nuestra sociedad de consumo.

De esta manera, en los países industrializados el costo 
de la asistencia farmacéutica (medicamentos) supone el 
1 por 100 del P.N.B. y el 10 por 100 del gasto sanitario. 
Sin embargo, esto no significa una mejor asistencia sani
taria. Según una memoria de la O.M.S., la lista de medica
mentos esenciales que permiten curar la gran mayoría 
de enfermedades evitables no es grande y puede ser re
gularmente puesta al día. A fin de disponer de medica
mentos de buena calidad y bajo precio ciertos países han 
establecido una lista de medicamentos esenciales en fun
ción de sus necesidades sanitarias y han tratado de con
vencer a la profesión médica de la necesidad de prestar 
atención al costo de las prescripciones farmacológicas.

8.2. el gasto en medicamentos
Como el gasto sanitario se calculaba en 1975 en 280.000 
millones de pesetas, el farmacéutico (93.421 millones) re
presenta el 33,36 por 100 del total, más del doble que en 
otros países europeos (15 por 100 del gasto sanitario).

En la Seguridad Social se verifica (véase cuadro núm. 10) 
un crecimiento del 42 por 100 en seis años, 40 por 100 
del gasto total en farmacia en el país en 1967 al 73 por 100 
en 1973. La población protegida pasa del 56,4 por 100 en 
1967 al 77 por 100 en 1973.

La razón es que en 1966 se elimina el factor de restric
ción en el consumo farmacéutico que es el petitorio y se
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CUADRO NUM. 10.—Evolución de la población protegida y del consumo farmacéutico.

A N O Vob. total 
(millones)

Población 
protegida 

(en millones)

% población 
protegida 

s¡total Consumo total 
(miles millones 

pesetas)

CONSUMO FARMACEUTICO  

Seg. Soc.
% aumento miles millones 

pesetas
%  total

1967 ........ .................. 32,3 18,2 56,4 30.186 100,0 12.094 40,1

1970 .......................... 33,8 20,5 60,7 45.894 152,0 26.161 51S)

1973 .......................... 34,8 26,8 77,0 73.047 242,0 53.460 73,2

1974 (avance) ... , 35,2 28,5 81,0 77.245 256,0 59.633 77,2

Cuadro deducido de L. Arranz Alvarez: «La Ordenación farmacéutica y la Seguridad Social, el derecho a la salud», Cuadernos para el 
Diálogo, mayo 1975. Las cifras de 1974 de los Boletines Informativos del Consejo General de Colegios Médicos, mayo 1975 (nú
mero 146) y junio 1975 (núm. 147).
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dispara el gasto de medicamentos. El índice de creci
miento ha pasado de 100 en 1967 a 612 en 1975 (74.000 mi
llones de pesetas).

Quizá, como recomienda la O.M.S., habría que volver al 
petitorio y a informar debidamente al médico de las for
mas más eficaces y económicas de tratar afecciones, mu
chas de ellas banales, pero que son una pesada carga para 
ios presupuestos sanitarios.

sociología de la sanidad

SOCIOLOGIA DE LA ALIMENTACION
La evolución de la alimentación de los españoles mani
fiesta el crecimiento económico del país.

Hay un mayor consumo de proteínas de origen animal, lo 
que se refleja en el desarrollo pondo-estatural de los niños 
españoles y se detecta con facilidad en el tallado de los 
reclutas.

CUADRO NUM. 11.—Clasificaciones antropométricas de 
los españoles varones.

Distribución en porcentajes y media aritmética por reemplazos

CONCEPTO 1971 1972 1979 1974 1979

Talla (cm.)

Total ............... 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Menos de 150 ........... 0,4 0,3 — 0,2 0,2
De 150 a 154 .......... 1,8 1,5 0,1 0,8 0,7
De 155 a 159 .......... 8,2 5,0 4,4 4,6 4,1
De 160 a 164 .......... 22,0 24,0 18,3 16,7 15,5
De 165 a 169 .......... 31,5 31,2 30,1 29,2 28,5
De 170 a 174 .......... 22,7 23,5 27,4 27,7 28,5
De 175 a 179 .......... 10,1 10,8 14,0 14,6 15,7
De 180 y más .......... 3,3 3,7 5,7 6,2 6,8
Media aritmética ......... 167,4 167,9 169,3 169,4 169,8
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Reemplazo de 1975

Distribución, en porcentaje, por regiones antropodemográficas, 
media aritmética y moda

Talla (cm.)

REGION Total
Menos De DO De 155 De 160 De 165 
de DO a D4 a D9 a 164 a 169

Total ......... 100,0 0,2 0,7 4,1 15,5 28,5

Galaica ................. 100,0 0,3 1,2 6,0 18,9 29,8
Cantábrica............... 100,0 0,1 0,5 3,0 14,4 27,7
Vasca........................ 100,0 0,1 0,3 2,1 10,0 23,7
Castellano-Leonesa. 100,0 0,2 0,8 4,4 16,6 29,6
Madrid .................. 100,0 0,1 0,4 2,2 10,3 28,5
Extremeño - Man-

chega ................. 100,0 0,2 0,8 5,1 18,1 30,0
Aragonesa-Riojana. 100,0 0,1 0,6 3,2 14,6 27,7
Catalana ................ 100,0 0,1 0,5 2,3 11,2 24,9
Levantina .............. 100,0 0,2 0,9 5,5 18,7 30,3
Andaluza ............... 100,0 0,2 0,9 5,5 18,7 30,3
Canaria ................. 100,0 0,1 0,5 3,0 12,9 27,3

Media
REGION De 170 De 175 De 180 De 185 aritmé Moda

a 174 a 179 a 184 y más tica

Total .......... 28,5 15,7 5,3 1,5 169,8 168,2

Galaica .................. 26,3 12,6 3,9 1,0 168,6 167,9
Cantábrica................ 30,1 17,2 5,6 1,4 170,2 171,9
Vasca ....................... 31,7 20,7 8,7 2,7 171,7 172,3
Castellano-Leonesa.. 28,4 14,6 4,3 1,1 169,3 168,2
M adrid .................... 28,9 19,1 8,0 2,5 171,2 172,0
Extremeño - Man-

chega .................. 27,8 13,1 4,0 0,9 168,9 168,0
Aragonesa-Riojana.. 29,6 17,1 5,5 1,6 170,2 171,9
Catalana ................. 30,3 20,2 8,1 2,4 171,3 172,2
Levantina ............... 29,2 16,3 5,8 1,5 170,0 171,8
Andaluza ................ 27,0 13,0 3,6 0,8 168,7 168,0
Canaria ................... 29,6 18,3 6,4 1,9 170,6 172,0
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El cuadro número 11 es muy claro al respecto; desde 1971 
a 1975 el grupo de reclutas con 1,70 metros y más pasa 
a ser del 36,1 por 100 con una media aritmética de 1,674 
metros (1971) el 51 por 100 y su media de 1,698 metros; 
el avance es notable.

Sin embargo, por regiones se demuestran las desigualda
des regionales (media y moda). Las áreas del país más 
pobres, Galicia, Andalucía y Extremadura (incluida la Man
cha), no llega su media a la nacional. Es la España del sub
desarrollo, fundamentalmente agraria.

Hay, pues, una desigualdad en el consumo según la clase 
social y la zona geográfica que estudiemos.

En las bolsas de pobreza española, que coinciden con la 
España Interior y las zonas rurales, existen desnutriciones 
específicas, como se dice en el Informe FOESSA 1975.

1. ° Consumo insuficiente de proteínas de origen animal
y leche (calcio).

2 . ° Algunas carencias específicas, calcio, hierro, vitami
nas A y 82, y en alguna zona montañosa aislada, bocio 
por deficiencia de yodo.

Un estudio muy interesante realizado por ei profesor Tojo 
y colaboradores en Galicia (1972) en escolares de seis a 
catorce años demostró que existe una relación directa en
tre malnutrición y status demográfico, socioeconómico y 
cultural, lo que quedaba de manifiesto en las diferencias 
importantes entre ios niños de medio urbano (situación 
aceptable), costero (deficiente) y rural (muy deficiente).

Otro índice muy interesante es el gasto familiar.

El español gastó en 1974 por persona y año 71.710 pesetas, 
mientras que la cifra registrada en 1958 era de 10.765 pe
setas, según datos proporcionados por el Instituto Nacio

sociología de la sanidad
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nal de Estadística en su encuesta de presupuestos fami
liares 1974, que se ha realizado desde julio de 1973 a junio 
de 1974 manejando 350.000 fichas perforadas de datos con 
tratamiento electrónico, lo que ha permitido combinar los 
resultados de consumo e ingresos con diversas variables 
de clasificación de tipo geográfico, familiar y personal, 
todo lo cual supone poder apreciar las diferencias que es
tos factores introducen en el nivel de vida de las familias 
españolas.
En términos reales (pesetas constantes), las cifras citadas 
han supuesto un incremento del 144 por 100. La distribu
ción de esos gastos resulta de gran interés, puesto que 
en 1958 se destinaba el 55,3 por 100 del gasto a alimenta
ción y ahora se destina ei 38 por 100. Los gastos diversos, 
que engloban partidas de tanto interés como enseñanza, 
sanidad, transportes, vacaciones, gastos en cafeterías y 
restaurantes, etc., han pasado de ser el 17,8 por 100 del 
gasto en 1958 al 31,6 por 100 en 1974 (fig. núm. 5).

síntesis actualizada

DtSTRiBUCION PORCENTUAL DE LOS GASTOS CONSUüO POR PERSONA

1958 1.973-74

Fig . 5.

A lim enta ció n .— La evolución seguida en el capítulo de ali
mentación también ofrece un interesante aspecto. En 1958 
se gastaban 5.963 pesetas por persona y año, ahora se gas-
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tan 27.274 pesetas. En términos reales, este aumento re
sulta superior al 69 por 100. Del total de esos gastos se 
dedicaba en 1958 el 18,5 por 100 a pan, pastas y cereales, 
y ahora el 10,2 por 100; a patatas, legumbres y hortalizas 
el 13,1, y ahora el 9,7; a carnes el 17,6, y ahora el 29,0; 
a frutas el 5,3, y ahora el 7,0. O sea, se puede ver una 
evolución muy favorable del consumo, donde los bienes 
de naturaleza inferior pierden posiciones relativas a favor 
de otros bienes de mayor riqueza nutritiva.

Geografía.— Las diferencias en el nivel de vida de los dis
tintos estratos de la población española—se dice—se pue
den apreciar claramente a partir de los resultados de la 
encuesta.
La influencia del factor geográfico resulta notable. El gasto 
medio por hogar en Guipúzcoa, provincia que ocupa el pri
mer lugar del gasto, resulta de 369.343 pesetas, cifra casi 
doble de la que arroja Teruel, provincia situada en último 
lugar, que tiene un gasto medio de 153.639 pesetas por 
hogar.

En los municipios menores de 2.000 habitantes se gastan 
por hogar 190.003 pesetas, cifra también cerca de la mi
tad de las 321.882 que gastan los hogares que habitan en 
municipios superiores a los 50.000 habitantes.
Factor familiar y personal.—Sin embargo, son los factores 
de carácter familiar y personal los que introducen mayores 
diferencias en el nivel de vida. Los hogares con cabeza de 
familia analfabeto gastan por media 131.058 pesetas, mien
tras que los hogares con cabeza de familia de estudios 
superiores gastan 652.586 pesetas, cifra cinco veces supe
rior a aquélla. Estos últimos emplean sólo el 20,5 por 100 
de sus gastos en alimentarse, mientras que los hogares 
de cabeza analfabeto emplean el 50,4 por 100\

sociología de la sanidad

4 Desarrollo, 8 de junio de 1975.
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Ministerio de Sanidad
ORGANIGRAMA

Subsecretaría de la Salud f")
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III. CONCLUSIONES
1. La sociedad española inicia la entrada en una fase 

industrial avanzada.
2. Concordantemente, su población envejece y el país 

se ha urbanizado intensamente.
3. Su mortalidad y morbilidad es la propia de los países 

desarrollados: predominio de las causas y condiciona
mientos endógenos (enfermedades degenerativas: do
lencias cardiovasculares y neoplasias) y accidentes.

4. Existe una población marginada, pobre, sin embargo, 
que habita en las áreas rurales (casi 10 millones) o 
en los suburbios de las grandes ciudades y que pa
dece de importantes deficiencias sanitarias (ambien
tales, personales y asistenciales), y en la que los 
trastornos infecciosos y la subnutrición son fre
cuentes.

5. El problema nacional, también en el campo de la sa
lud pública, es el de la desigualdad: personal (clase 
social), espacial (geográfica), funcional (dolencias 
agudas y crónicas) y estructural (diversas entidades).

6. El sistema sanitario refleja estas desigualdades y está 
compartimentado (pobres, ricos, trabajadores) y con 
distribución irregular de sus recursos (humanos y 
económicos) en el plano de las personas, de la geo
grafía (regiones pobres y ricas, campo-ciudad) o de 
las entidades (benéficas, de la Seguridad Social, pri
vadas).

7. Es necesario integrar la sociedad y, por ende, el sis
tema sanitario. Toda la población-Todos los recursos. 
Que sirvan los servicios sociales y sanitarios para 
redistribuir la renta y que la comunidad participe en 
su gestión y control.
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8.

9.

10.

Para ello se debe conseguir un Servicio Nacional de 
Salud integrado con delegación local.
Se debe hacer hincapié en la asistencia primaria y 
básica (medicina general).
Huir del paternalismo excesivo y conseguir la parti
cipación de la comunidad a través de una educación 
sanitaria intensa y que forme parte de la cultura po
pular.
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V. LA SITUACION RELIGIOSA 
EN ESPAÑA (síntesis)

Por ALFREDO VAZQUEZ RABANAL
Director del equipo

Dado que parece que el futuro religioso de los españoles 
viene inexorablemente unido al proceso de secularización, 
el inicio del presente trabajo ha de intentar una aproxima
ción global a la realidad sociorreligiosa en situación de 
cambo acelerado y a su significado en términos de secu
larización. Este encuadramiento quiere ser la clave inter
pretativa de cuantos datos se incluyen en el estudio.

Se trata primeramente de no aislar el ámbito religioso de 
los demás aspectos de la vida española. Se intentará, 
pues, no perder de vista la dialéctica religión-desarrollo, 
así como la interdependencia y condicionamiento mutuo 
de las diversas realidades sociales, aun las no estricta
mente religiosas. Se trata, en segundo lugar, de verificar 
cómo y en qué grado la secularización, entendida como 
proceso de transformación sociorreligiosa, está tomando 
vigencia en nuestra sociedad y en la Iglesia.

He ahí entonces las hipótesis de tipo general que guían el 
presente trabajo:

1.® España es un país creyente y católico, pues la inmen
sa mayoría de los españoles creen en Dios y perte
necen, al menos oficialmente, a la Iglesia católica. 
Pero desde hace algunos años el crecimiento econó
mico, junto con los cambios socioculturales, están
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originando cambios profundos y rápidos en las creen
cias y en los comportamientos religiosos de los es
pañoles.

2. ® España está pasando de un clima de «cristiandad» con
reminiscencias paganas a una actitud y contexto hu
mano y social más «secularizado»:

a) En el orden de las creencias se aprecian fuertes 
rupturas en la «fe tradicional» y un ateísmo teóri
co y práctico crecientes. Esta nueva situación se 
está acentuando más en ambientes industrializa
dos y urbanos, particularmente en algunos secto
res de la población: intelectuales, profesionales, 
mundo obrero, etc.

b) En el orden de los «comportamientos religiosos», 
el sistema de valores y la jerarquización de los 
mismos están muy lejos de identificarse y justi
ficar los comportamientos externos más acordes 
con las normas tradicionales.

3. * Esta transformación sociorreliglosa observada en
nuestra sociedad afecta Igualmente a las Instituciones, 
más particularmente a las eclesiásticas. Entre las ma
nifestaciones más representativas merecen destacar
se: una fuerte tendencia secularizadora, movimientos 
contestatarios de diversos tipos, un progresivo res
quebrajamiento de las instituciones religiosas a todos 
los niveles, el planteamiento de las relaciones Iglesia- 
comunidad política, etc.

4. * Se observa también un fuerte movimiento renovador,
cuyas primeras características apuntan, en primer lu
gar, a una adecuación entre la realidad social y reli- 
glosa. Comienza a resurgir un cristianismo nuevo, más 
inserto y comprometido, a la vez que se apunta hacia 
un «pluralismo religioso».

síntesis actualizada
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En este contexto, el presente trabajo analiza la situación 
religiosa en la España actual en base a tres puntos de par
tida: el campo de las creencias o de la fe y el campo del 
comportamiento o conducta práctica en materia religiosa 
y moral.

Previamente hay que presentar la forma en que vamos a 
utilizar los términos de «secularización» y religión. Por pro
ceso de secularización en España entendemos el proceso 
y resultado (nunca definitivo) que consiste en la transfor
mación actual y progresiva del catolicismo español bajo 
los efectos del desarrollo, de la industrialización y urba
nización, con sus fenómenos y concomitancias, y bajo los 
efectos de otra serle de factores externos e internos (mi
graciones, turismo, etc.). Desde el punto de vista socioló
gico y cultural, el indicador fundamental del grado de 
secularización, tanto en los individuos como en las orga
nizaciones, será la mayor o menor resistencia al cambio 
mismo en la línea de diferenciación de los ámbitos reli
gioso y profano.

En cuanto al concepto mismo de religión, en el presente 
trabajo adoptamos una definición operativa siguiendo a 
Pinard de la Boullaye: En su sentido «objetivo», la religión 
es un conjunto de creencias y prácticas concernientes a 
una realidad objetiva, o al menos concebida como tal, 
única o colectiva, pero suprema en alguna medida y per
sonal de cierta manera; realidad de la que el hombre, de 
uno u otro modo, se reconoce dependiente y con la cual 
quiere estar en relación. En su sentido «subjetivo», la re
ligión es el «modo de pensar», de sentir y de obrar, en 
una palabra, la mentalidad, que corresponde a las creen
cias y a la conducta que acabamos de indicar.

V . la situación religiosa en España
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1. fe y creencias en España
España es un país creyente y católico, pues la inmensa 
mayoría de los españoles creen en Dios y pertenecen, al 
menos oficialmente, a la Iglesia católica. Pero desde hace 
algunos años diversos factores están originando cambios 
profundos y rápidos en el campo de las creencias, pasan
do de un clima de catolicidad a una actitud y contexto 
humano y social más «secularizado», en el sentido que 
hemos dicho al interpretar y aplicar de forma general este 
concepto a la realidad actual española.

En las hipótesis de partida se mencionaba que en España, 
mayoritariamente católica, eran observables unas rupturas 
en cuanto al contenido de la fe tradicional y que existe 
un ateísmo teórico y práctico crecientes. ¿Hasta qué pun
to pueden ser verificadas tales proposiciones?

Los resultados de la encuesta realizada pueden verse re
flejados en los siguientes datos:

Se consideran  «n o  creyentes» ... ............... . ... . . .  . .. . . ,  5
Se consideran  «creyen tes» ........... .........  ... ...................... 84
Se consideran  « d u d o s o s » .............................................  ........... . . .  8
No contestan ... ... ... ... ... ...............  .........  ...............  3

El alto porcentaje de ios que se autodeciaran «creyentes» 
confirma ei punto de partida: España sigue siendo un país 
«creyente», al menos a un nivel de «fe teórica», y mayori- 
tariamente «creyente-católico», dado que el grupo pertene
ciente a «otras religiones» es realmente muy minoritario. 
De todas formas, hay un crecimiento, tanto teórico como 
práctico, hacia la duda y ateísmo y particularmente en al
gunos estratos sociales determinados.
De acuerdo con los datos correlativos a cada una de las 
variables consideradas (edad, sexo, nivel de estudios, ta
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maño familiar, nivel de ingresos, categorías socioprofesio- 
nales, zonas geográficas y zonas ecológicas) nos parecen 
lógicas las observaciones siguientes:

— Por edades: A partir de los treinta años de edad, los 
porcentajes de creencia se corresponden o sobrepasan 
la media nacional (84 por 100); en los menores de trein
ta años el porcentaje es menor a la media nacional, 
correspondiendo a los que tienen de veinte a veinticua
tro años el porcentaje más bajo de creencia (76 por 
ciento).

Así, aunque el indicador no aparezca claramente definido, 
puede afirmarse que en las edades más jóvenes el proce
so de cambio sociorreligioso cala más hondo y más rápi
damente.

— Por sexos: Los porcentajes de creyentes suelen ser 
más altos en las mujeres (98 por 100) que en los varo
nes (77 por 100). Lo mismo ocurre entre el grupo de 
los «dudosos».

— Por el nivel de estudios: los porcentajes más altos de 
creencia predominan entre el grupo que no recibió nin
guna clase de estudios o que sólo recibieron estudios 
primarios (93 y 88 por 100, respectivamente). Mientras 
que los porcentajes más bajos de creencia radican en 
el grupo con estudios de «formación profesional» y 
«estudios superiores». Así, parece que existe una co
rrelación entre nivel de estudios y creencia en Dios en 
razón inversa.

— Por el tamaño de la familia: Parece que hay una rela
ción directa entre fecundidad y creencia; así, resulta 
que las familias de mayor tamaño presentan mayor por
centaje de creencia, mientras que los «no creyentes» 
y «dudosos» predominan entre las familias de reducido 
número de hijos.

V. la situación religiosa en España
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— Por nivel de ingresos: Los porcentajes más bajos de 
«creyentes» y más elevados de «dudosos» y «no cre
yentes» se dan en el grupo con ingresos entre 20.000 
y 50.000 pesetas. Estos ingresos indican un trabajo 
más bien cualificado, con formación profesional o uni
versitaria.

— Por categorías socioprofesionales: El grupo vinculado 
al mundo intelectual es el que manifiesta mayor tenden- 
da al ateísmo y la duda. Le sigue en importancia el 
mundo obrero (incluidos los cuadros medios e indepen
dientes), en el que la incredulidad y la indiferencia son 
tendencias claras (10 por 100 y 13 por 100 de ateísmo 
y duda, respectivamente). El grupo con más altos por
centajes de credulidad corresponde al formado por in
activos, jubilados y amas de casa (porcentajes supe
riores al 90 por 100).

— Por zonas geográficas: Las zonas más creyentes del 
país son Castilla la Nueva-Extremadura, Aragón-Logro- 
ño, Andalucía y Cataluña-Baleares (excepto Barcelona); 
las zonas menos creyentes corresponden a Canarias, 
Barcelona ciudad y Castilla la Vieja-León.

De las dos zonas diferenciadas, Canarias y Barcelona son 
centros con desarrollo turístico e industrial respectivamen
te y con mayor influencia extranjera, mientras que las re
giones más creyentes son eminentemente agrícolas, poco 
desarrolladas y con fuerte dominio de lo tradicional. Así 
se confirma que el crecimiento económico, la Industrializa
ción y concentración urbana, juntamente con el choque de 
culturas, son los factores más influyentes en los cambios 
sociorreligiosos que se están produciendo en España. Don
de predomina el «ruralismo», los cambios son más lentos 
y se siguen manteniendo las creencias del «catolicismo- 
tradicional».

únte sis actualizada

302

l O

ín d ic e



— Por ambientes eonólicos: Los porcentajes de creencia 
en poblaciones de más de 100.000 habitantes descien
den progresivamente, siendo esta tendencia aún más 
significativa en las concentraciones de más de un mi
llón de habitantes. En las poblaciones «puente» entre 
el ruralismo y el urbanismo, aun dándose altos porcen
tajes de creencia, se incrementa progresivamente el 
porcentaje de dudosos.

Por lo que se refiere al ateísmo, si bien el número de los 
que se declaran no creyentes teóricos es todavía reducido, 
el hecho del ateísmo está adquiriendo proporciones y ca
racterísticas muy significativas.

En torno a este ateísmo teórico no existen datos para ana
lizarlo cualitativamente. No obstante pueden aventurarse 
las siguientes observaciones;

a) El ateo español procede en su mayoría de un mundo 
creyente.

b) Este ateísmo adquiere perfiles marxistes entre estu
diantes universitarios y militantes del mundo obrero.

c) Con frecuencia nos encontramos también con ateos 
del tipo científico-técnico.

d) No pocas veces proceden de un humanismo no tras
cendente, en el que convergen corrientes filosóficas, 
literarias y políticas secularizadas.

e) Normalmente, el ateísmo teórico de los españoles es 
un proceso de concienciación de un ateísmo práctico 
creciente.

En cuanto al llamado «ateísmo práctico», hay que señalar 
que es mucho más numeroso y tiene mucha mayor impor
tancia. Así, la falta de fe práctica se observa en los datos 
obtenidos en la encuesta nacional: la falta de fe práctica 
llega hasta un 20 por 100; un 28 por 100 «piensan en lo

y .  la situación religiosa en España
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que manda la Iglesia sólo de vez en cuando y se quedan 
tan tranquilos»; sólo un 44 por 100 intenta cumplir firme
mente lo que manda la Iglesia.

Dentro del «ateísmo práctico» podemos considerar tres 
grupos: los «creyentes no practicantes», los «anticlerica
les» y los «técnicos no creyentes prácticos».

a) El creyente no practicante.— En teoría es el más cer
cano al creyente. Entre este grupo hay creencias de 
signo positivo en la medida en que se rehúsa el ateís
mo teórico, pero la falta de fe práctica impide que 
ningún impulso sea capaz de animar la conducta diaria. 
El número de encuestados que se declaran en la si
tuación descrita supone un 15 por 100 de la población 
total. Estos predominan más entre los varones que en
tre las mujeres; por estudios, entre los técnicos me
dios, seguidos de los superiores; por ingresos, entre 
los más altos (30.000 a 50.000 pesetas, seguidos de los 
superiores); por zonas sobresalen Madrid y Barce
lona.

b) El anticlerical.—E\ anticlerical no es necesariamente 
ateo positivo o teórico; es más bien agnóstico, y no 
del todo cerrado a la idea de una fe de carácter per
sonal. Está directamente en contra de la Iglesia jerár
quica y sacerdotal en tanto que fuerza temporal y 
política que tienen sus Instituciones, en tanto que 
dominadora y en tanto que poseedora de una serle de 
privilegios.
Este grupo representa un 4 por 100 del total de la 
población y predomina entre los jóvenes (de veinte á 
treinta años) en los niveles de formación profesional 
y estudios medios, y también en Madrid y Barcelona, 
junto con Canarias y Levante.
Ultimamente este grupo parece escindirse en dos par
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tes: los «anticlericales de Izquierdas», que critican la 
inhibición y acomodación de la Iglesia, y los «anticle
ricales de derechas», que critican a la Iglesia una 
excesiva intervención en los asuntos sociales.

c) Los «técnicos no creyentes prácticos».—Es una nueva 
categoría que aparece con el paso de la sociedad 
desarrollada y que se localiza preferentemente entre 
los técnicos. La práctica del «confort», la mentalidad 
científica, materialista y práctica, junto con una defi
ciente formación religiosa, son razones múltiples que 
pueden explicar el hecho.

En general, para este 28 por 100 que representan estos 
tres grupos puede afirmarse que fácilmente pueden pasar 
de una actitud «creyente y no practicante» a una actitud 
de «no creyente práctico». El creciente urbanismo, la emi
gración, el turismo y otros factores pueden ser decisivos 
en ellos.

Visto el sector de población atea, tanto con un ateísmo 
teórico como simplemente práctico, veamos el grupo que 
afirma sus dudas en torno al hecho de la fe en Dios.

a) La situación de duda afecta a un porcentaje 
considerable de la población: un 8 por 100.

b) Es significativamente alta en los grupos de 
edad comprendidos entre quince a veintinue
ve años.

c) En los varones, el porcentaje de dudosos 
(12 por 100) es mucho mayor que en las mu
jeres (5 por 100).

d) El nivel de instrucción hace que las dudas 
sobre la existencia de Dios sean mayores a 
medida que aumenta el nivel de estudios rea
Tizados.
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e) Las grandes poblaciGnes tienen también por
centajes más altos de dudosos.

f) Por regiones sobresale Canarias (16 por 100), 
seguida de Barcelona-ciudad (15 por 100).

g) Según el nivel de ingresos, destacan las re
muneraciones entre 20.000 y 50.000 pesetas 
mensuales.

h) Por categorías profesionales hay más dudosos 
en el mndo obrero, incluidos los trabajadores 
independientes y cuadros medios.

En cuanto a las posibles causas que suelen aducirse, coin
ciden más o menos con las que hemos expuesto al refe
rirnos al ateísmo teórico. Destaca principalmente la unión 
Iglesia-poder económico o político y el fuerte predominio 
de una postura personal eminentemente utilitarista.

Pasemos a ver ahora cuáles son las características que 
predominan entre el grupo religioso en España. En primer 
lugar, aunque no se pueda establecer una comparación 
exacta entre el Informe FOESSA 1970 y el presente, dado 
que la muestra elegida es distinta, es ilustrativo observar 
la evolución del grupo de los que afirman creer en Dios:

síntesis actualizada

Foessa 1970 Foessa 1975

1. Creen ...................... ......... .........  80 63
2. Dudan .................................. .........  14 17
3. No creen ...................... ... . . . . . .  5 5
4. No se lo planteas ......... .........  — 8
5. No responden.................... ............ 1 7

Total ...................... .........  100 100

Lo que parece con claridad es que existe un profundo cam
bio dentro del grupo de los creyentes: la formulación o 
expresión cultural de determinados contenidos de la fe 
católica está en crisis profunda. Así tienen lugar determi
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nadas «rupturas» en la unidad de la fe tradicional. Estas 
rupturas no tienen lugar uniformemente en todo el país, 
sino que siguen un comportamiento acorde con las varia
bles utilizadas en los puntos anteriores. Así, resulta que 
se observa claramente que las provincias más desarrolla
das tienden a situarse en la duda y en la no creencia, 
mientras que en las de tradición y cultura rurales predo
mina todavía mayoritariamente la creencia.

Es Interesante, finalmente, observar la calidad de esta fe 
o creencia que confiesan los encuestados. Se trata de ver 
hasta qué punto la religiosidad se acerca más hacia un 
modelo «cosmovital», de carácter arcaico y disfuncional 
para la modernidad, o más hacia un modelo más bien per
sonalizado:

Concepto de Dios:

1. Algo por encima de todo .......................................... 40
2. Padre que nos ama .................................................  29
3. Providencia .....................................................    10
4. Juez Supremo .............................................................  8
5. Otras respuestas ......................................................  9
6. No responden ............................................................. 4

Total ................................................................  100

En conjunto, destaca el porcentaje de quienes dicen que 
Dios es «algo por encima de todo». Esta respuesta es uno 
de los rasgos típicos de la mentalidad religiosa «cosmo
vital». SI a ese 40 por 100 añadimos los que se incluyen 
en el «providencialismo popular», tendríamos que situar 
a la mitad de los españoles en el tipo o mentalidad reli
giosa que hemos llamado «cosmovital».

V. la situación religiosa en España

2. la conducta religiosa
El análisis del comportamiento externo de la conducta 
religiosa tiene una doble vertiente: el comportamiento
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ritual o cultual y el comportamiento moral. De éstos, el 
más Importante, sin duda, es este último.

Todo tipo de religión impone a sus adheridos, además de 
la conducta anterior de fe, de actitudes y motivaciones, 
un determinado comportamiento externo, expresado de 
una manera o de otra.

Si bien en el cristianismo lo fundamental es la postura 
interna del hombre, ésta ha de plasmarse en actos exter
nos y concretos.

Veamos, pues, algunos aspectos del comportamiento mo
ral desde el punto de vista sociológico. El análisis realiza
do es eminentemente proyectivo, basado en el tipo y 
grado de aceptación de las exigencias cristianas tenidas 
como fundamentales: caridad, justicia, trabajo y matrimo
nio. He ahí los datos obtenidos a partir de la encuesta:

1. «Ayudar a los demás es cosa buena, pero es preferible 
vivir tranquilos y ocuparnos sólo de nuestros pro
blemas.»

2. «Aceptación de la caridad como norma de vida.»
3. «En cuestiones de dinero es posible seguir siempre 

las normas de la moral cristiana.»
4. «Las diferencias sociales en España son demasiado 

grandes.»
5. «Las relaciones sexuales prematrimoniales pueden 

aceptarse si los novios “ van en serio” .»

síntesis actualizada

1 2 3 4 5

De acuerdo ...................... . ... 31 60 46 70 32,1
En desacuerdo ................. . ... 55 36 44 20 67,9
No tienen actitud ......... . ... 10 — 8 6
No responden .................., ... 4 4 2 4 —

Totales .................. ... 100 100 100 100 100,0
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Al menos a nivel teórico, el 60 por 100 de los españoles 
aceptan el «amor al prójimo» como norma fundamental en 
su vida diaria. Un 36 por 100, en cambio, escogen vivir 
tranquilos y despreocupados de lo que suceda a su pró
jimo.

En cuanto a la justicia, sólo un 46 por 100 de eneuestados 
creen que es posible cumplir las exigencias de la justi
cia en cuestiones de dinero o negocios. El 44 por 100 opi
na claramente que no es posible seguir la moral cristiana. 
Estos postulados, junto al elevado porcentaje de los que 
están en desacuerdo con la caridad, revelan una tremenda 
ignorancia y deformación del catolicismo tradicional vivi
do en España.

En cuanto a las diferencias sociales, la gran mayoría está 
de acuerdo en que en España son demasiado altas, mien
tras que el 20 por 100 no cree que haya demasiadas dife
rencias ni muy grandes.

Referente a las relaciones sexuales antes del matrimonio, 
un elevado porcentaje está en desacuerdo con ellas. En
tre la población que está de acuerdo con tales relaciones 
figuran con mayor peso los varones solteros de edades 
jóvenes y con estudios superiores o medios.

Un último punto a tener en cuenta es el grado de parti
cipación e integración del cristiano en las comunidades 
religiosas. He ahí los datos obtenidos para 1974:

L  Miembros plenamente activos .................... ................ 3
2. Miembros intencionalmente activos ... .................. 11

, 3. Miembros simpatizantes .............. . .........  ................  18
4. Miembros pasivos ......................... .................................. 10
5. Miembros marginales ...................................................... 58

Total .......................  ... ..............................  ... 100

V''. la situación religiosa en España
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Observando los resultados, tenemos que un 14 por 100 de 
los católicos españoles constituyen y están integrados 
activamente en comunidades cristianas; el 18 por 100 
forman «simples sistemas de relaciones sociales», y, fi
nalmente, un 68 por 100 aproximadamente no tienen inte
gración comunitaria religiosa. Resulta que los porcentajes 
de pasividad y marginalidad son ciertamente muy altos. 
Hay que reconocer, pues, que el catolicismo español pre
senta un subdesarrollo del aspecto comunitario: la mayo
ría de las celebraciones cultuales tienen más de «conglo
merado social» que de una reunión y celebración comu
nitaria.

3. las tendencias principales del cato* 
I icismo español con referencia al 
«compromiso vital cristiano»

Las tendencias que observamos en el catolicismo español, 
en base al «compromiso vital del cristiano», podemos re
sumirlas en el siguiente esquema:

A) Catolicismo masivo: de afiliación principalmente «so
ciológica», no voluntaria, con nulo o muy débil «com
promiso cristiano»:
— De base tradicional.
— De base burguesa (urbana).

B) Catoiicismo renovado en busca de un •compromiso 
vitai cristiano»: de una fe más personal y una afilia
ción voluntaria a las instituciones de la fe. Este com
promiso viene expresado en una búsqueda de cohe
rencia entre los valores religiosos y los valores 
sociales:
— Catolicismo de compromiso espiritual (fundamen

talmente) con «espiritualidad tradicional».

síntesis actualizada
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— Catolicismo de compromiso espiritual (fundamen
talmente) con «espiritualidad nueva» (carismática).

— Catolicismo de compromiso social limitado y cen
trado en:
la familia, 
la profesión, 
la caridad asistencial.

— Catolicismo de compromiso social ampliado al 
«compromiso temporal» (sociopolítico): 
tendencia del «catolicismo conservador», 
tendencia del «catolicismo social»,
tendencia del «catolicismo social-profético».

El compromiso vital del cristiano lleva de una forma u 
otra a la afiliación a «grupos religiosos». Estos son diver
sos: los encarnados en las mismas instituciones «oficia
les» de la Iglesia (por ejemplo, las parroquias), o bien en 
instituciones de tipo pastoral (movimientos apostólicos, 
etcétera), o bien en grupos primarios o «comunidades de 
base» más o menos vinculadas a la Iglesia jerárquica.

Se asiste a un proceso de transformación de la institu
ción oficial para adaptarla a las necesidades técnicas de 
la civilización industrial. Se tiende a pasar de un sistema 
autocrático vertical-dominante a una estructuración más 
democrática y «participativa», más plural y flexible. Por 
otra parte, se ha constatado en ciertos puntos un proceso 
de desinstitucionalización, un movimiento de marginación 
de personas y grupos de base, pero que tienen muy poca 
(o ninguna) vinculación con la institución oficial católica. 
A partir del decenio 1950-60 se ha producido un «cambio 
cualitativo»: el esquema de base metafísico-dualista que 
sustentaba y enmarcaba los valores espirituales y teológi
cos ha dado paso a un esquema nuevo, «histórico-salvífi- 
co». De hecho, ambos esquemas coexisten, ya que el es
quema antiguo aún subsiste. Esta coexistencia es causa
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de muchas tensiones, crisis y confusionismo en la situa
ción religiosa actual.

En el orden de las actitudes de base respecto ai valor y 
alcance de la coherencia entre el compromiso de fe y el 
compromiso con la vida social existen distintas tenden
cias arriba señaladas. Estas actitudes se polarizan en torno 
a una postura «espiritualista» y otra «temporalista». Pero 
dentro de cada uno de estos polos, a su vez, se descubren 
orientaciones muy diferentes; así, en el plano espiritua
lista se dan dos direcciones: la que continúa en la línea 
de la «espiritualidad tradicional» y la que va en la línea 
de una espiritualidad «carismático-profética». En el polo 
«temporalista» se dan, en cambio, tres orientaciones: la 
que valora lo tradicional (autoridad, disciplina, etc.), con
siderando como peligrosos los valores de libertad y de
mocracia, la que valora estos últimos valores y la que 
además valora los «valores socialistas».

Las dos primeras (catolicismo tradicional o conservador y 
catolicismo social) no representan novedad en España: 
existían ya antes del decenio de los cincuenta. En cambio, 
sí es novedad la tercera línea (social-profética). Es un ver
dadero salto cualitativo del catolicismo español. Una apre
ciación cuantitativa del volumen de esta tercera tenden
cia es prácticamente imposible; se puede precisar, no 
obstante, que es muy minoritaria. La masa del catolicismo 
español sigue teniendo, al menos, una configuración simi
lar a los tiempos anteriores a 1950, pero cualitativamente 
este paso es muy importante.

La base sociológica también sufre un cambio de relieve: 
hasta 1950 la base social del catolicismo español es rural 
y burguesa exclusivamente. Quedan fuera la clase obrera, 
los grupos intelectuales, la burguesía progresista y la ju
ventud comprometida con los movimientos socialistas. 
Desde 1950 empieza la fe católica a estar presente en
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estos campos. Se trata de una presencia minoritaria pero 
significativa.

Veamos, pues, a partir de ahí las tendencias que sigue el 
cambio religioso en España:

—- De un catolicismo de afiliación más «sociológica» a un 
catolicismo de afiliación más personal (por medio del 
«compromiso vital cristiano»).

En el período anterior al decenio de los cincuenta, el cato
licismo español es una forma religiosa de vida participada 
por sectores masivos de la población y que aparece trans
mitido, más que por afiliación personal voluntaria, por una 
inserción sociológica, por medio de la herencia familiar, 
en los grupos sociales que tienen esta forma religiosa 
integrada en sus estructuras culturales de vida (de tipo 
fundamentalmente arcaico, agrario: en ritos, creencias, 
ideologías, valores, etc.).

La identificación sociológica entre la forma religiosa cris
tiana y los cauces de regulación, integración y transmisión 
de los valores de la sociedad tradicional ha sido una de 
las causas de la identificación ideológica entre lo «nacio
nal» y lo «católico». Convergencia o confusión que engen
dró la ideología de las «dos Españas» y del «nacional- 
catolicismo», reafirmada después de la guerra civil y 
durante el decenio de los cuarenta.

Con el decenio de los cincuenta, con la desintegración de 
las bases sociológicas de la sociedad tradicional de fondo 
agrario y oligárquico se desmorona el «catolicismo socio
lógico tradicional» y surge una preocupación por la «evan- 
gelizacíón y educación de la fe».

Se trata de sustituir las bases sociológicas antiguas por 
bases más sólidas, trascendentes y específicas de la fe, 
capaces de asumir el cambio histórico profundo; se busca
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por medio de la «evangelización» construir un catolicismo 
más basado sobre la afiliación personal y el «compromi
so cristiano», capaz de realizar la síntesis entre la concien
cia creyente y la conciencia moderna adulta.

— De una Iglesia en «estado de cristiandad» a una 
Iglesia en «estado de misión».

El marco sociológico general donde se sitúa hoy el con
cepto de cristianismo basado en una fe personal es el 
proceso de secularización. Este proceso implica la des
aparición de las estructuras de encuadramiento que Iden
tificaban las instituciones sociales con las instituciones 
eclesiásticas mediante la «sacralizaclón» de las institu
ciones sociales. Dicho sistema sociohistórico prestaba, a 
su vez, un encuadramiento social a una fe religiosa que ya 
no necesitaba apoyarse tanto en su propia base especifi
cada: la fe personal y la comunidad ecleslal de fe. Esta 
Identificación recibe el nombre de «cristiandad».

En este vector de transformación sociorreligíosa profun
da, simbolizado por el término «secularización», hay que 
situar el vector significado por el término «compromiso 
vital del cristiano»: es la respuesta de la Iglesia al desafío 
de un proceso de secularización que hace ya Inviable la 
«situación de cristiandad». Esta respuesta ha recibido un 
nombre desde que se celebró el Concilio: «paso del es
tado de cristiandad al de misión».

— De un catolicismo masivo y «dominante» a un 
catolicismo más minoritario, pobre, de «fermen
to» y «diáspora».

Unido a los dos vectores anteriores se puede apuntar otra 
importante configuración general de los procesos de cam
bio del catolicismo español. Este ha tenido tradicionaimen- 
te una figura masiva y dominante respecto a la corriente
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general de la vida social y de la cultura del pueblo espa
ñol; los no católicos aparecían como marginales o disi
dentes tanto en el orden religioso como social.

De hecho, esta situación se pone en cuestión ya en el 
siglo pasado con el proceso de secularización. No obstan
te, la Iglesia católica española, en cuanto ha tenido opor
tunidad, a partir del resultado de la guerra civil, se ha 
apresurado a reintroducir la «confesionalidad». En la ac
tualidad el catolicismo oficial español empieza, por pri
mera vez, a aceptar las implicaciones del proceso de 
secularización y no pone resistencias a la creciente des
vinculación entre las estructuras sociales, culturales y 
políticas y las estructuras eclesiales del catolicismo.

Aunque todavía el número de práctica religiosa es uno de 
los más elevados de Europa, se inicia un fenómeno im
portante de indiferencia o neutralidad con respecto a la 
expresión de pertenencia a la comunidad católica por par
te de sectores importantes. Esto nos lleva a pensar que 
en España se va hacia un modelo de catolicismo muy di
ferente al tradicional en este país.

Si esta hipótesis resulta válida, sería el paso de un cato
licismo de estilo masivo y dominante de las fuerzas vita
les, sociales y culturales hacia una vida cristiana más 
minoritaria.

— De un catolicismo unitario y monolítico a un ca
tolicismo pluralista y diversificado.

Este es otro de los vectores fundamentales del proceso 
de cambio. Se había mantenido una unidad administrativa, 
ideológica y social a base de dejar fuera de una manera 
radical toda cultura, los lenguajes y los grupos sociales 
de la modernidad. La ideología oficial era un esquema teo
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lógico ligado a una filosofía heredada del mundo arcaico- 
agrario de la Edad Media y su base social seguían siendo 
los grupos conservadores, bien residuales, como las cla
ses agrarias, o bien reaccionarios, como la burguesía in
dustrial cuando ésta entró en una fase culturalmente re
cesiva y socialmente defensiva.

Esta «unidad monolítica» ha dado paso a la diversidad de 
formas y un pluralismo. Esto Deva, de una forma u otra, 
al aumento de tensiones y conflictos: En primer lugar, la 
misma mutación estructural. Ideológica y sociológica del 
catolicismo lleva a un aumento de tensiones entre «gru
pos avanzados» y grupos «retardarlos». En segundo lugar, 
el ensanchamiento de la plataforma sociológica de la re
ligión católica en nuestro país introduce en el seno de la 
Iglesia las tensiones sociales que se dan en el pueblo. 
Por último, otro núcleo de tensiones son las que surgen 
debido a la pervivencia de dos enfoques teológicos: el es
quema dualista y el histórico-salvífico.

— De un catolicismo «sin problemas» a un cato
licismo en crisis.

El catolicismo tradicional se presentaba como un edificio 
majestuoso y sin fisuras. Pero en este punto el catolicismo 
español está experimentando igualmente un cambio deci
sivo de configuración. Tanto desde el punto de vista teo
lógico como sociológico, es una forma religiosa constata- 
ble y resume en una sola palabra los fenómenos ya 
descritos de transformación profunda a todos los niveles 
estructurales e Ideológicos y la diversificación, tensiones 
y conflictos consiguientes a este hondo y epocal cambio 
interno de figura histórica.
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4. la significación política del cambio 
en el catolicismo español

Al factor religioso no se le puede atribuir un carácter de 
determinación primaria en los procesos políticos de un 
sistema social moderno. El factor religioso es ciertamente 
interesante, pero no primordial; debe situarse en el con
texto general de todos los vectores del cambio. Dentro de 
este contexto general y de sus consecuencias políticas, 
podemos situar mejor la significación posible del cambio 
interno del catolicismo español.

Evidentemente, la situación actual no es la misma respec
to al final de la guerra civil: En primer lugar ha habido un 
cambio estructural general del país a nivel económico y 
social (aunque no ha repercutido todavía en las superes
tructuras); en segundo lugar, se han superado ya las pos
turas extremistas que desembocaron en la guerra civil, y 
en tercer lugar, el cambio operado en el catolicismo es
pañol, que induce a una profunda transformación de sus 
posibles influencias en los comportamientos políticos es
pañoles.

Tratemos de ver una posible interpretación de este cam
bio analizando las alteraciones o transformaciones de las 
plataformas sociológicas principales y sus «latencias po
líticas», en conexión con las distintas tendencias del cato
licismo español, para intentar resumir al final toda nuestra 
reflexión en una visión global de la influencia política po
sible del catolicismo español.

a) Un cambio fundamental en la plataforma sociológica 
del tradicionalismo religioso-político: la pequeña bur
guesía rural (pequeños propietarios agrícolas) del país 
navarro y pirenaico y de Castilla la Vieja, que aliada
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con la alta burguesía conservadora desempeñó un 
papel decisivo en 1936. La Castilla rural tradicional 
se ha desmoronado. Navarra se ha industrializado. El 
fondo arcaico-agrario del tradicionalismo está en pro
funda evolución y tiende a asumir positivamente el 
cambio histórico superando su alianza con el conser
vadurismo de la alta burguesía, como ya está suce
diendo en Navarra.

b) Las clases obreras rurales del Sur han formado el 
contingente mayor de la emigración interna e inter
nacional. La conexión religiosa de este grupo ha sido 
mínima. Todo contacto siempre ha sido muy minori
tario (HOAC, JOC).

c) Las clases obreras urbanas han aumentado inmensa
mente con respecto a la masa obrera de la preguerra 
debido ai crecimiento urbano e industrial del país. Los 
comportamientos políticos de estas masas están aún 
en un período de latencia, pero existe dentro de ellas 
una multiplicación de pequeños núcleos políticos, al
gunos altamente ideologizados y organizados. Dentro 
de estos núcleos—esto es una de las novedades más 
singulares—están presentes numerosos militantes 
cristianos, sobre todo en conexión con la tendencia 
llamada «social-profética».

d) Desde el relanzamiento del desarrollo económico de 
tipo capitalista y la consiguiente diversificación cre
ciente de los procesos de producción, se ha engen
drado lo que llamamos «las nuevas clases medias». 
La conexión de este Importante sector social con las 
tendencias del catolicismo actual se ha producido, 
según ya vimos, a través de un «compromiso familiar 
y profesional» (movimientos familiares cristianos, 
Opus Del, Cursillos de Cristiandad, etc.).

Las «latencias políticas» de los grupos de clase media
más en conexión con estos grupos religiosos citados pa-
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recen ir más bien hacia un centro-derecha. También ha 
prosperado, no obstante, la tendencia «social-profética». 
que parece conectar más fácilmente con las latencias so
cialistas de este grupo.

En los márgenes de estas nuevas clases medias dinámicas 
quedan las clases medias urbanas y rurales de la pregue
rra, que han tenido alguna conexión religiosa en sus gru
pos más inquietos con algunas tendencias ya citadas, par
ticularmente Cursillos de Cristiandad y Acción Católica. 
Están muy despolitizados y quizá su tendencia se decanta 
hacia un centro-derecha, y en el caso de degradación eco
nómica hacia un pseudopopulismo de tendencia fascista.

e) Dado el desarrollo general del país, las clases inte
lectuales habrán de tener normalmente cada vez más 
peso político. Se ha visto cómo en el sector universi
tario la crisis del catolicismo, incluso a nivel de fe 
en Dios, es muy considerable. Efectivamente, el 
ghetto intelectual del catolicismo tradicional se ha 
roto. No obstante, por primera vez desde los tiempos 
modernos ha empezado a hacerse presente la fe cris- 
tiana-católica de una forma «auténtica» en medio de 
las ideologías culturales, sociales y políticas de la 
modernidad. Así, en las futuras élites intelectuales 
del país habrá sectores importantes no católicos de 
fuerte incidencia en la actividad política, pero estarán 
también presentes grupos católicos plenamente com
prometidos en la modernidad.

f) La alta burguesía industrial y financiera del País Vas
co, Barcelona y Madrid, identificados familiar y social
mente con lo que queda de la gran aristocracia lati
fundista del Sur, tienen una latencia política de tipo 
«conservador». Esta latencia política puede revestir 
dos posibilidades: Una, más moderna, plataforma so
cial de la sección más dinámica del capitalismo mo

V. la situación religiosa en España
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nopolista, que aceptaría un comportamiento conserva
dor moderado e incluso, dentro de unos límites, cierto 
juego democrático. Y otro sector, también conectado 
con el gran capital, más vinculado a tendencias de 
tipo fascista.

La caída del «nacional-catolicismo» ha afectado la cone
xión religiosa de este grupo. La Iglesia española no entra 
ya en el juego de la ideología defensiva de los grupos 
sociales más poderosos (esto debido a la mutación que 
en este sentido ha significado el último Concilio). Queda 
entonces para el grupo más abierto la posibilidad de ade
cuarse con la línea conciliar, aunque su contacto con la 
religión no llegue, por razones obvias, a tomar un carácter 
«social-profético». Para el sector más inmovillsta, perdido 
el respaldo de la Iglesia oficial, aparece una tendencia ha
cia una reafirmación de las estructuras eclesiales arcaicas 
y formas religiosas residuales.
En resumen, podemos resumir las observaciones en los 
siguientes puntos:

1) Se ha superado definitivamente la configuración polí
tico-religiosa anterior a la guerra civil. Es Impensable 
ya toda forma de identificación global del catolicismo 
con el «bloque de derechas».

2) Hay una gran pluralidad de comportamientos políticos 
posibles dentro del capitalismo español, y por primera 
vez los cristianos estarán presentes, desde la extre
ma derecha» hasta la «extrema izquierda», en todo el 
abanico de opciones políticas.

3) Hay también un intenso proceso de «secularización 
política», que hace impensable todo intento de resu
citar un «partido confesional católico».

4) Podemos hablar del final absoluto del «constantinis- 
mo», de todo tipo de identificación del campo político 
con el eclesiástico y de todo tipo de influencia «dlrec-
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ta o indirecta» de una acción eclesial vinculada con las 
categorías jurídicas del «poder eclesiástico».

5) Esto no implica la desaparición automática de la in
fluencia del catolicismo en la acción política, sino que 
cambiará la forma. La influencia no vendrá tanto por 
vía jerárquica cuanto por la base sociológica de la 
Iglesia.

6) Se ha producido un corrimiento muy significativo ha
cia la izquierda (socialismo) de un sector del catoli
cismo posconciliar. Este corrimiento tiene Importancia 
más a nivel cualitativo que cuantitativo, dado que esta 
vasculación hacia la izquierda se da de forma minori
taria.

7) Estos procesos, considerados en su conjunto, pueden 
considerarse como positivos tanto para la Iglesia 
como para el mismo pueblo.

V. la situación religiosa en España
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LA SITUACION RELIGIOSA EN ESPAÑA 
1977. INTRODUCCION GENERAL. SOCIO
LOGIA EN ESPAÑA SOBRE LA RELIGION 
Y LA IGLESIA

Por JOSE MARIA DIAZ MOZAZ

síntesis actualizada

1. campo de los estudios
Al acotar y completar el capítulo sobre situación religio
sa conviene anteponer algunas observaciones.

A partir de 1975 los estudios de campo a la búsqueda 
de datos positivos no han abundado. La Oficina General 
de Sociología del Episcopado ha realizado la mayor parte 
de ellos (estudio de tres diócesis, de la situación religiosa 
de la juventud, sobre la familia, actividades sanitarias y 
docentes de la Iglesia, instituciones asistenciales y de 
promoción social de Cáritas, etc.).

Han sido estudios sectoriales, la mayor de las veces re
mansados en Informes que no vieron la letra de Imprenta 
y nunca globallzantes del fenómeno religioso español.

Otros centros de estudio, entre los que deben destacarse
I.S.P.A. en Barcelona y D.I.S. e Instituto de Sociología Apli
cada en Madrid, han continuado su tarea Investigadora; 
su campo, sin embargo, es más abarcador.

La sociología política y los aspectos de la vida pública 
sobre los que se interesó el debate político han acapara
do ia atención preferente de las Investigaciones en España. 
Pero ello no significa un declive de la sociología religiosa
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O de la religión, sino cambio más acentuado de una orien
tación que ya apuntaba desde años atrás.

En efecto, han abundado en este período análisis teóricos 
y ensayos sobre diversos aspectos de la religiosidad o 
de las Iglesias.

Por otra parte, algunas disciplinas, sobre todo teológicas, 
han asumido análisis e impostaciones sociológicas. Des
pegan de las realidades sociales hacia altos horizontes 
propios de tales disciplinas, más que aterrizar desde lo 
alto con riesgo de no hallar campo que los reciba. La teo
logía llamada de la liberación y la necesidad de contrapo
ner otras interpretaciones a los análisis de la realidad 
en moda, marxista sobre todo, impulsan a esta asunción 
de planteamientos sociológicos, además de otros motivos 
más profundos que los teólogos aducen.

La sociología religiosa o de la religión está de actualidad, 
asumida y fraccionada, como elemento de otras ciencias.

la situación religiosa en España 1977

2. sociología de la religión y sociología 
religiosa

No participamos enteramente en la opinión de que la so
ciología haya sido instrumentalizada por la Iglesia para 
sus propios intereses. Si en la intención de algunos esta
ba domesticar la sociología a la pastoral, hemos de con
venir que en buena parte de los casos la criada salió res
pondona.

Según el profesor Estruch, en una visión histórico-crítica 
de la sociología de la religión  ̂ pueden distinguirse en 
Europa tres etapas: el de la «sociología de la religión», el

1 P. E struch: Hechos y Dichos, julio-agosto 1976, núm. 475.
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de la «sociología religiosa» de las décadas posteriores a 
la segunda guerra mundial y una nueva etapa de síntesis. 
La «sociología de la religión» es una rama de la sociolo
gía que define su campo por la necesidad del análisis del 
fenómeno religioso para una comprensión de la sociedad 
global; la «sociología religiosa» es más bien la utilización 
de la sociología «como instrumento útil al servicio de una 
problemática religiosa y, más en concreto, eclesiástica». 
Esta mediatizaclón impone notables limitaciones, tanto de 
un punto de vista teórico como metodológico, y conduce 
a un empobrecimiento y, en definitiva, a una marginación 
del estudio de los fenómenos religiosos con respecto a la 
teoría sociológica general.

La sociología religiosa española se habría puesto sistemá
ticamente ai servicio de los intereses de la iglesia, sos
layando «los aspectos esencialmente más Importantes en 
la inserción del individuo en la sociedad y reduciendo el 
campo teórico e hipotético de la invesitgación.

síntesis actualizada

3. ¿domesticación eclesial de la socio
logía religiosa?

Lógico parece que quienes han asumido una tarea y acti
vidad religiosa se hayan interesado más que nadie en las 
aportaciones de la sociología en el campo religioso. Los 
políticos, los empresarios, los planificadores de las acti
vidades sociales se han interesado y han encargado en 
mayor medida investigaciones sobre sociología política, 
de mercado, sobre la familia, etc.

Pero han existido no pocos trabajos liberados de tales 
interesados funcionalismos pastorales (análisis de la re
ligiosidad popular, del nacional-catolicismo, del clericalis
mo y anticlericalismo y otros r^uchos aspectos de la fe
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nomenología religiosa). Basta para convencerse consultar 
el amplio elenco publicado por el Instituto Fe y Secula- 
ridad y por el Seminario de Investigación Sociológica \

Cuando, por encargo o sin encargo de las instituciones 
eclesiales, se han emprendido estudios sobre las situacio
nes religiosas con intencionalidad de subsidio para la pas
toral, interesa, sobre todo, preguntarse por la honestidad 
metodológica y por libertad científica con que se han rea
lizado. Creemos que desde hace tres lustros por lo menos, 
no sólo los capítulos que el informe FOESSA dedica a la 
religión, sino los estudios de diócesis, de instituciones 
educativas, etc., han sido planteados sin soslayar campos 
de motivaciones, actitudes y situaciones y sin condicio
nar el resultado del dato sociológico al teológico o ca
nónico.

De esta forma, ha sucedido que no pocos estudios hechos 
por encargo han resultado críticos, funcionales para un 
cambio; no funcionalistas para el proseguimiento de una 
mecánica pastoralista, ni sólo acogedores de las expectati
vas de las instituciones eclesiales.

Así se explica cierto recelo y el decrecimiento de encar
gos que no resultaron muchas veces «útiles».
Ciertamente, en la autocrítica que la Iglesia de España ha 
venido realizando, sobre todo a partir del inicio del Con
cilio Vaticano II, no poca parte ha tenido la sociología re
ligiosa. Este ha sido uno de los efectos «no queridos» 
del desarrollo de la sociología religiosa en España.
El hecho de que se haya realizado en gran parte desde 
dentro no invalida científicamente el esfuerzo.

También el análisis marxista es un intento de síntesis dia
léctica en función y al servicio de la revolución de la

la situación religiosa en España 1977

2 V icente J- Sastre: «Las ciencias sociales en España», Revista Docu
mentación Social, núm. 24, Cáritas Española, Madrid, 1977.
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clase obrera o iaboraimente alienada. Quien profesa y 
milita en el marxismo puede hacer también un váiido 
análisis de las clases sociales.

Aceptando en líneas generales la división de socioiogía 
religiosa y sociología de la religión, creemos que en am
bos campos se ha hecho verdadera y váiida sociología y, 
por tanto, ciencia; que es muy difícil asignar los estudios 
a una y otra, pues existen siempre componentes en fun
ción de una praxis pastoral o contrarios e independientes 
a ella; que no son en España menos escasos que en Euro
pa—sí más desconocidos— los estudios y ensayos sobre 
sociología de la religión; que indudablemente el porvenir, 
en esta nueva situación, ofrece promesas mayores a una 
sociología de la religión más despegada del patronato y 
de los intereses eclesiaies.

síntesis actualizada

4. religión o iglesia; sociología de la 
cultura o de las instituciones. Nece
saria relación

La religión y las iglesias se pueden asignar a capítulos 
diferentes de un análisis religioso: dentro, la primera, de 
la sociología de la cultura y, las segundas, de las institucio
nes sociales. Es legítimo tal planteamiento, y sería del 
agrado de no pocos teólogos que dicotomizan en exceso el 
fenómeno religioso y el cristianismo.

Creemos, sin embargo, que lo religioso cristaliza en igle
sias o comunidades, y que ias iglesias y comunidades in
fluyen siempre en el encauzamiento y dirección de la fe
nomenología religiosa. Todo ello sin merma de la parte 
de verdad que sociólogos, como Lükman, defienden en el 
sentido de que vamos hacia una religiosidad subjetivizada 
y personal y menos dirigida por las iglesias. Por las ígie-
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sias tradicionales puede ser, pero no por otras que se 
crean, en forma de grupos, comunidades o movimientos. 
No caminamos hacia el liberalismo religioso, sino hacia 
otras formas de socialización religiosa.

Por ello, en este capítulo se entremezclan— más de lo que 
quisiéramos—análisis religiosos e institucionales de la 
Iglesia, que al fin y al cabo también es una institución 
cultural si se mira bajo el punto de vista sociológico.

Al acortar y complementar algunos datos del capítulo de 
FOESSA 1975 me atendré a la plantilla de dicho capítulo 
tal y como se ha resumido en la primera parte y con lo 
que supone de herencia valiosa y de servidumbre.

El FOESSA 1975 dedicaba un breve apéndice a las iglesias 
no católicas. Ignoramos estudios sociológicos realizados 
posteriormente y que tengan por campo dichas iglesias, 
por lo que no completaremos dicho apéndice. Sin embar
go, advertimos que cuando nos referimos a la iglesia como 
institución social en general lo hacemos extensible a to
das las iglesias. Cuando específicamente nos referimos a 
la Iglesia, como comunidad católica definida, lo indicare
mos con la mayúscula de los nombres propios.

5. hipótesis generales de situación
No existen, a partir de los estudios de FOESSA 1975, 
otras encuestas globales y homogéneas en sus plantea
mientos y preguntas. El mapa religioso de Cataluña rea
lizado por ISPA, los estudios de situación en diócesis 
como Albacete, Santander y los actualmente en curso en 
Ciudad Real y Cádiz, las cuestiones afines planteadas por 
el Instituto de la Opinión Pública, sobre todo en enero 
de 1976 (muestra estratificada de 2.500 en toda España), 
las encuestas más generales a la juventud y las plantea

la situación religiosa en España 1977
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das sobre aspectos específicos: v. g. ia enseñanza y for
mación cristiana, religiosidad y tendencias políticas, et
cétera, nos dan sólo margen a hipótesis.

Estas hipótesis son:

1) Existe un deterioro de ios tres componentes que in
tegran al hombre en cualquier comunidad; común 
sistema de creencias y fines, participación en las ac
ciones comunes y sistema común de comportamien
tos y valores éticos.

Este deterioro no es tan fuerte como pudiera deducirse 
de ia masa de datos informativos y de la vida pública. El 
sistema de comunicación se ha secularizado más que la 
profundidad de las conciencias, actitudes y comportamien
tos del pueblo. Por otra parte, se crean nuevos focos de 
Interés y vida religiosa.

2) No puede negarse una erosión de la comunión ecle- 
slal. La iglesia se ha enriquecido con un mayor plura
lismo; éste engendra polémica, y la polémica trae 
la desorientación entre quienes no entran en ella.

3) La Iglesia se esfuerza por no repetir errores en sus 
relaciones con la sociedad política. Tal actitud de 
equilibrio es inestable y foco de controversias.

4) Es cada día mayor la necesidad e insistencia de remo
delar la Iglesia, buscar nuevos caminos y redescubrir 
la Identidad eclesial y, en general, de todas las ins
tituciones de la Iglesia.

5) Paralelamente a los intentos creadores de nuevas for
mas e instituciones eclesiales, se extienden la des
orientación y las tentaciones al sincretismo.

síntesis actualizada
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6. integración del español en la comuni
dad religiosa

6.1. creencias religiosas y cristianas

El ateísmo, o por lo menos el agnosticismo, avanza entre 
la juventud universitaria y obrera. Sin embargo, aunque 
nos encontremos lejos de la situación de casi unanimidad 
de creyentes y aún practicantes que reflejan las encues
tas de hace una o dos décadas, descritas en los Informes 
FOESSA, los porcentajes de increencia son aún minorita
rios. Un hecho que merece ser resaltado: la increencia 
viene normalmente de la mano de la filosofía del mate
rialismo dialéctico, de un hedonismo militante o crítico de 
anteriores prohibiciones e inhibiciones y que se muestra 
batallador, seguro y creador.

Existe un proceso secularizador y al mismo tiempo un de
terioro en las creencias entre las clases emergentes del 
mundo universitario y técnico.

No parece que la increencia sea mayor en el mundo obre
ro, ya anteriormente alejado de la participación de los 
actos rituales oficiales. La incidencia más directa de las 
ideologías en el universo obrero podrá ocasionar un ma
yor margen de no creyentes teóricos; al mismo tiempo, 
sobre el trasfondo religioso popular es previsible un ma
yor grado de participación eclesial entre los creyentes.

La desafección religiosa de la clase obrera puede obede
cer a una especial predisposición personal, a motivaciones 
de grupo o la disfuncionalidad de la iglesia respecto de 
los intereses propios de la clase.

El mundo del trabajo está demasiado agobiado en las rea
lidades de aquí abajo, en las que conoce y utiliza las re
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laciones de causa y afecto sin intervenciones trascenden
tes o trasmundanas.

En general, no ha participado en los bienes económicos, 
políticos y culturales; tampoco, por tanto, de lo religioso 
oficial. Los mismos símbolos colectivos de la iglesia y la 
herencia cultural de ésta le resultan extraños.

Para su propia redención (el concepto de redención ha 
sido demasiado explotado en intereses humanos de grupo), 
el proletariado crea su propia religión y concepto de re
dención. Los movimientos sociales asumen unas motiva
ciones y escatologías que suplen las religiosas.

Por otra parte, la iglesia no ha sabido o no ha podido 
adaptar sus instituciones parroquiales, sus servicios mi
nisteriales, sus centros de acogida y ha recibido con re
celo los diversos intentos de evolución o los ideales re
volucionarios.

El mundo de las creencias y actitudes de las clases obre
ras hereda los elementos de la religiosidad popular. Los 
obispos andaluces, en un documento que trata este tema, 
indican que el rasgo sociológico que caracteriza el cato
licismo popular (al menos para la reglón andaluza y en 
gran medida podríamos proyectarlo al de otras regiones) 
viene marcado por el predominio cuantitativo del prole
tariado rural y urbano.

Este catolicismo popular está aglutinado fundamentalmen
te con la presencia de la fe y valores cristianos y la per- 
vivencia de rasgos y religiones no cristianas, con elemen
tos procedentes del medio cultural y una tendencia al 
simplista reduccionismo de lo católico.

Sin duda, hay muchos elementos específicos cristianos 
valiosos y permanentes; la raíz honda del hombre religio
so (que a veces derivó a utopías y ascetismos ácratas) es
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difícilmente desarraigable. En un proceso no de acultura- 
ción popular, sino de sustitución de la misma por ideolo
gías materialistas, se produce una extraña amalgama. En 
otros tiempos produjo anticlericales y revolucionarios con 
actitudes fanáticamente antirreligiosas; hoy produce par
tidarios de una sociedad igualitaria de bienestar que po
nen entre paréntesis sus creencias para ocuparse del aquí 
y ahora; ni creen ni dejan de creer; en su horizonte y vi
sión última de la vida mezclan y confunden las diversas 
escatologías seculares, materialistas y cristianas. Se atie
nen a todos los sistemas de «seguro».

la situación religiosa en España 197?

6.2. participación en actos y celebraciones co
munitarias y adhesión al sistema de valo
res éticos

En cuanto a la participación en los hechos o actos comu
nitarios religiosos, parece deducirse de los datos anual
mente ofrecidos por las diócesis a la Guía de la Iglesia 
un retroceso en la asistencia a Misa.

Globalmente, este retroceso es leve y desigual por edades 
y regiones (pierden notablemente las diócesis tradicional
mente fuertes en religiosidad; se conservan o ganan al
gunas tradicionalmente más «alejadas»).

Las pérdidas en cumplimiento no se deben principalmente 
a pérdida en las creencias, sino a la mutación en las va
loraciones (se valora menos, sobre todo entre la juventud, 
lo «instituclonalmente establecido»), a cambios en las 
costumbres (ausencias a domicilios secundarios, acentua
ción del relax, descanso o fin de semana sobre el sentido 
festivo y celebrativo del domingo), ímpreparación o in
adaptación de las celebraciones comunitarias a la cultura, 
a los símbolos y al deseo de expresarse del hombre actual.
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Finalmente, en cuanto se refiere a la comunidad de valores 
y comportamientos éticos, existen ciertamente numerosas 
encuestas. De ellas parece deducirse un fraccionamiento 
que ha ido en aumento, siguiendo la ola de la apertura y 
transigencia erótica y sexológica en los mass media. La 
condescencia con las relaciones sexuales prematrimonia
les, la aparición y sucesiva legitimación fáctica de grupos 
que defienden diversas formas de sexualidad, la legaliza
ción civil del divorcio, etc., alcanzan un extenso consenso, 
sobre todo entre los más jóvenes y entre determinadas 
afiliaciones políticas o culturales. En este aspecto no exis
te tampoco unanimidad en la exposición de la normativa 
moral por parte de teólogos y moralistas.

Pero si en estas materias se observa un rompimiento de 
los esquemas de valoraciones éticas y morales, que se 
guardó— no en la práctica, sino en la aceptación normati
va—en otras épocas dentro de la comunidad católica, pa
rece ser que existe una mayor convergencia en la acepta
ción de otras normas fundamentales, como son la caridad 
solidaria, la función social de los bienes propios, el com
promiso personal por la transformación del mundo, no 
sólo por razones cívico-sociales, sino más en profundidad 
como motivación cristiana. Hemos de advertir, sin em
bargo, que a esta mayor convergencia en criterios, que 
son fundamentales para la comunidad cristiana, se está 
llegando por los caminos seculares de las transformacio
nes políticas, a veces arreliglosas o antirreligiosas, pero 
cuyas raíces ocultas se han nutrido de viejas y aún no 
olvidadas actitudes cristianas. Si atendemos, por tanto, 
a! camino, no es un hecho positivo de mayor coherencia 
con los cánones normativos cristianos y eclesiásticos; 
si atendemos a la meta a la que se llega, puede resultar 
un factor transformador e importante dentro de la misma 
comunidad católica y secular.

síntesis actualizada
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7. existe una erosión de la comunidad 
eclesial

Debemos ser conscientes del hecho de que la Iglesia sale 
muy erosionada de esta crisis. Los cuatro aspectos más 
visibles e importantes en esta erosión son:
El primero, la visión traumatizada que la comunidad ca
tólica tiene de su Iglesia. El problema es que ahora esta 
división traumática se ha trasladado a todos aquellos gru
pos sociales que durante tres décadas vieron a su Iglesia 
con confianza, como respaldo de sus convicciones mora
les, como Iluminación de su destino religioso.
La segunda erosión de la Iglesia proviene de su división 
interna. Pero el mayor drama de la polémica en sí es que 
esteriliza para la acción. Este clima polémico, estas divi
siones, han traído un enorme descenso de energías.

Además vendrán los nuevos riesgos; veremos hasta qué 
punto era ancha en España la secularización que creíamos 
propia de otras naciones europeas; nos encontraremos 
con nuevos problemas: el divorcio, el aborto; asistiremos 
a una invasión de literatura antirreligosa a poco que la 
censura abra la mano; nos encontramos que las dificulta
des vendrán de esa oposición que hasta ayer aplaudía'. 
Sobre la tensión entre pluralismo enriquecedor y ruptura 
o erosión nociva a la comunidad, volveremos a referirnos 
luego repetidas veces, por ser un asunto de gran actua
lidad en la Iglesia española.
Para las referencias que luego haremos, anteponemos aquí 
algunas observaciones;
Las tensiones, e incluso las sectas en las iglesias cristia
nas no católicas y los movimientos carismáticos en la co-
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munidad católica, han servido positivamente como revul
sivo a una excesiva burocratización y rezago respecto a 
la sociedad. Cuando se pone en crisis la misma comunión 
de fines, es difícil el discernimiento sobre la verdadera 
integración en la comunidad de los creyentes.

Entresacamos como indicadores del alejamiento en la in
tegración:

— el nivel de agresividad;
— la automarginación de la institución eclesial y la abo

lición, al menos teórica, de lo jerárquico y clericai;
— la persuasión de ser el más seguro o el único camino 

de salvación social y personal, o de ser los más ge- 
nuinos reintérpretes del Evangelio y su significado;

—■ el grado de intransigencia;
— la fidelidad carismática a liderazgos personáies más 

que a los institucionales;
—  la incomunicación con otros grupos;
— las normas más o menos rígidas de expulsión para los 

miembros no conformistas;
— la praxis del grupo que se apropia los principios mo

rales de la Iglesia para reintegrarlos, subordinándose a 
los fines.

Los anteriores criterios son eminentemente sociológicos 
y valen para toda iglesia o Institución. En todo caso, he
mos de guardar en su aplicación una actitud de cautela.

La Iglesia reconoce hoy más amplio campo de opciones 
y rehúye condenar los grupos que rechazan aspectos y 
formas de la vida eclesial, siempre que se mantenga un 
animo de búsqueda de comunión y se utilice el diálogo. 
No sólo la ortodoxia, sino la comunión eclesial puede re
conocer estadios catecumenales y, por tanto. Inmaduros. 
Gracias a esta nueva actitud oficial de la Iglesia se ha

síntesis actualizada
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evitado la transformación de ésta desde una institución 
unitaria a una Iglesia de sectas, tal como se refería en el 
FOESSA 1970. A pesar de ello, la comunión eclesial se 
salva más en muchos casos por la intencionalidad sub
jetiva que por las actuaciones objetivas. No puede du
darse de la existencia de erosiones comunitarias, sin que 
entremos a valorar ni positiva ni negativamente tal hecho.

la situación religiosa en España 1977

8. Iglesia y comunidad política

8.1. retirada de los frentes políticos

La Iglesia, durante el Concilio Vaticano II y el Inmediato 
posconcilio, tomó una actitud de autocrítica; por el lógico 
dinamismo social surgieron los contrastes de una buena 
parte de la Iglesia con el franquismo. Esta situación con
tribuyó a evitar hoy las desastrosas posturas de reacción 
y restauracionismo que de siglo y medio a esta parte se 
siguieron en la iglesia española siempre que fue defenes- 
trada de situaciones de poder o prestigio político e intentó 
domesticar la cultura más con la censura que con la propia 
creación.

La Iglesia tiende a recluirse en sus propias dimensiones 
sin invadir campos de la política, del derecho civil o de 
la autonomía de la cultura humana.

Uno de los documentos más interesantes en esta búsque
da de la misión y función de la Iglesia española en el mo
mento actual fue publicado bajo las firmas de dos obispos 
y varios teólogos^. Defienden que la Iglesia no es un 
sustitutivo cultural, social o político por noble y justa 
que sea esta misión. Su tarea fundamental es redescu-

4 «Afirmaciones para un tiempo de búsqueda» i,l-VI-19/6). Reproducido 
en buena parte de la prensa española,
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brir a Dios y la acción de Dios en la realización de la 
vida humana.

Cualquier planteamiento que pretenda relanzar a la Iglesia 
en lucha política, aliándose con el poder establecido o con 
las fuerzas revolucionarlas, desnaturalizarían su misión.

La misión de los sacerdotes no puede ser nunca instru- 
mentalizada por las opciones políticas. «No tiene un senti
do claro que los sacerdotes se sientan dirigentes de ba
rrio o animadores de grupos políticos ni que los obispos 
se sientan llamados a orientar las actuaciones políticas 
de sus conciudadanos.

En vez de pretender Imponer los propios criterios a toda 
la sociedad, ya sea por el camino del predominio social 
o de la revolución, los cristianos tienen que dedicarse a 
construir la Iglesia como comunidad de hombres con
vertidos.

Hay que afirmar rotundamente el carácter libre de la per
manencia en la Iglesia, liberando un catolicismo cultural 
o soclopolítico.

Los problemas que hayan de ser dilucidados políticamente 
en el campo de las instituciones civiles y jurídicas no de
ben convertirse en nuevas divisiones dentro de la Iglesia, 
no en fuente de nuevos rechazos desde la sociedad frente 
a una Iglesia civilmente prepotente.»

síntesis actualizada

8.2. confesionalldád o aconfesionalídad de los 
partidos políticos

En este momento en que la Iglesia no tiene o, más bien, 
no usa de demasiado poder y tampoco es demasiado con
trastada, la tentación, dentro de una sociedad neo-capitalis
ta que tiene como modelo las demás sociedades europeas,
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puede derivar hacia el logro de una pacífica convivencia 
burguesa.

Esta convivencia puede lograrse mediante un pacto explí
cito (al menos fácticamente explícito) con partidos con
fesionales. Este camino puede prestar más amplio margen 
de poder de la Iglesia en la sociedad, pero no goza de la 
adhesión de amplios grupos responsables de las activida
des de la Iglesia y menos aún de quienes llevan hoy el 
timón de su pensamiento.

Pueden distinguirse no sólo teológica, sino sociológica
mente, dos tipos de instituciones: las confesionales y las 
eclesiales propiamente dichas, que provienen directamente 
de la voluntad del fundador de la Iglesia al instituirla o 
al menos de una reelaboración y aceptación oficial de la 
misma Iglesia.

Las confesionales «visibilizan tan sólo la actividad de los 
cristianos en el mundo, y en verdad tan sólo una parte 
de esta actividad: la que se puede institucionalizar a priori 
y que se reduciría a la garantía de no transgresión de las 
normas de la fe y de la moral. Por estas razones, las ins
tituciones confesionales deberán tener como condiciones 
la de no ser exclusivas; la de estar abiertas a los hom
bres de buena voluntad que entiendan no deben evaporar 
los valores cristianos que alberguen estas instituciones; la 
de carácter de poder o, matizando, de exceso de poder 
económico o político de forma que no mediatice el testi
monio de la “ institución creyentes” ; la de no primar sobre 
el vigor de la comunidad misma que profesa y celebra 
lafe»^

Los intereses de las fuerzas y partidos «no confesionales», 
incluso laicos y que fueron tradicionalmente anticlericales.

la situación religiosa en España 1977

5 Roviera B e l l o SvO: Iglesia Viva, núms. 57/58, págs. 54 y ss., Madrid, 
1977.
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suelen, sin embargo, coincidir hoy con los de las iglesias 
en Europa del Este y el Oeste, y en concreto podrían con
verger con el de la Iglesia en España en buscar un modus 
vivendi mediante un pacto implícito. A cambio no sólo de 
una tolerancia, sino de la ayuda eficaz propiciadora de fa
cilidades para obtener recursos y crear instituciones, se 
puede obtener el acuerdo, neutralidad o silencio de la 
Iglesia en cuestiones ético-políticas, sociales, económicas 
y en situaciones límites o injustas que todo proceso po
lítico-social crea.

Este es el peligro que también es entrevisto por muchos 
y en el que han caído, a juicio de no pocos, las iglesias 
europeas de uno y otro lado y el que amenaza a la Igle
sia en España.

La nueva situación democrática favorece el amortigua
miento de la Iglesia en su función de instancia crítica de 
la sociedad; función ciertamente relevante de la Iglesia 
en la época inmediatamente pasada en que actuó por Im
perativos propios, pero también como sustitutiva de otros 
movimientos o grupos entonces inexistentes o reducidos 
a sordina o silencio.

síntesis actualizada

9. redescubrimíento y creatividad 
eclesial

La nueva situación de aütomarginación política un tanto 
Inusitada en la historia de la Iglesia en España; la anomía 
hoy existente en un momento de crisis o cambio de la 
cultura; la invalidez de modelos históricos más recientes 
de Iglesia y la propensión a asumir el modelo más orginal, 
misionero y creativo de las primeras iglesias, son, entre 
otros, los motivos de una tendencia muy agudizada—sen
tida casi como necesidad imperiosa^—de redescubrir y
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recrear otras formas e instituciones comunitarias en la 
Iglesia.

«Necesitamos redescubrir lo que tiene que ser la Iglesia, 
y ello en una doble referencia: una referencia crítica a 
la experiencia originaria de Jesús, vivida por la comunidad 
primitiva, y una referencia también al contexto socio-cultu
ral, en el cual la Iglesia actualmente está»  ̂ Este contexto 
es democrático, pluralista y secularizado y se ofrece a la 
Iglesia como una oportunidad o una tentación.

Los caminos del redescubrimiento buscan la comunidad 
libre de los creyentes, despojada de inútiles cargamentos, 
no sólo de riquezas provechosas (que ya hoy no las tie
ne), sino también de funcionalidades políticas y sociales, 
que le dieron poder, pero que velaron en parte su fin 
primordial: el seguimiento del Cristo evangélico.

La comunidad libre se contrapone a la institución rígida
mente objetivadora.

La Iglesia católica ha desarrollado excepcionalmente la vi
sión unitaria de la fe, el rito y la disciplina, al servicio 
de esta visión unitaria ha puesto el derecho y ha objeti
vado los comportamientos religiosos para hacerlos suscep
tibles de una normativa jurídica; imponiendo una sanción 
moral a las violaciones jurídicas o a las faltas de la ley.

Esta forma eficaz y realista de asegurar la unidad de la 
comunión encierra un grave peligro llevados estos medios 
institucionales al extremo; podrían incluso asegurar la 
pervivencia de un grupo cristiano en el que las posiciones 
subjetivas «creyentes» habrían cedido el lugar de compor
tamientos «objetivizados», en los que podría llegar a faltar 
la fe sin que se desintegrara, al menos en su apariencia, 
la comunidad cristiana.

la situación religiosa en España 1977

 ̂ Corinthios X III, núm, 3, pág. 17, Cáritas España, Madrid.
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La libertad en la comunidad trae como iógica consecuen
cia una exigencia de participación mayor.

La forma del ejercicio de ia potestad jerárquica admite 
múltiples formas de organización histórica. Desde el pres- 
bisterlo, los diáconos—órganos puramente relativos a la 
potestad de «orden»—y los notarios, con su scrinium que 
rodeaban ai Papa en los albores del siglo IV, hasta ia ac
tual organización más jurídica— más relativa a la potestad 
de jurisdicción— , tan distinta de la organización más sa
cramental de los primeros siglos; desde el ejercicio del 
Papado y el Episcopado como poderes absolutos (Bonifa
cio VIII, Julio II) hasta ei ejercicio colegial preconizado 
por el Vaticano II. De suerte que la Iglesia, influida por ia 
civilización o ia cultura en ia que vive, puede adoptar una 
organización más feudal, más absoluta o más democra
tizante.

Ei Vaticano II, en su intencionalidad, apunta más que a 
formas democratizantes, tal vez esperadas con ansia en 
la base, a formas de ejercicio más colegial en el vértice ^

El esfuerzo de la Iglesia por liberarse de hipotecas políti
cas suele caer en fuertes contradicciones. Es un hecho 
sociológico repetido en toda sociedad y, sobre todo, en la 
Iglesia. El deseo de purificar a la Iglesia y liberarla de 
servidumbres políticas llevó ai Papa Hlldebrando, en sus 
luchas contra las investiduras de los príncipes, sobre todo 
el emperador germánico, a crear su propia fuerza; como 
resultado, el Papado se politizó y se convirtió en un poder 
más de la tierra. El monacato buscó evangélicamente el 
desasimiento de los bienes y la huida del mundo; el nuevo 
modo de vida y producción económica los convirtió en los 
podrosos e influyentes del mundo medioeval. Estos hechos

síntesis actualizada

' J osé María Setién: Iglesia Viva, núms. 67/68, pág. 31.
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— referidos por Tonybie—y otros muchos nos recuerdan 
actuales contradicciones: los grupos y tendencias—ambos 
extremos—que actualmente más se esfuerzan por margi
nar la Iglesia de actividades y declaraciones políticas son 
los más políticos, buscadores de la influencia de la políti
ca, o quienes con más frecuencia se pronuncian en temas 
ético-políticos.

La Iglesia, como comunidad original dentro de la comuni
dad civil y política, se ve y se ha de ver sujeta a nuevas 
contradicciones. Esta faceta es quizá una de las más fas
cinantes para todo estudioso de los fenómenos sociales.

la situación religiosa en España 1977

10. situaciones de anomía
Las contradicciones en los esfuerzos por redescubrir la 
iglesia original y crear su engarce en la cultura actual se 
dan también aún en los mismos grupos y personas; se 
reacciona con frecuencia en paralización y desconcierto 
dentro de la Iglesia.

Precisamente causan este desconcierto la falta de cohe
sión interior, la necesidad de abrir nuevos caminos y la 
dificultad de hacerlos viables, la irrupción agresiva de 
nuevas escatologías o sistemas de valores y creencias 
seculares. Con el deseo creador de emprender caminos 
nuevos suele coexistir en clérigos y seglares la sorpresa, 
el desánimo o la tentación del sincretismo.
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Apéndice A. Tendencias en las orienta
ciones de la autoridad en la Iglesia

A .l. en la inmediata transición política

El FOESSA 1975, en el análisis de las líneas del pensa
miento y de la acción jerárquica de la Iglesia en España, 
ponía su punto final en la XXI Asamblea del Episcopado 
Español.

La Asamblea siguiente, celebrada en marzo de 1975, puso 
el acento en la preparación del documento sobre la Re
conciliación. Este documento tuvo un eco fuerte y polé
mico entre los organismos oficiales; fue más escaso entre 
el pueblo, según una encuesta de la Oficina General que 
analizó el grado de conocimiento del documento entre la 
población española. En general, los documentos y declara
ciones de la Conferencia Episcopal tienen no pequeña re
percusión indirecta y a plazo largo; no en la inmediatez 
de su publicación.

Los acontecimientos en la vida española se precipitaron; 
fue el principal la muerte de Franco y la restauración mo
nárquica. El discurso del cardenal Tarancón en San Jeró
nimo, ante el Rey y las representaciones de numerosos 
países, tuvo la máxima audiencia y viene a poner los pri
meros Indicadores de la que iba a ser la actitud de la 
Iglesia: una neutralidad activa en la vida política, la acep
tación democrática del pluralismo realmente existente, la 
atención a situaciones de marginaclón económica social y 
política. La Intervención fue acogida con reticencias por 
los órganos gubernamentales persistentes de la etapa po
lítica anterior y favorablemente por la mayor parte de los 
medios de comunicación no estatales. Más tarde, cuando
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el proceso político se desarrolle desde los flancos de la 
izquierda o del laicismo, será calificada como una inter
vención sacral extraña al concepto secularizado del Estado.

Aunque el tema fundamental de la XXIIl Asamblea (15-20 
de diciembre de 1975) fue el catecismo de preadolescen
tes, el punto socio-político clave fue la nota oficial sobre 
«la Iglesia en el momenot presente». En él se desea pre
sentar a la Iglesia en su aspecto evangelizador como es
pacio de diálogo, exenta de privilegios, independiente y 
abiertas nuevas fórmulas en sus relaciones con los pode
res públicos y la comunidad política.

Las Asambleas celebradas en 1976 insisten en temas in
ternos eclesiales en el clero de independencia y colabora
ción. Se volverá sobre el tema de la formación religiosa 
en los centros docentes, apelando al deseo de una po
blación mayoritariamente católica; mientras tanto, grupos 
que se confiesan aglutinados por un compromiso cristia
no: Iglesia popular, cristianos para el socialismo, y otros 
desde fuera de la Iglesia, intensificarán su deseo de pro
tagonismo en el cambio intraeclesial político y social. El 
pluralismo desbordará, por ambos lados, a la Izquierda y 
a la derecha, el cauce cada día más ancho de la tolerancia 
intraeclesial.

Los preludios de las primeras elecciones legislativas mar
caron un punto de grave tensión entre la tendencia parti
daria de una mayor identificación de la Iglesia con corrien
tes políticamente confesionales o la total independencia 
de la Iglesia.

No sin grandes riesgos y acusaciones de temeridad o de 
exceso de prudencia se optó por una neutralidad que hizo 
«quizá que por primera vez en la historia de España no 
estuviera presente la Iglesia en el centro de la lucha elec
toral». Tal postura fue ampliamente criticada por grupos

la situación religiosa en España 1977
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políticos y no ciertamente seguida por grupos de cristia
nos y aun de clérigos, que acusaron tal actitud como sui
cida y abandonista o, por el contrario, como amarilla e 
incomprometida en las aspiraciones «populares» de lucha 
y cambio.

síntesis actualizada

A.2. preocupación preferente por temas intra- 
eclesíales y permanencia de la constante 
por las orientaciones en temas sociopolí- 
ticos

Por las razones anteriormente expuestas, vuelven a hacer
se insistentes las llamadas a reconstruir la ciudad eclesial. 
Por otra parte, algunos de los tradicionales pivotes en 
que la Iglesia insistió (como la formación religiosa en la 
escuela, la indisolubilidad matrimonial, ia contención de 
la avalancha pornográfica, la ordenación concordataria de 
las cuestiones llamadas mixtas, etc.) son puestas insisten
temente en cuestión.

Ello ocasiona progresivamente una puesta en guardia del 
episcopado, hasta el punto de que públicamente se ha po
dido decir—sin argumentos válidos por cierto—por algu
nos medios de comunicación social que el episcopado es
pañol se muestra menos progresista a medida que las ins
tituciones escolares y matrimoniales pretenden revisarse 
bajo un punto de vista más laico o secular, de la comu
nión eclesial, hasta el punto de que parezca que tal comu
nión se conserve porque fácilmente la Iglesia aceptó pa
ralelismos y seccionamientos en ia disciplina, teología y 
en ia fe.

En las declaraciones previas de las Conferencias Episco
pales y en los documentos de no pocos obispos y de orga
nismos ecleslales encontramos, en este breve período
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que comentamos, frecuentes llamadas a considerar los lí
mites y los caminos para una comunión en la Iglesia.

Aunque la Iglesia jerárquica en su trabajo colectivo inten
ta cada vez más centrarse en asuntos propiamente ecle- 
siales: seminarios, atención a los enfermos, hallazgo de 
las líneas pastorales prioritarias, cuestiones económicas 
que afectan a las instituciones y a las personas eclesiás
ticas, en la base pluralista muchos grupos la comprome
ten socio-políticamente, sobre todo cuando se avecinaron 
acontecimientos políticos, como el referéndum. Catequesis, 
conferencias o declaraciones de grupos, tomas de actitud 
personales obligan a una nueva nota en la que el episcopa
do se (imita a una llamada de atención a la conciencia de 
los gobernantes y de los ciudadanos para la realización 
honesta de una primear convocatoria democrática y las 
consecuencias de una actitud abstencionista o participa- 
tiva en el mismo referéndum.

Las declaraciones de la jerarquía están urgiendo también 
en este último año de 1977 a una renovación e imaginación 
necesarias para la Iglesia en estos tiempos de anemia 
social, propia del paso a situaciones nuevas.

Nos encontramos, sin embargo, en el momento histórico 
de reflujo conciliar. Las palabras renovadoras se mantie
nen vivas, pero pierden eficacia en el ámbito de cierta 
cautela eclesiástica y de una sociedad que al este y al 
oeste ha encontrado su tranquilo modus vivendi, sólo tur
bado por la protesta violenta de una parte de la juventud 
o del pensamiento que apela con más frecuencia a la ima
ginación y a la utopía.

la situación religiosa en España 1977
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Apéndice B. Juventud española; religio
sidad e Iglesia

B.l. perfil general del mundo juvenil

La juventud es caja de resonancia de los cambios cultu
rales. En ella se multiplican los efectos de la seculariza
ción y cambio religioso, que podríamos resumirlos siguien
do el esquema del informe sobre la juventud de la C. E. de 
Pastoral

— Desafección de las estructuras religiosas instituciona
lizadas. Bajo interés y valor dado a las pautas de com
portamiento legalizadas.

— Pérdida de las funciones cosmovitalistas, aseguradoras 
y estabilizadoras que ejerció—y ejerce— la religión, so
bre todo en ambientes pretécnicos y rurales y en el 
burgués medio.

— Entendimiento mayor de la religión como experiencia 
personal tanto espiritual como corporal.

— Valoración de la religión como espíritu de servicio y 
compromiso con la vida.

— Potenciación de lo comunitario y deseo de una partici
pación democrática mayor en los asuntos de la comu
nidad eclesial.

— Paralelamente a esta cadencia comunitaria, tienen una 
mayor estima de la propia conciencia, exigen para sí 
y conceden a los demás mayor tolerancia; existe, por 
tanto, un proceso de mayor individualización de la re
ligión, lo que unido a la nostalgia y querencia comuni
taria trae consigo frecuentes contradicciones.

Estas contradicciones se resuelven a través de grupos y 
comunidades informales o acciones esporádicas: «aumenta

' Juventud 1975. C. E. de Pastoral. Alfonso X I, 4, Madrid.
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el interés asociativo por parte de los jóvenes, pero decre
ce la efectiva adhesión a las asociaciones, y, en concreto, 
a las asociaciones de la Iglesia; lo institucional, en este 
como en otros campos de la cultura juvenil, deja paso a 
lo vital e informal. En este último sentido surgen con fuer
za grupos informales—sobre los que es difícil hacer un 
balance estadístico— , comunidades, grupos catecumena- 
les, encuentros juveniles, trobadas, convivencias, etc.».

La Iglesia como institución tiene cada vez menor relevan
cia para la juventud. En general, esta pérdida de significa
ción forma parte de un proceso y actitud global de la 
juventud ante las instituciones, pero también indica un 
reconocimiento de la inhabilidad de la Iglesia para sumir 
valores juveniles y el escaso aprecio que les merecen los 
concretos modelos existentes de comunidades eclesiales.

ia situación religiosa en España 1977

B.2. creencias religiosas

La situación religiosa de la juventud es descrita así por la 
III Encuesta Nacional de la Juventud (1975) :̂ el 70 por 100 
se declara creyente, el 20,2 por 100 duda y el 9,1 por 100 
se confiesa no creyente.

Del conjunto de los jóvenes que se declaraban creyentes, 
un 18,9 por 100 no consideraba a Cristo como Dios o lo 
ponía en duda y aún algunos consideraban su existencia 
como un mito.

A través de un análisis en mayor profundidad de los resul
tados de las encuestas y sondeos realizados tanto por el 
Instituto de la Juventud como de los más recientes por la 
Oficina General de Sociología de la Iglesia y otros cen
tros de estudio, aparece una gran mayoría de jóvenes y

9 Juventud y desarrollo, 1974. Informe multicopiado, Instituto de la Ju
ventud, Madrid.
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adolescentes que confiesan su fe teórica en Cristo, sin 
que Este tenga repercusiones vivenciales. Cristo y el cris
tianismo es un simple factor de su cultura heredada.

Otra parte reducida de la juventud, en conflicto personal 
o grupal con el mundo religioso o de la cultura heredada, 
manifiesta su increencia o su animosidad frente al hecho 
cristiano.

Finalmente, otro grupo menos reducido que el anterior va
lora vitalmente el significado de la persona y mensaje de 
Cristo.

síntesis actualizada

B.3. participación en los actos culturales e iden
tificación con la normativa eclesial

Según los datos aportados por la MI Encuesta Nacional a 
la Juventud, el 23,2 por 100 no asiste nunca a las asam
bleas dominicales eucarísticas; el 51,6 asiste ocasional
mente o con poca fijeza, y el 25,2 por 100 habitualmente. 
Estos resultados son obtenidos de encuestas por entrevis
tas, en las que normalmente se dan autocalificaciones que 
mejoran subjetivamente la conducta participativa, en este 
caso a una acción cultural.

La juventud es cada vez más consciente que no debe 
practicar por motivaciones secundarias de tipo sociológi
co, especialmente por presiones sociales o estructurales. 
Una gran parte de la juventud, sobre todo rural, manifies
ta una gran ignorancia sobre las motivaciones de su fe 
para no dejar incumplido el precepto eclesiástico de acu
dir a misa. Este vacío de motivaciones en esta época de 
cambio, crisis y secularización es el problema mayor con 
que se encuentra la religiosidad hoy, sobre todo entre la 
juventud.
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En cuanto a las actitudes ético-sexuales, aparece una fle
xión de las antiguas obsesiones y tabúes; tales actitudes 
se reflejan en una mayor tolerancia de actos sexuales y 
una mayor liberalización del vínculo matrimonial.

La juventud actual acepta con mayor dificultad compro
misos para siempre.
La conciencia social relacionada con el compromiso vital 
cristiano es percibida por una gran mayoría de los jóve
nes. Así se deduce de las encuestas realizadas antes 
de 1976.

la situación religiosa en España 1977

Apéndice C. Evolución del clero e insti
tutos religiosos

C.l. evolución numérica del clero secular
La curva indicadora del número de clérigos en España 
tiende a descender, con altibajos lógicos, desde los pri
meros balbuceos de instauración del estado moderno en 
España.
A pesar de este descenso, la acción y atención religiosa 
del clero no sufre merma; el hecho significa únicamente 
la progresiva desaparición de un tipo de clérigo dedicado 
como cuerpo especial autártico y narcisista al culto y 
administración de sus propios intereses.

A Ñ 0  5’
Habitantes 
por clérigo 

secular

1768 ■ • • ■ ...................  140
1868 ........................................ . ... 420
1968 ........................................ ................ 1.220
1973 10 ..................... ..................  1.410
1977 ................................ . . .......................... 1.564

10 Fecha en que se realizó la «encuesta» FOESSA para el informe 1975.
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El descenso numérico del clero está tocando el fondo más 
bajo de la historia de España.

Este aumento de la relación de habitantes respecto al 
clero se traduce en el aumento de las diócesis teórica
mente infraatendidas por el clero. Tomando por base de 
esta imposibilidad de atención la relación de 2.500 fieles 
por clérigo, en 1970 eran 17 las diócesis infraatendidas; 
en 1974 llegaban a las 25 y, finalmente, en 1977 se calcu
lan en la mitad de las 64 diócesis españolas

No se trata sólo de diócesis macrourbanas y receptoras 
de la inmigración, sino que afecta también principalmen
te a diócesis de emigración: Andalucía, Aragón y Castilla. 
El clero emigra también de las áreas rurales.

A este descenso contribuyen el descenso en las ordena
ciones, las secularizaciones y el progresivo envejecimien
to del estamento clerical.

síntesis actualizada

C.2. cambios sociológicos en el intragrupo del 
clero

Más que estos aspectos numéricos interesan otros aspec
tos sociológicos. La Irregularidad en la abundancia o es
casez de candidatos, en el número de ordenaciones y, 
consiguientemente, en el poblamiento o despoblamiento 
clerical, ha solido ser consecuente a los avatares político- 
sociales; pero siempre ha mostrado la Iglesia española una 
gran capacidad de recuperación.

Pero hoy los fenómenos presentan otra dimensión.

El estudio FOESSA 1975 describe un aspecto crucial: el 
grado de Identificación del clero con la Iglesia instltucio-

No se poseen los datos de 1977. Relación calculada en base a datos 
anteriores.
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nal, para lo que cuenta con la privilegiada fuente de la 
encuesta general al clero en 1969. Casi un 27 por 100 no 
se sentían o se sentían en escasa medida identificados 
con la Iglesia tal como está institucionalizada.

Esta disconformidad no significa desafección; a veces, las 
más de ellas, importa el deseo de darle otro rostro.

Cuando tales expectativas no podían ser cumplidas y al 
mismo tiempo el sacerdote, clérigo o ministro de una 
Iglesia o de cualquier otra comunidad debía forzosamente 
seguir bajo instituciones totalizadoras de la vida y que no 
le satisfacen, el resultado era el conformismo, la acomo

dación o el resentimiento.
Las circunstancias en la vida clerical han cambiado pro
fundamente. En primer lugar, el clérigo tiene hoy la posi
bilidad de salir y hallar en la sociedad elementos y acogida 
para sobrevivir. No sucedía esto en sociedades más uni
formes y sacralizadas.

La exigencia vital totalizadora: trabajo solo pastoral, ves
tido, modos muy institucionalizados de convivencia, rela
ción con otras personas, no es hoy tan fuerte y en algu
nos aspectos ha desaparecido. El clérigo encuentra más 
fácilmente sustitutivos fuera del ambiente de sacristía 
que antes le era difícil evadir.

El pluralismo intraeclesial posibilita la adhesión a grupos 
ideológicos y de praxis ministerial, con los que se siente 
más identificado.
Por éstas, entre otras razones, el clero actual reacciona 
menos que en cualquier otra época, sobre todo moderna, 
con actitudes de conformismo, acomodación o resentimien
to, a pesar de que el grado de adhesión a la Iglesia, tal 
como está organizada concremente y piensa oficialmente, 
alcance cotas muy bajas.

la situación religiosa en España 1977
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Es previsible—no se han hecho nuevas encuestas y sería 
difícil hacerlas—que el grado de Inidentlficaclón alcance 
en 1977 aún niveles más altos que en 1969, dado que tal 
actitud era propia en un 41,5 por 100 entre los encuesta- 
dos menores de cuarenta años, y que los desajustes y evo
lución entre ios valores y normas eclesiales y de la so
ciedad en general, sobre todo española, se distancian hoy 
más que en las postrimerías del Concillo Vaticano II.

Sin embargo, tal situación no se traduce con tanta frecuen
cia, como en otras épocas, en situaciones neuróticas, sen
sibles en extremo a cualquier ataque venido de fuera, ni 
en el refugio a la seguridad y conformismo de un aparato 
burocrático (méritos, ascensos, beneficios).

síntesis actualizada

C.3. menor cohesión del grupo y tendencias 
centrífugas en el clero

Existe, no obstante, la contrapartida en cuanto se refiere 
a la cohexión del grupo y acción del clero. Se tiende más 
a realizar por cada uno su juego y experiencia; se han 
debilitado las pautas comunes de la disciplina canónica 
y de servicio a la comunidad.

El clero, en tiempos de progresiva secularización, no tiene 
en la misma medida la función integradora que tuvo en 
otras ocasiones respecto de la sociedad civil y de sus ins
tituciones, sobre todo de las Instituciones de poder y de 
estamentación social. También está en cuestión la función 
asistencial de la Iglesia. La asistencia y bienestar social 
tienden a ser asumidos por una política secular. Muchos 
están persuadidos, sobre todo si están imbuidos por los 
análisis marxistas, de la disfuncionalldad de la Iglesia y 
del clero para el cambio o revolución socioeconómica. La 
cultura prevalente es eminentemente técnica, racionalista
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O, si se hace popular, permanece ajena a los símbolos y 
lenguaje eclesial.

También pierde fuerza la eficacia, la acción del clero como 
guardián de costumbres y de valores permanentes.

Esta es la situación, agravada con la irrupción en el mun
do de las opciones públicas de ideologías y horizontes 
totalizadores eminentemente políticos, ajenos o contrarios 
a las creencias, sistema de valores y escatologías apren
didas y sostenidas durante varios siglos en los centros 
de pensamiento y acción de la Iglesia. Cuando esta situa
ción incide en un estamento sacerdotal y catequizador, 
no dotado de la cohexión de otros tiempos, el riesgo—que 
se traduce en hechos numerosos—está en la dispersión. 
El pluralismo del pensamiento y de la comunidad eclesial, 
hechura y proyección del pluralismo clerical, raya las fron
teras de la ruptura, hasta el punto que a parte del pueblo 
le resulte difícil la identificación de la Iglesia.

No damos un juicio de valor sobre pluralismo de frontera 
o de más allá de la frontera. Unicamente lo describimos 
en sus efectos negativos sobre una determinada comu
nidad o sociedad de creyentes.

la situación religiosa en España 1977

C.4. cambios en las actitudes anticlericales

Los cambios sociológicos entre el clero han tenido tam
bién efecto transmutador en el anticlericalismo, actitud 
tan propia de amplias capas sociales y culturales de 
España.

La renovación asumida hoy por una nueva clase político- 
intelectual no topa hoy con una Iglesia encastillada en vie
jas formas e instituciones.
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En otro tiempo, el temor cerró filas en el clero, que se 
dedicó a una labor defensiva (antiliberal, antiprotestante, 
antisocialista, etc.).

Hoy el clero es plural y encaja mejor.

«Quienes pretendan encarrilar, enjuiciar o persistir en 
anticlericalismos arcaicos, mantienen otra vez la ficción 
de hechos y se anclan en atavismos o nostalgias Irra
cionales.

Porque ya no se puede encasillar fácilmente al clero. 
Quienes lo atacan descubren siempre algún clérigo que 
lucha no enfrente, sino codo a codo.

Porque desaparece el concepto tradicional de clase.

Porque disminuye el número de clérigos, varía su cohexión 
grupal y su visibilidad.

Porque en una sociedad secularizada y plural se han mul
tiplicado los conflictos de Intereses. La multiplicación de 
antagonismos supone de evaluación de los mismos; fa
natismos clericales o anticlericales no tienen sentido.

Porque el católico y el no católico no viven hoy mundos 
diferentes, sino experiencias distintas.

Porque ya no se critica tanto al incontinente o al conver
tido, sino a quien desea Imponer a los demás por la fuer
za la continencia o el dogma. Y aunque es cierto que no 
faltan clérigos partidarios del trágala, son cada vez más 
quienes Interiorizan realmente el principio de la libertad 
religiosa»

Actualmente el anticlericalismo no nace de querellas e 
intereses familiares ni tiene como objeto la estratificación

síntesis actualizada

12 DÍAZ M ozaz: Sociología del anticlericalismo, pág. 197, Ed. Ariel, 
Barcelona, 1976.
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social dentro de la Iglesia y las costumbres del clero. Hoy 
procede principalmente de la contestación de las funcio
nes de la religión, de la Iglesia y de los ministros de ésta. 
Se trata de una tensión nacida de la lucha por las fron
teras de un redimensionamiento de la función clerical en 
el mundo que toma conciencia de autonomía.

la situación religiosa en España 1977

C.5. identificación progresiva y peculiaridades 
de los institutos religiosos respecto al 
clero

Disminuyen las diferencias sociológicas entre el clero 
secular, que se orienta y compromete al servicio de la 
diócesis o de comunidad local, y el clero regular, sobre 
todo en las órdenes clericales (no monacales o laicales), 
que se orientan a un ministerio o ministerios sin compro
miso específico con una comunidad local y bajo discipli
nas (o reglas) que se pretenden engarzar más directamen
te en órganos (curia romana o religiosa) más universales. 
Los votos o situaciones de pobreza, obediencia o discipli
na eclesiástica y castidad y los posibles cambios, tensio
nes y acomodaciones de estas actitudes o situaciones 
afectan a uno y otro clero. Los servicios comunitarios 
no pueden ser ejercidos sino a comunidades localizadas, 
por lo que la exención de la disciplina y normas de actua
ción de la comunidad local no pueden, en buena lógica, 
tener efecto para los religiosos. Finalmente, existe hoy 
una revalorización teológica de la comunidad o iglesia 
local.

Por ello es muy difícil un tratamiento sociológico separa
do del clero, sea regular (que se atiene a una «regla») o 
secular. Lo haremos, sin embargo, en atención a las dife
rencias que realmente subsisten y por fidelidad al esque
ma del capítulo de FOESSA que glosamos.
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Las diferencias, cuando se trata del mundo religioso fe
menino, son más radicales. Provienen principalmente de 
hipotecas culturales fuertemente enraizadas en la historia 
de la Iglesia y que llevan a una fuerte discriminación de 
la mujer dentro de los mecanismos de dirección y servicio 
a la comunidad. Prescindiendo de otras ordenaciones con
cretas canónicas, basta indicar que la mujer queda excluida 
del ordenamiento clerical y, por tanto, de la «potestas» de 
orden sacro y de orden jurisdiccional, para la que se exi
ge un «orden sacro». Aunque a veces este poder de juris
dicción se ha ensanchado a los seglares, v. g., pueden hoy 
ser jueces eclesiásticos, las más de las veces se ha ex
cluido expresamente a las mujeres.

Los casos en que delegaciones episcopales recaen sobre 
alguna mujer se dan, pero no abundan y en todo caso se 
trata de delegaciones.

El mundo religioso femenino, que en España cuenta con 
71.601 miembros, es uno de los focos de mayor fermento 
en la Iglesia y será sin duda en el futuro un centro de 
contrastes y contradicciones.

C.6. datos numéricos y remodelamiento de las 
funciones de los institutos religiosos

Los religiosos en España, luego de conocer un rápido cre
cimiento numérico después de la guerra civil, tienden 
a decrecer a partir de la mitad de la década de los se
senta. Las vocaciones habían comenzado a descender; 
en 1966 los religiosos profesos (sacerdotes o no) eran 
24.687; son dos largos millares menos en 1970, y este rit
mo descendente, solamente frenado en estos dos últimos 
años, se mantiene hasta 1975, en que los religiosos son 
20.640.

síntesis actualizada
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Crece, sin embargo, aunque lentamente, el número de 
sacerdotes religiosos hasta 1975. El religioso profesa 
como tal después de un período de prueba o noviciado, 
pero tarda bastantes años a veces en acabar su prepa
ración clerical y ordenarse.
A partir de 1975 es previsible el descenso de sacerdotes 
religiosos.
Las religiosas aumentan considerablemente su número 
hasta 1966 (7.212 religiosas más en 1973 que en 1966); 
comienzan luego a estabilizarse, para disminuir después 
de 1970.
Entre las órdenes religiosas masculinas clericales es 
más difícil la especialización en un determinado servi
cio. Normalmente son plurifuncionales: escuelas, parro
quias, centros de estudio y misiones, aunque teóricamen
te se reconozca un especial carisma o disposición ser
vicial.
La mujer está y ha estado aún más especializada en sus 
funciones.
En la actualidad, las actividades de los institutos religio
sos femeninos se distribuyen así, según la dedicación 
prevalente de las casas religiosas:

la situación religiosa en España 1977

S E R V I C I O S

Acción Sanitaria ......................................................
Acción Educativa ....................................................
Seminarios (religiosos o diocesanos) ................
Colegios Mayores ...................................................
Acción socio-pastoral ............................................
Casas de Ejercicios ..............................................
Servicios propios de la Congregación (resi

dencia, noviciados, estudios) .........................

Total de casas .....................................

Número 
de casas

861
2.178

184
224

1.229
86

323

3.085
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La nueva sociedad requiere personai espéciaiizado y pro
fesionalizado; rehúye formas asistenciales y benéficas, 
reemplazadas por la seguridad o el bienestar social; tien
de a una socialización de los servicios. Por estas razones, 
la actividad sanitaria, educativa y de acción social tienden 
a ser redimensionadas, tanto en un estado socialista como 
capitalista en que se alcance un elevado nivel de bienes
tar. La función de las comunidades religiosas, sobre 
todo dedicadas a la asistencia sanitaria y social, y en 
gran medida a la acción educativa, son afectadas de lleno 
por estas nuevas situaciones y son urgidas a remodelar 
su actividad o, al menos, la forma de realizarla.

C.7. tensiones sobre el sistema de valores en 
la vida religiosa

La nueva imagen de Dios, del hombre y del mundo hace 
su irrupción en la historia, transformando la relación del 
hombre con Dios y con el mundo.

La vida religiosa es profundamente sensible a estos cam
bios, que no se realizan sin grandes tensiones.

El sistema tradicional de valores es puesto bruscamente 
en cuestión por la sociedad y por los mismos religiosos, 
particularmente por los más jóvenes.

Los nuevos valores que surgen de la sociedad actual «de
ben» ser integrados por la vida religiosa, ya que los 
tradicionales difícilmente viven de cohexión a las co
munidades.

En general, existe un desajuste en el modelo de vida, 
en que todo estaba ordenado y establecido, y el momento 
actual, lleno de impresión y creatividad.

síntesis actualizada
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No son frecuentes por ello las tensiones entre los ob
jetivos de la institución y las necesidades de la sociedad 
actual.

El futuro de la vida religiosa depende de la capacidad 
creativa de las instituciones y de los miembros que las 
integran, y se ofrece hoy como un reto urgente a buena 
parte de sus miembros.

la situación religiosa en España 1977

Apéndice D. El compromiso vital cris
tiano a través de los grupos y movi
mientos seglares

D.l. cambios en la panorámica ofrecida por el 
FOESSA 1975

De los movimientos que agrupan a seglares «vitalmente»
comprometidos en actitudes o acciones cristianas se ofre
ce este panorama en el FOESSA 1975.

a) Grupos y movimientos de afirmación de valores tradi
cionales; en ellos el compromiso social es entendido 
como el cumplimiento personal de la ética cristiana e 
insisten en la práctica devocional (v.g., adoración noc
turna, apostolado de la oración, cursillos de cristian
dad, primera época de las congregaciones marianas).

b) Afirmación de valores tradicionales socialmente aso
ciados con elementos carismáticos sin acentuar trans
formaciones estructurales de la sociedad. Insisten en 
la experiencia personal de la vida religiosa y evangé
lica (v.g., muchos catecumenados y las comunidades 
de orientación pentecostalista).

c) Afirmación de valores tradicionales con un compromi
so temporal limitado, como la familia, los necesitados,
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el propio ambiente. El compromiso se proyecta más 
sobre las personas que sobre la sociedad, no existien
do un análisis crítico de ésta (v.g., asociaciones de 
padres, movimientos familiares, ciertos Institutos secu
lares, grupos de asistencia social).

d) Aceptación de un compromiso social, que se proyecta 
en el compromiso sociopolítico.

Este tipo de asociación o movimientos abarcaría dos sub
grupos, que ampliamos a tres:

—  Grupos con un compromiso tradicional social (v.g.. Ac
ción Catóiica, Propagandistas Catóiicos).

—  Que rebasan los planteamientos sociales tradicionales, 
realizando una síntesis con otros movimientos y pian- 
teamientos originariamente no cristianos.

—  Grupos en síntesis o contraste con ios planteamientos 
sociales de la iglesia y de su actuai institucionaii- 
zaclón.

síntesis actmlizada

D.2. pluralismo de funciones y sustitutivos fun
cionales

¿Qué valor podemos dar hoy a esta tipología? Sirve para 
hacer historia, no sirve ya hoy.

Aun las asociaciones de más clara procedencia devoclo- 
nal y cultural cambian fácilmente de signo; muchas veces 
es suficiente el cambio de consiliario; en las asociaciones 
se sigue dando una fuerte incidencia clerical.

En una misma asociación de tipo nacional es muy difícil 
hoy el centralismo Ideológico u orientador de la praxis. 
Unos u otros grupos de cursillistas de Cristiandad o de 
Hermandades del Trabajo, por citar los dos con mayor 
número de miembros, se manifiestan con talantes y com
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promisos diferentes, tradicionales; unos y otros de avan
zada político-social.

Algunas asociaciones mantienen posturas dialécticas y 
contrastantes respecto de la misma organización e insti- 
tucionalización eclesial, pero no aceptan compromisos para 
un cambio de las estructuras socio-políticas. Otros invier
ten esta postura crítica.

Con todo, es preciso reconocer la existencia de matices 
entre los grupos y movimientos seglares en la Iglesia. 
Pero más que en sus objetivos y resultados hay que bus
carlos en las mediaciones ideológicas, y aún más en sus 
actitudes de acogimiento, reserva o rechazo de otras ideo
logías, sobre todo del marxismo. Están marcados por la 
edad y clase social que componen la mayoría de sus miem
bros. Empresarios y obreros en sus respuestas nos seña
lan unas mismas inquietudes de transformación social y 
política, pero los objetivos concretos son distintos. ¿Per
mite esto adscribirlos a distintos tipos de asociación?

Trasciende de algunos informes de movimientos^  ̂un com
promiso social utópico teñido de espiritualismo; estas 
asociaciones, donde parece predominan esos análisis y 
aspiraciones radicallstas, pero no bajo una dialéctica de 
la oposición revolucionaria, no tienen menor grado de 
compromiso social que las que propugnan en mayor grado 
la dialéctica del contraste.
Los movimientos, obras, grupos o asociaciones están for
mados en la totalidad por jóvenes o mayores; por viudas, 
por matrimonios, por solteros; por obreros o agricultores; 
por la clase media o profesional; por burgueses. Existe 
una clientela determinada. Esta clientela (y el papel del 
consiliario) marca el perfil diverso en los diferentes equi
pos, aunque el movimiento sea el mismo.

la situación religiosa en España 1977

Encuesta realizada por la Oficina General de Sociología, 1977. Alfon
so X I, 4. Informe multicopiado.
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Las raíces de la diversidad hay que buscarlas, en buena 
medida, en el pluralismo de las funciones o sustitutivos 
funcionales que unos y otros buscan en la religiosidad. 
De aquí arranca el fondo de la inquietud manifestada por 
varios movimientos de no perder la identidad cristiana, 
ahogada o derivada por intereses personaies, psicológicos 
o sociales.

D.3. diferencias entre el proyecto y la realiza
ción de actividades

Los grupos y movimientos seglares de la iglesia ven como 
meta necesaria iograr una sociedad más justa, la libera
ción de ia persona y la defensa de los derechos humanos. 
Sin embargo, la mayor parte de los movimientos descri
ben como actividades propias las que describiríamos como 
de promoción sociai: colaboración con viudas, alguna obra 
social; colaboración en obras cooperativas, ayuda a agri- 
cuitores enfermos para reaiizar sus tareas, aifabetización, 
asesorías; colaboración en ia campaña contra el hambre, 
con Cáritas, etc.

Una más directa acción cívica aparece en la cooperación 
con ias asociaciones de barrio. No se trata de acciones 
propias de los movimientos, sino de la cooperación de 
éstos a iniciativas popuiares. Esta mutación del protago
nismo a la simple cooperación es otra característica de 
las actitudes sociales de los movimientos seglares en la 
Iglesia española.

Los esfuerzos por guardar una neutralidad política por 
parte de la Iglesia y las reservas hacia una aceptación de 
partidos confesionales, favorece la tendencia de que los 
grupos o movimientos católicos seglares no realicen ac
ciones de carácter sociopolítico desde los propios movi-

síntesis actualizada
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miemos. Estas acciones se reservan a la responsabilidad 
personal desde otras instancias más seculares.

la situación religiosa en España 1977

D.4. tendencias generales

Existe una progresiva conciencia de autonomía en los 
movimientos y grupos sin poner en peligro la comu- 
nlón jerárquica, que se entiende cada vez más como 
una intercomunicación dialogal.
En general, los grupos acusan distanciamiento e In
conexión con el ordenamiento jerárquico y el clero. Las 
declaraciones de éstos son estimulantes, pero sin ayu
da y actuación consecuente.

— Existe una progresiva identificación en actitudes y 
funcionamiento entre los movimientos o grupos que 
provienen de una institucionalizaclón formal del apos
tolado seglar y los más espontáneos y menos institu
cionalizados.

Apéndice E. La Iglesia y los medios de 
comunicación social

E.l. prensa polémica más que anticlerical

El estudio sobre situación religiosa en el FOESSA 1975 
dedica una parte a la descripción de los centros decisores 
o poseedores de la prensa en España. Sólo Indirectamente, 
por la actitud que tales empresas periodísticas puedan 
adoptar ante el hecho religioso y clerical, pueden ser dato 
y documentación para un estudio sociológico de la reli
gión. No ofrece, sin embargo, un análisis de contenidos 
de la misma prensa.
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La Oficina General de Sociología^" ha realizado un estu
dio sobre los contenidos y actitudes de la prensa diaria 
respecto de los acontecimientos y polémicas a lo largo 
de un año de acelerada transición. De la lectura de una 
muestra de treinta revistas, seleccionadas por la ampli
tud de su tirada y por su representatividad en la opinión 
pública, política e ideológica, se deduce:

—  La gran frecuencia con que son abordados temas 
eclesiásticos, y sobre todo ético-morales, en su rela
ción con la normativa eclesiástica.

—  El referimiento a la Iglesia es crítico en un 32,7 por 
100 de los casos, si bien casi toda esta crítica o es 
moderada o, al menos, evita el enfrentamiento directo 
con la Iglesia.

— Algunos temas, como las comunidades de base, la de
mocratización en la Iglesia y la economía eclesiástica, 
suscitan más fácilmente la actitud crítica de la prensa.

— En materia erótico-sexual, las revistas, como buena 
parte de los medios de comunicación audiovisuales, no 
sólo han roto los estrechos cauces de la censura ante
rior, sino que han desbordado las prudenciales orillas 
que los contienen en la mayoría de los países.

Los temas sobre los que más directamente se polemiza 
y se defiende un sistema normativo que rompe el tradi
cional son el divorcio y la libertad sexual; no tanto el 
aborto, al menos durante 1976. En la mayoría de los ca
sos, sin embargo, se limitan a exponer ideas, aconteci
mientos o reportajes acogedores o, al menos no críticos, 
de acontecimientos, Ideas o formas de conducta, buscan
do incluso las justificaciones de los más benévolos mora
listas católicos.

síntesis actualizada

Informe multicopiado. Octubre 1977.
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Por ahora, al menos, no existe prensa exacerbadamente 
anticlerical, como en el período de la II República, ni aun 
en épocas anteriores desde 1868. El cambio profundo de 
la Iglesia (tal como se insinúa en el apéndice A) y las ac
titudes de la misma en materia de libertad religiosa y 
política explican esta actitud más moderada de la prensa, 
aun de aquellos grupos que sistemáticamente en otro 
tiempo mantuvieron siempre en alto la espada de su an
tagonismo.

la situación religiosa en España 1977

E.2. los medios de comunicación social de la 
Iglesia

Otro campo de los medios de comunicación social en su 
relación a la Iglesia, no tocado en el FOESSA 1975, se 
refiere a los mass media propiedad de la misma Iglesia.

En 1976, la Oficina General de Sociología Religiosa reali
zó un amplio estudio sobre los medios de comunicación 
social propiedad de la Iglesia

Los medios censados son los siguientes:

665 revistas.
45 emisoras integradas en la Cadena de Ondas Popula

res (COPE).
120 editoriales de libros religiosos.

14 entidades productoras de medios audiovisuales. 
Teniendo en cuenta que no todas las revistas pudieron 
ser censadas, se calcula el número de éstas aproximada
mente en 750 y que la tirada global supera los cinco mi
llones de ejemplares.

o .  G. I. E. I.; Guía de medios de comunicación social de la Igle
sia en España, Alfonso X I, 4, Madrid, 1976.
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Madrid, Barcelona y el País Vasconavarro totalizan casi 
el 70 por 100 de las publicaciones periódicas. Por el con
trario, el sur de España, en el que se asienta el 22 por 100 
de la población, sólo edita el 8,2 por 100 de las revistas de 
la Iglesia y no ciertamente las de mayor tirada.

Gran parte de las revistas de la Iglesia tienen una clien
tela especializada: boletines de asociaciones o institucio
nes, Investigación teológica, etc.

Casi la mitad de las revistas tienen una periodicidad men
sual; sólo aparecen con mayor frecuencia el 15,2 por 100 
del total de revistas eclesiásticas.

Del 41,1 por 100 de las revistas son propietarios y direc
tores los institutos religiosos. Las revistas de mayor tira
da (más de 50.000 ejemplares) y con orientación ideológica 
más marcada suelen organizarse como sociedades mer
cantiles.

La dispersión de la revista y la escasa tirada de la mayor 
parte de ellas ocasiona una situación económica precaria 
y una gran pobreza de presentación de recursos técnicos. 
El 58,6 por 100 de esta revista tira menos de 5.000 ejem
plares; el 2,6 por 100 de los títulos supera los 100.000 
ejemplares de tirada.

Las revistas eclesiásticas conocieron un auge extraordi
nario, ai menos en títulos nuevos, a partir del Concilio 
Vaticano II: en esta última década han visto la primera 
luz el 37 por 100 de las publicaciones periódicas en Es
paña. Curioso dato nos ofrecen los mismos titulares de las 
revistas: marciales, triunfalistas, místicos, en buena parte 
para aquellas revistas nacidas en la inmediata posguerra; 
pastorallstas, comunitarios y referidos a algún aspecto 
de la vida eciesial en los últimos tiempos.

síntesis actualizada
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Se desprende del estudio de la fronda y bosque de las 
revistas eclesiásticas un afán renovador en las más, 
y una dispersión y minifundio general causado principal
mente por el carácter eminentemente comunitario o grupal 
de la clientela a la que van dirigidas: parroquias, asocia
ciones apostólicas, congregaciones religiosas, diócesis, ex 
alumnos, etc.

Entre los restantes medios de comunicación social de la 
Iglesia merece destacarse la cadena de radio COPE (Ca
dena de Ondas Populares de la Iglesia). Sus 45 emisoras 
cubren el 63 por 100 del territorio español.

La Guía de Editoriales y Libreros considera en su catálogo 
120 editoriales de libros religiosos. Estos han sufrido un 
retroceso considerable y coyuntural, así como una pro
funda transformación en sus contenidos.

Finalmente, son 16 las empresas de la Iglesia dedicadas 
a la investigación o a la producción de medios audiovi
suales, la mayoría pequeñas y sin gran repercusión en el 
mercado nacional.

En general, los medios de comunicación social de la Igle
sia, en los que fue pionera en épocas pasadas y aún re
cientes, no han logrado trasponer los umbrales de la ra
cionalidad y de la eficacia que requieren los tiempos 
modernos.

la situación religiosa en España 1977

La sociología de la religión proyectada en el campo espa
ñol tendrá sin duda que aceptar planteamientos o enfo
ques de la sociología de la cultura y de la sociología de 
las Instituciones.

Convendría recapitular y analizar retrospectivamente los 
estudios sobre religión de los Informes anteriores de

367

l O

ín d ic e



FOESSA y otros datos que permitan trazar ia evolución 
seguida.

Pero no es menos importante depurar y aplicar criterios 
sociológicos a los conceptos de creencia, secularización, 
pertenencia a una iglesia, etc., que hoy manejamos y acep
tamos con esquemas teológicos. Sin duda, emergerán otras 
clases de creencias y talantes, que podríamos englobarlos 
en el campo de los valores últimos y actitudes «religio
sas». Quizá tengamos que remodelar los conceptos de re
ligión e Iglesia.

Son temas Ineludibles las superposiciones culturales y las 
tipologías religiosas; las escatologías y redimensionamien- 
tos últimos del hombre en el cosmos y en la existencia; 
las motivaciones religiosas en los comportamientos so
ciales y los valores éticos; los cambios institucionales en 
las Iglesias, en sus ministerios, y relaciones entre sus 
miembros y la emergencia de otras formas de Iglesia.

Pero también es hoy Indispensable un estudio, a la vez 
bajo enfoques funcional y dialéctico, sobre la incidencia 
de las Iglesias, y en concreto de ia Iglesia católica en el 
universo político: nacionalidades, partidos, programas de 
gobierno, utopías sociales. Deberá también reflejar la mu
tua correlación de la evolución política en la Iglesia y las 
reacciones y mutaciones en actitudes: anticlericalismo o 
clericalismo, laicismo o confesionalidad, etc.

En todo caso conviene que el capítulo sobre sociología 
de la religión no se desparrame en cuestiones accidenta
les y tenga una coherencia mayor que el que nos ha ser
vido de plantilla para ser actualizado.

síntesis actualizada
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VI. ESTRATIFICACION Y MOVILIDAD 
SOCIAL
Marco teórico general y metodo
logía (síntesis)

Por IGNACIO FERNANDEZ DE CASTRO
Director del equipo

El objeto de la investigación es doble: la estratificación 
social y la movilidad social. La primera puede entenderse 
de muy diversas maneras; el concepto en sí mismo es 
ambiguo. En general, hace referencia a «estratos» o capas 
superpuestas, según una escala de medida que los sitúa 
de alto a bajo. Ahora bien, hay que entender dentro del 
concepto de «estratificación social» no sólo la «posición» 
de los estratos, sino también la relación entre los mismos. 
Así, el objeto de la investigación es descubrir en la for
mación social española la «relación social», que se identi
fica con las «clases sociales», o si se prefiere, las diver
sas y relativas posiciones sociales definidas por una for
ma de relacionarse.

En cuanto a la movilidad, se trata de fijar el movimiento 
de población que existe entre distintas posiciones. Ahora 
bien, si se parte de la «relación social» como criterio de
finidor de la estratificación, y lo que obtenemos en nuestro 
estudio son clases sociales o modos de relación social 
relevantes en la formación social española, es posible que 
la movilidad entre las clases no se manifieste como mo
vimientos de población, sino como cambios en la relación 
social misma, cambios que afectan a la población sólo de 
manera indirecta.
En la práctica, resolveremos esta dificultad teórica res
pondiendo a lo que se espera, estudiando los movimien-
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tos de población entre algunas posiciones estructurales 
en que se sitúa la población y tratando al propio tiempo 
de encontrar, en la relación general que existe entre es
tructura y relaciones sociales, la influencia de tales mo
vimientos en las relaciones sociales y su modificación, 
así como éstas en cuanto causa de tales movimientos 
descubiertos a nivel de estructura.

síntesis actualizada •

1. marco teórico y metodología
Identificamos las clases sociales (objeto de nuestra in
vestigación) con una de las formas sociales de relación 
en la que se encuetran los hombres que existen en un 
momento dado, en una sociedad también dada y concreta. 
Esta relación social con la que se identifican las clases 
se caracteriza: a) por su contenido: se trata de una rela
ción de dominación; b) por su forma: resistencia, oposi
ción y lucha contra la dominación, y c) por su raíz: la ex
plotación económica.

El hecho de considerar primordialmente las relaciones 
sociales no supone que en la sociedad no existan otros 
muchos grupos sociales; sin embargo, el interés por éstas 
en el presente estudio se debe a que son la clave para 
comprender la formación social.

La Investigación se fundamenta en unos conocimientos 
teóricos auxiliares fundamentales y que hay que tener en 
cuenta, a saber: el modo de producción, la formación so
cial y el concepto de fases y estadios de un modo de 
producción.

El «modo de producción» se trata de un concepto abstrac- 
to-formal tomado del materialismo histórico, que hace 
referencia a un modelo puro, que no existe en la realidad, 
de articulación específica y característica de las instan-
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cías en que puede dividirse una estructura social. En 
cierto sentido, es un modelo de funcionamiento de una 
sociedad imaginaria.

En el modo de producción capitalista, la instancia econó
mica se caracteriza por la separación de la fuerza de tra
bajo de los medios de producción, y sobre esta separación, 
dentro mismo de la instancia económica, se realizan las 
relaciones de producción: el burgués compra la fuerza de 
trabajo al obrero, lo que permite al primero apropiarse 
del resultado del trabajo. Esta relación en la instancia 
económica exige que las partes sean «libres, iguales e 
independientes», capaces de obligarse, y que en la ins
tancia política se garantice esta libertad, esta igualdad 
y esta independencia, lo que supone un poder indepen
diente, cuya legitimación le venga de que es el poder 
delegado de todo el pueblo; la instancia ideológica tiene 
que justificar este poder, ocultando la desigualdad inicial 
de los elementos simples en la instancia económica y el 
hecho de que esta desigualdad nace de la explotación 
económica o la apropiación del resultado del trabajo del 
productor directo por el no productor.

SI el concepto de «modo de producción» es un concepto 
abstracto-formal, la «formación social» es un concepto 
abstracto-concreto. La formación social hace referencia 
inmediata a una realidad concreta. Una formación social 
es aquella combinación específica y determinada de mo
dos de producción en la que éstos aparecen no en su 
estado puro, sino modificados por la forma en que están 
combinados, lo que permite el conocimiento de una reali
dad social concreta y la investigación de alguno de sus 
componentes como campo regional (el de las relaciones 
sociales) dentro del todo que es la formación social es
pañola en cuestión.

Vi. estratificación y movilidad social
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Comoquiera que la formación social hace siempre refe
rencia a un tiempo histórico, hay que tener en cuenta 
tanto la fase como el estadio en que se encuentra la for
mación en un momento dado. La fase hace referencia a la 
dominación de un modo de producción dentro de una 
formación social determinada (así puede afirmarse que 
la España de los años setenta es una formación social 
capitalista, por cuanto en tal formación aparece el modo 
de producción capitalista como dominante). El estadio, 
que representa una periodización dentro de la fase, se 
refiere a formas diferenciales y específicas que pueden 
descubrirse dentro del modo de producción dominante en 
la formación social (así puede considerarse que la forma
ción social española en los años setenta es capitalista y 
monopolista de Estado: estadio caracterizado por el do
minio de los monopolios y del Estado en lo económico, sin 
romper por ello la autonomía de las instancias).

En la formación social, como en el modo de producción, 
cabe distinguir dos campos de investigación diferencia
dos: el campo de la estructura y el campo de las prácticas 
o de las relaciones sociales. En el campo de la estructura, 
la formación social aparece como un todo ordenado, según 
unos criterios racionalizadores, cuya sustancia es la repro
ducción de la formación social en su conjunto. En el cam
po de las prácticas, la formación social aparece como un 
todo donde luchan fuerzas antagónicas y contradictorias, 
que tienden al cambio.

La relación entre ambos campos de investigación existe 
debido a una doble relación y compleja causalidad: la es
tructura, por un lado, es el efecto de la relación social, 
y, por otro, las clases son el efecto de las posiciones es
tructurales que ocupan los agentes.

síntesis actualizada
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1.1, hipótesis generales teóricas sobre la for
mación social española de los años setenta

1. La España de los años setenta es una formación social 
capitalista en el estadio de capitalismo monopolista de 
Estado. Esto supone que en la formación social española 
el modo de capital es, en su mayor parte, acumulación 
ampliada y no originaria; que el proceso de concentración 
capitalista se encuentra avanzado, existiendo en las ramas 
más importantes de la producción de bienes grados de 
concentración monpolista muy característicos; que el Es
tado ha asumido un papel de intervención activa en la 
economía por medio de las nacionalizaciones, planes de 
desarrollo, planes de reforma educativa, medidas correc
toras de la inflación o deflación, inversiones públicas, etc.

2. España en la actualidad es una formación social cla
sista. Es decir, que en España existe una relación social 
antagónica (cuya precisión y conocimiento es el objeto 
del capítulo), una relación social de dominación y unas 
prácticas antagónicas de resistencia y oposición a la do
minación.

3. La estructura de la formación social española actual 
es la consecuencia del principio racionalizador de repro
ducción ampliada de la formación social y efecto, por tan
to, de la práctica de las clases dominantes.

Esta tercera hipótesis supone, a su vez, otra derivada; 
la práctica de las clases dominantes es respuesta de la 
práctica conflictiva de las clases dominadas que pueden 
poner en peligro la reproducción; la práctica dominante 
busca contener el conflicto y, en su caso, integrarlo en 
el funcionamiento de la estructura, lo que supone que in
directamente la práctica de las clases dominadas inter
viene en la conformación de la estructura.

VI. estrailfícación y movilidad social
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4. Las relaciones sociales—clases—existentes en la for
mación social española de los setenta son el efecto com
plejo de las diversas posiciones que ocupa, como soportes 
en la estructura, la población española.

síntesis actualizada

1.2, metodología empleada en la investigación

La investigación consta de dos fases: De la primera (es
tudio de la estructura y movilidad social) el objetivo es 
el conocimiento de las posiciones estructurales de la po
blación española; estas posiciones son el resultado de la 
aplicación del principio racionallzador que conforma la 
estructura: principio de reproducción de las relaciones 
sociales de dominación de una forma ampliada.

El objetivo de la segunda fase (estudio sobre estratifica
ción y movilidad social) es conocer los comportamientos 
típicos (prácticas de clase) que constituyen la relación 
social de la formación social española de los años setenta. 
En cuanto a la primera parte de la investigación, la hi
pótesis general de la que se parte es que el funciona
miento estructural de toda formación social se rige por 
el principio general de su reproducción ampliada. Este 
principio general de reproducción en una sociedad divi
dida en clases representa la realización de un «orden 
lógico interno» emanado de las relaciones sociales de 
dominación y que busca su reproducción.

Este «orden» complejo es el que «explica» el funciona
miento normal de la estructura de la formación social y, 
por tanto, la distribución de la población en cuanto «so
portes» de su funcionamiento. Así, supuesta una domi
nación, ésta para reproducirse exige un tipo de compor
tamiento bien concreto, y para conseguirlo, la formación
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social se estructura (o se organiza) de acuerdo con su 
lógica interna.
Ahora bien, en toda formación social donde existe una 
relación de dominación, los comportamientos sociales con
flictivos no pueden ser explicados directamente como 
producidos por el orden interno o principio racionalizador 
de la estructura, sino como efectos «fuera de este orden 
interno», de las posiciones y funciones estructurales^ do
minadas por este orden, como resistencia y oposición a 
esta dominación, lo que constituye otro campo de com
portamientos típicos en toda sociedad clasista, que es el 
que denominamos campo de las prácticas sociales, donde 
estos comportamientos o relaciones sociales antagónicas 
aparecen como resultado de las posiciones estructurales 
y que constituyen la segunda fase de la investigación.

Dentro de la metodología adoptada, hay que establecer las 
variables independientes que nos permiten el conocimien
to de la distribución de la población en la formación social 
española en los años setenta entre las distintas posicio
nes estructurales, en tanto «soportes» del funcionamiento 
de esta estructura, para conseguir ei objetivo general de 
su reproducción ampliada. Esta conformación de la estruc
tura es, pues, la variable dependiente o resultado de la 
primera fase de la investigación.

a) Modos de producción
Si la formación social española es una sociedad capitalis
ta podemos esperar encontrar separados la fuerza de tra
bajo de los medios de producción, lo que supone una 
primera distribución de la población en dos posiciones 
estructurales diferenciadas^ propietarios de los medios 
de producción, compradores de fuerza de trabajo, y los no 
propietarios de medios de producción, vendedores de 
fuerza de trabajo.

VI. estratificación y movilidad social
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Pero comoquiera que la formación social española, como 
tai, es una compleja combinación de modos de producción, 
en la que el MPC es el dominante, puede esperarse que 
tal separación de la fuerza de trabajo y medios de pro
ducción no agote las posibilidades de distribución de la 
población, es decir, supone una tercera posición estruc
tural, en la que la separación no se ha producido, la cual 
hace referencia a modos de producción precapitalistas. 
Dentro de este grupo están los propietarios de medios de 
producción, pero que no compran fuerza de trabajo (em
presarios sin asalariados), y agentes de fuerza de trabajo, 
que no venden su fuerza de trabajo, sino que adquieren 
los medios de producción.

Esta distribución de la población, según las posiciones 
ocupadas en el proceso productivo, deja aparentemente 
fuera a todos los que no intervienen en tal proceso pro
ductivo. Es por esto que para aplicar la variable «modos 
de producción» a la distribución estructural de la pobla
ción es necesario tener en cuenta los ciclos de produc
ción y de reproducción. El ciclo de producción hace refe
rencia a la producción de bienes y servicios, lo que supone 
el consumo de fuerza de trabajo, en tanto que el ciclo de 
reproducción se refiere a la «producción» de fuerza de 
trabajo, es decir, que ambos ciclos son—en cierto senti
do-tanto productores como reproductores y no pueden 
considerarse como linealmente sucesivos dentro de un 
modo de producción, sino simultaneados.

Otra cuestión que hay que tener en cuenta ai aplicar la 
variable «modos de producción» es la referente a la pro
piedad real y propiedad formal. «Lo formal», en el presente 
trabajo, viene referido a una situación legal que pertenece 
al nivel jurídico, al titular legal del derecho de que se 
trate; «lo real», que hace referencia al nivel económico 
y a la relación económica de producción.

síntesis actualizada
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Podemos ahora reconsiderar la primera variable indepen
diente, que aplicamos al estudio de la estructura de la 
formación social española de los años setenta.

La primera cuestión que se nos plantea es que en los 
grupos de propietarios de medios de producción (tanto 
con asalariados como sin ellos) hay que distinguir entre 
los propietarios reales y los propietarios formales y ver 
si esto nos lleva a otros grupos estructurales.

La segunda cuestión es la que deriva de las diversas po
siciones que aparecen no sólo en el ciclo de producción, 
sino también en el ciclo de reproducción; un mismo «so
porte» puede encontrarse en dos posiciones distintas en 
cada uno de los dos ciclos.

La tercera cuestión nos la plantea la articulación de las 
instancias, distintas en cada modo de producción y toda
vía diferentes en una formación social compleja. Por ejem
plo, la posición del asalariado-funcionario no puede verse 
sin tener en cuenta las instancias.

En la práctica, tales cuestiones son atajadas en la pre
sente investigación de la siguiente forma;

Primero: comprendiendo en la aplicación de la variable 
no sólo a la población activa, sino a la totalidad de la 
población, pero realizando sobre la misma una primera 
clasificación de orden práctico que nos permitirá afron
tar alguna de las dificultades planteadas:

«Grupo activo»; la totalidad de la población activa 
según la clasificación censal habitual, añadiéndo
se en determinados momentos el grupo «sus la
bores».

«Grupo base reproductora»; en el mismo incluimos 
los estudiantes, los alumnos, los menores de ca
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torce años que no estén en una u otra situación 
ni clasificados en ei grupo anterior.

«Grupo inactivo»: comprende el resto de la pobla
ción, y de un modo especial los retirados, jubi
lados, rentistas, marginados sociales.

Segundo: el grupo activo lo clasificaremos con arreglo 
a la relación que presenten respecto a la propiedad o no 
propiedad de los medios de producción (propiedad real) 
y compraventa de fuerza de trabajo dentro del ciclo pro
ductivo.

Tercero: los tres grupos los clasificaremos según el modo 
de producción y fuerza de trabajo, pero dentro del ciclo 
de reproducción. Es decir, mientras el grupo activo apa
rece en los dos ciclos, los otros dos sólo aparecen en 
el de reproducción.

Cuarto: las posiciones estructurales que resulten de estas 
clasificaciones aparecerán definidas en las tres instancias 
regionales por su articulación distinta, según el modo de 
producción a que pertenezcan.

b) División técnica y social del trabajo

La segunda variable independiente que aplicaremos para 
determinar la posición estructural de la población en la 
formación social española es la división del trabajo, va
riable compleja en la que se distinguen la división técnica 
y la división social.

La división técnica hace referencia a las necesidades ra
cionales que rigen la división del trabajo para su mayor 
eficacia; la división social tiene su causa en la domina
ción, consecuencia de la relación de clases que existe 
en la formación social. La primera sigue el desarrollo pro
gresivo de las fuerzas productivas; la segunda no puede
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separarse de las relaciones de producción. Ambas, por 
tanto, en un momento determinado pueden encontrarse 
en contradicción.

VI. estratificación y movilidad social

2. primera parte: estudio de la estructu
ra y movilidad social

2.1. la población total
El movimiento general de la población española durante 
el período de 1964-1970, al que limitamos nuestro estudio 
de estructura, ha sido el siguiente:

Cifras
absolutas
(miles)

%

. 31.577,7 —

3.990,8 12,6
. 1.657,6 5,2
. 2.333,2 7,4
. 810,0 2,6
. 544,7 1,7
. 265,3 0,8
. 33.645,6 106,5

Población 1964 (julio) 
Nacimientos 1964-70 ..
Muertes 1964-70 .........
Crecimiento vegetativo 
Emigración exterior .. 
Inmigración exterior .
Saldo migratorio ........
Población 1970 (julio)

Como puede observarse, el crecimiento de la población 
durante el período ha sido moderado, ya que el crecimien
to vegetativo viene atemperado por el resultado de las 
migraciones exteriores.

En cuanto a la variable «sexo», podemos observar que 
los hombres durante el período han tenido un crecimiento 
superior al de las mujeres (un 7,3 por 100 frente a un 
3,7 por 100), lo que contrasta con una más importante 
incorporación a la vida activa de las mujeres. Estos aumen
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tos de la actividad femenina se realizan exclusivamente 
en el grupo de los «activos», ya que la actividad de «sus 
labores» permanece estable en sus cifras relativas. Esta 
tendencia a que aumente la actividad femenina parece 
que va a afirmarse en el futuro.

El aumento de la población estudiantil es el más espec
tacular y significativo, sobre todo en cuanto se refiere al 
grupo femenino.

En cuanto a la variable edad, durante el período 1964-70 
se ha producido un rejuvenecimiento de la población ac
tiva. Este estimamos que se debe a que la población activa 
asalariada crece, en tanto que la no asalariada disminuye, 
siendo precisamente la población asalariada la más joven. 
Sea como sea, el proceso de proletarizaclón que acompa
ña la implantación capitalista supone en todos los casos 
un rejuvenecimiento de la población activa.

síntesis actualizada .

2.2. estructura de producción, conformación y 
movilidad

2.2.1. variable «modos de producción»

El primer resultado de la aplicación de la variable inde
pendiente «modos de producción» es la división entre 
asalariados (vendedores de su fuerza de trabajo por un 
salario) y no asalariados (los activos que no venden su 
fuerza de trabajo).

Los primeros datos a observar son los referentes al pro
ceso de proletarizaclón: el grupo de los no asalariados re
presentaba en 1964 el 39,4 por 100 de la población activa, 
y en 1970 representaba el 35,4 por 100; el grupo de los 
asalariados representaba en 196á el 60,6 por 100 de la 
población activa, y en 1970 representaba el 6á,6 por 100.
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Se trata, pues, de !a disminución, tanto en cifras absolutas 
como en relativas, del grupo de los no asalariados y el 
aumento correspondiente de los asalariados.

A nivel general, se puede afirmar la existencia del pro
ceso de proletarización y que éste se realiza principal
mente a través del mecanismo de reproducción y, en 
menor medida, por el mecanismo de migración interior. 
Cabe subrayar también que el movimiento de migraciones 
al exterior es inverso a la proletarización, disminuyendo, 
en definitiva, los efectos generales de este proceso (bue
na parte de los emigrantes que regresan se establecen 
por cunta propia en un pequeño negocio).

Las causas del fenómeno de proletarización parece que 
pueden encontrarse en la reproducción ampliada del modo 
de producción capitalista, que se hace en perjuicio de los 
modos de producción precapitallstas, sobre todo de los 
basados en las economías familiares.

a) io s no asalariados. Examen especial del grupo

Aplicando la variable «modos de producción» podemos 
dividir este grupo en dos subgrupos, caracterizados por el 
modo de producción: empleadores y empresarios sin asa
lariados. Puede, incluso, incluirse un tercer subgrupo, el 
de los profesionales liberales. Su evolución en el período 
en estudio es la siguiente:

VI. estratificación y movilidad social

1964

Empleadores .......................................................................  2,8
Empresarios sin asalariados .............................................  36,0
Profesionales liberales ....................................................

Totales ........................................................................ 39,4

1970

%

2,6
32,4
0,4

33,4
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Dentro de estos tres grupos, el único que pertenece al 
modo de producción capitalista es el primero (empleadores 
o compradores de fuerza de trabajo), ya que los otros dos 
tienen que considerarse como procedentes de modos de 
producción precapitalistas. Precisamente el proceso de 
proletarización afecta mucho más a éstos que no a aquél.

Dentro del proceso de proletarización se esconden dos 
fenómenos muy distintos: el primero, que afecta a los 
empleadores, íntimamente ligado al proceso de concen
tración y centralización, y, en segundo lugar, ligado a un 
proceso de ampliación de la dominación del modo de 
producción y desintegración de los modos de producción 
precapitalistas de tipo familiar y profesional.

Si analizamos los tres componentes de movilidad que te
nemos en cuenta: migraciones exteriores, reproducción 
o movimiento de actividad y migraciones interiores, vemos 
que, en primer lugar, el movimiento migratorio exterior 
se concentra de modo casi total en el grupo de los em
presarios sin asalariados.

En segundo lugar, en el grupo de empleadores la repro
ducción queda totalmente fuera del movimiento entre 
inactivos y activos, ya que a este grupo no se accede 
por estudios ni tampoco directamente del grupo de inac
tivos, puesto que los hijos herederos de los empresarios 
pasan por un período de actividad asalariada. Por el con
trario, en el grupo de empresarios familiares, la repro
ducción se efectúa directamente dentro del ámbito fami
liar, sin que se acceda al grupo por nivel cultural. Por 
último, en las profesiones liberales, la reproducción se 
hace exclusivamente por nivel cultural.

En tercer lugar, el movimiento migratorio interno de estos 
tres grupos de no asalariados se caracteriza por la esca
sez de las entradas. De hecho, el único de éstos que re-
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gístra entradas es el de los empleadores, lo cual aparece 
explicado por el movimiento natural de salidas del grupo 
de empresarios sin asalariados que, aun sin cambiar de 
«negocio», toman mano de obra. El total de este movimien
to se refleja de la siguiente forma:

VI. estratificación y movilidad social

Profesionales liberales .........
Empresarios sin asalariados
Empleadores .............................
Asalariados ..............................

Salidas Entradas

. 25.800 _
.. 137.300 —
. 31.000 74.000

.. — 120.100

194.100 194.100

El conjunto de este movimiento migratorio interior refleja 
perfectamente el proceso general que caracteriza a la so
ciedad española durante el período de ampliación de la 
dominación del modo de producción capitalista y progre
siva desintegración de los modos de producción preca
pitalistas.

Considerando exclusivamente el grupo de los empleado
res, éste aparece dividido en tres subgrupos, cuyo movi
miento general es el siguiente:

DE POBLACION 
ACTIVA

1964 1970

Empleadores de grandes y medianas empresas. 0,8 0,9
Empleadores de pequeñas empresas .................. 1,3 1,4
Empleadores agrarios ................................................. 0,6 0,2

Total EMPLEADORES ................................... 2,8 2,6
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De estas cifras resulta claro que la totalidad de las pér
didas del grupo se debe a los empleadores agrarios, cuya 
disminución es superior al 50 por 100, mientras que los 
otros subgrupos aumentan moderadamente.

En cuanto al movimiento de población activa en el grupo 
de los empresarios sin asalariados, los datos son los si
guientes:

síntesis actualizada

1964 1970 .

Artesanos .................... ...................  12,5 12,6
Campesinos .................... ....................  23,5 19,9

Totales ....................... ................. 36,0 32,5

Puede apreciarse que las pérdidas del sector descansan 
exclusivamente sobre los campesinos familiares. El grupo 
artesano aumenta imperceptiblemente, ya que se beneficia 
del movimiento migratorio exterior.

Pese a las pérdidas globales y continuadas de los grupos 
familiares «precapitalistas», es impresionante su peso nu
mérico dentro de la estructura de producción de la for
mación social española; todavía representan en 1970 un 
tercio del total de la población activa y la casi totalidad 
numérica de los grupos de propietarios de medios de 
producción. De todas formas, de la totalidad de los medios 
de producción, los empleadores detentan probablemente 
más de los dos tercios, repartiéndose el resto la gran 
multitud de los pequeños artesanos y campesinos. Buena 
prueba de esto es que en la estratificación estos grupos 
ocupan estratos inferiores. A pesar de esto, no obstante, 
en la formación social española conservan posiciones Im
portantes y hasta en ocasiones decisivas en las relacio
nes sociales, dada la composición particular de nuestra 
estructura política y del nivel ideológico.
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La reproducción de estos grupos se hace exclusivamente 
a través del mecanismo familiar, y en ambos se presentan 
saldos de actividad (reproducción) negativos, ya que se 
insertan en los grupos de asalariados del sector produc
tivo capitalista.

Como en todos los grupos en desintegración, los saldos 
migratorios interiores son negativos y descubren los pro
cesos de expropiación y liberación de mano de obra carac
terísticos de la formación originaria de capital, medio de 
ampliación del capital todavía importante en la formación 
social española.

Veamos ahora, a un nivel más general, el grupo de los no 
asalariados como componente de la estructura global de 
producción de la formación social española en la década 
de los setenta: los datos aquí manejados nos muestran 
que aun cuando en su conjunto el grupo se encuentra en 
regresión numérica debido a la movilidad social examina
da, y que constituye la esencia de lo que denominamos 
«proceso de proletarización», por separado los subgrupos 
en regresión son: los empresarios agrícolas, los campe
sinos y los profesionales liberales. En tanto que la tota
lidad de los empleadores de la industria y servicios y los 
artesanos aumentan en cifras absolutas y relativas.

Nos encontramos, pues, con dos procesos de movilidad 
muy diferenciados:

a) La desintegración de los modos de producción resi
duales (precapitallstas), como consecuencia de la re
producción ampliada de la dominación del modo de 
producción capitalista. En el nivel económico se tra
taría de la formación originaria de capital.

b) La concentración y centralización hacia una etapa mo
nopolista del modo de producción dominante, con la 
expropiación de unos capitales por otros y la consi-
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guíente proletarización de los más débiles. En el nivel 
económico tal proceso correspondería a la circulación 
ampliada del capital.

La no coincidencia completa del movimiento que hemos 
observado con los esquemas del modelo puro nos permite 
conocer hasta cierto punto la especificidad de la forma
ción social española en el sector de la estructura que 
estamos examinando.

Veamos los puntos de coincidencia:

—  Movimiento de desintegración de modos de produc
ción precapitalista:
a) Proletarización de campesinos familiares.
b) Proletarización de profesionales liberales.

— Movimiento de concentración y centralización capi
talista:
a) Las grandes empresas aumentan un 17,3 por 100.
b) Las pequeñas empresas aumentan un 10,7 por 100.
c) Las empresas agrarias disminuyen un 57,3 por 100.

Los puntos de coincidencia son:
— Movimiento de desintegración de modos de producción 

precapitalista:
a) El aumento del grupo artesano.
b) La disminución del grupo de empresarios agrícolas.

A la vista de esto podemos concluir que, en líneas gene
rales, la estructura del grupo de los no asalariados y sus 
transformaciones o movilidad dentro de la estructura de 
producción de la formación social española corresponden 
a los de una formación social capitalista (dominada por 
el modo de producción capitalista) en una etapa no muy 
avanzada de concentración monopolista, donde pueden
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observarse residuos importantes y resistentes de modos 
de producción precapitalistas, sobre todo en los sectores 
industriales y de servicios.

El movimiento de migración exterior incide en el proceso 
de dominación del modo de producción capitalista de una 
manera negativa, ya que permite la resistencia de los mo
dos de producción familiares debido al tipo de inversiones 
productivas (de tipo familiar) que hace una parte de los 
emigrantes.

De todas formas, al analizar el poder económico relativo 
de cada uno de los grupos no asalariados habrá que ma
tizar estas conclusiones.

b) Los asalariados. Examen especial del grupo

El grupo de los asalariados, resultante de la aplicación de 
la variable «modos de producción», que comprende a los 
vendedores de su fuerza de trabajo, constituye la gran 
mayoría de la población activa en la formación social es
pañola: En 1964, el grupo de asalariados estaba formado 
por cerca de siete millones de trabajadores, que represen
taban el 60,6 por 100 de la población activa. En 1970, la 
cifra había aumentado en un millón, significando en núme
ros relativos un crecimiento del 15 por 100, el doble del 
crecimiento experimentado por el conjunto de la pobla
ción activa.
Una primera cuestión a tener en cuenta es la de si basta 
la condición de «vendedor» de fuerza de trabajo para en
contrarse incluido en el modo de producción capitalista, 
o bien cabe separar algunos grupos por pertenecer a mo
dos precapitalistas. Ante esto hay que tener en cuenta 
lo siguiente:

— Que aunque la venta de fuerza de trabajo es condición 
necesaria para que sus agentes se encuentren dentro
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del MPC, tal condición no es suficiente, pues es nece
sario que estén en una relación con el capitalista y 
que éste sea quien domine las condiciones de la pro
ducción.

— La relación con el capitalista comprador de la fuerza 
de trabajo falta o, al menos, no es directa en el caso 
de los asalariados del sector público.

— Es posible concebir una relación de salario (compra 
de trabajo) en la que sea el agente de la fuerza de 
trabajo quien domine las condiciones concretas de la 
producción.

— Junto a estos dos casos habría que añadir el del servi
cio doméstico, por sus condiciones especiales fuera 
del proceso productivo propiamente dicho.

Todo ello nos lleva a separar dentro del grupo de los 
asalariados los sectores público y agrícola, manteniendo 
incluido el servicio doméstico por razones exclusivamente 
prácticas.

Así obtenemos tres grupos diferenciados según la varia
ble «modos de producción», cuya evolución es la si
guiente:

síntesis actualizada

1964 (% ) 1970 (% )

Sector privado no agrario ... 5.030.200 44,0 6.117.800 49,7
Sector público ......................... 829.900 7,3 872.300 7,1
Sector agrícola ........................ 1.058.500 9,3 967.000 7,8

Total asalariados ... 6.918.600 60,6 7.957.100 64,6

Como puede apreciarse, cada grupo sigue una evolución 
distinta, lo que justifica su separación:
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— El sector privado aumenta a una rapidez considerable, 
tanto en cifras absolutas como en su peso específico, 
lo que permite confirmarlo en su pertenencia la MFC, 
caracterizando la ampliación de su dominación y el 
fenómeno de proletarización, al que ya hemos hecho 
referencia.

— El sector público crece en sus cifras absolutas muy 
moderadamente, disminuyendo su participación en la 
población activa, lo que hace pensar que su evolución 
depende de factores distintos a los que rigen el sector 
privado.

— Y el sector agrícola sigue la tendencia general de 
todo este sector, pese a sus elementos complejos, 
de disminuir drásticamente sus efectivos y su peso en 
la población activa y también en el grupo de los asa
lariados.

Si analizamos los componentes de movilidad, vemos que 
es este último sector el más afectado por el movimiento 
de emigración hacia el exterior, perdiendo hasta un 11,9 
por 100 de sus activos, en tanto que tal movimiento sólo 
afecta a los otros dos grupos en porcentajes inferiores al 
4 por 100.

El sector agrícola, por otra parte, se ve afectado por la 
emigración interior de activos hacia los sectores asalaria
dos capitalistas, señalándose también una emigración In
directa de hijos de asalariados del campo que debido a 
sus estudios pueden encontrar su primer trabajo fuera 
del sector; esta emigración indirecta es compensada den
tro del ciclo reproductor por una incorporación de inacti
vos de otros grupos que no han podido dar a sus hijos un 
nivel de estudios que los libere del trabajo agrícola ni 
pueden encontrar trabajo dentro de sus explotaciones fa
miliares por ser demasiado reducidas.

VI. estratificación y movilidad social
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La movilidad que se observa en el sector púWico se ca
racteriza por su moderación y estabilidad. La emigración 
al exterior le afecta menos que a los otros dos grupos; 
su reproducción se encuentra en la media de la totalidad 
de la población activa, siendo más Importante la que se 
realiza por nivel de estudios que la que corresponde 
a la de origen familiar. El movimiento de migración Inter
na le es desfavorable, debido probablemente a que las 
retribuciones en este sector, en general, son algo más 
bajas a las que perciben las mismas categorías en el 
sector privado.

En el sector privado, la movilidad global es ciertamente 
mucho más importante: los saldos de actividad y los de 
migración interna son las causas de los aumentos que 
observamos, ya que la migración exterior le resulta fa
vorable. La reproducción se realiza principalmente como 
consecuencia de los niveles culturales de los inactivos. 
Este hecho, que es, sin duda, el más importante a este 
nivel de análisis, no siempre es debido a que el proceso 
de educación incida en sentido ascendente (en muchos 
casos Incide en sentido descendente, sobre todo en los 
niveles de capacitación profesional). El movimiento mi
gratorio interno es importante aun cuando las cifras de 
entradas y salidas casi se compensen hasta arrojar un 
pequeño saldo favorable al grupo de sólo el 3,4 por 100 
de la población inicial.

c) Resumen de la estructura de producción

A modo de resumen presentamos en esquema la estruc
tura de producción, después de aplicar la variable «modos 
de producción», para el año 1970:
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VI estratificación y movilidad social

% de 
población 

activa

Modo de producción capitalista dominante:

Capitalistas compradores de fuerza de trabajo ............................  2,3
Asalariados vendedores de fuerza de trabajo ...........................  49,7

Total modo de produccicón capitalista ..................  52,0

Modos de producción precapitalistas familiares:

Artesanos .................................................................................................. 12,6
Campesinos familiares ..................................................................... 19,9
Profesiones liberales ........................................................................  0,4

Total modos de producción precapitalistas .......... 32,9

Asalariados del sector público .................................................................  7,1

Caso especial «empresas agrarias» (componentes capitalistas y 
precapitalistas);

Empresarios...........................................................    0,2
Asalariados ...............................................................................................  7,8

Total empresas agrícolas ...................................  ... 8,0

2.2.2. variable «división del trabajo»

Esta variable, en sus dos componentes, división técnica 
y división social del trabajo, sólo afecta de una manera 
relevante a los grupos asalariados.

Aun cuando hubiera sido muy interesante distinguir las 
funciones derivadas de la división técnica de aquellas 
derivadas de la división social, en la práctica tales fun
ciones se dan mezcladas en las mismas personas que 
desempeñan funciones técnicas al propio tiempo que os
tentan responsabilidades de mando y control. Es por esto
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que se ha optado por una división simple de puestos de 
trabajo, según una jerarquía en la que se mezclan ambas 
divisiones:

—  Personal no obrero:
— Directores, gerentes y asimilados en las funcio

nes de dirección.
— Cuadros superiores y técnicos superiores.
— Cuadros medios y técnicos medios.
— Empleados y vendedores.

—  Personal obrero:
— Obreros calificados.
— Obreros no calificados.

La evolución de ambos grupos durante el período en estu
dio es la siguiente:

síntesis actualizada

1964 (%) 1970 (%)

N o  obreros .................................... 1.425.500 12,5 1.972.400 16,0

O b reros ............................................. 5 .494.100 48,1 5.984.700 46 ,8

T otal asalariados ... 6.918.600 60,6 64,6

Observamos un crecimiento relativo mucho más elevado 
del grupo «no obrero» que del «obrero», cuyo peso per
manece inalterable. Esto significa que a medida que el 
desarrollo capitalista avanza y la dominación del modo 
de producción capitalista es más evidente, el criterio ra- 
cionalizador de la variable «división del trabajo» impone 
la multiplicación de las funciones auxiliares y técnicas al 
proceso productivo en mucha mayor proporción que las 
funciones productivas propiamente dichas.

Este fenómeno general de movilidad dentro del grupo de 
asalariados se explica por dos razones distintas:
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— La mayor complejidad técnica del proceso global pro
ductivo.

— La necesidad de mayor control del trabajo y de sus 
resultados, a medida que las unidades productivas son 
más grandes (proceso de concentración y centrali
zación).

En cuanto al movimiento de migración exterior, éste afec
ta de una manera mucho más considerable al grupo obre
ro que al no obrero. En el movimiento de migración inte
rior no existe ningún trasvase entre ambos grupos, sino 
que los dos reciben del grupo no asalariado. Este hecho 
de la no emigración de los obreros a los asalariados no 
obreros es uno de los puntos más importantes de nuestra 
estructura, y se debe principalmente a la barrera «cultu
ral», que ha impuesto un sistema de enseñanza bipolariza- 
da, en el que los conocimientos técnicos resultan inacce
sibles para la clase obrera.

Dentro del grupo de los asalariados podemos considerar 
cuatro estratos ocupacionales: alto, medio-alto, medio- 
bajo y bajo.

El estrato bajo, formado por los obreros no calificados, 
conoce un movimiento general de población, con descenso 
de sus cifras absolutas y de su peso relativo en el total 
de la población activa: de representar el 21 por 100 pasa 
al 18,3 por 100. En este estrato el movimiento de repro
ducción es básicamente por origen familiar; esto es debi
do al escaso nivel de estudios que logran alcanzar los 
hijos de los obreros no calificados y a que este grupo no 
requiere nivel de estudios especial para incorporarse a éi 
desde la inactividad.

Por otra parte, las necesidades crecientes de mano de 
obra calificada, a nivel obrero, que tiene la estructura de 
la producción hace que al no ser atendidas por el sistema
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de enseñanza con una formación profesional suficiente 
deba resolverse a través del aprendizaje de la calificación 
en la fábrica, representando esto una movilidad ascenden
te muy importante y reflejada en el movimiento migrato
rio interior.

En el estrato medio-ba¡o, que corresponde a los obreros 
calificados, cuyo saldo general de población acusa un im
portante crecimiento, el movimiento es precisamente in
verso, ya que los niveles de reproducción de este grupo 
son muy bajos, tanto por origen familiar como por nivel 
cultural, debido a la mala adaptación del sistema de for
mación profesional, que obliga a que sus hijos se incor
poren como obreros no calificados, iniciándose de nuevo 
el proceso señalado en el párrafo anterior.

El movimiento migratorio al exterior de este grupo es ne
tamente inferior al del estrato bajo, lo cual resulta conn- 
pletamente coherente con las causas de la emigración 
económica. Por otra parte, la movilidad ascendente, el 
acceso a las categorías de empleados o técnicos medios 
es inexistente debido—otra vez—a la barrera cultural.

Antes de pasar a los otros estratos, veamos cómo puede 
influir el «modo de producción» en la movilidad social se
gún la variable «división del trabajo» *.

La totalidad de estos movimientos glóbales de los grupos 
obreros nos muestra tres comportamientos muy diferen
ciados en el proceso generar de calificación, según el 
modo de producción correspondiente.

El modo de producción capitalista manifiesta un proceso 
de calificación muy acelerado: en tanto que el grupo de 
los obreros no calificados disminuye, el grupo calificado

í V er cuadro  de la  p ág . 852 de Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 197^.
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aumenta en proporciones muy importantes; en conjunto, 
los obreros sometidos a las relaciones de producción ca
pitalista aumentan numéricamente y se incrementa la 
complejidad del trabajo. Esto supone que el capitalismo 
español ha pasado ya su etapa expansiva y que se encuen
tra en una etapa intensiva de racionalización y complejidad 
técnica.

En el extremo opuesto se encuentran los obreros del sec
tor agrícola. La disminución de los no calificados no se 
compensa en el grupo de los calificados, sino que éste 
decrece. El proceso es claramente condicionado por la 
desintegración de los modos de producción precapitalistas 
que todavía dominan en la producción agraria en su con
junto.

En el sector público se observa un descenso general deí 
grupo de los obreros, si bien menos importante en los 
obreros calificados. Se puede pensar que la racionalización 
y tecnificación del sector público se realiza a un nivel 
distinto del obrero.

El estrato medio-alto de asalariados a nivel ocupacional de 
asalariados lo constituyen las categorías de técnicos me
dios, empleados y vendedores. Este grupo es el que pro
porcionalmente ha tenido un crecimiento más importante 
durante el período. Su participación en la población activa 
ha pasado del 11,5 por 100 en 1964 a un 14,6 por 100 (lo 
que representa un incremento del 40 por 100).
Es importante señalar que este crecimiento se realiza sin 
que pueda apreciarse un movimiento migratorio interior 
entre activos (debido a la barrera cultural a la que alu
díamos). Su crecimiento se debe por acceso de inactivos, 
siendo el nivel de estudios el medio de reproducción.

El estrato alto, limitado a este nivel ocupacional de los 
asalariados, lo forman la categoría de directores, geren
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tes y técnicos superiores. Es naturalmente el estrato más 
reducido numéricamente. Su crecimiento durante el perío
do es muy Importante, siendo debido esencialmente al 
proceso reproductor y en menor medida a las migraciones 
interiores o movilidad ascendente. Igualmente que el es
trato anterior, es el nivel cultural el componente más im
portante dentro del proceso reproductor.

2.2.3. conclusiones sobre la estructura de producción y la 
movilidad dentro de la misma

La primera conclusión que podemos sacar de esta parte 
del estudio, realizado sobre la estructura de producción y 
movilidad dentro de ella, es la adecuación de las hipótesis 
y variables utilizadas para alcanzar el fin propuesto: la 
comprensión de la ordenación funcional de la población 
activa en una estructura productiva dentro de la formación 
social española y la movilidad más esencial que comporta. 
La segunda conclusión es que la estructura de producción 
supera con mucho la llamada población activa, ya que en
laza directamente a la población inactiva dependiente, a 
través de la estructura familiar y educativa, en el proceso 
de reproducción o de «producción de fuerza de trabajo», 
que no puede separarse del proceso de producción.

Hemos comprobado el carácter dominante del modo de 
producción capitalista dentro de la estructura de produc
ción y cómo la ampliación de esta dominación en el pe
ríodo examinado, realizada a costa de los modos de pro
ducción precapitalistas supervivientes en la formación 
social española, nos explican como «variables dependien
tes» unos Importantes movimientos de población de acti
vos o de Inactivos:

síntesis actualizada

1. Las migraciones hacía el exterior, que en buena parte 
corresponden ai proceso de desintegración de los mo-
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3.

dos de producción precapitalistas agrarios y que en sí 
mismo podemos definir como emigración económica. 
La emigración exterior incide de una manera doble: 
por una parte retira fuerza de trabajo liberada de mo
dos de producción precapitalistas del mercado de tra
bajo interior de la formación social española. Por otra 
parte ha reforzado durante el período la permanencia 
de modos de producción precapitalistas (artesanos) 
en la rama de actividad de servicios (sobre todo co
mercio y transporte).
El movimiento de migraciones interiores obedece a un 
proceso general similar descrito para las migraciones 
exteriores, con la excepción importante de las profe
siones liberales, cuya salarización se realiza a los ni
veles más altos de la escala, y una parte de los arte
sanos de la rama de actividad industrial que escapan 
a Ig proletarización y ascienden a empresarios en 
relaciones de producción capitalistas.
Dentro de la ampliación del modo de producción capi
talista existe otro movimiento paralelo a la migración 
económica: el de la expropiación de unos capitalistas 
por otros en el proceso general de concentración y 
centralización que acompaña a la acumulación interna 
del capital.
Finalmente, hemos podido registrar la incidencia de la 
variable «modos de producción» en el proceso mismo 
de reproducción, que lleva a los inactivos dependien
tes de activos situados en modos de producción pre
capitalistas a incorporarse, no al negocio familiar, sino 
al modo de producción capitalista como asalariados.

La variable «división del trabajo» nos ha permitido comple
tar el estudio de la estructura productiva, así como expli
car aspectos interesantes de la movilidad social de la 
formación social española:
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1. En el movimiento de migraciones interiores hemos 
constatado un movimiento ascendente importante nu
méricamente y altamente significativo entre los obre 
ros no calificados y calificados, constatando ai propio 
tiempo cómo el proceso de calificación a estos niveles 
se realiza entre activos mediante la especiallzación 
dentro del mismo central laboral, ya que es muy ele
vado el atraso de los centros de formación profesional.

2. Por otro lado, en el proceso de reproducción hemos 
constatado la barrera cultural que impide el movimien
to ascendente entre activos e influye para que los 
incrementos necesarios deban realizarse a través del 
proceso de reproducción que une los inactivos depen
dientes a los activos a través del sistema educativo.

síntesis actualizada

3. estructura de reproducción: 
lia y el sistema educativo

la fami-

El análisis de la estructura de la formación social no se 
agota con el estudio de la población activa. De un con
junto de formaciones estructurales diversas que quedan 
fuera de la población activa, la organización familiar y el 
sistema educativo son los más importantes.

3.1. la organización familiar
La primera cuestión que aparece gira en torno a la activi
dad «sus labores»: ¿tal actividad es de producción?; en 
caso afirmativo, ¿a qué modo de producción habría que 
asimilarla?

Parece que puede aceptarse que se trata de una actividad 
productiva en sentido amplio. Pero tal respuesta nos deja 
sin resolver a qué modo de producción pertenece la fami
lia como unidad productiva dentro de la complejidad de la
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formación social española. Desechado en principio el modo 
de producción capitalista, nos remitimos a los modos pre
capitalistas, concretamente al artesanado y campesinado. 
Podemos determinar que la organización productiva del 
hogar se trata de un modo de producción sin mercado, 
que produce para el autoconsumo y que pervive muy pro
fundamente modificado por el dominio sucesivo de modos 
de producción diversos.

Cabe hacer referencia a dos de estas modificaciones: La 
primera es una reducción del número de sus miembros, 
con la consiguiente multiplicación de las unidades fami
liares. La segunda es una reducción de las funciones pro
ductivas invadidas por modos de producción artesanos y 
capitalistas.

Parece indudable que la ampliación del dominio del modo 
de producción capitalista acelera en nuestra formación 
social la desintegración del hogar familiar en cuanto uni 
dad productiva y que la disminución del número de miem
bros de la familia, así como la disminución de las activi
dades «productivas» realizadas en el hogar, se confirma 
verdaderamente. La ratificación de esto la encontramos 
en la misma disminución del grupo «sus labores», aun 
cuando durante el período aumentó el número de hogares.

Así pues, el paso del capitalismo entraña la desintegra
ción progresiva de los modos de producción artesanos y 
campesinos familiares, que por un largo momento históri 
co dieron una base económica firme a la familia, como 
unidad estructural necesaria y capaz de estar presente 
en el mercado en su doble función de productora y con
sumidora.

Una segunda cuestión es la función reproductora de la 
estructura familiar y su relación con el sistema educativo. 
En cuanto al proceso reproductivo propiamente dicho, po
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demos distinguir dos aspectos diferentes: la reproducción 
biológica y la reproducción de las relaciones de reproduc
ción como eje constitutivo de la formación social.

En la primera función podemos situar no sólo la procrea
ción, sino también el consumo de bienes capaces de re
poner la fuerza de trabajo a medida que se va consumien
do en el proceso productivo por su uso.

En la segunda se incluyen todo el largo proceso de inte
gración en la formación social y sus componentes ideoló
gicos, políticos y económicos necesarios para que la re
producción biológica se realice con la finalidad de continuar 
las relaciones de producción y desaparezca, o ai menos 
disminuya, el peligro de su subversión o cambio.

Naturalmente, ninguno de estos dos componentes del pro
ceso de reproducción los realiza la familia en exclusiva, 
sino que ambos son realizados por (a familia y otros ele
mentos estructurales en acuerdo y hasta en competencia. 
Basta considerar la actividad sanitaria por lo que se re
fiere a la reproducción biológica y el sistema educativo 
como transmisor de las ideologías y comportamientos.

Sin embargo, lo que aquí interesa destacar es que en la 
base del proceso de reproducción de la formación social 
española en sus dos vertientes se encuentra la familia, lo 
que supone:

Que en nuestra formación social, la principal función 
de la familia es la reproductora, quedando las activi
dades productivas como marginales dentro del con
sumo.
Que todo examen del proceso reproductor ha de tener 
por eje la familia, a la que se pueden añadir otras es
tructuras, como la educación, en cuanto modifican el 
componente familiar en una cierta medida más o me
nos importante.

síntesis actualizada
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3.2. estructura familiar y «modos 
de producción»

En primer lugar consideraremos la variable «modos de 
producción» como «origen de los ingresos familiares», es 
decir, a qué modo de producción pertenecen los ingresos 
familiares. En segundo lugar examinaremos la vertiente 
reproductora de los modos de producción (si una familia 
que recibe sus Ingresos en un modo de producción de
terminado reproduce éste u otro distinto).

Por último, consideraremos la variable «división del tra
bajo» a través de una doble incidencia: por una parte, 
como elemento de distorsión económica entre «modos de 
producción» y nivel económico familiar, y por otra, su in
cidencia en el prestigio familiar de determinadas ocupa
ciones del cabeza de familia.

En torno al origen de los ingresos familiares, por la apli
cación de la variable «modos de producción» podemos 
formalizar la siguiente clasificación:

— «Modo de producción capitalista», que encuadra a to
dos aquellos hogares cuyos ingresos provienen del 
beneficio o de los salarios.

— «Modos de producción precapitalistas>*, representados 
por aquellos hogares cuyos Ingresos tienen un origen 
marcadamente familiar: artesanos y campesinos.

Pero en ambos grupos se da otro concepto, que nos per
mite mucho más claramente determinar la Incidencia del 
origen del ingreso: es la plusvalía. La participación en 
ella o no participación nos puede dar una clasificación de 
la estructura de los hogares mucho más coherente para 
intentar comprender el hogar como base del proceso re-
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productor. Así, nos encontramos con tres tipos de ho
gares:

— Hogares cuyos ingresos proceden de los beneficios o 
de rentas.

— Hogares cuyos ingresos proceden de salarios.
— Hogares en los que se combinan ambas procedencias.

(Según datos de las Encuestas de Población Activa para 
los años 1964 y 1970, hemos clasificado la totalidad de 
los hogares conforme a Estudios sociológicos sobre la si
tuación social de España 1975] ̂

El número de hogares cuyos ingresos proceden de los be
neficios ha disminuido, y aunque esta disminución es bas
tante reducida, el simple hecho de que no haya aumentado 
nos indica la acentuación de una concentración y centra
lización capitalista que hace descender el número de pro
pietarios reales.

Los rentistas (aquellos que tienen en propiedad unos títu
los y viven de las rentas de los mismos) no pueden ser 
encuadrados en el grupo anterior, ya que incluso son con
tabilizados dentro de la categoría de los inactivos; se 
apropia de una parte de la plusvalía, pero de ningún modo 
ayudan a su formación. Este grupo lo constituyen tanto 
los propietarios puramente formales, y que como tales se 
ven abocados a la proletarización, como los que ocupan 
tal posición debido a una capitalización de unos ingresos 
crecientes que permiten el ahorro. Según los datos, en 
números absolutos, este grupo ha aumentado impercepti
blemente: de hecho, en cifras relativas su peso global ha 
disminuido. Sea como sea, es palpable el lento pero per
sistente proceso de proletarización.

síntesis actualizada
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El grupo de los asalariados viene formado por aquellos 
hogares cuya condición económica está determinada por 
su situación de dominados, de expropiados de una plus
valía que ellos producen pero de la que no participan. El 
número de hogares de procedencia salarial ha aumentado 
considerablemente durante el período, suponiendo un cre
cimiento del 14,8 por 100. Evidentemente, esto se explica 
por la disminución del número de hogares en los demás 
grupos.

Entre el grupo de los rentistas y compradores de fuerza 
de trabajo, por un lado, y asalariados, por otro, figura un 
grupo intermedio, con una gran tendencia a ser absorbido 
por el gran grupo de hogares asalariados. Nos referimos 
a los propietarios que no compran fuerza de trabajo, sino 
que utilizan la fuerza de trabajo propia y familiar: artesa
nos y campesinos. Este grupo tiene una posición desven
tajosa en su participación en la plusvalía que, como pro
pietarios, debería corresponderles: deberían obtener por 
su trabajo un salario al menos de reproducción y, además, 
unos beneficios en concepto de propietario de medios de 
producción. De hecho, no obstante, esto no se cumple, y 
sus Ingresos por ambos conceptos suelen ser inferiores 
a los de los asalariados de la industria y servicios. En 
consecuencia, este grupo va siendo cada vez más residual 
y su número menor.

Este proceso lo acusan de una forma mucho más relevan
te los hogares de los campesinos familiares. El caso de los 
artesanos, cuyas cifras comparativas dan un saldo positi
vo, no Invalida la hipótesis de que también este grupo es 
residual y que a largo plazo tenderá a desaparecer Igual
mente. El proceso al que están sometidos los artesanos 
es el mismo que el de los agricultores, aunque venga más 
retrasado. Tal proceso se inició en el sector extractivo, 
extendiéndose progresivamente al sector industrial, sien
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do los servicios el sector que registra un más alto nivel 
de familias artesanas. Por último, cabe recordar, como ya 
dijimos, que el aumento de los artesanos tiene mucho que 
ver con el proceso migratorio.

Desde una perspectiva global del presente análisis sobre 
la distribución de los hogares a partir de la fuente de in
gresos, parece que no es gratuito concluir que asistimos 
a una proletarización en todos los sectores, a una dismi
nución progresiva de los modos de producción no espe
cíficamente capitalistas y, en consecuencia, a un aumento 
claro del grupo de hogares de asalariados.

3.3. el sistema educativo y la reproducción
El problema está en saber si una familia que debe sus in
gresos a un determinado modo de producción reproduce 
o no tal modo de producción o bien tiende a encuadrarse 
cada vez más en el modo de producción dominante. De 
ahí, pues, que el nivel cultural dentro del hogar merezca 
nuestra atención.

Según los datos de las Encuestas a la Población Activa 
en el período estudiado, destaca el aumento en todos los 
grupos de los titulados superiores y casi un estancamien
to en los clasificados como «analfabetos» y «sin estudios 
especiales». Los titulados medios también han aumentado, 
pero en menor proporción.

Atendiendo a la Incorporación de grupos inactivos a la 
actividad, nos encontramos que parte de éstos reproducen 
el modo de producción originario familiar y otros en los 
que son minoría los inactivos que los hacen. Este último 
caso es particularmente frecuente con respecto a los mo
dos de producción que llamamos residuales: artesanos y 
campesinos.

síntesis actualizada
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3.4. estructura familiar y división del trabajo
Esta variable (división del trabajo) incide en la estructura 
familiar y hace posible una nueva división de los hogares. 
La división del trabajo en funciones y actividades diver
sas situadas en niveles distintos de la estratificación so
cial implica una diferenciación de retribuciones y, por 
tanto, unas diferencias de consumo familiar bastante des
tacadas, cosa que influye, en primer lugar, en la reproduc
ción y, en segundo lugar, en una estructura de tipo pre
ferentemente ideológico.

El primer efecto de la división del trabajo sobre el grupo 
de hogares de los asalariados es la diferenciación de las 
economías familiares, es decir, diferentes niveles de con
sumo.

Las diferencias de salarios más acusadas son la conse
cuencia de una manipulación sobre el «factor social» de 
la reproducción a través de una política de consumo di
ferenciado por categorías sociales, lo que reproduce que 
para determinadas categorías salaríales su valor de repro
ducción aumente, ya que hace necesarios (socialmente 
necesarios) bienes y servicios más importantes y costo
sos que los que son precisos para otras categorías sala
riales. Esta manipulación sobre el consumo social necesa
rio permite unas escalas de retribuciones ampliamente 
diferenciadas y una distribución del capital variable bajo 
criterios distintos a los de la simple reproducción bioló
gica de los trabajos simples y complejos, rompiendo la 
conocida ley económica tradicional del empobrecimiento 
progresivo de la clase obrera.

Otro efecto diferenciador es el prestigio social que se 
otorga a las familias cuyas cabezas ejercen determinadas 
funciones específicas en el proceso de producción. Este
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factor del prestigio social aparece en la formación de los 
estratos sociales como elemento ideológico y cómo expli
cación próxima de la manipulación sobre el factor social 
del consumo diferenciado.

El prestigio social que tienen determinadas actividades 
exige ei consumo de determinados bienes y servicios que 
personifican este prestigio, io que termina siendo deter
minante en el valor del trabajo jerárquico, ya que convier
te en soclalmente necesario el consumo de tales bienes, 
ocultando el hecho que el prestigio es dado por los que 
detentan los medios de producción y se apropian de la 
plusvalía y no conseguido u otorgado por los propios so
metidos, como parece, al hacer creer que depende del 
esfuerzo personal Individual y de la valía, sobre todo por 
el nivel de enseñanza conseguido.

Por último, nos encontramos con el nivel cultural como 
tercer componente de la estratificación derivada de la di
visión del trabajo y sus efectos sobre los hogares. Como 
los dos anteriores (el consumo y el prestigio), añade a su 
aspecto material un componente ideológico de gran im
portancia: en primer término, los aspectos «míticos» de la 
cultura en tanto que «clave» de «lo misterioso», y, en se
gundo término, la función de la cultura como forma de 
ascenso social menos rígido que el proceso dé la heren
cia, la «Igualdad» de oportunidad como nivel ideológico 
concreto de legitimación del poder, cuyo ejercicio corres
ponde a los mejores, a los más cultos, a los que superaron 
con éxito las pruebas del sistema educativo.

4. estratos sociales, estratificación 
social

Como ya se hizo notar al principio del trabajo, los crite
rios definidores del número de estratos y de las escalas
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para su determinación son muy diversos y dependen de 
unas hipótesis previas. Nosotros hemos adoptado una 
clasificación sencilla y clásica y unas escalas para las 
variables independientes también tipificadas que estima
mos acordes con la realidad de la formación social espa
ñola.

Por una parte consideramos cuatro estratos:

— alto;
— medio-alto;
— medio-bajo;
— bajo.

Por otra hemos tomado en cuenta las tres variables inde
pendientes que ya hemos examinado y que nos parecen 
las más acordes para definir una posición estratificada:

— nivel económico o de consumo (indicador ingresos fa
miliares);

— nivel cultural (indicador estudios realizados);
— nivel prestigio social (indicador ocupación principal).

VI. estratificación y movilidad social

4.1. variable ingresos familiares
Estrato alto.— Incluye todos los hogares con ingresos su
periores a las 50.000 pesetas. Lo forman 302.600 hogares, 
que representan el 3,4 por 100 del total. El subgrupo más 
numeroso lo constituyen los técnicos superiores seguido 
del de empleadores.

Estrato medichalto.— Incluye hogares con ingresos entre
20.500 y 50.000 pesetas. Lo forman 1.434.400 hogares, que 
representan el 16,1 por 100 del total. El subgrupo más nu
meroso es el de los obreros calificados, seguido de los 
empleados.
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Estrato medio-bajo.— Incluye hogares con ingresos entre
10.500 y 20.500 pesetas. Lo forman 3.565.800 hogares, que 
representan el 39,9 por 100 del total. El subgrupo más nu
meroso lo forman los obreros calificados (como en el an
terior), empleados, campesinos y artesanos.

Estrato bajo.— Incluye los hogares con ingresos inferiores 
a 10.500 pesetas. Lo forman 3.629.400 hogares, que repre
sentan el 40,6 por 100 del total. Los grupos más numero
sos lo forman los jubilados, campesinos, obreros no cali
ficados y artesanos.

He aquí la distribución porcentual entre los distintos es
tratos de las diferentes categorías ocupacionales del 
cabeza de familia (los datos son de la Encuesta Nacional 
para el Estudio).

síntesis actualizada

Empleadores:
Alta .. ..........
Media-alta ... 
Media-baja ... 

Artesanos:
Alta .................
Media-alta ... 
Media-baja ... 
Baja .................

jubilados:
Alta ................
Media-alta ... 
Media-baja ... 
Baja .......... ...

Técnicos superiores:
Alta .......................
Media-alta ..........
Media-baja ..........
Baja .......................

Empleados:
Alta .......................
Media-alta ..........
Media-baja ..........
Baja ........................

10,6
31.9
51.1

0,0
11.4
46.1
42.5

0,9
9.9

39.6
49.6

53,9
46.1 
0,0 
0,0

1.9 
33,3
48.6
16.2

Obreros no calificados:

Alta ..............
Media-alta ... 
Media-baja ...
Baja ...............

Campesinos:

Alta ...........................
Media-alta ...............
Media-baja ...............
Baja .......................  .

Profesionales liberales:

Alta ............................
Media-alta ................
Media-baja ... ........
Baja ............................

Directores:

Alta ........ .
Media-alta 
Media baja 
Baja ..........

0,0
34.7
38.8 
56,5

0,0
11,9
28,3
59,8

3,2
49,3
24.7
20.8

32̂ 8
67,2
0,0
0,0
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Técnicos medios:

Alta ................
Media-alta ... 
Media-baja ... 
Baja ................

Obreros calificados:

VI. estratificación y movilidad social

6,2
46,9
31,3
15,6

Alta .........
Media-alta 
Medí a-baja 
Baja .........

0,3
13.7
49.8 
36,2

Considerados los estratos exclusivamente sobre la varia
ble económica, podemos constatar que sólo es relevante 
en una medida muy pequeña:

1. Los hogares de artesanos y campesinos se sitúan ma- 
yoritariamente en los estratos más bajos, lo que indica 
el proceso de expropiación general al que se encuen
tran sometidas sus fuentes de ingresos, en tanto que 
las diversas posiciones que ocupan el grupo de empre
sarios capitalistas acusa el proceso de concentración.

2. En la distribución de los hogares cuya fuente de ingre
sos son los salarios, los efectos de la variable gene
ral «división del trabajo» sobre el nivel económico son 
mucho más netos.

4.2. variable prestigio social

Sobre los resultados de la primera variable hemos aplica
do la segunda: el prestigio social. El resultado es el si
guiente:

Estrato alto:
— empleadores;
— profesionales liberales;
— directores, gerentes y asimilados;
— técnicos superiores.

Estrato medio-alto:
— los técnicos medios;
— los empleados.
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Estrato medio-bajo:
— campesinos familiares;
— artesanos;
— obreros calificados;

Estrato bajo:
— obreros no calificados.

Así, los resultados pueden resumirse de la siguiente 
forma:

Hogares

Estrato alto ......... .................... . .........  .........  266.300
Estrato medio-alto ...............  ... ... ... .........  901.800
Estrato m edio-bajo............ .................................  3.620.600
Estrato bajo ... ... .................. ................... . ... 4.143.500

Es decir, que los dos primeros estratos disminuyen en su 
número, mientras los dos más bajos aumentan, hasta for
mar ya con absoluta nitidez la clásica pirámide que ca
racteriza a los países con todavía escaso desarrollo.

síntesis actualizada

4.3. variable nivel cultural

Consideramos que al estrato alto corresponden los estu
dios superiores, al estrato medio-alto los estudios me
dios, al estrato medio-bajo los estudios profesionales y 
medios sin terminar, y al estrato bajo los que no tienen 
estudios especiales (estudios primarios y sin estudios).

Los resultados de la aplicación de esta tercera variable 
se encuentran reflejados a continuación:

Número
hogares % total

Alto ............................................................. 98.800 1,1
Medio-alto .................................................  698.300 7,8
Medio-bajo ................................................  1.674.700 18,8
Bajo ............................................................. 6.460.400 72,3
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Es decir, que considerando los estratos en los tres com
ponentes del status nos encontramos con una situación 
absolutamente desfavorable. Tan sólo los hogares de un
1,1 por too de la población total se encuentran en pose
sión de los tres componentes del status: unos Ingresos 
superiores a 50.000 pesetas mensuales, con una posición 
profesional prestigiosa y con nivel cultural superior. Las 
famosas clases medias así sólo representan el 26,6 por 
ciento de la población.
En resumen, nos encontramos ante un minúsculo y mino
ritario estrato alto, formado por altos asalariados del Es
tado y de las grandes empresas y por una «élite» de 
empresarios capitalistas. Unos estratos medios, que com
prenden la cuarta parte de la población y en los que es
tán mayoritariamente presentes las categorías salariales 
medias (técnicos medios y empleados), al lado de un con
junto de empresarios capitalistas de tipo medio y de ar
tesanos y campesinos familiares acomodados. Un mayori- 
tario estrato bajo, formado principalmente por obreros, 
campesinos familiares y artesanos, y una presencia mino
ritaria de empleados e incluso empresarios capitalistas 
muy próximos a las explotaciones puramente familiares.

Hay que hacer constar que esta composición de los estra
tos se encuentra actualmente en plena evolución, sobre 
todo por la incidencia del factor educativo, ya que va a 
reformar ampliamente el componente cultural.

5. segunda parte: estudio sobre estrati
ficación y movilidad social

En esta parte de la investigación el objetivo es plantear
nos y tratar de conocer las relaciones sociales de la for
mación social española, ya que son estas relaciones y no 
los estratos las que se identifican con las clases sociales.

VI. estratificación y movilidad social
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Las relaciones sociales pertenecen a un campo de inves
tigación diferente al estructural, al campo de las prácticas 
o relaciones sociales. Cabe por tanto distinguir claramen
te las funciones estructurales de las prácticas de clase;

1. La relación estructural que se establece entre los dis
tintos grupos sociales con funciones diferentes en la 
estructura, relaciones que se concretan en funciones 
necesarias para la producción y reproducción de las 
relaciones de producción: funciones de mando, vigi
lancia, técnicas, ideológicas, represivas, así como de 
ejecución, de trabajo, de aprendizaje, etc.

2. La relación social, que marca las posiciones distintas 
en orden a la dominación y explotación sobre la tota
lidad de la estructura y que se concretan en prácticas 
de dominación y explotación y en prácticas de resis
tencia y oposición a las mismas.

Dentro del campo de las prácticas cabe señalar aquéllas 
que consideramos «pertinentes», es decir, aquellas prác
ticas que acusan la presencia de una clase dentro de la 
formación social, de tal forma que si no existieran esta 
formación social sería distinta a lo que es. Siguiendo tal 
criterio, nos aparecen como «pertinentes», dentro de las 
prácticas de dominación, todas aquéllas que se dirigen a 
mantener el funcionamiento de la estructura para la re
producción de las relaciones de producción existentes, lo 
que supone, dentro de un período de tiempo determinado, 
todas aquellas prácticas preventivas, cuya finalidad es evi
tar que se produzcan situaciones que pongan en peligro 
el funcionamiento de la estructura, y todas aquellas otras 
de respuesta a las prácticas adversas que tiendan ai 
cambio.

Las prácticas pertinentes de oposición a la dominación 
son todas aquéllas que tienden ai cambio en la formación 
social. Se manifiestan y son observables en los conflictos

síntesis actualizada
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O acontecimientos relevantes. No hay que identificar prác
tica y conflicto; éste es el efecto de aquélla.

El conflicto se organiza en torno a dos posiciones extre
mas: la reproducción de las condiciones sociales y su 
perpetuación, y el cambio o transformación de tales con
diciones.

De entre las prácticas de reproducción cabe señalar dos 
tipos: las prácticas ideológicas de carácter integrador, 
que tienden a favorecer la integración al sistema, y las 
prácticas represivas mediante el uso del poder y los apa
ratos adecuados para ejercer la represión.

De entre las prácticas cuya finalidad es el cambio o 
transformación también cabe señalar dos tipos: las prác
ticas de oposición al sistema integradas que buscan me
joras dentro de la estructura dada, y las prácticas de 
oposición no integradas o antagónicas que buscan el cam
bio estructural.

Por otra parte, hay que distinguir también entre prácticas 
hegemónicas y prácticas de resistencia. Las primeras ma
nifiestan la dominación del modo de producción capitalis
ta sobre los otros modos residuales, y, aun dentro de 
aquél, de sus capas más avanzadas. Las segundas son 
prácticas de resistencia a la dominación capitalista por 
parte de los modos de producción residuales.

Las prácticas aparecen como efecto de las posiciones es
tructurales; esto implica que el análisis se efectúe en los 
tres niveles: económico, político e ideológico.

VI. estratificación y movilidad social

5.1. nivel económico

Dentro del campo de las prácticas y de las relaciones 
sociales entendemos por nivel económico un campo espe-
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cífico de investigación que se caracteriza por su relación 
más directa con el proceso de producción de bienes y 
servicios.

Los campos de conflictividad considerados han sido: el 
laboral, el profesional y los conflictos que afectan a los 
artesanos y agricultores familiares.

Los calendarios obtenidos de estas fuentes nos daban un 
número de conflictos muy inferior a la realidad, porque no 
se registra la totalidad de la conflictividad, entre otras co
sas, por ejemplo, debido a una información deficiente, por 
haber desechado conflictos sin los datos mínimos, etc. 
Con lo cual, más que una relación de los conflictos habi
dos en el período en estudio—el año 1973— , obtenemos 
una especie de muestra (aunque no ajustada a unos cri
terios científicos).

Tal muestra, pues, recoge 179 conflictos, que fueron sis
tematizados de la siguiente manera:

Por zonas:

Nacionales .................................... . .................  ... 2
Varias zonas .............................................................. 11
Cataluña-Baleares ...................................................... 35
Vasco-Navarra ... ......................... ..................... ... 29
Madrid .........  ......... ............................ ... ... ... 34
Andalucía ......................    32
Levante ..............................     3
Extremadura .............................  1
Asturias-Santander ....................................................  8
Canarias ......................................................................  2
Centro .........................................................................  6
Aragón ........................................................................  7
Galicia ........................................................................  9

Total .        179

síntesis actualizada
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Vrimera Segunda

Por motivaciones:

Políticas ........................... . ......... .........  9 0
Económicas ........................... . ... .........  107 8
Negociaciones colectivas .......................  11 1
Condiciones de trabajo .............. ........  20 10
Sindicales ......................................... .........  9 6
Solidaridad .................................... .........  23 11

Totales 179

Por rama de actividad: 

Sector agrícola ..........

36

13
Sector industrial ..........................................................  128
Sector servicios .........................................................  36

Total .................................................................  179

Por importancia:

Muy importantes ..................................................... 13
Importantes ...............................................................  25
Regular .......................................................................  53
Poca .............................................................................  88

Total .................................................................  179

Conclusiones:

1. Las zonas más conflictivas son aquéllas donde existen 
concentraciones industriales, tales como Cataluña, Ma
drid y el País Vasco. Por otra parte, Andalucía ofrece 
una conflictividad agraria que no se da en las otras 
zonas. Madrid, además, ofrece una fuerte conflictividad 
en servicios.

2. La motivación más importante es la económica, segui
da de la solidaridad, las condiciones de trabajo y los 
convenios. La motivación política aparece en pocos 
casos.

3. La rama de actividad más conflictiva es, desde luego, 
la industrial, seguida de los servicios. Es el sector
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industrial el que, además de registrar un mayor núme
ro de conflictos, registra también los más importantes 
y los de solidaridad.

síntesis actualizada

5.2. nivel político

El nivel político, en el campo de las prácticas y dé las re
laciones sociales, tiene una especial importancia, ya que 
es en este nivel donde la «pertenencia» de las prácticas 
se hace más patente, por cuanto afectan al poder político, 
y éste es decisivo en el proceso global de reproducción 
de las relaciones sociales y de producción.

Los acontecimientos relevantes que hemos escogido to
mando como fuente la prensa, y que sirven para el análi
sis de las prácticas poiíticas, son de dos clases^ ios que 
hacen referencia directa a la conflictividad y aqueilos «ac
tos poiíticos» no confiictivos.

Dentro de este nivel podemos considerar los siguientes 
grupos estructurales:

1. Grupo reinante que conforma el nivel político de deci
sión y compuesto por los respectivos órganos deciso
rios: Jefatura del Estado, Gobierno, Movimiento Na
cional y, en general, los altos cargos políticos de la 
nación.

2. Grupo mantenedor, formado por la Administración del 
Estado.

3. Grupo mantenedor, formado por las estructuras de 
«orden».

4. Grupo de producción nacionalizada.
5. Grupo de servicios públicos.
6. Grupo de base ciudadana de participación limitada.
7. Grupo de base ciudadana que no tiene iegalmente la

posibilidad de participar.
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Como indicadores de las prácticas hemos obtenido 110 
hechos relevantes de carácter político. La sistematización 
de estos hechos la hemos realizado agrupándolos por los 
protagonistas activos o pasivos de los mismos, tal como 
aparecen en la información pública de los hechos. (El re
sultado es del cuadro.) ^
En esta sistematización sólo hemos considerado el hecho 
siguiendo el criterio de importancia, reservando el de com
portamiento para el análisis general de las prácticas.

5.3. nivel ideológico
En el nivel ideológico situamos las siguientes conforma
ciones estructurales: los hogares, la estructura educativa 
y la Iglesia. Por esto los campos conflictivos que exami
namos son los que corresponden al consumo, a la ense
ñanza y a la Iglesia.
Los indicadores en este nivel han sido establecidos sobre 
una muestra de conflictividad que comprende 47 hechos 
en los tres campos. Los criterios de sistematización han 
sido los mismos que en el nivel económico:

Por zonas:
Cataluña-Baleares ...........................................................  11
Vasco-Navarra .................................................................  3
Madrid .............................................................................. H
Andalucía ......................................................................  2
Levante .............................................................................. 1
Extremadura ..................................................................... 1
Asturias-Santander ......................................................  2
Canarias .........................................................................  2
Centro ............................................................................  4
Aragón ...........................................................................  2
Nacional ........................................................................  2
Galicia ............................................................................ 0
Varias zonas ................................................................  6

Total .................................................................... 47

3 Ver Estudios sociológicos sobre ¡a situación social de España 197^, 
página 917.

VI. estratificación y movilidad social
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Por motivaciones:
Solidaridad ...............................................    2
Condiciones de trabajo ..........................................   11
Ideológicas .................................................................... 3
Económicas ...................................................................  5
Políticas ......................................................................... 11
Calidad de vida .........................................................  14
Convenios ......................................................................  1
Sindicales ....................................................... . ... ... 0
Otras .....................................    0

T otal .........    47

Podemos constatar que la mayor conflictividad se presenta 
en Cataluña-Baleares y Madrid; el País Vasco desciende 
en forma acusada, no manteniendo su puesto de muy con
flictivo tal como apareció en el nivel económico; lo mismo 
puede decirse también de Andalucía.

Como motivaciones más numerosas aparecen, en primer 
término, la de calidad de vida; en segundo término figuran 
las motivaciones políticas y las condiciones de trabajo.

sintesis actualizada

6. prácticas y relaciones sociales: las 
clases sociales

Entramos ya en el último punto del análisis: las clases 
sociales en España en los años setenta. Los elementos de 
análisis son, por una parte, los grupos estructurales, y, 
por otra, una muestra de conflictos. Esto nos ha permitido 
establecer nueve relaciones, que son las siguientes:

— Relación entre capitalistas y asalariados.
— Relación entre capitalistas y grupos precapitallstas.
— Relación entre Estado y capitalistas.
— Relación entre Estado y asalariados del sector público.
— Relación entre Estado y grupos precapitalistas.
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— Relación entre Estado y asalariados del sector privado.
— Relación entre Estado y estudiantes.
— Relación entre Estado y los grupos religiosos.
— Relación entre Estado y la base ciudadana.

Del estudio empírico que analiza las diversas relaciones
reseñadas, y que en la presente síntesis no es necesario
presentar, señalamos, a modo de conclusión, los siguien
tes cinco puntos:

1. Aun cuando los datos empíricos demuestran la exis
tencia de unas relaciones sociales antagónicas en la 
formación social española, también aparece que esta 
relación social no atraviesa un período agudo. En con
junto, la lucha política por el poder aparece reducida 
a minorías, y en tal lucha la clase obrera no aparece 
como protagonista. La razón de este «apagamiento» de 
la lucha política y su concreción en actividades clan
destinas de minorías se encuentra, naturalmente, en 
la acción del Estado a través de una legislación llmi- 
tativa que prohíbe las asociaciones, las reuniones, las 
manifestaciones y, en general, toda acción política dis
tinta a la que se realiza dentro del Movimiento.
De esta forma cabe señalar que ia «paz social» reia- 
tiva que muestra la conflictividad analizada es la con
secuencia, no de un acuerdo entre las clases prota
gonistas del período, sino de la práctica represiva que 
realizan los grupos mantenedores del poder y los apa
ratos del Estado correspondientes.

2. Confirmado el carácter de la etapa que examinamos 
como de dominación del modo de producción capita
lista, la contradicción principal o relación social deter
minante se produce entre los grupos capitalistas y los 
asalariados. Más de la mitad de los conflictos de nues
tra muestra se producen entre grupos capitalistas y 
asalariados.

VI. estratificación y movilidad social
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3.

4.

Podemos afirmar que los protagonistas de la relación 
son los capitalistas de las grandes y medianas em
presas y los obreros (tanto calificados como no cali
ficados). Esto nos puede llevar a afirmar que en la 
formación social española en el momento actual la 
«clase obrera» permanece fiel a un concepto tradicio
nal de clase, concepto que la identifica con los obre
ros manuales del sector productivo.
Sin embargo, los técnicos y empleados han mostrado 
su combatividad en varios conflictos, y esto sería su
ficiente para una rectificación de este concepto tradi
cional y preguntarnos si su ausencia en la lucha no 
es debido a la eficacia de la práctica capitalista, que 
consiste en la manipulación sobre los salarios a través 
del manejo del consumo diferenciado, lo que sirve de 
base para ia desunión de los asalariados en la lucha 
y para que aparezca una «clase subjetiva»— la clase 
media dentro del seno de éstos.
Las relaciones sociales antagónicas entre la clase ca
pitalista y las clases emparentadas con modos de pro
ducción precapitalistas todavía existentes se realiza en 
el caso español principalmente a través de una políti
ca económica del Estado.
Ello hace que en el fondo ia relación social antagónica 
que estamos examinando se realice a niveles políticos 
y dentro de ios mecanismos de la lucha por la con
quista del control del poder a través de la clase po
lítica.
Dentro mismo de la estructura del Estado existe una 
conflictividad que puede ser Indicadora de relaciones 
sociales: Por una parte, el Estado aparece como pa
trón de sus propios asalariados, y, por otra, la forma
ción social española actual presenta una ruptura doble: 
la unidad Iglesia-Estado y una ruptura en el bloque de 
la guerra civil.
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5.

En !as relaciones del Estado con sus propios funcio
narios merece la pena destacar la menor conflictividad 
que la que se observa entre los asalariados y capita
listas (a esto cabría la excepción del sector educativo, 
que se ha venido presentando como el más conflictivo). 
En las relaciones del Estado con la Iglesia y con el 
mismo bloque vencedor de la guerra civil empiezan a 
localizarse determinadas rupturas. Así, el bloque mo
nolítico de la guerra presenta ya prácticas diferencia
das y en muchas ocasiones antagónicas, y amplios 
sectores dentro de la Iglesia están laborando para una 
separación Iglesia-Estado, a fin de liberar a ésta de su 
función como aparato ideológico del Estado.
Por último, merecen especial atención las relaciones 
sociales que pueden descubrirse en la conflictividad 
entre el Estado y los estudiantes. Esta, aun cuando 
sigue preferentemente localizable en la Universidad, 
lentamente se extiende a los niveles de Enseñanza 
Media. De hecho, es evidente que el carácter privi
legiado de la posición futura del estudiante en el mer
cado de trabajo será determinante para su desmovili 
zación y su integración estructural en las funciones de 
producción. Pero tal desmovilización, en último térmi
no, no será distinta de la que padecen las capas co
rrespondientes de los asalariados.
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vil. ESTRATIFICACION Y CLASES SO
CIALES EN LA ESPAÑA DE HOY 
(síntesis)

Por ANTONIO DE PABLO MASA
Director de! equipo

La mayoría de los estudios sobre estratificación y movili
dad social han considerado, de ordinario, una división 
tripartita de la sociedad en «clase» alta, media y baja (al
gunos esquemas son más diversificados, presentando sub
divisiones dentro de una o más de una de estas «clases»). 
En cuanto al porcentaje que cada una de éstas represen
taría en la sociedad española ha variado de unos estudios 
a otros, dependiendo de cómo cada investigador utilizó los 
diferentes criterios de ocupación, ingresos, etc. Sinteti
zando los porcentajes dados por unos estudios con resul
tados muy diversos, A. de Miguel, en el anterior Informe 
FOESSA (1970), da, como más cercana a la realidad, la si
guiente distribución de la población española: clase alta, 
6 por 100; clase media, 44 por 100; clase baja, 50 por 100. 
Esta división, según el anterior Informe, revela una situa
ción intermedia entre la de los países industriales y la 
de los subdesarrollados.

Después de estos estudios empíricos cabe preguntarse 
cuál ha sido realmente el progreso que se ha realizado en 
la comprensión de la realidad social española. Nuestra 
impresión es que se ha avanzado bien poco. A nuestra ma
nera de ver, la razón fundamental de este atasco en que 
se encuentra la llamada «sociología científica» respecto a 
los análisis de estratificación y movilidad estriba en la 
identificación que se ha venido haciendo entre estratifica-
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ción y estructura de clases: se han confundido los «estra
tos» con las «clases sociales» cuando son cosas muy dis
tintas.

La estratificación (la distribución de las desigualdades 
sociales de una población) es un fenómeno de superficie, 
podríamos decir; si se quiere explicar ha de irse a las 
causas profundas que lo originan: concretamente, las re
laciones de dominación y dependencia entre unas clases 
sociales y otras. Sin el análisis de la estructura de clases 
no se puede explicar aquélla, ya que no es sino la conse
cuencia, efecto aparente, de las relaciones de dominación 
dentro de la sociedad.

Precisamente la Identificación pura y simple del concepto 
de «clase» con el de «estrato» ha contribuido a vaciar la 
noción de clase social. Las «clases sociales», como con
cepto sociológico, se han convertido en simples agregados 
de individuos que comparten un mayor o menor número 
de características comunes. La noción de clase social se 
ha convertido así en una noción puramente estática y 
descriptiva, incapaz de ser utilizada como instrumento de 
análisis en la explicación de los cambios y transformacio
nes que experimenta la sociedad.

La única manera, a nuestro entender, de salir de esta si
tuación es ligar el estudio de la estratificación al análisis 
de las clases.

Las clases sociales, a diferencia de ios estratos, son ca
tegorías históricas; están ligadas ai desarrollo y evolución 
de la sociedad. Entre ésta y aquéllas hay un movimiento 
dialéctico constante, que es el principal motor de trans
formación de la sociedad en historia. Por otra parte, ias 
clases no existen aisladamente, sino como «sistemas de 
clases», dentro de los cuales unas clases están en rela
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ción con otras. Estas relaciones son, fundamentalmente, 
relaciones de dominación de unas sobre otras.

Es este sistema de relaciones, con sus conflictos y con
tradicciones, el que explica el dinamismo de las clases 
en la transformación de la sociedad. El proceso de cambio 
se inicia dentro del sistema de clases entonces predomi
nante.

En el caso español nos encontramos, desde hace una dé
cada en particular, en un momento de cambios importantes 
en la economía. Esto tiene, evidentemente, repercusiones 
en el sistema de clases. Dntro del grupo de clases domi
nantes están ocurriendo, sin duda, cambios en las posicio
nes. Nuevos grupos están alcanzando una mayor cuenta 
de poder debido en particular a la creciente participación 
del Estado en la economía. La cuestión está en ver cuá
les son las relaciones de estos nuevos grupos con las cla
ses más afincadas en el poder, concretamente con la alta 
burguesía financiera e industrial. Igualmente están ocu
rriendo cambios en los grupos intermedios: unos pierden 
poder (por ejemplo, la pequeña burguesía tradicional) y 
otros están en situación ascendente (por ejemplo, los gru
pos más ligados al desarrollo de la industria y servicios). 
La misma clase obrera también está experimentando una 
transformación, tanto en sus efectivos como en las ca
racterísticas de los estratos que la componen.

Es toda esta red de relaciones entre clases la que va a 
constituir el objeto central de nuestro estudio. Estudiare
mos. sí, la estratificación y movilidad social, pero sin des
ligarlas de las clases sociales.
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1. planteamiento teórico: estratificación 
y clases sociales

Si queremos salir de la situación de estancamiento en que 
se encuentra gran parte de la sociología, tal como indi
cábamos, en torno a los estudios sobre estratificación y 
movilidad, hemos de comenzar por un análisis crítico de 
sus planteamientos teóricos. A este fin nos fijaremos, en 
especial, en la teoría «funcionallsta» sobre la estratifica
ción, pues es la que más ha contribuido a confundir los 
estratos con las clases y a vaciar, en definitiva, de todo 
su dinamismo el concepto de clase social.
Para la teoría funcionallsta, la estratificación contribuye a 
realizar una correcta distribución de los individuos en las 
distintas tareas que han de llevarse a cabo en toda socie
dad si se quiere que ésta funcione normalmente. El fun
damento de la estratificación está, pues, en la necesidad 
que tiene toda sociedad de desarrollar la «división del 
trabajo», la distribución de tareas y responsabilidades en
tre sus miembros. De esta forma, la posición social de 
cada individuo y grupo en el sistema de estratificación de 
una sociedad viene dada por su contribución a la función 
o funciones que son consideradas como más importantes 
en esta sociedad; es este orden de prioridad de unas fun
ciones sobre otras el que determina el sistema central de 
valores vigente en cada sociedad: sistema de valores se
gún el cual se mide la aportación que ios distintos indivi
duos y grupos hacen al buen funcionamiento de la socie
dad y, consiguientemente, las recompensas (en términos 
de prestigio y status social) que van a recibir de la socie
dad en contrapartida.

A nuestra manera de ver, la teoría funcionallsta no explica 
ni el porqué existe la estratificación en general, ni por qué
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una sociedad tiene un determinado sistema de estratifica
ción y no otro. La teoría funcíonalista puede constatar 
pero no explicar la estratificación: el hecho de la des
igualdad social no es sino el efecto de una causa más 
profunda— la estructura de clases y sus relaciones de do
minación— , y sólo yendo a esta causa puede hallarse una 
explicación válida al fenómeno de la estratificación social.

La incapacidad del funcionalismo para tal explicación se 
debe a que no tiene en cuenta la «estructura de poder», 
las relaciones de dominación y dependencia entre clases 
sociales. Son tales relaciones las que determinan el sis
tema de valores dominante.

En resumen: la estratificación sólo puede explicarse cuan
do se la sitúa en relación con la estructura de clases, que 
es la que la produce. Las relaciones de dominación deter
minan el tipo de estratificación. Esta, una vez establecida, 
ejerce una función eminentemente conservadora: integrar 
a los individuos en una unidad social (la de la pirámide 
de estratos) y contribuir a ocultar Ideológicamente las re
laciones de dominación presentándolas como desigualda
des superables por medio de la movilidad individual.

Vamos ahora a tratar, pues, de comprender el funciona
miento de esta estructura de relaciones entre clases, y 
esto a partir de la teoría marxista de las clases sociales. 
Es sabido que según se tomen unos textos u otros de 
Marx, pueden observarse distintas divisiones de la socie
dad en clases. La explicación de esta variedad de divisio
nes está fundamentalmente en que existen varios niveles 
en la definición de las clases sociales: a un nivel teórico 
y a un nivel más concreto e histórico. A nivel teórico, una 
clase social se define en relación con el modo de pro
ducción en que tiene su base económica. Esto no basta, 
no obstante, para un análisis de una sociedad concreta de
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terminada; es preciso situarlo a nivel de la «formación 
sociaU, así como dentro de la coyuntura política.

Lo que ocurre de ordinario es que en una sociedad histó
rica determinada se dan varios modos de producción 
mezclados, de los cuales uno es el dominante. Por eso, 
aunque al nivel teórico del modo de producción ias ciases 
siempre son dos— explotadores y explotados— , al nivel 
concreto hay más de dos debido a la existencia de más 
de un modo de producción.
Dentro de un modo de producción, lo que define a las 
clases sociales es la posición que ocupa cada una de eiias 
en sus relaciones de producción; en estas reiaciones unos 
se constituyen en clase dominante y los otros en clase 
dominada. Para Marx, lo que determina esta división es ia 
diferente situación en que se encuentran unos y otros 
respecto a los medios de producción. Así, en ei modo de 
producción capitalista, la clase dominante es la que posee 
y controla los medios de producción, mientras que los 
otros se ven obligados a vender su fuerza de trabajo (el 
proletariado).
Por otro lado, para poder definir ias clases dentro de un 
modo de producción hemos de tener en cuenta que las 
relaciones entre la clase dominante y la clase dominada 
no se sitúan tan sólo al nivel económico; engloban igual
mente el nivel político y el ideológico. Y es que la domi
nación de una clase por otra en el piano económico, para 
mantenerse y poderse reproducir a través del tiempo, ne
cesita extenderse también ai plano político e ideológico. 
En una formación social, como ya hemos dicho, al darse 
una combinación de modos de producción, de los cuales 
uno es el dominante, no se dan sólo dos ciases, sino va
rias. La posición de cada una de éstas en la estructura 
de clases depende de dos factores: por un lado, de la re
lación de dominación o dependencia que tiene la clase en
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SU modo de producción correspondiente, y, por otro, de la 
posición dominante o subordinada que ocupa ese determi
nado modo de producción al interior de la formación so
cial.

Las diversas clases sociales en una formación social no 
están yuxtapuestas, sino articuladas unas con otras, ar
ticulación de todas ellas en torno al antagonismo principal 
de las dos clases del modo de producción dominante en 
tal formación social. Esta articulación es la que da carác
ter complejo a la formación social.

Las clases sociales, como agentes históricos, sólo pueden 
ser descubiertas en su «práctica» de clase, es decir, en 
sus reiaciones sociales con otras. Según esto, para que 
pueda hablarse realmente de clase social tienen que darse 
tres elementos fundamentales: unos intereses comunes 
de clase, una toma de conciencia de estos intereses y una 
organización que permita la realización de tales intereses. 
En este mismo sentido, Marx distingue entre «clase en sí» 
y «clase para sí», según que se trate sólo de individuos 
que se encuentran en las mismas condiciones objetivas 
dentro de las relaciones de producción o que exista una 
«conciencia de clase» y por tanto de oposición.

Dado el carácter opuesto de los intereses de las distintas 
clases, las «prácticas» de clases se concretizan de ordi
nario en «lucha de clases». De ahí que ambas nociones 
sean Inseparables. Esta lucha de clases no siempre se 
manifiesta de la misma manera; puede revestir formas di
ferentes según la estructura de la sociedad y la coyun
tura política. De todas formas, cabe señalar que la lucha 
de clases tiende siempre a la «polarización»: así, en una 
formación social donde el modo de producción dominante 
es el capitalista, la lucha de clases se enmarca entre dos 
polos: la burguesía y el proletariado; las otras clases de-
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penden de este antagonismo fundamental, y según ei mo
mento histórico se alinearán en uno o en otro.

Teniendo en cuenta estos planteamientos, pues, vamos a 
tratar de analizar la situación de las clases sociales tal y 
como se presentan en España hoy en día. Comenzaremos 
con el estudio de las transformaciones que experimenta 
la fuerza de trabajo y sus repercusiones en la composi
ción interna de cada una de ias distintas ciases sociales.

síntesis actualizada

2. evolución de la fuerza de trabajo y 
clases sociales en España

En el presente apartado vamos a estudiar la evolución 
ocurrida en la fuerza de trabajo española como resultado 
de la transformación de los medios de produt^ión a lo 
largo de las últimas décadas. El objetivo es ver los cam
bios que están teniendo lugar en la posición de cada uno 
de los distintos grupos sociales dentro de la estructura 
de clases.

2.1. evolución general de la población activa 
española

Para un estudio de las transformaciones de las fuerzas 
productivas cabe partir del dato más elemental: la evolu
ción de la población activa por sectores de la economía ̂  
Puede observarse claramente que la Importancia relativa 
del sector agrario disminuye progresivamente entre 1940 
y 1970, mientras que los otros dos sectores aumentan.

Los años de la guerra civil supusieron un retroceso en 
esta evolución: en 1930 el sector secundario ocupaba el

* V er tab la  2 .1 , p ág . 717 , de Estudios sociológicos sobre la situación
social de España 1975.
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31,2 por 100 de la población activa; este porcentaje dis
minuye en la posguerra y no se iguala hasta treinta años 
después. El proceso de recuperación, por tanto, ha sido 
muy lento, no iniciándose hasta cumplidos los años cin
cuenta; los primeros años de la posguerra significaron 
una involución de las fuerzas productivas y una creciente 
ruralización.

El proceso de recuperación se Inicia en la década de 
los 50, para hacerse mucho más rápido en los años 60 
que es cuando se producen los mayores cambios. En
tre 1960 y 1970 el sector primario reduce su población ac
tiva hasta un 29,1 por 100 (lo que significa una pérdida 
relativa del 12,6 por 100). El sector secundario y el sector 
servicios experimentan un gran aumento: durante la déca
da de los 50 la mayor parte del porcentaje que pierde la 
agricultura pasa a engrosar el sector industrial, y duran
te la década de los 60 pasa a engrosar el sector terciario. 
Observando más de cerca los últimos años vemos que 
mientras en el período 1960-65 el sector agrícola experi
menta un descenso del 17,93 por 100, el porcentaje es 
sólo 8,26 por 100 entre 1965-70, y que en la actualidad la 
tasa de disminución es del 2,5 por 100, según se aprecia 
en los últimos tres años.

En cuanto a los sectores de la industria y servicios, el 
aumento ha sido también mayor en los primeros años de 
la década de los 60 que en los últimos. A partir de 1970-71 
se nota ya un mayor incremento del sector servicios que 
no del secundario (mientras éste aumenta con 80.000 a
90.000 personas, los servicios aumentan con 140.000 ó 
150.000). Esto es un claro indicio de que ha comenzado ya 
lo que suele llamarse el proceso de «terciarizaclón», ca
racterístico de las sociedades más desarrolladas.
A partir de aquí, el proceso lógico es que la población 
activa del sector servicios vaya aumentando a un ritmo
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mayor que la de industria, con lo que las diferencias entre 
uno y otro no harán sino Incrementarse. Esta previsión se 
basa en dos argumentos: la experiencia de los países más 
desarrollados y la misma evolución de las tasas de incre
mento de estos últimos años. Por todo lo cual se puede 
pensar que en los próximos años este proceso de tercia- 
rlzaclón se hará sentir aún con más fuerza.

La estimación propia de este Estudio sobre la evolución 
por sectores para los años 1975 y 1980 es la siguiente: 
para 1975, en el sector primario, 21,2 por 100; en el sec
tor secundario, 38,5 por 100; en el sector terciarlo, 40,3 
por 100. Y para 1980, en el sector primario, 17,1 por 100; 
en el secundario, 38,8 por 100, y en el terciario, 44,1 
por 100.

El simple análisis de la evolución de la población activa 
por sectores de la economía nos da, pues, una primera 
idea de las transformaciones que están experimentando 
las fuerzas productivas de nuestra sociedad y de las que 
se prevé van a experimentar a lo largo de esta década. 
Las repercusiones de todo ello para la estructura de cla
ses españolas son evidentes. De manera general podemos 
decir que estos cambios son un reflejo del creciente pre
dominio del modo de producción capitalista sobre los mo
dos de producción precapitaiistas y, consecuentemente, 
de las clases que tienen su base económica en aquél so
bre las que la tienen en éstos.

2.2. evolución de la población activa 
no-asalariada

Vemos ahora la evolución de la población activa no asala
riada; sus repercusiones para la estructura de ciases son 
de capital importancia. Observemos los datos en la tabla ^
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Si tomamos el grupo de los no asalariados, vemos que en 
la agricultura experimenta un pequeño aumento en núme
ros absolutos en los años 50, para comenzar a disminuir 
a partir de los 60. En números relativos, la tendencia ha 
sido decreciente en todo el período: de representar el 
76,4 por 100 del total de los no asalariados a ser sólo 
el 58,5 por 100 en 1970. Por el contrario, en el sector de 
la industria, en números absolutos y relativos experimen
ta un aumento importante hasta los 60, en que empieza a 
disminuir. En los servicios, la tendencia al aumento es 
permanente.

Todos estos cambios son reflejo de la evolución de nues
tra economía a lo largo de estos años. En la década 
de 1950-60 se mantiene aún la situación de una econo
mía subdesarrollada; en cambio, en la década de los 60 
se produce el despegue de nuestra economía.

Nuestra sociedad comienza a tomar la forma de los paí
ses desarrollados, donde la población no asalariada tiende 
a concentrarse en el sector servicios, disminuyendo en 
el de la industria, ya que es en el sector secundarlo don
de exige constantemente una mayor concentración de los 
medios productivos en grandes empresas.

La consecuencia más importante de todo ello para la es
tructura de clases es que la mediana y pequeña burgue
sía está hoy experimentando cambios importantes al irse 
desplazando cada vez más del sector secundarlo al de 
servicios.

Atendiendo al grupo no asalariado, ahora, por categorías, 
podemos distinguir cuatro subgrupos principales: los em
presarios que contratan mano de obra (empleadores), los 
empresarios sin asalariados, los trabajadores independien
tes y la ayuda familiar.
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Veamos las transformaciones que han experimentado es
tos cuatro grupos a partir de los datos proporcionados 
por las Encuestas de Población Activa (1964-71) del I.N.E. 
Estos datos muestran que todas las cuatro categorías, en 
general, están en recesión: los «trabajadores independien
tes» han experimentado un descenso del 31,3 por 100 y 
los «empresarios sin asalariados» un 2,1 por 100. Este gru
po es el que sufre menor pérdida.

La cosa cambia si consideramos por separado los secto
res productivos. En la agricultura todas las categorías han 
experimentado un descenso en estos años. Los dos gru
pos más numerosos (ayuda familiar y empresarios sin asa
lariados) son los que más parecen resistirse a este pro
ceso de desintegración. Dentro de este sector la categoría 
con mayor descenso es la de los «empleadores»: entre 
el año 1964 y 1971 han disminuido en un 46 por 100. Este 
es uno de los reflejos más claros de la transformación 
que han comenzado a experimentar las fuerzas producti
vas en la agricultura.

En cuanto al sector industrial, se nota igualmente una re
cesión clara en todas las categorías. Las más afectadas 
son la de los «empresarios con asalariados», que disminu
ye en un 29,5 por 100; los «trabajadores independientes», 
en un 38,2 por 100, y la «ayuda familiar», en un 32,2 
por 100. En cambio, en el sector servicios hay una cate
goría que no sólo no disminuye, sino que aumenta consi
derablemente: la de los empresarios sin asalariados (un 
incremento del 31,1 por 100). El resto de las categorías 
están también en recesión.

Todos estos grupos que están en recesión no son sino re
siduos de modos de producción precapitalistas, que a 
medida que se incrementa el predominio del modo de pro
ducción capitalista van poco a poco desapareciendo. En
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este caso se trata concretamente del artesanado de tipo 
tradicional. Esto puede observarse mayormente atendien
do las distintas ramas de actividad.

Así, según los datos de las Encuestas de la Población Ac
tiva (1964-71) del I.N.E., aparece una recesión en todas las 
ramas tlonde la artesanía de tipo tradicional ha tenido ma
yor importancia en el pasado: alimentación y bebidas, tex
til, confección y cuero, etc. La única excepción dentro de 
las industrias fabriles es la de maquinaria y material de 
transporte (en ella los empresarios sin asalariados han 
aumentado considerablemente).

Dentro del sector secundario, la otra excepción es la rama 
de la construcción (tanto para empleadores como para em
presarios sin asalariados). Tanto en este caso como en el 
anterior hay que decir que no se trata de la empresa ar- 
tesana tradicional, sino de un nuevo tipo de pequeña em
presa que tiene su origen en el propio desarrollo del modo 
de producción.

En cuanto ai sector terciario, tanto el grupo de los em
pleadores como empresarios sin asalariados e indepen
dientes han experimentado un notable incremento en estos 
años. En las ramas del comercio y los servicios aparece 
esto claramente.

Hay que señalar que el aumento de los pequeños empre
sarios se debe sobre todo a la población femenina: mien
tras los hombres aumentaron en un 15,8 por 100 en el co
mercio, las mujeres lo han hecho en un 61,4 por 100. Y en 
los servicios ha ocurrido lo mismo, aunque en menor es
cala. Lo que esto indica es que, a pesar de seguir aumen
tando sus efectivos, este sector de los pequeños empre
sarios sin asalariados del comercio y los servicios ha lle
gado prácticamente a su punto máximo de expansión; a
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partir de aquí su importancia relativa va a ir probable
mente en descenso.

En resumen: importantes transformaciones están ocurrien
do en todo este mundo de la población activa no asalaria
da. En el sector primario, un número considerable de agri
cultores han dejado de tener asalariados a su cuenta, pa
sando a formar parte de la gran masa de agricultores fa
miliares. A su vez, éstos han comenzado también a des
cender tanto en números absolutos como relativos, y con 
ellos lo están haciendo los miembros de la ayuda familiar, 
en particular masculina, que éstos emplean. Por otro lado, 
el artesanado tradicional, concentrado fundamentalmente 
en el sector industrial, está claramente en recesión. Gen
tes que en el pasado llevaban su pequeño taller solos, 
con ayuda familiar o, a lo sumo, con un par de asalariados, 
van desapareciendo poco a poco de nuestra sociedad y se 
van convirtiendo ellos mismos en asalariados, que tienen 
que vender su fuerza de trabajo a otros. Proceso de «pro- 
ietarización» del artesanado tradicional, que iniciado en 
épocas anteriores se ha visto acelerado en estos últimos 
años. En cuanto al aumento experimentado por los pe
queños empresarios del sector servicios y, en particular, 
del comercio, es evidente que también ellos, aunque con 
mayor retraso, están comenzando a sentir las consecuen
cias del desarrollo del modo de producción capitalista den
tro de nuestra sociedad. El hecho mismo de que en su 
seno sea sobre todo la población femenina la que más 
se haya visto incrementada en estos años es ya un signo 
de ello; otro signo es el que, a pesar del aumento experi
mentado por los empresarios, la ayuda familiar que éstos 
emplean, y en particular la masculina, está disminuyendo. 
Todo ello debido al proceso de «concentración» de las 
fuerzas productivas en grandes empresas, característico 
del modo de producción capitalista, particularmente en
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las fases más avanzadas de desarrollo. Las repercusiones 
sobre la estructura de clases de todos estos cambios y 
transformaciones de la población activa no asalariada es
tán ya haciendo presentir, y lo harán de manera más im
portante aún en los próximos años, como veremos más 
adelante.

2.3. evolución de la población activa asalariada
Pasemos ahora al análisis de la población activa asalaria
da. También aquí las transformaciones han sido importan
tes en estos últimos años.

Según los datos presentados en la tabla 2A \ la agricultura 
ha perdido entre 1950 y 1970 casi millón y medio de asa
lariados. En términos relativos, los asalariados del campo, 
que representaban en 1950 el 36,2 por 100 de la población 
asalariada, sólo representan actualmente el 13,2 por 100.

En cambio, los asalariados de la industria han experimen
tado un aumento de 1.700.000 y los servicios de cerca de 
un millós. Los cambios, por tanto, han sido de una magni
tud extraordinaria. Esto resulta palpable observando las 
tasas de crecimiento en los distintos sectores: Si los 
asalariados del campo disminuyeron un 20,4 por 100 en
tre 1950-60, el descenso ha sido del 45,9 por 100 entre 
los años 1960-70. El punto álgido de este éxodo tuvo lu
gar entre 1960-65.

En cuanto a los asalariados de la industria, el incremento 
tuvo lugar ya en la década de los 50 y a ritmo acelerado 
(30,3 por 100), ritmo que se mantiene en la década de 
los 60. Por su parte, los asalariados de los servicios han 
visto incrementado su número, incluso superior al sector 
secundario (35,8 por 100). Todas estas tasas de crecimien-
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to, claro está, son muy superiores al crecimiento de la po
blación activa: mientras ésta aumenta en 3,05 por 100 
en los primeros años de los sesenta, el bloque asalariado 
lo hace en un 19,32 por 100.

Resumiendo: nos encontramos ante el signo más claro del 
enorme paso que ha dado el modo de producción capita
lista en su creciente dominación sobre la estructura so
cial española: el incremento de la fuerza de trabajo asa
lariada en ios sectores de la industria y los servicios. 
Desde el punto de vista de las relaciones entre clases, la 
importancia de este fenómeno, como veremos, es capital.

Analicemos ahora la evolución de la población activa asa
lariada por categorías en el período 1950-70 ̂  Como pue
de verse, los profesionales y técnicos han seguido una 
línea muy ascendente; la tasa de crecimiento de los últi
mos seis años (34,8 por 100) refleja el desarrollo de nues
tra economía en los años sesenta. Lo mismo puede afir
marse del grupo de los empleados administrativos y si
milares.

En cuanto al personal de servicios, su línea también ha 
sido ascendente, aunque Inferior a los empleados. Cabe 
señalár que dentro de esta categoría predomina la pobla
ción femenina, aunque el incremento de estos últimos años 
se debe a la población masculina (el incremento de estos 
últimos es de 45, frente al 6,8 de aquélla). En el fondo, 
esto refleja el descenso que ha tenido lugar del grupo 
llamado «servicio doméstico».

La categoría más importante de los asalariados es la de 
los obreros manuales de la industria y servicios: repre
sentan ya más de la mitad de todo el conjunto. Cabe no
tar, no obstante, que a partir de 1964 su ritmo de creci-
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miento es ya mucho más lento (sólo un 9,7 por 100 supe
rior al crecimiento de la población activa).

Este aumento del mundo obrero se debe, tal como aparece 
en la tabla, a un trasvase de mano de obra del campo a 
la industria. Este hecho ha supuesto, sin lugar a dudas, la 
transformación más importante de todos estos años en la 
sociedad española.

Veamos ahora con más detalle la evolución de algunos 
de estos grupos más en concreto.

A) LOS PROFESIONALES Y TECNICOS

Dentro de esta categoría consideramos como subgrupos: 
los profesionales liberales, los directores y gerentes de 
empresas, los cuadros superiores y los técnicos medios. 
He aquí su tasa de crecimiento para el período 1964-70:

Profesiones liberales .................................................. — 25,7
Directores de empresas ... ..................................... +  19,8
Cuadros superiores ....................................................  +  86,2
Técnicos medios .........................................................  + 3 3 ,6

Los empleados de oficina forman el grupo más numero
so y han experimentada un incremento importante. El 
aumento ha sido más considerable aún en el caso de los 
vendedores, mientras que los empleados subalternos han 
seguido una línea descendente. A excepción de estos úl 
timos, la población femenina abunda en esta categoría; 
cabe notar que en el caso de los empleados de oficina el 
incremento de la población femenina ha sido del 67,4 
por 100, frente a un 26,6 por 100 de la población masculina.

En cuanto a la distribución por sectores, los vendedores 
se encuentran ca$i en su totalidad en el sector servicios 
(claro está), mientras que los empleados de oficina están 
mucho más distribuidos entre industria y servicios. Por
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ramas de actividad, el grupo de empleados de oficina 
aumentaron en todas (excepto en las industrias extracti
vas), sobre todo en construcción, madera, alimentación y 
banca y seguros.

Es importante, por último, ver la proporción que los em
pleados representan sobre el total de los asalariados. Las 
ramas con mayores porcentajes de empleados son: banca 
y seguros (95,4 por 100), el comercio (49,56 por 100) y 
electricidad (25,04 por 100). Como veremos más adelante, 
este dato sobre la proporción de empleados dentro del 
conjunto de trabajadores tiene mucha importancia a la 
hora de analizar la posición de clase de este grupo.

B) LA CLASE OBRERA

En cuanto a la evolución de la clase obrera, vamos a de
tenernos en dos puntos: la distribución por ramas de acti
vidad y el proceso de calificación.

Por ramas de actividad’ vemos que en 1970 la mayoría 
de los obreros (83,7 por 100) se encuentran en el sector 
industrial, y dentro de este sector son las Industrias fa
briles las que presentan mayor contingente de obreros, se
guidos de la construcción.

Los profesionales liberales pierden cada vez más su In
dependencia tradicional para convertirse en asalariados 
de las grandes empresas públicas y privadas. Otro dato 
a tener en cuenta es el notable incremento de los cua
dros superiores y técnicos: éstos, que tradiclonalmente 
han predominado en el sector servicios, últimamente ex
perimentan notables progresos en la Industria.

En cuanto a la distribución de los técnicos por ramas de 
actividad, en todas éstas (incluso en los sectores en rece-
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sión como la minería y la industria textil) experimentan 
incrementos. Las ramas de actividad que acaparan más 
técnicos son la de la construcción, las químicas y, sobre 
todo, el sector del metal. Estas tres ramas abarcan casi 
tres cuartas partes del total de los técnicos. En cuanto 
al porcentaje que representan los técnicos sobre el grupo 
de asalariados es del 7,15 por 100, siendo la rama de ma
dera y corcho la que emplea menos técnicos (1,52 por 100) 
y el metal la que más (10,92 por 100).

Un último dato a subrayar es la importancia que tiene 
el sector público frente al privado en estas categorías de 
cuadros superiores y técnicos (más notorio en los prime 
ros). Este peso es un reflejo de la importancia creciente 
del Estado a medida que se pasa de la fase primitiva del 
capitalismo a otras de mayor desarrollo; en este sentido 
puede afirmarse que la sociedad española se encuentra 
claramente ya en lo que suele llamarse la fase de capita
lismo monopolista de Estado.

C) LOS EMPLEADOS

La categoría de empleados y similares ha aumentado de 
manera particular en la segunda mitad de los años 60, aun
que los grupos que componen ésta han tenido un compor
tamiento desigual. En el período 1964-70 las tasas de cre
cimiento han sido las siguientes:

Empleados de oficina ................................  ... + 3 6 ,2 %
Vendedores ..............................................................  +  52,6 %
Empleados subalternos ......................................... — 7,5 %

Contemplando, por otra parte, el porcentaje que represen
tan los obreros sobre el total de asalariados por rama pue
de verse que las mayores concentraciones de obreros tie
nen lugar en el sector de la construcción, en las extracti
vas y fabriles; en cambio, en el sector terciario los obre
ros son claramente minoría.

VIL eslratiíicacíones y clases sociales

441

l O

índice



Por sectores, el del metal se presenta como el más diná
mico de la industria española, mientras que en el extremo 
opuesto figuran el sector textil y las industrias extrae 
ti vas.

En cuanto a la participación femenina a lo largo de la dé
cada, puede decirse que ha disminuido algo, pasando del
31,1 por 100 de los obreros a un 28,6 por 100 en el año 1971. 
La participación femenina está desigualmente repartida 
entre las ramas de actividad: los sectores en los que pre
domina más son tabaco, textil y cuero y calzado (del or
den del 60 por 100 respecto el total de obreros). Cabe 
decir que estas tres ramas acaparan el 65,7 por 100 del 
total de la población obrera femenina.

Veamos ahora ei segundo aspecto: el de la cualificación 
de la población obrera. Unido al desarrollo económico va 
siempre un aumento progresivo del nivel de calificación 
de la mano de obra. En España todavía estamos lejos de 
haber alcanzado los niveles de otros países más desarro
llados, pero la evolución va en esta dirección. El proceso 
de cualificación de la clase obrera se está dando hoy en 
nuestra sociedad, como puede verse en los datos ̂

El período 1950-64 engloba los años de mayor trasvase de 
mano de obra agrícola, con lo cual hay un incremento de 
mano de obra no calificada (incremento del 50,5 por 100). 
En cambio, a partir de 1964, mientras los obreros califica
dos siguen aumentando a buen ritmo, los no calificados 
han comenzado a descender (un 7,2 por 100 para el perío
do 1964-70).

Es evidente, pues, que se ha dado a lo largo de estos 
años un proceso de cualificación de la clase obrera tradi
cional. Cualificación que hasta ahora ha tenido lugar fun-

síntesis actualizada

 ̂ V er tab la  2 .15 , p ág . 737, de Estudios sociológicos sobre la situación
social de España 197^.

442

l O

índice



damentalmente a través de la experiencia profesional ad
quirida en el tajo, ya que por los centros y escuelas pro
fesionales es sólo minoría la que ha pasado en estos años. 
La tendencia es, sin embargo, a que cada vez con más fre
cuencia las nuevas generaciones se incorporen al trabajo 
con una especialidad ya adquirida o con una mayor prepa
ración que en el pasado. Todo lo cual va a configurar, ló
gicamente, en las nuevas generaciones de tipo de obrero 
bastante distinto del que hemos conocido hasta ahora.

3. movilidad social y estructura 
de clases

Las posiciones de toda jerarquía estratificacional pueden 
estar más o menos abiertas o cerradas, en el sentido de 
que los individuos pasan de unas a otras con mayor o me
nor facilidad. Este paso de los individuos de unos estratos 
a otros es lo que de ordinario se denomina «movilidad 
social». En este sentido, puede ser considerada como el 
aspecto dinámico de la estratificación.

Esta perspectiva, que predomina hoy en la mayoría de los 
estudios sociológicos sobre movilidad social, se basa en 
unos presupuestos que es importante analizar críticamente.
En primer lugar se tiende a confundir el fenómeno, la 
apariencia con la misma realidad profunda que los produ
ce. La movilidad no es sino un efecto (como la estratifi
cación) de la estructura de clases y de las relaciones so
ciales de producción en que ésta tiene su origen. Por eso, 
si se quiere comprender la movilidad social, hay que po
nerla en relación con las clases sociales y su proceso de 
«reproducción»; de esta forma, la movilidad nos aparece 
como lo que es: el proceso de distribución de los indivi
duos de una sociedad en la estructura de clases de esa 
sociedad.
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Entre estructura de clases y movilidad se da una relación 
dialéctica: la primera produce la segunda, al tiempo que la 
movilidad repercute de diversas maneras en la estructura 
de clases.

Otro presupuesto revisable es el carácter «voluntarista» 
que suele darse a la movilidad. Se da por sobreentendido 
que son los individuos quienes escogen libremente su si
tuación social, olvidando que la situación sociai de ios indi
viduos está condicionada por procesos sociaies que, como 
individuos, no controian. Son las relaciones de dominación 
y dependencia las que fijan las tasas de movilidad de los 
individuos.

Por último, señalemos el carácter ideológico de muchos 
estudios sobre movilidad. De ordinario, el objetivo implí
cito es el de mostrar ia gran movilidad que tiene lugar en 
las sociedades más desarrolladas, con lo cual se da una 
imagen de un alto grado de igualdad social.

En cuanto a la manera de analizar la movilidad sociai, dos 
son los caminos que suele seguirse: uno se basa en ia 
comparación entre dos generaciones (movilidad intergene
racional), el otro trata de ver ios cambios ocurridos dentro 
de una sola generación («movilidad intrageneracionai»).

Aquí nos vamos a centrar más en ia primera.

Ei primer paso a dar en el análisis de la movilidad sociai 
es ver la evolución que ha experimentado ia estructura 
social entre dos generaciones, entre el cabeza de familia 
—en este caso—y su padre. Se trata de ver cómo ha cam
biado la distribución de ia población por estratos sociales. 
De hecho, el resultado de esta comparación intergenera- 
cionai depende en gran parte de la misma definición de 
los estratos, así como del número de ellos que se utilice 
en el análisis. Una práctica muy extendida en torno a esto
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es la de considerar tres estratos: ocupaciones no manua
les, obreros y agricultores; así lo hacía, por ejemplo, el 
anterior Informe Foessa.

A nuestra manera de ver, no obstante, esta división en 
tales estratos presenta serias dificultades porque tiende 
a dar una falsa visión de la movilidad. Nos parece más 
correcto distinguir, siguiendo una división tripartita, los 
siguientes estratos: estratos «dirigentes» (empleadores de 
la industria y el comercio, directores de empresas, cua
dros superiores y profesiones liberales); estratos «me
dios» (empresarios sin asalariados y trabajadores indepen
dientes, cuadros medios y empleados administrativos), y 
estratos «populares» (agricultores sin asalariados, jorna
leros del campo, obreros de la industria y subalternos y 
personal de servicios).

Según esto, podemos comparar los resultados del presen
te Estudio con los del anterior Informe Foessa, observando 
la diversidad de los mismos:

FOESSA 1970

Ocupaciones no-manuales ..............................................  39
Obreros ................................................................................. 36
Agricultores ........................................................................  25

FOESSA 1979

Estratos dirigentes ............................................................. 8
Estratos medios .................................................................  24
Estratos populares .............................................................  68

Así, según el Informe 1970, la población sed istribuía en 
tres grupos no muy diferentes en la generación de los hi
jos; ahora tenemos una pirámide bastante clara, con una 
base muy amplia constituida por los estratos populares 
y una punta superior muy reducida constituida por los es
tratos dirigentes.
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Una segunda constatación de estos resultados es que los 
cambios ocurridos entre unos estratos y otros son bastan
te menores en ios resultados dei 75 que dei Informe 70. 
Es verdad que ha tenido lugar un trasvase importante en
tre agricultura y ios otros dos sectores de la economía, 
pero desde el punto de vista de movilidad social en sen
tido estricto la mayor parte de este trasvase no supone 
realmente un paso de un estrato inferior a otro superior. 
Según nuestra clasificación, se trata en su mayoría de 
niovimlentos dentro de los mismos estratos «populares».

En resumen, nos encontramos ante una estructura social 
que, al menos al nivel de nuestra división en tres grandes 
bloques de estratos, ha experimentado relativamente po
cos cambios de una generación a otra. Concretamente, se
gún los resultados obtenidos, la inmovilidad alcanza a un
76,3 por 100 de ia población, es decir, que más de tres 
cuartos de ia población han permanecido en el mismo gru
po dé estratos que sus padres.

La tasa de movilidad, por tanto, según los datos de ia En
cuesta, es dei 23,7 por 100. Esta tasa puede ser debida a 
un doble factor: a los cambios producidos entre las dos 
generaciones en el tamaño de los diferentes estratos o al 
hecho de que unos individuos han descendido y otros as
cendido dentro del sistema de estratificación, ocupando 
cada uno los puestos que otros dejaron libres. Cada uno 
de estos dos factores explica una determinada porción de 
la movilidad total observada. La proporción debida ai cam
bio en el tamaño de los estratos la llamaremos movilidad 
«estructural», ya que depende de los cambios ocurridos 
en la estructura social, y la otra porción, que se explica 
por el intercambio de unos Individuos que suben y otros 
que bajan, ia denominaremos movilidad «neta».

Según esto, los resultados obtenidos han sido los si
guientes:
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VIL estratificaciones y clases sociales

%

Movilidad estructural (ascendente)
Movilidad neta (ascendente) ..........
Movilidad neta (descendente) .........

Movilidad total observada

14,8
3.4
3.5

23,7

A partir de tales datos, vemos que de la poca movilidad 
total de que partíamos, la mayor parte está constituida por 
la movilidad estructural; la movilidad neta (la circulación 
de individuos) es mucho más pequeña.

Dando un paso más, veamos los cambios ocurridos no en 
general, sino en cada uno de los tres estratos. Comparan
do los dos modelos de análisis se palpa claramente la 
diversidad de resultados  ̂ Según el primer modelo, el es
trato inferior es el más móvil, mientras que en nuestra 
clasificación los estratos populares son los que tienen más 
alta tasa de Inmovilidad. La mayor parte de la movilidad 
tiene lugar entre los estratos medio y superior, y, en ge
neral, predominan los trayectos cortos (entre estratos in
mediatos) que los trayectos largos (entre estratos popu
lares y estratos dirigentes). Otro dato es la diferente 
probabilidad de movilidad-inmovilidad según el estrato que 
se ocupe: así, por ejemplo, los hijos nacidos en estratos 
dirigentes tienen cinco veces más probabilidades de formar 
parte de éstos que los hijos de los estratos medios y vein
tisiete veces más que los hijos nacidos en estratos popu
lares. Esto nos da una idea bastante clara de la desigual
dad de oportunidades que caracteriza nuestra sociedad 
española.

Puede concluirse, pues, que la estructura social española 
presenta una gran «estabilidad», con un enorme predomi
nio de la inmovilidad sobre la movilidad, y dentro de ésta

Ver tabla 3.4, a) y b), pág. 743, de Estudios sociológicos sobre la
situación social de España 1975.
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un gran predominio de la movilidad estructural sobre la 
neta. Por último, cabe subrayar que esta última se da mu
cho más entre los estratos medios y dirigentes, aparecien
do una especie de barrera respecto los estratos populares. 
En cuanto a los intercambios entre estratos ocupaclona- 
les, pueden considerarse tres grupos bastante definidos:

A) Grupo con una tendencia mayor a la inmovilidad y 
gran permanencia en el estrato: obreros calificados, 
cuadros superiores, agricultores y empleadores de la 
industria y comercio.

B) Grupo con unos porcentajes intermedios de perma
nencia en el estrato: empleados administrativos, cua
dros medios, empresarios sin asalariados y trabaja
dores independientes.

C) Grupo con los más pequeños porcentajes de perma
nencia en el estrato: obreros no calificados, jornale
ros del campo y subalternos y personal de servicios.

Por último, referente a la movilidad intrageneracional (la 
experimentada por el individuo a lo largo de su vida), la 
encuesta preguntó por la ocupación que ejercía ei encues- 
tado a los veinticuatro años, a los treinta y a los cuaren
ta. El objetivo radicaba en ver los cambios socioprofe- 
sionales.

Los datos de la encuesta enseñan una gran estabilidad en 
la mayoría de las categorías socioprofesionales. De los 
que eran cuadros superiores o profesionales liberales a 
los veinticuatro años, la mayoría siguen siéndolo a los 
cuarenta. En cuanto a los técnicos medios, el 68,4 por 100 
siguen siéndolo, ascendiendo a cuadros superiores un 14,6 
por 100. Entre los que eran empresarios con asalariados, 
también la mayoría siguen en tai categoría. En cuanto a los 
empleados y obreros, es notarla una estabilidad (85,9 y
81,3 por 100, respectivamente), aunque muchos de éstos
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ascendieron de rango dentro de su categoría socioprofe- 
sional (en concreto, a la calificación de la mano de obra 
y los ascensos de grando dentro de los empleados). Por 
último, en cuanto al mundo rural, se nota un comporta
miento diferente entre los agricultores y los jornaleros, 
mucho más móviles éstos que aquéllos.

Resumiendo, se puede decir que más que movilidad habría 
que hablar de inmovilidad a lo largo de la carrera ocupa- 
cional de la mayoría de la población activa. En general, 
quien comienza su ciclo laboral de obrero, termina de obre
ro, y quien, como cuadro superior, se mantiene como tal 
toda su vida.

Si todo esto se considera bajo el prisma de la estructura 
de clases, se comprende fácilmente que lo predominante 
sea la estabilidad y no la movilidad, y que cuando ésta se 
dé, sea con unos límites bien determinados. Por su propia 
dinámica interna las clases sociales tienden a reproducir
se de una generación a otra.

V IL estratificaciones y clases sociales

4. estratificación: ias desigualdades so
ciales en España

La distribución de los bienes y servicios con que cuenta 
una sociedad entre sus miembros no es aleatoria, sino que 
depende de la cuota de poder que tengan las clases para 
imponer un tipo de distribución u otro. Analizamos enton
ces en este apartado las desigualdades que aparecen hoy 
en día en España, concretamente la desigual distribución 
salarial, las diferencias en los niveles de ingresos y con
sumo, así como los mecanismos de redistribución de la 
renta.
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síntesis actualizada

4.1. desigualdades en la distribución de los 
bienes

Desde el punto de vísta extratificacional interesa ver las 
diferencias salariales que existen entre unas categorías 
profesionales y otras.

Según el I.N.E., si en 1963 el salario de un técnico titulado 
era 4,29 veces superior al de un peón, en 1973 esta pro
porción era de 3,22 veces. A simple vista, entonces, pare
ce que hay una tendencia hacia la igualación, pero hay que 
tener en cuenta dos consideraciones. Por una parte, estos 
cálculos esconden, al ser «cifras medias», las mismas di
ferencias que hay dentro de cada categoría, y por otra, 
esta aparente reducción se debe al proceso de transforma
ción que han sufrido las dos categorías (la creciente oferta 
de técnicos en el mercado de trabajo y el proceso de califi
cación de la mano de obra).

Es Ilustrativo observar la evolución del índice de GInl apli
cado a los salarios: 0,2960 para 1963 y 0,3281 para 1971. 
Puesto que cuanto más alto el índice, mayor la concentra
ción de salarlos en determinadas categorías, lo que estos 
datos muestran es que se ha producido un empeoramiento 
en la distribución de los salarios en ei plazo de estos diez 
años; es decir, que las diferencias entre ios salarlos más 
bajos y ios más altos tienden a hacerse cada vez mayores. 
Si pasamos a considerar la distribución del conjunto de 
las rentas que perciben los diversos grupos sociales, ve
remos cómo las diferencias son todavía mayores: según 
datos de J. Alcalde, publicados en Hacienda Pública fspa- 
ñola, número 26, 1974, resulta que el 52,57 por 100 de los 
hogares españoles recibén sólo el 21,62 por 100 del total 
de la renta nacional. En el extremo opuesto está un 0,12 
por 100 de los hogares españoles acaparan el 11,24 de la
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renta nacional. Aproximadamente el 1 por 100 de los hoga
res se reparten la misma proporción de renta que la mi
tad de la población situada en los niveles de ingresos más 
bajos. Todo esto indica bastante bien las desigualdades 
tan enormes que existen en nuestra sociedad. Desigual
dades que no sólo no están reduciéndose, sino que tien
den a ampliarse cada vez más: si para 1964 el índice de 
Gini sobre concentración de rentas—según Alcaide—era 
de 0,3778, en 1974 había liegado ya a 0,4872.

Analicemos ahora la distribución de la población españo
la por niveles de ingresos. Veamos los siguientes datos, 
facilitados por la Encuesta para este Estudio:

VII. estratificaciones y clases sociales

% de 
ingresos

Niveles superiores de ingresos: 

Más de 50.000 pesetas ...
Más de 30.000 pesetas ...
Más de 20.000 peestas ...

Niveles inferiores de ingresos:

Menos de 10.500 pesetas .
Menos de 8.500 peestas .
Menos de 6.500 pesetas .

% de 
población

11,8 2,2
27,1 8,9
50,1 24,7

12,5 31,5
6,6 20,6
3,0 12,2

A pesar de lo relativos que pudieran ser estos datos, re
flejan bastante bien las desigualdades económicas entre 
los grupos más acomodados y los más pobres.

Comparando estos datos con el Informe Foessa 1970, pare
ce que se ha producido cierta mejoría. De todas formas, 
no hay que olvidar que cualquier comparación de este tipo 
hay que realizarla con pesetas constantes debido al gran 
peso que ejerce la inflación en estos últimos años. De 
hecho, mientras el Informe anterior cifraba en tres millo
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nes el número de pobres en España, el presente Estudio 
calcula una cifra no inferior a los cuatro millones y medio. 
En cuanto a la distribución de estas capas más pobres 
de la sociedad, el grupo de ingresos mínimos se da en las 
zonas rurales, siendo Andalucía, Extremadura y Galicia las 
regiones que concentran mayores porcentajes de familias 
pobres.

Analicemos ahora la distribución de la población por nive
les de ingresos según las distintas categorías sociales. 
Según la Encuesta, aparece una correlación perfecta entre 
el nivel de ingresos y los estratos a los que dicen perte
necer los encuestados (clase social subjetiva, como suele 
llamarse). Tomando los dos casos extremos, vemos que 
mientras entre los que se sitúan en el estrato alto o me
dio-alto, el 71,1 por 100 tienen unos ingresos superiores 
a las 20.500 pesetas; quienes dicen pertenecen al estrato 
pobre se encuentran en su mayoría (78,1 por 100) en los 
niveles Inferiores de Ingresos.

Por otra parte, si consideramos el aumento relativo res
pecto ios datos dei Informe Foessa 1970 para los distintos 
estratos es el siguiente:

Estrato alto y medio-alto ................................. ......... + 2 ,6
Estrato medio-medio .................................................... +  1>7
Estrato medio-bajo .......................................................  + 1 ,7
Estrato obrero .............. .................................................  + 1 ,8
Estrato pobre .................................................................  + 2 ,0

Los extremos duplicaron 2,6 y dos veces su salario. De 
hecho, no obstante, las diferencias aumentaron: mientras 
que en 1969 los ingresos dei estrato superior eran 1,36 ve
ces mayor que en el estrato medio-medio, ahora es 2,05 
veces mayor; por otro lado, las diferencias con el estrato 
pobre también aumentaron: si en 1969 eran los ingresos 
de éste 4,28 veces menor, en 1974 son 5,42 veces menores.

síntesis actualizada
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VII. estratificaciones y clases sociales

4.2. las desigualdades en la redistribución de 
la renta

Si los mecanismos de distribución de los bienes hemos 
visto que engendraban unas profundas desigualdades so
ciales en el campo económico, cabe—en último lugar— 
analizar los mecanismos de redistribución de ia renta: el 
sistema fiscal y la Seguridad Social.

De ordinario se considera que un sistema fiscal es pro
gresivo cuando los impuestos directos tienen mayor peso 
que ios indirectos, y dentro de los directos, cuando el im
puesto sobre el trabajo personal es menos fuerte que los 
procedentes de otros conceptos, como el impuesto so
bre la renta del capital, por ejemplo. En España ocurre todo 
lo contrario: a lo largo de los últimos años la participación 
de los impuestos indirectos en el total de la recaudación 
fiscal se han visto Incrementados, pasando del 63,1 por 
100 en 1960 al 68,3 por 100 en 1973. Por otra parte, si en 
números absolutos los impuestos directos aumentaron, se 
debe mayormente a los incrementos continuados de los 
Impuestos sobre el rendimiento del trabajo (entre 1960 
y 1973 pasan a significar del 22,6 al 34 por 100 del total 
de los impuestos). Otra forma de regresividad del sistema 
fiscal radica en gravar más—en términos relativos— las ca
pas inferiores que las superiores.
En cuanto a la Seguridad Social, es conocido que sus in
gresos provienen en su gran mayoría de las cotizaciones 
de los trabajadores, y en una proporción mucho mayor 
que en los países europeos, donde el Estado contribuye 
más en los ingresos de Seguridad Social.

Además, según los mismos datos del I.N.E. («La renta na
cional en 1972 y su distribución»), ia base de cotización 
representa un mayor porcentaje en los salarios más bajos
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(el 73,70 por 100 en el casos de los peones) que en los 
salarios más altos (el 28,36 por 100 en el caso de los in
genieros). Esto Indica muy bien el carácter regresivo del 
sistema de la Seguridad Social, que sigue aún sin ser el 
instrumento de redistribución de la renta que debiera.

síntesis actualizada

5. las clases sociales en España
En nuestra sociedad española actual el modo de produc
ción dominante es, sin duda, el capitalista, y dentro de 
éste tiende a predominar cada vez más la fase de capita
lismo monopolista de Estado, caracterizada por el crecien
te papei que el Estado desempeña a todos los niveles de 
la estructura social y económica. Este predominio de las 
relaciones de producción capitalistas hace que las clases 
tiendan a polarizarse en torno al antagonismo fundamental 
entre burguesía capitalista y proletariado, que constituyen 
el núcleo principal dentro de cada uno de los dos bloques 
de clases, dominantes y dominadas.

Veamos, entonces, la situación de las distintas clases exis
tentes en nuestro país y su encuadramiento total o parcial 
dentro de uno de los dos bloques.

5.1. el bloque de clases dominantes

La expresión misma de bloque indica que no se trata de 
una, sino de varias clases o fracciones de ciase dominan
tes aliadas entre sí. Dentro de esta alianza de clases do
minantes hay siempre una que es la clase «hegemónica»; 
ésta no sólo impone sus intereses a las otras, sino que 
también proporciona el conjunto de medios necesarios para 
mantener la dominación económica, política e ideológica. 
Dentro de la sociedad española actual es, sin duda, la oll-
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garquía financiera la que ocupa esta posición hegemóni- 
ca. Pero veamos antes la situación de la oligarquía terra
teniente.

la  oligarquía terrateniente

La oligarquía terrateniente es la clase—dentro del bloque 
dominante—más directamente relacionada con la supervi
vencia de residuos de modos de producción precapitaílsta. 
Su composición resulta más compleja de lo que suele 
afirmarse: suele ser identificada con la nobleza tradicional 
terrateniente de la Meseta y del Sur, al tiempo que se con
sidera su posición como dependiente mayoritariamente del 
modo de producción feudal. De hecho, la realidad es bas
tante diferente a ambos aspectos. Por un lado, la nobleza 
no constituye sino una mínima parte del conjunto de esa 
oligarquía terrateniente, estando el resto formado por lo 
que llamamos «burguesía agrícola». Por otro lado, las rela
ciones de producción que hoy predominan ya no son de 
tipo feudal, sino claramente capitalistas.

Después de la guerra civil el poder de esta clase terrate
niente, dentro del bloque dominante, no sólo no disminu
yó, sino que se vio acrecentado debido principalmente a 
dos factores: en primer lugar, por haber sido (junto a la 
oligarquía financiera) los auténticos vencedores de la gue
rra (eliminando cualquier vestigio de la reforma agraria 
de la República), y en segundo lugar, por la pérdida de 
importancia del sector industrial durante los primeros años 
de la posguerra, llegando así a ocupar una posición domi
nante dentro de la economía española. Concretamente, la 
política económica de los años 40 fue inmejorable para 
sus intereses (favorecimiento de tierras de secano, con
tención de salarios, protección de precios agrícolas, etc.). 
Como resultado de esta coyuntura favorable para los te
rratenientes, se realizó una acelerada acumulación de ca-
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pltal, capital que sus propietarios fueron pasando en los 
años siguientes a inversiones en el sector industrial. El 
trasvase de capitales del sector agrícola al industrial se 
realizan básicamente a través de la banca privada y las 
Cajas de Ahorro rurales, con lo que se intensifica gradual
mente la conexión entre oligarquía terrateniente y entida
des financieras (precisamente todo este cúmulo de facto
res llevaron al sector agrícola al estancamiento y deterio- 
rización).

Es evidente que la oligarquía terrateniente—tanto la de 
origen nobiliario como la burguesía agrícola nacida de la 
desamortización—ha mantenido su poder dentro del blo
que de clases dominantes a lo largo de estos años, fun
damentalmente porque ha sabido adaptarse a la evolución 
de la economía española. Actualmente su poder dentro del 
bloque no lo detenta ya tanto como clase terrateniente; 
en este sentido es claro que, debido a la transformación 
de Jas fuerzas productivas, la agricultura ha dejado de ser 
el sector dominante. Hoy su poder le viene ya mucho más 
de la posición que buen número de sus miembros ocupan 
en las finanzas, la banca en particular y en las grandes 
empresas industriales. La íntima conexión entre oligarquía 
terrateniente y gran capital bancario e industrial ha hecho 
que aquélla mantenga parte de sus efectivos dentro de la 
clase hegemónica actual, constituida básicamente por la 
gran burguesía financiera.

La oligarquía financiera e industrial

Dos han sido tradicionalmente los focos principales de la 
burguesía industrial en España: Cataluña y el País Vasco. 
La catalana tiene su origen en el desarrollo de la industria 
textil y la norteña en la industria siderúrgica. Respecto a 
la oligarquía financiera, su formación se debe a muchos 
factóres: el desarrollo de la siderurgia vasca, la repatrla-
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ción de capitales de las colonias, etc. El mayor auge de la 
banca privada vino con la primera guerra mundial, afian
zándose con el desarrollo industrial de la Dictadura.

Después de la guerra civil la posición estratégica de la 
oligarquía financiera quedó reforzada: la política econó
mica sobre la banca consolidó a los grupos financieros, 
que sin grandes dificultades han ejercido un dominio in
discutible sobre extensos sectores industriales. Tanto la 
ausencia de inversiones extranjeras en la etapa de la autar
quía como el proteccionismo trajo una serie de privilegios 
de los que la oligarquía financiera supo sacar buen pro
vecho.

Al final de la autarquía nos encontramos que, por un lado, 
la oligarquía financiera había aumentado enormemente sus 
recursos y el dominio sobre la economía del país y, por 
otro, con una nueva burguesía, ligada a la primera, nacida 
de la especulación y del negocio fácil durante los años 
difíciles.

Junto a este reforzamiento de la oligarquía financiera cabe 
citar la aparición de un nuevo grupo de poder económico: 
el del capital estatal. De hecho, aunque tal grupo escape 
al control de la oligarquía financiera, la empresa pública 
se convierte poco a poco en un engranaje más del conjun
to controlado por los grupos oligárquicos.

Con la implantación de medidas liberalizadoras, en reali
dad, se buscaba un primer Intento de adaptación del apa
rato estatal, en lo económico y en lo laboral, a las exigen
cias de la nueva fase de desarrollo del capitalismo. El ob
jetivo era modernizar los instrumentos de extracción de 
plusvalía y acumulación de capital.

Con el desarrollo económico de la última década es evh 
dente que la posición del bloque dominante dentro de la
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estructura de clases se ha visto reforzada. No obstante, 
en el interior mismo del bloque han aparecido nuevas ten
siones entre las distintas fracciones de ciase, que mani
fiestan la lucha interna de éstas por señalar la dirección 
a seguir por el capitalismo español. Hoy por hoy, a pesar 
del empuje de otros grupos nuevos, es la oligarquía finan
ciera tradicional la que sigue detentando la hegemonía 
dentro del bloque.

5.2. las clases sociales en la agricultura

La estructura de la propiedad rural que conocemos hoy 
data de los resultados de la desamortización: frente a los 
grandes latifundios de la nobleza y de la nueva burguesía 
agrícola se constituyó una infinidad de minifundios.

En el contexto de paso, en la agricultura, del modo de pro
ducción feudal al modo de producción capitalista, la for
mación de una gran masa de pequeños agricultores autó
nomos constituye un eslabón de transición. Transición que 
a la larga lleva, por la propia dinámica capitalista, a la se
paración de los productores directos de sus medios de 
producción. Este es el fenómeno fundamental, a cuyo co
mienzo estamos asistiendo hoy. A partir de los comienzos 
de los años 60 la sociedad agrícola tradicional ha entrado 
claramente en crisis en la sociedad española. El punto de 
ruptura se da con la emigración de la mano de obra: con 
ésta se modifica el mercado de trabajo, hay una tendencia 
alcista en ios salarios, etc.

Para el agricultor autónomo, la única salida ante tal situa
ción es la «mecanización», pero ésta, en vez de ser la pa
nacea, plantea nuevos y graves problemas: falta de capi
tal, situaciones de endeudamiento prolongado, falta de ren
tabilidad, excesiva parcelación de la tierra, envejecimien
to de la población por la emigración de ios jóvenes, etc.

síntesis actualizada
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Pasando ya más directamente al análisis de clases, pode
mos distinguir tres grupos principales: la burguesía agríco
la, los agricultores trabajadores y los obreros agrícolas. 
La burguesía agrícola está constituida fundamentalmente 
por las grandes explotaciones de tipo capitalista, cuyos 
propietarios son los que controlan el sector agrícola den
tro de la economía nacional. En general, cuentan con una 
serie de asalariados fijos, a los que añaden una masa de 
temporeros para la recolección, y de ordinario disponen 
de personal calificado que dirige la explotación, mientras 
que ellos se encargan de las grandes operaciones de mer
cado (control de precios, contactos con la Administración, 
relación con compañías mercantiles, etc.). En conjunto, 
pues, funcionan como cualquier empresario capitalista de 
la industria o servicios.

Junto a ellos, aunque a menor nivel, hay que situar a los 
«agricultores ricos», que forman parte también de la bur
guesía. Su influencia se hace sentir más a nivel local o, 
a lo sumo, regional. Se trata de agricultores que acumula
ron tierras a costa de los campesinos endeudados y de la 
explotación de la mano de obra; esto les ha permitido la 
acumulación necesaria para una adecuada mecanización. 
Normalmente ellos mismos dirigen la explotación.

Son estos grupos de la burguesía agrícola quienes mayo
res beneficios sacan de la política agraria del Estado (ayu
das, créditos, subvenciones, etc.). Y es que esta política 
viene determinada en buena parte por los propios grupos 
de presión que representan los intereses de la burguesía 
agrícola en los niveles políticos de la Administración.

El segundo gran grupo lo constituyen los «agricultores 
trabajadores». Son la mayoría de los agricultores españo
les. Viven de su propio trabajo y no suelen contratar mano 
de obra asalariada; son los miembros de la propia familia 
quienes realizan las tareas agrícolas.

V IL estratificaciones y clases sociales
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Cabe distinguir dentro de este gran grupo diversos sub
grupos, debido a diversas situaciones y futuros que con
llevan: los agricultores medios, los agricultores «equipa
dos y endeudados» y los agricultores pobres. Los prime
ros tienen, en general, una explotación aceptable para una 
mecanización relativamente rentable; con la adquisición 
de equipo incrementaron la productividad, con lo cual las 
perspectivas de futuro—al menos a corto plazo—están ase
guradas. No obstante, sólo unos pocos podrán llegar a con
vertirse en agricultores ricos.

En el grupo de los agricultores «equipados y endeudados» 
se hallan la mayoría de los agricultores españoles, que. 
presionados por el alza de los salarios, viéronse obligados 
a la mecanización. Si bien con ésta mejoraron las condicio
nes del trabajo, por otro lado han caído en un endeuda
miento crónico, al no conseguir hacer rentable su explo
tación. Ante esta situación, las nuevas generaciones optan 
por no continuar en el campo y emigran a la ciudad, con 
lo cual las perspectivas de futuro son harto difíciles.

La última categoría, los agricultores pobres, son los que 
ni siquiera intentaron mecanizarse, debido a la falta de 
medios económicos. Se contentan con sobrevivir a base 
de comprimir al mínimo esencial el consumo. Esta catego
ría es la que presenta una población más envejecida (los 
jóvenes ya emigraron). Su situación actual y su futuro son, 
por tanto, muy sombríos.

En general, las perspectivas para este grupo de los agri
cultores trabajadores son bastante malas. La emigración 
y el envejecimiento de la población son Irreversibles. A tí
tulo de ejemplo señalemos que el censo agrario de 1972 
Indica la desaparición en los últimos diez años de unas
350.000 explotaciones menores de 50 Ha., y que de los 
agricultores censados el 27,5 por 100 eran mayores de se
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senta y cinco años y el 53,6 por 100 mayores de cincuenta 
y cinco. La mayoría de éstos no tendrán quien les suceda, 
pues los hijos abandonaron el campo hace años.

Por último están los obreros agrícolas. La mayoría de ellos 
están localizados en la mitad Sur de la Península. La si
tuación de este grupo se ha visto fuertemente alterada 
por dos factores: la emigración y el alza de los salarios; 
la primera llevó a la segunda.

Dentro del grupo las situaciones varían según se trate de 
obreros fijos o eventuales o temporeros. Los primeros tien
den a asimilarse cada vez más al trabajador industrial, 
aunque la cantidad de obreros no calificados sea aún ele- 
vadíslma (cerca del 80 por 100).

En cuanto a la práctica de clase, si nos referimos a los 
asalariados del campo vemos que cada vez más este grupo 
queda inmerso en relaciones típicamente capitalistas. A pe
sar de esto, no obstante, no han llegado a desarrollar el 
nivel de lucha característico de la clase obrera industrial. 
Tanto la emigración como el alza de las condiciones de 
vida actuaron de válvula de escape.

En cuanto a los agricultores trabajadores, la gran masa 
están sujetos a unas condiciones parecidas o peores a la 
de los obreros agrícolas; sin embargo, los condicionantes 
ideológicos les impiden tomar conciencia de su explota
ción y, sobre todo, identificar sus verdaderos enemigos 
de clase. Entre estos condicionamientos cabe subrayar el 
fetichismo de la propiedad privada, el mito de la unidad 
campesina (burguesía agrícola incluida) frente al proleta
riado, una fe tradicional en la neutralidad del Estado y una 
gran influencia de la ideología religiosa conservadora.

VIL estratificaciones y clases sociales
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síntesis actualizada

5.3. la pequeña burguesía y las nuevas «capas 
medias»

En la sociología actual el término «ciase media» sueie 
abarcar todos aquellos grupos que de alguna manera se 
encuentran entre ei bloque dominante y la clase obrera. 
Se trata, pues, de un conglomerado heterogéneo imposi
ble de ser calificado como clase social (de hecho suele 
utilizarse el término en plural, reflejando esto la dificultad).

Por todo esto se impone un estudio, grupo por grupo aisla
damente, insistiendo, sobre todo, en sus relaciones con 
los dos bloques antagónicos propios de la formación social.
Los grupos que se considera forman parte de las «clases 
medias» son los siguientes: los agricultores propietarios, 
los pequeños industriales y comerciantes, los profesiona
les liberales, los funcionarios del Estado, los técnicos me
dios y superiores y, finalmente, los empleados administra
tivos y dependientes del comercio. Estos grupos pueden 
considerarse bajo dos grandes bloques: la pequeña bur
guesía tradicional (pequeños industriales y comerciantes) 
y las que podemos denominar «nuevas capas medias» (pro
fesionales, técnicos y empleados).

La pequeña burguesía tradicional

El creciente proceso de «concentración» de las fuerzas 
productivas en grandes empresas, que caracteriza el des
arrollo del modo de producción capitalista, está teniendo 
importantes repercusiones sobre la pequeña burguesía tra
dicional. Así, por ejemplo, el artesanado tradicional, con
centrado fundamentalmente en el sector industrial, está 
claramente en recesión. Aunque haya ramas en que los 
pequeños empresarios hayan incluso aumentado (transpor
te, construcción y servicios), ia tendencia es que la peque
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ña burguesía vaya perdiendo efectivos durante los próxi
mos años.

Sea como sea, no obstante, este grupo tiene aún en la 
sociedad española un peso específico muy importante que 
no puede olvidarse. Según datos de la Encuesta de la 
Población Activa, puede considerarse que equivale al 11,9 
por 100 de la población activa. Del total, más de la mitad 
(54 por 100) son comerciantes, una cuarta parte (23,9 
por 100) llevan empresas industriales o artesanas, el 8,6 
por 100 se dedica a los transportes, otro 7,7 por 100 a la 
construcción y el 5,8 por 100 restante a «otros servicios».

Lo que es importante señalar es la transformación que 
está experimentando en nuestros días la pequeña bur
guesía, tanto en el sector industrial como de servicios: 
la independencia que la ha caracterizado en el pasado, 
hoy día se ha vuelto problemática, puesto que la mayor 
parte de los pequeños industriales y comerciantes están 
en una situación de total subordinación al gran capital. 
Por otro lado, el sistema fiscal grava enormemente al 
pequeño empresario o comerciante, que por su misma 
situación de debilidad sienten el gravamen mucho más 
que las grandes empresas o grandes almacenes. Además, 
su postura ante la obtención de créditos es similar a la 
que explicábamos respecto del agricultor trabajador.

De manera más general, es importante señalar el modo 
aparentemente contradictorio en que actúa el gran capi
tal frente a estas pequeñas empresas de la industria y el 
comercio. Por una parte, acusa a la pequeña burguesía 
de atrasar el progreso aferrándose a estructuras econó
micas periclitadas, mientras, por otra, sigue manteniendo 
muchas de estas empresas, que utiliza como auxiliares 
o intermediarias.

VIL estratijicaciones y clases sociales
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El creciente proceso de pérdida de su independencia tra- 
dicionai y su subordinación al gran capital puede inter
pretarse como un acercamiento a la clase obrera. Sin 
embargo, quizá fuera esto una simplificación excesiva. 
Al nivel económico, los artesanos, los pequeños empre
sarios y comerciantes son trabajadores que emplean muy 
pocos asalariados realizando gran parte del trabajo el 
mismo propietario, con lo cual su carácter de extractor de 
plusvalía queda más o menos difuso. Pero por el simple 
hecho de ser propietarios de los medios de producción 
y por tener aunque sea un solo asalariado, hace que la 
situación objetiva de clase de ia pequeña burguesía sea 
distinta de la que caracteriza a la clase obrera. Se man
tiene, ante el hecho de ia propiedad, una conciencia 
pequeño-burguesa, ligando sus intereses y futuro Impro
piamente a los de la gran burguesía.

El preguntarse hasta qué punto las condiciones objetivas 
van transformando estos planteamientos ideológicos es 
cuestión harto compleja. El hecho mismo que la mayoría 
de ios pequeños comerciantes encuestados para el pre
sente estudio respondieran que se daba una coincidencia 
de Intereses con la clase obrera, esto no quiere decir que 
desde el punto de vista estricto de relaciones de clase 
tenga lugar una Identificación plena con los intereses ob
jetivos.

Las nuevas «capas medias»

En primer lugar, hemos de distinguir entre los profesio
nales y técnicos, por un lado, y los empleados adminis
trativos y dependientes del comercio, por otro.

Los profesionales y técnicos constituyen un grupo mino
ritario dentro de nuestra sociedad. Según ios datos de la 
última Encuesta de la Población Activa del I.N.E. en 1971,
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este grupo representaba el 4,6 por 100 de la población 
activa y el 8 por 100 del conjunto de los asalariados de 
la industria y servicios. Este grupo, a pesar de ser mino
ritario, presenta unas tasas de crecimiento muy altas. 
Aparte de esto es importante señalar el creciente proce
so de asalarización por el que están pasando estos grupos: 
la mayoría de ellos son asalariados (83,5 por 100).

Por otro lado, estas categorías están en un proceso des
cendente, en cuanto a «posición social», debido a su rela
tiva masificación. Igualmente, el exceso de oferta permi
te a las empresas unos contratos relativamente bajos en 
comparación con las décadas anteriores; en este sentido 
puede afirmarse que la situación salarial de los técnicos 
ha empeorado.

Otra cuestión a remarcar, que es fruto del aumento nu
mérico de los técnicos medios y superiores, es su «aleja
miento» cada vez mayor de los centros de poder y deci
sión dentro de la empresa. En esto hay que distinguir 
entre unos sectores y ramas de producción y otros, así 
como entre diferentes tipos de empresas. En los sectores 
que los técnicos son ínfima minoría dentro del conjunto 
de los asalariados (minería, textil, automóvil, etc.) es más 
fácil que tengan una posición de dirección o mando. En 
cambio, los sectores punta, como electrónica, químicas, 
etcétera, son los que presentan una mayor masificación 
de técnicos, con lo cual la mayoría de éstos están lejos 
de ocupar posiciones directivas. Desde el punto de vista 
de posición de clase este punto es muy importante, ya 
que la situación de un ingeniero al mando de un depar
tamento con trabajadores a sus órdenes es muy distinta 
a la del ingeniero que ejecuta una labor puramente téc
nica sin función directiva. Y éste es el caso, progresiva
mente, de los técnicos españoles, sobre todo de las últi
mas generaciones.
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Veamos ahora la situación de los empleados y dependien
tes del comercio. Según la última Encuesta de la Pobla
ción Activa, los empleados administrativos representaban 
en 1971 el 8,6 por 100 de la población activa y el 14,5 
por 100 de los asalariados de la industria y servicios. En 
cuanto a los dependientes del comercio, en términos re
lativos, representaban el 4,2 por 100 de la población acti
va y el 7,1 por 100 de los asalariados de la industria y 
servicios. En total, pues, estos grupos significan en 1971 
el 12,8 por 100 de la población activa y el 21,6 por 100 del 
total de los asalariados de industria y servicios.

Por otro lado, son de los grupos que mayor crecimiento 
han experimentado a lo largo de estos últimos años. Hay 
que señalar que en el caso de los empleados este incre
mento se ha debido, sobre todo, a la población femenina, 
cuya tasa de crecimiento ha sido tres veces mayor a la de 
la población masculina. Esta característica hay que tenerla 
en cuenta al analizar la situación de clase de estos grupos. 
En este mismo sentido cabe señalar la diferencia que hay 
entre la situación de los empleados administrativos en el 
sector industrial (donde representan sólo un 15 ó 20 por 
100), de los empleados en el sector servicios (Banca, se
guros, comercio...), en el que constituyen la mayoría de 
los trabajadores. Por último, otro aspecto a' tener en 
cuenta respecto a la composición Interna de esta catego
ría de los empleados administrativos es la importancia 
numérica de los funcionarios dentro de ellos; concreta
mente, una cuarta parte de la población de los empleados 
trabajan como tales en el sector público, como asalaria
dos del Estado. Es indudable que su condición de funcio
narlos coloca a estos empleados en una situación par
ticular, especialmente desde el punto de vista Ideológico.

De manera más general, hay una serie de factores que 
están transformando hoy la situación en que tradicional
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mente se han encontrado los empleados. En primer lugar, 
están los cambios que ha experimentado la organización 
misma del trabajo administrativo y burocrático, particu
larmente por lo que se refiere a la mecanización y al 
uso de los ordenadores. Tanto esto como el incremento 
numérico de los empleados están haciendo que su posi
ción dentro y fuera del trabajo tienda a asimilarse cada 
vez más a la de los obreros de la industria. En este sen
tido, muchos de los empleados perciben ya hoy salarios 
parecidos e incluso más bajos a los de bastantes obreros 
de la industria. De todas formas, se nota en los emplea
dos una tendencia clara a diferenciarse de los obreros: 
aun cuando su situación económica no sea muchas veces 
diferente de la de los obreros, en conjunto no se consi
deran clase obrera; tienden más bien a situarse en un 
status social medio. Por otro lado, en comparación con 
los obreros, entre los empleados tiene una mayor im
portancia el factor «carrera»; de ahí que tiendan a aferrar
se más a la jerarquía de puestos y a identificarse más 
con la dirección, como camino de ascenso dentro de esta 
jerarquía. Por tanto, hay una inclinación a concebir la 
promoción como algo individual, dando poca importancia 
a los planteamientos colectivos. Esto no quiere decir que 
no se estén dando cambios importantes en muchos de 
estos planteamientos; al menos, los últimos conflictos en 
ramas donde los empleados son mayoría así lo indican.

En cuanto a la posición de clase de estas nuevas capas 
medias, tanto los profesionales y técnicos como los em
pleados, hay que distinguir claramente dos grupos bien 
definidos dentro de ellos: por un lado, la minoría que ocu
pa posiciones de dirección y mando (gerentes, directores, 
responsables de sección, jefes administrativos, etc.) y, 
por otro, la gran mayoría de técnicos y empleados que no 
participan prácticamente en estas funciones de mando
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y dirección y que son más bien ejecutantes, aunque sea a 
nivel superior. Esta división hay que entenderla en rela
ción a la división «social» del trabajo que caracteriza la 
sociedad capitalista. Según esto, la minoría de profesio
nales y técnicos que realizan funciones directivas están 
en una situación muy diferente a los que no tienen estas 
funciones. Desde el punto de vista de clases, los prime
ros forman parte claramente de las clases dominantes (en 
mayor o menor medida, según los casos), mientras que 
los segundos pueden ser, en general, considerados como 
formando parte de las clases dominadas (también en ma
yor o menor medida, ya que su situación es muy diferente 
a la del obrero).

El hecho, sin embargo, de que cada vez sean más nume
rosos los profesionales y técnicos que no participan direc
tamente en funciones directivas representa un aconte
cimiento importante: se puedee decir que por primera 
vez el «saber» (técnico) lo detenta un grupo social ma- 
yoritariamente dominado, excluido del poder, sometido a 
las jerarquías y decisiones dei sistema capitalista.

Si muchos de los profesionales pueden ser, igual que los 
técnicos, situados dentro dei bloque de las clases domi
nadas, con mayor razón hay que aplicar esto a la gran 
mayoría de los empleados. Ahora bien, esto no quiere 
decir que tales grupos necesariamente tengan conciencia 
de clase dominada. Hay precisamente una serie de fac
tores que contribuyen a mantener en éstos una mentali
dad «pequeño-burguesa». En este sentido, buen número 
de ellos tienen más bien conciencia de «estrato» que de 
«clase», es decir, tienden a situarse en una posición de 
status social medio, lo que les impide ver el antagonismo 
fundamental entre clases dominantes y ciases dominadas. 
De todas formas, puede darse en determinados casos una
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conciencia de estrato unida a una conciencia de clase; 
así, por ejemplo, se manifestaban buen número de técni
cos en la encuesta para este estudio.

5.4. ia clase obrera
La guerra civil supuso para la clase obrera y sus organi
zaciones una derrota importante y una larga etapa de 
estancamiento. De todas formas, y sobre todo con el 
desarrollo económico de la última década, la estructura 
económica española ha cambiado considerablemente, trans
formándose las fuerzas productivas y con ellas, la misma 
estructura y relaciones de clases, resultando, consiguien
temente, modificada la clase obrera. Estos cambios son 
los que vamos a tratar de analizar. En primer lugar, vere
mos la actual composición interna de la clase obrera y, 
en segundo lugar, su protagonismo como agente histórico.

Según ya vimos analizando la población activa, los obreros 
industriales sufren un incremento del 57,6 por 100 en el 
período comprendido desde 1950 al 1970. Vimos también 
que últimamente ha tenido lugar un fuerte proceso de 
calificación de la mano de obra y que el desarrollo de la 
clase obrera se ha hecho sentir más en unas ramas (sec
tores punta) que en otras (sectores en recesión).

Veamos ahora el origen social de donde proceden sus 
miembros y su distribución regional, tratando de ver la 
posición que ocupan éstos dentro de la población activa.

(Según datos del I.N.E., si consideramos el grupo de los 
obreros industriales de la generación actual, distinguien
do entre calificados y no calificados, y vemos cuál era la 
ocupación de sus padres, tenemos los datos que aparecen 
en la tabla 5.6, pág. 795 \)
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Lo primero que aparece es el gran contingente de obre
ros que provienen de familias agrícolas. La Importancia 
relativa del origen social agrícola es, evidentemente, ma
yor entre los obreros no calificados que los calificados. 
Por otra parte, es igualmente importante el número de 
obreros que provienen de familias de clase obrera, aun
que aquí las proporciones entre obreros calificados y no 
calificados se invierten. Esto refleja muy bien el proceso 
que de ordinario sigue el paso de la agricultura a la in
dustria y los servicios; en una primera fase, la población 
emigrante pasa a engrosar simplemente las filas del peo
naje y sólo después se da el paso al grupo de los obreros 
calificados.

Por tanto, nos encontramos con una clase obrera cuyos 
componentes provienen en buena parte de la agricultura 
(el 42 por 100 son hijos de agricultores u obreros agríco
las); el otro grupo (el 45 por 100) nacieron ya en familias 
obreras; sólo el 12 por 100 provienen de ocupaciones no 
manuales, en general de los estratos más bajos de per
sonal de servicios y empleados subalternos.

En cuanto a la localización regional de la clase obrera, 
según los datos del último Censo, en cifras absolutas son 
Cataluña y Baleares, seguidos por Levante, Madrid y País 
Vasco, por este orden, las zonas con mayor número de 
obreros. Si nos fijamos, sin embargo, en el porcentaje 
que la clase obrera representa en la población activa 
dentro de cada región, el orden resulta ser el siguiente: 
País Vasco (con el 51,9 por 100 de clase obrera), Cataluña 
(47,2 por 100), Asturlas-Santander (42,5 por 100) y Levan
te (40,5 por 100). En el extremo opuesto están Extrema
dura (con sólo un 21 por 100), Andalucía Oriental, Galicia 
y las dos Castillas.

En cuanto a la distribución de los obreros calificados y 
no calificados dentro de cada reglón, vemos también que
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se da una gran diferencia entre ias regiones desarrolladas 
y las que no lo están. Los porcentajes más altos de obre
ros sin calificar se dan en Extremadura (35,3 por 100), 
Castilia la Nueva, Andaiucía Oriental y Canarias, porcen
tajes estos que doblan los de las regiones más des
arrolladas.

Así, pues, los datos del Censo nos configuran claramente 
unos núcleos de concentración industrial: Barcelona, Viz
caya y Guipúzcoa, con unos porcentajes de asalariados 
en la industria muy elevados: 54,9, 53,7 y 52,2 por 100, 
respectivamente.
Por ramas de actividad, en Cataluña el sector textil, en 
franca recesión, ocupa un iugar destacado (un cuarto de 
la población obrera). No obstante, en Barcelona el ramo 
del metal y las industrias químicas (sectores más diná
micos) se hallan muy representados (33,2 por 100 en su 
conjunto). Al igual que Barcelona, en Vizcaya y Guipúzcoa 
el peso de los sectores punta es muy considerable e in
cluso superior en términos relativos. En Asturias, aparte 
del sector extractivo, la metalurgia también tiene gran 
importancia. Los otros núcleos importantes en el sector de 
los transformados metálicos son Madrid, Navarra, Zara
goza, Valladolid y Cádiz. En Levante domina el sector del 
calzado, aunque en Valencia pesa mucho el desarrollo del 
sector metal y químico. En Canarias y Andalucía, en cam
bio, domina más el sector alimenticio y los trabajadores 
de la construcción, característicos de las zonas menos 
desarrolladas.
En este sentido, y comparando casos extremos, es eviden
te la diferencia enorme que existe, desde el punto de 
vista de composición de la clase obrera, entre Vizcaya y 
Málaga, por ejemplo. En la primera predominan los secto
res más importantes de la industria española, como son 
la siderurgia, transformados metálicos e industrias quí
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micas; sectores todos ellos de gran importancia para el 
capital y donde predominan las grandes empresas y la 
tecnología avanzada, y lo mismo puede decirse de estos 
sectores en Barcelona o Madrid. Por el contrario, en Má
laga, por ejemplo, predomina más bien un peonaje en el 
sector alimenticio o de la construcción. No hay duda que 
en este segundo caso la clase obrera reviste caracterís
ticas muy diferentes de las regiones industrializadas.

Veamos ahora el protagonismo de la clase obrera como 
agente histórico, y concretamente en el conflicto obrero, 
ya que es la manifestación explícita de ia lucha de clases 
a nivel económico. En última instancia, todo conflicto en
tre trabajo y capital hace siempre referencia al antago
nismo de clases.

Después del desmantelamiento de los Instrumentos de 
organización de ciase (sindicatos, partidos, derecho de 
huelga, etc.) con la derrota en ia guerra civil, ia clase 
obrera española ha necesitado un largo período de tiempo 
para reponerse y alcanzar un nivel aceptable de lucha. De 
hecho, hasta 1958 los conflictos son más bien escasos; 
a partir de aquí se incrementan gradualmente hasta ser 
muy manifiestos desde 1962. Bajo el punto de vista nu
mérico, la conflictividad laboral ha ido en aumento a lo 
largo de estos últimos diez años.

En cuanto a la localización de los conflictos, como es 
lógico, la mayoría de ellos se centran en las provincias 
más industrializadas. Destacan con tasas de conflictividad 
muy elevadas Vizcaya y Oviedo, seguidas de Barcelona 
y Guipúzcoa. En conjunto, pues, son los enclaves con más 
desarrollo industrial y con una mayor tradición histórica 
de lucha obrera.

Por sectores, el más conflictivo es el ramo del metal, se
guido del sector minero; el primero presenta entre el
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30 y 50 por 100 del total de los conflictos, mientras que 
en el segundo la tasa de conflictividad va disminuyendo. 
Fundamentalmente existe diferencia entre los sectores 
punta y los sectores en recesión. En estos últimos más 
bien puede hablarse de «luchas defensivas», mientras que 
en los primeros predominan las de tipo «ofensivo».

Por otro lado, existe correlación entre el tamaño de la 
empresa y el número de conflictos. A medida que aumen
ta el tamaño de la empresa se incrementa también el gra
do de conflictividad. De hecho, desde el punto de vista de 
lucha de clases, el conflicto en las grandes empresas 
siempre tiene una mayor importancia, sobre todo si son 
empresas en punta dentro de los diferentes sectores de 
la producción.

Eíi cuanto a las formas que han tomado los conflictos 
laborales a lo largo de estos años se nota una clara evo
lución hacia una mayor radicalización. Si a comienzos de 
la década (según datos del Ministerio de Trabajo) predo
minaban las formas más elementales de manifestación 
de descontento, en los últimos años tiende a hacerse más 
frecuente el «paro» como forma idónea de expresión del 
conflicto, sobre todo el paro parcial. De hecho, mientras 
la cifra de conflictos no ha llegado a doblarse de un año 
para otro, el número de horas no trabajadas se ha visto 
multiplicado por siete.

Es precisamente para impedir la radicalización política de 
los conflictos y buscar un marco menos explosivo por lo 
que los sectores más clarividentes de la burguesía desea
rían hoy ir a una normalización de las relaciones entre 
trabajo y capital parecida a la que existe en los países 
europeos. Sin embargo, el capitalismo español sigue aún 
demasiado aferrado a las facilidades que ha supuesto, y
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supone todavía, para su explotación de la clase obrera, 
la intervención excesiva del aparato del Estado en los mo
mentos de conflicto.

síntesis actualizada

5.5. conciencia de conflicto y planteamientos 
de clase

Vamos a analizar, en último lugar, algunos datos que nos 
proporciona la encuesta nacional que se ha realizado para 
este Informe. En general, se trata de ver la imagen que 
tienen ios distintos grupos sociales de la sociedad actual 
española desde el punto de vista de los enfrentamientos 
entre clases. Se analizarán cuatro series de datos: la 
conciencia dei conflicto de clases, la actitud ante la em
presa capitalista, la posición respecto los sindicatos y 
partidos políticos y las tendencias políticas.

Cabe señalar previamente que si bien son conocidas las 
dificultades que presenta el método de encuesta directa, 
mayores problemas encontramos en cuanto el tema a tra
tar es eminentemente político, sobre todo en la situación 
actual. En primer lugar, hay que constatar el elevadísimo 
porcentaje de encuestados que prefieren no responder a 
tales cuestiones. En segundo lugar, la fiabilidad de los 
datos obtenidos es siempre problemática en estos casos. 
De hecho, ya señalamos que la única manera de descu
brir ia práctica social y política de una clase es viéndola 
actuar, colectivamente, como tal clase, dentro del con
texto de las relaciones entre clases. En este sentido, los 
análisis de ios conflictos laborales, por ejemplo, son más 
importantes que los sondeos de opinión y actitudes. Con 
todo, los datos que vamos a analizar pueden ser de cierta 
utilidad, en ia medida que expresan estado de opinión.
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La conciencia del «conflicto entre las clases»

Se trata de ver cómo conciben los distintos grupos el 
conflicto entre las clases. Así, la encuesta interrogaba 
sobre si nuestra sociedad actual está o no dividida en 
clases sociales enfrentadas entre sí. A esto, el 26 por 100 
responde que «no está dividida en clases»; el 52,8 por 
100 responde que sí está «dividida en ciases, pero sin 
enfrentamiento», y el 21,2 por 100 responde que tal divi
sión implica un enfrentamiento (el 20,1 por 100 no con
testa respuesta alguna). Así, pues, para la mayoría (74 
por 100), la sociedad española está dividida en clases 
sociales, aunque la mayor parte de ésta no concibe un 
enfrentamiento.

Distinguiendo entre grupos, los profesionales liberales, 
empleados y funcionarios y asalariados del campo son los 
que presentan mayores porcentajes que niegan la división 
social en clases. En contraposición a estos grupos están 
los cuadros superiores, manteniéndose los obreros en 
zona intermedia.

Por lo general, predomina más bien la imagen de una 
sociedad dividida en estratos sociales desiguales que en 
clases antagónicas. En este sentido, se puede decir que 
el aspecto ideológico de la sociedad civil, distribuida en 
estratos o capas sociales, domina hoy claramente sobre 
la concepción más radical de la división de la sociedad 
en clases. Esta mentalidad no es sino el resultado de la 
propia ideología dominante, que tiende a ocultar las re
laciones de dominación en una simple jerarquía de estra
tos, entre los que el paso de uno a otro (movilidad) es 
siempre posible.

A este respecto es interesante ver que quienes mayor 
capacidad tienen de liberarse de esta ideología dominan
te no son los obreros, sino los cuadros superiores. Y es
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que, por su misma situación de clase claramente domi
nada, ios obreros tienen mayor dificultad que otros grupos 
explotados para superar ia ideología dominante. Sin em
bargo, una vez que ios obreros llegan a salir del clima 
general de pasividad y apatía política que reina hoy en 
nuestra sociedad aparece en ellos más fácilmente la con
ciencia de enfrentamiento: entre los obreros, quienes se 
interesan bastante por la política tienden a ver la sociedad 
dividida en clases enfrentadas en una proporción doble 
de la que se da en los que dicen no interesarse por la 
política.

La f>artic¡pac¡ón de los trabajadores en la empresa

Un par de preguntas hacen referencia al tema de la parti
cipación de los trabajadores en ia empresa. La primera 
desde la perspectiva del sistema actual de empresa ca
pitalista (participación en los beneficios y cogestión) y ia 
segunda se refiere más bien a una posible alternativa de 
cambio a este sistema, ei de la empresa autogestionada.

Según ios resultados de la encuesta podemos decir que 
la mayoría de los trabajadores consideran que en la 
actual situación de falta total de participación cualquier 
incremento de ésta sería positivo y traería ventajas para 
todos. Los planteamientos críticos que ven la participa
ción de los trabajadores como una falsa solución mientras 
se realice dentro del sistema capitalista, se notan en cier
tas minorías, en particular entre los cuadros superiores, 
y en menor medida entre empleados y obreros.

En cuanto a la «autogestión», en general son bastantes 
quienes no creen que ésta sea una buena solución para 
los trabajadores o que en la práctica no funcionaría. Exis
te, no obstante, cierto porcentaje, sobre todo entre los 
obreros, que están a favor de ella. Como es lógico, mu
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chos de éstos señalan que la implantación de un sistema 
autogestionario no es posible en la actual situación espa
ñola; la autogestión para poderse llevar a cabo realmente 
supone el socialismo, es decir, el control de los medios de 
producción por parte de la clase trabajadora.

Actitud ante los sindicatos y partidos políticos de clase

Las cuestiones referentes a la Organización Sindical y par
tidos políticos también registran altos porcentajes en el 
grupo de N. S., N. R. («no sabe», «no responde»). Aten
diendo a las respuestas referentes a los sindicatos, éstas 
presentan opiniones bastante divididas: el 54,1 por 100 
son muy críticos, frente al 38,1 por 100, que se muestran 
bastante satisfechos, y un 7,8 por 100, que se muestran 
muy satisfechos.

Por categorías, los más críticos son los cuadros superio
res y medios, los obreros y los asalariados del campo; 
según los dos tercios de esta población, el sindicato ofi
cial defiende «poco o nada» los intereses de los traba
jadores. Como es lógico, los menos críticos son los fun
cionarios.

En torno a la cuestión de la necesidad de que los traba
jadores dispongan de organizaciones auténticas autorre- 
gidas y libres del control estatal, el porcentaje de falta 
de respuestas es tan elevado que invalida los porcentajes 
de la minoría que responde. Por último, referente a los 
partidos, las opiniones están muy divididas; con todo, 
predominan quienes no ven su necesidad (sólo un 41,6 
por 100 piensan que hacen falta).

En conjunto, una cosa aparece clara: existe un rechazo 
del sistema de sindicatos verticales, en tanto que no 
defienden realmente los intereses de los trabajadores.
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A  m odo d e  co n clu sió n

Si el resultado de la guerra civil sigue aún condicionando 
la situación de las clases dentro de la sociedad española 
actual, también es cierto que las transformaciones ocurri
das en la estructura económica y social española a lo 
largo de estas últimas décadas han modificado completa
mente la relación de fuerzas de las distintas clases so
ciales. En el momento actual nos encontramos al final de 
una etapa y en vísperas del comienzo de otra.
Dentro del bloque dominante, el núcleo fundamental está 
constituido por la oligarquía financiera, industrial y terra
teniente, formada a su vez por distintas fracciones de 
clase. La oligarquía terrateniente, hegemónica sin duda 
después de la guerra civil, ocupa hoy una posición su
bordinada respecto la oligarquía financiera.
A  este núcieo de ciases y fracciones de ciases oiigárqui- 
cas hay que añadir, como parte integrante dei bloque 
dominante, la burguesía agrícola, la mediana burguesía in
dustrial y las capas superiores del ejército, clero, funcio
narios, profesionales liberales y de la gerencia y dirección 
de ias empresas. Todos ellos forman parte del bloque de 
las clases dominantes.
Si consideramos el bloque en sí aparecen una serle de 
contradicciones. De éstas sobresale la que existe entre 
ios grupos oligárquicos y la mediana burguesía; la ten
dencia a la concentración de ios primeros no puede sino 
repercutir desfavorablemente en los segundos, cuya rela
tiva Independencia tradicional se ve seriamente amena
zada. A nivel político, por otra parte, la contradicción apa
rece entre quienes quieren mantener a toda costa la es
tructura actual del aparato del Estado y quienes ven la 
necesidad de cambios y transformaciones.
En cuanto al bloque dominado, de manera general puede 
decirse que están Incluidas en él toda una serie de clases
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y fracciones de clase: desde la clase obrera tradicional 
y el proletariado del campo hasta la mayoría de las capas 
Intermedias (empleados, profesionales y técnicos), así 
como la gran masa de agricultores y la pequeña burgue
sía urbana. Ciertamente una gama tan heterogénea Impli
ca una gran diversidad de situciones y práctica de clase. 
En esto es importante introducir en el análisis el criterio 
de la división social del trabajo si se quiere llegar a una 
delimitación correcta de la situación de cada una de las 
clases del bloque dominado; sólo a partir de aquí pueden 
realizarse «alianzas» entre clases y fracciones de clase 
dentro del bloque.
En primer lugar, hay que partir de que dado el predominio 
del modo de producción capitalista en la formación social 
española, es la clase obrera—como antagónica a la bur
guesía capitalista— la que detenta la hegemonía dentro 
del bloque dominado. Ahora bien, hay que evitar aquí dos 
posibles interpretaciones de la ciase obrera que, una por 
excesivamente restrictiva (a la clase obrera sólo pertene
cerían los «trabajadores productivos») y otra por excesi
vamente amplia (identificación de clase obrera con el 
grupo de los asalariados), son, a nuestra manera de ver, 
erróneas.
Aquí es donde hay que introducir el criterio de la «divi
sión social» del trabajo. Así, por ejemplo, si tomamos el 
caso de los ingenieros, vemos que en el nivel económico, 
por el proceso de proletarización, parecen acercarse a la 
clase obrera; pero, sin embargo, hay una serie de factores 
que hacen de estas categorías laborales algo muy distinto 
a la clase obrera, no sólo en su «posición» de clase, sino, 
incluso, desde el mismo punto de vista de su situación 
objetiva de clase.
En cuanto al mundo de los empleados, la cuestión no es 
tan clara: aunque no trabajen en el sector productivo
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forman parte de la fuerza de trabajo explotada; de ahí 
que, exceptuando los empleados que ocupan posiciones 
de mando, haya que considerar a la mayoría de los em
pleados «objetivamente» como una fracción de la clase 
obrera en sentido amplio. Otra cosa son, evidentemente, 
los condicionamientos ideológicos, según los cuales la 
mayoría de empleados sigan una práctica distinta a la de 
la clase obrera industrial.
Referente a las otras clases que hemos incluido dentro 
del bloque dominado (el campesinado y la pequeña bur
guesía urbana), ya señalamos los condicionamientos, en 
particular de tipo ideológico, que los separan de la clase 
obrera. Pero no hay que eliminar de entrada la eventua
lidad de posibies «alianzas», sobre todo en el caso del 
campesinado.
De manera más general, el bloque de las clases domina
das, y sobre todo la clase obrera, como núcleo fundamen
tal, se encuentra hoy en una situación en que sus obje
tivos inmediatos se centran en torno a la consecución de 
las libertades democráticas que le permitan desarrollar los 
instrumentos necesarios para su lucha frente al capital. 
En resumen, las transformaciones económicas y sociales 
que han tenido lugar en nuestra sociedad, en particuiar 
de la última década, están modificando la «relación» de 
fuerzas en que se encuentran hoy unas clases sociales 
y otras dentro de la estructura de clases española. Las 
posibilidades que tienen las clases dominantes de perpe
tuar su dominación a través de un cambio en las institu
ciones políticas que las adecúe a la fase actual de des
arrollo del capitalismo español y las acerque a las de los 
otros países europeos más desarrollados, son considera
bles. No hay que descartar, sin embargo, la fuerza de la 
clase obrera, que unida a sectores de otras clases del 
bloque dominado puede llegar a constituir un movimiento 
popular en una línea socialista.
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v i l .  estratificaciones y clases sociales

CLASES SOCIALES Y COYUNTURA 
POLITICA

Por ANTONIO DE PABLO MASA
(Equipo de Investigación Sociológica 

E. D. I. S.)

En el momento actual la sociedad española está pasando 
por un proceso de cambio político considerable, cambio 
que podemos sintetizar en el paso de las instituciones de 
un régimen dictatorial a las de un Estado de carácter de
mocrático y parlamentario. Si se quiere entender correc
tamente este cambio político, no basta analizarlo en sí 
mismo, al nivel puramente institucional de sustitución de 
unas formas de Estado por otras. Y esto es debido a que 
el cambio político no se da nunca en el aire, como algo 
aislado del resto de la estructura de la sociedad. Concre
tamente, en una sociedad de clases como la española, la 
transformación de las instituciones políticas se enmarca 
siempre en el contexto de la relación de fuerzas entre 
unas clases sociales y otras, característica del momento 
histórico en que se produce el cambio.

Nuestro objetivo aquí es precisamente analizar las rela
ciones entre clases sociales y coyuntura política actual, 
tratando de ver tanto la incidencia que la estructura de 
clases tiene sobre el cambio político, como la manera en 
que el proceso democrático incipiente repercute sobre la 
relación de fuerzas entre las clases y condiciona la estra
tegia de cada una de ellas de cara al futuro. Para ello 
vamos a presentar primero, aunque sólo sea a grandes 
rasgos, la estructura de clases española tal como se ha
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ido configurando a lo largo de todos estos años, para 
pasar, en una segunda parte, a analizar ya más concre
tamente la relación entre estructura de clases y cambio 
político.

1. la estructura de clases española

1.1. el bloque de clases dominantes
Dentro del conjunto de clases o fracciones de clase que 
constituyen el bloque dominante hay siempre una que es 
la «clase hegemónica». Su hegemonía se manifiesta no 
sólo por el hecho de que impone sus intereses a las otras, 
sino también porque es la que proporciona al conjunto los 
medios necesarios para mantener la dominación económi
ca, política e ideológica sobre las clases dominadas y, en 
particular, sobre el proletariado. Dentro de la sociedad 
española actual es la oligarquía financiera e industrial la 
que ocupa esta posición hegemónica, cosa que no era tan 
clara a comienzos de los años cuarenta, dada la impor
tancia entonces de la oligarquía terrateniente.

Esta oligarquía terrateniente, tanto la de origen nobiliario 
como la gran burguesía agrícola, supo aprovechar su ca
pacidad de acumulación de capitai en ia agricultura duran
te los años cuarenta para transferirlo posteriormente a los 
otros sectores más dinámicos de la economía. Actual
mente su poder no lo detenta ya tanto como tal clase 
terrateniente (la agricultura ha dejado de ser el sector 
dominante de la economía española) cuanto por la posi
ción que buen número de sus miembros ocupa en las 
finanzas, la Banca, en particular, y en las grandes empre
sas industriales.

En cuanto a las oligarquías industrial y financiera, su po
der no ha hecho sino incrementarse a lo largo del período
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franquista. Varios factores contribuyeron desde el princi
pio a ello: la instauración del statu quo bancario a partir 
de 1940, la posibilidad para la Banca privada de aumentar 
su liquidez mediante la pignoración de fondos públicos en 
el Banco de España y, sobre todo, la situación misma de 
«autarquía» que caracterizó a la economía española du
rante las décadas posteriores a la guerra. En este sen
tido, es evidente que la ausencia de inversiones extranje
ras permitió ai capitalismo español controlar la economía 
del país sin tener que competir en igualdad de condi
ciones con el capital internacional. Por otro lado, el in
tervencionismo de las instituciones públicas en la econo
mía hizo que se constituyera un clima de privilegios y 
favoritismos, del que la oligarquía financiera supo sacar 
buen provecho, y que contribuyó al mismo tiempo a la 
formación de una nueva burguesía de tipo medio, nacida 
de la especulación y de los negocios fáciles de esos años. 
Al final de la etapa de autarquía nos encontramos, pues, 
por un lado, con una oligarquía financiera que ha incre
mentado enormemente sus recursos y, sobre todo, su 
dominio y control sobre la economía del país, y, por otro, 
con una nueva burguesía, que se halla íntimamente ligada 
a la oligarquía financiera, ya que es a través de ella como 
el ahorro acumulado en esos años va a convertirse en 
capital rentable a partir del momento de la apertura al 
mercado exterior y de la entrada en el país de la tecno
logía extranjera.

Junto a este reforzamiento de la oligarquía financiera tra
dicional y a la aparición de esta nueva burguesía de tipo 
medio hay que señalar igualmente el desarrollo durante 
este período de un nuevo grupo de poder económico, el 
del capital estatal, que desde los comienzos de la década 
de los cuarenta encuentra su plasmación en el Instituto 
Nacional de Industria (I.N.I.). Aunque por su fuente de
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financiación (Estado y diversos organismos públicos) este 
nuevo grupo económico escapa en teoría ai control de la 
oligarquía financiera tradicional, de hecho la empresa pú
blica se convierte poco a poco en un engranaje más del 
conjunto controlado por los grupos oligárquicos.

Ahora bien, a partir del momento en que la política de 
autarquía entra en crisis, debido a los estrangulamientos 
que ocasiona en la economía, se Instauran nuevas medi
das liberalizadoras. Medidas qué lleva a cabo el llamado 
gobierno «tecnócrata», íntimamente ligado a un nuevo 
grupo capitalista que viene a añadirse a las oligarquías 
tradicionales. El objetivo de este nuevo grupo es precisa
mente utilizar su capacidad para superar la crisis, con 
vistas a romper de alguna manera el círculo cerrado que 
constituía la oligarquía financiera tradicional. Desde el 
aparato del Estado, estos elementos tratan de crear una 
verdadera fracción autónoma de la burguesía financiera 
e Industrial, con intereses propios y aspiraciones a la 
hegemonía dentro del bloque dominante. Desde el punto 
de vista financiero, ia existencia de este nuevo grupo está 
ligada a la aparición de Bancos, como el Popular Español 
y el Atlántico.

Por otro lado, no hay que olvidar ia Importancia crecien
te de la integración de la economía española dentro del 
capitalismo internacional. En relación con la oligarquía 
financiera tradicional, la entrada de capitales extranjeros 
en España limita de alguna manera su control sobre la 
economía nacional, ya que supone una fuente de finan
ciación independiente y distinta de las que éste controla. 
En realidad, sin embargo, dada la participación de la Banca 
privada y sus representantes en las propias empresas con 
inversiones extranjeras, se trata más bien de una nueva 
situación en que la oligarquía nacional constituye un blo
que unido, más poderoso y dinámico, con el gran capital

síntesis actualizada

484

l O

índice



internacional, y de la que su posición dentro de la eco
nomía nacional sale reforzada.

Resumiendo, está claro que el poder del bloque de clases 
dominante ha aumentado considerablemente a lo largo de 
todo este período. Al principio, durante la autarquía, a 
través de una acumulación primitiva de capital a partir 
de la agricultura, primero, y de la industria, después, ca
racterizada por una extracción de plusvalía y una explo
tación de la fuerza de trabajo extraordinarias; explotación 
a la que contribuyó el Estado de manera considerable: con 
su política económica Intervencionista y, sobre todo, con 
su política de control sobre las clases trabajadoras (crea
ción dei sindicato vertical, prohibición de la huelga, con
tención de los salarios a través de las reglamentaciones 
del Ministerio de Trabajo, etc.). Después, a partir de la 
crisis económica de finales de la década de los años cin
cuenta, se produce un primer intento de adaptación dei 
aparato estatal, en lo económico y en io laboral, a las 
exigencias de la nueva fase de desarrollo del capitalismo 
español. El objetivo era, evidentemente, modernizar los 
instrumentos de extracción de plusvalía y acumulación 
del capital, que iban a continuar, pero de manera más 
perfeccionada. Que sólo se trató de un primer paso lo in
dica claramente la situación de «compromiso» a que se 
llegó entre las estructuras del aparato estatal y las nue
vas exigencias del capital. Así, por ejemplo, en lo labo
ral, se instauraron los convenios colectivos, pero dentro 
del sindicato vertical. Y es que el bloque dominante que
ría una adaptación del aparato estatal a las necesidades 
de la nueva fase de desarrollo, pero sin disminuir el po
tencial represivo del Estado, ya que lo necesitaría aún 
más en la nueva etapa para controlar las luchas obreras, 
que sin duda iban a incrementarse.
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Hoy, aunque con el desarrollo económico de la última dé
cada la posición dei bloque dominante dentro de la estruc
tura de clases se ha visto reforzada, existen, sin embargo, 
en su seno nuevas tensiones que le están haciendo difícil 
consolidar su dominación en el nuevo contexto de las ins
tituciones democráticas, según veremos más adelante.

1.2. las clases en la agricultura
A partir de mediados de la década de los cincuenta, la 
sociedad agrícola tradicional entró claramente en crisis. 
Si la estructura económica de la pequeña propiedad agríco
la había podido mantenerse hasta esa fecha se debió fun
damentalmente a un triple factor: una tecnología rudimen
taria que apenas exigía capitalización, una mano de obra 
abundante y barata y la protección y sostenimiento oficia
les de los precios agrícolas.

Ahora bien, una vez que el equilibrio que caracteriza a 
este tipo de sociedad agraria tradiciondi se rompe por uno 
de sus lados, es todo el conjunto el que entra en crisis 
y tiende a desmoronarse. El punto de ruptura se da con la 
emigración de la mano de obra. En los años cincuenta la 
situación de los obreros agrícolas (inseguridad en el em
pleo, jornales mínimos de subsistencia, etc.) entra en co
lisión con las posibilidades que el Incipiente desarrollo 
industrial les ofrece en las ciudades. Los obreros agrícolas, 
a quienes no une a la tierra el lazo que ata al pequeño 
agricultor autónomo, emigran. Con la emigración se modi
fica el «mercado de trabajo» en la agricultura: comienza la 
escasez de mano de obra y, consiguientemente, se da una 
tendencia al alza en los salarios.

Para el agricultor autónomo la única salida ante esta situa
ción es la «mecanización». En la mayoría de los casos, sin 
embargo, la mecanización plantea nuevos problemas. En
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primer lugar, muchos de ellos, dado lo exiguo de sus ex
plotaciones y la falta de capital, no pueden mecanizarse. 
El resultado es que también ellos, al igual que los obreros 
agrícolas, se ven forzados a emigrar. Los otros, los que se 
lanzan, a pesar de todo, en la aventura que representa la 
mecanización, se encuentran, para empezar, con el obstácu
lo que supone la excesiva parcelación de sus tierras. La 
mecanización exige, como primer requisito de rentabilidad, 
la «concentración parcelaria». De hecho, ésta se viene 
dando en bastantes zonas a lo largo de los últimos años. 
En la mayoría de los casos, sin embargo, con ella no se 
resuelve el problema: en gran cantidad de términos muni
cipales de Castilla la Vieja, por ejemplo, lo que está resul
tando de la concentración parcelaria son unas pocas pro
piedades de gran dimensión, junto a una mayoría de 
propiedades que, aun después de ia concentración, siguen 
siendo demasiado pequeñas para ser económicamente ren
tables. De aquí que la mecanización haya situado a un gran 
número de pequeños agricultores en un estado de endeu
damiento del que no pueden salir fácilmente, dada la poca 
rentabilidad de sus explotaciones. A la larga, lo que ocurre 
es que, si no ellos, sus hijos abandonan también la agri
cultura y pasan a engrosar la fuerza de trabajo de los sec
tores de la industria y los servicios.

Los efectos que la emigración, tanto de los obreros agríco
las como de los agricultores autónomos, ha tenido en la 
composición numérica de estos grupos son considerables. 
Los obreros agrícolas, que en 1950 eran todavía unos dos 
millones y medio, están hoy alrededor de los 900.000; en 
términos relativos, han descendido del 24 por 100 que re
presentaban en 1950 dentro del total de la población activa 
española a aproximadamente ei 7 por 100 que son hoy^ 
Y en cuanto a los agricultores autónomos, aunque su dis-
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minución ha sido menor, han descendido también del 
26 por 100 que representaban en 1950 a alrededor del 
14 por 100 que suponen hoy dentro de la población activa. 
En realidad, la desaparición de buena parte de estos pe
queños agricultores está produciéndose sólo ahora, a me
dida que la generación de los padres va desapareciendo 
y que los hijos han abandonado ya la agricultura hace 
tiempo. Fenómeno este que puede constatarse claramen
te al analizar la evolución que ha experimentado en estos 
años la «ayuda familiar» en la agricultura. Así, tan sólo en 
los últimos cuatro años (1972-76) la ayuda familiar agrícola 
ha descendido de 912.100 personas a 676.200, lo que supo
ne una pérdida de 235.900 unidades y, en términos relati
vos, una disminución de un 26 por 100; mientras que los 
propios agricultores autónomos, aunque también han dis
minuido, lo han hecho sólo en un 10 por 100. Por otro lado, 
si separamos, dentro de la ayuda familiar, la población 
activa femenina de la masculina, vemos que es sobre todo 
esta última la que mayor disminución ha experimentado: 
en cifras relativas su número ha descendido entre 1972 
y 1976 en un 36 por 100, frente a sólo un 17 por 100 que 
ha tenido lugar entre la ayuda familiar femenina. Este es 
uno de los indicadores más claros de cómo los hijos, que 
en principio deberían estar hoy reemplazando a sus padres 
a la cabeza de las explotaciones agrarias familiares, no lo 
están haciendo en un número considerable de casos. Si 
a eso añadimos el envejecimiento creciente que se está 
así produciendo en la población activa agrícoia, podemos 
tener una idea bastante clara de lo que está ocurriendo 
en la composición interna de ias clases sociales en la agri
cultura.

En cuanto a la práctica de clase de estos grupos sociales, 
es evidente que hay que hacer distinciones. En lo que al 
proletariado del campo se refiere, su situación se acerca
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cada vez más a la de la clase obrera industrial. El desarro
llo del modo de producción capitalista en la agricultura 
está haciendo que en un número de casos creciente las 
relaciones trabajo-capital en las empresas agrícolas sean 
idénticas a las que dominan en las empresas industriales. 
A pesar de ello, los obreros del campo no han llegado a 
desarrollar a lo largo de estos años el nivel de lucha al
canzado por la clase obrera. La emigración ha sido la válvu
la de escape que ha impedido que las condiciones de clara 
explotación en que se ha encontrado el proletariado agríco
la se transformaran en huelgas y conflictos, capaces de re
forzar su organización y conciencia de clase. Por otro lado, 
este mismo fenómeno de la emigración ha privado al pro
letariado rural de muchos de sus elementos, en general 
los más jóvenes y dinámicos, con lo que su capacidad de 
lucha se ha visto notablemente disminuida. Con todo, en 
los últimos años están teniendo lugar conflictos, particu
larmente en Andalucía, donde se nota claramente que los 
planteamientos de lucha de la clase obrera urbana se es
tán haciendo sentir también entre el proletariado rural. En 
este sentido es importante señalar toda una serie de ras
gos propios de la situación en que se encuentran los tra
bajadores del campo que facilitan su movilización, contri
buyendo incluso a crear formas de organización y de lucha 
propias. Entre otros, está el carácter «eventual» de buen 
número de ellos, jornadas y cadencias de trabajo más du
ras y salarios más bajos que los de la media del resto de 
los trabajadores, peores condiciones de vida en el campo 
y falta de los servicios colectivos más elementales, etc. 
Por otro lado, como señala muy bien J. Vaello, «difícilmen
te llega a reunirse con carácter estable un colectivo im
portante de asalariados agrícolas, lo que dificulta su orga
nización, de una parte, pero, de otra, les obliga a no limi
tarse a la organización por unidades de producción, saltan
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do de inmediato a la organización de clases por zonas» . 
En lo que a los agricultores autónomos se refiere, es im
portante señalar que, a diferencia del proletariado, su lucha 
no se sitúa directamente en la esfera de la producción, 
sino en la esfera de la circulación. Bien sea como compra
dor de las materias primas y de la maquinaria que utiliza 
en su trabajo o como vendedor de sus productos, el agri
cultor autónomo se enfrenta con grupos de la burguesía 
financiera y comercial (el caso típico de los intermedia
rios), pero sólo incidentalmente llegará a hacerlo con la 
burguesía agraria. En palabras de J. Vaello, «como produc
tor de mercancías puede entrar en competencia con la 
burguesía agraria por los mercados, pero con frecuencia 
sus producciones no son competitivas sino complementa
rias, y, cuando efectivamente compiten, la mediatización 
del mercado encubre la existencia misma del enfrenta
miento. En cuanto a los medios de producción, ocurre algo 
parecido, puesto que sólo parcialmente existe competen
cia por las tierras (las superficies que interesan a la bur
guesía agraria no están al alcance del campesinado, y las 
que éste puede adquirir sólo ocasionalmente se convierten 
en objetivos para la burguesía agraria) y la mano de obra 
asalariada sólo interesa a la burguesía. El crédito, por últi
mo, aunque entraña teóricamente una disputa, aparece 
mayoritariamente controlado por el Estado, que pasa a ser 
el agente mediatizador que anula tpdá posibilidad de en
frentamiento directo entre burguesía agraria y campesi
nado» ^
En realidad, es con el Estado con quien más directamente 
tienen que enfrentarse los agricultores autónomos, ya que 
de él dependen muchos de los resortes que determinan 
su suerte: las subvenciones, los créditos, la fijación de

2 J . Vaello: «Notas sobre la agricultura y el desarrollo capitalista», en

^^3'^J.'vaello: y desarroUo capitalista», en
Zona Abierta, 12 {1 1̂7), pág. 106.
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precios de los productos agrarios, la exportación hacia 
mercados exteriores y la protección del mercado interior, 
la fijación de stocks reguladores de determinados produc
tos, la política tributaria, etc. De ahí que las reivindicacio
nes del campesinado vayan de ordinario orientadas a pre
sionar al Estado para que satisfaga sus exigencias. En 
este sentido, la Imagen de los tractores en las carreteras, 
como reflejo de la insatisfacción y protesta de los agri
cultores contra la política económica del Estado, es sin 
duda un ejemplo bien significativo de los cambios que se 
están produciendo en el seno del campesinado autónomo 
español.

1.3. la pequeña burguesía y las nuevas «capas 
medias»

El creciente proceso de «concentración» de las fuerzas 
productivas en grandes empresas, que caracteriza el des
arrollo del modo de producción capitalista, ha tenido im
portantes repercusiones sobre la pequeña burguesía a lo 
largo de todo este período. En primer lugar, el artesanado 
tradicional está claramente en recesión. Gente que en el 
pasado llevaba su pequeño taller, solos, con ayuda fami
liar o, a lo sumo, con un par de asalaríalos, van desapare
ciendo poco a poco de nuestra sociedad y se van convir
tiendo ellos mismos en asalariados que tienen que vender 
su fuerza de trabaja a otros. Proceso de «proletarización» 
del artesanado tradicional que, iniciado en épocas anterio- 
des, se ha visto acelerado en estas últimas décadas. Hay, 
sin embargo, sectores como el de la construcción, el de 
material de transporte y el del comercio donde los peque
ños empresarios no sólo no han disminuido, sino que han 
experimentado un cierto aumento. Con todo, incluso en es
tos casos existen signos de que se están comenzando a 
hacer sentir las consecuencias del proceso de concentra

clases sociales y coyuntura política

491

l O

índice



ción de las fuerzas productivas propio del modo de pro
ducción capitalista. La tendencia es, pues, a que la pequeña 
burguesía tradicional vaya perdiendo efectivos en los pró
ximos años, y esto a pesar de los nuevos brotes que en 
determinados sectores pueda todavía experimentar en este 
período de transición del capitalismo hacia fases más 
avanzadas de su desarrollo.

Más importante, sin embargo, que la evolución de sus 
efectivos desde el punto de vista numérico es la trans
formación que ha venido experimentando a lo largo de las 
últimas décadas la pequeña burguesía. La relativa inde
pendencia que ha tenido en el pasado tiende hoy a hacerse 
cada vez más problemática. En la mayoría de los casos, el 
pequeño empresario industrial, al Igual que el pequeño 
comerciante, se hallan hoy en una situación de total de
pendencia y subordinación al gran capital. Es éste quien 
controla los precios del mercado, tanto de las materias 
primas como de los productos elaborados, y, en definitiva, 
quien fija los márgenes de beneficio. Por otro lado, el sis
tema fiscal grava enormemente al pequeño empresario o 
comerciante, que por su misma situación de debilidad sien
ten este gravamen mucho más que las grandes empresas 
o los grandes almacenes y supermercados. Y lo mismo 
ocurre en lo que a la obtención de créditos se refiere: los 
pequeños empresarios y comerciantes soportan difícilmen
te las tasas de interés que les fija la Banca privada.

Este creciente proceso de pérdida de su independencia 
tradicional y de cada vez mayor subordinación al gran ca
pital suele interpretarse a veces como un signo de que 
las condiciones objetivas de la pequeña burguesía se están 
aproximando cada vez más a las de la clase obrera. Sin 
embargo, hay toda una serie de elementos, propios de la 
pequeña burguesía, que no hemos de olvidar. El hecho 
mismo de ser propietarios de los medios de producción
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que emplean, su concepción de la sociedad, basada princi
palmente en el mantenimiento del «orden», su rechazo casi 
Instintivo del conflicto como instrumento de cambio so
cial, su adhesión a los valores llamados «tradicionales» 
(patriotismo, religiosidad, familia, etc.) y su creencia en el 
mito de la ascensión social «individual» a través del es
fuerzo personal, todos estos aspectos contribuyen a dar a 
la pequeña burguesía una conciencia de clase bastante 
distinta de la de la clase obrera.

En cuanto a lo que puede denominarse las nuevas capas 
medias, tenemos los profesionales y técnicos, por un lado, 
y los empleados administrativos y del comercio, por otro. 
Los primeros constituyen todavía un grupo minoritario 
dentro de nuestra sociedad española actual: en 1976 son 
alrededor dej 7,3 por 100 de la población activa y el
11,4 por 100 del conjunto de asalariados de la industria y 
los servicios. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que 
se trata de una de las categorías ocupacionales con mayo
res tasas de crecimiento: tan sólo en los últimos cuatro 
años (1972-76) los profesionales y técnicos han visto sus 
efectivos incrementados en un 61,8 por 100, tasa esta muy 
superior a la experimentada por el total de la población 
activa en los mismos años. Y algo parecido está ocurrien
do también, aunque en menor medida, con los empleados 
administrativos y de comercio.

Aparte de este crecimiento numérico, hay toda una serie 
de factores que están transformando hoy la situación en 
que tradicionalmente se han encontrado estas capas me
dias. En lo que a profesionales y técnicos se refiere, hemos 
de señalar el creciente proceso de «asalarización» que se 
está dando entre ellos: las profesiones liberales propia
mente dichas han disminuido considerablemente en estos 
años, al tiempo que ha aumentado mucho el número de 
profesionales y técnicos que trabajan como asalariados en
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las grandes empresas y organizaciones, tanto públicas 
como privadas. Por otro lado, su posición social está pa
sando por un proceso descendente debido precisamente 
a su crecimiento numérico. Al aumentar el número de pe
ritos e ingenieros, por ejemplo, se da una pérdida de valor 
y de prestigio de los títulos. Muchos de ellos están su
friendo las consecuencias de lo que suele llamarse el 
«paro tecnológico»: en general, tienen hoy mayores difi
cultades que antes para encontrar empleo, y cuando lo en
cuentran no es siempre en la especialidad para la que han 
sido preparados. Igualmente, el exceso de oferta permite 
a las empresas contratarlos por salarios relativamente 
bajos, en comparación ai menos con ios que han venido 
percibiendo estas categorías en décadas anteriores. A todo 
lo cual hay que añadir el alejamiento cada vez mayor de 
los centros de poder y decisión que está teniendo lugar 
entre las nuevas generaciones de profesionales y técnicos.

Y respecto de los empleados, hay que tener en cuenta los 
cambios que ha venido experimentando en estos últimos 
años la organización misma del trabajo administrativo y 
burocrático. En las grandes empresas, en la Banca, en la 
Administración pública, el trabajo de oficina se está me
canizando cada vez más (uso de ordenadores, etc.). Meca
nización que tiene un doble efecto sobre las condiciones 
de trabajo de los empleados: por un lado incrementa su 
dependencia en relación con las máquinas (cadencia en 
ios ritmos de trabajo) y por otro la especialización hace 
cada vez más parciales y fragmentarias las tareas que 
cada individuo realiza dentro del organigrama administra
tivo. En este sentido se puede decir que tanto ios cambios 
técnicos en la organización dei trabajo administrativo como 
el mismo incremento numérico de los empleados están 
haciendo que su posición tienda a asimilarse cada vez 
más á la de los obreros de la Industria. Por ejemplo, es un
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hecho que muchos de ellos perciben hoy salarios pareci
dos, o incluso inferiores, a los de bastantes obreros cua
lificados. Las diferencias entre unos y otros siguen siendo, 
sin embargo, considerables desde muchos puntos de vis
ta; así, el tradicional desprecio del trabajo manual carac
terístico de los empleados, su tendencia a no considerarse 
clase obrera, tendiendo a situarse más bien en un status 
social «medio», su sentido de sumisión a la jerarquía ad
ministrativa, etc. Con todo, es un hecho que en los últimos 
años la conciencia de clase está haciéndose sentir cada 
vez más en este sector de empleados, lo que les está lle
vando a compartir la misma lucha de la clase obrera frente 
al capital.

clases sociales y coyuntura política

1.4. la clase obrera
La guerra civil supuso para la clase obrera y sus organiza
ciones una derrota importante, con el consiguiente estan
camiento de su desarrollo como actor histórico dentro de 
la sociedad española. Después de la guerra los trabajado
res se vieron encuadrados en una organización sindical 
sin conexión alguna con el movimiento obrero histórico. 
Situación esta que, evidentemente, ha condicionado en 
gran medida la praxis política de la clase obrera a lo largo 
de todos estos años. De hecho, ha necesitado un largo pe
ríodo de tiempo para reponerse y alcanzar el nivel de lucha 
que la caracteriza en el momento actual.

A este resurgir de la clase obrera, que comienza a notarse 
a partir de mediados de la década de los cincuenta, han 
contribuido notablemente las transformaciones económicas 
y sociales que nuestra sociedad ha experimentado a partir 
de esa fecha. Hoy la clase obrera española es evidente
mente muy distinta de la que existía en los años cuarenta, 
por ejemplo. Numéricamente ha tenido lugar un incremen
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to considerable de sus efectivos: la categoría de obreros 
Industriales ha pasado de los 2.654.000 que eran en 1950 
a alrededor de 4.350.000 en 1976, lo que supone un Incre
mento del 64 por 100 a lo largo de estas dos décadas y 
media. En números relativos, hoy representan alrededor de 
un tercio de la población activa española, mientras que en 
1950 eran sólo la cuarta parte. Este desarrollo numérico 
de la clase obrera se ha hecho sentir más en unos secto
res que en otros; en algunos, como la minería y el textil, 
sus efectivos han disminuido Incluso en estos años; son 
sectores claramente en recesión, donde la clase obrera se 
enfrenta con problemas bastante distintos de los que tiene 
planteados en sectores más dinámicos, como, por ejem
plo, el del metal.

Por otro lado, es Importante señalar el proceso de califi
cación de la clase obrera que ha tenido lugar a lo largo 
de estos años; proceso que durante bastante tiempo se ha 
producido fundamentalmente a través de la experiencia 
adquirida en el tajo y que, más recientemente, se está 
viendo Intensificado en las nuevas generaciones que salen 
de los distintos centros de formación profesional. Igual
mente hay que tener en cuenta la Importancia que dentro 
de la economía española ha cobrado en las últimas déca
das la gran empresa. No hay duda de que es entre los tra
bajadores de las grandes empresás del país donde se 
encuentra el elemento más dinámico de la clase obrera 
española y el que claramente va a marcar la línea a seguir 
por el movimiento obrero en los años que vienen.

En cuanto a la práctica social y política de la clase obrera  ̂
puede decirse que hasta 1958 los conflictos laborales son 
más bien escasos. A partir del «plan de estabilización» y 
de la  constitución del sistema de convenios colectivos, 
sin embargo, los conflictos tienden a incrementarse consi
derablemente. Entre los factores que contribuyen a este
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incremento de los conflictos pueden señalarse: el creci
miento económico, el desbloqueo de los salarios (una vez 
suprimidas las reglamentaciones del Ministerio de Traba
jo), la mayor posibilidad para la patronal del despido libre 
y, sobre todo, la creciente importancia que toman los en
laces sindicales y los jurados de empresa en la negocia
ción de los convenios colectivos.

Desde el punto de vista numérico, los conflictos laborales 
han ido en aumento a lo largo de la última década. Se han 
concentrado, como es lógico, en las zonas industrializadas 
del país, en las que existe una mayor tradición histórica 
de lucha obrera, y se han dado sobre todo en empresas 
de tamaño mediano y grande. En una perspectiva de lucha 
de clases, el conflicto en las grandes empresas tiene siem
pre una mayor importancia, sobre todo cuando se trata de 
empresas en punta dentro de los diferentes sectores de 
la producción. Es en esas empresas donde se proyecta 
con mayor potencia lo más avanzado del capitalismo espa
ñol; un ataque frontal por parte de la clase obrera a ese 
nivel tiene mayor importancia que cuando se trata de las 
formas más tradicionales y rudimentarias del capitalismo, 
ya que contribuye de manera especial a hacer aparecer 
las contradicciones Internas del sistema Incluso en las 
áreas más avanzadas de su desarrollo. En relación con el 
origen de los conflictos laborales, es de señalar también 
la evolución creciente que han experimentado a lo largo 
de estos últimos años las razones de «solidaridad» con 
otros trabajadores y las de carácter «sociopolítico». El 
aumento del número de conflictos que se originan como 
resultado de estos factores son un claro indicio del refor
zamiento de la conciencia de clase de los propios traba
jadores, así como del papel cada vez más importante que 
desempeñan las organizaciones autónomas de la clase obre
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ra. En cuanto a la actuación de las Centrales Sindicales 
en el momento actual, es un punto del que nos ocuparemos 
más adelante.

síntesis actualizada

2. clases sociales y transición a la de
mocracia

«El análisis del Estado no puede hacerse exhaustivamente 
más que si se toma en consideración la lucha de clases 
en su conjunto, incluidas las clases dominadas: el Estado, 
al tiempo que consagra y legitima la dominación de clase, 
constituye el factor de cohesión del conjunto de la forma
ción social y, al reproducir las relaciones sociales de esta 
formación, constituye la condensación del conjunto de sus 
contradicciones» ^

Según esto, el Estado capitalista es el resultado de las re
laciones entre las clases sociales en cada momento his
tórico dado de una sociedad. De ahí que en él se reflejen 
las contradicciones existentes dentro de la estructura de 
clases: contradicción principal entre los dos grandes blo
ques de clases, dominantes y dominadas, y contradicciones 
secundarias entre las distintas clases y fracciones de cla
se en el seno de cada uno de los bloques. La política eco
nómica y social que el Estado lleva a cabo en cada coyun
tura concreta está sin duda marcada por la relación de 
fuerzas entre las clases tal como ésta se presenta en ese 
momento. Lo que significa que no pueden entenderse los 
cambios y transformaciones que las instituciones políticas 
experimentan en una sociedad como la española si no se 
tiene en cuenta la evolución de la estructura de clases 
y de la relación de fuerzas entre ellas que tiene lugar en 
esa sociedad.

 ̂ N. PouLANTZAS: Les classes sociales dans le Capüalisme aujourd’hui 
'París: Seuil, 1974).
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En relación con las clases dominantes, el Estado capitalis
ta contribuye a unificar y organizar la acción política de 
esas clases, teniendo en cuenta, por un lado, la preponde
rancia de la clase hegemónica y, por otro, las contradiccio
nes existentes tanto en el seno mismo de la clase hege
mónica como entre ésta y las otras clases del bloque 
dominante.

El Estado representa fundamentalmente los intereses de 
la clase hegemónica, dado que es esta clase la que marca 
la pauta a seguir por el conjunto del bloque dominante y 
que sus intereses se erigen en el interés político del con
junto del capital frente a las clases dominadas. Pero la 
clase hegemónica no es de ordinario una unidad compacta 
sin fisuras ni contradicciones internas. Tomando la situa
ción concreta de la sociedad española actual, es un hecho 
que la relación de fuerzas, por ejemplo, entre lo que po
dríamos llamar la oligarquía financiera y la oligarquía in
dustrial, se ha visto modificada de manera significativa en 
los últimos años. En el pasado, los intereses de ambas 
fracciones de clase han coincidido fundamentalmente de
bido al control que la oligarquía financiera tradicional ejer
cía sobre las fuentes de financiación de la Industria. Con 
el desarrollo económico de la década de los años sesenta, 
sin embargo, han ido adquiriendo una mayor autonomía 
determinados grupos del capital industrial. Estos grupos 
cuentan hoy con fuentes de financiación propia o, al me
nos, disponen de medios de autofinanciación más diversi
ficados que en el pasado. De ahí que en una serie de 
puntos los intereses del capital financiero y los del capi
tal industrial hayan empezado a no coincidir exactamente 
en los últimos años. Mientras el capital financiero ha ba
sado su crecimiento y desarrollo en el mantenimiento de 
salarlos bajos, Inversiones predominantemente especulati
vas y falta de audacia de cara a las necesarias reformas
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estructurales en la economía, el capital industrial es mu
cho más consciente de la necesidad de cambios importan
tes que faciliten su integración en la órbita europea, la 
realización de una reforma fiscal coherente y la transfor
mación de las estructuras económicas arcaicas.

Si dentro de la misma oligarquía como clase hegemónica 
existen ya contradicciones, éstas aparecen aún más clara
mente cuando se considera todo el conjunto de fuerzas 
que constituyen el bloque dominante. A este nivel, la con
tradicción más importante es la que se da entre el capital 
monopolista, por un lado, y el capital no monopolista, por 
otro. La tendencia a la «concentración» que caracteriza ai 
primero, no puede por menos de repercutir negativamente 
en el segundo, cuya relativa independencia tradicional se 
ve cada vez más en peligro por la creciente subordinación 
a que lo someten los grupos oligárquicos. En este contex
to, el papel del Estado, como unificador y organizador del 
conjunto del bloque de ciases dominantes, supone una es
trategia de «compromiso». El Estado tiene que tener en 
cuenta también los intereses del capital no monopolista, 
lo que le lleva a veces a adoptar medidas de carácter eco
nómico y social que no son siempre las que desearía el 
capital monopolista.

En este sentido, se puede decir que el Estado capitalista 
tiene una «autonomía relativa» frente a la clase hegemó
nica (el capital monopolista), cuyos intereses representa 
fundamentalmente. Esto quiere decir, por un lado, que el 
Estado no es pura y simplemente un instrumento en manos 
de la clase hegemónica; pero, por otro, tampoco hay que 
considerarlo como un poder autónomo que está por encima 
de las clases y que sirve de árbitro entre ellas. Como ya 
hemos señalado, el Estado capitalista refleja básicamente 
los intereses de la dase hegemónica; lo que pasa es que 
para poder mantener la cohesión interna de todo el bloque
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dominante y , consiguientemente, su capacidad de domina
ción sobre las clases dominadas es preciso articular las 
relaciones entre unas clases y otras dentro del bloque 
dominante, de manera que puedan superarse las contra
dicciones internas. Utilizando la expresión de Gramci, se 
trata de un «equilibrio inestable de compromisos», que es 
siempre el resultado de la relación de fuerzas entre las 
clases en cada momento histórico concreto.
En relación con las clases dominadas, la función del Esta
do capitalista es precisamente la de contribuir al manteni
miento de su situación de dependencia y dominación. 
Aparte del papel que en este sentido juegan los aparatos 
ideológicos del Estado, en el plano económico la realiza
ción de esta función supone también compromisos con 
vistas a poder conseguir el «consentimiento» de las clases 
dominadas y su participación dependiente en el funciona
miento de la sociedad. Como señala muy bien Poulantzas, 
«el Estado capitalista lleva inscrito en sus estructuras 
mismas un juego que permite, en los límites del sistema, 
cierta garantía de intereses económicos de las clases do
minadas. Esto forma parte de su función en la medida en 
que esa garantía está conforme con el predominio hege- 
mónico de las clases dominantes» \ Es decir, que el poder 
político puede tener en cuenta ciertos intereses económi
cos de las clases dominadas opuestos al interés económi
co, a corto plazo, de las clases dominantes; sacrificios 
económicos que, evidentemente, no amenazan la domina
ción de estas clases. Es precisamente para poder mante
ner y reforzar esta dominación por lo que el Estado im
pone estos «sacrificios» económicos a las clases domi
nantes.
Ahora bien, la manera cómo el Estado capitalista realiza 
estas funciones en relación con la estructura de clases
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difiere considerablemente según la form a d e  E sta d o  de 
que se trate. En este sentido, es muy distinta la situación 
de una dictadura y la de una democracia. La relación de 
fuerzas, tanto entre el bloque de clases dominantes y el 
dominado como entre unas clases o fracciones de clase 
y otras en el interior del bloque dominante, se desarrolla 
de manera muy diferente en el caso de un Estado burgués 
de corte democrático y en el de uno de carácter dictato
rial.

En efecto, como señala muy bien Poulantzas, «una de las 
funciones del Estado democrático-parlamentario (sufragio 
universal, pluralidad de partidos y organizaciones políti
cas, relaciones particulares entre el ejecutivo y el Parla
mento, reglamentación jurídica de esferas de competencia 
entre las diversas ramas y aparatos del Estado) es permi
tir modificaciones de las relaciones de fuerzas en el seno 
del bloque en el poder sin  g ra ve  tra sto rn o  d e  lo s  aparatos  
d e l E s ta d o : ahí está principalmente el rol de la Constitu
ción y del derecho. El Estado democrático-parlamentario, 
utilizando un esqueleto organizativo que permite ei funcio
namiento y circulación orgánica de la hegemonía entre las 
fracciones del bloque en el poder a través de sus repre
sentantes políticos..., es capaz de conseguir este objetivo, 
aunque sólo sea parcialmente. Cosa que re su lta  tota lm en te  
im p o sib le  en  la form a d e l E s ta d o  d e  e x ce p c ió n  (dictadura). 
En otras palabras..., las crisis políticas en ios Estados de 
excepción son mucho más temibles para ellos que las que 
se producen en los regímenes democrático-parlamentarios, 
ya que estos últimos disponen de ordinario de medios 
institucionales para resolverlas» ^

Dada la rigidez característica de los Estados dictatoriales, 
la relación de fuerzas entre las distintas clases y fraccio-

gi^^N.6 Poulantzas; La crise des dictadures (París: Maspero, 1975), pá-

úntesis actualizada

502

l O

índice



nes de clase en el seno del bloque dominante que les dio 
origen suele permanecer constante durante mucho tiempo. 
Ello se debe precisamente a que todo cambio en esta re
lación de fuerzas supone una crisis política difícil de con
trolar en el contexto de las propias instituciones dictato
riales. Al no disponer las clases del bloque dominante de 
organizaciones políticas propias (fundamentalmente parti
dos políticos), la repartición del poder entre ellas se hace 
a través de «clanes» y «feudos», cuyas relaciones tienen 
poca flexibilidad en los momentos en que los cambios se 
hacen necesarios. En este sentido, cualquier «reorganiza
ción» de esas relaciones entre las distintas fracciones del 
bloque dominante puede siempre poner en peligro todo el 
edificio del Estado dictatorial. Lo que refuerza aún más 
la rigidez de las instituciones políticas, impidiendo así los 
necesarios cambios y transformaciones que exige el sis
tema capitalista en sus diferentes fases de desarrollo.

Esta incapacidad de evolución interna del Estado dictato
rial para adaptarse a las nuevas relaciones de fuerzas que 
se originan dentro del bloque dominante aparece todavía 
más claramente cuando se hace entrar en el análisis la 
actuación de las clases dominadas. Todo intento de «libe- 
ralización» de las instituciones de cara a permitir a las 
clases del bloque dominante organizarse políticamente so
bre nuevas bases se encuentra siempre con el peligro de 
desbordamiento por parte de las fuerzas obreras y popu
lares, más o menos organizadas ya en la clandestinidad. 
Si tomamos, por ejemplo, el caso de las relaciones labora
les, hace ya bastante tiempo que los sectores más clari
videntes del empresariado español consideraban inútil, e 
incluso un obstáculo, la existencia del sindicato vertical, 
falto de toda representatividad entre los trabajadores; se 
imponía la necesidad de que existieran sindicatos autóno
mos y representativos con los que poder negociar. El pro
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blema estaba en que autorizar este tipo de sindicatos era 
abrir una brecha en el edificio del Estado dictatorial; bre
cha que, sin duda, iban a aprovechar las organizaciones 
de clase de los trabajadores para fortalecerse y adquirir 
una fuerza y un poder difíciles de controlar.

Claramente, pues, ia adaptación del aparato del Estado exi
gido por las necesidades de la nueva fase de desarrollo 
del capitalismo español y, consiguientemente, por la nueva 
relación de fuerzas en el Interior del bloque de clases do
minante no podía hacerse sin cambiar compietamente ia 
forma de Estado. La ruptura democrática— reemplazar las 
Instituciones de la dictadura por las de un Estado demo- 
crático-parlamentario— se Imponía como una necesidad. El 
fracaso del Gobierno de Arias Navarro fue la última y de
finitiva prueba de ello. Con el ascenso de Suárez a ia pre
sidencia del Gobierno, la burguesía se decide por fin a dar 
los pasos necesarios para la liquidación de las institucio
nes de ia dictadura y su reempiazamiento por las Institu
ciones de un Estado democrático. Dadas las contradiccio
nes Internas dentro del bloque dominante, la operación no 
resulta fácil, pero la Iniciativa la llevan ya claramente las 
fuerzas que están a favor del cambio.

El momento no es el más propicio para la burguesía debi
do a un doble factor. Por un lado, su propia debilidad desde 
el punto de vista político. Carente de una verdadera orga
nización política a lo largo de todos estos años, a la muer
te de Franco se ha encontrado tan sólo con unos esquele
tos de partidos, constituidos fundamentalmente por un 
cierto número de cuadros pero sin militancia de base. Este 
es el caso de los grupos liberales, demócrata-cristianos y 
socialdemócratas. Y  por otro lado está el problema de la 
crisis económica, que sé arrastra ya desde hace unos años, 
pero que sé ha visto considerablemente agudizada última
mente. Además, hay que tener en cuenta que la incidencia

síntesis actualizada
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de estos dos factores es acumulativa, en el sentido de 
que la solución de la crisis económica exige medidas drás
ticas que, a! ser impopulares, dificulta la posible victoria 
en las elecciones al conglomerado del presidente del Go
bierno, De ahí que la burguesía opte por escalonar sus 
proyectos: primero, ganar las elecciones a toda costa, in
cluso si para ello se ha de aceptar el que la crisis eco
nómica siga haciéndose cada vez más profunda: y des
pués, una vez ganadas las elecciones, afrontar el problema 
económico de cara a poder relanzar la economía y, en 
definitiva, consolidar su dominación dentro ya del nuevo 
marco de las instituciones democrático-parlamentarias.
J. Leguina y J. M. Reverte han señalado muy bien esta es
trategia de la burguesía en un artículo reciente: «A la re
solución de la crisis política—avanzada ya para Suárez por 
el resultado del referéndum del 15 de diciembre— , es de
cir, a la legitimación de la derecha en las urnas, se subor
dina de forma evidente la ‘ ‘ solución” de la crisis económi
ca. Los gabinetes económicos, ocupados esta vez por 
hombres “ directos” del capital financiero (Carriles, Lladó, 
etcétera), son muestra de que el pacto es un hecho en las 
alturas del poder económico y político. No ha de tocarse 
el sistema fiscal ni la Seguridad Social, no hay que llevar 
adelante una devaluación (que es inevitable) antes de que 
las elecciones tengan lugar. Los resortes del Gobierno en 
estas condiciones son más que escasos, aunque su actua
ción evidencia de forma meridiana cuál es el proyecto de 
la burguesía para después del 15 de junio: primero, ganar 
las elecciones; segundo, llevar a cabo un plan de estabi
lización en toda regla, apoyado en un pacto social arran
cado por las buenas o por las malas a las masas» ^
El primero de los dos objetivos—ganar las elecciones— lo 
ha conseguido ya la burguesía. Aunque se trata de una

clases sociales y coyuntura política

7 J .  Leguina y J .  M, Reverte; «C oyuntura económ ica y lucha de cla
se s» , en Zona Abierta, 12 (1977), p ág . 7 .
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victoria relativa y con bastantes rivetes de inestabilidad. 
Que se trata de una victoria relativa lo prueba, entre otros, 
el hecho de que la ventaja de la U.C.D. sobre la izquierda 
no haya sido considerable en muchos casos y, más aún, 
el que se haya producido en provincias con predominio 
rural y no en las urbanas e industriales Por otro lado, 
está la propia inestabilidad de la U.C.D. como organización 
política, cuyas posibilidades de futuro están aún por ver. 
Con todo, es un hecho que la burguesía ha conseguido su 
primer objetivo: su iegitimación en las urnas. Está, sin 
embargo, el segundo— la solución de la crisis económica— , 
con el que tiene que enfrentarse ahora.

Como veíamos antes, la superación de la crisis y el relan
zamiento de la economía española exigen inevitablemente 
algún tipo de pacto con los trabajadores y sus organiza
ciones de clase. Para poder conseguir un pacto que sea 
suficientemente satisfactorio para la burguesía el Gobier
no tiene interés en mantener lo más desorganizada y frac- 
clonada posible a la clase obrera. Prueba de ello es la poca 
prisa que ha tenido hasta ahora en afrontar la solución de 
todo lo relativo a la cuestión sindical, claramente subordi
nada a la reforma política. Conscientes de esta maniobra, 
las Centrales Sindicales, en sus recientes contactos con 
la Administración, han fijado una serie de puntos que, se
gún ellos, han de regularse de manera inmediata antes de 
poder empezar cualquier negociación sobre la superación 
de la crisis económica. Estos puntos son; la amnistía la
boral, la acción sindical en la empresa, las elecciones sin
dicales, la derogación de la Ley del 4 de marzo sobre des
pido libre y huelga, el patrimonio sindical, el control de la 
Seguridad Social y otros organismos, la negociación colec
tiva y el estatuto del trabajo. Como se ve, lo que las Cen- *

síntesis actmlixada

* Sobre este punto será interesante ver lo que nos dicen los análisis que 
se vayan haciendo de los resultados electorales, según los criterios de edad, 
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trales Sindicales tratan de conseguir con la solución de 
estas cuestiones previas es claramente fortalecerse ellas 
mismas para poder ir después a la mesa de negociación 
económica desde una posición de mayor fuerza.

De todos modos, y en lo que al posible «pacto social» se 
refiere, existe hoy por hoy unanimidad absoluta entre to
das las Centrales: en las actuales condiciones no están 
dispuestas a ningún tipo de pacto social. Tal como lo con
cibe la burguesía y trata de imponerlo el Gobierno, el 
pacto social supondría hacer recaer la resolución de la cri
sis económica sobre las espaldas de los trabajadores. Las 
posiciones de las distintas Centrales Sindicales son claras 
a este respecto  ̂ Para CC.OO., «el pacto como política de 
armonización de intereses contrapuestos, en los países 
donde se practica, es una cooperación del movimiento 
obrero al mantenimiento de la sociedad capitalista». «El 
pacto social que nos proponen no es tal pacto social—de
clara la C.S.U.T.— , porque a los trabajadores no se nos 
ofrece nada. Se nos pide un cheque en blanco para que 
la U.C.D. resuelva la crisis según los criterios del Gobier
no, es decir, de acuerdo a los intereses del gran capital. 
En estas condiciones es imposible cualquier pacto.» El S.U. 
rechaza cualquier forma de pacto social, «especialmente 
aquélla que consiste en frenar la lucha reivindicativa a 
cambio de simples promesas de cara a un futuro no de
terminado. No negamos la negociación con el Gobierno y 
con la patronal—dicen— , pero nos parece previo a esa ne
gociación el plasmar los acuerdos mínimos de todas las 
Centrales para garantizar el no deterioro del poder adqui
sitivo de los salarios y una verdadera solución al problema 
del paro». Y en parecidos términos se expresan U.G.T. y

clases sociales y coyuntura política

9 V er sobre este punto el resum en de la s  d istin tas p osiciones que se 
hace en El Socialista, 11 de septiem bre de 1977.

507

l O

índice



U.S.O. Está por ver todavía, sin embargo, en qué medida 
la división entre las distintas Centrales no rompe esta 
unanimidad de principio a la hora de la negociación.

A diferencia de la postura que mantienen las Centrales 
Sindicales, los empresarios sí consideran importante lle
gar a un pacto social. Pero no parecen ser demasiado 
conscientes de que ellos mismos tienen que acceder a 
contrapartidas importantes si quieren que se llegue a al
gún tipo de acuerdo. Esto es al menos lo que se desprende 
de la declaración pública hecha por la Confederación Es
pañola de Organizaciones Empresariales (C.E.O.E.), preci
samente en el momento en que se están llevando a cabo 
las negociaciones de la Moncloa entre los partidos políti
cos y el Gobierno; declaración cuyo objetivo principal es, 
sin duda, presionar ai Gobierno para que no haga dema
siadas concesiones a la izquierda. Entre los distintos pun
tos que tocan los empresarios en su declaración merece 
la pena señalar el de la congelación de salarios, pues es 
la pieza angular de todo pacto social: «Considerando que 
en España las rentas salariales suponen ya más de un 
65 por 100 del Producto Interior Bruto, nivel comparable 
con otros países europeos, son absolutamente imprescin
dibles unas rigruosas medidas de contención de salarios 
y rentas, al igual que se ha hecho en Inglaterra y Francia. 
La falta de decisión demostrada hasta ahora en este tema 
está entre los principales causantes de los demás males 
socioeconómicos. Este punto es fundamental para demos
trar la responsabilidad de los que reivindican legítimas 
mejoras profesionales de los trabajadores, o la falta de 
esta responsabilidad cuando las reivindicaciones se Instru
mentan ai servicio de fines políticos, cuyo objetivo es ia 
destrucción de la democracia que todos deseamos cons
truir sobre bases sólidas y duraderas. Es de esperar que
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el anunciado propósito del Gobierno en este sentido se 
materialice»

Aparte del carácter un tanto demagógico que tienen algu
nas de las expresiones utilizadas en la declaración («res
ponsabilidad», «destrucción de la democracia», etc.), lo 
que es evidente es que las Organizaciones Empresariales 
entienden el pacto social fundamentalmente en términos 
de congelación de salarios como medida principal para 
aumentar la productividad y salir de la crisis. Posiblemente 
tendrán que hacer más concesiones de las que hoy pare
cen dispuestos a hacer; conscientes, en definitiva, de que 
es la única manera de consolidar su dominación en el con
texto de un Estado democrático. Por su parte, la izquierda 
(Partidos y Centrales Sindicales) se ve también abocada 
a llegar a algún tipo de acuerdo o pacto (con el máximo 
posible de contrapartidas a favor de los trabajadores, evi
dentemente), ya que hoy por hoy, dada la relación de fuer
zas, que le es desfavorable, no puede permitir que la crisis 
económica se agudice aún más y llegue a desbordarse.

clases sociales y coyuntura política

10 Ver El País, 8 de octubre de 1977.
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VIII. CONSUMO, TRABAJO Y OCIO 
EN EL DESARROLLO ECONO
MICO (síntesis)

Por ISABEL DE BERGARECHE
Director del Equipo

1. elementos de sociología económica

El objetivo de las siguientes páginas lo va a constituir el 
análisis de la estructura económica de España y de su 
evolución en el tiempo, así como el de los factores que in
fluyen en el crecimiento económico y de sus repercusiones 
más inmediatas en lo que a la distribución de la renta res
pecta.

1.1. crecimiento y estructura económica 
de España

El crecimiento económico registrado en España durante los 
últimos quince años resulta un hecho cuantitativamente 
incuestionable. Y no cabe duda que para tal desarrollo se 
ha debido producir una enorme alteración de las estructu
ras productivas y sociales.

Es por esto que el objeto del presente epígrafe consiste 
precisamente en un intento de cuantificación del creci
miento en términos económicos y de las alteraciones 
consecuentemente registradas en la estructura productiva, 
así como de la distribución espacial de dicho crecimiento.

Analizando, en primer lugar, la evolución del Producto Na
cional Brupo español durante el período 1954-1973, según
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datos de la Contabilidad Nacional (I.N.E.), es observable 
que todo el período ha estado dominado por un fuerte cre
cimiento, a excepción de los años 1956-1960, correspon
dientes a la fase de definitivo deterioro de la política 
autárquica y al plan de estabilización. A este respecto 
cabe señalar que las tasas de crecimiento habidas en Es
paña pueden ser consideradas como muy altas comparadas 
con las de los otros países (prácticamente sólo superadas 
por Japón).

Este fuerte crecimiento en el orden cuantitativo supone, 
como hemos dicho, una alteración cualitativa del producto 
obtenido y de los mecanismos de producción. Una primera 
aproximación hacia el conocimiento de los cambios que 
han tenido lugar en la sociedad española consiste en la 
consideración del origen del producto por sectores.

síntesis actualizada

Años Sector I Sector I I Sector I I I

1954 22,5 35,0 42,5
1963 22,7 35,8 41,5
1972 12,8 35,0 52,2

Según esto, como primer dato significativo destaca el de
terioro de la participación del sector primario en el P.I.B. 
en favor de los servicios, permaneciendo estable la cota 
de la rama industrial.

Si se considera la productividad por sectores atendiendo 
ahora al valor añadido bruto por persona ocupada, se ob
serva cómo es el sector servicios el más beneficiado, 
mientras que la productividad más baja tiene lugar en el 
sector agrícola, y aun cuando se haya incrementado en 
los últimos años, lo ha hecho a un ritmo muy inferior al 
de los otros sectores:
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Valor añadido bruto, en cada sector, por persona ocupada 
(en miles de pesetas)

VIII. consumo, trabajo y ocio

1967

Sector agrícola .......................................... 51
Sector industrial .....................................   198
Sector servicios ......................................... 273

W l

80
128
169

% 1971167

40
52
62

La trayectoria registrada por la disminución de la cuota 
de participación agrícola en el hasta el 13 por 100
en 1970, resulta todavía, sin embargo, elevada respecto 
a los países occidentales, llamando la atención el hecho, 
ya apuntado, de la estabilidad en la participación del sec
tor secundario, situado casi permanentemente en el 35 por 
ciento, resultado sensiblemente inferior a la que se regis
tra en otros países. Si bien la participación del sector 
servicios en el producto total va creciendo en la genera
lidad de los países, hay que reconocer que en España 
este fenómeno resulta espectacular, y es de suponer que 
en este sentido la influencia del turismo debe ser grande.

Vista la evolución de la estructura productiva, veamos la 
distribución espacial del crecimiento; concretamente, la 
polarización geográfica, la concentración de la producción, 
la concentración de la población y la polarización fun
cional.

Una cuestión previa es el establecimiento de una delimi
tación territorial de las unidades regionales. Para el pre
sente trabajo se ha creído conveniente tomar la delimita
ción territorial verificada por el Ministerio de Planificación 
en el año 1973 y que viene expresada en el gráfico ^

1 Ver gráfico 0.2, pág. 942, de Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 1975.
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a) Polarización geográfica

Es un hecho que en todas las economías se presenta el 
problema del dualismo regional. Se trata, pues, de poder 
determinar el grado de dualismo existente en el país du
rante el período.

Utilizando para el análisis de la desigualdad regional el 
índice de Williamson, resulta que, respecto a otros países, 
España presenta una relativamente alta cota de desigual
dad. Williamson establece, no obstante, que la divergencia 
regional se agudiza (crecimiento del índice) en las prime
ras fases del desarrollo, tras lo cual se inicia un proceso 
de convergencia, detectado por el decrecimiento del índi
ce. He ahí entonces la evolución del índice para el período 
en estudio:

1955 ................................................ 0,4030
1960 ..................................     0,3575
1964 ................................................ 0,3876
1969 ................................................ 0,3215
1971 ................................................ 0,3235

Ahora bien, el índice de Williamson sólo autoriza a cons
tatar la atenuación que se produce en la disparidad entre 
las rentas medias provinciales por individuo, debido a que 
las migraciones extorsionan claramente las «rentas per
capita^K

Una nueva medición del hecho a partir de la evolución del 
grado de concentración de la renta o el producto por áreas 
y que midiese las desviaciones entre producto total por 
unidad de superficie provincial y nacional nos da el siguien
te resultado:

1955 ................................................ 1,5261
1960 .........     1,4557
1964 ................................................  1,3797
1969 ................................................ 1,7836
1971 .........................................  ... 1,8359

síntesis actualizada
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Los valores obtenidos con los dos índices nos dan ten
dencias de sentido contrario en los conceptos medidos 
por cada uno de ellos, significando que la concentración 
geográfica del origen del producto y, en consecuencia, de 
las áreas donde se genera la renta se va haciendo cada 
vez mayor, aunque este proceso se ve compensado en lo 
referente a las rentas per capita por efecto de los despla
zamientos de población, con el consiguiente proceso de 
desertización—urbanización de las áreas deprimidas—en 
auge correlativamente.

b) Concentración de la producción

Referente a la participación de las regiones en el produc
to neto, sólo aumentan el porcentaje de participación (en 
el período 1955-1971) cinco regiones, dos de ellas insula
res, en detrimento de todas las demás, aunque la varia
ción que se produce en la región levantina es muy redu
cida. Las otras dos coinciden con la ubicación en ellas 
de los grandes núcleos metropolitanos de Barcelona y Ma
drid. Los deterioros más importantes se observan en las 
regiones Castilla-Duero, Extremadura, Astur-Leonesa, An
dalucía Occidental y Galicia, por este orden, mientras que 
la mayor estabilidad corresponde a las regiones levantina 
y murciana.

Así, pues, existe una tendencia a la creciente concentra
ción de la producción en las áreas tradicionalmente más 
desarrolladas. Es de señalar también que por una parte 
destaca la importancia relativa de las reglones insulares 
y por otra el deterioro relativo a percibirse en dos áreas 
tradicionalmente de alto nivel de actividad económica: 
Astur-Leonesa y País Vasco.

A pesar de tales «anomalías», la tendencia a la concen
tración es la que prima en general. Prueba de ello es que

V III. consumo, trabajo y ocio
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Si considerando el detalle provincial se toman los porcen
tajes de participación de las provincias de mayor y menor 
producción en grupos de cinco y diez, se observa que 
mientras las primeras van aumentando su importancia en 
el total, las segundas pierden posiciones:

síntesis actualizada

% DE LA PRODUCCION 
TOTAL

1969 1971

Cinco provincias con más alta producción: Bar
celona, Madrid, Valencia, Vizcaya y Oviedo. 

Diez provincias con más alta producción: las 
cinco anteriores más Sevilla, Guipúzcoa, Za-

Cinco últimas provincias en producción: Soria,
Guadalajara, Avila, Teruel ................................

Diez últimas provincias en producción: las cin
co anteriores y Cuenca, Zamora, Falencia, Al
mería y Albacete ... ............................................

42,53 43,51

55,55 56,52

2,09 1,89

5,02 4,73

c) Concentración de la población

Una vez puesta de relieve la concentración de la produc
ción, habrá que tratar de detectar hasta qué punto ello 
lleva aparejado una concentración similar de la población.

Con base a los datos censales en los años 1950, 60 y 70, 
se desprende que mientras en el período 1950-60 son so
lamente tres reglones las que registran un decrecimiento 
demográfico en términos absolutos (Galicia, Aragón y Cas- 
tilla-Duero), en el período 1960-70 el número aumentó a 
cinco: En Aragón se ha experimentado un ligero aumento 
absoluto, mientras que Extremadura, Murcia y Andalucía 
Oriental han pasado a registrar decrecimientos netos. Ga
licia y Castilla-Duero permanecen siempre en la situación
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de constante despoblamiento, con mayor intensidad en 
ésta que en aquélla.

Las regiones con aumento de población a mayor ritmo que 
la tasa nacional en ambos períodos se reducen a Cataluña, 
Vasco-Navarra, Castilla-Centro y Canarias, al tiempo que 
se registra una agudización de ia tendencia en las dos 
primeras y decrecimiento en la tercera, permaneciendo 
sensiblemente estable en Canarias. Hay que señalar como 
cambios importantes, de una parte, el saldo hacia un cre
cimiento mayor de Levante y Baleares, y en sentido con
trario de Oviedo-León y Andalucía Oriental.

Es fácil observar que, salvo en los casos apuntados, se 
registra una agudización de las tendencias iniciales y que 
el proceso de concentración en las áreas más desarrolla
das se realiza con aceleración creciente. Las tasas de Ca
taluña y Canarias, y en el último período de Levante y 
Baleares, son extraordinariamente altas. Para el caso de la 
región Centro cabe indicar que con datos menos agrega
dos se observaría un auténtico «vaciado» sobre Madrid 
desde toda la región (en todas sus provincias disminuye 
la población, exceptuando, claro está, la de Madrid). Pro
cesos semejantes se desarrollan sobre los núcleos cons
tituidos por Zaragoza, Sevilla, Valladolid o Vigo-Pontevedra 
desde sus respectivas regiones.

d) Polarización funcional

Tras el análisis de la polarización geográfica de la pobla
ción y el origen de la renta cabe preguntarse si el proceso 
de concentración va acompañado de una especialización 
regional por ramas de actividad, es decir, si la existencia 
de polarización geográfica lleva consigo una polarización 
funcional.

VIII. consumo, trabajo y ocio
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Estableciendo una distribución porcentual del producto re
gional entre las tres ramas básicas, observamos que exis
ten regiones que pueden calificarse de preferentemente 
agrícolas, sin que se aprecie cambio  ̂de signo en los años 
de referencia (de ellas. Murcia y Andalucía Oriental mues
tran una Importante gama en servicios debido ai factor 
turismo). Tres regiones pueden catalogarse como indus
triales y en otras tres predominan los servicios. La dis
tribución sería como sigue:

síntesis actualizada

Agrícolas Industriales Servicios

Extremadura Asturias-León Centro
Murcia Vasco-Navarra. Baleares
Andalucía Oriental 
Andalucía Occidental

Cataluña Canarias

De todo esto cabe concluir que existen áreas sometidas
a una situación de depresión crónica o, cuando menos, de 
muy débil dinamismo, junto a otras de fuerte crecimiento 
general, sin que esto suponga procesos de especialización
o valoración funcional significativos, salvo en contados 
casos.

1.2. los factores del crecimiento económico

En este epígrafe nos vamos a referir exclusivamente a 
los «factores físicos» del crecimiento económico, es decir, 
el factor capital y el factor trabajo.

A) El factor capital

Las dificultades existentes para la evaluación de las dis
ponibilidades dé stock capital de un país en un momento 
determinado obligan a que este factor sea estudiado a
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través de la inversión, es decir, del flujo de capital en 
vez del stock.

Analicemos, pues, la evolución de la tasa de formación 
de capital y el porcentaje que supone en el gasto total. 
Asimismo observaremos entre qué grupos de productos se 
distribuye la Inversión a lo largo del tiempo para obtener 
algunas conclusiones acerca de la estructura de la forma
ción de capital.

Atendiendo a las tasas de formación interior bruta de ca
pital (datos de La Contabilidad Nacional del INE], es obser
vable cómo tras el período de estabilización se produce 
un fuerte lanzamiento, que se prolonga, aunque con sensi
bles atenuaciones en los años 1963-64, hasta 1966, para 
sufrir una brusca caída en 1967, coincidiendo con las difi
cultades en la balanza de pagos, devaluación de la peseta 
y aplicación de una política de rentas. El período posterior 
está caracterizado por las profundas y rápidas oscilaciones 
que suponen la relativa recuperación de 1968-69; la nueva 
caída en 1970-71, con lo que la tasa en moneda constante 
se sitúa de nuevo a niveles negativos, y, finalmente, el 
fuerte relanzamiento del año 1972.

La enorme inestabilidad que se detecta en el ritmo de 
Inversión (consecuencia de los bruscos cambios de expec
tativas) constituye un serio riesgo para el mantenimiento 
de una tasa de crecimiento del producto estable. Además, 
al problema de la inestabilidad de las tasas de crecimien
to de la inversión se une el de la insuficiencia de estas 
mismas.

La pregunta que debe formularse de modo Inmediato es 
acerca del motivo que hace posible que con una inversión 
relativamente reducida de capital se obtenga un alto ren
dimiento de producto, lo que sucederá cuando una parte 
sustancial de la inversión sea directa e inmediatamente

VIII. consumo, trabajo y ocio
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productiva. La adopción del crecimiento máximo del pro
ducto como objetivo de la política económica sólo se con
sigue a costa del relativo postergamiento de aquellas in
versiones de las que no se obtenga un rendimiento tangible 
inmediato, y que son precisamente las que se refieren a 
la dotación de infraestructura (inversiones en urbanismo, 
sanidad, educación, etc.). La opción implica serios riesgos 
para la continuidad del propio proceso de crecimiento, 
motivados por los desajustes y estrangulamientos que 
lleva consigo el creciente déficit de infraestructura.

Por otra parte, y simultáneamente, al estar un elevado por
centaje de la inversión total constituido por las inversio
nes directamente productivas (bienes de equipo) y al ser 
estas últimas particularmente sensibles a las fluctuaciones 
de la demanda y al nivel de las expectativas, el total de 
la formación de capital se verá influido en mayor medida 
por las alteraciones coyunturales, y el papel estabilizador 
desempeñado por otro tipo de inversiones resultará dis
minuido.

Esta situación no puede ser sostenida a largo plazo. Una 
mayor dotación de capital social no es sólo una demanda 
justa, sino una exigencia para que el país no se vea en
vuelto en bruscas interrupciones en el proceso de creci
miento. Cabe, pues, una revisión en este sentido.

B) El factot trábalo

El otro componente de la actividad económica y sujeto 
motor de dicha actividad es el factor trabajo, considerado 
como una fuerza más de producción. Se trata aquí de 
cuantificar y analizar la composición de tal factor, despo
seyéndole de todas aquellas implicaciones sociológicas 
que las alteraciones del sistema productivo traen consigo. 
El crecirmento total de la población española desde el año
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1961 hasta el 1973 ha registrado un incremento del 13,5 por 
ciento. Tal incremento ha posibilitado un aumento consi
derable de la población activa. De todas formas, el ritmo 
de incremento de la población activa ha sido inferior al de 
la población en su conjunto, dado que la tasa de actividad 
ha descendido de un 38,7 por 100 a un 37,9 por 100 en el 
período en cuestión, lo que viene a suponer que apenas 
dos de cada cinco personas trabajan en España.

Cabe señalar, por otro lado, que el grueso de la población 
activa está compuesta por varones; sólo una de cada cin
co personas activas es mujer. En este sentido, la tasa de 
actividad femenina en España (13,3 por 100) es de las más 
bajas de Europa. Hay que tener en cuenta, no obstante, 
que en la actualidad se observa una progresiva incorpora
ción de la mujer en las tareas económicas, sobre todo en 
el grupo comprendido entre los quince y veinticuatro años. 
Por lo que se refiere a la población masculina, el grado de 
actividad que se registra es muy similar al de los países 
europeos (para el año 1970, por ejemplo, el 57,4 por 100 
de los hombres se hallaba trabajando).
Otro rasgo a indicar es el elevado grado de juventud de 
la población activa: el 37 por 100 de ella no alcanza los 
treinta años de edad y las dos terceras partes tienen me
nos de cuarenta y cinco años. Ha influido en ello la re
ciente incorporación de la mujer en el trabajo y el esta
blecimiento de una edad tope para la jubilación obligatoria. 
Considerando la población activa por ramas de actividad, 
son las industrias fabriles quienes absorben un mayor vo
lumen de población, habiéndose producido una evolución 
durante los últimos años, que pone de relieve, una vez 
más, la pérdida de efectivos en la agricultura en favor de 
otras actividades (fabriles, comercio y otros servicios).

Las actividades que han incrementado de un modo más 
espectacular su volumen de trabajo durante el período
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que va de 1963 a 1971 son las del sector servicios, y en 
este orden: seguros (41,4 por 100), Banca (32,7 por 100) 
y el comercio (19,2 por 100); este último en menor pro
porción que algunos otros sectores crecientes, como el 
de alimentación, bebidas y tabaco, imprentas y editoriales, 
industrias metálicas básicas. Lo que no quiere decir que 
sean estas las ramas que registran una mayor actividad, 
ya que si bien las industrias metálicas básicas van en ca
beza, le siguen las industrias de la construcción, que han 
sufrido una relevante mengua de sus posibilidades, y las 
industrias textiles, también en proceso de recesión. En 
este sentido, los sectores que han tenido una caída más 
espectacular son la extracción de minerales metálicos 
(— 42,8 por 100) y minerales no metálicos (— 24,62 por 
100), así como la extracción de carbón (— 20,9 por 100), 
es decir, las industrias extractivas en su conjunto.

Una última cuestión referente al factor trabajo es la que 
se refiere a la distribución de la población activa por el 
territorio español. En España la población activa se halla 
centralizada en dos núcleos concretos y bien delimitados: 
Barcelona (que absorbe el 12,4 por 100 de la población 
activa en 1971) y Madrid (con el 11 por 100 en la misma 
fecha).

Este proceso de concentración bipolar se mantiene: mien
tras las provincias de Madrid y Barcelona significan el
33,8 por 100 de la población activa en 1964, en 1971 sig
nifican el 36,5 por 100. No obstante, existen una serie de 
provincias que han experimentado un crecimiento espec
tacular de su capacidad laboral en términos de recursos 
humanos: Alava, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Madrid. Por el contrario, las provincias menos dotadas en 
este aspecto son las de Soria, Segovia, Guadalajara, Te
ruel y Palencia, registrándose también el proceso de de
crecimiento en Jaén, Córdoba y León.
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1.3.

VIII. consumo, trabajo y ocio

crecimiento económico y desigualdad 
social

Hasta aquí se han tenido en cuenta únicamente los facto
res económicos del crecimiento, sin hacer alusión a los 
múltiples condicionantes sociales que inciden sobre él (ni
vel de educación, estado sanitario, integración social, mo
vilidad social, etc.). Estos temas vienen tratados en otros 
capítulos; el problema grave en el presente análisis radica 
en la asimilación que se ha hecho (sin otro remedio) del 
crecimiento económico con el crecimiento de la renta 
nacional.

En este sentido cabe ver en qué medida participa la pobla
ción del crecimiento económico, es decir, si el crecimien
to va acompañado de una mejor distribución de la renta o, 
por el contrario, de él no se benefician más que sectores 
reducidos de características socioeconómicas predetermi
nadas. Es decir, si, en definitiva, suaviza o refuerza los 
mecanismos de desigualdad social y económica.

Veamos, pues, cómo se distribuye en la actualidad la ren
ta nacional. El crecimiento de ésta ya ha sido puesto de 
relieve en páginas anteriores. Este crecimiento ha venido 
acompañado de ciertas alteraciones en la distribución fun
cional de la renta, la más significativa de las cuales es el 
descenso de la importancia relativa de las rentas de ca
pital en el conjunto de rentas ^

El incremento de las rentas de trabajo es debido, en pri
mer lugar, al crecimiento de la población activa, pero, so
bre todo, al de la población asalariada. En segundo lugar, 
los incrementos salariales tienen una influencia directa 
sobre este capítulo. Los salarios, impulsados por la expan-

2 Tabla 0.25 de Estudios sociológicos sobre la situación social de Es
paña 1975.
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sión, el aumento del coste de la vida y por la fuerza de 
la contratación colectiva han experimentado un incremen
to muy notable.

Por otra parte, los incrementos salariales han venido acom
pañados por un crecimiento de la renta por persona ocu
pada, que ha resultado muy inferior en este período  ̂ lo 
cual supone una redistribución de ia renta favorable a los 
salarios, aun cuando esta evolución no haya mantenido un 
ritmo constante.

Se constata, por tanto, la existencia de una mayor valora
ción del factor trabajo, pero únicamente en cuanto se re
fiere al conjunto de los trabajadores, por lo que para ha
blar de una mejor redistribución de ia renta sería necesa
rio ver las diferencias que se han producido entre los dis
tintos niveles ocupacionales.

Al respecto, se observa también una impresión positiva, 
puesto que las diferencias entre las retribuciones han dis
minuido considerablemente:
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Peones y aprendices

A d m in istrativos

T écn icos con t ítu lo

Media general

1963 1971
% incremento 

salarial 
1971/63

..........  12,79 34,93 173,0

.. . .. 17,65 44,13 150,0

.......... 24,89 60,03 141,2

.......... 32,96 74,43 125,8

..........  54,90 119,20 117,1

.. . .. 16,81 45,74 172,1

En definitiva, el crecimiento salarial ha mantenido un rit
mo creciente a medida qué se desciende por la escala ocu- 
pacional. Ello significa que las diferencias salariales van

 ̂Ver tabla 0.28, pág. 960, de Estudios sociológicos sobre la situación
social de España 1975.
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disminuyendo, lo que unido a la mayor importancia que 
va adquiriendo la remuneración del trabajo dentro del con
junto de la renta hace presumir una, cuando menos leve, 
suavización de las desigualdades sociales basadas en la 
cuantía de los ingresos disponibles per capita.

De todas formas, manejar un valor medio matemático como 
es el de la renta per capita puede inducir a ocultar las 
desigualdades existentes. Evidentemente la renta per ca
pita en España ha experimentado un impulso hacia adelan
te (que le sitúa en el lugar 20 a nivel internacional), pero 
a nadie se le oculta que de este crecimiento no disfruta 
toda la sociedad en la misma medida.

El grado de participación personal en la renta o, lo que 
es lo mismo, el nivel de ingresos disponibles es un factor 
de estratificación social de importancia creciente a medi
da que el éxito (riqueza individual) se constituye en un 
objetivo que ocupa el primer lugar en la escala de valores 
de la sociedad industrializada.

He ahí los datos obtenidos a partir de la encuesta nacio
nal para el presente Estudio ^

Así, el valor más frecuente de la renta familiar en 1973 
estaba cifrado en 18.428 pesetas. Mucho más, sin embar
go, significa el hecho de que la mitad de la muestra ma
nifiesta unos ingresos que están por debajo de las 13.790 
pesetas.

Por otra parte, considerando la cuantía total de estos in
gresos resulta que una quinta parte de los hogares, los 
más pobres, no perciben más que el 7 por 100 de la renta 
total, mientras que en el otro extremo el 9 por 100 de los 
hogares, los más ricos, acaparan la cuarta parte de la ren

VIII. consumo, trabajo y ocio

4 Ver tabla 0.31 de Estudios sociológicos sobre la situación social de
España 197Ó.
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ta nacional. Ello es un claro exponente de la desigualdad 
económica existente entre ios distintos hogares de España. 
Queda así puesto de manifiesto que, si bien se registra 
una suave evolución hacia la limación de extremismos, el 
crecimiento económico no ha conseguido aún una distri
bución más igualitaria de la renta, objeto que debe ser 
primordial en cualquier medida de política económica.

síntesis actualizada

2. sociología del consumo
La sociología del consumo intenta desmontar el consumo 
de su aspecto económico y considerar el comportamiento 
de los grupos sociales, constituidos en función de deter
minados factores diferencíadores respecto de la actividad 
consumidora.

Se considera «sociedad de consumo de masas» aquélla en 
la que se tiene acceso de manera generalizada al consumo 
de bienes. Para que ello tenga lugar es necesario que se 
cumplan los siguientes requisitos: 1) Disposición de una 
elevada renta per cepita, lo que supone una fuerte capa
cidad adquisitiva. 2) Distribución adecuada de la renta, de 
modo que la capacidad adquisitiva se dé entre los com
ponentes de la sociedad. 3) Un sistema productivo con 
capacidad de satisfacer todas las «necesidades» de los 
consumidores. Todo ello sumergido en un proceso evolu
tivo creciente que no parece tener fin.

Se trata, pues, de ver en qué medida la sociedad españo
la de los primeros años de la década de los setenta se 
aproxima a este modelo.

Por lo que se refiere al primer requisito que debe cum
plir una sociedad de consumo, ya se ha visto cómo la ren
ta per cepita ha experimentado un singular crecimiento, de
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modo que España se sitúa en el lugar 20 a nivel internacio
nal, con una renta por persona para el año 1973 (Banco de 
Bilbao) de 98.190 pesetas.

Igualmente se observa una ligera mejoría en la distribu
ción de la renta, pero todavía, según los resultados de la 
investigación directa, la mitad de los hogares españoles 
perciben unos ingresos mensuales inferiores a las 14.000 
pesetas. Así, para un amplio sector de la población sigue 
vedado el acceso al segundo requisito para que exista 
sociedad de consumo.

El tercer punto señalado hay que enfocarlo no desde el 
aspecto de la extensión o incremento de la producción, 
sino observando los nuevos hábitos de consumo, así como 
el grado de posesión y adquisición de determinados bie
nes que pueden considerarse como representativos. Este 
va a ser el objeto de las siguientes líneas.

Veamos, en primer lugar, la evolución del consumo. De en
trada cabe analizar la forma cómo distribuye sus gastos 
el consumidor español, es decir, qué parte de los ingresos 
se destina a cada tipo de bienes y cómo ha variado esta 
distribución con el transcurso de los años.

Puede afirmarse que la evolución de la estructura de los 
gastos de consumo, de acuerdo con la progresiva satisfac
ción de necesidades cada vez más complejas, parece ser 
un hecho empíricamente constatable. Es decir, a medida 
que las llamadas necesidades básicas (alimentación, ves
tido y alojamiento) van encontrando satisfacción, la pro
porción de renta liberada y, por tanto, potencialmente des
tinada a la adquisición de bienes y servicios cada vez más 
sofisticados, y encuadrables bajo ia denominación de bie
nes de consumo duradero, va en aumento:
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1958 1966 1970 1972

. 50 ,4 43,1 41,1 39,9

. 12,9 12,9 12,0 12,9

• 5,4 6 ,4 7 ,6 7 ,4
. 6 ,3 10,3 10,7 11,0
. 25 ,0 27,3 28 ,6 28,8

A lo jam ien to  ...........
B ienes duraderos

La estructura interna del consumo familiar tiende a homo- 
geneizarse en su desarrollo temporal con el resto de los 
países considerados, aunque cabe señalar que la sociedad 
española se encuentra aún relativamente distante de los 
modelos imperantes en los países europeos avanzados. 
En la siguiente tabla viene ratificada esta afirmación ^

Puede concluirse, como resumen, que la estructura del 
consumo español, por el peso aún Importante que los gas
tos de alimentación presentan en la misma, lo que unido 
a los escasos consumos constatados de los productos pro- 
vinientes del sector primario, y que se ponen de manifies
to en la baja tasa de calorías día por habitante (2.780 en 
el año 1970), sirve de Indicador indirecto de la existencia 
de una agricultura carente de las tasas de productividad y 
racionalización necesarias para atender las exigencias de 
un proceso de desarrollo acelerado, así como de una es
tructura de los precios agrarios, que actúa de freno en el 
decisivo proceso de instauración de nuevas pautas de com
portamiento y consumo.

A fin de centrar con más exactitud la situación de nuestro 
país en el concierto internacional, podemos observar la 
información contenida en el cuadro ^

5 V er tab la  1 .5 , p ág . 973 , de  Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 1975. ^

6 V er tab la  1 .5 , p ág . 973, de  Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 1975.
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Parece, pues, evidente que determinadas afirmaciones del 
tipo, tai como las que señalan ia incorporación española 
al consumo masivo, no pasan de ser por el momento, y sin 
entrar en una crítica más profunda, gratuitas en su aspec
to fundamental. El camino hacia los niveles de consumo 
europeos aún es largo y las transformaciones de la eco
nomía española no son aún suficientes. Esto tanto más 
cuando, como se verá, el «consumismo» aparece estricta
mente localizado, tanto espacial como socialmente.

Desde una perspectiva sociológica interesa ver no sólo 
la consideración del gasto en términos macroeconómicos, 
sino, sobre todo, en qué medida han participado los dis
tintos grupos sociales en el proceso de diversificación y 
expansión del consumo, para lo que se hace necesario 
recurrir al grado de posesión de determinados bienes de 
cada uno de ellos.

Ante la imposibilidad práctica de considerar uno por uno 
toda la serie de bienes ligados a las necesidades básicas 
y a los bienes superfinos, se ha recurrido a la selección 
de unos cuantos bienes, a los que se ha conferido un va
lor representativo y acerca de los cuales ha sido consul
tada la población muestral sobre la que se ha realizado 
la encuesta directa.

Según la información obtenida en la Encuesta, hay una 
serie de productos que pueden considerarse de consumo 
masivo. La televisión es el ejemplo más notable: disfruta
da sólo por el 1 por 100 de los hogares en 1960, en 1973 
el 85 por 100 de ellos disponen de ésta. Otro producto de 
gran consumo es el frigorífico, y a menor escala pueden 
citarse la radio y la lavadora. Otra serie de bienes mues
tran una tendencia creciente ya de carácter irreversible, 
vivienda propia, automóvil y aparatos electrodomésticos^ 
He ahí la evolución de ciertos bienes por hogares:
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Foessa 1966 Foessa 1968 Foessa 1973

Radio ..................................................  ....
Frigorífico .........................................  41
Gas butano ........................................  76
Televisión ..........................................  48
Lavadora ............................................  47
Teléfono .............................................  22
Automóvil .......................................... 16
Tocadiscos .......................................... ....

86
63
77
62
43
39
27
25

86
82

85
71

38
35

De todas formas, el número de bienes, que en 1973 pue
den calificarse de masivos, es aún muy reducido. Y el he
cho de que varios más caminen a grandes pasos hacia 
aquél no variará en un plazo medio esta situación cuando, 
como parece, la ampliación del consumo de dichos bienes 
se efectúa en clara contradicción con la satisfacción de 
las llamadas necesidades básicas.

Cabe preguntarse, por otro lado, si una progresiva amplia
ción de los bienes que alcanzasen niveles altos de consu
mo no se vería acompañada de la subsiguiente aparición 
de otros que se fuesen añadiendo a la interminable carre
ra del consumo. De hecho, la aparición en el mercado de 
nuevos bienes hace que éstos actúen como bases de la 
diferenciación en el proceso de consumo.

Ciertamente, es innegable la realidad del aumento general 
del consumo, incluso entre los grupos sociales más mo
destos. Cabe, no obstante, estudiar la distribución real del 
consumo.

No cabe duda que el principal condicionante del consumo 
a nivel individual viene dado por la cuantía de los ingre
sos disponibles, pero el valor conferido a los distintos 
bienes varía de un estrato a otro. Determinados bienes tie
nen un carácter representativo de pertenencia a estratos
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superiores, que constituye ei principal móvil hacia su ad
quisición. Para otros estratos, el mismo bien tiene un va
lor simplemente utilitario, y para otros puede incluso lle
gar a prescindir de él.

Sin embargo, el incremento de la capacidad adquisitiva 
de los grupos sociales ha originado una desviación en el 
valor conferido a determinados bienes. Efectivamente, ef 
acceso plural a ellos les ha despojado de esta representa- 
tividad elitista, por lo que ahora su poder diferenciador se 
ha vuelto más sutil y ya no es el bien el que diferencia, 
sino su calidad, su «marca» o, incluso, su mismo precio. 
El consumidor se halla, pues, condicionado por una serie 
de factores ajenos. Así, se hace necesario, además de 
conocer los niveles de ingresos, conocer el nivel cultural 
y los condicionamientos de tipo regional y geográfico.

a) El nivel de ingresos

Considerando el nivel de ingresos de los hogares españo
les en 1973, se han establecido una serie de estratos so
cioeconómicos, en cada uno de los cuales se va a detectar 
el grado de posesión de los bienes de uso duradero. La 
Tabla 1.10̂  expresa la participación de cada estrato en el 
consumo.

En un intento generaiizador podemos llegar a constituir tres 
grupos de indicadores:

Grupo 1: Productos cuyo consumo ha dejado de depender 
de la renta: Frigorífico, lavadora normal, radio o 
transistor, televisión, moto y piso propio.

Grupo 2: Productos cuyo consumo depende de la renta: La
vadora automática, batidora, tocadiscos normal, 
magnetofón, cámara fotográfica, coche.

7 Ver tabla 1.10, pág. 977, de Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 197Ó.
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Grupo 3: Productos cuyo consumo depende de la renta y 
que se consumen a partir de los niveles más al
tos: Aspirador, lavaplatos automático, tocadiscos 
estereofónico, equipo de alta fidelidad, aire acon
dicionado, residencia secundaria.

Los productos cuyo consumo no depende de la renta y que 
más o menos ofrecen un consumo masivo se dan en todos 
los estratos en general, aunque se nota un menor consumo 
en los estratos más Inferiores. El consumo del segundo 
grupo de productos se caracteriza por la influencia de la 
renta; ello hace que, dada la desigual distribución de los 
ingresos, la participación de los diversos estratos en el 
consumo de dichos bienes sea también altamente desigual.

Se ve, así, cómo en un artículo como el coche en los tres 
primeros estratos, que abarcan el 54 por 100 de la pobla
ción, sólo se concentran el 25 por 100 de los automóviles. 
Por consiguiente, para la mitad de la población española— la 
de renta Inferior—tener coche es algo que no se conoce 
más que en un hogar de cada 5,2 hogares, mientras que en 
la otra mitad lo tiene un hogar de cada 1,7 hogares.

En resumen, y con independencia de las diferencias de ca
lidad y precio que puedan presentarse dentro de cada Indi
cador debido a la estrecha dependencia entre consumo y 
renta, existe una gran desigualdad en la participación de 
cada estrato de renta en el consumo.

Estas desigualdades no se dan por Igual en todos los pro
ductos. En el primer grupo de bienes los cinco últimos es
tratos participan prácticamente por igual en su consumo y, 
aunque hay serlas diferencias respecto al de los dos estra
tos Inferiores, cabe decir que son productos de consumo 
masivo por parte de la gran mayoría de la población. El se
gundo grupo de productos, con un consumo sensible a los 
niveles de renta, presenta notables desigualdades; única
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mente a partir del quinto estrato (ingresos superiores a
20.500 pesetas) se eleva la frecuencia hasta el 50 por 100, 
por lo que sólo una cuarta parte de la población presenta 
un alto grado de posesión de los mismos. Los bienes del 
tercer grupo son privativos de los estratos superiores, no 
presentándose consumo masivo más que en el sexto o sép
timo estrato (ingresos superiores a 30.500 pesetas), es de
cir, entre el 10 por 100 de la población.

fo) Eí nivel cultural
Pueden aventurarse de entrada dos hipótesis: Podríamos 
pensar que un mayor nivel cultural crea unas necesidades 
específicas, y de ahí que aparezcan en los diferentes nive
les determinados hábitos de consumo. O bien también po
demos pensar que un mayor nivel cultural supone una ma
yor capacidad crítica y, por tanto, una mayor resistencia al 
consumo de ciertos artículos «impuestos» por los mass 
media.
En realidad, las conclusiones que se obtienen del análisis 
de los datos prácticamente sólo sirven para verificar la 
primera hipótesis, esto es, confirman no ya un consumo 
específico, sino un mayor consumo por parte de los nive
les culturales más altos. En cuanto a la resistencia al con
sumo por parte de los más cultos, muy poco se ha llega
do a detectar; en todo caso habría que precisar antes que 
nivel cultural y mayor capacidad crítica vayan parejas.
Según los resultados de la investigación directa, en los es
tratos de mayor nivel cultural es donde se observa más 
consumo. La razón está en la correlación existente entre 
nivel cultural y nivel de renta. Nada tiene, pues, que ex
trañar que el estrato social calificado «sin estudios» sea 
a su vez el menos consumidor, por cuanto también existe 
una correlación entre este nivel cultural y los estratos y 
categorías menos dotados.
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Se hace, pues, necesario aislar el efecto de la renta para 
comparar los datos referentes al consumo de distintos ni
veles culturales dentro de Idénticos niveles de renta. En 
general, ocurre que en un mismo nivel de renta, a mayor 
nivel cultural se da mayor consumo de bienes duraderos 
(exceptuando, evidentemente, indicadores no discriminan
tes). Este mayor consumismo de la gente con más alto ni
vel cultural se observa preferentemente en los estratos 
de renta Inferiores. Esto puede deberse a que en éstos 
pesa más fuertemente el efecto emulación; se trata, segu
ramente, de gente que, aunque transitoriamente, está vi
viendo por bajo de sus posibilidades, pero que relacionada 
tanto profesional como soclalmente con individuos de es
tratos superiores adecúa su consumo al de dichos estratos. 
Cabe decir que esta diferenciación va desapareciendo a 
medida que se consideran niveles de renta más altos. A  
estos niveles los porcentajes de consumo son elevados, 
tanto para los individuos con estudios como sin ellos, no
tándose incluso menores tasas de consumo en el estrato 
con estudios superiores en lo tocante a determinados pro
ductos.

c) El proceso de urbanización

Podemos preguntarnos si Influye de alguna manera el nivel 
o tamaño de la entidad en que se habita sobre las pautas 
de consumo español; es decir, si los hábitos de consumo 
pueden ser estudiados con independencia del nivel de ur
banización de la sociedad.

Manejando los datos de la encuesta, resulta que hay que 
remontarse a poblaciones entre los 20.000 y 100.000 habi
tantes para encontrar una mayoría de bienes que sean po
seídos por encima de la media nacional. Por el contrario, 
en el estrato inferior (hasta 2.000 habitantes) únicamente 
el piso propio supera la media nacional, cosa razonable
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habida cuenta de la estructura de la vivienda en el campo. 
Con independencia de la vivienda, existen cuatro bienes 
ampliamente difundidos en la población suburbana: el frigo
rífico, la radio, la televisión y la lavadora normal.

Procediendo, no obstante, de acuerdo con los datos de la 
Encuesta, a una ordenación adecuada de los mismos® se 
pone de manifiesto el grado de concentración de los bie
nes que se establece en las zonas llamadas urbanas y el 
importante bache que aparece con respecto a las entida
des de poca población. Así, resulta que la España urbana, 
concentrando el 59,2 por 100 de los hogares, alcanza en 
determinados bienes (equipos de alta fidelidad, lavadoras 
automáticas, etc.) porcentajes superiores al 84 por 100. 
En cualquier caso, un hecho aparece patente: la distancia 
que aún existe en el ámbito nacional entre las zonas ru
rales, en las que el consumo de bienes duraderos se halla 
todavía poco extendido, y las zonas urbanas, en las que 
aquél ya ha tomado carta de ciudadanía, al menos en una 
serie de bienes.

d) Estratificación regional del consumo

El marcado carácter desigual del desarrollo económico es
pañol ha llegado a configurar dos Españas marcadamente 
distintas, cuando menos desde el punto de vista del cre
cimiento económico y social. Ello hace factible el realizar 
una estratificación del consumo nacional a nivel regional.

Al observar los resultados de la distribución del consumo 
por regiones, aparece Inmediatamente que las pautas de 
consumo más altas corresponden a las regiones más ri
cas. Ocurre así que tres regiones ejercen una hegemonía 
total en lo que a niveles de consumo se refiere, mientras 
que las cuatro regiones más pobres ofrecen unos niveles
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8 Ver tabla 1.13, pág, 982, de Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 1975.
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realmente bajos. Las tres regiones más ricas son, evidente
mente, Vascongadas y Navarra, Madrid y Barcelona (áreas 
metropolitanas). Las regiones más pobres son Galicia y 
Asturias, Castilla la Vieja y León, en las que ningún indica
dor de consumo supera la media nacional. Le siguen, por 
orden, Castilla la Nueva, Extremadura, Albacete, Aragón y 
Logroño.

El efecto puramente regional sobre el consumo se ve en
cubierto en este primer análisis por el hecho de que los 
diferentes niveles de renta de las distintas regiones con
dicionan en gran manera las pautas de consumo. Es por 
ello por lo que se realiza un segundo análisis, comparando 
esta vez los datos regionales dentro de los mismos nive
les de renta.

La conclusión principal que se obtiene es que el nivel de 
renta de la reglón condiciona ei consumo no ya giobai de 
ésta, sino de cualquier nivel de renta comparado con el 
de otras reglones. En torno a esto pueden adelantarse unas 
primeras explicaciones.

En primer lugar, la emulación desempeña un papel absolu
tamente decisivo en la configuración de las pautas del 
consumo. Y, lógicamente, el campo más propicio para su 
actuación se centra en las regiones más altas, en las que 
los hábitos de comportamiento son más ampliamente per
cibidos e Imitados,
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correlaclón entre 
los estratos superi

dera regiones de renta más alta se va dando una mayor
los niveles más altos de educación y 

. ¡ores de renta, lo que no puede dejar de 
influir considerablemente en la configuración de las pautas 
de consumo.

Aunque de menor importancia, también cabe considerar 
que en las reglones más ricas de la una mejor accesiblll-
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dad a los bienes, tanto por lo que se refiere a su volu
men como al sistema de distribución y profusión. A esto 
hay que añadir que el sistema urbano es más influenciable 
al peso de la publicidad.

En resumen, pues, las diferencias regionales están moti
vadas en la práctica por las diferencias de renta (excep
tuando algún bien irrelevante). La mayor renta no influye 
únicamente en el mayor consumo global de las regiones, 
sino que asimismo—y por razones que podrían concre
tarse en la emulación, mayor nivel cultural, y mayor accesi
bilidad y publicidad de los artículos—determina un mayor 
ritmo de consumo en todos los estratos.

V III. consumo, trabajo y ocio

3. sociología del ahorro
Es ya un tópico considerar el estudio del ahorro como 
complementario del efectuado sobre el consumo. En rea
lidad, desde una perspectiva sociológica resulta casi im
posible separar formalmente ambas funciones. Así, el aho
rro se convierte en una función de consumo creciente en 
toda sociedad en desarrollo, como un bien más, específico 
y condicionado por motivaciones de índole psicológico y 
por un grado adecuado de cobertura de las necesidades 
mínimas.

Una primera aproximación de las series de datos facilita
dos por la contabilidad nacional muestra de forma secto
rial la evolución del ahorro neto en España durante el pe
ríodo 1954-72. Según tales datos, las principales caracte
rísticas sobre la evolución del ahorro en España pueden 
resumirse de la siguiente forma;

1) La tasa de ahorro interior neto con relación al PNB 
se ha mantenido altamente estable en los últimos años 
(15,8 por 100 en 1958 y 16 por 100 en 1972).
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2) El ahorro neto de las economías domésticas e insti
tuciones privadas sin ánimo de lucro ha constituido 
durante todo el período anaiizado el principal compo
nente del ahorro neto, alcanzando cifras superiores 
al 50 por 100. En relación con el PNB, un nivel cifrado 
en el 8,4 por 100 para 1972 puede considerarse satis
factorio a nivel Internacional.

3) Se observa un progresivo deterioro en la contribución 
del sector empresarial. Así, del 35 por 100 que supu
so sobre el ahorro global neto en el período 1958-62, 
cayó el 25 por 100 en el período 1966-71, observándo
se una ligera recuperación en 1972.

4) El ahorro del sector público ha descendido, si bien 
en forma menos acusada, fijándose en la actualidad 
en el 3,3 por 100 del PNB.

Como forma cada vez más extendida de ahorro figuran los 
depósitos bancarios y la adquisición de valores mobiliarios 
(sobre todo acciones). El estudio de su evolución nos pue
de reflejar la real distribución del ahorro nacional.

a) Depósitos bancarios

Mientras que el efectivo en manos del público ha crecido 
a una tasa media anual acumulativa del 13,3 por 100 y los 
depósitos a la vista lo han hecho al 17,8 por 100, se asiste 
al «boom» de los depósitos a plazos, que se colocan en 
tasas próximas al 26 por 100.

En cuanto a la distribución de los recursos ajenos, se ob
serva cómo desde 1962 hasta 1970 la Importancia de las 
Cajas de Ahorro no deja de aumentar, para asistir, a partir 
de la fecha, a un resurgimiento de la Banca privada, que a 
fines de 1973 administraba el 69 por 100 de los recursos 
ajenos.

síntesis actualizada

538

lO
ín d ic e



En cualquier caso, este hecho viene matizado por la exis
tencia, a fines de 1972, de 106 Bancos y 88 Cajas de Aho
rro. El grado de concentración dentro de cada uno de los 
grupos se pone de manifiesto si se hace constar que los 
15 primeros Bancos acaparaban el 78,5 por 100 de las cuen
tas acreedoras (los tres primeros alcanzaban ya el 36,4 
por 100), e idéntico número de Cajas recogían el 55,2 
por 100 de los recursos ajenos.

Así, pues, cabe señalar que la creciente relevancia de las 
Cajas de Ahorro ha sufrido una recesión, lo que posible
mente es consecuencia de la ampliación de la gama de 
servicios que presta la Banca como intermediario finan
ciero diversificado y cualificado a la vez.

Por otra parte, es notable el trasvase de depósitos a la 
vista y depósitos de ahorro hacia Imposiciones a plazo 
fijo en la Banca privada, y de depósitos de ahorro a los 
de plazo fijo en las Cajas de Ahorro, configurando el ma
yor peso específico de aquellos últimos a medida que se 
avanza en el tiempo.

b) El mercado de valores

Recurriendo a la información contenida en los datos pro
porcionados por el Banco de España y los Boletines de 
Bolsa, se pueden anotar los siguientes puntos:

1) La mayor velocidad de crecimiento de las emisiones 
de las sociedades financieras (33,25 por 100 con res
pecto al 15,77 por 100 del crecimiento de las socie
dades no financieras).

2) El peso fundamental que en esta evolución han tenido 
las emisiones de acciones en las sociedades no finan
cieras, y las de obligaciones y bonos en las financie
ras (Impacto de la Banca industrial).
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3) Las cantidades negociadas en los últimos años en las 
tres Bolsas han sufrido una vertiginosa evolución en 
la década 1960-1970, destacando el fuerte ritmo de con
tratación de acciones, fundamentalmente en los dos 
últimos años (74,9 y 61,7 por 100 de crecimiento, res
pectivamente).

4) La nueva afiuencia dei ahorro, que a partir de 1963 
parece dirigirse hacia ias Bolsas de valores, motivada 
por la mejora general de la coyuntura económica, que 
empieza a acusar ios efectos positivos del pian de 
estabilización. A esta causa básica se suele añadir la 
importancia de la entrada de capitales extranjeros en 
Bolsa, que en un mercado reducido como el español 
Influyó de forma decisiva en la evolución del alza de 
cotizaciones.

5) La aparición en 1966 de los Fondos de Inversión Mo- 
billaria. Estas sociedades, promovidas muchas veces 
por entidades bancarias, gozan de una serle de exen
ciones fiscales que las hacen especialmente atractivas 
para el ahorrador.

Todo esto nos hace pensar que el mercado de valores va 
a ser en un futuro Inmediato el canallzador fundamental del 
ahorro privado. Ayuda a tal tendencia el hecho de que las 
formas tradicionales de ahorro no protegen el ahorro del 
proceso inflacioniario; en este sentido, en los últimos años 
ha podido observarse ya un desplazamiento a los depósitos 
a plazo para la obtención de un mayor Interés, aun a ex
pensar de una menor liquidez.

Sin duda, la alta rentabilidad ofrecida por la Bolsa actuará 
de forma decisiva en la conformación de un ahorro cada 
vez más vertido hacia valores mobiliarios. Sin embargo, 
cabe decir que la Bolsa no está aún al alcance del ahorra
dor medio, aunque los Fondos de Inversión puedan solven
tar de alguna forma tal dificultad. Sea como fuere, la con
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tinuidad del proceso inflacionario y el mayor acercamiento 
a la mecánica bursátil puede llevar a acelerar el proceso 
de popularización de los valores mobiliarios como medio 
básico de defensa del ahorro privado ante la depreciación 
de la moneda.

Ahora bien, podemos preguntarnos ahora cuál es el nivel 
real de incidencia en las familias españolas. ¿Hasta qué 
punto puede hablarse de un conocimiento y utilización de 
los mercados de valores a nivel auténticamente masivo? 
Los datos obtenidos mediante investigación directa resul
tan muy reveladores. De hecho, únicamente el 5 por 100 
de las familias encuestadas poseen acciones u obligacio
nes, lo que no deja de ser indicativo del débil acceso que 
hoy por hoy tiene el ahorrador medio al mercado de va
lores.

Como es lógico, la posesión de valores es práctica más 
acusada en las concentraciones mayores de población, en 
contraposición a las zonas rurales. Pero, en realidad, el fac
tor determinante del ahorro bursátil reside en la capacidad 
adquisitiva, es decir, en el nivel de ingresos como el prin
cipal condicionante de la posesión de valores. Así, pues, 
la posesión de títulos está concentrada en los estratos de 
renta superiores.

Cabría señalar que a raíz de la aparición de los Fondos 
de Inversión, que permitían la adquisición de participacio
nes reducidas, debería haberse producido una progresiva 
proliferación de este tipo de ahorro, incluso entre personas 
de niveles de renta bajos. Esto, no obstante, implica el 
desconocimiento de tres hechos muy importantes: En pri
mer lugar, a medida que los ingresos mensuales descien
den, el ahorro, por ser menor, precisa una forma líquida, 
debido a la posibilidad de tener que gastarlo ante cual
quier contingencia. En segundo lugar, la creencia genera-
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lizada de que la inversión bursátii sóio puede realizarse a 
partir de considerables excedentes de renta. Y, en tercer 
lugar, el grado de riesgo que Implica la Bolsa es tanto más 
cuanto menor sea su Importancia absoluta.

Finalmente, un análisis regional esquemático señala que 
la reglón con mayor difusión bursátil es la vasco-navarra, 
seguida del área de Madrid, Aragón y Logroño, y el área 
de Barcelona. Por el contrario, Andalucía, Cataluña y Ba
leares aparecen como las regiones en que el ahorro bursá
til se encuentra difundido con menor Intensidad.

Un punto que no puede ser pasado por alto es el que se 
refiere a la capacidad de ahorro y a las actitudes ante el 
mismo por parte de la población encuestada. La investiga
ción, así, trató de averiguar lo que una familia puede aho
rrar, según parecer del encuestado y la coherencia entre 
el ahorro supuesto y el ahorro real.

Un 80 por 100 del estrato social carente de estudios con
testa que no se puede ahorrar absolutamente nada, mien
tras que los que poseen estudios superiores mantienen la 
misma opinión en un 44 por 100; menos radical, sin em
bargo, resulta el grupo de los técnicos de grado, entre 
quienes sólo uno de cada cuatro opina así.

En cuanto se trata de ahorrar unas pocas pesetas al año, 
pueden encontrarse muchos ahorradores en los estratos 
de bajo nivel cultural y de bajo nivel de renta; sin embar
go, la diferencia se hace ostensible a medida que se 
aumenta la base del ahorro anual, hasta situarse en 30.000 
pesetas/año, cantidad que prácticamente sólo consiguen 
ahorrar los técnicos medios y los que disponen de estu
dios superiores, es decir, a mayor base de ahorro anual 
las posibilidades se reducen a dos grupos, y a menor base 
se da una mayor «democratización grupal».
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En cuanto a la diferencia regional, lógicamente las regio
nes más prósperas son las que ocupan una mayor tenden
cia ahorradora, lo cual no es sino una confirmación de la 
dependencia ahorro-renta, en relación más que proporcio
nal (función creciente). No obstante, a veces la homoge
neidad de las reglones se rompe, siendo, al parecer, el 
factor alterador el nivel de urbanización. Figuran como re
giones más ahorradoras la vasco-navarra, Barcelona, cata
lana-balear y Aragón, y como menos ahorradoras podemos 
citar Extremadura-Albacete, Galicia-Asturias y Andalucía. 
En la encuesta, la pregunta sobre el ahorro tiene un doble 
nivel: sobre la posibilidad de ahorro y sobre su cuantía. 
Pues bien, referente a la posibilidad de ahorro no se ob
serva una diferenciación regional (47 por 100 para Barce
lona y 51 por 100 para Castilla-León); en cambio sí se 
observan diferencias regionales en cuanto a la cuantía del 
ahorro, según la renta per cepita de cada región.

Cabe decir, finalmente, que el comportamiento del área 
de Madrid es atípico y difícil de explicar. En efecto, sus 
cotas de ahorro son relativamente bajas, no pudiéndose 
explicar en base al tamaño de la ciudad por estar en el 
mismo caso que Barcelona. En todo caso, quizá, habría 
que recurrir a considerar los efectos de un Madrid más 
terciario ante una Barcelona más industrial.

VIII. consumo, trabajo y ocio

4. sociología del ocio
El primer objetivo de la investigación será conocer el tiem
po libre de que efectivamente disponen los españoles; 
dentro de este tiempo libre cobra un especial interés el 
período de vacaciones. Un segundo objetivo va a ser el 
análisis de los condicionamientos sociales en el consumo 
del ocio, condicionantes tanto socioeconómicos y cultura
les como demográficos y geográficos. Un último objetivo
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será analizar las funciones del ocio en España en 1973 cara 
al descanso, diversión y desarrollo de la personalidad. Ca
brá dentro de este punto una consideración en torno a 
los aspectos positivos (elevación cultural, etc.) del ocio, 
así como de los aspectos más bien negativos (aculturiza- 
ción, consumismo, etc.).

4.1. el tiempo de ocio en la sociedad española

En un lapso inferior a cien años se ha transformado pro
fundamente el ocio: ha tomado un carácter más activo y 
se ha convertido de una posibiiidad a una «necesidad ab
soluta» para el conjunto de la población. Por un iado, el 
tiempo laboral se ve cortado por el período de vacaciones, 
y por otro, se ve acortado al reducir tanto la jornada la
boral como la semana laboral.

Una medición del tiempo iibre ofrece muchas dificultades. 
En España, según la OIT, la jornada media de trabajo se
manal, considerando las horas efectivas, en el año 1972 
fue de cuarenta y cuatro horas. Este tiempo de trabajo es 
parecido al de los países europeos y muy superior al de 
los Estados Unidos.

Las Ordenanzas y Convenios Colectivos señalan una can
tidad determinada de horas laborales a la semana. Sin 
embargo, casi la mitad de los españoles tienen una jornada 
diferente de la definida como normal (44,8 horas), ya que, 
por un lado, el subempleo adquiere grandes proporciones, 
y por otro, determinados sectores conllevan una sobrecar
ga de horas de trabajo.

Según los datos de la encuesta directa, únicamente ia ter
cera parte de los entrevistados afirman haber tenido una 
jornada laboral normal (cuarenta a cuarenta y nueve horas 
semanales). El 23 por 100 trabajaron menos de treinta y
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nueve horas y el 43 por 100 superaban la cifra de cincuen
ta horas semanales. A ello hay que añadir que gran parte 
llega a superar incluso las sesenta horas de trabajo, tal 
como es observable en el presente cuadro:

% de 
población

Menos de 10 horas semanales .................................... 5
De 10 a 19 horas semanales ......................................... 2
De 20 a 29 » »   5
De 30 a 39 » »   11
De 40 a 45 » »   14
De 46 a 49 » »   21
De 50 a 54 » »   11
De 55 a 59 »   7
De 60 y más horas semanales ...................................  18
No contestan ....................................................................  7

T otal ................................................................  lOO

La población con una jornada laboral más larga es la de 
mayor edad, ya que la mitad de los trabajadores con eda
des comprendidas entre los treinta y cincuenta y cuatro 
años de edad superaban las cincuenta horas en la ocupa
ción principal. Por otra parte, aquellas personas cuyo tra
bajo es considerado de «ayuda familiar» difícilmente su 
horario laboral baja de las cincuenta horas.

Además, cabe tener en cuenta que, si bien los datos ofi
ciales dan un bajo porcentaje de pluriempleo (2 por 100), 
los datos obtenidos en la encuesta directa nos dan una 
cifra del 11 por 100.

La realidad, pues, del tiempo libre para todos sique sien
do un objetivo todavía no alcanzado por la sociedad es
pañola actual. Los horarios laborales, efectivamente, no 
son tan agotadores como hace unos decenios; se dispóne

545
18

l O

índice



de un período de vacaciones y de fines de semana de 
cuarenta y ocho horas; no obstante, todavía se está muy 
lejos de lograr las tasas de tiempo libre real alcanzadas 
por la mayor parte de los países avanzados.

Veamos ahora qué formas reviste el consumo del ocio. 
Fundamentalmente tres son las actividades que suelen con
centrarse en el tiempo libre en los países europeos: la 
cultura de masas, el deporte y el «bricolage».

a) La afluencia al cine

Según datos de la encuesta, el 60 por 100 de los españo
les van pocas veces al cine, el 21 por 100 alguna vez al 
mes, el 14 por 100 una vez por semana y el 4 por 100 lo 
hace varias veces por semana.

Parece cierto, por otra parte, que existe una tendencia re
gresiva respecto al hecho concreto de acudir al cine, pues
to que así lo pone de relieve tanto la disminución del nú
mero de salas proyectoras como la reducción del número 
de espectadores (según datos del INE, en el Anuario Es
tadístico).

A simple vista parece que el cine sea un medio accesible 
a toda la población. No obstante, la encuesta nos Indica 
que las personas pertenecientes a los estratos con nive
les de ingresos más bajos son quienes acuden con menor 
frecuencia a él, creciendo la asistencia a medida que 
aumenta el nivel de ingresos. Por otra parte, el cine es 
objeto de menor consumo en los estratos rurales.

En resumen, el cine, como fórmula de consumo de ocio, 
tiene una mayor aceptación en las poblaciones grandes, 
entre jóvenes y los que disfrutan de unos ingresos más 
elevados. El cine en casa (televisión) atrae las preferen
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cias de la población mayor de edad y la de menores dispo
nibilidades económicas.

b) Prensa, radio y televisión

La Tabla 2.3’ nos muestra la audiencia de que es objeto 
la prensa, la televisión y la radio por parte de los españo
les. Se observa, de entrada, que una de cada cuatro per
sonas no lee nunca o casi nunca el periódico. La lectura, 
por tanto, no parece ser una forma habitual del ocio, espe
cialmente entre los estratos de población menos dotados 
económica y culturalmente, existiendo una incidencia cla
ra de estos factores, ya que a medida que crece el nivel 
cultural la proporción de lectores es mucho mayor, y lo 
mismo sucede, consecuentemente, con el nivel de Ingre
sos. De todas formas, comparando la situación actual con 
años anteriores, se observa una tendencia clara a la ex
pansión de la prensa escrita (en 1966 era la mitad de la 
población la que no leía nunca o casi nunca el periódico).

Indiscutiblemente el medio líder, en cuanto a ocupación 
del ocio, es la televisión. Puede ser considerada como el 
medio común a todos los estratos poblacionales. Su audien
cia está generalizada en todo el país (sólo un 9 por 100 
dice no verla nunca, mientras que las tres cuartas partes 
afirman verla todos o casi todos los días).

Por lo que se refiere a la radio, se revela como un gran 
medio de comunicación. Su audiencia, aun siendo relegada 
a un segundo término, alcanza al 47 por 100 de la población, 
siendo el 29 por 100 los que nunca o casi nunca hacen uso 
de ella. De todas formas, la radio perdió su carácter de 
objeto de ocio, pasando a ser una actividad secundaria 
detrás de otra actividad, laboral o de asueto. Finalmente,
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 ̂ Ver tabla 2.3, pág. 1032, de Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 197ó.
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digamos que entre la audiencia de la radio figuran predo
minantemente las amas de casa, debido posiblemente a la 
compatibilidad de aquélla con las labores domésticas.

c) Actividades deportivas y recreativas

Un buen índice del Incremento de la práctica deportiva y 
recreativa en España lo puede ser la cantidad de licencias 
concedidas por la Federación Nacional de Deportes. Así, 
siendo las licencias federativas de 701.808 en 1963, en 1973 
pasan a ser 2.553.804.

De entre las licencias predominan de sobre manera dos 
actividades de tipo recreativo: la caza y la pesca fluvial. 
En segundo lugar figuran las actividades deportivas, enca
bezadas por el fútbol, seguidas del balonmano y baloncesto.

d) Actividades culturales

Un aspecto positivo del consumo del ocio es la elevación 
del nivel cultural que puede suponer. Así sucede, por ejem
plo, con la lectura, actividad ociosa cultural de gran im
portancia, aunque no la única, por supuesto.

Según datos de la encuesta, resulta que el 37 por 100 de 
la población dispone de más de 50 libros en su hogar, un 
30 por 100 tiene entre 10 y 50 libros, y un 14 por 100 ma
nifiesta no contar con un sólo ejemplar.

Como principales condicionantes de la adquisición de li
bros aparecen el nivel de ingresos disponibles y el nivel 
cultural. No obstante, la población de más edad parece 
ser la que menos libros lee, mientras que los más jóve
nes muestran una afición superior. En las zonas rurales 
es donde menos se consume esta forma de ocio, tanto 
por lo que se refiere a los trabajadores del campo como a 
los mismos propietarios agrícolas.
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V III. consumo, trabajo y ocio

e) Relaciones familiares

Parte del tiempo de ocio es consumido en las relaciones 
sociales con amistades o con los familiares. Aun cuando 
las relaciones familiares han sufrido un cambio, las reunio
nes de este tipo perduran: el 56 por 100 de la población 
encuestada acostumbra a visitar preferentemente a sus 
parientes. De todas formas, existe una clara tendencia, 
cada vez mayor, a hacer visitas en casa de amigos (las 
clases altas son las que más siguen tal tendencia).

f) Las vacaciones

El aumento del nivel de vida, el incremento de la duración 
de las vacaciones, así como su obligatoriedad legal, que 
cada vez alcanza a mayor número de trabajadores, y la 
afluencia de visitantes extranjeros han despertado y ace
lerado el deseo de los españoles por actividades hasta 
hace poco propias de clases privilegiadas.

Las vacaciones son consideradas ya como necesarias por 
una mayoría de la población (83 por 100); de todas formas, 
la educación, sanidad, vivienda y alimentos son conside
rados como bienes de mayor necesidad que aquéllas.

Referente a la cantidad de vacaciones que se disfrutan 
en España, la encuesta muestra que sólo disfrutan de ellas 
el 49 por 100 de la población encuestada, siendo la du
ración más frecuente entre tres y cuatro semanas (37 
por 100).

Las vacaciones «con cambio de residencia» no constitu
yen aún un hecho masivo: de los que tuvieron vacaciones, 
una tercera parte no salieron de su propia localidad. Aten
diendo a los que sí salieron de su localidad, el 32 por 100 
se alojó en hoteles y el 45 por 100 en casa propia o en 
casa de amigos.
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4.2. condicionamientos sociales del consumo 
del ocio

El consumo del tiempo libre se halla muy relacionado con 
el contexto sociocultural. La capacidad adquisitiva, el ni
vel cultural e incluso el sexo y la edad son factores a te
ner en cuenta como diferenciadores del ocio. Por tanto, 
el objetivo del presente apartado va a consistir en el aná
lisis del ocio a través de los diversos condicionamientos 
sociales que parecen como más influyentes.

Las actividades de ocio, en la mayoría de los casos, tienen 
un costo económico que las hacen necesariamente inclui- 
bles en el capítulo de gastos familiares, por supuesto que 
detrás de las necesidades de carácter primario.

Una primera diferenciación a resaltar es la misma disponi
bilidad de tiempo libre. Efectivamente, según datos de la 
encuesta, son las clases media-baja y baja las que más 
horas semanales trabajan y, concretamente, es la clase 
media-baja la que alcanza mayor índice de pluriempleados; 
son, por tanto, éstas las que disponen de una menor ca
pacidad para desarrollar actividades del ocio.

Se plantea así un arduo problema: el consumo del ocio 
precisa de determinadas disponibilidades pecuniarias para 
las cuales habrá que invertir más horas en trabajo, con lo 
cual el tiempo disponible queda reducido sensiblemente. 
La encuesta profundizó en el binomio «más ingresos» o 
«más tiempo libre».

Los más deseosos de tiempo libre son los empresarios, di
rectores de empresa y cuadros medios, mientras que sec
tores de población que aparecieron con jornadas laborales 
más largas, como los trabajadores del campo, los traba
jadores independientes y los propietarios agrícolas son los
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que con mayor frecuencia manifestaron que trabajarían con 
gusto más horas si eso Ies supusiese más ingresos. Esto 
viene a corroborar que la cultura urbana valora el cultivo 
del ocio de forma mucho más acusada que el campo.

En definitiva, son las clases sociales más altas, atendien
do a un criterio subjetivo, las que disponen de más tiem
po libre, a la vez que pueden financiar su ocupación en 
actividades ociosas. Aparece como primer condicionante 
del ocio el nivel de ingresos familiares: la población con 
menos ingresos es la que menos asiste al cine, creciendo 
el consumo de este bien a medida que las disponibilidades 
son mayores; mientras esta variable económica carece de 
validez en el caso de la audición de la televisión, vuelve 
a ponerse de relieve en la lectura con el mismo sentido, 
y en la audiencia de la radio en el sentido inverso, siendo 
este bien consumido por los económicamente más débiles 
en mayor medida. Estas afirmaciones tienen una confir
mación específica en el caso del disfrute de las vacacio
nes, donde la diferenciación económica surge de modo 
evidente.

Las variables sexo, edad y tamaño de la población influ
yen también en el consumo del ocio.

Atendiendo a la edad, la Encuesta Foessa 1973 descubre 
la poca participación de las personas mayores en cual
quiera de las actividades de ocio, ni en las actividades de 
tipo pasivo. En lo que concierne a los adultos, el esquema 
del ocio presenta un carácter muy diferenciado: la pro
porción de adultos que disfrutan realmente sus vacacio
nes va disminuyendo conforme la edad; ello implica la 
existencia de problemas de tipo económico, falta de tiem
po, incompatibilidades, etc. Sea como sea, el adulto pare
ce manifestar una clara tendencia a las actividades pasi
vas (lectura y televisión sobre todo). Es notable, por todo
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ello, una diferenciación respecto ia utiiización dei ocio por 
parte del mundo joven, que prefiere ia actividad no pasiva 
y dinámica.

En cuanto al sexo, estamos claramente en un período en 
el que la tendencia dominante es la de ir borrando la di
ferenciación tradicional que asignaba dos consumos del 
ocio diferentes a hombre y mujer. De todas formas, en la 
actualidad, la participación de la mujer en las actividades 
del ocio continua siendo menor.

Es obvio que el consumo del ocio también se verá afec
tado por ia estructura regional y urbana. Así, atendiendo a 
los datos del consumo es válida la diferenciación de tres 
zonas: la primera incluye el nordeste, Canarias, Levante y 
Madrid: la segunda, la zona del Centro-Norte, y la tercera, 
el Sur y sudeste. Esto viene a confirmar claramente la co
rrelación entre desarrollo económico y consumo del ocio. 
Digamos, finalmente, que el proceso de evolución del ocio 
depende de numerosas variables que tienen lugar en la 
sociedad global. La más importante puede ser, en definiti
va, ei hecho de que a largo plazo la producción aumentará 
cada vez más, mientras que los productores trabajarán 
cada vez menor número de horas.

Todo ello hará posible la generalización de las vacaciones, 
la prolongación de la escolaridad, la reducción del trabajo 
de la población envejecida, etc. Pero la civilización del ocio 
no es sólo un aumento del tiempo disponible después del 
trabajo y de las otras obligaciones sociales, sino que tam
bién es promoción continua, obligando a revisar cada vez 
más el equilibrio entre los valores de la vida privada y la 
social, entre los de la sociedad y los del individuo.
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VIII. consumo, trabajo y ocio

5. sociología del trabajo
La sociología del trabajo es enfocada aquí bajo dos pers
pectivas: Una, de análisis cuantitativo y cualitativo de la 
composición y distribución de la población activa, de los 
problemas que lleva anejos la plena utilización de los re
cursos humanos en la actividad productiva (empleo, des
empleo, subempleo, pluriempleo), de los salarios y la si
tuación laboral de grupos de población considerados como 
especiales (la mujer, los jóvenes, los ancianos). Y la otra, 
como un tratamiento en profundidad de la conflictividad 
laboral, como aspecto concreto de la sociología del cam
bio social.

5.1. estructura y dinámica de la población acti
va española

La situación de España resulta poco favorecida dentro del 
contexto occidental, dado que su tasa de actividad es in
ferior a la que corresponde a la casi totalidad de los res
tantes países avanzados, por lo que la carga que han de 
sobrellevar los activos españoles es más pesada. Unica
mente el 37,8 por 100 de la población total se puede con
siderar laboralmente activa, es decir, que cada persona ac
tiva tiene a su cargo dos personas inactivas. Por otra parte, 
la situación se va deteriorando en el transcurso de los 
años ante el lento pero constante decrecimiento de las 
tasas de actividad (decrecimiento, cabe decirlo, altamente 
generalizado en los demás países).

El decrecimiento de las tasas de actividad halla su expli
cación en dos fenómenos fundamentales: En primer lugar, 
el retraso del momento de incorporación a las actividades 
productivas es debido a la generalización y extensión de 
la enseñanza. En segundo lugar, la anticipación de la edad
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de jubilación, debida, en parte, a la mejora de las pensio
nes y otros beneficios de la Seguridad Social y, en cierta 
medida, a las políticas de personal de las empresas. Así, 
pues, las tasas de actividad se han visto disminuidas entre 
los menores de quince años y los mayores de cincuenta 
y cinco, habiendo aumentado las correspondientes a los 
restantes grupos de edad (inactivos).

En cuanto a las tasas de actividad por sexo, cabe decir 
que aparece en España un fenómeno mucho más acusado 
que en los demás países de la OCDE: se trata del bajísi- 
mo porcentaje de participación en la actividad por parte 
del sexo femenino. Este rasgo característico de la socie
dad española se ha visto últimamente amortiguado ante el 
progresivo aumento de las tasas femeninas de actividad, 
sobre todo en el grupo que comprende las edades entre los 
quince y veinticuatro años (fenómeno este muy explicable, 
como veremos, ante el hecho del matrimonio y la mater
nidad).
Referente a las tasas de actividad por provincias cabe 
descartar radicalmente la hipótesis de que dichas tasas 
habrán de ser superiores en las provincias más desarro
lladas económicamente, puesto que de entre las diez pro
vincias cuyas tasas globales de actividades son las más 
elevadas de toda España unas son de tipo A o de «in
dustrialización rápida» (Barcelona, Guipúzcoa...); otras lo 
son del tipo B o de «terciarización rápida» (Baleares, La 
Coruña), y las restantes, del tipo C o de «Industrialización 
lenta» (Gerona, Logroño, Castellón y Pontevedra) o «muy 
lenta» (Orense y Lugo). No cabe, pues, afirmar la exis
tencia de nexo alguno entre la cuantía de las tasas globa
les de actividad y el nivel de desarrollo provincial.

Nos importa ahora conocer cómo se distribuyen los acti
vos entre los distintos sectores productivos y ramas de 
actividad económica y su evolución en el tiempo.
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a) Distribución de ¡os activos por sectores productivos

Durante el período comprendido entre los años 1960 y 
1970 la proporción de activos de! sector primario ha des
cendido considerablemente, disminución que ha tenido su 
repercusión en el consiguiente incremento de los que se 
integran en los sectores industriales y de servicios. Con
viene señalar, no obstante, que en comparación con la 
mayoría de los países de la OCDE, la proporción de acti
vos en el sector primario sigue siendo aún elevada.

V III. comumo, trabajo y ocio

b) Distribución de los activos por ramas de actividad

A la reducción del porcentaje de activos en la agricultura 
y ganadería se une una reducción de la proporción de 
activos en las actividades extractivas. En las ramas que 
integran el sector industrial destaca la disminución de la 
proporción de activos de las industrias textiles y de con
fección, calzado y cuero. El peso de los activos ocupados 
en las restantes ramas industriales se ha incrementado, 
aunque en distinta medida en cada una de ellas, mante
niéndose de todos modos la superior importancia a este 
respecto de las industrias metálicas.

Por lo que respecta al sector terciarlo, a partir del año 
1964 su proporción de activos correspondientes a las ac
tividades comerciales y a los servicios personales destaca 
claramente. En 1970 ambas proporciones se han visto in
crementadas de tal modo, que dichas ramas reafirman su 
ya considerable peso en el conjunto del sector. Ello per
mite inducir que el acusado proceso de terciarización que 
ha tenido lugar en España en los últimos años difiere 
considerablemente de lo que normalmente se entiende 
por tal proceso, ya que no son las actividades más «mo
dernas» del sector servicios las que se han desarrollado
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en mayor medida, sino actividades de carácter netamente 
tradicional.

El análisis de la composición por sexo de las diversas 
ramas de actividad pone de manifiesto un claro e inequí
voco fenómeno de «especialización» de la mujer, que se 
concentra mayoritariamente en cierto tipo de actividades, 
quedando excluida del ejercicio de otras. Concretamente, 
en la agricultura, comercio y los servicios personales tra
baja el 62 por 100 de las mujeres activas. De la propor
ción restante, su Inmensa mayoría pertenece a las ramas 
siguientes: alimentación, bebidas y tabaco, industrias tex
tiles y de la confección del calzado y cuero y en la pres
tación de servicios al público y a las empresas comer
ciales.

En cuanto a la distribución de los activos por ramas según 
las edades es realmente dispersa. Cabe señalar, sin em
bargo, que la mayor proporción de activos menores de 
catorce años se registra en las actividades no bien espe
cificadas, y la de los mayores de sesenta y cinco, en la 
agricultura y los servicios.

c) Distribución provincial de los activos

En seis de las provincias españolas más de la mitad de 
sus activos integran el sector primarlo (Lugo, Orense, 
Cuenca, Zamora, Jaén y Avila), y en muchas otras dicha 
proporción es superior al 40 por 100 (Albacete, Almería, 
Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, La Coruña, Gra
nada, Guadalajara, Huesea, León, Segovia, Soria, Teruel 
y Toledo).

En el extremo opuesto se sitúa un número reducido de 
provincias en las que el volumen del sector primario es 
casi insignificante (Madrid, Barcelona y Vizcaya) o esca
so (Guipúzcoa y Alava). En ellas adquieren especial pre
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ponderancia numérica ios trabajadores del sector industrial. 
Entre ambos grupos se define un variado mosaico de 
provincias de caracteres muy diversos en que el indica
dor fundamental para definirlas es también la proporción 
de activos dedicados al sector primario, y seguirá siéndo
lo mientras la situación descrita no se vea profundamente 
alterada.

Cabe señalar, sin embargo, que en varias provincias de 
marcado carácter agropecuario se da, además, la circuns
tancia de que los activos que no se integran en el sector 
primario se dedican en mayor grado a las actividades 
terciarias que a las industriales. Con lo que no puede 
sino concluirse que los activos de la inmensa mayoría 
de las provincias españolas se integran fundamentalmente 
en actividades claramente tradicionales.

d) Estructura socioeconómica de ¡a población activa

A medida que las sociedades se industrializan y moder
nizan tiene lugar una alteración de la estructura produc
tiva, que se manifiesta en la progresiva desaparición de 
las actividades de carácter tradicional y precapitalista y 
en la aceleración de los procesos de acumulación de ca
pital y de concentración empresarial.

Ello repercute en la estructura socioeconómica de la po
blación activa de dichas sociedades y se traduce en la 
aparición de un proceso de salarización, que se concreta 
en la disminución del peso de categorías socioeconómi
cas, tales como las conocidas con el término «ayuda fa
miliar», los trabajadores autónomos o empresarios sin 
asalariados y los pequeños y medianos empleadores.

No cabe duda alguna de que en la última década ha teni
do lugar en España un incremento de la proporción de 
asalariados sobre el conjunto de los activos: los porcen
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tajes de asalariados en los años 1960, 1965 y 1970 (OCDE) 
son, respectivamente, 61 por 100, 61,3 por 100 y 64,4 
por 100.

No obstante, la proporción de asalariados sobre el con
junto de activos que se registra en España en el año 1970, 
pese al incremento aludido, se mantiene inferior a ia que 
corresponde a ios países de ia OCDE (a excepción de 
Turquía): Siendo para España ei porcentaje dei 64,4 por 
100, para USA es dei 89,9 por 100; Aiemania, 82,1 por 100; 
Reino Unido, 96 por 100; Francia, 77,8 por 100, etc. Así, 
pues, todavía una tercera parte de la población activa tra
baja en régimen de no asalariado, es decir, que en Es
paña sigue la importancia de las categorías socioeconómi
cas propias de una subestructura precapitaiista.

El proceso de salarización no ha afectado de igual modo 
a todos ios sectores productivos y ramas de actividad 
económica. Ei sector primario ha sufrido una considerable 
pérdida de activos, con mayor repercusión entre ei grupo 
de ios asalariados. En ias actividades no agrícoias, por el 
contrario, el incremento mayor ha tenido iugar precisa
mente entre ios asaiariados, io que indica un trasvase de 
activos asaiariados del sector agrícola hacia otras activi
dades, conservando su condición de asalariados.

e) Estructura ocupacional de la población activa

síntesis actualizada

Técnicos titulados ... 
Técnicos sin titular

1963 1970 1972

.. 1,4 2,3 2,5

.. 3,1 3,8 4,2
. 12,9 16,9 17,4

.. 36,5 37,6 38,8
. 46,1 39,4 37,1

. 100,0 100,0 100,0

Fuente: INE, La renta nacional en España y su distribución, 1973.
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La evolución del nivel de calificación de la población 
activa ofrece serios problemas debido a que las clasifica
ciones que se utilizan en las fuentes suelen proporcionar 
una información inexpresiva.

En la tabla 4.8 se recogen cifras relativas a la evolu
ción de las categorías de asalariados. En ella puede apre
ciarse el aumento de la importancia de todas las catego
rías, con la única excepción de los peones y aprendices, 
cuyo peso en el conjunto de los asalariados ha disminui
do. De ello se deduce el innegable incremento de la 
calificación del trabajo, pero al mismo tiempo queda cons
tatada la gran proporción de obreros no calificados exis
tentes aún en la actualidad (para el INE es de un 37 por 
100, pero según otras fuentes la proporción podría llegar 
hasta un 42 por 100).

Cabe llamar la atención sobre un punto: más de la mitad 
de los trabajadores no calificados corresponden al ramo 
de la construcción y al sector primario. Ello supone que 
si se excluyera estos dos tipos de actividades, la propor
ción de obreros no calificados sobre el conjunto descien
de considerablemente, con lo que la imagen general de la 
estructura ocupacional se ve mejorada, aumentando el ni
vel de calificación de los restantes trabajadores.

Las mayores proporciones de técnicos se registran en 
actividades no industriales, tales como Sanidad, Educación, 
Espectáculos, y en menor medida. Banca y Seguro, Prensa 
y Radiotelevisión. Esto no quiere decir que absorban estas 
actividades la mayor cantidad de técnicos (el ramo del 
Metal ocupa él solo el 21,37 por 100 de la cantidad total 
de técnicos).

Los índices de burocratización son más elevados en las 
actividades no industriales. Dentro del sector industrial
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hay dos actividades que acusan un mayor índice de buró- 
cratízacíón: ias industrias químicas y ias industrias de gas 
y electricidad.

En definitiva, el análisis de los índices señalados permite 
conocer el grado de modernización de las distintas ramas 
de actividad. Ahora bien, este conocimiento es sumamen
te incompleto porque se desconoce el contenido del tér
mino especialista y no es posible identificar a los traba
jadores dotados de un elevado grado de calificación, a los 
obreros calificados y a los obreros especialistas, cuyas 
diferencias son muy sensibles.

5.2. niveles de empleo
En el presente epígrafe se ofrece una Imagen de la medi
da en que el sistema productivo es capaz de utilizar a 
pleno rendimiento los recursos humanos de que dispone 
con arreglo a una doble perspectiva: en primer lugar, ana
lizando si se puede o no ocupar a la totalidad de los acti
vos, es decir, midiendo los niveles de desempleo que se 
registran y tratando de localizar sus factores. En segundo 
lugar, desvelando la importancia de los fenómenos del 
subempleo, superempleo y pluriempleo y sus interconexio
nes fundamentales.

El concepto de población activa no mide adecuadamente 
los recursos laborales utilizados en el proceso productivo, 
por no diferenciar entre la población que trabaja de hecho 
y la población que desearía trabajar, pero que está des
empleada. Se precisa, pues, una descripción de los nive
les de desempleo, su evolución y localización.

Una forma tradicional de medir el volumen de desempleo 
es aquélla que se establece a partir del volumen de pa
rados y el total de la población activa en un momento 
dado. Se habla entonces de índices de desempleo.
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Estos índices en España nunca han sido lo suficientemen
te elevados como para sobrepasar los límites aceptables 
por el sistema: 1,2 y 1,5 entre 1967 y 1972. Dichos niveles 
de desempleo son «necesarios» para que el mercado de 
trabajo posea cierta flexibilidad y no se presenten estran- 
gulamientos.

Conviene señalar, no obstante, que el grado de fiabilidad 
de estas cifras no suele ser muy alto. De todas formas 
son datos a nivel general, por lo cual se precisa observar 
más de cerca el desempleo en los distintos colectivos.

Así, resulta que tanto el volumen como el índice de des
empleo afecta más entre los varones que entre las mu
jeres (0,9 para éstas y 1,2 para aquéllos en 1970, según 
el INE). Por lo que respecta a la edad de los parados, los 
índices son más elevados en las edades de incorporación 
al trabajo (el grupo de edades de quince a diecinueve 
años manifiesta un 26,9 por 100 de paro).
A la vista de estas cifras no cabe sino establecer la in
tensidad del desempleo de los activos jóvenes cuya in
corporación al mundo del trabajo se ve muy dificultada. 
Respecto al desempleo entre los activos de más edad, su 
tasa de desempleo es relativamente baja, pero su volu
men de parados es considerable, agravándose en estas 
edades la posibilidad de reinserción en el trabajo.

En cuanto al desempleo por ramas de actividad, se ob
serva primeramente cómo ha tenido lugar un descenso 
en el desempleo en las labores agrarias, síntoma de una 
disminución del número de activos integrados en el sector 
primario. La consecuencia más visible de este fenómeno 
es el trasvase de desempleo, de un modo especial a las 
ramas de construcción y en las industrias manufactureras.

Atendiendo a los índices dentro de cada una de las ramas, 
el más elevado índice de desempleo se registra en las
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actividades no bien especificadas (están parados el 57,1 
por 100 de sus activos). Le sigue el paro en la construc
ción, las industrias extractivas y los servicios de espar
cimiento. Los índices menores corresponden a las indus
trias del papel y a los servicios de la Administración 
Pública.

Cabe concluir, pues, que si el desempleo en el pasado 
estuvo vinculado a las labores del campo en la actualidad 
Incide con especial intensidad sobre ciertas actividades 
Indebidamente normalizadas y sobre la construcción. No 
sería aventurada la hipótesis que estableciese que el 
desempleo que afecta a estas actividades es de carácter 
estructural, mientras que el que se manifiesta en las res
tantes es de carácter coyuntural.

A la cuestión del desempleo puede añadírsele la informa
ción directa obtenida en la encuesta para este estudio. 
Según los datos facilitados por ésta, el índice general de 
desempleo obtenido es superior al que suministran las 
fuentes utilizadas y supera claramente los límites de pe
ligrosidad y alarma señalados al alcanzar el 5 por 100 de 
la submuestra de activos encuestados. Por regiones, An
dalucía es claramente la más afectada (con desempleo del 
12 por 100). Por lo demás, el desempleo se cierne de 
forma más intensa sobre los grupos sociales menos fa
vorecidos por sus inferiores niveles de instrucción y de 
ingresos (Jornaleros, peonaje).

Visto el desempleo, veamos ahora otras formas de infra- 
utillzación de los recursos humanos disponibles; se trata 
de aquellos fenómenos que se conocen bajo el término 
de subempleo o paro encubierto. Este concepto es muy 
genérico e incluye desde la subutilizaclón de las capaci
dades hasta las pérdidas de productividad.
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El modo de analizar el subempleo, indirectamente, es el 
de analizar el número de horas trabajadas por los activos 
en su actividad principal.

En términos generales, los españoles ocupados en tareas 
no agrícolas trabajan un número de horas inferior a la 
jornada legalmente establecida, y se aprecia incluso una 
tendencia paulatina a su disminución en ios últimos años. 
Esta situación es muy generalizada en las diversas ramas 
de actividad, aunque más acusada en el sector extractivo 
y menos en el sector de Banca y seguros, alimentación e 
imprenta.

A nivel global, se observa una considerable proporción 
de subempleados y también superempleados. El 54,32 por 
100 poseen una jornada laboral normal (entre cuarenta 
y cuarenta y ocho horas semanales); el resto ocupa tiem
pos inferiores (el 14,35 por 100 están subempleados) o 
tiempos superiores al normal (el 31,33 por 100 están 
superempleados).

El subempleo adquiere proporciones exorbitantes en las 
actividades no bien especificadas (el 84 por 100) y, en 
menor medida, en «otros servicios» e industrias extracti
vas. El superempieo grava sobre todo las actividades deí 
campo y de la pesca y, en menor escala, al sector trans
portes, comercio, alimentación, etc.

El subempleo se observa con más intensidad entre los 
obreros independientes, y el exceso de horas de trabajo 
entre los empresarios sin asalariados y los calificados 
como «ayudas familiares», con lo cual se corrobora la 
hipótesis acerca de la especial incidencia de estos des
ajustes en las actividades tradicionales o precapltaiistas,^ 
sin que ello signifique que las demás actividades se vean 
libres de tales problemas.
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Por Último, cabe señalar que el subempleo cunde más 
entre el mundo femenino, y el superempleo, entre los 
varones.

La magnitud con que se manifiesta el pluriempleo es mu
cho menos llamativa, ya que sólo poco más del 2 por 
100 de la población activa declara ejercer una segunda 
actividad además de la principal.

Es de resaltar que los pluriempleados predominan entre 
los trabajadores de mayor nivel de calificación. Así, está 
plurlempleado el 4,7 por 100 de los profesionales libera
les, el 9,2 por 100 de los altos directivos y técnicos su
periores y el 5,2 por 100 de los jefes de grupo y técnicos 
medios. No obstante, entre el total de población plurlem- 
pleada predomina el grupo de los obreros calificados y 
peones especializados (20 por 100) y los empresarios sin 
asalariados, agrarios y no agrarios.

Ello permite establecer la hipótesis de que existen dos 
tipos fundamentales de pluriempleados: aquellos que ejer
cen otra actividad porque en la principal están subem
pleados (en términos de horas trabajadas) y los que se 
dedican a otras actividades por una compleja gama de 
motivaciones distintas de las señaladas. Esto parece con
firmarse por el hecho de que a medida que aumenta el 
número de horas en la actividad principal disminuye el 
pluriempleo. Así, podemos considerar el pluriempleo como 
una secuela del subempleo.

La información complementaria obtenida medíante la en
cuesta directa en torno a la cantidad de horas trabajadas 
semanalmente pone de relieve que tanto los fenómenos 
de subempleo como de superempleo son más acusados 
de lo que aparece en las cifras oficiales. En la encuesta, 
sólo un 34 por 100 de los encuestados afirma haber teni
do una semana laboral «normal»; el 23 por 100 trabajaron
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menos de treinta y nueve horas y el 36 por 100 trabaja
ron más de cincuenta horas (gran parte de este último 
grupo trabajaron más de sesenta horas a la semana). La 
proporción de pluriempleados sobre el conjunto de acti
vos excede también a la observada antes, hasta el punto 
de que el 11 por 100 afirman realizar una segunda activi
dad remunerada.

5.3. situación laboral de los grupos especiales
Dentro del mundo laboral hay tres grupos que merecen 
una atención especial por recibir un tratamiento diferen
ciado y específico: se trata del trabajo en el sexo feme
nino, del trabajo en la edad temprana y del grupo de tra
bajadores de edad más madura.

En torno a la situación laboral de la mujer pueden apun
tarse unos rasgos característicos:

a) Las tasas de actividad de la población femenina son 
inferiores a las que corresponden a la población 
masculina.

b) La inferioridad de las tasas femeninas de actividad es 
mayor en España que en los países de la OCDE.

cj Durante la última década las tasas femeninas de acti
vidad han aumentado, mientras que las de la población 
masculina han descendido.

d) La propensión hacia la actividad de las mujeres varía 
considerablemente en función de la edad. Las tasas en 
edades inferiores a los quince años y superiores a 
los sesenta y cinco han disminuido. Se pone igual
mente de manifiesto, por otra parte, un acusado des
censo de las tasas de actividad de las mujeres que 
sobrepasan los veinticuatro años de edad (debido a la 
incidencia del estado civil).
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e) La mujer tiende a ocupar actividades características: 
agricultura, comercio y servicios personales. Son ac
tividades caracterizadas por un bajo grado de moder
nización y tecnificación. Esto mismo vale para el sec
tor Industrial, donde ia mujer suele ocuparse en la 
rama textil, confección o Industrias del calzado y se
mejantes.
Es por esto que, en las condiciones actuales, si la In
corporación de ia mujer al trabajo ha de suponer, en 
términos mayoritarios, su inserción en las actividades 
más tradicionales y en los niveles más bajos de cua- 
liflcación, la decisión de abandonar «sus labores» sólo 
afectará a aquellas mujeres que precisen trabajar por 
imperativos de tipo económico.

En cuanto a la actividad desarrollada por el grupo activo 
más joven (entre los quince y diecinueve años de edad) 
cabe decir que su tasa de actividad ha disminuido en 
estos últimos años. Su peso fundamentalmente se da en 
«actividades no bien especificadas», en Industrias texti
les, calzado, cuero, etc., y su integración en el mundo 
laboral se realiza en ausencia de la más mínima cualifica- 
ción, lo que invalida las posibilidades de profeslonallzación 
a través de la práctica en oficios.

Es un hecho que el aprendizaje se haya constituido en 
el único camino para una formación profesional. En el 
fondo, la formación profesional y los estudios medios no 
constituyen en la práctica sino un aspecto residual del 
sistema educativo. Además, hay que señalar la progresiva 
tendencia entre los empleadores a cubrir sus vacantes 
cualificadas o intermedias con titulados superiores sub
empleados y que, como consecuencia, implica ia inferio
ridad de condiciones de competencia que se cierne sobre 
el grupo que realizó unos estudios medios, que apenas son 
valorados por los empresarios.
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En cuanto a los trabajadores mayores de sesenta y cinco 
años de edad, quienes en teoría habrían de excluirse de 
la condición de activos, suponían en 1970 aún el 4,5 por 
100 de la población activa. No obstante, sus tasas de ac
tividad han disminuido tanto para los hombres como para 
las mujeres. Conviene señalar que este grupo predomina 
en las actividades primarias y terciarias, y su concentra
ción tiene lugar en las provincias más atrasadas del país.

5.4. los conflictos laborales
Según datos oficiales, la conflictividad laboral en España 
ha experimentado una evolución oscilante, cuyas cotas 
máximas se alcanzan en 1970 y 1972. Las provincias que 
abundan en ellos son Oviedo, Vizcaya y Guipúzcoa (con la 
incorporación de Granada para el año 1970, debido a un 
grave conflicto en la construcción). La rama del metal 
y la minería agrupan la inmensa mayoría de los conflictos 
laborales que se producen cada año (excepto en 1970, por 
la razón aducida. Es observable también cómo la conflic
tividad tiende a desarrollarse en las empresas de mayor 
tamaño
Así, podemos establecer que la conflictividad está rela
cionada con dos factores: la localización geográfica de las 
empresas, el tipo de actividades a que se dedican y el 
tamaño de la planta, en el sentido que existen mayores 
posibilidades de conflicto en las provincias o zonas más 
industrializadas o modernizadas, en las empresas de ma
yor tamaño y, en particular, en las actividades del metal 
y minería.
La gama de factores que condicionan la aparición de ma
nifestaciones diferenciales en la fenomenología del con
flicto laboral es realmente exhaustiva. A este problema
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hay que añadir, por lo que se refiere a nuestro país, la 
típica y excepcional organización del sindicato español 
y la poca fiabilidad de ia Información contenida en los 
datos oficiales.

La evolución de las características de la fuerza de trabajo 
en ia sociedad española puede ser analizada desde una 
doble perspectiva:

a) Los cambios cuantitativos

Aquellos que pueden ser considerados como el resultado 
de los procesos de movilidad social ocupacional horizon
tal, incluida la movilidad geográfica, en cuanto tienen 
como resultado el intercambio de trabajadores entre los 
diversos sectores productivos y ramas de actividad, por 
una parte, y los que aparecen como consecuencia de los 
procesos de movilidad social vertical, es decir, los que 
suponen un cambio de categoría ocupacional.

Por lo que se refiere a estas transformaciones de carác
ter cuantitativo que se han producido en España en estos 
últimos años, y las tendencias previsibles en un futura 
próximo, se caracterizan, sobre todo, por los procesos 
de movilidad horizontal y no tanto por los procesos de 
movilidad vertical. Cualquier afirmación relativa a la exis
tencia de cambios que vayan más allá del ascenso (en 
términos ocupacionales) de jornaleros agrícolas, peque
ños propietarios agrícolas, pequeños comerciantes o tra
bajadores autónomos a peones industriales, empleados de 
bajo nivel o, en el mejor de los casos, obreros especiali
zados, habrá de ser previamente justificada de algún modo.

b) Los cambios cualitativos

Entendemos por éstos los que conciernen a la alteración 
de los contenidos reivindicativos de los trabajadores y de 
las peculiaridades de sus estrategias.
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Por lo que se refiere al análisis de los contenidos de las 
reivindicaciones y estrategias de los trabajadores está to
talmente condicionado ante la deficiente información al 
respecto. La disponibilidad de datos se reduce a los ofre
cidos por el Ministerio de Trabajo Del análisis de dicha 
información se desprende de modo inmediato la evidente 
transformación cualitativa del contenido expreso de las 
reivindicaciones obreras bajo el indudable signo de una 
creciente disminución de las reivindicaciones, más de ca
rácter «economicista», y el correlativo aumento de la im
portancia de las acciones colectivas promovidas por ra
zones de «solidaridad» y por razones de tipo político-social.

Ello permite apuntar, al menos provisionalmente, que ha 
tenido lugar un proceso de toma de conciencia entre los 
trabajadores del carácter genérico de su condición de 
tales, así como de la conexión de tal condición en la es
tructura social en su totalidad.

V IIL  consumo, trabajo t ocio

12 Ver tabla 4.31, pág. 1112, de Estudios sociológicos sobre la situación 
social de España 197^.

569

l O

índice



LA POLITICA ECONOMICA DE LA
CRISIS 1973-1977
¿Una visión retrospectiva?

Por ANGEL LUIS LOPEZ ROA

Hay algo que los economistas deberíamos te
ner siempre presente y que, sin embargo, ol
vidamos a menudo. Los problemas que encierra 
la medición, determinación y control del vo
lumen del producto nacional nos absorben de 
tal modo que tenemos tendencia a olvidar el 
propósito de nuestro trabajo. La producción 
debe servir al hombre y no al contrario. En 
general, suponemos que el objetivo de toda 
actividad económica es proporcionar, directa 
e Indirectamente, satisfacción al hombre en 
el presente o en el futuro. Ahora bien, la cues
tión relevante es s i esta actividad se aproxi
ma realmente a su objetivo.

TIBOR SCITOVSKY

introducción
La crisis que soporta la economía española— en el período 
1973 a 1977—tiene unas características ampliamente di
fundidas y conocidas, pero pueden resumirse en: déficit 
pronunciado de la balanza de pagos, crecimiento acelera
do de los precios y aumento progresivo del nivel de paro.

Una mayor concreción permite señalar otros puntos, de
terminantes de los ya citados.
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El agravamiento del déficit de la balanza de pagos lo es 
en sí por el estado en que se encuentran algunos indica
dores del comercio exterior frente al agregado del pro
ducto. Hay un empeoramiento en los ratios que definen 
el saldo de la balanza comercial frente al Producto Inte
rior Bruto, una pérdida de peso de la balanza de servicios, 
etcétera.
Esto es, evidentemente, una imagen respuesta de la evo
lución interior. La demanda de consumo ha crecido más 
que la oferta. Se han despertado tensiones inflacionistas 
que han inducido expectativas alcistas de los precios, 
ayudadas por la falta de efectividad y la crisis de con
fianza en la política económica. La presión por mantener 
niveles reales en las rentas salariales ha conducido a 
aumentar la desviación del grado de desarrollo de la es
piral inflacionista. La inflación ha repercutido en muchos 
otros costes y no se ha encontrado contrapeso en aumen
tos de productividad. Todo lo contrario: tanto la produc
tividad del factor trabajo como del factor capital han 
decrecido sensiblemente. Inevitablemente, la pérdida re
lativa de excedente, unida a la caída en la demanda de 
inversión, han provocado una acentuación del paro.

Pero la gravedad de la situación actual no reside en los 
argumentos «cíclicos» expuestos, sino en que éstos están 
«agravados» por la persistencia de una crisis estructural 
a la que se ha vivido de espaldas. Se ignoraron los meca
nismos de una economía de mercado y no se reformaron
aspectos funcionales—de cualquier economía----- cuando
se tuvo oportunidad de hacerlo.
Así, el planteamiento global que nace de las elecciones 
del 15 de junio es una respuesta ante la exigencia aplaza
da. Las reformas fiscal, financiera, del sector público 
— empresa pública y Seguridad Social— , del urbanismo 
y la agricultura, de la educación y del sector distribución
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son condiciones necesarias, pero no suficientes, para sa
lir de la crisis. El apoyo en la política coyuntural y en el 
consenso de las fuerzas sociales tiene que facilitar ese 
camino.

Está, pues, en los años inmediatamente anteriores la ciave 
de la gravedad de la crisis, no de sus causas. Por ello, la 
responsabilidad de la política económica adoptada es aún 
mayor.

Va a verse, por tanto, este aspecto: la política seguida, 
sus antecedentes, la crisis de otoño del 73, su agrava
miento, el paréntesis del 76, la respuesta de los partidos 
y el nuevo punto de referencia que supone el Pacto de 
la Moncloa.

síntesis actualizada

1. unos antecedentes
Seguir un orden cronológico en las diferentes medidas de 
política económica adoptadas en la crisis tiene, al menos, 
la ventaja de su propio ordenamiento al hilo de unos acon
tecimientos cada vez más preocupantes y de unos indi
cadores económicos en alarmante deterioro. Otra ventaja 
es un mejor ajuste expositivo a la política coyuntural adop
tada, ya que, como se verá más adelante, proliferan los 
«paquetes» de medidas económicas que engloban diver
sas políticas Instrumentales.

Habría que remontarse a una Orden de 25 de enero de 1973 
sobre emisión de Bonos del Tesoro para buscar un co
mienzo. La política monetaria experimentaría, en los pri
meros años de la década de los setenta, un cambio im
portante respecto a la década anterior. La mejora en los 
instrumentos de control de las disponibilidades líquidas, 
la regulación, de cerca, de la misma iba a ser un elemento
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característico de la «nueva» política monetaria española  ̂
Por aquella Orden se autorizaba a la Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos a emitir en el mercado inte
rior con interés del 5 por 100, durante el ejercicio del 73, 
Bonos del Tesoro, cuyo importe total en circulación no 
podría exceder de 6.000 millones de pesetas nominales. 
Podrían ser adquiridos por entidades financieras  ̂ disfru
taban de determinadas exenciones fiscales  ̂ y disponían 
de un mercado secundario.

La base de esta emisión y de otras hay que buscarla en 
la Ley de Aprobación de los Presupuestos Generales del 
Estado de 1973 \  Este instrumento de política monetaria 
tendría una importancia más cualitativa—como instrumen
to—que cuantitativa, ya que su papel dentro de los com
ponentes de la base monetaria es aún reducido. Un mes 
más tarde aquella emisión se ampliaría hasta los 10.000 mi
llones de pesetas ^

La inflación comenzaba a ser inquietante a mediados de 
año. En ocho meses, el índice del coste de vida había 
registrado un aumento del 9,2 por 100, pasando la tasa 
anual del 8,1 por 100 de enero al 12,5 por 100 de agosto ^

la política económica de la crisis, 1973-1977

1 Véase R. Poveda, en L. G amir; La Política Económica de España,
segunda ed,, págs. 65-67. ^

2 Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito, Entidades de Ca
pitalización y Ahorro y Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria. 
Hay que tener en cuenta que estos bonos del Tesoro no eran pignorables 
ni redescontables con el Banco de España ni podían ser computables para 
cubrir los porcentajes de fondos públicos y reservas obligatorias de dichas 
entidades financieras. , .

3 Exentos en los impuestos sobre Renta del Capital y sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

4 Artículo 31 de la Ley 35/1972, de 22 de diciembre.
5 Orden de 3 de marzo de 1973. Seguirían otras autorizaciones de emi

sión de bonos con vigencia de uno o dos meses —véase la Orden de 16 
de julio de 1973—, fijándose, por Orden de 19 de septiembre de ese año, 
en 30.000 millones de pesetas la cifra máxima de bonos del Tesoro en 
circulación.  ̂ ,

 ̂ Hay que recordar que, por entonces aún estaba vigente el III Plan 
de Desarrollo y las «señales de alerta».
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El otoño comenzaría, pues, con medidas estrictamente 
antiinflacionistas, que se concretarían en:

— Política comercial de controles directos, mediante la 
cual se congelaban los precios de bienes y servicios 
considerados como básicos hasta finales de año y tam
bién ios márgenes comerciales de los productos im
portados.

— Política arancelaria instrumentalizada vía rebaja del 
arancel y liberallzación de las importaciones de bienes 
de gran consumo.

Junto a estos dos tipos de medidas estaban la reclasifl- 
cación de ios precios libres, declarados y regulados, para 
varios productos, así como la autorización a la Comisaría 
de Abastecimientos y Transportes para realizar importa
ciones con la finalidad de contener los precios.

El «espíritu» de la política coyuntural era el de actuar 
sobre los precios sin perturbar el crecimiento del país. 
Esta sería una constante en la política económica de los 
meses y años venideros.

La preocupación por el desarrollo de la inflación era evi
dente, pero el temor a retener el ritmo de la actividad 
económica—con el coste social... y político... que ello po
día suponer— hacía que las medidas coyunturales no pasa
ran, las más de las veces, de ser tímidas. Un ejemplo 
se encuentra en la modificación ai alza del tipo de inte
rés. Se incrementó en un punto en los diez primeros 
meses de 1973, cuando ia mayoría de los países de 
la OCDE, con tensiones de precios menos fuertes, lo 
hicieron en dos y en hasta tres puntos y medio ^

síntesis actualizada

7 Entre junio y septiembre estos países ya habían elevado sus tipos de 
interés. La situación de los mismos frente al nivel de finales de 1972
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El Ministerio de Hacienda, regido entonces por Barrera 
de Irimo, presentaría un Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 1974, incrementado en 
un 16,3 por 100 sobre el del año anterior. Con ello, en 
términos monetarios, las tasas previstas de crecimiento 
del presupuesto y del PNB eran equivalentes. El equipo 
económico era «consecuente» con el objetivo que se ha
bía propuesto de, además de controlar ios precios, man
tener la actividad económica. Así, el destino del gasto 
público era en un 73,4 por 100, orientado a la satisfacción 
de necesidades sociales y creación de infraestructura, el 
16 por 100 al objetivo de redistribución y un 7 por 100 
a asegurar un volumen de demanda que permitiera con
tinuar la expansión. Reforzando este fin quedaba estable
cida una dotación presupuestaria de 10.000 millones de 
pesetas destinada a la realización de inversiones públicas. 
Ciertamente puede afirmarse que los deseos de mejorar 
la estructura, gestión y funciones de la economía pública 
existieron. Muestra de ello son la financiación del PGE 
exclusivamente a cargo de los ingresos ordinarios—sin 
recurrir a la Deuda Pública— , la necesidad de justificación 
del coste de los servicios públicos y la incorporación en 
el presupuesto por programas de las inversiones públicas

la política económica de la crisis, 1973-1977

era como se recoge en el cuadro, 
latinas.

Muchas de estas elevaciones fueron pal-

P A I S E S
Octubre

1973 En vigor
Diciembre

1972

Francia ........................................... 11,00 20- 9-73 7,50
U. S. A .......................................... 7,50 14- 8-73 4,50
Alemania .......... ... ................. 7,00 7- 6-73 4,50
Japón .......... ............................... 7,00 28- 8-73 4,25
Bélgica .......................................... . 7,00 4-10-73 5,00
Canadá ............... . ................  ... 6,75 6- 8-73 4,75
Holanda .......................................... 6,50 8- 8-73 4,00
Italia ... ......................................... 6,50 15- 9-73 4,00
España ..................................... ... 6,00 27- 7-73 5,00 1

Fuente: «International Financial Statistics». IMF.
 ̂ En vigor desde 22-10-71 (Orden de 21 de octubre).
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con inclusión de los organismos autónomos, la Seguridad 
Social y las empresas públicas. Sin embargo, el origen de 
la recaudación impositiva era todavía deficiente, al ser 
sólo de un 36 por 100 el peso de la imposición directa 
frente al 64 por 100 de la indirecta.

Durante el verano se habían manifestado ya claramente 
síntomas preocupantes del deterioro económico, y a pesar 
de la cifra alcanzada por las reservas exteriores—6.569 
millones de dólares en agosto—era alto el desequilibrio 
de intercambios comerciales y preocupaba la evolución 
turística

La guerra árabe-israelí del «Yom-Kippur» iba a marcar un 
punto de referencia para la economía occidental. Además 
de que la Inflación en España estaba en tasas ya cerca
nas al 13 por 100, el problema energético venía a com
plicar más el horizonte económico.

El Consejo de Ministros del 19 de octubre estudió medi
das a tomar’ , parte de las cuales— las relativas a la ele
vación de precios— se aprobarían en el Consejo siguiente 
(27 de octubre) para entrar en vigor en 1974, y a princi
pios de noviembre “  lo serían las bases generales del Plan

sintesis actualizada

® En el Consejo de Ministros del día 6 de octubre de 1973 se aprueba 
un Decreto que reorganiza los servicios del Departamento. Se crea la 
Dirección General de Ordenación del Turismo que iría a sustituir a la 
anterior Dirección General de Promoción del Turismo con la finalidad 
principal—reafirmada por el entonces ministro Liñán—de conseguir un tu
rismo receptivo de más calidad, fomentar el desarrollo del turismo inte
rior y salvaguardar las zonas de interés turístico. Como se verá más ade
lante, estos objetivos—evidentemente no alcanzados—serán reasumidos por 
sucesivos Ministros.

 ̂ El informe presentado por el entonces Ministro de Industria, López 
de Letona, se refería básicamente al nivel de reservas de crudos, su du
ración y suministros futuros, al encarecimiento del abastecimiento—con el 
consiguiente aumento de precios internos— ŷ a la necesidad de prohibir la 
exportación de productos petrolíferos, así como el ir a una sustitución del 
consumo de fuel.

Consejo de Ministros del 2 de noviembre de 1973. Las bases del 
Plan Energético giraban sobre cuatro puntos principalmente: el estableci
miento de objetivos y criterios de planificación energética, las directrices 
para orientar la demanda de energía, la seguridad de los abastecimientos 
y el desarrollo e investigación tecnológica.
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Energético Nacional, que debería estar aprobado en el 
plazo de un año.

la política económica de la crisis^ 1973-1977

2. la crisis del otoño del 73
Con todo, las autoridades económicas, que no han con
seguido controlar la evolución coyuntural, deciden adop
tar a finales de año, por la tradicional vía del Decreto-Ley, 
una serie de medidas económicas con la pretensión doble 
de frenar la inflación e impulsar el crecimiento económi
co En materia de precios se va a reforzar el control 
directo ya existente estableciéndose dos sistemas de 
regulación: precios autorizados y precios de vigilancia 
especial El control de los precios se prevé dure hasta 
finales del 74, estableciéndose que los aumentos—para 
productos industriales y de servicios—sólo serán admiti
dos cuando obedezcan a elevaciones de costes salariales 
o de materias primas. En el caso de productos alimenti
cios, los topes quedaron en el 6,25 por 100 para los regu
lados en campaña y en el 6 por 100 para el resto.
Se quería complementar la política de precios con fijacio
nes de los márgenes de distribución y comercialización, 
para los productos de precios regulados, y con el recurso 
a la utilización de la política comercial exterior

Los objetivos propuestos, según el Ministro de Hacienda, eran «lo
grar un mayor equilibrio interno, mantener la expansión económica y pro
curar una más justa distribución de los productos del desarrollo». _

12 Se trata del esquema de control de precios—ordenación—proveniente 
de la Orden de 24 de octubre de 1966, que tras el bloqueo establecido 
por el Decreto-ley de 27 de noviembre del año siguiente, clasificó, por 
el Decreto-ley de 9 de diciembre de 1969, a los precios de los bienes y 
servicios en seis categorías: libres, declarados, regulados, convenidos, má
ximos y especiales.

13 Precios autorizados: precios fijos o máximos que no pueden ser reba
sados en más de un 3 por 100 anual sin previa autorización del Consejo 
de Ministros. Eran 82 tipos de productos. Precios de vigilancia especial; 
controlados por la Administración para que no rebasen determinados lími
tes de incremento. Eran 49 tipos de productos. ^

14 También se crea la Junta Superior de Precios como órgano de traba
jo del Consejo de Ministros, con la función de informar sobre las modi-

577
19

l O

índice



La vía paralela, el control de rentas, se basaba, para los 
salarios, en la fijación de topes, en los convenios colec
tivos, equivalentes ai incremento del coste de la vida. Por 
otra parte, los convenios que implicaran repercusión en los 
precios por encima del 5 por 100 podrían aprobarse salvo 
cuando, justificando su no repercusión, fuera absorbida 
la elevación por aumentos de productividad En cuanto a 
las rentas no salariales, se limitaba al 5 por 100 del ca
pital fiscal la remuneración máxima como retribución del 
factor capital

El otro conjunto de medidas estaban dentro de la esfera 
fiscal. Además de la corta austeridad que representaba 
el no adoptar durante el primer semestre de 1974 ninguna 
disposición que implicara aumento de los gastos con
sultivos— existiendo, naturalmente, excepciones ante ne
cesidades razonadas o inexcusables— , habría que destacar 
las siguientes medidas:

—  La reducción al 12 por 100 del tipo fijo del Impuesto 
sobre Rendimiento del Trabajo Personal, con la finali
dad de compensar, en parte, el peso que suponía la 
contención de salarios"

— El gravamen a las plusvalías en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, obtenidas por enajena
ciones de activos La preocupación por el mercado de

síntesis actualizada

ficaciones de precios. No obstante, no desaparece la anterior Comisión de 
Precios y Salarios.

Otro Decreto-ley reorganizaría—delimitando sus funciones—la Comisa
ría de Abastecimientos y Transportes (C. A. T.) y crearía el org^is- 
mo Instituto autónomo de Reforma de las Estructuras Comerciales 
(I. R. E. S. C. O.). ^

Además se establecía que el 50 por 100 de la cuota de la Seguridad 
Social correspondiente a trabajadores con retribución no superior a pe
setas 150.000 anuales corriera a cargo de las empresas. ^

La excepción se establecía cuando la media de los dos últimos ejer
cicios superara dicho porcentaje; esta media pasaba a constituir el nuevo 
tope de retribución.

1̂  Se seguía aplicando el 9 por 100 a los productores manuales con re
muneración inferior a las 200.000.

16 Para los activos mobiliarios el plazo de adquisición estaba compren
dido en un año y para los activos inmobiliarios en tres años. En caso de
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valores hizo que se estableciera que en caso de rein
versión en Bolsa de dichas plusvalías—bajo ciertas con
diciones—serían computadas por la mitad de su 
cuantía

— La revisión de los mínimos exentos en el Impuesto so
bre el Lujo.

— Las facilidades fiscales a la concentración de empresas.
— La aplicación a determinados impuestos del régimen de 

estimación objetiva singular
•— La autorización—con el fin de reforzar la inspección 

tributaria—para que se integraran los cuerpos de in
tendentes y de técnicos fiscales

— Y el establecimiento de la vigencia del apoyo fiscal a 
la inversión^.

Como se ve, la política de apretar el freno y el acelerador 
económico al mismo tiempo tenía en este conjunto de 
medidas un claro ejemplo.

En el terreno monetario, las tensiones de liquidez iban en 
aumento. El tipo de interés básico del Banco de España, 
relativamente bajo, no era modificado con el propósito de 
no endurecer más las condiciones del crédito y desalentar

la política económica de la crisis, 1973-1977

plazo superior, el gravamen se haría al tipo fijo del 15 por 100, reducién
dose la base impositiva en un 5 por 100 por cada año que exceda de los 
plazos citados. Cuando hubiera pérdida podría compensarse con los res
tantes ingresos del contribuyente.

En este interés por la Bolsa también quedaba agilizado el sistema 
de liquidación de operaciones,

20 Estos impuestos eran: el I. R. T. P., la Cuota de Beneficios del Im
puesto Industrial, el Impuesto de Sociedades, el I. T. E. y el Impuesto 
sobre el Lujo.

21 El escandaloso fraude fiscal que existe en nuestro país obliga, con 
frecuencia, a las autoridades económicas a regular medidas que, también 
con frecuencia, tienen más de cortina de humo que de eficaces instrumen
tos fiscales. En aquella ocasión se prometía el reforzamiento de la inspec
ción del Impuesto sobre las Rentas de las Personas Físicas. Ciertamente, 
por unas u otras causas, y siempre agravado el problema por la escasez 
«técnica» de medios de inspección, la lucha contra el fraude fue, casi 
siempre, una batalla perdida antes de empezarla. La crisis de confianza, el 
escepticismo ciudadano, reflejaba una situación generalizada. La necesidad 
de una reforma ya era evidente.

22 Véase el Decreto-ley de 1 de diciembre de 1971. Otra medida fue la 
relativa a la Ley de Regularizadón de Balances.
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la inversión. Sin embargo, otros instrumentos tuvieron li
geros retoques: en los coeficientes de caja y de inver
sión ios saldos de los depósitos de las Cajas de Ahorro 
en los Bancos no quedarían computados como recursos 
ajenos. Esta medida pretendía aliviar las tensiones de caja 
existentes por entonces en la Banca privada

No terminaría ahí ia utilización de la política monetaria. 
A mediados de diciembre “ se adoptarían medidas desti
nadas claramente a fomentar la Inversión. El coeficiente 
de inversión de la Banca privada fue elevado en un punto 
hasta el 22 por 100, y su estructura interna modificada, 
reduciéndose el subcoeficiente de fondos públicos al 13 
por 100 y elevándose el de bienes de equipo al 9 por 100“ . 
Las previsiones económicas del ministro de Hacienda para 
1974, en la presentación del presupuesto^, quedarían cor
tas, a pesar del despliegue de instrumentos utilizados. 
El por entonces subsecretario de Economía Financiera 
subrayaba que la meta de la política monetaria era y sería 
evitar caer en la estanflaclón.

síntesis actualizada

Véase Orden de 4 de diciembre de 1973. Aunque por motivos esta
cionales, también el coeficiente de caja de la Banca comercial fue reba
jado en 0,75 puntos, estableciéndose en el 6,75 por 100.

24 Otro aspecto a destacar es el valor de la medida en a;ianto a J a  pau
latina eliminación de diferencias dentro del sector financiero español. En 
los primeros años de esta década se observan ya modificaciones que irán 
permitiendo, poco a poco, que las diferencias formales y operativas entre 
las Cajas de Ahorro y la Banca privada—como dentro de ésta la Banca 
comercial y la Banca industrial— sean menores. Por el momento, la cul
minación de este proceso se encuentra en 1977 con la liberalización re
cogida en el Programa de Saneamiento Eeonómico.

25 Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 1977.
26 Con anterioridad los fondos públicos estaban en el 14 por 100 y los 

bienes de equipo en el 7 por 100.
Otras medidas, no monetarias, eran desarrollo del Decreto-ley de 30 de 

noviembre. Como, por ejemplo, el apoyo fiscal a la inversión; el Estado 
aportaba un 7 por 100 de las nuevas inversiones con cargo a los impues
tos sobre beneficios de diversos sectores como explotaciones agrícolas y 
ganaderas, alimentación, industria azucarera, frío industrial, subsectores 
químicos, cemento, máquinas herramientas, auxiliar del automóvil, elec
trónica y producción de energía eléctrica.

22 En la Ley de Presupuestos para 1974—Ley de 19 de diciembre de 
1973—también se autorizaba (art. 33), como en la anterior Ley, la emisión 
de Bonos del Tesoro en idéntica cantidad—30.000 millones de pesetas— 
que la del año anterior.
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El nuevo año comenzaría bajo el peso de un enorme défi
cit comercial—4.400 millones de dólares— , los aumentos 
de los precios energéticos y el abandono por parte de la 
peseta de la paridad fija respecto al dólar, flotación que su
ponía una ligera devaluación, compensada meses después.

El temor a una caída de la inversión, el querer mantener 
el ritmo de actividad económica, forzaban a flexibilizacio- 
nes instrumentales que permitieran aliviar las tensiones 
de liquideẑ ®. Pero el crecimiento de las disponibilidades 
líquidas llegó al 18 por 100—24 por 100 el crédito— en el 
primer trimestre del año y obligó a las autoridades moneta
rias a incrementar en medio punto—hasta el 8 por 100— 
el coeficiente de caja. La OCDE, en su informe sobre la 
economía española, propugnaba una política monetaria fle
xible y volvía a destacar el carácter parcialmente contra
dictorio de los objetivos de política económica para 1974.

Puede decirse que había aún cierta tranquilidad porque 
los niveles de empleo eran «aceptables» y parecía com
pensar de alguna forma las evidencias de otros desequi
librios. Pero ni había un nivel de empleo saneado—altos 
niveles de subempleo, paro potencial a corto plazo, etc.— 
ni los otros desequilibrios permitían ser considerados 
como males necesarios o menores. Uno de estos desequi
librios, el del sector exterior, se iba progresivamente 
agravando. Los cinco primeros meses del 74 confirmaban 
la tendencia expresada a finales del ejercicio anterior. El 
porcentaje de cobertura a las exportaciones sobre las

la política económica de la crisis, 1973-1977

Este es el caso de la Orden de 20 de febrero de 1974 sobre procedi
miento de cómputo del coeficiente de caja de la Banca privada, que en 
lugar de cumplirlo diariamente se establecía un valor promedio a respetar 
periódicamente, así como un valor mínimo diario.

También, con igual fecha, se estableció que los resguardos de las con
signaciones efectuadas por la Banca en la Caja General de Depósito se 
computarían como inversión de la Banca.

Otras medidas fueron las ampliaciones de líneas ordinarias de redes
cuento por casi 25.000 millones de pesetas y la concesión de créditos por 
el Banco de España.
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Importaciones se situaba en el 46 por 100 y el déficit 
comercial enero-mayo duplicaba al de igual período del 73.

Con una peseta ligeramente revaluada se prepara un Plan 
de Fomento a la Exportación, cuyas primeras medidas ve
rían la luz con el comienzo del segundo semestre. Este 
Plan buscaba extender la financiación al crédito oficial y 
establecer un procedimiento funcional y operativo para la 
autorización de casos especiales en virtud de las circuns
tancias del mercado. Esquemáticamente consistía en:

— Regulación del crédito a compradores extranjeros” .
— Modificación del crédito vendedor^.
— Financiación de inversiones en el exterior

síntesis actualizada

29 Véase el Decreto 1837/74, de 27 de junio. El deudor frente a la ins
titución crediticia es el comprador extranjero y no por intermedio del ex
portador español. Quedaba derogada la anterior regulación del Decre
to 351/1972, de 24 de febrero.

La modificación incorporada trataba de: ^
— delimitar, sin romper la coordinación, las funciones de los Ministe

rios de Q)mercio—autorización de la transacción—y del de Hacien
da—cómputo en el coeficiente de inversión;

— potenciar las líneas de crédito a otorgar por los Bancos españoles;
— disminuir el porcentaje mínimo normal de pagos al contado; ^
— hacer más flexible para la Banca el tipo de interés y las comisiones 

bancarias aplicables;
— extender el crédito, dentro de ciertos límites, a la financiación de 

materiales extranjeros incorporados, según el criterio y el límite ya 
establecidos para el Seguro de Crédito a la Exportación.

30 Véase el Decreto 1838/74, de 27 de junio, sobre créditos a empresas 
españolas para financiación de exportaciones previo pedido en firme. Este 
Decreto deroga la anterior normativa de Orden de 14 de febrero de 1963 ►

E l objeto de esta modificación era:
— hacer la legislación conforme con la Ley del Crédito Oficial;
— señalar indirectamente el tipo de interés y comisiones bancarias que 

serán aplicables;
— establecer igual norma y procedimiento que en el Seguro de Crédito 

a la Exportación para la incorporación de materiales extranjeros;
— mantener una cierta flexibilidad en la definición de los productos 

financiables al admitir la extensión de la norma a productos asimi
lados a los bienes de equipo.

Véase el Decreto 1839/74, de 27 de junio.
E l anterior ordenamiento de orden de 29 de diciembre de 1965 queda

ba derogado y el contenido del Decreto contemplaba el:
— adaptar la legislación vigente a la Ley de Crédito Oficial;
— fijar la parte financiable del establecimiento de redes comerciales y

«stocks» en el exterior en un 60 por 100 y en un 30 por 100, res
pectivamente; . ,  . .

— crear la nueva modalidad de financiación a la inversión industrial
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— Financiación de capital circulante para empresas ex
portadoras

Y en otras diversas órdenes de desarrollo

Pero quizá el mayor desequilibrio de todos fuera el ins
titucional, provocado por una crisis política latente. La 
imagen de coherencia interna de los diversos planes, 
programas o paquetes económicos se deterioraba rápida
mente. Influían cada vez más los condicionantes políticos, 
la interinidad de muchas situaciones, la falta de confianza 
en unas estructuras que no daban más de sí y que no 
habían sido modificadas. Las tensiones entre objetivos 
económicos de «racionalidad» académica y de «conve
niencia» política a corto plazo se vencían del lado de 
estos últimos. En esas circunstancias, la ejecución de la 
política era, obviamente, difícil.

En pleno verano—9 de agosto— , las autoridades económi
cas se decidirían a elevar en un punto—hasta el 7 por

en el extranjero—financiable hasta un 50 por 100 de su valor—, 
siempre que esté relacionada con la exportación;

— señalar el tipo de interés y comisiones bancarias que serán aplicables 
a las inversiones que se acojan a las nuevas normas.

Véase Orden de 9 de julio de 1977. Quedaba modificada la Orden 
de 21 de marzo de 1972.

Se trataba de:
— establecer un sistema de revisión de sectores beneficiados;
— señalar indirectamente el tipo de interés y comisiones bancarias que

serán aplicadas; '
— extender, explícitamente, esta figura a la financiación con cargo al 

crédito oficial.
Son los casos de las Ordenes de 9 de jlio sobre:

— la actuación del Banco de España en relación con los créditos a com
pradores extranjeros y para financiar la de bienes españoles previo 
pedido en firme (desarrollada en Dscretos 1837 y 1838/74);

— la financiación de inversiones en el exterior para su fomento (desarro
llada en Decreto 1839/1974);

— la financiación de gastos locales (modifica el artículo 4 del Decre
to 551/1972, de 24 de febrero),

Al hilo de este Plan se anunciaron otras medidas como:
— regulación_ de la Carta de Exportador a título individual;
— establecimiento de póliza de Seguro de Obras en el exterior;
— establecimiento de la modalidad de Seguro de Inversiones en el ex

terior;
— regulación del ingreso, y baja, en los Grupos y Registros especiales 

de la Ordenación Sectorial.

la política económica de la crisis, 1973-1977
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•jOO—el tipo de interés. Había temores a una política res
trictiva cuando las tensiones de liquidez eran fuertes, 
pero la actuación vía coeficiente de cajâ  ̂ mitigó, en par
te, junto con la intervención del Banco de España, los 
problemas que, por el lado monetario, la marcha de la 
economía planteaba. Es este aspecto, el papel que dentro 
de la política monetaria representó el Banco de España, 
el más destacable dentro del conjunto de toda la política 
económica de los distintos gobiernos. Aun cuando su ac
tuación estaba sujeta a los objetivos marcados por las 
autoridades económicas, la función técnica de control de 
las variables monetarias fue desarrollada y perfeccionada 
en forma plausible.

Un aspecto altamente positivo de la política monetaria y 
financiera fue, sin duda, la denominada reforma de agosto 
del 74. Con ella empezaba para la Banca una nueva época, 
en la que se daban ya unos tintes de mayor flexibilidad 
operativa y funcional.

Puede decirse que existía un triple objetivo por parte de 
las autoridades españolas. Por un lado, fomentar la com
petencia de las entidades financieras; por otro, incentivar 
la financiación a largo plazo, y, en tercer lugar—que no 
en último— , preparar el campo de actuación de la política 
monetaria para facilitar el control de las principales mag
nitudes.

Uno de los aspectos más llamativos fue el referente a la 
expansión geográfica de la Banca—después lo serían las 
Cajas de Ahorro— , de manera que se autorizaba a la libre 
apertura de nuevas oficinas en función de los recursos 
propios de cada Banco

síntesis actualizada

^  El Acuerdo del Consejo Ejecutivo del Banco de España de 27 de 
abril de 1974 elevó en medio punto el coeficiente de Caja de la Banca 
Comercial, situándose en el 8 por 100, y otro Acuerdo del 27 de junio 
de 1974 lo redujo al 7,75 por 100. _

35 Con anterioridad, la expansión se basaba en una adjudicación directa
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Paralelamente, las diferencias entre Banca comercial e 
industrial se redujeron al entrar ésta en la ampliación de 
la gama de operaciones no comerciales Otra modifica
ción fue la determinación del concepto de participación 
de la Banca industrial en las empresas, de forma que 
quedaba afectado el número de operaciones que ambas 
podían realizar, procurándose, en el fondo, la «suaviza- 
ción» de dependencias de éstas respecto a aquéllas.

La otra característica notable de esta reforma es la re
lativa a los tipos de interés bancarios, que quedaban li
bres tanto para las operaciones pasivas como activas for
malizadas a más de dos años ’̂ .

En conclusión, como se ha dicho, se modificaba con esta 
reforma un statu quo bancario; se liberalizaba, en parte, 
el precio del dinero; se iniciaba un proceso de desespe- 
cialización que redundaría en una mayor competencia ban- 
caria, y se fomentaba la inversión a largo plazo.

la política económica de la crisis, 1973-1977

Es inevitable la referencia a la crisis política porque sobre 
ésta se basa la económica. El Gobierno Carrero—del 12 
de junio de 1973— , que creó el ya desaparecido Ministe
rio de Planificación del Desarrollo, no pasaría de los seis

por parte del Banco de España—en plazas y número de oficinas—según 
unos planes de expansión sujetos a los recursos totales.

Se establecieron, por otra parte, coeficientes para la Banca comer
cial e industrial a fin de homogeneizar la estructura legal vigente. _ ^

Los bancos comerciales y mixtos tendrían que mantener un coeficiente 
de garantía equivalente al 8 por 100 (recursos propios respecto a recursos 
ajenos). Por su parte, para los bancos industriales se fijaba el coeficiente 
de caja en el 6 por 100 y en el 18 por 100 el de inversión.

37 Otras modificaciones eran:  ̂  ̂ . . .
— la obligación de invertir a plazo igual o superior a dos  ̂anos un im

porte equivalente al de bonos en circulación y depósitos a plazo, 
también, igual o superior a dos años; _ _  ̂ ^

— la autorización para emisión de certificados de deposito por la
Banca comercial (y Cajas de Ahorro):  ̂^

— la ampliación de los límites establecidos en la composición de la 
cartera de valores de la banca.
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meses. Su Decreto-Ley sobre medidas coyunturales sería 
aprobado un mes antes que un nuevo Gobierno, esta vez 
presidido por Arias, asumiera la dirección económica. Este 
nuevo Gobierno empezó por rehacer políticas del ante
rior *̂ y asumir un programa—el denominado «espíritu del 
12 de febrero»—que hizo concebir en algunos ciertas es
peranzas. Se optó por un relanzamiento económico—Con
sejo de Ministros del 1-I1I-74— ; la revitalIzación de los 
Planes de Desarrollo, con el non nato IV Plan, y prollfera- 
ron medidas sobre precios y energía. La preocupación 
derivada de la enfermedad del Jefe del Estado traería, al 
menos, dos consecuencias: un endurecimiento político y 
una acusada tendencia a tratar los temas económicos de 
forma que no intensificaran las tensiones sociales. Una 
muestra de esto último puede ser la supresión de la limi
tación al incremento de los salarios aprobada en el Con
sejo de Ministros del 9-VIII-74.

El agravamiento de la situación económica obliga al Go
bierno a adoptar un programa económico para 1975, cuyos 
objetivos se centran en una cifra tope de paro del 2 por 
100, la reducción de la inflación en cuatro puntos y un 
crecimiento en términos reales del 4,5 por 100. Este pro
grama quedaría en un paréntesis ai dimitir días después 
el ministro Barrera*’’ y ser sustituido por Cabello de Alba.

sintesis actualizada

Como, por ejemplo, la vuelta al calendario universitario tradicional 
y el olvido de las «ordenaciones territoriales».

El plazo dado para la puesta en práctica de aquel Plan era el 30 de 
diciembre: poco más de dos meses desde su anuncio.

Las medidas a instrumentar eran;
Inversión-empleo;
— Nuevas desgravaciones fiscales a la inversión en 1975.
— Aceleración de la construcción de viviendas y los programas de ser

vicios sociales, tanto públicos como privados.
— Fijación de un plan complementario de nuevas inversiones del I. N. I.
— Mantenimiento de las inversiones del Presupuesto del Estado.
— Rígida selectividad en el crédito privado y oficial y ampliación de 

las dotaciones del segundo.
Abastecimiento;
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El nuevo equipo económico actuaría mediante Decreto-Ley 
—de 27 de noviembre— para reequilibrar la economía, ca
racterizada por un porcentaje creciente de paro sobre po
blación activa que se situaba en el 1,5 por 100, una ace
leración de los salarios del 26 por 100, caída del turismo 
a los 30 millones, descenso de las reservas hasta 6.000

la política económica de la crisis, 1973-1977

los precios actuales, 
En caso de insuficien-

— Plan de regadíos de urgencia con vistas al cultivo de los productos 
de mayor necesidad.

— Estímulo de la producción forestal y la búsqueda y explotación de 
recursos mineros.

— Revisión de las medidas de estímulo a la producción agraria.
Rentas y Precios:
— Mantenimiento de las políticas de intervención administrativa en 

los precios.
— Declaración como máximos de todos los márgenes, precios y tarifas.
— Obligación de consignar el precio de origen en los productos enva

sados o de marca.
Consumo energético:
— Fuel-oil industrial: reducción de suministro, 

al 90 por 100 del consumo del año anterior.
da. suministros adicionales a mayor precio,  ̂ _

— Fuel-oil para calefacción y usos domésticos: reducción del suminis
tro al 80 por 100 dei consumo del año anterior.

— Reducción de vuelos insuficientemente ocupados; fijación en 20 gra
dos la temperatura máxima en edificios públicos; adelanto de las 
horas y cierre de espectáculos y Televisión, y disminución de la ilu
minación pública a partir de determinadas horas.

Productividad:
— Conseguir el mayor rendimiento posible de todas las instalaciones y 

servicios.
— Revisión de las normas que establecen limitaciones a las actividades

agrícolas, comerciales o de servicios. ^
— Mayor rigor en las declaraciones sobre la renta de las personas físi

cas y los beneficios de las empresas.
— Mejora fiscal de las retribuciones percibidas por los niveles de renta

más modestos. ^
— Revisión de las normas sobre tributación del consumo de lujo.
— Mantenimiento e intensificación de las políticas de revalorización de 

pensiones, asistencia social, minusválidos, etc., así como de la pro
gresiva mejora del poder adquisitivo del salario mínimo.

— Promoción del sistema de ahorro-vivienda y ahorro-bursátil.
Equilibrio exterior:
— Desarrollo de un nuevo programa de financiación de las exporta

ciones.
— Plan de sustitución de importaciones industriales.
— Reducción del déficit de la balanza de fletes mediante nuevas in

versiones.  ̂ ^
— Revisión de la política de importaciones de los Organismos públicos.
Equilibrio social:  ̂ ,
— Intensificación en los próximos Presupuestos de los gastos públicos 

sociales: educación, sanidad, asistencia.
— Destino, en 1975, de unos 80.000 millones de pesetas al sostenimiento 

de los precios de productos de primera necesidad.
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millones de dólares en noviembre, inflación que superaba 
el 17 por 100 y acentuación del déficit comercial.

Este Decreto trataba los siguientes puntos:

— Prorrogaba la hasta entonces vigente estructura in
tervencionista de la Administración en materia de pre
cios dándola en cierta forma un carácter liberalizador.

síntesis actualizada

"♦o Se refiere al anterior Decreto-ley de 30 de noviembre de 1973. La 
redacción del artículo 2 de este Decreto-ley fue sustituida por otra más 
precisa, quedando las tres categorías de precios definidas como:

— Precios autorizados: Los productos aquí incluidos tienen un precio 
máximo señalado por la Administración. Su modificación al alza re
quería la autorización administrativa pertinente: cuando la petición 
no superara el 3 por 100 decidiría la Junta Superior de Precios, y 
cuando sobrepasara dicho nivel lo haría el Consejo de Ministros—se
gún se estableció en un Decreto de 22 de mayo pasado.

— Precios de vigilancia especial: Los productos incluidos en esta cate
goría tendrían que mantener sus pretensiones de elevaciones de pre
cios dentro de unos márgenes fijados por el Gobierno a instancias 
de la Junta Superior de Precios. Las modificaciones al alza de estos 
precios deberían ser comunicadas a la Junta Superior de Precios con 
un mes de antelación a la fecha en que se pretende su aplicación.

— Precios libres: Los de aquellos bienes y servicios no incluidos en las 
anteriores categorías. E l Decreto-ley de 30 de noviembre, en su ar
tículo 2, establecía para ellos unos márgenes que habían de respetar. 
Ahora dichos condicionamientos desaparecen, quedando como única 
obligación para las empresas el mantener a disposición de la Admi
nistración los documentos justificatorios de los incrementos de los 
costes y en los precios practicados.

Las normas complementarias aparecen en el Decreto de 20 de diciembre.
Este Decreto establecía, asimismo, las competencias que correspondían, 

en materia de precios, al Consejo de Ministros, a la Junta Superior de 
Precios, al Ministerio de Comercio y a las Comisiones Provinciales de 
Precios, cuya composición se encontraba también regulada.

Contenía, además, tres anexos. El primero es la relación de bienes 
y servicios sujetos al régimen de precios autorizados, con especificación 
del nivel de autorización para cada uno de ellos. La lista vigente a partir 
de mayo de 1974, compuesta por 97 familias de bienes y servicios, pasó 
a ser de 93. Por el contrario, el total de bienes y servicios sometidos al 
régimen de vigilancia especial, que constituyen el anexo 2, aumentó, pa
sando de 55 a 61.

Además, de estos 61 productos, 19 quedan sometidos a la observación 
de las Comisiones de Vigilancia. Su relación constituye el anexo 3.

En comparación con este Decreto, el contenido del Decreto-ley de 30 de 
noviembre de 1973 establecía unas condiciones más restrictivas en cuanto 
a elevaciones de precios se refiere. La fuerte inflación con que finalizó 
1974 relativizó todo posible éxito de la política intervencionista sobre los 
precios en ese período. La Administración optaba parcialmente a ejercer 
una censura posterior, no adoptando una postura preventiva fuerte que, 
por su amplitud, habría servido de bien poco.

Además, este Decreto contemplaba:
a) Para los bienes y servicios no incluidos en los anteriores regímenes 

las empresas mantendrían a disposición de la Administración, du-

S88

l O

ín d ic e



Elevación del mínimo exento del Impuesto sobre Ren
dimientos de! Trabajo Personal a 140.000 pesetas para 
los ingresos inferiores a 300.000 pesetas 
Fijación del tipo de interés de demora de las deudas 
tributarias en el establecido por el Banco de España 
como tipo básico.
Flexibilización de los sistemas de tráfico de perfec
cionamiento y liberalización de operaciones para ex
portar

la política económica de la crisis, 1973-1977

rante un período de seis meses, la documentación relativa a los in
crementos de costes repercutidos en los precios practicados. ^
En caso de advertirse subidas anormales en los precios de dichos 
bienes y servicios, el Gobierno, a propuesta de la Junta Superior de 
Precios, podría incluirlos, según los casos, en el régimen de pre
cios autorizados o de vigilancia especial. ^

b) Para los bienes y servicios sometidos al régimen de precios autori
zados y al de vigilancia especial, el Gobierno, previo informe de la 
Junta Superior de Precios, podría establecer nuevos márgenes^ con 
el carácter de máximos, para las distintas fases de distribución y 
comercialización de los mismos. ^
Cuando en los bienes y servicios no sometidos a los regímenes de 
precios autorizados o de vigilancia especial se comprobara la apli
cación de márgenes de distribución y comercialización que se con
sideran anormales, el Gobierno, previo informe de la Junta Superior 
de Precios, podría incluir tales bienes y servicios en el régimen de 
precios autorizados,y .

c) Las empresas comerciales cuya cifra de venta anual superara los qui
nientos millones de pesetas presentarían en la Dirección General de 
Información e Inspección Comercial del Ministerio de Comercio 
declaración de las elevaciones de precios practicadas por sus provee
dores, en bienes sometidos al régimen de precios autorizados o de 
vigilancia especial, requisito necesario para que dichas elevaciones 
pudieran ser posteriormente repercutidas en sus clientes.

Otras medidas impositivas hay que buscarlas en un anterior Decreto 
de 8 de noviembre, que elevaba determinados tipos tributarios del Im
puesto sobre el Lujo.

42 Esta normativa consistía en; ^
— Libre opción—por parte del importador de una misma mercancía— 

entre los sistemas de admisión temporal, reposición y devolución de 
derechos. Se requería ofrecer garantías al Tesoro.
E l régimen de devolución de derechos podía extenderse a la impor
tación de piezas incorporadas a productos exportados con posteriori
dad y aun cuando no se hubiera declarado, en el momento de la 
importación, el propósito de acogerse a ese régimen. _
Suspensión de derechos de arancel: se establecería un sistema espe
cial aplicables a empresas industriales dedicadas a la exportación.

— Las materias relativas a depósitos francos serían reguladas por De
creto.
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— Prórroga del régimen de apoyo fiscal a la Inversión en 
sectores energéticos

— Facilitación de la venta directa de productos
—  Liberalización de instalación de establecimientos co

merciales.
— Reorganización de los servicios administrativos de de

fensa del consumidor

síntesis actualizada

Otras medidas estaban determinadas con anterioridad de acuerdo con 
el programa económico del 25 de octubre. Desarrollos de ellas están en la 
Orden de ese mismo día y en la Resolución de 6 de noviembre; estable
cían limitaciones al consumo de fuel-oil y fijaban los precios diferenciales 
de otros consumos.

El Decreto-ley además autorizaba el desarrollo de medidas referentes a 
la mejora de la utilización de la energía y al apoyo fiscal a la inversión 
en sectores industriales que requirieran una expansión acelerada.

^  Estos tres últimos grupos de objetivos resumen un conjunto de me
didas que especificaban:

a) Fin de la obligación de paso—de los alimentos—por los mercados 
mayoristas. Se requería el cumplimiento de unas condiciones simul
táneas de los productos:
— normalizados en origen,
— destinados a minoristas o centros de consumidores,
— vendidos directamente en las zonas de producción.

b) La apertura de establecimientos comerciales no podría ser limitada 
por ordenanzas municipales.

c) Los minoristas de alimentación podrían comercializar toda clase de
productos alimenticios. ^

d) Se regularía la actividad comercial de extranjeros.
e) Se reajustarían los horarios comerciales con independencia de la jor

nada laboral.
i)  La inspección de mercados sería desempeñada por el S. O. I. V. R. E. 

(Servicio Oficial de Inspección y Vigilancia del Comercio Interior).
g) La represión del fraude e inspección de calidad y normalización 

—adscritas al Ministerio de Agricultura—quedaban adscritas al Ser
vicio de Defensa contra Fraudes.

45 Aimque no corresponde a este Decreto-ley es conveniente citar, a efec
tos de documentación sobre el tema alimentación, la entrada en vigor del 
Código Alimentario y la ordenación y declaración por Decreto de 14 de 
noviembre de 1974 de interés preferente de la industria alimentaria.

Los puntos más destacables de este Decreto se centraban en:
a) Entre los objetivos—de carácter general—el fomento a la exporta

ción y el aumento de la formación profesional en técnicas alimen
tarias avanzadas.

b) Entre los instrumentos a aplicar: la calificación de la industria ali
mentaria como interés preferente (que se sujeta a la Ley de 2 de 
diciembre de 1963 sobre protección y fomento de la industria na
cional); el establecimiento de una línea de crédito oficial para la 
adaptación de la industria a lo establecido por el Código Alimen
tario; la aplicación de los beneficios establecidos para las concen
traciones de empresas (de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
de 25 de noviembre de 1971).

c) Entre las condiciones exigidas para la obtención de los beneficios
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Hay, evidentemente, en estas medidas un deseo de ac
tuar sobre los precios vía oferta. Las modificaciones es
tructurales serias brillaron por su ausencia, y los intentos 
de llevarlas a cabo no pasaron, en la mayoría de los casos, 
de la letra impresa. En cualquier caso, la evidencia de los 
resultados obtenidos es bien reveladora de la ineficacia, 
total unas veces, parcial otras, de esas medidas. Esta es, 
desgraciadamente, la conclusión más breve para resumir 
la proliferación dispositiva de la crisis y sus resultados.

la política económica de la crisis, 1973-1977

3. el agravamiento de la crisis
El informe que acompañó al Presupuesto 1975 en su pre
sentación a las Cortes dibujaría la evolución económica, 
justificaría la política gubernamental y anunciaba los ob
jetivos perseguidos para el año que iba a comenzar.
La descripción de la evolución económica confirmaría la 
caída de la tasa de crecimiento del segundo semestre del 
año y fijó su atención en tres aspectos: empleo, precios 
y rentas y balanza de pagos.

Respecto al primero, se reconocía que la expansión eco
nómica fue insuficiente para contrarrestar los efectos de 
la caída de tasas de emigración hacia una Europa en rece
sión además, las dificultades de algunos sectores en-

que el Decreto establecía la de que el capital de la empresa ten
dría que cubrir la tercera parte de la inversión real.  ̂  ̂^

d) Entre los beneficios figuraban los de posibilidad de expropiación 
forzosa de terrenos para desarrollo de la actividad productiva y 
reducción del 95 por 100 en varios impuestos (Impuesto sobre Trans
misiones y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto General sobre 
Tráfico a Empresas y Cuota de Licencia Fiscal—durante la insta
lación—). ^

La explotación de las economías de situación sin ordenar los secto
res afectados y sin reestructurar la economía trae, en consecuencia y de 
manera más intensa para los países en vías de desarrollo, que los efec
tos, de una variación en los factores que sobre ellas actúan, sean de in
cidencia superior a la de los países que tienen adaptadas sus economías. 
Este es el caso, para España, de la emigración... o el turismo, o la in
versión extraniera. Las autoridades económicas fiadas en un nivel de em
pleo interno que no consideraba la emigración a Europa se vieron desbor-
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turbíarían más el panorama, esperándose que las cifras de 
paro aumentaran.

En cuanto a la aceleración ¡nflacionista, se hacía notar la 
influencia del componente precio del petróleo y de todas 
las importaciones en general. Se confiaba en una desace
leración del encarecimiento de las compras al exterior 
a corto plazo, pero a todas luces aquel era un deseo más 
bien optimista. Más realista fue la advertencia sobre la 
tendencia a la igualación de los precios interiores de 
ciertos productos exportados a los más elevados a que 
se cotizaban en el mercado mundial; el paso del tiempo 
ha bastado para contrastar este fenómeno.

Pero habría que destacar otra consideración importante 
por la trascendencia manifestada. Se trata de la explica
ción dada ai comportamiento de los precios industriales. 
La desaceleración progresiva de ia tasa de aumento del 
índice de producción Industrial Indicaba que los aumentos 
de salarios difícilmente podrían ser absorbidos por los 
aumentos de productividad, con lo que los aumentos de 
precios industriales tenían un carácter defensivo frente 
a la presión de los costes. Al mantenerse aún la presión 
de ia demanda quedó facilitada su repercusión sobre ios 
precios.
Sobre el tercer aspecto, la balanza de pagos, se confir
maba el empeoramiento de las previsiones iniciales, pero 
se volvía a caer en un optimismo previsorio al señalar 
que la presión del sector exterior sobre ia economía na
cional tendería a disminuir. La evidencia posterior habla 
por sí sola.
La justificación de ia política económica seguida por el 
Gobierno se centraba principalmente en el análisis de dos 
políticas, la presupuestarla y fiscal y la monetaria.

dadas en el momento en que la crisis del petróleo puso de manifiesto un 
desequilibrio latente y que no fue corregido ni previsto.

síntesis actualizada
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Por la primera se argumentaba que el impacto expansivo 
del sector Estado sobre el PNB era doble consecuencia 
de la agregación al Presupuesto del Fondo de Acción Co- 
yuntural, por un lado, y por otro, de las medidas del primer 
trimestre, que aumentaron el gasto y redujeron la progre
sión de los ingresos por pérdida de la renta de petróleos. 
El déficit presupuestario invirtió su tendencia respecto 
a 1973, ejerciendo un efecto estimulante creciente en la 
segunda mitad del año.

Por la segunda, la política monetaria, se ponía de mani
fiesto la fuerte expansión de las magnitudes monetarias 
para atender la demanda de crédito.

El anuncio de los objetivos perseguidos para 1975 partía 
de la situación de incertidumbre con que se iniciaba el 
año. El objetivo prioritario de la política económica era el 
sostenimiento del pleno empleo, lo que, naturalmente (!), 
exigiría mantener tasas reales de crecimiento del Pro
ducto elevadas. Se apuntaba hacia un crecimiento del 
4 por 100 del PNB, que se suponía necesario para que el 
paro no pasara del 2,5 por 100 de la población activa. Pero 
junto a estas previsiones aparecía otra de reducir en tres 
o cuatro puntos el nivel de precios. Compatibilizar estos 
objetivos suponía, según dicho Informe, que la demanda 
interna creciera menos que el PNB, para así liberar re
cursos hacia el exterior, y que la Inversión, por el con
trario, lo hiciera a tasas muy superiores.

Una conclusión global se encuentra en el papel asumido 
por el Presupuesto: El Presupuesto consolidado de las 
Administraciones Públicas buscaba ejercer unos efectos 
expansivos en la actividad económica para 1975 \̂

la política económica de la crisis, 1973-1977

El Presupuesto se caracterizó por ser un 18,9 por 100 superior al de 
1974, la fuerte participación del consumo público, el incremento de trans
ferencias corrientes, la elevación a 20.000 millones de pesetas del Fondo 
de Acción Coyuntural y la fuerte dotación—ampliable—al Crédito Oficial.
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La política económica puede decirse que iba casi total
mente a rastras de los acontecimientos. El comportamien
to de las autoridades económicas reflejaba la intranquili
dad existente no sólo por la evolución de la coyuntura, 
sino por el agravamiento de una situación política que no 
era más que el reflejo de la profunda crisis en que estaba 
sumido el país. El distanciamiento entre los hechos y la 
política era cada vez mayor, y no es muy aventurado afir
mar que el país estaba siendo conducido hacia un «enga
ñarse a sí mismo». Esto, evidentemente, debería explotar 
en algún momento..., como así fue. Muchas voces se le
vantaron para mostrar su preocupación, para denunciar el 
camino peligroso que se había tomado. La crisis económi
ca tenía un precio y era preciso pagarlo. Se optó por 
aplazar ese pago, sin entrada y con ios intereses cuanto 
a más largo plazo mejor.

Los indicadores económicos mostraban una realidad que 
quiso superarse con paños calientes, con un ir tirando 
confiadas— las autoridades económicas—en que las polí
ticas que otrora fueron «eficaces» volverían a resolver 
favorablemente la situación y... «su» situación. Porque 
la gravedad real de la crisis no fue la negativa evolución 
coyuntural, sino las cada vez mayores deficiencias estruc
turales agravadas con el tiempo y no corregidas.

La caída de la demanda se acentuaba y los comienzos del 
año 1975 verían confirmarse la debilidad general de la 
economía. Por vez primera en muchos años el índice de 
infrautilización de la capacidad productiva iba a superar el 
20 por 100 y la inversión mostraba síntomas de total 
atonía. Para forzar de alguna manera esta inversión, en 
momento en que la demanda de crédito acusaba la des
aceleración de la actividad económica, se elevó en un

sintesis actualizada
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punto el coeficiente legal de inversión de la Banca co
mercial, que pasó a ser el 23 por 100"®.

Por otro lado, en línea con la reforma del sistema credi
ticio iniciada en agosto del 74, se modificarían las normas 
reguladoras de expansión de las Cajas de Ahorros em
pezando a dar importancia a la provincialización de las 
Cajas y a la cobertura de zonas.

Puede decirse que, de toda la política económica de la 
crisis, los esfuerzos liberalizadores del sistema financiero 
fueron de los más realistas, siempre dentro del contexto 
en que se movió dicha actuación.

Si a la atonía inversora arriba citada se le añade la agudi
zación de la crisis en el sector de la construcción, la apa
rición más frecuente de problemas de paro y la acelera
ción de la inflación al superarse la tasa del 20 por 100, 
no es extraño que hubiera un nuevo replanteamiento de 
la política económica sólo cuatro meses después del an
terior «paquete».

Las medidas de política económica contenidas en el De
creto-Ley de 7 de abril eran fundamentalmente de dos 
tipos: las de control directo sobre precios, márgenes 
comerciales y rentas, y las fiscales, que afectaban a los

la política económica de la crisis, 1973-1977

48 Véase Orden de 10 de febrero de 1975.
Esta medida no afectó al porcentaje mínimo de fondos públicos que 

se mantendrían todavía en el 13 por 100, sino que elevó al 10 por 100 
el porcentaje de inversión de créditos y efectos especiales para la finan
ciación de sectores y actividades prioritarios.

Este nuevo coeficiente sería entonces la cota más alta alcanzada desde 
su establecimiento por la Ley de Crédito Oficial de 19 de junio de 1971. 
Pero todavía seguiría aumentando hasta el máximo permitido del 25 
por 100.

Quien no quedó afectada fue la Banca Industrial: su coeficiente del 
18 por 100 databa de la Orden de 9 de agosto de 1974. ^

49 Véase Orden de 7 de febrero de 1975. La anterior regulación databa, 
básicamente, de la Orden de 24 de junio de 1964. Estas normas trataban 
de la apertura libre de oficinas en función de una capacidad de expan
sión—según fueran los recursos propios de las cajas detallándose—para ello 
los niveles de capacidades consumidas y disponibles.
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síntesis actualizada

impuestos sobre las rentas de capital, de las personas 
físicas y de sociedades^®.

50 Un esquema de estas medidas es el siguiente:
Medidas de control directo.
1. Sobre precios y márgenes comerciales:
— Modificación de la composición y funcionamiento de la Junta Supe

rior de Precios.
— Las propuestas del F. O. R. P. P. sobre modificación de los precios 

de los productos agrícolas se efectuarían simultáneamente y aproba
rían por la Junta Superior de Precios, que, a su vez, propondría los 
márgenes comerciales y, en definitiva, los precios de consumo.

— Las G^misiones Provinciales de Precios podrían fijar los márgenes 
comerciales de los productos agrícolas no regulados por campaña.

— Los precios industriales y de servicios se incrementarían sólo para 
absorber los costos que, de no hacerlo, paralizarían la empresa.

— Imposibilidad de repercutir costes debidos a incrementos de remu
neración no salariales (tope para éstos, el crecimiento del coste de 
la vida), remuneraciones de capital o participación en beneficios.

— Ampliación del número de productos sujetos a régimen de precios 
autorizados y de vigilancia especial.

— Congelación de los márgenes comerciales—salvo autorización de la 
Junta Superior de Precios—de los productos en régimen de precios 
autorizados y de vigilancia especial.

2. Sobre rentas:
— Limitación de los dividendos y participaciones en beneficios que no 

podrían rebasar la media de los satisfechos en los dos ejercicios in
mediatos anteriores.

— Las elevaciones de arrendamientos de contratos elaborados con pos
terioridad al 31 de diciembre de 1967 no superarían la última acor
dada.

— Limitación del incremento de salarios al del coste de la vida en los
doce meses precedentes al del convenio, más tres puntos en casos ex
cepcionales.

Medidas fiscales.
1. Impuesto sobre rentas de capital:
— Las cuotas devengadas por impuesto sobre rentas de capital hasta fin

de año se recargarían en un 10 por 100 no deducible de la cuota
del Impuesto sobre la Renta ni del de Sociedades.

— Reducción de exenciones de esta figura tributaria.
— Los intereses pasivos de los depósitos y Bonos de Caja de las ins

tituciones financieras tributarían un 15 por 100.
2. Impuesto sobre rentas de personas físicas:
— Se autorizaba el pago anticipado del tributo hasta un tercio de la 

cuota autoliquidada el anterior ejercicio.
— La deducción como gasto de los intereses de deudas tendría como 

límite el 25 por 100 del ingreso declarado, salvo admisión de ins
pección directa de operaciones bancarias del contribuyente.

— Las plusvalías o pérdidas por enajenaciones de valores mobiliarios 
adquiridos con más de cinco años de antelación no se estimarían en 
el Impuesto.

— Las pérdidas por enajenación de valores mobiliarios adquiridos en
plazo igual o inferior a un año se compensarían con los demás in
gresos, siempre que el importe de la enajenación se invirtiera en 
valores especiales de Bolsa distintos a los enajenados. ^

— A efectos de determinar la cuantía de las plusvalías o minusvalías,
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Se buscaba una mini-estabilización a corto plazo, y la 
contención de los precios, el control de las rentas sala
riales y de capital tendían a intensificar la política antiin- 
flacionista. Por otro lado, las desgravaciones en determi
nados valores, la modificación del tratamiento de las plus
valías, etc., se dirigían a aumentar la inversión en Bolsa. 
Sin embargo, las notas más destacables de este Decreto- 
Ley se encuentran en su aspecto fiscal. El sistema tribu
tario y de gasto público, de reconocida inflexibilidad, que 
imperaba, quería modificarse por las autoridades del Mi
nisterio de Hacienda. Había un deseo de revitalizar la 
actuación del sector público. Pero las medidas adoptadas, 
al margen de alguna innovación incorporada notable, no 
pasaban de ser meras fórmulas remozadas que no se sepa
raban de la línea fiscal precedente.

Tres pretensiones principales contenían estas medidas 
fiscales. Por un lado, incrementar los ingresos presupues
tarios del Estado, necesidad cuya satisfacción se hacía 
imperiosa dada la importancia del déficit presupuestario. 
En segundo lugar, acometer una política, en cierta medida 
estabilizadora, vía detracción de recursos del sector pri
vado. Pero para compensar los efectos contractivos de

la política económica de la crisis, 1973-1977

se deduciría del coste de adquisición del título el importe de los 
derechos de suscripción vendidos.

— El límite de la desgravación por inversiones se elevaba al 4U por iUU 
de la base imponible, siempre que el exceso respecto al porcentaje 
general del 25 por 100 se invirtiera en valores mobiliarios especiales.

3. Impuesto sobre sociedades:
— Elevación del tipo impositivo a un porcentaje general del 32 por lUU. 

Las Sociedades Anónimas tributarían el 36 por 100, suprimiéndose su 
gravamen especial del 4 por 100.

_ Recargo transitorio del 10 por 100 sobre los beneficios que excedie
ran del 7 por 100 del capital fiscal en el primer ejercicio que se
cierre

— Apoyó fiscal a la inversión a efectos exclusivos del anterior recargo: 
se desgravaba del recargo una cantidad igual al 10 por ITO de la 
parte de inversión que excediera del 7 por 100 del capital fiscal.

4. Seguridad Social: , . j
— Aplazamiento hasta el 31 de marzo de 1976 de la plena entrada en 

vigor del sistema de cotización previsto en su Ley General, articu
lándose el progresivo proceso de aplicación del mismo.
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dichas medidas antiinflacionistas, se practicaba, paralela
mente, una política específica de fomento a la inversión. 
Y, en tercer término, se intentaba cubrir al objetivo equi
dad fiscal buscando repartir las cargas tributarias; en 
realidad, los retoques y, sobre todo, el «nuevo» gravamen 
sobre los Intereses de los depósitos recaían en las rentas 
de capital, no siendo afectadas otras rentas.

Para conseguir esa mayor recaudación se elevaron los 
tipos en los Impuestos de sociedades y sobre las rentas 
de capital. En el primero de estos impuestos se estable
ció además un recargo transitorio, y en el segundo se 
redujeron las exenciones. En cuanto al Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas se estableció un límite de 
deducción del ingreso declarado para los Intereses dedu- 
clbles. Pero, sin duda, como ya se ha indicado, la medida 
más característica de esta nueva ordenación fue el esta
blecimiento de un gravamen del 15 por 100 sobre los 
Intereses devengados por los depósitos bancarios. Aun
que con una oportunista y evidente finalidad recaudatoria, 
el objetivo del «nuevo tributo» fue delimitado por las 
autoridades del Ministerio de Hacienda como necesario 
para cubrir una laguna en la equidad del sistema tributa
rio. El razonamiento utilizado era que no había motivo 
para eximir las rentas del ahorro de una tributación a la 
que otras rentas, como las del trabajo, estaban sometidas. 
Si bien es cierto que esta argumentación es válida desde 
el punto de vista de la teoría fiscal, no lo es menos que 
una política coyuntural realista tendría que haber contem
plado la evidente discriminación que una medida así 
hacía de las rentas más bajas.

En efecto, a las clases sociales con menor nivel de renta 
les es muy difícil, y les era concretamente en aquellos 
momentos, escapar al deterioro a que se veían sometidos 
sus ahorros por el proceso inflacionista. Esta situación
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se agravaba por el hecho de que, aun oficialmente esta
blecida la libertad de tipos de interés por la reforma de 
agosto del 74, la estructura de extratipos bancarios seguía 
funcionando y los «mejores clientes» tenían «sus posibi
lidades» de evadir este impuesto

La segunda bipretensión— la detracción de recursos del 
sector privado y el fomento de la inversión—presentaba 
algunas fisuras importantes. Una de ellas era el fuerte 
desfase existente, debido a la estructura del sistema fiscal 
español, entre la generación de la deuda tributaria y el 
pago efectivo del impuesto, con lo que la eficacia de esas 
medidas pseudoestabilizadoras se vieron atenuadas.

En realidad ésta ha sido otra de las constantes de la po
lítica coyuntural de los años de la crisis: el olvido de los 
retardos que en economía se dan y que disminuyen fuer
temente la eficacia de la política económica si la estruc
tura económica del país no es la adecuada. Además, ha 
habido un exceso de prisas por resolver situaciones a 
corto plazo cuando este corto plazo ya estaba determi
nado por los meses anteriores. El olvido de una planifi
cación de la política coyuntural coherente con otras polí
ticas a medio y largo plazo es evidente. Esta precipitación 
ha tenido notables motivaciones políticas. No es exibible 
la argumentación de que las «circunstancias obligaron» 
cuando se siguió colaborando en esa política deliberada y 
no se optó por reforma o la dimisión.

En cuanto al fomento de la inversión sólo cabe calificar 
dichos esfuerzos de modestos, ya que las desgravaciones 
del recargo transitorio en el impuesto de sociedades y de 
las inversiones en valores mobiliarios en el impuesto 
sobre la renta de las personas físicas, poco significaban

la política económica de la crisis, 1973-1977

Para no afectar al secreto bancario este impuesto sería hecho efectivo 
por las entidades financieras en función de los intereses pasivos pagados 
al cliente y serían esas mismas entidades quienes harían la repercusión 
efectiva a sus acreedores.
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sobre una función de demanda de inversión sensiblemente 
afectada por ei cambio de expectativas, y porque dichas 
medidas, en sí mismas, eran insuficientes.

Por último, ei pretendido reparto de las cargas tributarias, 
ai gravarse exclusivamente las rentas empresariales y de 
capital junto al no recurso a ia imposición indirecta, no 
pasaba de ser un tinte social sin afectar al fondo de la 
propia estructura fiscal “  En líneas generales, nótese que 
se actuó elevando la presión en el «motor» fiscal, pero 
no modificando su estructura, io que hubiera permitido 
unas mejores «prestaciones» con un esfuerzo comparativo 
menor y, desde luego, más equitativo.

El recrudecimiento de la crisis en el área de la OCDE 
no hacía sino poner de manifiesto la debilidad de la eco
nomía española. Las causas de ia recesión se encontraban 
doblemente en la deficiente estructura económica y social 
del país y en la poco realista política económica adoptada. 
Sólo detrás de estas argumentaciones habría que citar la 
repercusión de la crisis internacional. Pero el telón de 
fondo para España era el debilitamiento progresivo de un 
sistema político-económico ampliamente superado y que 
se resistía a su reforma.

síntesis actualizada

Las medidas que desarrollaban este Decreto-ley confirman la «política 
de parcheo» seguida.

Entre ellas pueden destacarse:
a) Orden de 15 de abril de 1975: señalaba las inversiones hacia las 

cuales habían de dirigirse las pérdidas a corto derivadas de la rea
lización de activos mobiliarios y que pretendían ser compensadas 
con los demás ingresos en el Impuesto General sobre la Renta de 
las Personas Físicas. Asimismo, especificaba la orientación dei la 
inversión de la renta cuando exceda del 25 por 100 de la base im
ponible y hasta alcanzar el 40 por 100 de la misma y que preten
diera ser desgravada en el Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

b) Orden de 17 de abril sobre limitación de dividendos. Su conteni
do precisaba las normas de distribución de dividendos de las socie
dades mercantiles, y

c) Orden de 18 de abril de 1975, por la que se dictaban normas so
bre el recargo transitorio del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
y sobre el gravamen de los intereses de las operaciones pasivas de 
los Bancos y demás entidades de crédito.
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La entrada del último tercio del año no iba a ver una 
mejora en la evolución coyuntural. La demanda se mos
traba más y más débil a medida que pasaban los meses, 
y se acentuaba el tratamiento especulativo de diversos 
bienes. Por otro lado, la producción seguía estancada a 
bajos niveles y las expectativas empresariales eran cla
ramente negativas. La evolución creciente de los precios 
y el fuerte aumento del paro eran factores que se añadían 
para explicar la atonía preocupante de la inversión.

Sin embargo, el factor más preocupante era el de la ele
vación importante de los niveles de desempleo. El informe 
de la OCDE ya había insistido en este sentido alertando 
sobre la necesidad de delimitar claramente las prioridades 
entre los objetivos de la política económica española, 
cuando ésta se había decantado claramente por la lucha 
antiinflacionista.

El aumento del paro en Europa afectaría, en efecto, a la 
evolución del nivel de empleo en España. La caída en la 
emigración y el retorno de emigrantes se agregaban al

la política económica de la crisis, 1973-1977

35 P arad ó jicam en te , cuando la  em igrac ión  c a ía  una R eso lu ció n  de la  
D irecc ió n  G en eral de Tran saccion es E x terio res de 20 de ju m o  ib a  a auto- 
tizar la  u tiliz ac ió n  de las cuentas de ahorro de l em igrante en inversiones 
en  E sp añ a . C laro  que m ás v a lía  tarde que nunca. L a  fin a lid ad  era actuar 
v ía  d irecta sobre la  Balan za de P agos y v ía  indirecta— por lo s activos del 
s istem a bancario— sobre la  in v ersió n  in terior.

A s í .  lo s sa ld o s de cuentas de ahorro del em igran te (D ecreto  3252, de 
29 de octubre de 1970) p o d ían  ser u tilizad o s p ara  efectuar cu a lqu iera  de 
las inversiones ex tran jeras sigu ien tes:

H  Inversiones directas: __
— Participación en sociedad española.

#  Inversiones de cartera:  ̂ r- • , td i
—  A d q u is ic ió n  de valo res ad m itid os a co tizac ión  o fic ia l en ü o isa .

#  A c tiv id ad  em presarial de no resid en tes: ^
—  C reación  y /u  operaciones de estab lec im ien tos de em presas ex 

tran jeras. . . . ,
#  In version es m edian te contrato  de cuentas en p artic ip ac ió n .
#  A d q u is ic ió n  de in m u ebles. V éanse  lo s  ca p ítu lo s I I  a l V I  d e l R eg la 

m ento de In version es E x tran jeras (D ecreto  3002, de 31 de^ octubre 
de 1974) P or otro  lad o , jun to  al R eg lam en to , la s d ispo sic io n es le 
g is la t iv a s  sobre In version es E x tran jeras en  E sp añ a  v ienen  recog idas 
en T ex to  R efun d ido  (D ecreto  3021) de igu a l fecha que e l c itado  
R eg lam ento .
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paro heterogéneo de la economía española La política 
económica sólo podía actuar, y muy parcialmente, sobre 
el paro coyuntural, con lo que otros tipos de paro no 
eran combatidos.

Así, el empeoramiento de las condiciones del mercado 
de trabajo se convertía en el aspecto más negativo de la 
situación de estancamiento de la actividad económica es
pañola. Desde diciembre de 1973, la cifra de nivel de 
desempleo no hacía más que aumentar, sufriéndose una 
fuerte aceleración a partir del segundo semestre de 1974. 
Se llegaba al otoño de 1975 con unas cifras oficiales de 
un 2,4 por 100 de paro sobre población activa y otras ofi
ciosas del 4 por 100. Los desequilibrios más Importantes 
del paro eran el sectorial y el regional. En el primero 
destacaba especialmente el paro en la construcción, que 
había progresado en casi un 200 por 100 en dieciocho 
meses.

Como se ha señalado, la situación de la emigración con
tribuía a agravar el nivel de paro. Las medidas restricti
vas que con motivo de la crisis debieron tomar los paí
ses europeos respecto a la contratación de mano de obra 
extranjera se veían reforzadas con las ofertas de deter
minados gobiernos para que los trabajadores regresaran 
a sus países de origen.

Otra de las «clásicas» economías de situación de España 
iba a confirmar también su profunda crisis. El turismo em
pezaba a mostrar fisuras importantes— arrastradas desde 
los años sesenta— , y en 1975 las cifras de visitantes se
rían sensiblemente Inferiores a las del año anterior, cor-

^  El paro en España es, en su expresión numérica, el resultado de la 
agregación de sólo una parte del paro real existente. El profesor Jané 
Solá ha definido los tipos de paro como natural, funcional, coyuntural, 
estacional, encubierto y estructural. Las especiales características de nues
tro mercado de trabajo y la organización productiva provoca que los pa
ros de tipo estacional, encubierto y estructural tengan un peso específico 
importante sobre el paro total.
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tándose, además, la tendencia creciente que hasta enton
ces se mantenía. Los ligeramente superiores ingresos en 
divisas escondían el aumento interno de los precios y, 
en cualquier caso, no procedían en mayor parte de aquel 
turismo «cualificado» perseguido por el ministro Herrera 
y sucesores.

Los efectos sobre el turismo del aumento de la competen
cia por el desarrollo de otras zonas, incluso no europeas, 
y, sobre todo, por la crudeza de la crisis económica, fueron 
aumentados por la situación derivada de la crisis política 
interna.

Otros indicadores no eran menos graves en su evolución. 
Los salarios crecían a una tasa anual superior al 33 por 
100, como resultado de las presiones laborales para pro
teger las rentas del trabajo de la erosión de los precios: 
este era el reflejo de una política de rentas ineficaz. Como 
el paro crecía y los niveles de productividad estaban 
estancados, inevitablemente se acentuaría más la espiral 
precios-salarios al incidir éstos fuertemente sobre los 
costes.

A  esto había que añadir una evolución de la balanza de 
pagos, que no mejoraba. El déficit comercial superaba el 
de 1974, y fue la aceleración de la política de endeuda
miento exterior la que contribuyó a reducir el déficit de 
la balanza básica. El nivel de reservas seguía reduciéndo
se y la relación real de intercambio empeoraba.
Ante esta situación, y con la intranquilidad política que la 
enfermedad del Jefe del Estado producía—junto a toda 
una serie de problemas bien conocidos y que no se deta
llarán aquí— , las autoridades económicas intentarían una 
vez más solucionar—por la vía rápida— los gravísimos pro
blemas económicos. Y... se volvería a recurrir al Decreto- 
Ley de turno, ahora con fecha de 17 de noviembre.

la política económica de la crisis, 1973-1977
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Esta vez se iba a admitir que el objetivo no era la reacti
vación general de la economía en sí misma—aunque se 
perseguía— , sino la resolución de problemas sectoriales 
y de algunos déficits estructurales, pero... eran amplios 
objetivos a alcanzar con tan limitados y a veces imper
fectos instrumentos.

Los objetivos se concretaron en tres: mantener el nivel 
de empleo, para lo cual se dotaban recursos financieros 
— principalmente al sector de la construcción— , que, ade
más, se pensaba, actuaría sobre la inversión. Esta, a su 
vez, sería incentivada vía fiscal, tanto en la Bolsa como 
en el sector real, y debería lograrse un segundo objetivo 
de reactivación. El tercer objetivo era la estabilidad de 
precios, que se conseguiría congelando éstos e indiciando 
las rentas.

En cuatro puntos pueden esquematizarse las medidas adop
tadas. El primero era un programa trienal para la finan
ciación de viviendas, que movilizaría 100.000 millones de 
pesetas, contemplaba la posibilidad de concesión de prés
tamos, fraccionaba el pago del impuesto de transmisiones, 
preveía la expropiación urgente y establecía la simulta
neidad de la información pública y audiencia de las cor
poraciones locales.

El segundo punto giraba en torno al estímulo de la Inver
sión. Respecto a la inversión financiera, se establecían 
deducciones de la cuota del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas, de las inversiones desgravables, se 
señalaban beneficios a las ampliaciones de capital que 
se realizaran hasta diciembre del 76 y se permitía el man
tenimiento en efectivo por las sociedades mobiliarlas de 
un porcentaje fijado del activo. En cuanto a la inversión 
real, se permitía la deducción en los impuestos de socie
dades e industrial de las amortizaciones de inversión en
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activos fijos procedentes de la correspondiente previsión 
y se propondrían declaraciones de sectores de interés 
preferente.

El tercer punto recogía la normativa sobre precios, rentas 
y estructuras comerciales. Los precios seguían siendo 
controlados según la normativa vigente, limitándolos has
ta diciembre del 76, y se establecía que la revisión de 
precios, en contratos del Estado, sólo se haría por varia
ción producida por aplicación de disposiciones oficiales.

La fecha 31-XII-76 es la constante de este Decreto-Ley: 
hasta dicho momento se limitaban los dividendos, se con
trolaba el crecimiento de las rentas de viviendas y se 
prorrogaba el recargo del 10 por 100 respecto al impuesto 
sobre las rentas de capital.

La política comercial fijó márgenes comerciales en los 
escalones de comercialización, estableció exenciones aran
celarias para productos alimenticios, arbitró sanciones por 
infracción de disciplina de mercado y excluyó a las cen
trales de distribución de la obligación de paso por los 
mercados mayoristas.

Finalmente, el cuarto punto acoge un heterogéneo grupo 
de medidas, como: las relativas a la imposibilidad de 
cargar como gasto los aumentos salariales—por encima 
de los límites marcados— en las empresas subvenciona
das y monopolios fiscales, la definición de base imponible 
en el impuesto de compensación de gravámenes interio
res y la agilización de trámites en las consultas a la Ad
ministración sobre tributos
Pero el fallecimiento del Jefe del Estado se produciría 
días después de alumbrarse este Decreto-Ley. A la crisis 
económico-social se le añadía una obligada de Estado y.

la política económica de la crisis, 1973-1977

55 Otros desarrollos del Decreto-ley pueden verse en el BOE de 21 de 
noviembre de 1975.
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consecuentemente, de Gobierno. Si bien puede decirse 
que la transición política, hasta junio dei 77, transcurrió 
sin traumas, no puede afirmarse otro tanto respecto a la 
economía.

El mantenimiento de la Presidencia dei Gobierno en Arlas 
era una salida casi inevitable e Iba a suponer el último 
destello de la vela del anterior régimen, que estaba des
tinada a apagarse. La fuerza «natural» de las figuras que 
compusieron la escena de aquel Gobierno no pudo con el 
peso de las circunstancias, realmente históricas. Acometer 
la solución de problemas y el logro de objetivos nuevos 
con instrumentos viejos es un difícil camino para alcanzar 
el éxito, máxime si no se cuenta con una medida dosis de 
audacia e imaginación.

Desde el punto de vista económico, el indicador de la 
política a adoptar fue la intervención del ministro de Ha
cienda y vicepresidente. Villar Mir. Entre las críticas que 
aquel Gobierno se hizo merecedor había que destacar la 
de falta de tacto político, sobre todo por el planteamiento 
hecho de la nueva instrumentación en momentos ya muy 
sensibilizados ante el tema económico.

En las «peticiones salariales desbordantes» pareció esta
blecerse la condición para que se hiciera inevitable una 
estabilización, la recesión y el paro. Una amenaza dia
léctica en muy mal momento.

Con fines reivindicativos, laborales y salariales, con mo
tivaciones sociales y, en parte, como Instrumento de me
dición de las fuerzas políticas y sindicales, las moviliza
ciones de primeros de 1976 contribuyeron a ejercer un 
efecto concienciador de cambio general.

A  la naturaleza de este cambio parece que permanecían 
ajenas las autoridades económicas cuando en el informe 
que acompañaba a los Presupuestos Generales del Estado
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se afirmaba, bajo el mismo prisma de anteriores ocasio
nes, que existían razones para pensar que se había supe
rado la fase recesiva del ciclo y que estaba a punto de 
iniciarse una fase de recuperación. Error de cálculo, opti
mismo desmesurado o falta de realismo, y los hechos 
mostrarían la desviación de aquellas previsiones.

Recién comenzado febrero, una devaluación de la peseta 
hacía pasar el tipo de cambio de 60 pesetas/dólar a 67 
pesetas/dólar, y un mes después se anunciaba un Proyecto 
de Ley de Actuación Económica. Su normativa se ajustaba 
a principios generales bien conocidos, y junto a medidas 
específicas pretendía obtener amplias autorizaciones para 
actuar mediante Decretos o nuevos Proyectos de Ley^.

Las notas destacables de dicho Proyecto de Ley pueden 
agruparse en las correspondientes a medidas fiscales, 
apoyo a la inversión, corrección del déficit exterior y lu
cha contra la inflación.

Las medidas fiscales se refirieron casi exclusivamente 
a elevación de algunos tipos impositivos y tasas fiscales.

la política económica de la crisis, 1973-1977

56 Sus objetivos y medidas pueden agruparse en:
Objetivos de política económica
— Justicia social,
— Tendencia al pleno empleo.
— Orientación de economía de mercado.
— Corrección de desequilibrios regionales.  ̂ ^
— Compatibilidad de estos objetivos con el de crecimiento económico. 
Medidas fiscales;
— Justicia social:

#  Progresividad del sistema.
#  Aumentar recaudación fiscal.

— Estímulo autofinanciación.
— Incentivo a la inversión:

#  Industrial.
#  Agraria.
#  Vivienda.
#  Mobiliaria.

Medidas complementarias: ^
— Aumento del coeficiente de inversión.
— Financiación preferente del crédito oficial a la P. M. E.
— Control de precios de productos básicos,
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El apoyo a la inversión contemplaba aspectos referentes 
a la previsión para Inversiones, aplicación de beneficios a 
sectores y zonas (que se determinarían, subvención para 
transformación de tierras en regadío (mediante otro Pro
yecto de Ley), creación de la «vivienda social» e incentivos 
y reglamentación a la Inversión mobiliarla. Y, finalmente, 
respecto a la corrección del déficit exterior y lucha con
tra la inflación, se establecían autorizaciones para com
pensar efectos de la devaluación, fomentar las exportacio
nes, controlar determinados precios y congelar los aumen
tos del gasto público.

Las medidas antiinflacionistas eran escasas; ios Incenti
vos a la Inversión mobiliarla importantes, pero Insuficien
tes, pues existían fuertes fallas estructurales y gran de
terioro de las expectativas bursátiles, y para el resto de 
las medidas había que esperar en su mayor parte a su 
instrumentación.

Como de costumbre, fueron las medidas de política mo
netaria las más rápidas en actuar. Una Orden de 10 de 
marzo  ̂ elevaba el coeficiente de inversión de la Banca 
comercial hasta el 25 por 100. De esta forma se elevaba 
en dos puntos el porcentaje establecido para los créditos 
y efectos especiales, manteniéndose en el 13 por 100 el 
correspondiente a fondos públicos. La importancia de la 
medida era doble. Por un lado, se alcanzaba el máximo 
autorizado por la Ley de Crédito Oficial de 1975. El as
pecto formal indicaba que un 25 por 100 de los recursos 
ajenos de los Bancos debía tener un destino—en créditos 
y fondos públicos—sectorial preferente, naturalmente a 
tipo de interés más bajo que el de mercado. Por otro lado, 
el componente incrementado señalaba que la orientación

síntesis actualizada

Otras medidas eran la modificación del coeficiente mínimo de las 
inversiones de las Cajas de Ahorros en fondos públicos y valores compu- 
tables y la modificación del régimen de participción de los Bncos Indus
triales en el capital social de las empresas de que forman parte.
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del crédito iría, específicamente, sobre la inversión pro
ductiva y las exportaciones.

Esta medida presentaba, sin embargo, algunas interrogan
tes en aquel momento. Si bien su finalidad era lograr una 
mayor «rentabilidad social» a largo plazo, sus efectos 
«expansivos» a corto eran discutibles.

Otra medida que también afectaba al sistema bancario 
aparecía más adelante^* y vendría a alterar las condicio
nes relativas a la expansión de las oficinas bancarias es
tablecidas dos años antes. Parecía el juego de «pies quie
tos». Tras la fulminante expansión geográfica de muchos 
Bancos y la consiguiente toma de buenas posiciones, el 
encarecimiento de los haremos de capacidad consumida 
iba a suponer un serio freno en dicho movimiento. El 
análisis coste-beneficio de este proceso, cuando pueda 
realizarse, proporcionará, sin duda, importantes conclu
siones.

4. el paréntesis de 1976
Con todo, la evolución económica y política del país no 
mejoraba. A mediados de año, el cambio en la Presidencia 
del Gobierno iba a constituir el factor fundamental para 
acometer una serie de reformas profundas que la nación 
necesitaba. El primer Gobierno presidido por Suárez se 
volcaría en la reforma política con indudable éxito. Ello 
fue fruto del empeño y constancia puestos por el gabine
te, y especialmente de las dosis de realismo adoptadas 
para la resolución de los problemas planteados. Por pri
mera vez el tratamiento y análisis de las deficiencias co- 
yunturales y estructurales iba a ser contemplado con un 
prisma diferente. Pero... ello fue solamente, aunque ya 
fuera bastante, para el componente político.

la política económica de la crisis, 1973-1977

58 Véase Orden del Ministerio de Hacienda de 3 de mayo de 1976.
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El componente económico quedaba en un segundo térmi
no. Un equipo nuevo buscaría soiuciones a ios problemas 
heredados, soportando el peso de una tensión derivada 
dei vertiginoso cambio político dei país y sin el respaldo 
social que una política económica en esas circunstancias 
necesitaba.

Una vez más se recurriría al Decreto-Ley forzado por las 
circunstancias. Las poiíticas específicas que ei nuevo «pa
quete» de medidas económicas, de 8 de octubre de 1976, 
fijaba eran:

— Poiítica de precios, basada en el control de productos 
básicos, de los precios autorizados y de vigilancia es
pecial y en la congelación del beneficio comercial.

—  Política de rentas, con indicación salarial y de rentas 
urbanas, y limitación en la distribución de beneficios.

— Política laboral, que para flexiblllzar plantillas regulaba 
las posibilidades de despido y de contratos eventuales.

— Política fiscal, reducida a la elevación de algunos tipos 
y multas.

— Política comercial, basada en el aumento del arancel 
para hacer disminuir las importaciones y mejorar la 
balanza de pagos.

Muchos de los defectos imputados a anteriores políticas 
coyunturales se reproducen en éste, si bien es cierto que 
algunos puntos concretos muestran ya avances tímidamen
te positivos^’ .

El Presupuesto para 1977 iba a aportar muy poco. No se 
contemplarían tampoco planteamientos a medio y largo 
plazo y se desperdiciaba, una vez más, la posibilidad deri
vada de una utilización óptima—bajo criterios de raciona
lidad económica—de la capacidad de acción del sector

sintesis actualizada

59 No se actúa sobre la tributación indirecta, hay algunos síntomas des- 
tacables en los impuestos de sociedades y sobre la renta de las personas 
físicas, etc.
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público. Los gastos corrientes supondrían un 71 por 100 
del total—con un Incremento anual del 17,5 por 100— , y 
los de capital, un 29 por 100—con un incremento del 24,3 
por 100— . Por su parte, el desequilibrio en los ingresos 
tributarios seguía siendo notable: la imposición directa 
era del 43 por 100, frente al 57 por 100 de la indirecta, 
y sus porcentajes de aumento respectivos eran del 24 
por 100 y del 20 por 100.

Una salida que tampoco parecía tomarse era la de evitar 
el enorme problema que la financiación del sector público 
—vía continuo endeudamiento en el Banco de España— 
causaba desde su perspectiva de factor inflacionista.

Finalmente, y antes de entrar en la política económica del 
Gobierno Suárez-U.C.D., nacido a raíz de las elecciones ge
nerales a Cortes del verano del 77, cabría citar solamente 
un conjunto de medidas que dentro del Programa de Ac
tuación Económica han representado la última manifesta
ción—aunque claramente de transición—de la «rígida» po
lítica de la crisis.

El amplio contenido de estas disposiciones se estructu
ra en:

a) Respecto a las sociedades consolidadas y empresas 
de arrendamiento financiero se trataba de evitar la 
doble imposición soportada por los grupos de empre
sas; se adecuaba en parte la normativa vigente a la 
de la Comunidad Económica Europea y se regulaba la 
instrumentación financiera de las empresas «leasing».

b) Las autorizaciones al Ministerio de Agricultura para 
celebrar conciertos con entidades financieras con des
tino a inversiones agrarias.

c) Las concesiones de crédito oficial para la pequeña y 
mediana empresa.

la política económica de la crisis, 1973-1977
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d)

e)
f)
g)

h)

Las modificaciones sobre crédito de regulación de 
liquidez, coeficiente de caja y coeficiente de inver
sión.
Ei régimen de las entidades de financiación.
Los créditos locales.
La regulación de las sociedades inmobiliarias prote
gidas.
Las modificaciones relativas a los fondos de previsión 
para inversiones e insolvencias; y 
Otras medidas sobre ampliaciones de capital e inver
siones públicas.

5. de los programas electorales 
al Pacto de la Moncloa

Con las elecciones del 15 de junio el marco de la actividad 
política cambiaba y, lo que es más importante, quedaba 
institucionalizado. En consecuencia, la labor de Gobierno 
derivada de las urnas se tenía que mover sobre dos pun
tos: uno, el apoyo recibido directamente del voto, y otro, 
causa del anterior, el respeto al programa presentado a los 
electores.

El cambio de coordenadas es tan sustancial que, por evi
dente, permite ser citado sin detenerse en describirlo. 
Pero hay un aspecto, siempre dentro del terreno de la po
lítica económica, que merece más atención. El hecho de 
que el Gobierno de la U.C.D. dé preferencia al tema eco
nómico, una vez conseguida la democracia, responde tanto 
a la necesidad de consolidarla— Impidiendo que se hunda 
el barco de la economía—como a dar cumplimiento de la 
voluntad expresada por el voto.

Todos los programas de los partidos políticos que se pre
sentan a las elecciones de junio dan prioridad al tema eco
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nómico y, dentro de él, a aspectos muy concretos— la re
forma fiscal es el mejor ejemplo—de actuación inmediata.

De aquellos programas electorales a la política económica 
derivada del Pacto de la Moncloa hay un camino en el que 
se configura gran parte de la actuación presente.

Los antecedentes hay que buscarlos en los grupos que 
componen la Unión de Centro Democrático, ya que este 
partido es el sujeto activo de la política gubernamental. 
El programa económico de la U.C.D. es la primera deriva
da dei programa propio del Partido Socialdemócrata

la política económica de la crisis, 1973-1977

^  E l  Programa Económico del Partido Social Demócrata puede ser 
considerado como «programa base» de la actual política económica. Algu
nos puntos del mismo son: ■.

1. Política monetaria y crediticia:
a) Acomodación del ritmo de crecimiento del dinero al control y 

reducción de la inflación.
b) Liberalización de los tipos de interés.
c) Promoción de la competencia entre instituciones financieras (su

presión de la Junta de Inversiones y Consejo Superior Bancario).
d) Revisión de la Política de coeficientes eliminando los canales 

privilegiados de financiación y su limitación de las funciones 
muy reducidas y concretas (crédito a la exportación).

e) Representación del personal y depositantes en el gobierno de las 
Cajas de Ahorro. ^

f) Fomento de la Bolsa como instrumento de colocación del aho
rro y financiación de las empresas. Creación de un Consejo de 
Dirección de la Bolsa que represente a todos los intereses que 
en ella operan y obligatoriedad de las sociedades cotizadas de 
informar periódicamente sobre evolución y perspectivas. ^

g) Actuación del Crédito Oficial practicando tipos de interés que
respondan al coste real del dinero, _

h) Las ayudas financieras que el Estado presta a sociedades que,
por intereses generales, las necesiten, las harán, según su cri
terio, bajo la forma de subvención o de participación del Es
tado en el capital de la sociedad.

2. Sector público:
a) Integración plena del sector público y su sometimiento a me

canismos de control que aseguren la eficacia del misino.  ̂^
h) Reducción del déficit global actuando sobre la racionalización 

del gasto corriente y de las inversiones, elevación de ciertos 
precios de los servicios públicos que hacen necesaria cuantiosas 
subvenciones y eliminación de éstas al sector privado.

c) Financiación del déficit del sector público mediante el acceso
al mercado financiero en condiciones competitivas y no sólo a 
través de conductos privilegiados. ^

d) Tratamiento especial de la Seguridad Social, que deberá some
terse a:  ̂ ^
— Integración de los presupuestos de la Seguridad Social en
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—partido incorporado a la coalición electoral que supuso 
la U.C.D.
En el nuevo Gobierno van a confluir dos orientaciones 
económicas bien definidas. La del profesor Fuentes Quin-

los consolidados del sector público y su programación fun
cional.

— Revisión del sistema de prestaciones.
— Sustitución gradual del sistema financiero actual que, hoy

en día, penaliza a las empresas intensivas en trabajos por
otro de impuestos indirectos desgravables en la exportación.

3. Reforma fiscal:
a) Creación del delito fiscal.
b) Supresión del llamado secreto bancario que da estado oficial de 

fraude.
c) Reforma del impussto de sucesiones para evitar su actual in-

operancia.
d) Creación del impuesto sobre patrimonio, con el fin de evitar 

que las plusvalías y otras fuentes de recursos sigan escapando 
a la acción fiscal.

e) Revisión de las desgravaciones del impuesto sobre la renta para 
que dejen de constituir de hecho un privilegio a favor de los 
perceptores de h u eso s  altos, y gravámenes efectivos de las am
pliaciones de capital.

f)  Revisión de aquellas figuras del impuesto de transmisiones pa
trimoniales que constituyen un obstáculo para el tráfico mer
cantil.

g) Absorción paulatina de la financiación de la Seguridad Social 
por parte del Estado e implantación paralela de im impuesto 
sobre el valor añadido, que sustituya al actual sobre tráfico de 
empresas y englobe, parcialmente, las cotizaciones de la Seguri
dad Social.

4. Política de rentas:
a) Regulación del crecimiento de las rentas laborales, mediante ne

gociaciones con las organizaciones sindicales, para erradicar la 
inflación de costes. Dicho control se hará sobre las rentas más 
altas en beneficio de las más bajas.

b) Establecimiento de un impuesto extraordinario sobre los bene
ficios que excedan de un cierto nivel y se limitará el reparto 
de beneficios.

c) Se evitará que el sistema de la Seguridad Social repercuta en 
costes de producción.

5. Control de precios:
a) Agrícolas con regulación de campaña.
b) De productos energéticos, que deben responder al coste efectivo 

de producción.
c) De servicios públicos y precios subvencionados, evitando los dé

ficits injustificados.
d) De bienes y servicios vendidos en mercados con escaso grado de 

competencia.
6. Política de empleo:

a) El aumento de los puestos de trabajo, a través del mencionado 
cambio del sistema de la Seguridad Social y liberación de los
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tana, en el Ministerio de Economía, y la del Presidente del 
Partido Socialdemócrata, Fernández Ordóñez, en el Minis
terio de Hacienda.

la política económica de la crisis, 1973-1977

t ipo s de  in terés, lo  que favorecerá e l em pleo de la  m ano de 
obra en su stitu c ió n  del cap ita l.

b) D estin o  del gasto  p ú b lico  a activ idades in ten sivas de trab a jo  y  
en regiones que m ás sufren  el paro .

c) F ren o  a la  in flac ió n  y m ejora  de la s expectativas de la s  em pre
sas, lo  que redundará en m ayores inversiones creadoras de em 
p leo ,

d) P rogram a de form ación  de trab ajad ores y fac ilid ad es a la  m o v i
lid a d  de em pleo .

e) In strum en tación  de una p o lític a  fisc a l de incentivos en fu n ción  
de la  ocupación  de person al.

f)  R eg u lac ió n  de l seguro de desem pleo .
B alan 2a de  pagos:

a) U na p o lític a  eficaz de endeudam iento externo, que perm ita  d is
poner de b ienes y serv ic io s im portados por encim a de lo s  ex 
p o rtad o s. Se fvorecerá la  n ecesaria in v ersió n  ex tran jera  d irecta  y  
la  transferencia de tecn o lo g ía , b a jo  un  sistem a fle x ib le  de  m a
yor se lectiv id ad  y control.

b) A ten ción  p r io rita ria  de  la  expo rtac ió n  rev isand o  la  p o lític a  ac -̂ 
tu a l— crédito  a la  expo rtació n , seguro  de créd ito , desgravación j 
fisc a l, p rom oción  com ercial— en el sen tido  de d arles una cohe
rencia y coord inación  de lo s que escasean .

c) E l  tip o  de cam bio  a ju stad o  a la  cotizac ión  com petitiva  de  la  
p ese ta  en e l m ercado de d iv isas .

d) P o lític a  de  p recios energéticos rea lista  jun to  a un  program a 
d rástico  de  ahorro de energía.

e) P rom oción  de la  in tegrac ión  españ ola  en la  econom ía in terna
cio n al, particu larm ente  en la  C om unidad E co nó m ica E u ro p ea , n e
gociando la  ad h esió n  de p leno derecho en un p lano de igu a ld ad .

f)  A c ció n  preven tiva y represiva contra la  ev asió n  de cap ita le s .
E n ergética :
a) P lan  de ahorro energético  de em ergencia en fu n ción  d e: p re

cio s de  energía  re a lista s , con ge lac ión  tem poral de en tregas de 
fu e l-o il y  e lec tric id ad , lim itac ió n  y control de tem peraturas en 
o fic in as, regu lación  de entregas de com bu stib les p ara  ca le faccio
n es, e lim in ac ió n  de lo s sistem as de ta rificac ió n  energética que 
fom entan  el consum o.

b) R eestru ctu rac ión  de l sector energético sobre las b ases: con sti
tu ció n  de una gran soc iedad  p etro lera  de p ropied ad  del E stad o  
que ab sorb ería  todos lo s in tereses del sector, p lan  de construc
c ió n  de centrales nucleares sin  dependencia de un  so lo  p a ís , 
p rogram a de fin an c iac ió n  d e l sector e léctrico  y de p artic ip ac ió n  
e sta ta l y  reestructuración  del sector carbonero.

c) Increm ento  a l m áxim o del grad o de autoabastecim iento  ener
gético .

P o lítica  ag raria :
a) P o lítica  de abastec im ientos b asad a en aquellos cu ltiv os qu e pu e

dan  su stitu ir  a o tros im portados. ^
b) P o lítica  fle x ib le  de im portaciones, acom odándola a  la  o ferta  in 

terior.
c) R eg u lac ió n  de p recios por cam pañas.
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síntesis actualizada

La tercera, y por ahora última fase, es la que nace a par
tir del equilibrio de las fuerzas políticas al pactar, en la 
Moncloa, el programa económico sobre las bases citadas 
y la incorporación de objetivos específicos acordados so
bre propuestas concretas de los partidos con representa
ción parlamentaria.
La nueva política nace, pues, de un reconocimiento de la 
gravedad de la economía española, basado en la acepta
ción de dos puntos: que el país no había pagado—sino 
aplazado—el precio de la crisis y que el sistema económi
co vigente necesitaba ser reformado si querían solucionar
se los problemas que le aquejaban.

Una nueva devaluación de la peseta, drástica y realista, 
del 20 por 100 adecuaría el tipo de cambio a su nivel de 
equilibrio efectivo: era el13 de julio de 1977. Casi inme
diatamente después el Gobierno establecía un «Plan de 
Urgencia» cuyas medidas fiscales entrarían en vigor el

d) Fomento del desarrollo ganadero a partir de la producción de 
piensos y forrajes que no tengan que adquirirse en el exterior.

e) Equiparación del campesino al del trabajador de restantes acti
vidades, ampliando el concepto de trabajador fijo.

f) Mejora del medio rural en sus aspectos educativos, sanitario, for
mación profesional y cultural.

10. Racionalización del sistema económico:
a) Establecimiento de normas muy estrictas sobre incompatibilida

des para evitar la confusión entre intereses privados y públicos. 
Profesionalización de la administración de las empresas públicas. 
Reforma del I. N. I., evitando su politización y dejando de ser 
un asilo de empresas deficitarias. . . .
Aplicación rigurosa del control financiero de las instituciones 
que forman parte del sector público.

e) Supresión de las instituciones financiadas con cargo a fondos 
públicos y cuya supervivencia no esté justificada en función de 
su coste.
Control de las grandes compañías multinacionales.
Aumento y mejora de la información sobre la actividad de las 
instituciones públicas.

Como podrá comprobarse, este Programa está altamente contemplado en 
las medidas derivadas tanto del Plan de Urgencia como del Pacto de la 
Moncloa. . .

Un buen esquema de estas medidas es el presentado por el S ^ ic io  
de Estudios y Programación de la Confederación Española de Cajas de 
Ahorro en la Revista de Coyuntura Económica, núm. 7, pág. 34, y cuya 
reproducción es la siguiente;

Inflación;

b)
c)
d)

f)
g)
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17 de noviembre, tras pasar la aprobación de Cortes 
Hasta este momento otras medidas del «Plan de Urgencia» 
fueron adoptadas.

—  P o lítica  m onetaria m oderada: E lev a c ió n  tipo  de in terés b ásico  del 
Banco de E sp añ a .

—  N egociar la  m od eración  del crecim iento sa laria l.
—  C ontrol tran sitorio  de  p recios.
P aro :
—  M ed id as fisc a le s :

#  D e lito  fisc a l.
#  In v estigac ió n  operaciones ban carias.
#  P oten ciac ión  ad m in istrativ a financiera.
#  M o rato ria  fisc a l.
#  G ravam en  ex traord in ario  patrim on io .
#  R ecargo  rentas e lev ad as.
#  R etoques im puesto  lu jo .
#  A poyo fisc a l em presas que aum enten p lan tilla s.
#  C om pensación  cam bio  de p arid ad .
#  P agos im po sitiv o s a cuenta.

—  Increm ento de fondos su b sid io  de paro .
—  R efuerzo  gasto  pú b lico  generador de em pleo .
—  E m isió n  deuda p ú b lica  20 .000 m illones:

#  O b ras p ú b licas.
#  U rb an izac ión  suelo .
#  C onstrucción  v iv ien d as soc iales.

D é fic it  ex terior:
—  D ev alu ac ió n .
—  S u presió n  recargo 20 por 100 sobre derechos arancelario s.
—  R ep ercusión  en precios de lo s efectos de la  d ev a lu ació n .
Fom ento  de la  C om petencia.
R eform as de l sistem a fin an ciero :
—  O b je tiv o s:

#  L ib era c ió n  progresiva t ipo s de in terés. ^
0 R ed u cción  circu ito s p riv ileg iad o s de fin an c iac ió n .
#  H om ogeneizar en tidad ees de d ep ó sito .
#  R eforzar la  com petencia m ercados fin an cieros.

—  A cciones: ^
#  L ib era c ió n  tipos de in terés p lazo  su perior a un  año.
0 C édulas de in v ersió n  6 por 100 in terés. ^
0 R ev is ió n  al alza tipo  de in terés circu itos p riv ileg iad o s.
0  R ed u cción  grad ual coeficien tes in v ersió n  de préstam os de re

g u la c ió n  esp ecial de la s  in stitucion es fin an cieras.
0 S u p resió n  ju n ta  de  in version es.  ̂ ^

—  C a lificac ió n  genérica p ara  e l coeficien te C a ja s  de A h orros, o b lig .:
C . lo ca les.
I .  N . I .
C . te le fó n ic a .
C . e léctricas.
0 L ib era c ió n  tip o s in terés en ob ligacion es no com putab les.
0 C reación  fondo garan tía  in stitu cion es c re d itic ias . ^
0 P réstam os regu lac ió n  esp ecial Banco E sp añ a  a C a ja s  d e  A h orros. 
0 E lev a c ió n  coeficien te  de C a ja  a C a ja s  de A h orros.
0  S u presió n  d ep ó sito  100 p o r 100 cuentas ex tran jeras.
0 C reación  co m isió n  p ara  e l e stu d io  d e l m ercado de v a lo res.

62 V éase  L ey  5 0 /1977 , de 14 de n oviem bre, sobre  m edidas urgentes d e  
reform a fisc a l. D ich a L ey  contem pla:

la política económica de la crisis, 1973-1977
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La política monetaria experimenta un giro decidido. El cre
cimiento de las magnitudes monetarias va a desacelerarse 
paulatinamente. Se es consciente del riesgo de una política 
de este tipo, en cuanto que una política estábilizadora tie
ne efectos negativos sobre los niveles de empleo—que 
tratan de compensarse con otras políticas— . Además, no

síntesis actualizada

I. Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas F í
sicas:
— Es un impuesto excepcional, sobre el patrimonio neto y de 

naturaleza personal.
— Atiende a las circunstancias personales y familiares.
— son gravados toda clase de bienes y titularidades de derecho.

II . Impuesto extraordinario sobre determinadas rentas del trabajo
personal:
— También es un impuesto excepcional y transitorio para ^ a -  

var las rentas de los componentes de Consejos de Atuni- 
nistración y aquellas que excedan de 750.000 pesetas.

I II . Impuesto sobre el lujo:
— Da nueva redacción al texto refundido (Decreto 3180/1966, 

de 22 de diciembre) elevando los tipos y amplía el ámbito 
de aplicación.

IV. Fomento fiscal al empleo:
— Se establecen deducciones impositivas para las empresas que 

incrementen puestos de trabajo.
—‘ Deducciones mayores cuando se trate de puestos de trabajo 

en provincias con fuertes niveles de paro.
V. Regularización voluntaria de la situación fiscal:

— Moratoria fiscal para personas físicas y sociedades.
— Permite una regularización contable sin coste fiscal.

V I. Delito fiscal:
— Introduce esta figura en el Código Penal, estableciendo pe

nas que pueden suponer prisión.
V II. Elusión fiscal mediante sociedades:

— Evita que mediante la interposición de sociedades se consi
gan exenciones tributarias, especialmente en las sociedades 
de inversión mobiliaria.

— Evita la defraudación en la transmisión de inmuebles y su
jeta el Impuesto de Sociedades plusvalías procedentes de su 
enajenación (casos específicos).

V III. Secreto bancario y colaboración en la gestión tributaria:
— Obligación fiscal de comunicar los números de cuentas ac

tivas, pasivas y de depósitos de valores.
— Posibilidad de investigación de los saldos y movimientos de 

cuentas.
IX . Otras medidas: ^

— Compensación de los efectos de la devaluación en lo refe
rente a los Impuestos sobre Sociedades e Industrial.

■— Obligación de pagos a cuenta para el Impuesto General so
bre la Renta de las Personas Físicas.

— Publicidad de las bases declaradas en los Impuestos sobre la 
Renta de las Personas Físicas y Patrimonio.

— Recargo transitorio en el Impuesto de Sociedades.
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hay que olvidar que en época electoral decisiones de este 
tipo no van dirigidas precisamente a la galería. La orien
tación es plausible por su realismo.

Por otro lado, se liberalizan los tipos de interés—a más de 
un año— , se eleva el tipo de interés básico del Banco de 
España, se reducen los coeficientes de inversión y se de
roga la obligación del depósito en el Banco de España de 
los incrementos de los saldos de las cuentas extranjeras. 
Estas medidas no sólo son un «ventilar» la casa financiera, 
sino sanear y facilitar sus niveles de competencia.

La liberalización general busca no poner trabas al equili
brio del mercado; busca, en definitiva, sanear el aparato 
circulatorio de la economía

la política económica de la crisis, 1973-1977

La coherencia del programa económico del Gobierno y de 
su puesta en práctica en circunstancias normales hubiera 
sido suficiente para salir de una crisis. Sin embargo, estas 
circunstancias, obviamente, tienen unos componentes dis
tintos. El juego democrático no está robustecido, las fuer
zas sindicales y patronales carecen de «rodaje» en sus 
relaciones y los niveles de afiliación son escasos, con lo 
que muchas fuerzas pueden aparentar un peso que real
mente no tienen.

Si a esto se añade que la crisis tiene causas no exclusi
vamente económicas, habrá que asentir en que la pro
puesta de pacto, además de hábil, era necesaria y realista. 
El Pacto de la Moncloa busca no sólo la superación de la

El aspecto quizá más destacable de toda esta política sea el de li- 
beralizadora. En coherencia con los objetivos fijados está la desespecia- 
lización financiera (que termina con el monopolio de algunas operaciones), 
el intento de acercar las estructuras a las de la Comunidad Económica 
Europea y la dosis de racionalidad con que los circuitos privilegiados de 
crédito necesitan ser tratados.
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síntesis actualizada

crisis, sino, por la vía económica, contribuir a la consoli
dación de la democracia.

Cuando estas líneas sean publicadas—a la velocidad que 
los acontecimientos se están desarrollando—es muy po
sible que el resultado, de cualquier signo, del Pacto de la 
Moncloa se conozca. Ahora sólo cabe citar aquellos as
pectos del mismo que merecen atención.

La estructura de la parte económica del Pacto es triple: 
medidas coyunturales, medidas estructurales y garantías, 
simultaneándose en ocasiones.

La política coyuntural tiene un objetivo prioritario: la des
aceleración de los precios. Su logro es condición para el 
alcance de los demás. El establecimiento de un tope sa
larial de crecimiento máximo anual del 22 por 100 va unido 
necesariamente a otros condicionantes para mostrar su 
eficacia; el control del crecimiento de las disponibilidades 
líquidas—del crédito, en definitiva, del sector público, et
cétera— . La contrapartida es el control de precios de pro
ductos básicos^.

Se persigue, en consecuencia, limitar el crecimiento de 
los costes y el volumen de demanda de consumo— com
pensado por la redistribución de la renta que debe produ
cirse—por ser factores decisivos que influyen sobre las 
causas directas de la inflación que ahora se soporta. 
¿Garantía implícita?: el control de ayuda a las empresas 
que fomenten puestos de trabajo y/o el volumen del 5 por 
ciento de plantilla con posibilidad de despido.
Necesariamente, esta actuación tiene que ir acompañada 
por el lado monetario de una política estabilizadora a cor
to plazo. Líneas arriba se ha contemplado el alcance de la 
política monetaria y en ellas se ha puesto de manifiesto el

64 Véase el Decreto 2695/1977, de 28 de octubre.
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componente estructural de las mismas en el sentido de 
ser una política liberalizadora. De esta forma pueden pa
liarse los efectos que la restricción crediticia tendrá sobre 
la pequeña y mediana empresa y, por otro lado, el enorme 
volumen de inversión pública debe actuar favorablemente 
sobre el desempleo A esto hay que añadir las garantías 
derivadas de la nueva óptica en la legislación laboral, el 
subsidio de desempleo, etc.

Por el lado de la política estructural—teniendo siempre 
en cuenta que en un momento como el que se vive los 
objetivos a corto plazo están estrechamente relacionados 
con las modificaciones estructurales y viceversa—habría 
que referirse a todas ellas por la evidente importancia que 
representan. Se citan sólo las que exigen una respuesta 
coherente e inmediata al sistema económico deseado. Son 
la reforma fiscal en sentido amplio—en su derivada se in
cluye a la Seguridad Social—y la reforma financiera. Las 
otras reformas, o bien se imponen por la falta de ajuste 
evidente con la realidad—como es el caso de la reforma 
energética— , o bien proceden de las contrapartidas naci
das de la negociación—tal sucede con el control de la 
Seguridad Social— , o, en definitiva, complementan las po
líticas finalistas adoptadas para la consecución del ópti
mo de aquella función de bienestar votada (?)— léanse 
políticas de educación, urbanismo, etc.

En el anexo número 2 se recoge un esquema del Pacto 
de la Moncloa—programa económico— . Su lectura permi
te conocer la relación objetivo-instrumento, por lo que se 
evita aquí reiterar conceptos o líneas arguméntales sufi
cientemente tratados.
Sin embargo, cabe hacer una notación más. El Pacto de la 
Moncloa no será un óptimo, ni posiblemente en términos

la política económica de la crisis, 1973-1977

65 Véase L. Roa, A. Luis; «La situación económica actual», en Docu
mentación Social, núms. 26-27, págs. 13-33.
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agregados suponga un second best, pero sí es una res
puesta—quizá la única—que representa equilibrio. Esto, 
en las circunstancias actuales, equivale a decir solución 
válida. De él dependen objetivos que, fechados en ocasio
nes para 1983, son determinantes en el bienestar futuro 
económico, social y político de la comunidad española.

síntesis actualizada

6. unas conclusiones
Con la cita inicial de Scitovsky pretende destacarse la Im
portancia que la orientación de la política económica tiene 
sobre la actividad y bienestar de la sociedad en su con
junto. En la crisis reciente, como se indicó en la introduc
ción, han influido muchos factores, pero entre ellos destaca 
el sentido dado a las medidas pretendidamente correcto
ras de la desfavorable evolución económica.

Del anexo sobre los principales indicadores de la econo
mía española pueden sacarse muchas conclusiones—me
nores crecimientos del producto, agravamiento de las ten
siones Inflacionistas, etc.—que resumen una situación de 
bienestar (siendo conscientes de las limitaciones que el 
término implica) comparativamente desfavorable en su 
crecimiento frente a períodos anteriores.

Este es quizá el aspecto más destacado— a nivel indivi
dual y colectivo—de la crisis.

Políticas económicas inicialmente bien orientadas tropie
zan con obstáculos Institucionales, impedimentos políticos 
o estructuras reaccionarlas que dificultan sensiblemente 
cualquier actuación.

La realidad más común es la representada por Gobiernos 
que tratan de posponer la solución de la crisis. La principal 
preocupación es que los problemas económicos no deri
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ven en agravamientos de tensiones sociales que desesta
bilicen una situación política precaria.

Se acude a una política de parcheo, a un incentivar la 
ilusión monetaria, a alimentar la inflación.

Las reformas estructurales tienen que esperar. Es más im
portante tratar de capear el temporal. Después se mejorará 
el barco.

La irreverslbilidad del proceso, su fin, escrito en los ma
nuales de economía, no sirve para que se modifique el 
rumbo de la política económica de esos años. Sorprende 
en cierta forma comprobar cómo los avisos fueron siste
máticamente desatendidos.

La salida era, por el momento, la única que se ha adopta
do. A través de un consenso entre las fuerzas políticas, 
la aceptación del pago de la crisis y el compromiso de la 
realización de otras reformas.

En otro lugar ya se hizo hace meses referencia a estos 
requisitos. Sin embargo, la fragilidad de la situación en el 
momento en que se escriben estas líneas contribuye a la 
existencia de reservas sobre la superación de la crisis. 
Es muy posible que cuando el lector pase por estas líneas 
tenga ya una visión clara de lo que ahora aún es futuro. 
El deseo, naturalmente, es que la economía se oriente de
cididamente a mejorar el grado de bienestar de la comu
nidad española.

la política económica de la crisis, 1973-1977
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Anexo I
1. AGREGADOS Y OPERACIONES ECOMICAS (PRECIOS CORRIENTES) 

Valores absolutos. Unidad: miles de millones de pesetas

Agregados!  Operaciones

Consumo interior ..............................................................................................
Formación bruta de capital ........................................................................
Exportación de bienes y servicios .................................... .....................
Importación de bienes y servicios ............................................................
Producto interior bruto a precios de mercado ..................................
Impuestos ligados a la producción y a la importación .....................
Subvenciones de explotación ......................................................................
Producto interior bruto a coste factores ................................................
Remuneración neta de los asalariados por el resto del mundo ... 
Rentas netas de la propiedad de la empresa, procedentes del res

to del mundo .......................................................................................
Consumo de capital fijo ...............................................................................
Tranferencias corrientes, diversas, netas, del resto del mundo ...
Renta nacional neta al coste de los factores .........................................
Renta nacional neta disponible a precios de mercado .....................
Población total (miles habitantes) (1) .....................................................
Renta nacional neta disponible a precios de mercado, por habi

tante (ptas.) ............................................................................................
Producto interior bruto a precios de mercado, por habitante (ptas.).

1973

3.281
1.067

386
603

4.129
329

95
3.895

1

— 4 
319 
52 

3.573 
3.859 

35

111
119

(P) Provisional.
(A) Avance.
(1) Población calculada en el 1.*

5  Fuente: I. N. E .;  C, N.

de julio de cada año.

1974

4.057
1.399

499
933

5.022
355
126

4.793
2

408
48

4.396
4.672

35

133
143

1973
(P)

4.813
1.538

541
983

5.910
412
156

5.653
3

—  11 
485 
54 

5.160 
5.470 

35

154
167

1976
(A)

5.809
1.708

709
1.226
6.999

493
184

6.690
3

— 34 
561 

63 
6.098 
6.471 

36

195
195



2. PRODUCTO INTERIOR BRUTO Y SUS EMPLEOS, 
A PRECIOS DE MERCADO

Precios corrientes

Unidad; miles de millones de pesetas

la política económica de la crisis, 1973-1977

OPERACIONES 1973 1974 1975
(P)

1976
(A)

VALORES PREC. 1970
Consumo priv. int..................... 2.241 2.344 2.378 2.439
Consumo público ...................... 215 295 312 330
Form. bruta capital ................. 767 818 798 787
Var. existencias .......... .......... 15 86 62 49
Exp. b. y s. .............................. 314 326 325 368
Menos im. b. y s. ..........  ... 499 528 512 540
Producto int. bruto p, m. ... 3.173 3.342 3.364 3.433

(P) Provisional.
(A) Avance.

F uente: I. N. E .; C. N,

3. ESTRUCTURA PORCENTUAL SOBRE VALORES 
A PRECIOS CONSTANTES (%)

AGREGADOS/OPERACIONES 1973 1974 1975
(P)

1976
(A)

Cons. interior ................................... 79,3 79,0 80,0 80,7
Cons. priv. int.................................. 70,6 70,2 70,7 71,1
Cons. público .........  ....................... 8,7 8,8 9,3 9,6
Form. bruta cap................................ 26,5 27,1 25,5 24,3
Form. bruta cap. fijo ................. 24,2 24,5 23,7 22,9
Var. existencias .............................. 2,3 2,6 1,8 1,4
Exp. bienes y servicios ................ 9,9 9,7 9,7 10,7
Imp. bienes y servicios ................ — 15,7 — 15,8 — 15,2 — 15,7
Prod. int. bruto pre. mercado ... 100,0 100,0 100,0 100,0

(P) Provisional.
(A) Avance.

F uente: I. N. E .; C. N.
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4. PRODUCTO INTERIOR BRUTO AL COSTE 
DE LOS FACTORES

a) Variación en porcentaje

sintesis actualizada

R A M A S

Rama agraria y pesquera...
Rama industrial .................

Industria, excepto cons
trucción .......................

Construcción ..................
Rama de servicios...............

T otales

PESETAS CONSTANTES

1973 1974 197} ‘ 1976 ‘ 71-76

4,0 4,7 — 1,4 2,0 2,8
10,3 5,8 — 1,2 2,1 5,8

10,8 6,2 — 0,4 3,5 6,7
8,5 4,5 — 4,5 — 2,3 2.2
8,7 4,8 3,3 1,8 5.0

8,9 4,8 0,9 2,0 5.0

b )  Estructura porcentual

PESETAS CONSTANTES
/I iVI 0 -

1973 1974 197} ‘ 1976 2 71-76

Rama agraria y pesquera... 10,6 10,5 10,3 9,4 10,6
Rama industrial ................. 41,6 41,8 40,9 38,7 40,5

Industria, excepto cons
trucción ....................... 33,5 33,8 33,3 30,3 32.5

Construcción ................. 8,1 8,0 7,6 8,4 8.1
Rama de servicios............... 47,8 47,7 48,8 51,9 48,9

T otales .................... 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

1 Cifras provisionales.
2 Cifras de avance al 28 de

F uente: I. N. E .; C. N.

febrero de 1977.
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5. DEFLACTOR IMPLICITO DEL PRODUCTO 
INTERIOR BRUTO

la política económica de la crisis, 1973-1977

R A M A S 1973 1974 1977^ 1976^ Media
71-76

Media
73-76

Rama agraria y pesquera... 14,4 6,5 12,9 9,3 10,2 10,7
Rama industrial ................. 10,9 19,7 16,7 14,3 12,0 15,4

Industria, excepto cons
trucción ... ................. 8,9 17,9 16,5 13,5 11,0 14,2

Construcción .................. 18,2 26,1 18,0 16,5 15,4 19,6
Rama de servicios ............... 9,4 17,2 17,3 19,6 13,8 15,8

T otales ..................... 10,7 17,0 16,8 16,4 12,4 15,2

 ̂ Cifras provisionales.
2 Cifras de avance de 28 de febrero de 1977. 

F uente: I. N. E .; C. N.

6. LA ECONOMIA NACIONAL 

Unidad: miles de millones de pesetas

OPERACIONES

Cta. bienes servicios
Cta. producción ..........
Cta. explotación .........
Cta. ingresos y gastos 
Cta. capital .................

1973 1974 1973
(P)

1976
(A)

8.712 11.265 13.019 _

8.107 10.332 12.036 —
4.223 5.148 6.066 7.183
4.298 5.238 6.156 7.276
1.106 1.230 1.361 1.471

(P) Provisional.
(A) Avance.

F uente: I. N. E .; C. N.
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7. INDICADORES AGREGADOS

síntesis actualizada

1973 1974 1975 1976

A. Cuantitativos =  tasas de va
riación anual:

1. Indice general de pro
ducción industrial * ........

2. Indice número horas tra
bajadas industria .........

3. Indice empleo industrial
4. Indice producto por ho

ra ..................................
5. Indice producto por per

sona .............................
6. Horas totales por traba

ja d o r ...................... ...
7. Horas extras por traba

ja d o r .................................
8. Población ocupada ........

B. Cualitativos =  saldos de res
puestas:

9. Evolución cartera pedi
dos ..............................

10. Evolución nivel existen
cias ..............................

11. Previsión tendencia de
la producción ...............

12. U t i l i 2ación  capacidad
productiva .................

13. Expectativas de inver
sión .............................

11,7

3.8 
3,3

9.2

9.9

-  2,1

7.9

10,7 — 5,8

17,9 

-  9,3 

26,3 

88,7 

33,0

— 2,9
2,8

12,6

6.3

—  0,8

5,1
1.3

— 6,5

— 0,5

2,0

84,0

22,7

- 6,9
- 0,5

0,4

- 6,2

- 2,3

- 11,8
1,9

-40,7 

19,6 

- 5,3

79,5

3,5

5.6

0,1 
-  0,2

6,0

6.5

- 3,1

-19,6 
• 4,2

-25,7

8,8

9.3

81,5

10,0

F uente; 1-5. I. N. E. Sistema de números índices de la producción in
dustrial.

6 y 4. I. N. E. Encuesta de Salarios.
8. I. N. E. Encuesta de población activa =  Porcentajes de varia

ción de la población ocupada en el cuarto trimestre de cada año. 
9-13. Ministerio de Industria: Encuestas de opiniones empresariales.

*  Este índice obtenido en la Sección de Coyuntura no coincide exacta
mente con el publicado por el I. N. E ., que es el utilizado para el cálculo 
de los índices de producto-hora y producto-persona.
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8. EVOLUCION DE LOS PRINCIPALES 
INDICES DE PRECIOS

(Variación anual en porcentaje)

la política económica de la crisis, 1973-1977

INDICES 1973 1974 1973 1976 Media
67-76

Media
73-76

D e fla c to r  implícito del . . ___
P. I. B ................................ 10,7 17,0 16,81 16,4 2 12,4 15,2

Coste de la vida ................ 11,4 D,7 17,0 17,6 8,0 15,4
Precios por m ayor............... 10,2 18,0 12,6 15,4 6,0 14,0
Precios percibidos por agri- . , _ , _  ^

cultores .............................. 11,7 9,1 15,6 10,6 5,6 11,1

1 Datos provisionales.
2 Cifras de avance.

Fuente: I. N. E. y Ministerio de Agricultura.
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9. BALANZA DE PAGOS DE ESPAÑA, 1973-1976 

(Millones de dólares)

s A L D O 5

1973 1974^---- 1973 1976

S.947,7 14.334,2 15.192,6 16.316,8
5.402,4 7.265,1 7.807,9 8.989,8

— 3.545,3 — 7.069,1 — 7.385,7 — 7.327,0
— 54,5 — 72,2 118,4 88,0

2.878,0 2.874,6 3.094,4 2.689,7
— 85,3 121,9 — 220,3 — 501,7
— 233,0 — 279,5 — 251,0 — 406,1

103,0 34,0 13,2 21,3
2.688,2 2.678,9 2.754,6 1.891,1
1.414,0 1.145,6 1.143,3 1.142,2
4.102,1 3.824,5 3.897,9 3.033,3

556,8 — 3.244,6 — 3.487,8 — 4.293,6
810,1 1.615,9 1.788,2 1.447,4
45,3 53,1 14,8 570,4

764,8 1.669,1 1.803,0 2.017,9
1.321,6 — 1.575,5 — 1.684,8 — 2.275,7

— 1.691,0 793,3 754,6 1.071,4

1. Importación (FOB) (incluyendo otras mercancías y oro no mo
netario) ..........................................................................................................

2. Exportación ( F O B ) ..................................................................................
3. BALANZA COMERCIAL (2 — 1) .....................................................
4. Fletes, transportes y seguros ................................................................
5. Turismos y viajes .....................................................................................
6. Rentas de in versión .................................................................................
7. Royalties y asistencia té cn ica ...............................................................
8. Otros serv ic io s............................................................................................
9. Total servicios (4 a 8) ............................................................................

10. Transferencias ..............................................................................................
11. Total servicios y transferencias (9 -f 10) ....................................
12. BALANZA CORRIENTE (3 -1- 11) ...................................................
13. Capital privado a largo plazo ............................................................
14. Capital público a largo plazo ..............................................................
15. Capital a largo plazo (13 +  14) ..............................
16. BALANZA BASICA (12 +  15) ...............................
17. TOTAL MOVIMIENTOS MONETARIOS ..............

Fuente: Ministerio de Comercio,

i- ^



10. PARADOS Y TEMPOREROS SIN TRABAJO 
(Miles de personas)

la política económica de la crisis, 1973-1977

Parados

1973
Enero-julio ..........................................................  225,3
Abril-septiembre ...............     264,0
Julio-diciembre .....................................     329,8
Octubre 1973-marzo 1974 ... ... ... .......... 314,9

1974
Primer semestre ................................................. 298,2
Segundo semestre ...............................  ... ... 387,7
Octubre 1974-marzo 1975 ..............................  432,6

1975
Primer semestre ....................................... . ... 446,6
Tercer trimestre .........  ... ... ....................... 518,0
Cuarto trimestre ................................................  610,4

1976
Primer trimestre ...................................     620,8
Segundo trimestre ............................................. 622,5
Tercer trimestre ................................................. 667,4
Cuarto trimestre ...............        699,0

Temporeros 
sin trabajo

209.5
203.6
153.3 
126,5

142.3
136.3 
113,9

121,8
125.7 
114,0

93,6 
107,2 

__1

1 A partir del tercer trimestre de 1976 a los temporeros sin trabajo se 
les incluye en la población inactiva.  ̂  ̂ _
Fuente: I. N. E . Avance de la Encuesta de Población Activa.

11. PROPORCION DE PARO SOBRE LA POBLACION 
ASALARIADA SEGUN LA RAMA DE ACTIVIDAD 

Y EL SEXO
Datos por 100

Añ o s , s e m e s t r e s
Y TRIMESTRES ^

T O T A L

Varones Mujeres Total

1973-1 ............................ . ... 3,4 2,9 3,3
1973-2 ..................... . , ... 3,5 4,4 3,7
1974-1 ........................, ... 3,4 4,0 3,5
1974-2 ............................ . ... 4,1 5,6 4,5
1975-1 ............................ . ... 5,0 5,6 5,2

6,1
7.1
7.2
7.2

1975-m .................. ...........
1975- IV .............  ........................................
1976- 1 .......... ... ...........

... 5,8 

... 7,2 
. ... 7,4

6,8
7,0
6,5

1976-11 ...................... . ... 7,4 6,7

1 La numeración romana 
ordinaria hace referencia a

corresponde a 
los semestres.

los trimestres; la numeración
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12. PROPORCION DE PARO SOBRE LA POBLACION 
ASALARIADA SEGUN LA RAMA DE ACTIVIDAD 

Y EL SEXO 
Datos por 100

AÑOS, SEMESTRES 
Y TRIMESTRES ^

A G R I C U L T U R A

Varones Mujeres Total
1973-1 ......................... 5,5 6,11973-2 ......................... 5,4 6,11974-1 ......................... 4,4 4,71974-2 ......................... 8,3 7,21975-1 ......................... 4,9 7,31975-m ...................... ... 9,7 11,2 9,81975-IV ....................... ... 13,1 8,9 12,71976-1 ......................... 6,0 9,21976-11 ........................ 9,5 10,1

I Ñ U U  S T  R I A
1973-1 ......................... . ... 1,9 1,7 1.81973-2 ......................... . ... 1,6 2,0 1.7
1974-1 ......................... . ... 1,5 2,4 1,71974-2 ......................... . ... 1,6 2,6 1,81975-1 .......... . ........... . ... 2,2 4,4 2,8
1975-m ...................... .. 2,5 3,8 2,8
1975-IV ....................... ... 3,0 3,3 3,0
1976-1 ......................... , ... 3,1 4,4 3,4
1976-11 ........................ . ... 3,5 4,5 3,7

C O N S T R U C C I O N
1973-1 ......................... . ... 4,4 9,6 4,5
1973-2 ......................... , ... 4,4 5,5 4.4
1974-1 ......................... , ... 4,7 10,2 4,8
1974-2 ......................... ... 5,6 10,5 5.7
1975-1 ......................... ... 10,1 18,8 10,3
1975-m ...................... .. 10,9 21,9 11,2
1975-IV ....................... ... 13,9 22,6 14.1
1976-1 ......................... , ... 17,1 15,2 17,0
1976-11 ........................ . ... 17,0 23,7 17.1

S E R V I C I O S
1973-1 ......................... ... 1,9 1,7 1,8
1973-2 ......................... ... 2,1 2,2 2,1
1974-1 ......................... ... 2,0 1,8 1,9
1974-2 ......................... ... 2,3 3,1 2,6
1975-1 ......................... ... 2,4 2,5 2,4
1975-m ...................... ... 2,7 2,6 2,7
1975-IV ....................... ... 3,2 3,7 3.3
1976-1 .......................... .... 3,8 3,2 3.6
1976-11 ........................ , ... 3,4 3,5 3,4

1 La numeración romana corresponde a los trimestres; la numeración
ordinaria hace referencia a los semestres.
Fuente: I. N. E.; E. P. A.
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13. PROPORCION DE PARADOS SOBRE LA POBLA
CION ACTIVA SEGUN EL SEXO Y EL NIVEL DE 

ESTUDIOS

Datos por 100

la política económica de la crisis, 1973-1977

V A R O N E S

AÑOS, SEMESTRES Analfa- 
y  TRIMESTRES i

y sin mano 
estudios

Medios 
y ante
riores 

a supe
riores

Supe
riores Total

1973-1 ......................... 3,9 2,1 1,9 1,4 2,3
1973-2 ... ........... ... ... 3,1 2,2 2,2 1,9 2,4
1974-1 ...........  ................  3,0 2,1 2,3 1,1 2,3
1974-2 .........................  3,9 2,6 2,5 2,6 2,8
1975-1 .............................  5,2 3,2 2,7 1,5 3,4
1975-m ............ ..........  6,2 3,7 3,4 1,9 4,0
1975-IV ............ .......  7,5 4,3 4,6 2,7 4,9
1976-1 ................, ... ... 7,5 4,7 4,5 2,3 5,1
1976-11 ............. .......  8,2 4,6 4,5 2,1 5,1

M U }  E R E S

1973-1 ............... .........  1,5 1,5 2,7 2,2 1,7
1973-2 ............... .........  1,1 2,4 4,5 4,5 2,5
1974-1 ...........  ...........  1,0 2,4 3,8 1,2 2,3
1974-2 ............... .........  1,8 3,3 4,8 7,2 3,2
1975-1 ............... .........  1,7 3,3 4,7 6,3 3,2
1975-m ............ ....... 1,6 3,6 7,3 5,6 3,9
1975-IV .......... . ..........  2,2 3,8 6,7 7,2 4,1
1976-1 ............... .........  2,3 3,6 6,2 6,9 3,9
1976-11 2,5 3,6 6,5 6,5 4,0

 ̂ La numeración romana corresponde a los trimestres; la numeración 
ordinaria hace referencia a los semestres.

F uente: I. N. E .; E. P. A.
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14. EVOLUCION DE LA DISTRIBUCION FUNCIONAL DE LA RENTA NACIONAL
AL COSTE DE LOS FACTORES 

a) Valores absolutos en miles de millones de pesetas

A G R E G A D O S 1971 1972 1973 1974 1975 i 1976 ¡

Remuneración de los asalariados .................................... 1.443,5 1.753,8 2.135,5 2.649,4 3.218,9 3.943,2
Sueldos y salarios brutos ................................................... 1.237,8 1.502,3 1.831,4 2.268,9 2.709,8 3.304,5
Cotizaciones sociales a cargo de los empresarios 2 ... 206,7 251,5 305,2 380,5 509,2 635,1
Excedente neto de explotación ....................................... 1.049,1 1.190,6 1.436,9 1.746,1 1.941,4 2.155,2
Renta nacional neta al coste de los factores .......... 2.492,6 2.944,4 3.573,6 4.395,6 5.160,4 6.098,4

b )  Porcentaje de incremento respecto al año anterior

A G R E G A D O S 1971 1972 1973 1974 1975 i 1976 i

Remuneración de los asalariados ..................................... 15,9 21,5 21,8 24,0 21,5 22,5
Sueldos y salarios brutos .......... ................. ................. 14,9 21,4 21,9 23,9 19,4 21,9
Cotizaciones sociales a cargo de los empresarios 2 ... 21,7 22,2 21,4 24,7 33,8 24,8
Excedente neto de explotación .......................................... 12,5 13,5 20,7 21,5 11,2 11,0
Renta nacional neta al coste de los factores ................ 14,4 18,1 21,4 23,0 17,4 18,2

c) Estructura porcentual de la Renta Nacional

A G R E G A D O S 1971 1972 1973 1974 1975 i 1976 ‘

Remuneración de los asalariados ..................................... 57,9 59,6 59,8 60,3 62,4 64,6
Sueldos y salarios b ru to s ..................................................... 49,6 51,1 51,3 51,6 52,5 54,2
Cotizaciones sociales a cargo de los empresarios 2 ... 8,3 8,5 8,5 8,7 9,9 10,4
Excedente neto de exp lotación ......................................... 42,1 40,4 40,2 39,7 37,6 35,4
Renta nacional neta al coste de los factores ............... 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

i- ^
 ̂ Cifras provisionales.

2 Comprende las cotizaciones sociales efectivas de los empresarios a la Seguridad Social y las ficticias de la Administración Central y 
las Corporaciones locales (ver Contabilidad Nacional de España^ base 1970, pág. ).
Fuente: I . N. E. Contabilidad Nacional de España^ base 1970.



15. SALARIO MEDIO POR PERSONA, POR RAMAS 
DE ACTIVIDAD

(Porcentaje respecto al año anterior)

la política económica de la crisis, 1973-1977

R A M A S 7914 1975 1976

Agricultura .......................................................... .. 32,2 16,7 25,4
Pesca ........................................... . . . .  . .. 26,2 24,0 24,6
Industrias extractivas .......................... .. 26,8 30,5 20,9
Industrias fabriles y electricidad . .. 23,3 27,3 27,1
Construcción .......................................... .. 32,7 23,6 25,7
Comercio ................................................ 21,0 25,4 23,3
Banca y seguros .................................. .. 20,3 26,4 17,8
Transportes y comunicaciones . . .  . .. 23,8 25,2 24,3
Otros servicios .......... ................. . . .  20,6 22,6 21,0

Totales ....................................... .. 24,2 24,9 24,3

Fuentes: Ministerio de Agricultura, Organización Sindical e I. N. E. En-
cuesta de Salarios.

16. RETRIBUCION MEDIA POR HORA

(Porcentaje de variación)

A Ñ O S

T R I M E S T R E S
1973 1974 1975 1976

I ............................ ...................... 18,2 23,8 34,5 22,9
II  ...................................................... 19,9 25,5 26,7 33,7

I I I  .............................................................  o.. 19,0 28,7 33,4 30,3
IV .......................................................... . . . . 21,1 28,0 29,4 32,4

Media anual .............................. 19,7 26,7 30,9 30,0

Fuente: I. N. E . Encuesta de Salarios.
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17. MEDIA PONDERADA DEL CRECIMIENTO DE LAS 
RETRIBUCIONES PACTADAS EN LOS CONVENIOS 
COLECTIVOS SUSCRITOS DURANTE EL AÑO 1976

sintesis actualizada

SINDICATOS

Hermandad .................
Actividades Diversas... 
Actividades Sanitarias
A g u a ..................... ...
Alimentación................
Banca ............................
Combustible ................
Construcción................
Enseñanza ..................
Espectáculo .................
Hostelería ..................
Industrias Químicas...
Madera ........................
Harina .........................
Metal ............................
Papel .............................
Piel ..............................
Información ................
Seguro .........................
Textil..............................
Transportes .................
Com ercio......................
V id r io ............................
Intersindicales ..........

Totales .........  *

Número
de

Convenios

Número 
de tra

bajadores
%

Anual
%

Horaria

21 327.020 20,94 20,9467 55.250 20,61 20,81
29 30.812 24,04 27,00
33 13.584 18,51 18,75143 292.474 22,00 23,12
6 155.793 21,73 21,7311 41.798 26,83 35,6567 631.2Q5 23,50 24,0910 12.686 17,13 17,1320 36.455 21,70 24,%

25 114.523 16,98 16,98
96 121.006 24,11 27,22
62 141.032 23,91 25,3612 2.732 25fil 27,14

213 331.314 25,60 26,36
23 223.875 28,12 28,13
24 60.070 22,38 23,82
20 8.715 19,18 19,70
6 2.950 15,97 15,97

43 334.024 28,88 29,44
73 112.087 25,00 28,02

176 326.422 23,30 26,24
37 30.554 20,18 22,17
5 3.808 16,38 16,88

1.222 3.417.189 23,79 24,94

* No incluye D . A. O. ni revisiones. 

Fuente: Oficina de Convenios.
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18. S A L A R I O  M E D I O  P O R  H O R A  E F E C T I V A  D E  T R A B A T O
Y  P O R  R A M A S  D E  A C T I V I D A D

PESETAS CORRIENTES

R A M A S
1963 1974 1973 1976

PORCENTAJE

1973 1976

Incre
mento
media
anual
76¡63

M in e ría ................................................
Industrias de bienes de consumo .
Industrias de bienes intermedios .
Industrias de bienes de inversión
Industrias de la construcción ... .
Electricidad, agua y gas ... .........
Comercio ...............................................
Banca y seguros ..................................

T otales ...................

21,2 117,6 157,5 203,4 33,9 29,1 19,0
14,5 61,2 77,7 108,2 27,0 39,3 16,7
18,1 83,9 109,6 141,5 30,6 29,1 17,1
19,9 93,5 124,9 159,4 33,6 27,6 17,4
12,8 70,1 89,5 117,7 27,7 31,4 18,6
20,7 120,4 159.1 203,7 32,1 28,0 19,2
14,2 65,7 84,3 106,0 28,3 25,8 16,7
33,4 145,5 185,9 210,3 27,8 18,5 15,2

16,3 81,2 106,3 138,3 30,9 30,0 17,9

Fuente: Encuesta de Salarios. I. N. E.

i- ^



(Pesetas corrientes)

19. SA LA R IO  M ED IO PO R H ORA EFEC TIV A  DE TRA BAJO
Y  CA TEG O R IA S P R O FESIO N A LES

C A T E G O R I A S 1964 1969 1973 1974 1973 1976
Peones y aprendices ........................................................ ........  14,8 25.5 49,8 63,8 84,6 112,7
Obreros cualificados ........................................................ .. ... 18,6 34,6 61,4 TIA 99,1 129,9
Administrativos .......................................... .................... ........  26,3 46,6 80,7 98,3 126,6 159,0
Técnicos sin t í t u lo .......................................................... ........  33,9 58.4 99,1 125,3 161,0 201,3Técnicos titulados ............................................................. ........  58,6 92,6 160,4 195,4 242,6 298,6

Media anual .............................................. ........ 18,4 35,1 64,1 81,2 106,2 138,3

PORCENTAJE DE INCREMENTO DEL SALARIO MEDIO POR HORA DE TRABAJO 
Y CATEGORIAS PROFESIONALES

1964 1969 1973 1974 1973 1976

15,6 7,1 22,4 28,1 32,6 33,2
3,1 9.1 17,2 25,6 28,5 31,1
3,6 11,2 15,1 21,8 28,8 25,6
2,7 12,1 12,7 26,4 28,5 25,0
6,7 8,4 14,2 21,8 24,2 23.1

CATEGORIAS SOCIOECONOMICAS

Peones y aprendices...................................................
Obreros cualificados .................................................
Adm inistrativos............................................................
Técnicos sin títulos ...................................................
Técnicos titulados .............................. .. .............

Media anual ........................................

i- \  
8 ' ^

12,9 11,8 19,6 26,7 30,8 30,2



la política económica de la crisis, 1973-1977

Anexo 2

RESUMEN DEL PACTO DE LA MONCLOA

Resumen del programa económico aprobado 
en la Moncloa

URBANISMO - VIVIENDA 

Urbanismo y Suelo

- Medidas urgentes para aumentar el suelo edificable,
■ Inventario del suelo en dichas condiciones. (Fecha límite: 30-6-1978.)
• Promoción de suelo público, favoreciendo Cooperativas.
■ Medidas cautelares para limitar la reconversión a usos privados del 

suelo de uso público.
■ Presentación de Reglamento de Expropiaciones y bases para reforma con 

énfasis en apropiación pública de plusvalía. (Fecha límite: 31-3-1978.)
■ Incluir en los planes generales áreas preferentes para vivienda social.
- Agilización de recalificación de suelo urbano.
■ Puesta en práctica inmediata del Impuesto sobre Solares.
- Aplicación del Impuesto de Plusvalía.

Vivienda

- Promover la adquisición de suelo por Corporaciones Locales para ce
sión temporal.

- Creación de empresas mixtas con mayoría municipal.
• Prioridad a viviendas sociales, aumentando el número de las progra

madas. (Fecha límite: para 1978-79.)  ̂ ^
- Fomentar mecanismos democráticos para la adjudicación.
- Medidas para la ocupación de viviendas desocupadas.
- Investigación de ocupación de viviendas oficiales.
- Posibilitar la actuación de la Ley de Arrendamientos Urbanos.
- Apoyo del Crédito Oficial a empresas mixtas.
- Agilización del mercado de hipotecas.

POLITICA ENERGETICA Y EMPRESA PUBLICA 

Política energética

■ Supeditación a la política económica, especialmente de Balanza de P^^os. 
• Remisión a las Cortes de un plan, (Fecha límite: antes de fin de año):

#  Ahorro en base a precios realistas y medidas complementarias.
%  Fomento de la diversificación.
#  Fomento de los recursos propios.
#  Fomento de investigación de fuentes nuevas.
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Hidrocarburos

— Creación de un organismo que agrupe todas las participaciones públicas.

Sector eléctrico

— Optimización de la explotación, distribución y transporte. Planifica
ción de la inversión.

Sector nuclear

— Ubicaciones idóneas y garantías de seguridad.

Empresa pública

— Proyecto de Ley. (Fecha límite: 30-6-1978):
#  Control parlamentario.
#  Control de la Administración de coordinación y racionalización. 

Control financiero.
#  Regionalización de inversiones.
#  Descentralización de actividades.
#  Participación de fuerzas sociales.
#  Régimen de incompatibilidades.
#  Criterios de valoración de adquisición de activos.

— Eliminar discriminación respecto al sector privado.

SISTEMA FINANCIERO  

Financiación del C. O.

— Proyecto de Ley de regulación de órganos rectores del Banco de Es
paña y Crédito Oficial. (Fecha límite: 31-3-1978.)

— La tercera parte, en el mercado.
— Operaciones activas similares a la Banca.
— Acceso a créditos de regulación monetaria.

Cajas de Ahorro

— Medidas para:
Atención a la pequeña y mediana empresa, compra de viviendas, agri

cultura, pesca y creación local de empleo. (Fecha límite: treinta 
días.)

— Vigilancia por parte de la Autoridad monetaria y Congreso.

Cajas Rurales 

Banca

— Dependerán del Banco de España y Ministerio de Economía.
— Revisión de incompatibilidades.
— Límite de créditos a empresas vinculadas.

síntesis actualizada
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Mercados

- P oten ciac ión  de em isiones a renta f i ja  a p recios de m ercado.
- A g ili2 ac ió n  d e l m ercado de h ipotecas.
- L ib era lizac ió n  de funciones de agentes m ediad ores,
- R ev is ió n  de la  leg islac ió n  sobre  in v ersió n  co lectiva,

E D U C A C IO N

Aspectos financieros

■ A decuada re trib u ció n  d el p ro fesorado . (Fecha lím ite ; períod o  de 1979.)
- G ra tu id ad  de com edor y transporte cuando sea necesario .
- A baratam ien to  de lib ro s.
- R ev isió n  d e fin an c iac ión  de C entros no e sta ta les.
• In corporación  de lenguas y cu lturas regionales con la  co laboración  de 

la s  en tidad es au ton óm icas.
• G ra tu id ad  p rogresiva. P lan  ex traord in ario  de 40.000 m illones de p ese

tas para  400.000 nuevas p lazas en E, G. B., 200.000 de preesco lar y 
100,000 de Bach illerato  U n ificad o  y P o liv a len te . (Fecha lím ite : para  
1978.)

Inversiones

■ A cción  en m ateria  del suelo  en colaboración  con O bras P ú b licas y C o r
poraciones L o c a le s .

POLITICA AGRARIA, PESQUERA Y COMERCIALIZACION 

Ordenación de cultivos

■ Definición de criterios indicativos que incluyen una política ganadera 
y de grasas, con participación de Sindicatos e Instituciones de regí
menes autonómicos. (Fecha límite: julio 1978.)

Arrendamientos rústicos

- Proyecto de Ley:
#  Regulación al acceso a la propiedad de la tierra. (Fecha límite: 

30-6-1978.) ^
#  Progresiva supresión de fijación de cánones según los frutos obte

nidos. Favorecer arrendamientos permanentes.
#  Soluciones al régimen de aparcería en función de las zonas.
#  Reembolso al arrendatario de las mejoras en caso de venta o ex

tinción de arrendamiento.
- Actuación fiscal sobre tierras no aprovechadas.
- Revisión de los derechos de los arrendatarios en los casos de venta o 

expropiación.

Precios

■ Intervención en las campañas de Ids Sindicatos representativos del 
sector.
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■ Comparación de los niveles de renta con otros sectores para que no 
aumente la diferencia.

■ Medidas para que el agricultor sea el beneficiario directo de las sub
venciones a productos agrarios.

Cooperativismo

- Proyecto de Ley sobre Entidades cooperativas y Sociedades de trans
formación que favorezca la integración de todo el proceso productivo. 
(Fecha límite: 30-6-1978.)

Reforma y desarrollo

— Proyecto de Ley sobre:
#  Política estructural de la empresa agraria.
#  Explotación a la r ia  familiar.
#  Formas asociativas.
#  Estatuto de la explotación familiar.
#  Agilizar procedimientos expropiatorios de interés social con nuevos 

sistemas de indemnización y valoración.

Seguros Agrarios

— Proyecto de Ley de protección de catástrofes.

Cámaras Agrarias

— Decreto para mejora de lo anterior, consultando a los Sindicatos y de
mocratización.

Cafas Rurales
— Corporativismo y democratización.

Pesca

— Extensión de aguas jurisdiccionales.
— Reforma estructural. Administración del sector.
— Plan de reestructuración. (Fecha límite: 30-6-1978.)
— Fomento de investigación, i^lítica interior en fimción de los resulta

dos, regionalización, comercialización, consideración de problemas so
ciales.

— Defensa de los caladeros tradicionales y potenciación de empresas
mixtas.

Comercialización

— Programa de modernización sobre la base de comercialización en ori
gen. Transparencia del comercio mayorista y modernización del escalón 
detallista. (Fecha límite: 30-6-1978.)

— Potenciación de servicios de vigilancia de mercado.
— Revisión de la normtiva del Instituto Nacional del Consumo. (Fecha

límite: 31-3-1978.) '
— Reforma de la C. A. T.
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SECTOR PUBLICO

1. Reforma fiscal;

— Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
— Global personal progresivo.
— Sustituye al Impuesto de Producto.
— Tipos moderados.

— Impuesto sobre el Patrimonio.
— Aplicable a bases reales.
— Tipos, según Comisión de las Cortes.
— Armonizado con Impuesto sobre la Renta e Impuesto sobre Su

cesiones.
— Impuesto sobre Sociedades. ^

— Proyecto a las Cortes; Evitar exenciones no necesarias para in
centivar la inversión.

— Impuestos indirectos.
— Alineación con los sistemas europeos.
— Reforma del Impuesto sobre Valor Añadido minimizando reper

cusión en precios.

2. Control del gasto público.

— Control en la Seguridad Social, Obras Públicas y Educación. 
(Fecha límite; período 1979.)

— Desarrollo de normas sobre control de legalidad auditoría y efi
ciencia. (Fecha límite; seis meses.)

— Independencia del Tribunal de Cuentas.
— Creación de subcomisiones parlamentarias de control de subven

ciones a Organismos, gastos fiscales y retribuciones del personal.

3. Seguridad Social;

— Gestión.
— Proyecto de Ley de reestructuración en orden a la racionaliza

ción.
— Trasvase a la Administración estatal de;

#  Servicios de empleo y acción formativa.
#  PPO.
#  Instituto Español de Emigración.
0  Servicios de Universidades Laborales.
#  Servicios de Seguridad e Higiene.

— Control.
— Control parlamentario.
— Vigilancia de intervención del Estado. _ . . . ,
— Participación de los trabajadores, empresarios y Administración.

— Inspección.
— Mayor eficacia en recaudación y control.

— Financiación.
— Cotización progresiva y redistribución en función de los salarios

reales. , .
— Aportación estatal del 20 por 100 en 1983. (Fecha limite; en 

1983.)
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— Prestaciones.
— Garantía de utilidad de nuevas especialidades farmacéuticas,
— Control de precios de importación de materias fundamentales.
— Desarrollo de normas para conciertos de la Seguridad Social con 

laboratorios y farmacias y sobre publicidad no estrictamente cien
tífica.

— Revisión de participación de beneficios en el coste.
— Autorizar el despacho de fármacos básicos en los locales de la 

Seguridad Social.

— Ayuda familiar.
— Estudio en busca de mayor eficacia redistributiva.

— Seguro de desempleo.
— El Estado se hará cargo progresivamente de su financiación. 

60.000 millones en 1978.
— G3ntrol de censos y oficinas de colocación.
— Hacer públicas las listas de parados.
— Ampliación del plazo del subsidio de desempleo para ciertas 

categorías.
— Revisión de prestaciones para que no sean inferiores al salario 

mínimo interprofesional.
— Tope máximo a la prestación para mayor progresividad.

— Pensiones.
— Incremento de la masa global en el 30 por 100 con incidencia 

progresiva en las más reducidas. (Fecha límite: 1-1-1978.)

— Seguridad Social Agraria.
— Equiparamiento al régimen general al ritmo permitido por la 

política económica.

síntesis actualizada

F uente: J. G. E. semanal, núm. 1.595.
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IX. SOCIOLOGIA POLITICA (síntesis)

M. GOMEZ-REINO, D. VILA y F. A. ORIZO 
Directores

Una preocupación constante en la literatura sociológica ha 
sido el determinar las relaciones causales entre cambios 
en la estructura económico-social y sus repercusiones en 
las correspondientes estructuras políticas. Durante muchos 
años los sociólogos han partido del supuesto que existía 
una relación causal entre sistema económico, social y po
lítico, y que los cambios en los primeros llevaban, conse
cuentemente, a cambios casi automáticos en el sistema 
político. Los hechos han venido a demostrar que el fe
nómeno no es así de automático, y que un país puede 
crecer económicamente y transformar sus estructuras 
sociales sin que por ello se produzcan cambios sensibles 
en su sistema político en períodos largos de tiempo. Nues
tro caso es un ejemplo claro de la aparente falta de rela
ción causal sincrónica entre sistemas económico-social y 
político.

¿Cuál puede ser entonces la relación intersistemas que 
explique esta falta de sincronía en los cambios? Nosotros 
creemos que esa relación se produce; lo que no es ade
cuado en todo caso es el modelo en que se expresa. Vea
mos, pues, los supuestos teóricos que sirven de marco 
a esta investigación.

1) La Interacción política determina un campo acotado 
de la realidad en donde es posible la observación y 
estudio de las conductas.

645

l O

ín d ic e



2) En este campo específico de interacciones a ia con
ducta poiítica se ia puede estudiar como sistema in
dependiente, empíricamente observabie.

3) Este sistema (o subsistema, dándole al término siste
ma la comprensión más amplia que abarca ei conjunto 
de la vida social) está inmerso en un entorno en el 
cual se encuentran los otros aspectos de ia vida social 
que pueden constituir también sistemas (o subsiste
mas) y con ios cuales mantiene una comunicación.

4) La relación con ios otros subsistemas, lo que denomi
na Easton «ambiente», se produce en dos direcciones: 
como entradas que pueden adquirir la forma de de
mandas y apoyos, y como salidas, que a su vez van 
destinadas a retroalimentación o conservación del 
sistema político.

5) El sistema político, tal y como nosotros lo recogemos, 
supone una «asignación autoritaria de valores», con 
independencia de su plasmación formal.

6) Sin embargo, para nuestra Investigación reducimos el 
término a una forma concreta; ia que se manifiesta 
formalmente en el régimen político español que se 
deriva de la guerra civil.

7) El que el sistema político reciba entradas y tenga sa
lidas con respecto a los demás subsistemas no anula 
el hecho de que en su interior se produzcan también 
movimientos que tiendan a generar entradas que de 
alguna forma suponen tensiones para el propio siste
ma. Las tensiones en un sistema se producen, de he
cho, tanto por acciones externas como Internas al 
propio sistema.

Si tenemos en cuenta la posible evolución del entorno so
cial y sistema político podemos, en principio, anunciar
algunas hipótesis generales:

síntesis actualizada
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Hipótesis A: La evolución del «entorno ambiental» y del 
sistema político en períodos largos de tiempo ha de ser 
coincidente.

Hipótesis B: La posible independencia en un momento del 
tiempo entre entorno ambiental y régimen político hace 
que para espacios de tiempo más o menos amplios pueda 
no haber aparentemente relación entre las líneas seguidas 
por ia evolución de uno y otro.

Hipótesis C: En caso que «entorno ambientai» y régimen 
político siguiesen en períodos largos de tiempo líneas di
ferentes caben ias siguientes condiciones:

C-1) Si el entorno ambiental sigue la línea de la máxima 
utilidad y el régimen político la línea estacionaria, 
este último se vería expuesto a una tensión tan 
fuerte que determinaría su rompimiento y daría 
paso a un nuevo tipo de régimen que se ajustaría 
a la línea seguida por el «entorno ambiental». Esto 
también confirmaría la hipótesis A.

C-2) En la misma realidad anterior de desfase; sin em
bargo, la situación a la que llevaría el reajuste pue
de producirse en la dirección contraria, la de reduc
ción o rompimiento de la evolución del entorno am
biental y que ésta tienda a adquirir un carácter 
estacionario.

Hipótesis D: La evolución, siguiendo la línea de máxima 
utilidad del régimen político coincidente con una línea es
tacionarla del entorno ambiental, desencadena también el 
rompimiento del régimen político para apuntarse a las 
condiciones de su ambiente, o, por el contrario, tendría 
que hacer regresar al ambiente a la línea de máxima uti
lidad, cosa que realmente es muy difícil, sobre todo 
cuando la distancia para que el ajuste se produzca es muy

IX . sociología política
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grande. La posibilidad de que el ajuste se produzca en una 
u otra dirección estará en función de la mayor o menor 
distancia entre la evolución observada por uno u otro.

A partir de aquí pasamos ai estudio dei sistema político 
español. Vemos que una sociedad reiativamente estática 
hasta los años cincuenta se ve impulsada en la década 
de los sesenta por una serle de cambios y transformacio
nes en la estructura muy Importantes. Entonces podemos 
preguntarnos: ¿qué ha ocurrido mientras tanto con nues
tro sistema político? En este período de tiempo se ha man
tenido inalterable; mientras la infraestructura sufre trans
formaciones, las actitudes y valores de los españoles 
experimentan también un cambio notable. ¿Cuál puede ser 
la relación entre ambos sistemas? ¿Da contestación a las 
aspiraciones el sistema político?

síntesis actualizada

1. las actitudes y valores políticos 
de los españoles

La trayectoria seguida por las encuestas políticas en nues
tro país no deja de tener una relación clara con el sis
tema político. Esto desde dos perspectivas: una, la po
sibilidad de su realización, y otra, como contexto para 
aquellos a los que se dirigen. Si bien en cuanto a lo pri
mero últimamente pueden someterse a consulta cuestiones 
cada vez más comprometidas, en cuanto a lo segundo cabe 
reconocer que el contexto de un régimen político autori
tario no es el más adecuado para una expresión absoluta
mente libre por parte de los entrevistados. Por otra parte, 
no hay que olvidar que si parte de las cuestiones no son 
contestadas en la encuesta o bien presentan respuestas 
muy características, esto se ha de deber, en parte, a la 
«prudencia» del encuestado y en parte al muy elevado

648

l O

ín d ic e



grado de desconocimiento en materia política y «apoliti
cismo» típico de cualquier régimen de poder autoritario.

Dicho esto pasemos a analizar tres cuestiones. En primer 
lugar, sobre el autoritarismo de los españoles; en segundo 
lugar, sobre las libertades públicas, y en tercer lugar, so
bre el interés de los españoles por la política.

1.1. el autoritarismo de los españoles
¿Somos los españoles autoritarios o liberales? Para poder 
responder a tal interrogante se precisa primeramente de
finir los conceptos y «hacerlos medibles» en términos 
operativos.

Los indicadores que utilizamos han sido probados anterior
mente en otras Investigaciones; concretamente en el In
forme FOESSA 1970. La escala utilizada pretende medir el 
nivel de autoritarismo de los españoles. Esto, no obstante, 
no está exento de problemas. Veamos.

Aplicando a los datos las técnicas del análisis factorial, 
en el último Informe se agrupan los «ítems» de la escala 
en dos factores independientes, tal y como a continuación 
se expresan:

FACTOR I

1. En España lo que está haciendo falta a manos llenas 
es cambiar muchas cosas para que haya más justicia.

2. La historia está hecha a base de la miseria y explota
ción de los de abajo y va siendo hora de que las cosas 
cambien.

3. En España las cosas no andan bien porque la mayoría 
de los españoles no podemos hacernos oír.

4. Los jaleos que hay de vez en cuando se deben a que
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hay muchas cosas que van mal y es preciso cam
biarlas.

5. Es preciso hacer lo que sea para que disminuyan las 
diferencias entre pobres y ricos.

6. Cada cual debería tener derecho a opinar como qui
siera.

síntesis actualizada

FACTOR II

1. Lo que necesitamos los españoles es disciplina. Los 
problemas de la juventud de hoy, por ejemplo, como 
otros muchos, hay que resolverlos a base de autoridad.

2. En España lo más importante es mantener el orden y 
la paz.

3. Sólo fijando la vista en nuestra gloriosa historia pode
mos conseguir una España grande.

4. Desde que el mundo es mundo ha habido pobres y ri
cos; no sé por qué ahora también tendría que ser 
distinto.

5. La verdad es sólo una, y el tolerar diferencias de opl- 
nión es peligroso.

6. Las cosas no funcionan porque la gente ya no cree 
en Dios.

Si observamos el contenido de las frases de los dos fac
tores, vemos que predomina en el primero la idea de cam
bio o reforma y en el segundo la de autoridad, disciplina y 
unidad dogmática. Realmente, podíamos identificar los 
factores como reformismo el primero y autoritarismo el 
segundo. Por tanto, el indicador nos descubre dos dimen
siones actitudinales independientes que no permiten un 
tratamiento unidireccional, ya que es posible tener actitu
des autoritarias y ser reformistas y, contrariamente, tener 
actitudes liberales y ser no reformistas. Todo ello nos
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lleva a replanteamos el tratamiento analítico del indicador 
de forma que permita un tratamiento global de los ítems.

A efectos operativos el esquema sería el siguiente:

IX . sociología política

Reformistas ...............
No reformistas .........

Totales ........

Autoritarios

C
D

C +  D

Liberales

A
B

Total

C +  A 
D +  B

A +  B +  C +  D

Esto nos permitirá analizar los siguientes tipos de actitu
des políticas básicas:

A) Liberales reformistas. C + D) Autoritarios.
B) Liberales no reformistas. A+B) Liberales.
C) Autoritarios no reformistas. C + A) Reformistas.
D) Autoritarios reformistas. D + B) No reformistas.

Vamos, por tanto, a analizar estos tipos para situarlos 
adecuadamente en el contexto de nuestra estructura so
cial. Para ello tendremos en cuenta los factores demográ
ficos, sexo, edad y tamaño de residencia, y factores estric
tamente sociales, ocupación, ingresos, identificación de 
clase y nivel de estudios.

El sexo es un factor discriminatorio de la población en 
cuanto al autoritarismo y al reformismo. En general, los 
varones son más liberales y más reformistas que las mu
jeres. En cuanto a la edad, el reformismo y liberalismo 
están en razón inversa a ésta: cuanto más joven se es, 
mayor probabilidad de tener actitudes liberales y reformis
tas; las edades claves parecen ser los treinta y cuarenta 
años. Quizá hay una tendencia por parte del mundo feme-
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níno a avanzar la edad de ruptura entre los tipos (a los 
veinticinco años).
¿Podemos entonces decir que las actitudes liberales y re
formistas están condicionadas por un factor exclusivamen
te biológico? No cabe duda de que tiene su peso, pero no 
es menos cierto que los jóvenes son hoy un reflejo de un 
cambio estructural que explica en gran medida las diferen
cias en actitudes respecto a los mayores.
Otro factor demográfico a tener en cuenta es el nivel de 
urbanización: cuanto mayor es el tamaño del núcleo urba
no, mayores son las probabilidades de ser liberal y refor
mista. El tamaño de población que parece fijar un límite 
para el liberalismo es el de 100.000 habitantes y más de 
un millón para el reformismo. Lo que sí resulta claro es 
que en poblaciones inferiores a los 100.000 habitantes pre
dominan las actitudes autoritarias. Cabe, por tanto, decir 
que teniendo en cuenta el proceso de concentración urba
na, en los próximos años el talante general del país ha de 
cambiar hacia una España más liberal y reformista.
Referente a los factores sociales estrictamente, podemos 
preguntarnos por la relación entre las actitudes políticas 
y los estratos sociales españoles.
Lo que destaca sobremanera es el peso que las actitudes 
básicas de tipo autoritario tienen entre los jornaleros del 
campo y, por el contrario, el escaso peso de éstas entre 
los cuadros superiores. Pero atendiendo no a los tipos 
liberal-autoritario, sino a los tipos reformistas-no reformis
tas, la distribución cambia de forma radical: el máximo 
potencial reformista de nuestra sociedad se encuentra en 
ocupaciones bajas por cuenta ajena (manuales o no), aun
que es de destacar el potencial reformista de los directo
res de empresa. En el polo opuesto del reformismo se 
encuentran los empresarios y militares. La combinación, 
por tanto, de los factores nos permite construir el slguien-
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te mosaico de las actitudes básicas según los grupos ocu- 
pacionales:

IX . sociología política

Liberalismo reformista Liberalismo no reformista

Directores de empresa........... (41)
Profesionales liberales.......... (41)
Empleados ..............................  (33)
Estudiantes .............................  (42)

Autoritarismo reformista

Empresarios .........
Cuadros superiores.
Militares ................
Cuadros medios ...
Funcionarios .........
Trabajadores independientes 
Ayuda al c. f .........................

0 2 )
(50)
(43)
(34)
(33)
(31)
(29)

Autoritarisfno no reformista

Obreros .................................... (36)
Agricultores..........................   (32)
Trabajadores independientes. (31)
Jubilados ................................  (47)
Amas de casa .......................  (32)

Jornaleros del campo .........  (37)

Estos datos permiten fijar con cierta nitidez los siguientes
fenómenos;

A) Los distintos tipos de reformismo se encuentran en 
relación inversa, de tal forma que el carácter liberal 
es directamente proporcional a la posición de clase, 
mientras que el de tono autoritario es inversamente 
proporcional a ésta. Los liberales reformistas se iden
tifican con las clases alta y media alta y los autorita
rios reformistas con las clases obreras.

B) La zona intermedia, clases medias y medias bajas, se 
encuentran predominantemente en la zona liberal no 
reformista.

De forma global, la sociedad española se encuentra entre 
dos polos reformistas de diferente signo, uno autoritario 
y otro liberal, lo que permite intuir una posible acción de 
ambos polos sobre esa zona central.
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Todo esto se confirma si utilizamos un indicador más de 
posición social: los ingresos. En este caso el fenómeno 
se polariza aún más; hasta las 20.000 pesetas de ingresos 
mensuales predominan las actitudes reformista-autoritaria, 
y a partir de este nivel, las liberales-reformistas. Los es
pañoles, desde esta perspectiva, reflejan el deseo de re
forma, que cambia de matiz en función de los valores de 
clase.

Por último, en cuanto al influjo del nivel de estudios en 
ias actitudes, aparece bien claro que a mayor nivel de es
tudios se da menor grado de autoritarismo; no ocurre lo 
mismo con el reformismo.

Como resumen de lo dicho, a continuación presentamos 
unos cuadros sinópticos que nos dan una orientación cia
ra de lo que pueden ser ios parámetros que definen a la 
población en orden ai autoritarismo y ai reformismo:

L ib e ra le s  re fo rm ista s (segmentos de población donde pre
dominan):

— varones de hasta treinta años;
— mujeres de hasta veinticuatro años;
— personas que viven en familias con más de 20.000 

pesetas de ingresos mensuales;
—  estudiantes;
—  directores de empresa;
—  empleados;
— profesionales liberales;
— personas que dicen pertenecer a la clase alta y me

dia alta;
—  personas con estudios de bachiller superior, forma

ción profesional, estudios medios y técnicos medios;
—  habitantes en poblaciones de más de un millón de 

personas.

síntesis actualizada
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L ib era les no re fo rm ista s :

— varones entre treinta y cuarenta años;
— mujeres entre veinticinco y cup'-enta años;
— empresarios;
— cuadros superiores;
— cuadros medios;
— trabajadores independientes;
— funcionarios;
— militares;
— personas que dicen pertenecer a la clase media-me

dia y clase media-baja.
— personas con estudios de Magisterio, ATS, Asistente 

Social;
— personas con estudios superiores;
— personas que viven en poblaciones entre 100.000 y 

un millón de habitantes.

A u to rita rio s y  re fo rm ista s :

— varones y mujeres de cuarenta y más años;
— personas viviendo en familias con ingresos Inferiores 

a las 20.000 pesetas;
— agricultores y obreros de la industria y servicios;
— personas que dicen pertenecer a la clase obrera y 

pobre;
— personas que saben leer y escribir, tienen primaria 

y cultura general;
personas que viven en poblaciones de menos de
100.000 habitantes.

A u to rita rio s no re fo rm ista s :

— jornaleros del campo;
— personas sin estudios.
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La síntesis, con todos los peligros que encierra un fenó
meno tan complejo, de todo lo anterior podría quedar ex
presada de la siguiente forma:

A )  L ib e ra le s  re fo rm ista s : lo s  jó v e n e s  d e  la s  n u eva s cla
s e s  m ed ia s d e  lo s  g ra n d es g ru p o s urbanos.

B ) L ib e ra le s  no  re fo rm ista s : lo s  jó v e n e s  d e  la b u rocra cia  
estata l, c iv il y  m ilitar, a s i co m o  d e  la b u ro cra cia  pri
vada q u e  v iven  en  zo n a s urbanas.

C )  A u to rita rio s re fo rm ista s : lo s  a du ltos d e  la c la s e  p ro 
letaria  y  lo s  a g ricu lto res .

D ) A u to rita rio s n o  re fo rm ista s : lo s  jo rn a le ro s  d e l cam po  
y  p e rso n a s  s in  estu d io .

Otra cuestión a tratar es la relación entre autoritarismo 
y religiosidad. El dogmatismo implícito en el factor autori
tario, así como los valores religiosos que conforman las 
formas tradicionales de concepción del Estado y de la 
política hacen que en alguna medida sea presumible la 
relación de los valores religiosos con las actitudes básicas 
de tipo político.

Los datos de la Investigación revelan de forma clara la re
lación entre actitudes autoritarias y reformistas y la varia
ble religiosa: mientras el autoritarismo crece en función 
directa al nivel de religiosidad, el reformismo decrece.

En torno a esto último, no cabe duda que los cambios que 
se han operado en los últimos años en materia religiosa 
y el elevado nivel de secularización que se ha producido 
en nuestra sociedad hacen posible prever que desde una 
perspectiva exclusivamente religiosa no se produzcan 
grandes frenos para la apertura llberalizadora básica de 
nuestra sociedad.

En cuanto a la variable regional, los matices adquieren im
portancia. Zonas como Cataluña, que dadas sus caracte
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rísticas estructurales deberían tener menor carga autori
taria, aparecen distanciadas considerablemente de sus si
milares, como Madrid y el País Vasco. Lo que sin duda 
parece claro es que Andalucía, Castilla la Nueva y Extre
madura son la reserva más clara de autoritarios y la del 
tipo más tradicional de autoritarismo.

Combinando ambas variables obtenemos la siguiente cla
sificación:

Regiones donde domina un solo tipo:

1. Autoritario-reformistas:
— Galicia y Asturias.
— Cataluña y Baleares.
— Castilla la Nueva y Extremadura.

2. Liberal no reformistas:
— Levante y Murcia.

3. Liberal-reformistas:
—  Canarias.

Regiones donde domina más de un tipo:

1. Autoritarios reformistas y no reformistas:
— Andalucía.

2. Autoritarios no reformistas, liberal no reformistas:
— Aragón y Logroño.

3. Autoritarios reformistas, liberales no reformistas:
— Castilla la Vieja y León.

4. Liberales reformistas y no reformistas:
— Vasco-Navarra.
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5. Reformistas autoritarios y liberales:
—  Barcelona.

Hemos de preguntarnos ahora qué significa desde esta 
perspectiva analítica ser o no autoritario. Empecemos la 
descripción por el grupo más liberal y reformista. En gran
des rasgos, las características más destacadas son las si
guientes:

sintesis actualizada

1.

2.
3.

4.

5.

Moderada percepción de la lucha de clases.
Relativo alto Interés por la política.
Relativamente alto interés por el asociaclonismo po
lítico, con rechazo electoral del Movimiento.
Alta valoración de todo lo que guarda relación con los 
movimientos obreros.
Un alto interés general por las libertades públicas.

En contraposición, el grupo más opuesto, los autoritarios 
no reformistas, se destacan por:

1. Baja percepción del fenómeno de clases y muy baja 
de lucha de clases.
Escaso interés por la política.
Moderado interés por el asoclaclonismo y con voto 
relativamente alto al Movimiento.
Moderada valoración de todo aqueiio que guarda rela
ción con los movimientos obreros.
Bajo interés general por las libertades públicas.

Así, mientras que en los primeros las actitudes poiíticas 
dominantes están en reiación con ias que sirven de base 
a los sistemas políticos abiertos, los segundos están vin
culados con los valores típicos de una dictadura de «de
rechas». Entre ambos, ios dos grupos iiberales no refor
mistas y autoritarios reformistas.

Desde la perspectiva dinámica, la evolución de estos cua
tro grupos se prevé bastante diferente. Mientras que el
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primero de los tipos (liberales reformistas) es previsible 
que en términos relativos aumente en los próximos años, 
el último de ellos (autoritarios no reformistas) ha de dis
minuir de forma acusada. Los dos grupos intermedios tam
bién experimentarán transformaciones distintas: mientras 
que los liberales no reformistas es un grupo que, en tér
minos relativos, no sufrirá alteraciones importantes, los 
autoritarios reformistas han de aumentar a corto plazo 
para mantenerse o disminuir ligeramente con posterioridad.

Los cambios ocurridos en nuestra sociedad permiten /n- 
tuir un mayor ¡iberalismo, que coincide con una burguesia 
pujante y por primera vez significativa. El protagonismo 
político va a estar sometido a dos polos de actuación que 
coinciden en gran medida con valores de clase: uno, el 
reformismo liberal burgués y metropolitano, y otro, el re- 
formismo autoritario proletario e industrial.

1.2. las libertades públicas
Nos referiremos concretamente a tres cuestiones: la liber
tad de prensa, la libertad de asociación y la libertad reli
giosa. En cuanto a la libertad de prensa, los datos obteni
dos a partir de la encuesta nacional para este estudio 
revelan de forma evidente que ésta es una meta para la 
gran mayoría de los españoles. Los supuestos sociales en 
los que esta conciencia del derecho de libertad de expre
sión se manifiestan sobre todo en función del mayor pro
tagonismo y participación social de los estratos más cali
ficados de la población. La libertad de expresión es más 
intensa entre los varones y guarda una relación clara con 
las posiciones en el sistema de estratificación social. Así, 
mientras que con ingresos hasta 4.500 pesetas mensuales 
el porcentaje es del 48 por 100 favorable a la libertad de 
prensa, con ingresos superiores a las 50.000 pesetas el
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porcentaje es del 88 por 100. Este fenómeno se produce 
con cualquiera de los indicadores que utilicemos con unos 
porcentajes parecidos.

Esto, no obstante, no es un deseo de los españoles per
manente: en seis años los españoles doblan casi, en tér
minos relativos, sus aspiraciones de libertad de expresión 
escrita. Así, mientras que el porcentaje favorable a la li
bertad de prensa en 1968 era del 40 por 100, en 1974 era 
ya del 74 por 100, que significa un incremento conside
rable.

Donde se producen algunos cambios es desde la vertiente 
geográfico-cultural: mientras que en 1968 las diferencias 
regionales en este aspecto eran bastante notables, en 
1974 son prácticamente nulas (a excepción de Andalucía); 
se ha homogeneizado, por tanto, a lo largo del período el 
deseo de libertad de prensa.

En cuanto a las actitudes básicas, la libertad de expresión 
guarda una reiación ciara. Podemos verio en ei siguiente 
cuadro:

síntesis actualizada

QUE ESTA DE ACUERDO CON LA 
LIBERTAD DE PRENSA

Autoritarios Liberales Total

Reformistas .......................................  78 93 84
No reformistas ............... ...............  63 67 65

Totales ............... ...............  78 71 74

El ser reformista condiciona más esta aspiración que ei 
ser liberai, aunque ambas se refuerzan de tai forma que 
los que tienen actitudes iiberal-reformistas están casi en
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el 100 por 100 por una reforma que permita el pleno ejer
cicio de este tipo de libertad.

Pasemos ahora a la segunda cuestión: la libertad de aso
ciación. Analizaremos sólo dos aspectos: el asociacionis- 
mo político y el sindical. El interrogante es el de cuáles 
son las actitudes de los españoles hacia las asociaciones 
políticas, los partidos y los sindicatos.

Si lo lógico sería que se produjese un rechazo absoluto 
o casi absoluto de todo lo que supusiese vuelta al sistema 
de partidos, ya que la mayor parte de los españoles han 
sido socializados en estos valores, resulta, no obstante, 
que los españoles están, en general, más de acuerdo que 
en desacuerdo con los partidos políticos.

Las actitudes favorables respecto al hecho asociativo se 
dan con más intensidad cuanto más altas son las posicio
nes de los individuos en el sistema de estratificación so
cial. La renta, la ocupación y la identificación de clase 
social marcan diferencias claras y siempre ascendentes 
cuanto más altos los niveles de los individuos.

Si bien para la libertad de asociación sindical la relación 
no se produce con claridad, en el caso de los partidos la 
relación con los ingresos es clara: cuanto más altos, más 
actitudes favorables. Esto también se hace patente con el 
nivel de estudios y la identificación de clase.

El mundo de la industria y servicios es el más claramente 
inclinado hacia los partidos, y el de los trabajadores autó
nomos y funcionarios el que se presenta como más reacio. 
Esto hace suponer que las actitudes favorables al asocia- 
cionismo tienen mucho que ver con las transformaciones 
sociales que se han producido en el país. Esto se confirma 
si observamos el fenómeno desde la perspectiva socio- 
demográfica: cuanto mayor es la entidad de población en
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la que se reside, más intensas son también las actitudes 
favorables a los partidos políticos.

En este sentido, lo que parece determinar con mayor pre
cisión tales actitudes favorables es la gran ciudad; el lími
te está en los 100.000 habitantes, pero donde realmente 
crece con intensidad es a partir del millón.

Reglonalmente, Andalucía, Aragón y Logroño y Levante y 
Murcia son las menos favorables a los partidos políticos, 
mientras que Vasco-Navarra, Madrid y Barcelona son las 
más favorables. Esto nos indica también una correlación 
entre la aceptación de los partidos y las zonas más indus
trializadas.

Estamos ante un fenómeno con claras relaciones con los 
cambios observados en nuestra sociedad. Los recientes 
procesos de industrialización y de reforzamiento del creci
miento urbano favorecen la existencia de actitudes positi
vas hacia los partidos políticos y el asociacionismo obrero. 
Una estructura social evolucionada es, en cierta medida, 
a nivel de valores, incompatible con un sistema político 
no pluralista y tradicional. Las medidas que vayan en con
tra de este fenómeno social no tendrán, por tanto, a nivel 
consciente apoyos significativos, y lo que en todo caso 
pueden conseguir son apatía e inhibición.

Si a todo eso unimos el aspecto generacional, las cosas 
quedan mucho más precisas: existen tres cortes genera
cionales que marcan actitudes claramente diferenciadas, 
los menores de treinta años, los de treinta a cincuenta 
años y los mayores de esta edad. Solamente estos últimos 
tienen actitudes opuestas a los partidos: el grupo inter
medio no se define claramente, y el grupo de los jóvenes 
se muestra claramente partidario de ellos. Por tanto, de 
cara al futuro, el actual régimen político quedará colocado 
en una posición muy difícil.

sintesis actualizada
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Por último, veamos las actitudes ante el hecho de la liber
tad reiigiosa. Referente a esto, la situación ha variado de 
forma clara sobre todo en los últimos años. Solamente en
tre 1968 y 1974 las actitudes favorables a la libertad reli
giosa pasan de un 50 por 100 a un 71 por 100.

Este cambio en la actitud frente a la libertad religiosa ha 
afectado, en números relativos, más al mundo femenino: 
pasan del 38 por 100 en 1968 al 67 por 100 en 1974, Lógi
camente, las actitudes más tolerantes se dan entre las 
personas que ocupan posiciones sociales más elevadas, 
con niveles de estudios superiores a los primarios. Por 
regiones, las menos tolerantes son Castilla la Vieja, Ex
tremadura, Castilla la Vieja, León, Aragón y Logroño (entre 
el 61 y el 65 por 100), y las más tolerantes son Barcelona, 
Madrid y Canarias (entre el 86 y el 78 por 100).

Como toda actitud favorable al reconocimiento de las li
bertades púbiicas, la libertad religiosa se explica de la 
forma más clara en función de las actitudes básicas de la 
población. La tolerancia máxima en materia religiosa es 
esperable entre aquellos que tienen actitudes de tipo libe
ral o reformistas y, sobre todo, en los que comporten am
bos tipos de actitudes. Es decir, la libertad religiosa pre
domina entre las poblaciones más dinámicas de nuestra 
sociedad.

IX . sociología política

1,3. el interés por la política

La hipótesis estratificacional parece ser la que permite 
explicar en mayor medida los datos obtenidos de la en
cuesta general; esto confirmaría, sin duda, que tanto la in
formación y experiencia política como el interés por ella 
estarían en relación directa con las posiciones alcanzadas 
dentro del sistema de estratificación social.
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Así, desde una perspectiva general, los Individuos mani
fiestan un interés mayor por la política cuanto más eleva
das son las posiciones alcanzadas dentro del sistema. Sea 
cual sea el indicador que para ello utilicemos, ei caso se 
da con la más absoluta generalidad. En primer lugar, te
niendo en cuenta los ingresos familiares, manifiestan tener 
«bastante o mucho Interés por la política» sólo entre un 
5 y un 7 por 100 de las familias con ingresos Inferiores a 
las 10.500 pesetas, mientras que ei porcentaje se eleva 
hasta un 50 por 100 en las familias con Ingresos superiores 
a las 50.000 pesetas. La media general es del 15 por 100, 
lo que indica, al menos aparentemente, una apatía política.

Atendiendo las categorías ocupaclonales, este 15 por 100 
aparece más explicado: determinadas categorías ocupado- 
nales presentan un altísimo porcentaje de apatía política, 
mientras que otras revelan un Interés notable. Así, entre 
las primeras cabe citar los jornaleros del campo y la cate
goría «sus labores», con unos porcentajes de interés muy 
bajos (el 1 y el 6 por 100 respectivamente), y entre las se
gundas, empresarios y directivos, cuadros medios, emplea
dos y funcionarios, con porcentajes del 39, 32 y 22 por 100 
respectivamente.

La perspectiva demográfica, si bien ayuda a comprender el 
fenómeno del interés por la política, no es el elemento 
central para su conocimiento. Como es lógico, y debido a 
factores culturales, los varones tienen un interés superior 
al de las mujeres. Por otra parte, los más jóvenes, sobre 
todo entre los veinte y treinta años, demuestran un inte
rés más elevado.

En cuanto ai volumen de ios núcleos de población, aparece 
muy claro que el interés por la política es más bien un 
fenómeno urbano que rural. Mientras los porcentajes de 
interés son del 10 por 100 o inferiores para poblaciones
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menores de 20.000 habitantes, para las poblaciones supe
riores a los 250.000 habitantes los porcentajes oscilan en
tre el 17 y el 20 por 100.

Referente a la perspectiva regional, las diferencias son cla
ras entre Vasco-Navarra, Madrid, Barcelona y Canarias y 
el resto del Estado español. Esto viene a confirmar que la 
politización y toma de conciencia general respecto a los 
derechos públicos se centra sobre todo en las regiones 
culturalmente más diferenciadas y con una tradición his
tórica.

Vistos los factores sociales que determinan un mayor o 
menor interés por la política, cabe relacionar éste con los 
cuatro tipos de actitudes básicas. Los datos son los si
guientes:

IX . sociología política

% DE MUY Y BASTANTE INTERESADOS 
POR LA POLITICA EN FUNCION DE LAS 

ACTITUDES POLITICAS BASICAS

Reformistas ...............
No reformistas.........

Totales

Autoritarios Liberales Total

. 9 32 19

. 8 13 11

. 9 21 15

El interés por la política es, en gran medida, fruto de un 
talante liberal con una ideología reformista, aunque el pri
mero de los dos condicionantes pesa más en la determi
nación. ¿Qué significa esto desde una perspectiva funcio
nal para nuestro sistema político? Algo muy simple: que 
aquellos que se interesan por la política en nuestro país 
serán probablemente críticos del sistema y tendrán ¡deas 
reformadoras respecto a él. La apatía política, por el con
trario, se dará en mucha mayor medida entre aquellos
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que por su ideología estarían más cerca de los valores 
del sistema, los autoritarios no reformistas. Por tanto, po
demos concluir a nivel de hipótesis que ei interés por la 
política, con independencia de la implicación con ella, fru
to de la información y el conocimiento, se manifiesta en 
función del mayor o menor nivel de autoritarismo de la 
población y se encuentra influido por el nivel de reformls- 
mo de ésta.

Pasemos ahora a otra cuestión: ¿qué variable es la que 
explica la relación entre Ideología e interés político?; ¿es 
la primera de ellas la que explica el interés o es éste el 
que en cierta manera se manifiesta con anterioridad?

Desde ia perspectiva de ia ideología como condicionante 
del interés por la política puede versear

1) Las ideologías políticas no participantes en el sistema 
generan un Interés por la política mayor.

2) El Interés más alto por la política es el de aquellos 
que manifiestan Ideologías socialistas.

3) Los que participan de las ideologías del Régimen tie
nen un Interés por ia política muy bajo, sobre todo ios 
que se autoetiquetan como del «Movimiento».

4) Los que no manifiestan ninguna Ideología política, 
como es lógico, tienen un Interés por ia política casi 
nulo.

SI, por ei contrario, consideramos que el interés por la po
lítica es una precondición que permite que ios individuos 
busquen una contestación política a sus problemas y se 
adscriban a alguna Ideología que los satisfaga, las consi
deraciones serían de otro ordené-
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 ̂ Ver cuadro de la pág, 1176, segunda columna, en Estudios sociológicos 
sobre la situación social de España 1975.

2 Idem.
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1) Cuanto menor es el interés por la política mayor es 
la probabilidad de participar ideológicamente de los 
grupos que componen la ideología del Régimen.

2) El interés por la política guarda una relación directa 
con la adscripción directa a ideologías democráticas.

3) La relación más fuerte entre interés por la política e 
ideología se da entre los socialistas.

4) Los que no tienen ningún interés por la política tien
den fundamentalmente, o bien a no tener ninguna

ideología (apatía), o bien a identificarse con los de 
tipo autoritario que conforman nuestro régimen po
lítico.

De todo esto, lo que sí resulta claro es que interés por la 
política e ideologías democráticas guardan una relación 
evidente. Es decir, en otras palabras, los españoles más 
interesados por la política de hoy manifiestan ideologías 
contrarias a los valores políticos del sistema.

IX . sociología política

2. participación
Aquí vamos a entender la participación como un fenómeno 
que se inscribe estrictamente dentro de una organización 
democrática de la vida política; en ningún caso se ha de 
confundir con la movilización promovida por un régimen 
totalitario. La participación se canaliza y organiza a través 
del entramado de los partidos políticos y que tiene como 
acto final la emisión del voto. Veamos, por tanto, en pri
mer lugar, el comportamiento electoral de los españoles.

2.1. el comportamiento electoral

La información base para el presente apartado procede de 
una encuesta poselectoral realizada por DATA en diciem
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bre de 1971, finalizadas las elecciones a Procuradores a 
Cortes por el tercio familiar.

De entrada, lo más notorio son las bajísimas tasas de par
ticipación electoral: el volumen de votantes no alcanza 
nunca a la mitad del censo electoral. En las últimas elec
ciones municipales (1973) parece que votó alrededor de un 
40 por 100 y en las de Procuradores (1971) un 42,3 por 100. 
Estas cifras son claramente inferiores en los grandes nú
cleos metropolitanos y regiones industrializadas. Así, en 
las municipales votó el 26,7 por 100 en Madrid, el 24,7 por 
ciento en Bilbao y el 16,8 por 100 en San Sebastián; en 
las de Procuradores las tasas fueron levemente superiores 
a estas últimas.

Antes que nada, cabe preguntarse el porqué de ese bajo 
nivel de participación electoral. En nuestra opinión, se ex
plica no sólo en razón de la escasa motivación política de 
la sociedad española, sino también porque se encuadra 
dentro del fenómeno más amplio de la escasa participación 
social de la población española a todos los niveles.

En segundo lugar, debemos preguntarnos por la significa
ción de ese bajo nivel de participación electoral. Ordinaria
mente suele achacarse a dos reacciones distintas: o bien 
desinterés por la elección, o bien militancla abstencionis
ta activa. El desinterés es siempre la postura mayoritaria, 
la protesta es minoritaria. A su vez, el desinterés puede 
resultar de dos causas bien distintas: de un consenso con 
el sistema (la «apatía democrática») o de una ausencia de 
implicación con el mismo. En el primer caso se permanece 
dentro de la escena, en el segundo se está fuera.

En nuestra encuesta poselectoral de 1971 los resultados 
señalaron una participación electoral superior a la real; 
la razón estriba, a nuestro modo de ver, en que ia gente 
exagera sus niveles de participación social. Esto nos da
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una imagen de las dificultades habidas con las encuestas 
de tipo político, mayormente en los regímenes totalitarios.

Pasemos ahora al análisis de los factores políticos y socia
les que llevan al voto y las diferencias que se producen 
entre los distintos comportamientos electorales.

La tasa de votantes viene influida por los factores de sta
tus ocupacional, edad y sexo en los términos que expo
nemos a continuación:

1) Los nivele^ ocupacionales inferiores (clase obrera) 
registran las tasas más bajas, con la excepción de los 
trabajadores del campo. La participación electoral se 
presenta más bien como un fenómeno de clases me
dias urbanas.

2) La edad influye de manera que las tasas de votantes 
se van reduciendo conforme se baja de los treinta y 
cinco años. Por encima de esa edad los votantes 
son más o menos similares y por debajo disminuyen 
considerablemente.

3) Todo el mundo manifiesta que votará en las próximas 
elección en mayor medida (el 69 por 100 piensa ha
cerlo). Dentro de este entusiasmo partícipativo sobre
salen los niveles sociales medios.

4) El sexo determina unas diferencias ciaras en las pau
tas participativas; las mujeres tienen unos niveles de 
participación inferiores a los de los hombres.

5) El tipo de hábitat, por último, influye en España, de 
modo que el desinterés máximo se registra en los 
grandes núcleos urbanos, mientras que los núcleos 
pequeños y rurales la tasa de participación es más 
alta. Este último comportamiento es particularmente 
interesante, ya que en los regímenes democráticos su
cede exactamente lo contrario (alta participación ur
bana y baja participación rural).
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Es interesante también procurar hallar el «voto conscien
te» de entre ia masa de votantes mediante unos filtros. 
Los resultados obtenidos por niveles de estratos sociales 
son los siguientes:

NIVEL SOCIAL

Alto ............................................
Medio ..........................................
Bajo ............................................

%  votantes
«conscientes»

51
46
25

Queda, así, muy a la vista el bajo índice de participación 
electoral que se registra en los niveles inferiores con res
pecto a los estratos medio y superior.

En definitiva, pues, resalta la acción Intrínseca que ejer
cen sobre el voto los factores sociales del tipo del status, 
sexo, edad y hábitat. A esta acción específicamente social 
se añade la de otros factores de disciplina social y polí
tica, que son los que recubren y ayudan a conformar el fe
nómeno.

2.2. representación
La representación es ia vía o armadura a través de ia cual 
se desarrolla el proceso participativo. De todas formas, no 
todo el mundo desea participar en las decisiones de la 
vida pública. Así, en el caso español, según la encuesta 
de Foessa, un tercio de la población continúa sin estar In
teresada en una participación democrática (son los poten- 
ciaimente autoritarios), mientras que probablemente supe
ren el 60 por 100 ios interesados en participar.

Estos segundos, que constituyen evidentemente ia plata
forma que apoyará cualquier evolución democrática hacia 
la participación, se caracteriza por:
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— vivir predominantemente en comunidades urbanas;
— tener una mayor proporción de población joven;
— contar con niveles educativos más altos;
— autoclasificarse en niveles sociales altos y medios 

altos en mayor medida;
— contar con mayores proporciones de profesionales, 

cuadros medios y obreros calificados;
— manifestar un más acusado liberalismo político.

Mientras que los primeros, el tercio de población que no 
manifiesta interés participativo (autoritarios) se caracte
rizan por contar con una mayor proporción de población 
dedicada a las tareas del hogar («sus labores») y con altas 
proporciones de campesinos.

Resulta obvio, por consiguiente, el que a medida que evo
lucione la sociedad española en el sentido de las tenden
cias que ya la prefiguran, a saber: disminución de la pobla
ción campesina y concentración de la población en gran
des núcleos urbanos, ascenso en los niveles de estudios, 
incremento de las ocupaciones medias por cuenta ajena y 
de la calificación de la masa laboral, incorporación pro
gresiva de la mujer al trabajo por cuenta ajena, etc., en 
esa misma medida se ensanchará la plataforma social de 
base para un desarrollo político democrático, a la vez que 
progresivamente perderá relevancia la parcela social auto
ritaria.

Veamos ahora cómo se reparten las preferencias con res
pecto al procedimiento de designación de los cargos pú
blicos: o bien por elección de todos los ciudadanos, o bien 
por nombramiento y designación directa del Gobierno ^

Genéricamente, para que «una persona represente o de
fienda eficazmente los intereses de los ciudadanos», debe

IX . sociología política

3 Ver tablas 2.34 y 2.35 de la pág. 1262 en Estudios sociológicos sobre 
la situación social de España 197Ó.
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ser elegida por los mismos ciudadanos, según el 82 por 100 
de la población encuestada. Sólo un 9 por 100 opina que 
tal persona debe ser designada por el Gobierno.

En general, y como era de esperar, las variables sexo, edad, 
clase social subjetiva y región geográfica influyen en el 
sentido de acentuar o no la electibilldad de los cargos pú
blicos. En cuanto a las dos primeras (sexo y edad), la 
electibilldad queda acentuada en la población masculina 
y a medida que se es más joven. Referente a la estrati
ficación social, el porcentaje favorable a la electibilidad 
es más alto cuanto más alto el estrato social.

Tras los factores sociales, el factor regional es el que 
presenta más discriminaciones sobre las preferencias de
mocráticas de los españoles. El orden que adoptan las 
regiones a este respecto es el siguiente:
1.°
2.°

síntesis actualizada

3.°

4.°

Cataluña-Baleares / Barcelona.
Vascongadas-Navarra / Aragón-Logroño / Canarias / 
Levante-Murcia.
Castilla la Vieja-León / Madrid / Galicia-Aasturias / 
Castilla la Nueva-Extremadura y Albacete.
Andalucía.

Se dibuja, pues, un triángulo en el nordeste de la Penínsu
la (con la inclusión de Canarias) y que podríamos denomi
nar el triángulo democrático español. Abarca los dos pri
meros bloques de regiones, lo que constituye la franja 
vasco-aragonesa-catalano-levantina, de alto nivel de des
arrollo y con una cierta tradición política favorable. Los 
datos anteriores nos indican hasta qué punto se localizan 
geográficamente las bases sociales de la plataforma de
mocrática española. No es una casualidad el que ello se 
produzca en unas regiones de tanta entidad autónoma. El 
fenómeno regionallsta y el político se presentan así estre
chamente unidos.
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Digamos, por último, que es muy significativo que esas 
mayores preferencias por la representatividad de los car
gos públicos se den precisamente en las regiones que en 
la actualidad menos votan, en las regiones más absten
cionistas.

Atendiendo al grupo que manifiesta una actitud más bien 
de autoritarismo, cabe decir que es la menos propicia 
hacia la electibilidad de los cargos, y se da básicamente 
en los estratos bajos, las mujeres, los viejos y en deter
minadas regiones. Fundamentalmente esta actitud se debe 
a una instrucción insuficiente, a la poca participación en 
asociaciones y organizaciones voluntarias, las pocas lec
turas, el aislamiento de las ocupaciones, la inseguridad 
económica y las normas familiares autoritarias. De todas 
formas, este talante autoritario no tiene visos de ser una 
actitud consciente y reflexiva; sucede que gran parte de 
los elementos de este grupo no se manifiestan proclives 
al hábito democrático, no por el hecho de ser consciente
mente autoritarios, sino debido a que están, a la vez, en 
un contexto autoritario y políticamente ausentes, lo que 
determina efectivamente su estado de opinión.

No se puede garantizar el que esa población que «no opi
na» vaya a derivar en un proceso evolutivo o en una si
tuación límite hacia unas posturas democráticas o hacia 
unas autoritarias. Lo que sí parece claro es que su apoli
tización la convierte en presa potencial para cualquier ac
ción autoritaria, ideológica, que constituye, por lo demás, 
su ambiente de socialización más próximo.

En otro orden de cosas, cabe analizar el mismo juicio que 
la población tiene sobre el ejercicio de la representación 
política. En la encuesta inquirimos por la percepción de 
los entrevistados sobre los intereses que defiende y que 
debería defender un procurador en Cortes. Comparando 
los resultados de la encuesta para este Estudio con los
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de la encuesta poselectoral a la que venimos refiriéndo
nos, podemos deducir que se acusa la actividad dei procu
rador de haber aumentado su serviiismo respecto al Go
bierno y de haber disminuido su actividad en la defensa 
de ios intereses comunes. A ia vez, en la evaluación de 
su actividad ideai se remarca el deseo de que disminuya 
el interés de clase, que haya menos tolerancia con las di
rectrices dei Gobierno y un aumento de ia defensa de ios 
intereses colectivos.

Con esto aparece claro que la satisfacción con la activi
dad de los procuradores tiende a decrecer. Lo que se per
cibe es que la visión de los interesados en una participa
ción democrática (que predominan entre los no votantes) 
registra en los procuradores una excesiva preocupación 
por defender ios intereses del Gobierno, los de las clases 
altas y medias, los grupos particulares y los suyos perso
nales. Es decir, es una percepción más bien negativa de 
su actividad dentro de las Cortes.

síntesis actuálizada

2.3. asociaciones y partidos

Las asociaciones y partidos constituyen, por una parte, 
cauces reales para una participación política y, por otra, 
cauces de expresión de los conflictos y tendencias. Ade
más, la pertenencia a una asociación de cualquier tipo crea 
hábitos de socialización política (cosa esta no tan clara 
en regímenes totalitarios).

La posibilidad de desarrollar hábitos democráticos de so
cialización política ha sido más bien escasa en nuestro 
país, debido al carácter autocrático de bastantes de las 
instituciones existentes. El tipo de estructuras sociales y 
políticas que nos caracteriza no ha podido favorecer otra 
cosa.
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La tasa de participación en asociaciones (culturales, cívi
cas, deportivas, políticas, etc.) a partir de los dieciocho 
años de edad es, de acuerdo con nuestros datos, del 37 
por 100. La tasa es más alta en los hombres que en las 
mujeres, excepto para las asociaciones reiigiosas, y se 
eleva a medida que se asciende de estrato sociai (excep
tuando otra vez ias asociaciones religiosas).

La variable edad provoca un comportamiento dispar. Los 
más jóvenes registran las tasas máximas en las áreas de
portivas y culturales y la tasa mínima en la religiosa. Las 
asociaciones cívico-sociales (padres de familia, Cruz Roja, 
etcétera) caracterizan a las personas de edades interme
dias. Las asociaciones de tipo político, por último, adquie
ren una presencia relativa más acusada entre la gente de 
edad madura.

Hay una tendencia en los pertenecientes a asociaciones: 
poseer un nivel de estudios alto y unas categorías labora
les elevadas. Los pertenecientes a asociaciones religiosas 
y cívico-sociales son los que registran niveles de estudios 
más bajos, aunque superiores a la media nacional, y tasas 
más altas de población femenina. Las religiosas son las 
que registran niveles ocupacionales más bajos; las políti
cas, por el contrario, son las que disfrutan de los más 
elevados.

Considerando el conjunto de asociaciones (no podemos ol
vidar las restricciones políticas reglamentarias que impi
den un movimento asociatvo más pujante), pueden obser
varse dos tipos de ellas: las más progresistas, como las 
culturales y deportivas, y las más reaccionarias, como las 
religiosas y políticas.

Dentro del fenómeno asociativo no podemos pasar por 
alto la cuestión del asoclacionismo obrero, fundamental en 
una sociedad industrial moderna, como lo es España en
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SUS áreas más desarrolladas. En la Encuesta Foessa se in
trodujeron unas preguntas al respecto ̂

Lo primero que resalta, de entrada, es que el asociacio- 
nismo obrero no se incluye entre las aspiraciones de los 
trabajadores que se considera más necesario el realizar. 
Las aspiraciones se mueven en otra área de intereses: la 
del empleo, oportunidades de estudio y nivel de vida. Sólo 
una exigua minoría opta por el asociacionismo obrero. En 
conjunto, se forman dos bloques de aspiraciones: uno, pre
dominante, de tipo «apoiítico», que inciuye ias áreas de 
empleo, estudio y nivel de vida; otro, minoritario, de tipo 
«político», que inciuye el asociacionismo obrero, ei con- 
troi de ios medios de producción y la influencia en ias de
cisiones poiíticas dei país.

El nivel de politización es bajo entre ia pobiación gene
ral, pero todavía lo es más entre la población obrera. En 
esta última ia aspiración asociacionista está sóio en torno 
a un 4 ó 5 por 100. Así, nos encontramos con una ciase 
obrera sin demasiada conciencia de su interés de ciase, 
si no es en minorías calificadas. No queremos decir que 
esté contra ei asociacionismo obrero, sino que se man
tienen fuera de ia opinión, ai margen.

No obstante, si separamos y aisiamos ia opción asocia
cionista de los otros ítems, el núcleo de los partidarios se 
engrosa hasta llegar al 46 por 100 del total de la población 
favorable a la existencia de unos sindicatos obreros, de 
«auténticas organizaciones controladas por ellos mismos, 
sin intervención dei Estado. De todas formas, sigue man
teniéndose la tónica de una mayor conciencia política entre 
ias clases media y aita, tai como lo demuestra el siguiente 
cuadro:

síntesis actualizada

 ̂ Ver cuadro de la pág. 1239, columna primera, en Estudios sociológicos 
sobre la situación social de España 19T).
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CLASE SOCIAL 
SUBJETIVA

% TOTAL % ENTRE LOS 
QUE CONTESTAN

Sindicatos
obreros

Vartidos
políticos

Sindicatos
obreros

Vartidos
políticos

A lta  y m edia-alta  .......... . 59 32 15 43
M edia-m edia ........................ . 49 25 71 41
M ed ia-baja  ........................... . 50 24 76 42
O brera y pobre  ................. . 39 22 72 49

Referente a los partidos políticos, la encuesta Foessa in
troducía una pregunta a fin de obtener una evaluación de 
los mismos como beneficiosos, perjudiciales o ni una cosa 
ni otra.

Lo primero que destaca al respecto es la minoría partida
ria de los partidos políticos, el 14 por 100, frente al 20 
por 100 que los considera perjudiciales. Estos porcentajes 
se invierten al tratarse de «asociaciones» políticas y no 
partidos: esto es, son más los partidarios de éstas que 
no los partidarios de los partidos.

En cuanto a sí la población entiende que las «asociaciones 
políticas» suponen la vuelta de los partidos políticos, sólo 
piensan así un 17 por 100.

Por otra parte, en todo caso es una minoría la que res
ponde a la ideología más oficial, según la cual las asocia
ciones son beneficiosas mientras que los partidos son 
perjudiciales. Sólo un 3 por 100 se manifiestan así.

Respecto a las variables demográficas y sociales, los hom
bres son más partidarios de las asociaciones y partidos 
que las mujeres; las clases altas más que las bajas y los 
jóvenes más que la gente mayor. En cuanto a la variable 
regional, son las áreas «regionalistas», junto con Madrid,
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las más favorables a asociaciones y partidos: Vasconga
das-Navarra, Canarias, Barceiona, Galicia-Asturias y Ma
drid. De hecho, coincide otra vez con ias zonas de más 
desarrollo industrial, con la excepción de Gaiicia y Cana
rias, pero con una personaiidad regionai muy sustantiva.

2.4. tendencias políticas

Las tendencias políticas (o partidos, en su caso) consti
tuyen ei abanico de opciones, cuya vigencia define como 
piuralista a un régimen poiítico. Este no es el caso espa
ñol, pero la encuesta lo formulaba como un supuesto hi
potético al preguntar a qué partido entregaría el voto de 
poder hacerlo. Las preferencias por las distintas tenden
cias poiíticas se distribuyen como sigue:

sintesis actualizada

Total
población Yetantes

% %

Movimiento ........................................... ..................... 13 30
Falange ................................................... ..................... 4 8
Democracia cristiana ......................... .................. 14 28
Social-demócratas ....................................................... 6 12
Socialistas ............................................... ..................... 3 10
Liberales ........................................... .. ....................  3 6
Tradicionalistas-carlistas ..................... ..................... 1 2
Regionalistas ......................................... . ... ..........  1 2
Otros .................................................. .. . ... .........  1 2

Ninguno ................................................. ..................... 7
100

No sabe, no contesta ....................... ..................... 43

100

Los dos tercios de ios votos se los llevan las fuerzas po
líticas configuradoras del régimen, la corriente liberal- 
socialista se lleva algo más de ia cuarta parte. El que esta
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misma distribución de fuerzas se produzca en el futuro, 
en una situación poiítica diferente, dependerá de dos fac
tores principalmente:

a) De en qué medida y hacia dónde se incline el bloque 
de indecisiones y no opinantes.

b) Del efecto que pueda producir la distinta «comercia
lización» de los «productos» políticos que se ofrezcan 
a los ciudadanos en un régimen de libre concurrencia 
asociativa.

En cuanto al primer factor, parece probable que los no vo
tantes conscientes (una minoría) se pronuncien en su mo
mento por tendencias radicales, mientras que los que no 
votan por despolltización (la mayoría) dividan sus prefe
rencias según el desarrollo de las opciones electorales. 
De todas maneras, lo que parece cierto es que en un fu
turo político de libre concurrencia el conglomerado Ideoló
gico dominante perderá peso.

Veamos cómo los factores demográficos, sociales y re
gionales Influyen en las preferencias de la población por 
las distintas tendencias políticas. De acuerdo con los re
sultados de la encuesta, podemos extraer las siguientes 
conclusiones:

a) Las tres tendencias de la derecha convencional (Mo
vimiento, Falange, Tradicionalismo) se caracterizan por 
darse con mayor Intensidad entre la gente mayor y 
de clases bajas. Si acaso, los tradicionalistas-carlistas 
rompen la pauta social y se sitúan más arriba, entre 
ios agricultores propietarios.

b) Las preferencias por la democracia cristiana son más 
ambiguas; en ellas destaca la población femenina y 
se sitúan socialmente más arriba de lo que lo hace el 
bloque anterior de la derecha convencional.

IX . sociología política
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c ) Las cuatro tendencias más a la izquierda poseen la 
característica común de sus afiliaciones juveniles.

d ) Los liberales, tendencia no demasiado clara, se pre
sentan, en general, con más profusión entre la clase 
media-alta, aunque entre la población masculina aisla- 
iadamente considerada se rebaje un tanto el sta tu s  
social.

e ) Los regionlistas se presentan en las clases medias y 
bajas.
La corriente socialista es, en sus dos vertientes, de 
características masculinas y juveniles, pero cada una 
de ellas se diferencia por su ubicación de clase: los 
social-demócratas están más arriba (media-alta) y los 
socialistas más abajo (media-baja).

Por regiones, las más orientadas hacia la izquierda son 
las áreas industrializadas, con la inclusión de Canarias; las 
más orientadas a la derecha son las que componen la mi
tad sur del país, Aragón y noroeste. Así, Castilla la Nue
va, Extremadura y Albacete votarían un 58 por 100 al Mo
vimiento y Falange, y sólo un 8 por 100 a los socialistas; 
en cambio, en Canarias, Barcelona y Madrid votarían al 
Movimiento y Falange sólo entre un 17 y un 25 por 100, 
mientras que entre el 35 y 38 por 100 lo harían por los 
socialistas.

síntesis actualizada
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sociología del actual cambio político en España

SOCIOLOGIA DEL ACTUAL CAMBIO 
POLITICO EN ESPAÑA

Por DARIO VILA CARRO
FRANCISCO ANDRES ORIZO 
MANUEL GOMEZ-REINO 
(con la colaboración 
de DATA, S. A.)

1. años 74 a 76: los españoles a la 
espera de un cambio político

Si algo quedaba claro en el «Capítulo político» del Infor
me FOESSA 1975 era la mayoritaria actitud favorable de 
los españoles hacia la democracia, hacia fórmulas de par
ticipación política, aún incluso dentro de la cobertura ins
titucional entonces funcionando. Las aspiraciones de ele
gir los representantes próximos, los rectores de la vida 
local y provincial, por ejemplo, alcaldes y concejales, era 
algo que destacaba con mucha fuerza.

Semejantes aspiraciones cristalizaban al final de la prós
pera década «desarrollista» como un corolario obligado 
del sistema económico y social en que se estaba viviendo. 
Por eso se hablaba de que la secuencia debía completarse 
con un «desarrollo» político que eliminara las fuertes di
sonancias que se proclamaban entre la vida social y la vida 
política.

Esa disonancia era muy visible entre unas élites proceden
tes de una clase política que se perpetuaba y se reprodu
cía dentro de sí misma—como veíamos en el Informe
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FOESSA—y una población ausente o enajenada, fuera de 
los circuitos y de las decisiones de la vida pública. Ahora 
bien, la generalidad de esa población empujaba y presio
naba lo suficiente, pianteaba tal serie de demandas al 
sistema político, que éste forzosamente debía proporcio
nar respuestas suficientes. La presión social se dirigía a 
una institucionalización democrática; de ahí nuestra tesis 
en el Informe FOESSA de que el proceso español hacia 
la democracia era algo irreversible, se iniciaba un camino 
con imposible marcha atrás.

Y las élites políticas tenían que darse cuenta del coste 
que suponía reprimir esa presión natural de la sociedad 
española, que se producía con especial fuerza en las zonas 
periféricas, en las clases obreras, en las grandes empre
sas y ciudades. El reprimirla hubiera sido más costoso 
que el tolerarla y así acabó siendo aceptado por esas 
élites.

Como resultado, en la sociedad española se formaron unas 
fuertes expectativas de cambio político. En cierto modo, 
el optimismo generado en los años de crecimiento econó
mico se traspasó Insensiblemente al campo político, se 
tradujo en expectativas de un futuro político «desarrolla
do» democráticamente.

síntesis actualizada

2. la orientación política de los españo
les en los meses anteriores al Refe
réndum

Si las expectativas de cambio político se producían con 
intensidad, lo hacían combinadamente con una gran mo
deración en las actitudes y posiciones políticas de la po
blación. Esta se encontraba muy lejos de aceptar una 
alternativa revolucionaria para el cumplimiento de esas
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expectativas, tampoco había formaciones políticas crista
lizadas que la concienciaran. Por lo demás, iba demostran
do una normalidad, una razonabilidad, una madurez, de 
estilo europeo.

Así lo comprobamos luego en una investigación que lle
vamos a cabo en el verano de 1976, unos meses antes de 
la celebración del referéndum. Sus resultados nos confir
maron en cierta medida las conclusiones que habíamos 
ido deduciendo en ei Informe FOESSA.

Por esa época la población poseía un muy escaso conoci
miento de las formaciones políticas, lo que impedía ma
nifestaciones específicas de adscripción o identificación. 
A ello ayudaba la proliferación de grupos y la ausencia 
de definiciones claras. Todo esto obligaba al sociólogo a 
buscar aproximaciones al conocimiento dei electorado que 
partieran de conceptos más amplios y generales. Así es 
como elegimos la dimensión izquierda-derecha \  como ca
lificadora de la orientación política del electorado.

La primera aproximación a los resultados nos la facilita 
la media de la distribución obtenida y comparada con las 
medias de los diferentes países de la Comunidad Econó
mica Europea. (Ver tabla 1.)

Como puede verse, el electorado español no se conside- 
ba tan a la derecha como el irlandés ni tan a la izquierda 
como el italiano, sino que se situaba en una posición se
mejante al belga y al alemán. Teniendo en cuenta que ei

sociología del actual cambio político en España

1 En una muestra nacional de 6.000 entrevistas, aplicada a la población 
de veintiuno y más años, se preguntó: «... mucha gentecuando piensa 
en la política, usa las palabras izquierda y derecha. Aquí tiene una es
cala con una fila de casillas, que va de «izquierda» a «derecha». De 
acuerdo con sus opiniones políticas, ¿en qué casilla se colocaría usted? 
Según se sitúe usted más a la izquierda o más â la derecha, elija el cua
dro que le parezca que corresponde a su posición...» ^

La posición de máxima izquierda es el 1, la de máxima derecha es 
el 10; el centro, de acuerdo con nuestra interpretación, estara entre el 
5 y el 6.
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punto medio de la escala sería 5,50, podemos entrever que 
el electorado español de entonces tendía ligeramente ha
cia la derecha en mayor medida que el de los países con 
puntuación por debajo del punto medio, como Dinamarca, 
Gran Bretaña, Francia e Italia.

TABLA 1.—Media de la distribución que resulta de la auto- 
colocación en la escala de izquierda-derecha en 
España y países del Mercado Común.

síntesis actualizada

PAISES (ordenados de mayor 
a menor)

Puntuación
media

Porcentaje 
de muestra 

que se 
autocoloca

w
Total

muestra

Irlanda ........................................... 6,30 80 (1.199)
Holanda .......................................... 5,80 93 (1.464)
Bélgica ............................................ 5,67 73 (1.266)
España ............................................ 5,64 79 (6.348)
Alemania ....................................... 5,63 93 (1.957)
Luxemburgo ................................. 5,43 78 (330)
Dinamarca ............................ 5,41 91 (1.199)
Gran Bretaña ............................... 5,37 82 (1.933)
Francia ........................................... 5,05 78 (2.227)
I t a l i a ............................................... 4,69 83 (1.909)

Nota: Los datos del Mercado Común corresponden al año 1973 y los 
españoles a 1976.
Fuente: Para los países del Mercado Común: «Party Identification, Ideo- 

logical Preference and left-right Dimensión among Western Mass Pu- 
blics», by Ronald Inglehart y Hans D. Klingemann en Party Identifi
cation and Beyond, Ed. by lan Budge y otros (Wiley, 1976), págs. 243 
y sigs.
Para España: Estudio realizado por DATA, 1976.

Comparadas las distribuciones completas de todos los 
países (gráfico I), comprobamos que España se caracteri
zaba por:

1.° El fuerte peso de las posiciones centristas, como ocu
rría en Bélgica, Dinamarca y Luxemburgo.
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GRAFICO 1
DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN DIFERENTES PAISES SEGUN SU 
AUTOPOSICION EN LA ESCALA DE IZQUIERDA-DERECHA
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GRAFICO II

EJEMPLO DE DIFERENTES DISTRIBUCIONES OBTENIDAS EN ESPAÑA 
SEGUN LA AUTOPOSICION DE LA POBLACION EN LA ESCALA DE 
IZQUIERDA-DERECHA
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2° La izquierda de la distribución indica la escasa im
portancia de las posiciones de extrema Izquierda, como 
en el caso alemán, luxemburgués o danés, lo que 
lleva a pensar en una Izquierda moderada.

3.° La estructura de la derecha aparece con bastante se
mejanza a la de Gran Bretaña. Se manifiestan dos jo
robas: una, de extrema derecha, y otra, en la zona 
media de la derecha. La situación refleja, por su he- 
terogenidad, un cierto multipartidismo de derechas.

La influencia contextúa! de las posiciones izquierda-dere
cha no sólo se manifiesta en la comparación a nivel de 
países, sino que también es un fenómeno que se observa 
en el interior. Como ejemplo, vamos a ver cuatro distri
buciones diferentes, pertenecientes a las dos regiones 
más a la izquierda y a las dos regiones más a la derecha. 
(Ver gráfico II).

Las distribuciones de la reglón Vasconavarra y de la de 
Barcelona expresan las posiciones más inclinadas hacia la 
izquierda que hemos encontrado; pero con matices dife- 
renciadores Importantes. En ambas, el peso de la izquier
da es más Importante que el de la derecha. Sin embargo, 
la izquierda de Barcelona aparece como más moderada 
frente a las posiciones más extremistas de la región Vas
conavarra. También en ambas, las posiciones de derecha 
son débiles por su peso relativo y, moderadas, con muy 
escasa importancia en sus extremos. Actúan como ele
mento de equilibrio las posiciones centristas.

Por el contrario, en las dos Castillas la inclinación de las 
distribuciones hacia la derecha es manifiesta, pero tam
bién con peculiaridades en cada una de ellas. Así, en Cas
tilla la Nueva, la izquierda es más débil, las posiciones 
centristas más fuertes y la derecha muy numerosa, aunque 
más moderada que en Castilla la Vieja.

síntesis actualizada
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Uno de los hallazgos de la investigación realizada a nivel 
de los países del Mercado Común, y que viene a confirmar 
lo que ya se había apuntado en otras investigaciones par
ciales, ha sido la ausencia de relación entre la autoposi- 
ción en el continuo izquierda-derecha. Al mismo tiempo, 
se confirma la influencia decisiva de la variable religiosi
dad-secularización en las posiciones de izquierda-derecha. 
(Ver tabla 2.) De los datos se desprende que en España 
el fenómeno se presentaba con características similares 
a ¡os países del Mercado Común, a excepción de Irlanda, 
que se constituye en un país sui generis y desviado del 
comportamiento europeo. Como estamos viendo, España 
observaba comportamientos totalmente europeos. En con
tra de lo que cabe esperar, la posición de izquierda-derecha 
no viene explicada exclusivamente ni fundamentalmente 
por la clase o status social, aunque en mayor o menor 
medida es un factor a tener en cuenta.

TABLA 2.—Relación entre la autocolocación izquierda-dere
cha y religiosidad, ingresos y estudios.

sociología del actual cambio político en España

P A I S E S Religiosidad Ingresos Nivel
de estudios

España .................................... ... 0,46 — 0,09 — 0,21
Luxemburgo ......................... ... 0,46 0,02 — 0,12
Holanda .................................. ... 0,44 0,16 0,02
Francia .................................... ... 0,37 — 0,02 — 0,12
Bélgica .................................... ... 0,33 0,08 — 0,03
Alemania ............................... ... 0,26 0,01 — 0,09
Italia ... ................................ ... 0,25 — 0,02 — 0,07
Dinamarca .............................. ... 0,21 — 0,01 0,00
Grran Bretaña ...................... ... 0,16 — 0,01 0,08
Irlanda .................................... ... 0,08 — 0,05 — 0,01

Nota: La relación se ha medido por la correlación lineal. La^ ausencia 
de relación es 0,00 y la existencia de relación máxima es de 1,00 ó — 1,00, 
según la relación se produzca en el mismo sentido o en sentido contrario.
Fuentes; Las mismas que la tabla 1.
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Nuestros resultados mostraban, por último, una fuerte re
lación entre la posición izquierda-derecha y la identifica
ción de partido. La relación tiende a ser más importante a 
medida que el peso de las izquierdas aumenta, lo que 
puede indicar una mayor congruencia que entre las dere
chas, en donde se produce mayor dispersión.
Lógicamente, la zona más confusa está constituida por el 
centro, en donde confluyen a nivel de electorado la ma
yoría de las ideologías. Para el socialismo democrático 
el centro constituye su ala derecha, para los liberales 
constituye su centro, para la Democracia Cristiana y res
to de formaciones de derecha constituye su ala izquierda. 
En cualquier caso, la orientación política de los españoles 
por aquellas fechas presentaba un perfil más bien «cen
trista». Las distancias Ideológicaŝ  que presentaba estaban 
próximas a las del espectro francés, y más próximas al 
resto de Europa que a Italia, como puede verse en los 
resultados de cada país.

sintesis actualizada

P A I S E S

Irlanda .........
Alemania ... .
Bélgica .........
Luxemburgo ..
Holanda ........
Gran Bretaña 
Dinamarca ...
España .........
Francia .........
Italia .............

Diferencia 
entre las 

medias de los 
grupos 

extremos 
en la escala 

izquierda-derecha

1,65
3,09
3,17
3,34
3,74
3.89 
4,27 
4,91 
4,93
6.90

2 La distancia se ha medido por las diferencias de las medias de autoca- 
lificación de la población en cada una de las ideologías significativas si
tuadas en los dos extremos de izquierda-derecha.
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Así, pues, podía considerarse a España en una situación 
intermedia. Las distancias ideológicas que registraba, no 
demasiado elevadas, hacían pronosticar una relativa esta
bilidad del campo de juego político, aun en el caso de una 
presunta fragmentación de partidos.

Porque el espectro de las preferencias ideológicas del elec
torado no indicaba la existencia de un sistema de partido 
dominante, sino de un sistema competitivo en el que te
nían que ser importantes las coaliciones y alianzas de 
partidos. De ahí la importancia de que no se crearan ra- 
dicalizaciones ideológicas.

sociología del actual cambio político en España

3. el Referéndum de diciembre de 1976

En este clima político que acabamos de ver se plantea 
la Reforma Política, que va a ser votada por las últimas 
Cortes orgánicas y que va a ser sometida luego a refe
réndum. Las expectativas de la población están a punto 
de cumplirse. Por eso verán el referéndum como una oca
sión que no van a dejar pasar, de manera que no se van 
a abstener de votar, a pesar de la propaganda contraria 
de los partidos de la oposición.

Por otra parte, las élites políticas en el poder—frente a la 
hostilidad e indiferencia de la oposición democrática— 
aceptan su propia eliminación y el desmontaje del sistema 
vigente, por lo que la nueva democracia nace sin ruptura, 
como evolución política legal y legítima. El hecho es muy 
relevante a la hora de explicar las actitudes de consenso 
y, desde luego, se configura como un caso insólito en la 
historia política moderna.

Así se llega a la votación del referéndum del 15 de di
ciembre de 1976, que nosotros hemos investigado a través 
de un doble método: el del análisis estadístico de sus re
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sultados a nivel municipal y provincial, por una parte, y el 
de una encuesta nacional sobré las motivaciones y diná
mica del comportamiento de voto, por la otra.

Con los datos estadísticos llevamos a cabo un análisis 
de regresión lineal múltiple, en su modalidad de step-wise, 
con base en la provincia como unidad de análisis. Como 
variables independentes utilizamos las de tipo histórico 
(voto en las elecciones del 36, por ejemplo), las de acti
tudes políticas actuales (posiciones de izquierda-derecha 
y centralismo-regionalismo, por ejemplo, expresadas por 
encuesta), las demográficas (población fija y de otra re
gión, saldos migratorios, etc.), las de tipo socioeconómico 
(peso de la clase media urbana, nivel de proletarizaclón, 
potencial educativo, población activa agraria, etc.), las va
riables económicas (renta, consumo de energía eléctrica, 
posesión de automóvil, etc.) y las de tipo social (religio
sidad, por ejemplo, y otras manifestadas por encuesta). 
Ya en un primer examen de ia matriz de correlaciones ob
tenida nos adelantaba la lógica alta correlación entre tasas 
de participación y voto afirmativo (0.987), mientras que 
los votos «no» y «en blanco» se daban tanto en zonas de 
alta como de baja participación, aunque los negativos ten
dieran a correlacionar algo positivamente con la partici
pación.

Nos adelantaba también algo que se iba a confirmar lue
go, a saber: la influencia determinante de las variables po
líticas, tanto contemporáneas como históricas, frente a las 
variables de estructura social, en el comportamiento de 
voto. Esto confirma lo que ya veníamos detectando en ha
llazgos anteriores: la limitada utilidad de las explicacio
nes socioeconómicas, de las diferencias de clase, con res
pecto a la conducta electoral en muchos países europeos, 
sobre todo en países fragmentados por otras líneas de 
división social, tales como las existentes entre un sector

síníesis actualizada

692

l O

índice



creyente y un sector secularizado de la sociedad, como 
es el caso de Italia, Francia y de otros países católicos. 
Un análisis detallado muestra que la estructura social es
pañola es más compleja de lo que podría suponerse en 
un modelo bipolar de clases sociales o con una distinción 
clara entre sociedad rural y urbana, tal como se da en 
algunos países del norte de Europa y se daba en el pasado 
en el Este europeo.

Con todo, hay otras variables—aparte de las políticas— 
que se relacionan con el comportamiento de voto. Ya co
nocemos la influencia del factor religioso y aquí se vuelve 
a comprobar: la correlación de la variable de «indiferencia 
religiosa» con el voto afirmativo es, así, de — 0,508. Por 
lo que respecta al voto negativo, aunque algún grupo es
grimió argumentos de tipo religioso a su favor, las cifras 
no muestran ninguna relación digna de notar.

Por lo que respecta al factor demográfico, parece confir
marse aquí que a mayor integración social debido a la es
tabilidad espacial de la población, menor es la propensión 
a apoyar posiciones políticas extremas, tanto en forma de 
abstencionismo como de voto negativo e incluso en blan
co. El abstencionismo, en cambio, es máximo en las re
giones de inmigración, sobre todo las periféricas con tra
dición autonomista (Guipúzcoa y Vizcaya, especialmente), 
la que ha contribuido predominantemente el bajo nivel 
de participación electoral. Así, un análisis ecológico de la 
participación en Guipúzcoa a nivel municipal nos señala 
cómo son las zonas de la provincia con menor crecimiento 
demográfico, con menor inmigración y con una fuerte tra
dición de nacionalismo vasco (medida por su apoyo en 1931 
y 1933 a los candidatos del Partido Nacionalista Vasco), 
las que más destacan por su abstencionismo.

Los resultados anteriores vinieron confirmados por los 
análisis de regresión múltiple efectuados sobre la base de

sociología del actual cambio político en España
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distintas hipótesis. Traemos aquí el realizado consideran
do la «participación» como variable dependiente y utilizan
do las variables independientes más significativas, de 
acuerdo con la hipótesis más iiustrativa. Los resultados 
pueden verse en el gráfico y cuadros adjuntos.

En su desarrollo nos encontramos con una primera varia
ble que explica una proporción apreciable de conducta en 
el referéndum. Y se trata de una estrictamente p o lítica : 
puntuación  m edia  en  la e sca la  d e  izqu ierda a d erech a . La 
proporción de variación explicada (0,395) nos indica que 
la participación se debía fundamentalmente a la orienta
ción política de la población. (La relación es bastante sig
nificativa, — 0,510, entre el porcentaje de los que se si
túan en la extrema izquierda y la participación en el re
feréndum.)

En un intento de mejorar nuestra explicación pasamos a 
seleccionar una segunda variable, resultando elegida la de 
p o rce n ta je  d e  v o to s  o b ten id o  p o r la C E D A  en  la s  e le c c io 

n e s  d e  1936. Es la variable histórica que mejora más nues
tra explicación: la proporción de variación explicada pasa 
de 0,395 a 0,479. La proporción acumulada llega a 0,512 
con una tercera variable, la de p ro po rció n  favorable al c e n 
tra lism o  (derivada de la actitud «centralismo-regionalismo») 
Nuestro análisis nos ha llevado al final a un coeficiente 
de correlación múltiple de 0,716, bastante significativo.

Efectivamente, la posición centralista en la cuestión de 
las autonomías regionales está positivamente relacionada 
con la participación (0,556) y con el voto afirmativo (0,565). 
Ei caso de Guipúzcoa es ilustrativo: allí todo indica que 
fue ei nacionalismo el factor más importante en promover 
ia abstención; por eso los municipios del interior—sobre 
todo en la zona fronteriza con Navarra y Alava—son los 
que se cararcterizaron por los máximos niveles de absten-
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HIPOTESIS I: Se han tenido en cuenta las variables independientes más significativas de acuerdo con los 
datos de la matriz general de correlaciones, a excepción de las variables referentes al Refe
réndum de 1957.

Resultados obtenidos en la aplicación del análisis de regresión múltiple lineal (step-wise) a la va
riable dependiente: PARTICIPACION.

i- \  
8' ^

VALORES OBTENIDOS EN CADA FASE

VALORES CUANDO 
HA TERMINADO  

EL PROCESO 
DE SELECCION

Fase

VARIABLE SELECCIONADA
«F » para 

esta
variable

Proporción 
de variación 

reducida

Proporción
reducida

acumulada

Coeficientes
de

correlación
múltiple

Coeficientes
de

regresión
Coeficientes

beta

1 Puntuación medía (izquierda-derecha) ... 31,343 0,395 0,395 0,629 4,89495

2 Porcentaje de votos a la CEDA ................ 7,573 0,084 0,479 0,692 0,20631 0,28391

3 Proporción favorable al centralismo ......... 3,157 0,033 0,512 0,716 0,11331 0,23078



ción. En cambio, se registra una relación positiva entre 
participación y tradición política de izquierdas, que ya sa
bemos constituye un obstáculo a la penetración del na
cionalismo vasco.

Por otra parte, creemos haber demostrado que los ante
cedentes históricos políticos tienen una cierta continuidad. 
Las elecciones de 1936, a pesar de ios cuarenta años que 
las separan del referéndum, reflejan un clima político que 
aún hoy se hace notar. El voto a la CEDA correlaciona

VARIABLES QUE HAN ENTRADO EN EL ANALISIS 

Variables dependientes 

•  Participación.

Variabies independientes

A) Variables poiiticas históricas

a) El voto en las elecciones de 1936
•  Porcentaje de votos de centro.
•  Porcentaje de votos a la CEDA.

B) Variables de actitudes poiiticas actuales
a) Actitudes izquierda-derecha

•  Puntuación media (izquierda-derecha).

b) Actitudes Centralismo-Regionalismo
•  Proporción favorable ai centralismo.

C) Variabies sociales
•  Indice de polarización religiosa.

D) Variables demográficas
•  Población autóctona.
•  Población dinámica.

síntesis actualizada
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E) Variables socioeconómicas

•  Indice de desarrollo económico-demográfico.
•  Población con bachillerato en población activa 

(1970).
•  Indice de disminución de vivienda por herencia 

(1968-1975).
•  Población activa (1975).
•  Población activa en industria (1975).

F) Variables económicas

•  Renta per cápita provincial.
•  Consumo de KW al mes.
•  Gasto anual medio por persona en Enseñanza.

positivamente con la participación en el referéndum. Por 
el contrario, la continuidad del voto al Frente Popular es 
prácticamente inexistente.

Tabla de valores observados, estimados y residuales 
de participación (hipótesis I)

sociología del actual cambio político en España

Errores

PROVINCIAS « y »
Observada

«y »
Estimada Residual estándares 

de los 
residuales

Alava ... ... ................... .. 76.300 13.^55 2.445 411
Albacete .......................... .. 83.000 82.778 222 yi
Alicante .......................... .. 85.100 72.194 12.906 2.171

Almería ........................... .. 81.700 81.286 414 70

Avila ... .......................... .. 82.300 86.502 ~  4.202 — 707

Badajoz ........................... ... 81.200 79.486 1.714 288

Baleares .......................... ... 82.600 77.710 4.890 822

Barcelona........................ ,.. 72.300 67.091 5.209 876

Burgos ................................ 82.800 83.145 — 345 58
Cáceres ... ..................... ... 80.500 84.347 — 3.847 — 647
Cádiz ............................... ... 81.000 78.805 2.195 369
C astellón ......................... ... 88.600 80.435 8.165 1.373
Ciudad Real ...............  ,... 83.000 83.698 — 698 — 117 
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PROVINCIAS

Córdoba ..........
Coruña (La) ...
Cuenca ..........
Gerona ..........
Granada ..........
Guadalajara ...
Guipúzcoa.......
Huelva ..........
Huesca ..........
Jaén ................
León ................
L é r id a ...............
Logroño ..........
Lugo ................
Madrid ..........
Málaga ..........
Murcia ..........
Navarra ..........
Orense ..........
Oviedo ..........
Falencia ..........
Palmas (Las) 
Pontevedra ...
Salamanca.........
Santa Cruz de
Santander.........
Segovia ..........
Sevilla ..........
Soria ................
Tarragona .........
Teruel ..........
Toledo ..........
Valencia ..........
Valladolid ...
Vizcaya ..........
Zamora ..........
Zaragoza .........

enerife.

«Y»
Observada

82.700
69.500
85.800
81.800
81.900
84.100
44.900
81.300
83.700
81.400
77.100
78.900
85.800
69.900
78.800
80.200
82.600
73.600
63.600
71.800
83.200
83.400
71.500
84.300
67.600
79.400
86.200
80.500
82.800
77.900
86.500
86.600
84.900
83.300
53.100
83.300
84.900

« y »
Estimada

77.801
76.022
83.501
74.231
86.178
83.019
60.559
87.526
73.935
79.252
83.592 
74.862 
84.655 
74.241 
75.391 
73.532 
76.696
75.479 
71.909 
75.419 
92.358 
81.883 
76.646 
85.851 
76.643 
82.570 
83.257
81.593
83.480 
74.698 
81.612 
86.372 
78.965 
85.331 
67.040 
80.814 
80.953

Residual

4.899
- 6.522 

2.299 
7.569

- 4.278 
1.081

-15.659
- 6.226 

9.765 
2.148

- 6.492 
4.038 
1.145

- 4.341 
3.409 
6.668 
5.904

- 1.879
- 8.309
- 3.619
- 9.158 

1.517
- 5.146
- 1.551
- 9.043
- 3.170 

2.943
- 1.093
- 680 

3.202 
4.888

228
5.935

- 2.031
-13.940 

2.486 
3.947

Errores 
estándares 

de los 
residuales

824
-1.097

387
1.273

— 720 
182

— 2.634
— 1.047 

1.642
361 

—1.092 
679 
193

— 730 
573

1.122
993

— 316 
—1.398
— 609 
—1.540

255
—  866 
— 261 
—1.521
— 533 

495
— 184
— 114 

539 
822
38

998
341

— 2.345
418
664
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El voto «no» muestra una relación significativa con la fuer
za de la derecha en las elecciones del 36, aunque esa re
lación sea mucho menor con uno de los componentes de 
ese frente de derechas, con la CEDA. Parece indudable, 
por tanto, que los partidos políticos de ia derecha no in
corporados a la CEDA en aquellas elecciones reflejaban 
un clima político que ha persistido luego en la posición 
de extrema derecha frente a la Reforma Política. En cam
bio, la existencia de una derecha moderada posibilista en 
los años 30 era expresión de un clima político que luego 
ha favorecido una aquiescencia con el deseo del Gobierno 
de obtener la máxima participación y un voto afirmativo.

Aparte del caso vasco, resaltan otros por su alto nivel de 
abstención, pero que responde a factores de tipo geográ- 
tlco y cultural. Nos referimos al abstencionismo gaiiego- 
astur-leonés, que se produce en municipios aislados de 
su común frontera montañosa. Pero es donde también está 
presente ia explicación cultural, ya que también hubo nú
cleos urbanos Importantes que se caracterizaron por una 
baja participación. Por lo demás, esa no era una pauta 
nueva: ya en 1936 se caracterizaba Galicia por su absten
ción; y, más aún, los portugueses del otro lado de la fron
tera también se cuentan entre los más abstencionistas 
del país vecino.

Ahora bien, en general, son factores más bien políticos 
los que explican los comportamientos de participación y 
de abstención en el referéndum. La política se explica 
por la política.

síntesis actualizada

La información de encuesta nos complementó el análisis es
tadístico anterior, permitiéndonos evaluar en un 13 por 100 
lo que fue realmente abstención activa, mayoritaria en el
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total de 22,6 por 100 de abstención (y mucho más mayo- 
ritaria entre los menores de treinta años).

El examen de la participación electoral, según las tenden
cias políticas a las que se adscribe la población, no ofre
ce sorpresas (ver tabla 3). A medida que se pasa de la 
derecha a la Izquierda del espectro político, la participa
ción se va rebajando: del 95 por 100 de conservadores 
que fueron a votar a sólo el 13 por 100 de comunistas y 
10 por 100 de revolucionarios (a la izquierda del PC) que 
lo hicieron. También entra dentro de lo esperado el 14 
por 100 de falangistas (el más alto de todos, con mucho) 
que votó «no». El voto «en blanco»— la decisión más so
fisticada de todas—empieza a aparecer algo en las ten
dencias de centro (es minoritario en las derechas) y llega

sociología del actual cambio político en España

TABLA 3.—Participación en el Referéndum entre los dis
tintos electorados.

TENDENCIA POLITICA  
A LA QUE 

SE ADSCRIBEN

% que 
votaron 
del total

LOS QUE VOTARON 
LO HICIERON,..

Conservadores ...................... 95 93 3 4 100 %
Continuadores del Régi

men .................................... 93 94 4 1
DG .......................................... 89 97 1 2
Falange ................................. 86 93 14 3
(Ninguna/n. s.) ................. 85 97 1 2
Liberales .............................. 82 98 1 2
Social-demócratas ................ 76 96 1 4
Carlistas ................................ 66 94 — 5
Socialistas ............................. 56 93 1 6
Comunistas ........................... 13 65 4 30
Revolucionarios .................. 10 63 — 38

T otales...................... 78 % 2 3
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al 30 por 100 y 38 por 100 en los comunistas y revolu
cionarios.

Los resultados del estudio estadístico-ecológico quedan 
confirmados en lo que respecta al País Vasco. El nacio
nalismo constituyó un factor de abstención, si tenemos 
en cuenta que la población autóctona fue a votar en mu
cha menor proporción (el 47 por 100) que la de origen In
migrante (el 72 por 100). En Cataluña, en cambio, no se 
registran diferencias entre ios dos tipos de poblaciones. 
Esta diferencia entre las dos reglones típicamente auto
nomistas se mantienen en muchos otros aspectos y va a 
marcar— lo está haciendo ya, como vamos viendo— una 
muy diferente evolución social y pofítica para cada una 
de ellas.

En conclusión, la respuesta de los españoles al referén
dum no fue un acto entusiasta de fe democrática, pero sí 
fue lo suficientemente consciente y responsable como para 
sentir la necesidad de hacer io que se estaba haciendo, 
como para juzgar el trámite de las urnas como un paso 
obligado que había que dar, con ia conciencia de que se 
estaba legitimando el tránsito a ia democracia.

síntesis actualizada

4. actitudes políticas de los españoles 
después del Referéndum

4.1. clima de opinión pre-electoral

El clima político de opinión tras el referéndum era muy 
normal, claramente moderado, con una inclinación hacia ei 
centro-derecha que luego ha ido corriéndose hacia ia iz
quierda, pero con poco peso en los extremos. Como luego 
veremos, había potencial para un centro-derecha y un cen
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tro-izquierda, configurando un mapa actitudinal que iba a 
prefigurar de alguna manera los comportamientos electo
rales posteriores. Así lo constatamos en una encuesta 
realizada en enero de 1977, algunos de cuyos resultados 
vamos a comentar aquí.

Naturalmente, nos referimos al clima de opinión en que 
se situaban los españoles, que no coincide necesariamen
te con la estructuración de partidos políticos, que no se 
articula necesariamente en una militancia, aunque en la 
orientación final del voto se acuse la influencia de las 
distintas ofertas electorales.

Todos los indicios aventuraban una alta participación elec
toral, aunque tampoco desmedida, cosa lógica por el de
seo de participar en una primera elección democrática 
después de un largo período de régimen autoritario. Pero 
hasta prácticamente los últimos días de campaña eran 
muchos los que todavía no tenían pensado el partido por 
el que iban a votar. Lo que sí tenían claro es que iban a 
votar partidos (63 por 100) más que personalidades de can
didatos (25 por 100), como efectivamente así sucedió.

Si no se iba a producir una «orgía de participación elec
toral», tampoco se daba de una manera absoluta eso que 
los autores anglosajones han llamado el sense oí political 
eficacy, esto es, la conciencia de que el votar u otras for
mas de participación ciudadana puede realmente influir en 
la toma de decisiones, puede tener consecuencias para 
la propia vida de ios ciudadanos. Era un 70 por 100 de po
blación el que pensaba que las elecciones iban a servir 
para que se prestara más atención a las aspiraciones y 
opiniones de la gente. El dato, aunque no reflejaba un alto 
nivel de «eficacia política», tampoco indicaba un alto gra
do de alienación. Era también un dato próximo al porcen
taje esperado de participación electoral.

sociología del actual cambio político en España
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En general, podría decirse que alrededor de un 70 a 75 
por 100 de la población estaba de acuerdo, con ánimo par
ticipante, implicada con el proceso de transición a la de
mocracia. Y lo que es también importante: habría un cierto 
consenso respecto a la evaluación favorable de las ins
tancias oficiales, herederas del régimen de Franco y pro
pulsoras del cambio. Nos referimos al presidente del Go
bierno y al Rey, pero, sobre todo, a este último. Se trata
ba de un consenso pragmático que había ido creciendo al
rededor de la Monarquía. Así, a principios de año la po
blación opinaba que el Rey lo había hecho:

Muy bien .........................................................  21
Bien ...................................................................  51
Ni bien ni mal ............................................... 23
MalTmuy mal .................................................. 3
No sabe ............................................................  3

100%

Esto es, el 72 por 100 opinaba favorablemente sobre el 
Rey, frente a sólo un 3 por 100 opinaba contra el mismo, 
incluso en sectores básicamente inclinados a la idea re
publicana se percibía la actuación del Rey en términos 
positivos. Parece como si estuvieran dispuestos a dar un 
margen de confianza al joven monarca. Hasta entonces su 
actuación había podido neutralizar el latente republicanis
mo de gran parte de lo que sería el electorado socialista, 
se le reconocía su papel de «motor del cambio».

4.2. la orientación política de ios españoles

Un primer dato es el del interés político, que efectivamen
te ha aumentado desde nuestro estudio en el Informe 
Foessa hasta esta encuesta de principios del año 1977 a 
que nos venimos refiriendo, como puede verse:

síntesis actualizada
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INTERES POR LA POLITICA

M ucho ..................................... ... ... .
Bastante ................................................
Poco ........................................................... .,
N ad a ................................................................

1974 1977

3
12
28
57

100 c

3
20
40
32

Otro dato que nos va a dar una ¡dea sobre la posible evo
lución política de la población es el de la autocolocación 
en una escala de izquierda a derecha. Véase la compara
ción de los resultados obtenidos en 1976 con los detec
tados en 1977:

E S C A L A Julio 1976 Enero-febrero
1977

Izquierda .................................. .. 1 2 1
2 3 2
3 6 8
4 7 9
5 24 23
6 14 18
7 6 9
8 7 7
9 4 3

Derecha ................................... .. 10 5 3
N. C. .................................... 21 20

100%

Las diferencias observadas en estas distribuciones pue
den considerarse escasamente significativas desde un pun
to de vista estadístico. Sin embargo, creemos se ha pro
ducido una moderación de los extremos tanto de derechas 
como de izquierdas. La hipótesis explicativa puede ser la 
de que el referéndum produjo esa moderación de los ex

705
23

l O

índice



síntesis actualizada

tremos, frenando, quizá, un proceso de polarización o evi
tando que éste pudiera producirse. Es como si hubiese 
relajado al electorado.

4.3. características ideológicas

Ahondando un poco más en el sentido de esa orientación 
política de los españoles, planteamos en nuestra encues
ta una serle de parejas de alternativas u opciones ideo ló
g ica s para que el entrevistado eligiera una u otra. Los 
resultados los hemos recogido en la tabla 4.

En ellos se refleja de alguna manera el actual síndrome 
de tendencia a la izquierda que se va dibujando en la 
Europa actual. Aún eligiendo amistad con América, cleri
calismo y aún siendo el marxismo tan minoritario, el so
cialismo logra «ganar» a la propiedad privada, la igualdad 
«gana» a la libertad y la empresa pública supera amplia
mente a la empresa privada. En el caso español hay que 
señalar, además, que el empresario, el capitalista, no ha 
sido capaz—en pleno cambio económico y social—de de
fender y presentar sus propios puntos de vista. Probable
mente porque en un contexto no democrático no necesitó 
hacerlo, con la consiguiente falta de arraigo de su papel.

En el pasado régimen español se dio también la curiosa 
combinación de protección de intereses capitalistas junto 
a la permisividad de su crítica. Durante años no se pudo 
juzgar a la Iglesia, ni al Ejército, ni mucho menos ai alto 
funcionariado del que provenía la clase política y con tanta 
capacidad de evasión fiscal como el sector empresarial; 
pero sí a los empresarios y al sistema capitalista. Había 
un clima socialista en el país, incluso en las esferas ofi
ciales del régimen, y es lógico que luego se haya visto 
reflejado en las elecciones.
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TABLA 4.—Alternativas ideológicas básicas que prefieren 
los españoles.

sociología del actual cambio político en España

Empresa pública ........... 43 Orden ................................. 40
Empresa privada ........... 25 Libertad .............................. 17
Ambas ................................. 16 Ambas .................................. 39

Ninguna ........................... NTinpnn̂ i

No sabe, no contesta ... 15 No sabe, no contesta ... 4
100% 100%

Revolución ........................ 2 Socialismo ........................... 39
Libertad .............................. 83 Propiedad privada .......... 30
Ambas ................................ 6 Ambas .................................. 11
Ninguna .............................. 1 Ninguna .............................. 1
No sabe, no contesta ... 8 No sabe, no contesta ... 19

100% 100%

Igualdad ........................... 35 Franquismo ........................ 29
Libertad .................... 26 Antifrancjuismo ................. 36
Ambas ................................ 32 Ambas ................................. 7
Ninguna ...................... — Ninguna .............................. 5
No sabe, no contesta ... 6 No sabe, no contesta ... 23

100 % 100%

Amistad con América ... 36 M onarquía.......................... 60
Amistad con Rusia ......... 5 República ............................ 20
Ambas ................................ 36 Ambas .................................. 5
Ninguna .............................. 6 Ninguna .............................. 1
No sabe, no contesta ... 17 No sabe, no contesta ... 14

100% 100%

Clericalismo ....................... 57 Marxismo ............................ 9
Anticlericalismo ................ 15 No marxismo ..................... 65
Ambas ................................. 8 Ambas . ......... 2

Ninguna .............................. 4 Ninguna .............................. 2
No sabe, no contesta ... 17 No sabe, no contesta ... 21

100% 100%
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Pero nótese que tal clima se produce en un contexto mo
derado, de aprecio del orden, aunque no en el marco del 
pasado régimen, sino respetuoso dei nuevo que se pre
sume en la Monarquía.

4.4. tendencias políticas

Las actitudes básicas se traducen en unas preferencias 
polítcas concretas, entonces cristalizadas únicamente a 
nivel de ten d e n cia s  id eo ló g ica s, no de partidos. Todavía 
no había empezado ninguna campaña electoral, todavía no 
se había legalizado al Partido Comunista, todavía no se 
habí formado la Unión de Centro, cuando el país se defi
nía así:

síntesis actualizada

T E N D E N C I A S

Puntuación 
media en la 

escala
izquierda-derecha

%

Continuadores del Régim en............... ... 7,25 11
Falange ................................................... ... 7,12 2
Conservadores ......................................... ... 6,63 3
Carlistas .................................................. ... 6,17 1

Total Derecha ........................ 17

Demócrata-cristianos ............................ ... 5,87 16
Liberales ................................................. ... 5,57 4
Social-demócratas ................................ ... 5,03 13

Total Centro ......................... . . . 33

Socialistas ............................................... ... 3,93 16
Comunistas .............................................. ... 2,89 2
Revolucionarios ..................................... ... 2,34 1

Total Izquierda ....................... 19

No sabe, no contesta, ninguna ......... .. 5,96 31

Totales ....................................... ... 5,53 100
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POSICIONAMIENTO DÉ LAS PRINCIPALES TENDENCIAS POLÍTICAS V CARACTERISTICAS IDEOLOGICAS
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Aunque las ideologías teóricamente de centro aparecían 
como predominantes, ei porcentaje de indecisos era io 
suficientemente grande (31 por 100) como para restar se
guridad a ia distribución, por más que dei anáiisis de es
tos indecisos quedaba ciaro que su orientación iba a be
neficiar a ias posiciones de centro y centro-derecha. Pero 
ninguna ideología aparecía claramente como mayoritaria, 
pronosticando ya una cierta fragmentación electoral.

síntesis actualizada

Si relacionamos características ideológicas y tendencias 
políticas, obtenemos un posicionamiento como el que 
muestra el gráfico adjunto. Ahí la visualización se realiza 
en base a un espacio de dos ejes sobre ios cuales se 
proyectan tanto las características ideológicas como las 
tendencias políticas. Los ejes se sitúan en función del 
concepto derecha-izquierda y dei de definición-indefinición 
política.

De su examen queda claro que las posiciones monárqui
cas, clericales, no marxistes, franquistas, partidarias de 
la amistad con USA, favorables a la propiedad y a la em
presa privada podían considerarse como posturas ideoló
gicas del electorado potencial de derechas (continuadores 
del régimen. Falange, conservadores y demócratas-cristia
nos). Por el contrario, las posiciones antifranquistas, re
publicanas, socialistas, marxistas, anticlericales, favora
bles a la URSS, favorables a la empresa pública y a la 
libertad e igualdad al mismo tiempo, serían características 
del electorado potencial de izquierdas (revolucionarlos, 
comunistas y socialistas).

Sin embargo, debe señalarse que al observar los resulta
dos de la tabla original se comprueba que estas posicio
nes no se dan de forma pura y que hay electorados que
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se identifican con tendencias que participan de posiciones 
unas veces de derecha y otras de izquierda. En este caso 
se encuentran fundamentalmente liberales, social-demó- 
cratas, muy raras veces los demócratas-cristianos, e inclu
so en muy pocos casos los socialistas. Esto es, tenden
cias que se sitúan por el centro del espectro.

En !a dicotomía empresa pública-empresa privada la izquier
da se caracteriza fundamentalmente por la ausencia de 
posiciones favorables a la segunda, mientras que en la 
derecha observamos bastantes ambivalencias.

La alternativa igualdad-libertad es la que más heterogenei
dad presenta. A medida que se marcha hacia la izquierda 
más se suscriben ambas; el centro liberal y demócrata- 
cristiano, por otra parte, es el que manifiesta posturas 
más favorables a la libertad.

Prácticamente nadie del electorado de izquierdas suscribe 
propiedad privada frente a socialismo. Y entre las dere
chas hay proporciones importantes que se manifiestan a 
favor del socialismo (un 21 por 100, por ejemplo, entre los 
continuadores del régimen de Franco). Como en otras oca
siones, el giro o cambio básico de tendencia se produce 
en el potencial electorado social-demócrata.

El franquismo se presentaba claramente como una opción 
defendida por las derechas, y de forma mayoritaria sola
mente por algunos de sus grupos. Así, entre demócratas- 
cristianos y liberales se registran mayorías relativas an
tifranquistas, aunque no alcancen proporciones superiores 
al 50 por 1 00 . Ya con los social-demócratas, de nuevo, 
comienzan a alcanzarse proporciones superiores. Es de 
destacar que en esta alternativa se dan proporciones im
portantes de abstenciones, sin opinión a favor ni en con
tra, en todos los electorados, excepto en los extremos.

sociología del actual cambio político en España
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En esta postura—a la que se añade la mayoritaria favora- 
bilidad hacia la Monarquía—se adivina el deseo de la gen
te de no heredar posturas del pasado, de echar fuera fan
tasmas históricos y de comenzar una nueva etapa. Por 
eso se equivocaron iuego los partidos que, como Alianza 
Popular, plantearon la elección en términos de franquismo- 
antifranquismo. La gente no quería discutir historia, sino 
abordar el problema de cómo organizar ia sociedad espa
ñola del futuro.

Por último, en cuanto a marxismo-no marxismo, todas las 
tendencias de derecha (e incluso algunas de izquierda) se 
manifiestan mayoritariamente como no marxistas. incluso 
el potencial electorado socialista se manifestaba no mar- 
xista en un 52 por 100 y marxiste sólo en un 24 por 100.

En general, veíamos que, pocos meses antes de las elec
ciones legislativas del 15 de junio, los distintos electora
dos potenciales presentaban unas estructuras ideológicas 
un tanto heterogéneas, sobre todo en las tendencias que 
ocupaban al (amplio) centro del espectro. El dato hacía 
presumir indefiniciones, ambigüedades y falta de discipli
na en la orientación del voto.

síntesis actualizada

5. las elecciones legislativas de junio 
de 1977

5.1. tendencias generales

Las elecciones legislativas del 15 de junio de 1977 vinie
ron a confirmar mucho de lo anteriormente expuesto sobre 
la orientación política de los españoles. Si examinamos 
ios resultados nacionales, lo podemos comprobar (tabla 5). 
Se constata así la escasa relevancia electoral de la extre
ma derecha, con un 0,61 por 100 de los votos. La extrema
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izquierda es más importante (3,05 por 100), pero lo que 
verdaderamente destaca es el centro y la izquierda. Véase 
este resumen:

sociología del actual cambio político en España

DISTRIBUCION PORCENTUAL DE VOTOS OBTENIDOS

Extrema derecha ....................................     0,61
Derecha ...........................    8,69
C en tro ...................          42,81

52,11
Izqu ierda.................................. ... ...............  ... 44,41
Extrema izquierda ................................................  3,05

47,46
Otros .....................................................   0,43

To t a l ............................................................ 100,00

Como se ve, la izquierda gana al centro, pero sí éste se 
suma a la derecha supera en más de cuatro puntos al 
bloque de izquierda. Ello no quiere decir que—respondien
do al protagonismo respectivo de UCD y del PSOE—se 
haya conseguido la base para un sistema bipartidista, por
que el mapa político se nos muestra más complicado, y 
la realidad de hoy lo está demostrando.

Ciertamente que se ha reducido la proliferación de parti
dos y de tendencias que se mostraba con anterioridad a 
las elecciones, que se ha producido un voto «útil». Pero 
habrá que esperar todavía a ver cómo se producen los 
movimientos de trasvase y de maduración de las preferen
cias políticas en la amplia zona central del espectro y la 
polarización de posiciones en los extremos.

Por otro lado, no hay que olvidar nunca la desproporción 
entre votos y escaños, que ha beneficiado desproporcio
nadamente a la UCD y al PSOE. El hecho no constituye 
ninguna novedad democrática. Sabemos, por ejemplo, que

713

l O

índice



TABLA 5.—Resultados nacionales de las elecciones al Con
greso (1977).

síntesis actualizada

Fuerza Nueva

UCD ...............  ..................................................................
Equipo de la Democracia Cristiana ............................
Reforma Social Española/ANEPA Centro Popular ... 
PNV .....................................................................................

PSOE .....................
Unidad Socialista

FUT ................................. ....................................................
Resto Extrema Izquierda ...............................................

Otros: FE de las JONS (a)/Partido Carlista/otros

Total .......................................................................

0,36
0,04
0,21

0,61

8,42
0,27

8,69

34,85
1,41
0,45
1,70
3,73
0,67

42.81

0,75
29,38

4,49
9,28
0,51

44,41

1,46
0,44
0,21
0,94

3,05
0,43

100,00

en el Reino Unido (1970) bastaron 39.000 votos para sacar 
un diputado conservador; mientras que fueron necesarios
42.000 por cada diputado laborista, 352.000 por cada libe
ral y 306.000 para que un escocés nacionalista representa
ra a su país en la Cámara. Pero en España esa despro
porción no nos debe llevar a ignorar la existencia de gru
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pos cuya capacidad de movilización en algunas zonas pue
de jugar un papel político importante.

A falta de un análisis más completo y en profundidad 
podemos decir que, efectivamente, la estructura social, la 
estructura económica y la tradición histórica han pesado 
en la conducta electoral. A niveles provinciales hay indi
cios claros de que las provincias que en 1936 votaron iz
quierdas lo han vuelto a hacer ahora, así como que las 
que fueron de derechas también lo son en mayor propor
ción en 1977. Alianza Popular ha logrado éxitos en aque
llas provincias en donde fue importante el Bloque Nacio
nal de Calvo Sotelo, y sectores de la UCD allí donde do
minaba la CEDA. Y si examinamos los datos por munici
pios, vemos relaciones muy estrechas en bastantes casos. 
Hay continuidad histórica por tradiciones familiares, leal
tades a un clima de opinión, articulación de organizaciones 
en función de su éxito en el pasado, etc., aunque haya 
habido muchos cambios.

Porque cambios han sido el que, por ejemplo. Alianza Po
pular no haya conseguido influir de manera plena en el 
sector agrícola. Y que, en cambio, el paro permanente 
andaluz haya favorecido al PSOE más que al PCE. La Es
paña agrícola de los tractores en paro, atravesados en las 
carreteras, parece que se ha inclinado más por la UCD.

Todo esto demuestra que la realidad electoral española 
no se entiende sin examinar los datos a nivel de provin
cia y de porcentaje de votos, no de escaños. Piénsese, 
por ejemplo, que los escaños de Navarra han ido para 
UCD y PSOE, pero ambos no representan más que el 44 
por 100 de los votos navarros. No hay que olvidar el que 
en algunos casos quedaron sin escaños grupos más a la 
izquierda del PCE y que obtuvieron porcentajes sustanti
vos de votos.

sociología del actual cambio político en España
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COEFICIENTES DE CORRELACION ENTRE LAS VARIABLES DEPENDIENTES
E INDEPENDIENTES

UCD
REFERENDUM 15 DICIEM BRE 1976

1. Participación ..........  ...
2. Votos positivos .........
3. Votos negativos ..........
4. Votos en blanco .........

0,39
0,43

— 0,04
— 0,34

V O T O  A L O S  P A R T I D O S

PSOE

0,20 
0,19 
0,16 

— 0,15

PCE

0,19 
0,19 
0,06 

—  0,02

AP

0,02
-0,03

0,51
- 0,00

i- ^

VARIABLES INDEPENDIENTES
A) Variables políticas históricas

a) El voto en las elecciones de 1936
5. Porcentaje de votos de Í2quierda ..............
6. Porcentaje de votos de centro .................
7. Porcentaje de votos de derecha ................
8. Porcentaje de votos al PSOE ....................
9. Porcentaje de votos a la CEDA ..............

b) La violencia sn el primer semestre de 1936
10. Indice de incidentes políticos .................
11. Indice de muertes políticas ......................
12. Indice global de v io len cia .........................

B) Orientación política

a) Actitudes izquierda-derecha
13. Proporción extrema izqu ierd a...................
14. Proporción extrema derecha ......................
15. Proporción centro .........................................
16. Puntuación media (izquierda-derecha) ...

— 0,36 0,54 0,68 — 0,45
0,11 — 0,32 — 0,17 — 0,00
0,20 — 0,18 — 0,40 0,38
0,04 0,60 0,22 — 0,07
0,46 — 0,08 — 0,32 0,35

— 0,19 0,32 0,09 0,09
— 0,12 0,29 0,05 0,22
— 0,17 0,30 0,06 0,16

— 0,24 0,00 — 0,13 — 0,10
0,50 — ,029 — 0,26 0,10
0,33 0,27 0,31 — 0,04
0,56 — 0,07 — 0,12 0,09



19. Población de otra r e g ió n .......................................................
20. Población autóctona .................................................................
21. Población e stá t ic a .....................................................................
22. Población dinámica ...................................................................
23. Incremento de población intercensal ..................................

D) Variables socioeconómicas
24. Peso de la clase media urbana ...........................................
25. Nivel de proletarización............................ .......................
26. Indice de desarrollo económico demográfico .................
27. Indice de potencial educativo ............................................
28. Población activa agraria (1970) ...........................................
29. Diferencia de población activa agraria (1950-1970) ...
30. Población con bachillerato en la población activa 

(1970) ................................................^..........................................
31. Tenencia de vivienda por herencia .....................................
32. Tenencia de vivienda por compra .......................................
33. Tenencia de vivienda en acceso a la propiedad ..........
34. Indice de disminución de tenencia de vivienda por 

herencia (1968-1975) ................................................................
35. Población activa (1975) ...........................................................
36. Población activa en la agricultura (1975) .......................
37. Población activa en la industria (1975) ............................
38. Población activa en la construcción ...................................
39. Población activa en servicios (1975) ...................................
40. Población activa en paro (1975) ..........................................

E )  Variables económicas
41. Producto provincial bruto per cápita ..............................
42. Renta per cápita provincial .................................................
43. Consumo de KW al mes .......................................................
44. Indice de incremento de consumo de KW (1918-1975).
45. Posesión de automóvil ..........................................................
46. Indice de incremento de posesión de automóvil (1968-

1975) ................ ................................................................  ..........
47. Gasto anual medio por persona en servicios médicos

y conservación de la salud ................  ..............................
48. Gasto anual medio por persona en Enseñanza ..........

i- ^



-0,60
0,68

-0,37
0,37

-0,56

0,14
-0,17

0,07
-0,07

0,19

0,26
-0,37

0,14
-0,14

0,22

-0,35
0,33

-0,30
0,30

-0,42

0,67
0,01
0,47
0,25
0,61
0,26

-0,39
0,53

- 0,10
-0,39

0,28

-0,04
0,64

-0,71
- 0,11
- 0,21
-0,14

-0,38
0,59

- 0,12
0,07

-0,30
-0,14

-0,03
-0,52

0,23
0,41
0,02

-0,41
-0,42

0,28
0,22
0,32
0,57

-0,23
0,35

- 0,22
0,16

-0,25
-0,26

0,02
-0,31
-0,19

0,25
-0,04

-0,17
-0,38

0,22
0,35
0,29
0,37

0,29
-0,23

0,32
0,13
0,42

-0,03

0,18
0,45

-0,08
-0,41

0,14

0,38
0,49

-0,30
-0,23
-0,41
-0,26

-0,57
-0,60
-0,72
-0,07
-0,07

-0,48
0,40

- 0,10
-0,38

-0,05
- 0,01

0,24
0,12
0,12

0,06
-0,15
-0,33
-0,08

0,15
0,22
0,34
0,22
0,22

0,29
- 0,22

0,09
0,21

0,18
-0,28
-0,40

0,08
0,08

-0,45
0,28

-0,33
-0,19
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5.2. un análisis de correlaciones

Lo mismo que para el referéndum, hemos realizado para 
las elecciones legislativas un análisis estadístico de co
rrelaciones. Igual que entonces, hemos tomado la provin
cia como unidad de análisis, calculando las correlaciones 
existentes entre las distintas variables independientes uti
lizadas (prácticamente las mismas que para el referén
dum) y los porcentajes de voto de los cuatro partidos 
principales. Los resultados pueden verse en la tabla ad
junta.

En principio, las conclusiones que se derivan de esos 
resultados, a considerar simpiemente como hipótesis a 
verificar, son las siguientes:

— Como cabía esperar, no hay una relación ciara y pre
cisa entre ios resuitados dei Referéndum y ios de ias 
elecciones legislativas.

— Por lo que se refiere a los antecedentes históricopolí- 
ticos, hay que destacar cómo el voto de UCD está 
en relación directa con el voto CEDA en 1936 (0,46). 
Del mismo modo, la proporción de votos PSOE se in
crementa conforme es mayor el voto PSOE en las elec
ciones de 1936 (0,60). El voto comunista está en rela
ción con el voto de la izquierda en 1936 (0,68). Por 
último, el voto de Alianza está en relación Inversa a la 
proporción de votos de la izquierda en 1936 (— 0,45) 
y en relación directa con el voto de la derecha en 1936 
(0,38).

— En cuanto a los factores de orientación política, cabía 
esperar una relación positiva con los votos obtenidos 
por los distintos partidos. Sin embargo, estas relacio
nes se producen de forma muy escasa y prácticamente 
centradas en la UCD. Así, a medida que aumenta el

718

l O

índice



voto de esta última, aumentan las posiciones más ha
cia la derecha de las diferentes provincias (0,56). 
También a medida que aumenta el voto UCD, aumen
tan las proporciones de electorado favorable al centra
lismo. Las relaciones con los otros tres partidos son 
muy poco significativas.
A nuestro parecer, esa ausencia de relación se debe 
al factor regional. Ya con el análisis del Referéndum 
vimos que las provincias que se situaban más a la iz
quierda en la puntuación media de la escala izquierda- 
derecha eran las más regionalistas o nacionalistas, con 
poca opción para los partidos nacionales.
Las relaciones que se observan con los factores demo
gráficos pone en evidencia su influencia en el voto 
de los partidos de derechas (Alianza y UCD). Así, a 
medida que aumenta la población autóctona, es decir, 
la originaria de la provincia, aumenta la proporción de 
votos de UCD y AP, y al revés, cuando aumenta la 
población nacida fuera.
Por lo que se refiere a los factores socioeconómicos, 
se observa que el voto UCD está en relación con el 
peso de la clase media urbana (0,67), con la pobla
ción activa en la agricultura (0,64) y con la población 
activa en la industria (— 0,71). También a medida que 
aumenta el nivel económico de la provincia, tiende a 
disminuir el voto UCD (y AP). Como puede verse, 
todos estos factores hacen referencia a un mismo tipo 
de estructura de población, una de tipo tradicional y 
agrario.
El voto PSOE está en función, fundamentalmente, del 
nivel de proletarización (0,59) y de la población en 
paro (0,57). También hay que destacar su relación ne
gativa con población activa en la agricultura (— 0,42). 
Nos encontramos aquí con contextos o provincias de

sociología del actual cambio político en España
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TABLA  6.—Matriz de correlaciones entre las variables independientes más significativas.

i- \ 
8' ^

A. Porcentaje de votos de Izquierda ................ -

B. Porcentaje de votos de derecha ................. -.608 -

C. Porcentaje de votos del PSCE ..................... .430 -.187 -

D. Porcentaje de votos de la  CEDA................. -.331 .721 . m -

E . Pimtuaddn oedla (izquierda-derecha)....... • -.107 .210 .162 .396 -

F. Proporcl8n faivorable a 1 c e n t r a l ls io ....... -  .015 .171 .355 .352 .596 -

Q. Población aut6ctona.................................... .026 :213 .255 .507 .573 -

H. Increoento de Poblad8n Intercensal ......... •• .256 -.142 -.049 -.327 -.525 -.625 -.804 -

1• Consuno de KU al aes .................................. -.032 .070 -.252 -.418 -.523 -.843 .835 -

J .  Posesl&i de autonSvIl ................................. -.095 -.274 -.189 -.466 -.451 -.672 .725 .719 -

K. Poblacl6n activa en la  agricu ltu ra (1975) .■ -.338 -.009 -.057 .103 .332 .456 .756 -.803 -.829 -.683 -

L. Poblacldn activa en la  Industria (1975) .. . .  .031 .167 -.202 -.131 -.453 -.509 -.773 .655 .776 .605 -.767 -

H. Poblad6n activa en se rv ido s  (1975) . . . . . .. .401 -.160 .343 .005 -.OW -.166 -.331 .543 .451 .379 -.700 .105

N. Pob1ad6n activa en paro (1975)................ . ..475 -.220 .544 -.125 .205 .180 .197 .041 -.215 -.214 -.187 .530 -

R« Peso de la  clase nedla urbana.............. .. .. -.239 -.067 .026 .205 .357 .474 .599 -.696 -.678 -.534 .716 .828 -.182 -J)27

0. Nivel de P ro le ta r iz a d d n ........................... .567 -.056 .31Í7 .371 .407 -.233 -.277 -.333 .075 -.363 .237 .747 J4 3



estructura social diferente a la que está detrás de 
UCD o de Alianza.
Ahora bien, en todos los casos presumimos la inter
ferencia del factor regional en las relaciones (o ausen
cia de relaciones) que estamos detectando. Todo ello 
nos obligará a aislar regiones para llevar a cabo los 
análisis con mayor profundidad cuando procedamos a 
ello en el futuro.

sociología del actual cambio político en España

Con el fin de obtener un mayor nivel de profundidad en 
el análisis hemos creído conveniente completar el cono
cimiento del voto de esos cuatro partidos intentando iden
tificar los factores que influyen más significativamente de 
cuantos hemos visto en el análisis anterior. El mecanismo 
que vamos a utilizar es el de ver cuáles son aquellos fac
tores que, aparte estar relacionados con el voto de cada 
uno de los partidos, sean al mismo tiempo independientes 
entre sí o estén escasamente interrelacionados (ver ta
bla 6 , adjunta). Para ello volveremos a examinar cada uno 
de los partidos independientemente.

5.3. el voto de UCD

Como hemos podido apreciar, el voto UCD viene deter
minado tanto por factores históricos como por factores de 
estructura social (socioeconómicos, demográficos, etc.). 
Pero si nos fijamos en la matriz de correlaciones obser
vamos cómo es la variable histórica la que presenta rela
ciones menos fuertes y significativas con el resto de 
factores que determinan el voto de UCD. Habrá que pen
sar, por tanto, en el hecho histórico como un factor de 
influencia independiente de los demás. Por el contrario, 
tanto los factores demográficos como los socioeconómi-
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eos y económicos se encuentran estrechamente relacio
nados entre sí, lo que nos lleva a pensar que se trata 
de diferentes expresiones de un mismo fenómeno: de un 
fenómeno de estructura social.

Para comprobar la fuerza del hecho histórico en el voto 
de UCD obtendremos los coeficientes de correlación par
cial de la variable histórica (proporción de votos de la 
CEDA en 1936) y la proporción de votos de UCD, dejando 
constantes las demás variables que inciden en mayor me
dida en el voto de dicho partido:

síntesis actualizada

VARIABLES CONSTANTES

Población activa en la agricultura (1975)
Población autóctona.......................................
Peso de la clase media urbana ................
Consumo de Kw al mes por los hogares

Coeficiente 
de correlación 
parcial entre 

el voto de UCD 
y el voto 

de la CEDA 
en 1936

0,518
0,391
0,439
0,416

Como puede comprobarse, cuando dejamos constante la 
Influencia de las variables de población activa en agri
cultura, o población autónoma, o peso de la clase media 
urbana, o consumo de kilovatios mes, nos encontramos 
con que prácticamente no sufre variaciones la relación 
entre votos de la CEDA en 1936 y votos de UCD.

Dada la relación existente entre los diferentes factores 
que definen la estructura social de las provincias o que 
diferencian distintas estructuras sociales, es fácil suponer 
que el voto UCD es un fenómeno resultado de los ante
cedentes históricos y de una estructura social (contex
tual) determinada. Así lo demuestran los coeficientes de 
correlación múltiple entre la proporción de votos de la
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CEDA en 1936, combinada con cualquiera de los demás 
factores que definen la estructura social, y la proporción 
de UCD:

Ra. be =  0,776 a Voto de UCD.
Ra. bel =  0,753 b Voto de la CEDA en 1936.

c =  Consumo Kw mes. 
d =  Población activa en la agricultura.

sociología del actual cambio político en España

5.4. el voto del PSOE
Como vimos anteriormente, la relación entre el voto deí 
PSOE y los diferentes tipos de factores que hemos ana
lizado, era menor en número y variedad que las rela
ciones que habíamos observado en el caso de UCD. Tam
bién vimos cómo el voto de este partido, como expre
sión de una ideología de izquierdas, no presentaba algu
na de las relaciones que cabría esperar, dada la inciden
cia del fenómeno regional. Pero sí detectamos algunas 
relaciones significativas que explican su voto por los 
antecedentes históricos y una peculiar estructura social 
que venía definida por el nivel de proletarización o la 
población activa en paro, dos variables íntimamente rela
cionadas.

Si de nuevo intentamos probar la bondad de la relación 
con los antecedentes históricos, observamos que se pro
ducen diferencias importantes en relación con lo obser
vado en UCD:

VARIABLES CONSTANTES

Coeficiente 
de correlación 
parcial entre 

el voto del PSOE 
en 1977 y el voto 
del PSOE en 1936

\Tí\7/a1 Aa íifí'/íin on ........................... . ... 0,397
. ... 0,422
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Los coeficientes de correlación parcial, dejando constan
te el nivel de proletarización o la población en paro po
nen en evidencia la debilidad de esta relación en com
paración con la que hemos visto al analizar el voto de 
UCD. Esto es debido a que en el voto del PSOE están 
relacionados ei factor histórico y los factores de estruc
tura social:

síntesis actualizada

A. Nivel de proletarización
B. Población activa en paro
C. Voto del PSOE en 1936

0,747
0,567 0,544

Desconocemos si en la realidad esta relación existente 
entre el factor histórico y la estructura social es algo 
que ya se producía anteriormente o bien es una relación 
que se produce como consecuencia de una evolución 
social determinada. Pero lo cierto es que, dada esta In- 
terrelaclón, no podemos decir que el factor histórico ten
ga la misma fuerza e independencia en la explicación del 
voto del PSOE que la que hemos visto en el caso de 
UCD. Para poder aclarar el fenómeno deberíamos dispo
ner de los valores de las variables de estructura social 
en la época de las elecciones de 1936 y ver la depen
dencia o independencia de estos factores.

Por ello, los coeficientes de correlación múltiple entre 
votos PSOE y antecedentes históricos, combinados con 
cualquiera de estas dos variabies, produce incrementos 
de explicación muy bajos:

Ra. be =  0,671 
Ra. bd =  0,667

a =  Voto del PSOE en 1977. 
b =  Voto del PSOE en 1936. 
c =  Nivel de proletarización. 
d — Población activa en paro.
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Si nosotros sustituimos ios factores de estructura social 
por otro factor que también defina la estructura social 
pero escasamente relacionado con el factor histórico, ob
tendremos un mayor coeficiente de correlación. Así, si 
relacionamos la población activa en agricultura combina
da con el antecedente histórico (votos al PSOE en 1936) 
con los votos al PSOE en 1977, obtenemos un coeficiente 
de correlación múltiple de 0,71, que es más significativo 
que los anteriores. Con ello, si queremos tener en cuenta 
el factor histórico, concluiríamos que la proporción de 
votos PSOE en 1977 estaría en función del pasado histó
rico y de estructuras sociales en donde la población ac
tiva agrícola sea reducida.

Pero dado que la estructura social definida por la pobla
ción activa en la agricultura es independiente de la es
tructura social definida por el nivel de proletarización, es 
lógico suponer que la combinación de ambos factores 
(que definen una peculiar estructura social) expliquen o 
influyan decisivamente en el voto PSOE en 1977. Esto se 
comprueba cuando obtenemos el coeficiente de correla
ción múltiple entre estos dos factores y el voto PSOE en 
1977, a saber: R = 0 .7 5 . Esta alternativa explicativa es 
consecuencia de la interrelación entre el nivel de prole
tarización y la proporción de votos al PSOE en 1936.

5.5. el voto del PC

Hemos podido comprobar cómo el voto del PC se rela
cionaba, por un lado, con los antecedentes históricos y, 
por otro, pero de forma mucho menos significativa, con 
factores que definían estructuras sociales determinadas. 
Estos factores de estructura social eran en la práctica 
los mismos que estaban relacionados con ei voto del 
PSOE. Sin embargo, el factor histórico hacía referencia no

sociología del actual cambio político en España
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al voto del PSOE en 1936, sino al voto de la izquierda en 
las elecciones de ese año. La relación más significativa 
se producía entre el antecedente histórico y el voto PC 
(0 .6 8), mientras que las relaciones con los factores de 
tipo estructural eran mucho más reducidas (oscilaban al
rededor de 0.37). Esta situación produce, como consecuen
cia, que a pesar de que existe una relación entre los an
tecedentes históricos y los factores de tipo estructural, 
estos últimos le restan poca eficacia y significación a la 
relación primaria del antecedente histórico con el voto 
comunista;

síntesis actualizada

VARIABLES CONSTANTES

Nivel de proletarización .............................
Población activa en paro .................
Población activa en la agricultura ...

Coeficientes 
de correlación 
parcial entre 

el voto de PCE 
en 1977 y el voto 

de la Izquierda 
en 1936

0,626
0,616
0,633

Se pone de relieve, así, la elevada Importancia del ante
cedente histórico (voto de la Izquierda en 1936) en rela
ción con el voto comunista en 1977. Al mismo tiempo 
pone en evidencia la escasa repercusión de los factores 
de estructura social sobre el voto PC.

Por ello, cuando hallamos los coeficientes de correlación 
múltiple entre el voto del Partido Comunista y su antece
dente histórico combinado con las variables de tipo es
tructural, los incrementos explicativos que se obtienen 
son prácticamente mínimos. De nuevo aquí debemos ha
cer la salvedad que( venimos haciendo: nos referimos 
a la incidencia desconocida que puede tener el fenómeno
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regional. Nosotros creemos que tiene una incidencia muy 
significativa, sobre todo para aquellos partidos que re
presentan opciones de izquierdas, pero que nos es prác
ticamente imposible determinar analizando los datos con 
Información sólo a nivel provincial.

5.6. el voto de AP
Una de las características de AP consistía precisamente 
en la menor significación de sus relaciones con los dife
rentes tipos de factores. Este es un fenómeno que he
mos podido observar en otros partidos en los que se al
canzan proporciones minoritarias de votos; todos ellos 
obtienen más o menos las mismas proporciones en todas 
las provincias y ello determina que se produzcan relacio
nes muy poco significativas entre los diferentes tipos de 
contextos o provincias y la proporción de votos que ob
tiene cada uno.

Sin embargo, encontramos relación entre los anteceden
tes históricos y la proporción de votos de AP. Esta rela
ción se observa tanto con el voto de derecha en 1936 
(.38) como en relación inversa al voto de la Izquierda en 
“1930 (— .4 5 ), La relación es lógica si tenemos en cuenta 
que en 1936 puede decirse que las zonas que votaban a 
la izquierda no votaban a la derecha, y viceversa. Otro 
tipo de factor que se relaciona también con el voto de AP 
es e! que hace referencia a la estructura social definida 
fundamentalmente por la población activa en la agricul
tura (.49).
Siguiendo el mismo sistema analítico hemos obtenido los 
coeficientes de correlación parcial entre la proporción 
del voto AP y ios dos tipos de factores históricos, de
jando constante la variable que define la estructura so
cial (proporción de población activa agraria):

sociología del actual cambio político en España
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sintesis actualizada

V o to  A P /v o to  a  la  izq u ierd a 1936 

V oto  A P /v o to  a la  derecha 1936 ...

Coeficiente 
de correlación 

parcial, dejando 
constante 

la población 
activa agraria

—  0,346  

0,441

Como ya sabemos, la fuerza o incidencia del factor his
tórico estará en función de su reiación con ia variabie 
estructural. Por ello, dado que no existe relación entre 
el voto a la derecha en 1936 y la población activa agraria 
(en 1975), es fácil comprender que este antecedente his
tórico conserve su independencia y, por tanto, su signifi
cación en el voto de AP. Así, pues, se puede comprobar 
cómo, por un lado, el antecedente histórico del voto de 
derecho en 1936 y la población activa agraria definen 
en mayor medida el voto de AP que si combinamos la po
blación activa agrícola con el voto a la izquierda en 1936. 
Esto se demuestra por los coeficientes de correlación 
múltiple alcanzados:

R a . be =  0 ,575  
R a . bd =  0,623

a =  V o to  A P .

b =  P o b lac ió n  activ a  en agricu ltu ra .. 
c =  V o to  a  la  izq u ierd a en  1936. 
d =  V oto  a  la  derecha en 1936.

En conclusión, podemos ver cómo es la com bin ación  d e  
lo s  a n te c e d e n te s  h is tó r ic o s  co n  la e stru c tu ra  so c ia l de 
las provincias lo que explica en mayor medida las varia
ciones del voto. Todavía podemos concretar más la defi
nición de ia estructura social en base a una sola varia
ble, ia de proporción de población  activa  en  la agricu ltu
ra. De esta forma podríamos concluir que la proporción
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del voto de los cuatro principales partidos estará en fun
ción de la población activa en la agricultura y de sus co
rrespondientes antecedentes históricos. Para los partidos 
representantes de la derecha (UCD y AP), la población ac
tiva en la agricultura mantiene una relación de tipo posi
tivo, mientras que para los partidos de izquierda la po
blación activa en la agricultura actuará en sentido negati
vo. Así, pues, la tipología de provincias vendría determi
nada en base a esta variable y a los correspondientes an
tecedentes históricos para cada una de ellas.

Por otra parte, recordemos que la población activa en 
la agricultura está definiendo tipos de estructuras socia
les determinados, cosa que puede verse fácilmente con
templando las interrelaciones que mantienen con los de
más factores que hemos mantenido como objeto de aná
lisis.

De ahí que, cuando analizamos las relaciones que se pro
ducen entre el voto a los diferentes partidos o, lo que es 
lo mismo, la compatibilidad o incompatibilidad de contex
tos para estos cuatro partidos que estamos analizando, 
observamos que, aunque se presentan en algunos casos 
relaciones importantes, no alcanzan niveles de significación 
muy elevados debido a la variedad de antecedentes his
tóricos que diferencian a cada uno de ellos. Esto puede 
comprobarse por la siguiente matriz de correlación:

sociología del actual cambio político en España

A. Voto de UCD .
B. Voto del PSOE
C. Voto del PCE .
D. Voto de AP ...

-0,48
-0,54

0,25
0,55

-0,25 - 0,33 —
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Los contextos del PSOE y el PC son los que presentan 
un mayor nivel de semejanza y, a su vez, los contextos 
de estos dos partidos se presentan como más diferentes 
a ios de UCD. Por otro lado, esa semejanza que se ob
serva entre los contextos de los partidos de izquierda no 
se observa entre ios contextos en los que se produce el 
voto de UCD y AP (0.25). Así, pues, vemos que, aunque 
existen semejanzas, hay eiementos diferenciadores cla
ros que no permiten hablar, por lo menos en el análisis 
efectuado a nivei provinciai, de electorados totalmente 
semejantes o de electorados totalmente opuestos o in
compatibles.

síntesis actualizada

6. el futuro de la democracia

6.1. las futuras elecciones legislativas

Si ei pasado histórico expiica en parte ios recientes com
portamientos eiectorales de los españoles, el futuro tam
bién va a ser explicado en gran manera por el resultado 
de estas primeras eiecciones legislativas.

Hay un fenómeno que se deduce de ios estudios eiectora- 
ies reaiizados en ios diferentes países, que indican que, 
una vez reaiizadas las primeras eiecciones, no se produ
cen variaciones en ias proporciones de voto en eieccio
nes sucesivas. Es decir, que ios resuitados de las primeras 
elecciones marcan las posiciones de las elecciones que 
vengan a continuación o, lo que es lo mismo, que el elec
torado se muestra bastante estable en sus preferencias, 
por io que no es posible que se produzcan grandes cam
bios de la primera elección a la segunda si no hay cam
bios en ias opciones políticas o en el sistema electoral.
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Véase:

Variación máxima
Variación máxima en porcentajes

en porcentajes de votos en dos
P A I S E S de votos durante elecciones sucesivas

veinte años en los durante
principales partidos los primeros

veinte años

Dinamarca ............................ .. 9,3 7,2

Holanda .............................. ... 9,1 4,4

Noruega .............................. ... 7,3 4,7

Suecia ................................... ... 10,1 5,6

Bélgica ................................ ... 13,2 10,5

Italia .................................... ... 8,0 4,1

6.2. la consolidación de la democracia
Pero es claro que España se encuentra todavía en camino 
de consolidar sus instituciones democráticas, pese a lo 
que de ejemplar y único tiene su proceso de transición 
sin graves traumas de un régimen autoritario a uno demo
crático. Y en ese camino se presentan algunas situaciones 
peculiares, más problemáticas unas que otras. No son 
las menores las del terrorismo y orden público, la crisis 
económica y el funcionamiento de los sindicatos. Y, casi 
por encima de todas, la del problema vasco.
Nosotros vamos a llamar la atención sólo sobre un fenó
meno que nos parece relevante en la sociología política 
de la transición española. Se trata de la que nos parece 
la escasa implicación de la población general, de los ciu
dadanos del país, en las tareas de gobiernoy activismo 
político. Si el electorado como totalidad se ha comporta
do con estilo europeo, ha habido y hay grupos de genera
ciones intermedias—-sobre todo de hombres implicados 
profesionalmente en actividades sociales y económicas— 
que no se han comprometido con las responsabilidades po
líticas y cuya ausencia se nota en los cuadros dirigentes de
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los partidos y en el Parlamento. Quizá las razones estriben 
en la escasa cristalización de los partidos, en período to
davía de formación, o en el carácter exclusivamente Ideo
lógico de alguno de ellos.

De ahí el tan acusado distanciamiento que en algunas oca
siones se hace notar entre ios militantes activos, con sus 
posiciones Ideológicas más articuladas y rígidas, y, por 
otra parte, el electorado de esos mismos partidos. Es un 
fenómeno habitual, que en el caso español se ha visto 
agudizado por lo escaso de la base de muchos de nues
tros partidos y por esa diferenciación generacional en su 
reclutamiento que hemos señalado. En algunos partidos 
la juventud salida recientemente de las Universidades les 
ha dado un carácter diferente del que podrían tener si 
hubieran surgido más directamente de ios Intereses prag
máticos de la ciudad, de ios sindicatos, de las organiza
ciones de agricultores, de las asociaciones de empresa
rios, etc. Así es como ha sucedido el que muchos ciuda
danos no han aprovechado su oportunidad para afiliarse 
a partidos e influir en su dirección, dejando esta labor a 
la clase política y a un pequeño sector de activistas.
De manera que la realidad política acaba siendo algo más 
que un simple reflejo de la estructura social. Sobre las 
demandas de esta última actúan los partidos y sus líderes 
con eficacia no desdeñable en un período de tránsito y 
de aprendizaje colectivo, como es el que los españoles 
estamos pasando en este año de 1977.

Por eso, la responsabilidad de ios líderes es, si cabe, 
mayor de lo que sería en las circunstancias ordinarias de 
una democracia ya en marcha. Es una triple responsabili
dad: frente a los militantes, frente a la base electoral, 
frente al colectivo nacional. De que se cumplan esas res
ponsabilidades depende buena parte del futuro de la de
mocracia en España.

síntesis actualizada
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